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6RCETIILA DE LA HISTORIA DE nADARRII
S E O U N D A  C RÓ N IC A  N E G R A  ’

(BuditersiN; uioìi^dii guns frafiterìie, y é  Iìuìk)

D e  1 3 3 3  H . 1 ^ > 4 1

CAPÍTULO 1
B A N D O L E R IS M O  Y  C R IM IK A U D A D  ’

Año 1333 (tom o 3?)
'  V id . “ EuikflriftC Ji« (q d ín ta  » « r ie l , pá|3. 2 41  y  » íg s .
* T é n g u e  por repetida mi lir | a  Aott núcn. 2 ,  puesta e n  1a 

*G «celilU i de I*  H In o rís de N abarfs,» i>ig8. 241  7$ Íg 9 . (‘ Eus* 
k u ia n a ,,  quinta se r ie ), (&cante a  l i  inuiacripcidn ortográfica de 
loa nom bres p ro se a , aunque en esta  nu eva aerle  h e  reprodu* 
eido co n  mayor oonatancía la o r to ^ a fia  original.

Siendo tam o s )o« h e ch o s m e n u d o a  de la  C a ce iílla  e s  muy 
d ifícil «Titar ka rep«ttci6n de algunos d e e llo s  que eatán e s ­
tampados e n  varias cuentas^ ora  porque boy eiem p larea repe* 
ridaa d e estaa e n  un m iam o lom o o  co  varíoa, ora p o ^ u e  unoa 
son los borradores de lo s  otros, ora  porque la  m ención , sobre 
todo cuando s e  reñ ere  a  cantidades p eed ientes de cobro total, 
paaa de unas cu entas a  otras. Su ced e, a  T e c e s , que los ejem * 
plarea dlFerentea de (a  mismA cuenta n o  s o n  siem p re trans* 
crip clones Iherales. Cuando algooo d e e llo s  co ntiene porros- 
ni»r«9 nuevos, o  la  copio S n te ^ a , s in  m iedo a  la  repetlctdn, o 
aAado e l  ponnenor a  la copla ^ m e r a .

L a s  frases o palabras en tre  t  ]  soo de mi co sscb a ; Is s  d e los 
paréntesis ordinarios ( )  e s t in  sacadas del texto.

L o s tom os de C o m p tc s ,  en e l  A rchivo de Navarra, llevan 
num eración a rib ig s ; yo  la  sustitu í por la  romana e n  ia  quinta 
serie ; pero m e parece ahora m ejo r respetarla por fíicilitar la 
evacuación de citas. L as cu entas redactadas e n  latín y  proveo* 
sal las tradusco al castellano; la s  e scrita s  e o  castellano antí* 
gao y  su  diale&to navarro, a n a s  v eces las vierto e n  castellano 
m oderno y  o tn s  la s  d ejo  com o 9 9 t in .— ( S o t a  d e t  a u to r .)



G il G a rc ía  de y á n íz  era M erino de tas Montañas.
Acaudillando ciento veinte compañeros <«hultra 

ta  geno , según lo avisé en la  quinta serie de «Eus» 
kariana>, y  ahora lo aviso  de nuevo, una vez por 
todas), el 20 de enero, oída una denuncia que íe hícíe^ 
ron, fué a  los tnontes de «BlrIga», en G ipurkoa, don­
de a n d ^ n  Lope de G oyon i y  Semen Peris de Or» 
na, <coti dobladas compayonias», (os cuales habían 
penetrado muchos robos y  muertes <é otros maíes». 
E l  Merino mató a  Lope y  prendió a  Semen, «el coal 
fué en fo rod o  en Pamplona».—Estando en O ta iu  le 
denuticía/on que Çentol de O ria andaba por los 
montes de Berrenoa <Olp.> S e  puso a  b  cabeza de 
sus ciento vtínte hombres, y  cuando llegó allí supo 
que Çentol había entrado en la  Burunda^ <é cavalgó 
ayllá de noches é vooló  affayllar que yu a  con gran­
des gentes en la  villa de Irurita, robando é tirando 
<quitaüdo> á cada huno lo suyo, é  fferieroQ con 
eyllos é ouieron á matar á  dicho Çentol é á  dos de 
sus compaynneros é  pressé á Ssemeno de A Issa* 
ssua, el qoal fué enforcado en Pomp(ona>. E n  la 
pelea fueron h «id os Sansón y  Sancho de Baryuarr, 
Pero L o p ií de Gam arra, Semen Martiniz de Egües 
y  Guitlermo^ les asistió el <cÍrárgíco> Jan Sanchis 
de Mondragón. Sin duda los heridos pertenecían a 
la  mesnada del M erino. D o c e  escuderos perdieron 
sus capas y  ballestas, y  otros las tanzas «á la segun­
d a pelea, pues [después?] quel dicho Çentol fué 
muerto al pie del casrieyllo de Irurita».—C on  dos» 
cientos hombres unas veces, con ciento cincuenta
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O t r a s  y  oon cieo de coaiinuo, guardó d  M ^ ín o  las 
fronteras de ía  Merindad, «portaron  que se a s so ' 
n a u a n  los hermanos é  parientes del dicho Qentol p<^ 
entrar é vengar la dicha muert é facer gran d a ^ n o , 
en eí Regno de N ava rra  é seyan {y  estaban] ase^ 
cbando lur a y z iñ a  per fer d  dícbo maJ». [A y z í'n a s  
me suena a  palal>ra baska que significaría «coyuntu« 
ra, ocasión propicia». H o y  tenemos en ronkaJés el 
vocablo a in iín a  con el significado de <tiempo>, taa 
prótimo de la  significación indicada^ y  aizina  o  úid" 
zina  «esperanza« tiempo, espacio, ocio», d o  menos 
próximos. V id , D ic c . de Azkue, t  í.̂  L a  baja la­
tinidad pcseyó el vocablo a ^ sin a , que significa 
«muebles*, y , principalmenie enere los marselleses, 
a ^ sih es  designa a  los utensilios o  envases de las bo« 
degas; pero ninguno de dichos signiñcados consue- 
n a con el texto.] H a y  orra partida de gastos, intima^ 
mente relacionada con la anterior: <Por espensa de 
la  gent que por razón que los de O ynnaz é los otros 
tpuzcoanos en razón de la  muert de Qentol de Oria 
seyan plegados é assonados por venir sobre la  tierra 
del R ey  nuestro seynnor,»

Johan Crucat, lugarteniente del Am irat [preboste, 
alcalde) del Burgo de Sán  Cem in, con quince hom­
bres, cercó en la  <R ija N u e va  del M ercado», de 
Pamplona, junto a  la  casa  de D . M artín M igueliz de 
A ynnescar, bastero, y  de Johan Sandua, podador, a 
Johan Martiniz de Quintana y  a  Pero G arcía  de T o - 
rrano <é á  un otro compaynnero escuderos robado» 
res por furto de roberian que avian feyto en las mon-



rayrmas de los puercos de Sea. M a  de Ron9asvay» 
lies*, Johan Marriniz y  Pero G arcía  fueron enforcai» 
dos « y  lur compaynnero saltó por las liniescras [ve:i^ 
tanas] é fuyó». N o  haWa entonces en Pamplona 
«presen cerrada», y  a  dichos presos los vigilaban 
cinco hombres.

E í  M erino de Bfiiella, Pes de Luxa, continuaba 
manteniendo en trehenes» a  siete nioaos gipuzkoa- 
nos cpor razón de las posturas [pactos] é composl* 
oiones que «los de Le^cano» y  otras personas cier­
tas de «Ipu^coa» han con eí Gobernador>. L e  paga* 
ban por cada uno de ellos y  por un hombre que 
«los cata» [guarda], seis libras, veinte dineros y  cua« 
tro cahíces de trigo.

Pero A lv a r if  de A m éscoa y  Diego Lopiz de 
A m éscoa estaban encargado« de custodiar y  defen^ 
dcr las com arcas de C inco V illas ¡de la Merindad 
de Estella], Deyerrt y  Am éscoa, en razón de las 
«roberias de ganados, muertes é  presones de hom» 
bres é otros grieues» [grief9?=morivos de queja o 
de agravio] que los gipuzkoanos hacen contra el 
Reino. Mandaban a  treinta «frontalcros> de a  pie.

E í  Merino de Bstella, con seis Jinetes y  cuarenta 
peones, marchó a  «O rla les»  d  martes 12  de junio, y  
allí «gerqua de Pcynna (¡Errada, en el puerto y  ter­
mino de Castieylía, mató á  Johan Martiniz, dicho 
fijo del R e y  de A ragón», a  su hijo Jímeno y  a  Juan 
de Ota^u, ladrones y  malhechores maniñestos y  en- 
cariados de N abarra y  Castilla, «que ía^ían muchos 
furtos, robos é muertes non debidament, speclalment
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en Lagoardia é á  Sant Vícenc é á lures aideas. los 
qoales se qucreyllai>an ca<ía día al dicho Merino, 
que más de maí Ies hauian fecho de ,™ libras, y  muer^ 
tos más de X X  hombres, é  souo y  [allí] en yda, veni­
da é morada ata  que tornase en EsteyÜ a con los 
dichos encartados muertos V I  días, é fueron enfor- 
cados en Esteylla.»  [ f^ ta  partida, como otras varias 
del libro, fué tachada.] •

E n  la cucnta del N otario y  Custodio det sello de 
la «Curia» de N abarra, M i^ e l  Ortíz de Miratida, 
leo que, por orden del G<^>emador al M erino de 
las Montañas, fueron enviados mensajeros a  los hom­
bres de la Burunda y  A ranaz, avisándoles que me­
tiesen sus ganados en el Reino, en razón de que los 
g^uzkoanos querían entrar y  causar daños. — A  
)ohan de G uevara, señor de *O ynnaú», que estaba 
en Orbiso, le denunció el Gobernador de N abarra 
los muchos danos que q u o tiá e  causaban los gípu z- 
koanos en el reino de N abarra, y  le rogó y  requirió 
para que los oficiales del reino de Castilla hiciesen 
justicia.—A  G ü  G arcía  de y á n iz . Merino de las 
Montañas, en EcherrI, ordenó el Gobernador que 
enviase bien custodiado a  Furiado, justicia de la  v i­
lla, porque decían que había cornado parte en el «con* 
cejo» cuando 1 «  gipuzkoanos robaron oveja.s y  ^a* 
nados de algunas villas. Asimismo le ordenó que 
removiese de su oficio a  Johan de Irurgoyeii, subme- 
tino de VaUde-Ilsarbe, a quien acusaban de muchos 
«maleficios». E l  tomo de donde he sacado estas no­
ticias es un libro de borradores.



AAo 1 » 3  (tom o 33)

< C O N T O  M í LO S R r CTIPÍK*F.5  V  OTROS O ilC lA L E S 

D BL R ív T N a )

D , Semeno de Ardanaz, capeOán de h ty r t , pagó 
d  homicidio de Martín Santz de Q uatíu ,—M aría de 
Fueras, vecina de San  M artín de U n cx. pagó medio 
homicidio por una «creatura feyta en adu(terÍo>. 
C C om p. d e  P e re  Ju re fa n , R eciB . <fe fa  M o rin d a d  
d e S a ttg .J

Johan de A n í2  y  Domínguet su hijo, y  Pere de 
A n í2  su hijo, vecinos de Puente ía Reina, mata/on a  

Pero Ximeniz de Quuiiirruria [Zut>ÍumjTÍaJ, estando 
en tregua, (C o m p . d e  B ertrá n  Ju r d a n . R fC iB . de 
ía  é a y ííia  d e P a m p .J

Año 1334 (tom o 34)

Martín de M ayer, vecino de Pamptona. r^ )6  a  
Clemente, clérigo d d  Gobernador, X II codos de 
paño: fué puesto en libertad por gracia especial dd 
G o b .—Simón, vecino de PeraJta, encarcelado por 
hurto, murió en ía cá fce í.—Sancho de U xue y  ¡ohan 
de A Jsa . clérigos, acusados de homicidios y  hurtos, 
fueron aprisionados, y  después entregados ú  V íca«  
rio general del Deáj) de T u d d a .—<OmÍto los casos 
de personas acusadas y  después declaradas inocen- 
tes.)—'Sancho Pingo, de Zaragoza, robó un colchón 
¿cu /c/rram ] llamado plumazo: fué azotado.—G racia
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de C ascan ! fiié a z o ta d  por hxiito de una toalla 
[fn a n u fír^ iu m j.“ 'M ar^a de Arnedo fué azotado 
por buíto cometido ¡unto a  C ascante.—’Domingo de 
Montenegro, azotado por hurto de dos quesos.— 
Sancho de Arjfuedas. azotado por hxolo de «poco 
valof».—Pedre, lUjo de Domingo Casceyllano, azo­
tado por hurtos menores.—Johan de Rada, azotado 
por hurto de dos corderos.—M artín Pcriz de M on- 
trcal ahorcado junto a  A ft^ o n a  por hurtos come­
tidos.—'M aría  Xardina, de A rtajona, desorejada por 
hurtos menores.—Johana de Burgos, azotada p «  
hurto de paños en Sanssoayn.—Martín de Am escoa, 
azotado por hurto.—E lv ira  de Burgui, desorejada 
por hurtos.—Johan, hí)o de Pascasio de Cíntruéníjo, 
estuvo detenido en la prisión treinta días porque qui­
so desBorar a  (a bija de su amo, y  fué llevado aJ 
patíbulo y  libertado porque no la conoció carnal- 
mente. [La lectura de algunas palabras de esta par­
tida me ha sido dudosa.]—Bkimeno de C unchiey- 
Uos, azotado por hurto de una capa b ía n ca .^  G arcía  
de Rada, porque en la ca sa  de Sancho Rodríguez 
de Valtierra robó diez libras de sanchetes y  confesó 
que tuvo comercio cam al con una burra fcogno* 
u a t qu an da  asin am ]. fué quemado.—Pedro Perlz de 
Olite, azota<ío por hurto de una m a rfeg a , [Variante 
de m a rfa cü . especie de reía basta para hacer sacos?] 
—Martín de B y lla  fué desorejado por hurtos m eio- 
res.—ív íg u d  P « iz  de Alijaro, ahorcado por varios 
hielos, C C om p. d s  M igu eC  C a n ta d  C o íe c . d e  fa  

d i % u d eía .)



Jacobo de C aJafayub macó a A zn ar de G arayoa. 
guarda de los puercos de Santa M aria  d€ Roncesva» 
lies,—Dominico Adrianiz de V erde, tSximlno de 
V erde, M artin Platero, Pedro hijo de M artin Periz 
de Lerin y  Martin Simoniz, bljo de Simón de M ur- 
chante, roaiaron a M iguel M auro.—Miguel Pferiz 
M iíián fué ahorcado por muerte de su consanguíneo 
en primer grado, M iguel hijo de Martin Mílíaniz.

Quedaron por cobrar los homicidios siguientes: 
Gundissalvo, llamado garçon, vecino de Corella, 
pastor de A ndreo de Ortíenneco, mató a  G arsia  de 
ísaua, pastor de G arsia R íbavo en el monte de S /ír^  
Ç0 (Cierzo].—Rodrigo de M iraglo, fajero, mató a 
Pedro de Artieda,—Pelegrín de Ricarda, pellejero, y  
Johan Períz de Vitoria, macaron a  D , Bernardo, ve­
cino de Tarasona.—Pedro Celln mafó a  Jacobo lla­
mado de moros, vecino de Ca{atayul>,—Johan San- 
chiz de Undiano, hijo ilegitimo de D . Pedro Sanchiz 
de Undiano, m íd te, dió un golpe en la  cabeza a  S i­
món, hijo de Simón de Caparroso, de cuyos efectos 
murió,—Sancho, hijo de Sancho, carnerero, mató á 
Johao de Tirasona. C C om p. d e L o p e  7ern án dez  
d e V a tríerra , ¡u s tic ia r ío  d e  7u d e fa .)

Quedahan por cobrar homicidios de años pretéri­
tos: Johan, hijo de Pedro Sanchiz de Cintrueynego, 
pegó con una piedra en la cabeza á G arsia  de San­
güesa, sayón, de cuyas resultas iTiurió.—Miguel de 
E g o , llamado Fide^álla, tnató a  Johan de M eder,— 
A nialdo de Casrross, escudero de D . A lfonso de 
España, mató a Pedro de Ererssas, escudero de dicho



D . A lfonso.—A in a r  de Qaragoza. tejedor, mató a 
}ohan Perii de Calatayub, tejedor.—Johan de A Jfaro  
cortó el pulgar de la inano izquierda a  Martin de 
Calataiub.—Pedro V alero  y  Martín Períz mataron a 
Jacobc de Bspartin. ~ M ii{ je l  de A rtaxona mató a 
Pedro de C astro Xeriz. Hsruvieron presos por razón 
de dicha muerte Miguel Martiniz de Baygom . Johan 
su  hermano y  Benedicto de Bstella. Miguel de A r -  
raxona huyó a  Castilla y  fué apresado. ̂ L o b eto , 
criado dei Gobernador, mató a  otro criado del mis- 
mo ;Uamado Johan.—E lv ira  de Tfdon marò con ve­
neno a  dos maridos suyos, y  M aria fir'us p rìv ìn d m  
{p riv ifjn a ^ n o v g rc a  «suegra, madrastra») fué con­
sentidora de ello. M aría fué llevada a  Tidon y  que­
mada, porcjue con veneno maro a  Pedro, su  padre. 
—M aestro Jacoho que se decía D octor en todas las 
ciencias fué Uevado preso de O lite a  Tebas.

Ju s t ic ia  B ec fia  p o r  d icñ o  p re v o ste . [M e falta la 
mención de qmén y  de dónde era. Entre paréntesis 
y  con interrogante escribí Baraylla. Probablemente 
es t í  prevoste de Olite.]—Johan y  Miguel, su her­
mano, del Reino de Castilla, fueron azorados por 
hurto en casa  de Miguel Periz Colm ieyilo.—Johan 
Martiniz de Capparroso, azorado y  desorejado por 
hu rto—Pascasia de Beruin^ana, azotada por hurto 
de harina.—Pedro de G oynni, azotado y  desorejado 
por hurto en U x u e .-M ig u e l de A rtaxona, matador 
de Domingo Periz de C ástt^  Xeriz, fué ahorcado.— 
E lv ira  de Tidon fué quemada por el envenenamiento 
de sus maridos Miguel Remigio y  P ed ro .-P ascasio



de Efizísas, azotado por hu rto ,'-Esteban  de M uríey* 
Uo« ahorcado por hurtos hechos en iglesias y  otras 
partes, —'Johan, hornero de Pamplona^ azotado por 
hurtos.—'Johan de SíuÜia^ azotado por hüttos.—'L o »  
pe de O teyza fué azotado por robo de una capa 
blanca, de un robo de trigo y  otras cosas en Berbin* 
zana.—M iguel de los M oílnos, azocado por hurto.— 
C ierto «alcabuece» fué azotado por hurto en Olite.

Pedro Jordán era colector de la  Merindad de San­
güesa, de cu ya  cuenta entresaco las s i le n t e s  par* 
tldas:
. Pedro de V erayz , molinero, mató a  B o eco  Q ayco, 
vecino de U nciii.—M aría de E c S a ^ a rr, labradora 
de la  Orden de Santa M aría  de Roncesvalles« pagó 
medio homicidio porque, estando casada, parió prole 
de cierto presbítero.—M iguel, hijo de Lope A ndorra 
de Iriverri, fue acusado de haber muerte a  cierto es­
cudero.—F u é  colgado Martín de lin goz, ladrÓQpé» 
simo y  malhechor.—Pedro de San Martín de Unx, 
ladrón manifiesto, fué colgado junto á Sangüesa,'«' 
Pedro ArbeyIIa de Jaurrieta, ladrón manifiesto, que 
robó una casa en dicha villa, Fué colgado. — C erca 
de Tebas fué sofocado M artía de Arui^u, prendido 
en la villa de Sau ay^a con dos yeguas robadas. [En 
!a  partida de gastos dice: p r o  su ffo ca n d o . E n  la 
medía e  ínfima latinidad su jfo e a re  suele significar 
enterrar vivo.)—'C e rca  de Monreal foé colgado M i­
guel de Quuiate, labrador, porque contra la prohibi­
ción del R ey  iba en «peonia>.—C e rc a  de Sangüesa 
fue sofocada Toda de Saragüeta por r ^ o s  cometi*



dos.'—’C e rc a  de Sangüesa fué sofocada M ^ 'a  Si* 
monis de y a s s a  por hunos cometidos junto a 
A y u a rr  —M artin de Torratua fué azotado y  deso­
rejado por hurto en una casa  de Sangüesa.—F u é  
desorejada y  azotada Toda de Roncesvalles/ que 
hurtó trigo y  harina en el «valle de A yu arr> .—Fué 
azotado y  desorejado Pedro de Ig at que en esta 
villa hurtó en tina casa .—E lv ira  de LiUTilHer fué 
azotada por hurto .'-E stéfen o de M ufleyUo fué col­
gado, cerca de Estella, por<jue robó una casa. — 
|ohan de Qarapuz fué azotado por hurto de una 
capa (?],—'Sancho de O tey^a, a  quien le sorprendie­
ron horadando una casa, fué acotado,—Johan de 
Aragón fué azotado por hurto de lienzo y  una ca- 
misa.—Jacoba, mujer de |ohan M aitíníz de Pitillas y  
M aria de M urello Frito fueron azotadas por hurto, 
—Johan de O lite y  su mujer fueron azotados por 
hurto.—M aria de Lomhicrr y  E ste^ n ía  de K a v a r*  
dun. que en una casa  de San  Martín de U nx robaron 
^ g o  y  harina, fueron azotadas. (X ^om píos d e Botnia 
c id io s , ex p en sa  com ún y  ejecu ció n  d e Ju s t ic ia , de 
O g er d e A ^ ram on t, M erin o  d e S a n g ü esa .}

E l  Gobernador de N abarra apellidó a  los metna- 

deros d e  la  Merindad para socorrer al castillo de 
A u ssa , porque *^ iííi d e  Lazcano é doynnaz et fra- 
temitas de Ipuzcoa» le tenían asediado. También se 
notificó a  los mesnaderos, villas y  concejos de la 
misma que estuviesen aparejados de armas, por<jue 
los ppuzkoanos y  otros y  * a íii a ffin es*  (y  otros 
colindantes o vecinos) se proponían invadir el Reino.



E n  esta época, según vemos, (a Hermandad de G i» 
puzkoa se llevaba bien con los bandoleros de Laz* 
cano y  Oñaz.

Sancho de O az estuvo preso en la  cárcel, hasta 
morir en ella, por hurtos en (os yermos dei R e y  y  
por falso testimonio.—Sancho G arde, de Ronkal, 
acusado de robo de una casa  en dicha viDa, estuvo 
preso, litigando contra los adversarios, y  murió en (a 
cárcel.—E n eco  de A r/ep jia , de Burgui, acusado de 
hurto, murió en la  cárcel.'—F u é  colgado Pedro de 
M .* [?}, de E ch o , banido y  ladrón pésimo.—Domi» 
níco X4 amiOo de A n ssó , fué colgado junto a  la  villa 
de Ronkaí, por hurto.—Sancho Peri2 de U itarroz 
fué azotado y  desorejado por hurto de una rúnica y  
de una capa.—A m ald a Lepsa [?] fué quemada, por« 
que eoo «pociones», mató a  Sancho Àurraberarssa 
de Isaha. (C o m p . d f  P e d ro  Ju r d a n , co íec . d e fa s  
ren ta s d e íR . en  eC a fm ira d to  d e R o n c a i ̂  Sa^  
( a u ir j

G arsía  G arsiez ' de Àdiatizarraga, casado, pagó 
mediò homicidio porque engendró prole en M aría 
^ g u e l iz  de O diage —E l  Concedo de Iguoa [Igoa] 
debía medio homicidio por la  muerte de Johan À 2 *  
narez de Iguoa. (XZom p. d e  S im ó n  M o za , co fect. d e  
fa s  ren ta s d e fa  d e  P am p-J

E l  cuerpo de Dominico de Epeloa. que se ahorcó, 
fué puesto en un tablado u t fa h eret p e r  aquam .

' L t  formd la tin t gen itiv tl C a rste  1« rrtdusco por G tr t ie s , 
= G a r c e z .
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Miguet Cruzat, alfnlranie dcl Burgo de San Sa^ 
lumiDO, fue a  Bruslada <Burladá«=BurIeta en bask.), 
donde prendió a  Pedro M artbíz de Iça  y  a D . G ar» 
sia, presbiicro, cuñado suyo, acusados de la muerte 
de Sancho Periz de C a y  [Hkai], (.Ç ay en otra 
cuenta).

Johan de Burgos <Burcx en otra cuenra) fué ahor*' 
cádo por maleficios y  hurtos.—F u e  azotada y  des* 
OI ejada G racia, hija de Pedro López de MurcI, por 
hurfo.—F u e  azotada G racia  (G racia  M ussa en otra 
cuenta), hija de Rolando de Stella, conversa, por 
hurto, CCom p. d i fJo B a n  d e A g u irre g u i 'A d m irâ t, 
d t (a  P o B ía ció n  d e  S a n  N ic o íá s .)

Don A paricio fue condenado a  pagar calonia 
por uso de pesos falsos. N o  se le hallaron tienes. 
C C om p. d e S im ó n  d e O rS a iz . p reB o sfe  d e fa  N a *  
v a rre r fa .}

Fueron azotadas Sancha de GaJltpienço y  Toda 
de San Vicente, por hurto de gallinas. C C om p. de 
B arto fo m eo  E z < ju erra . p re é o ste  d e P u en te ía  
R e in a .J

F u e  fama que Dominico, hijo de Johan de Aníz, 
mató a  Pedro Martiniz de Çihcirruciâ en trcjçuas,— 
Sancho Ezquerra, vecino de Puente, denunciante o 
querellante porque, siendo juez de dicha villa, fue 
herido con armas en su puerta por Johan de Aniz, 
Dominico su hijo, M artín López y  Pedro López, ha­
biendo treguas con los mismos.—Dominico Estéfano 
el ioven se querelló contra eí dicho Dominico de 
A nlz y  sus compañeros, que le hirieron en el brazo.



con una saeta, dentro de su casa.***Gallardo de PaU 
ma fue herido en !a  cara, con eí pomo de la espada, 
por Pedro, hijo de Johan de A níz, estando eti casa y  
habiendo tregua entre ellos.—Pedro de Lorca ftie 
herido de lanza en el brazo por Johan de A niz, ha« 
biendo treguas.—N icolás de Palma se querelló de 
que Dominico, hijo de Juan de A n iz , quiso matarle 
dentro de casa, y  atacó la casa  con armas y  piedras. 
—Dicho Dominico, Pedro Lópiz pellejero y  Miguel 
G arsia , hijo de C arsia  Simoniz, persiguieran por el 
pueblo a  Pedro Oritz G om era, con armas, hasta su 
casa, e  hirieron dentro de ella al hijo y  sobrino, ha* 
biendo treguas. —Dominico de A n iz  y  sus compañe­
ros hirieron a Garsia^ Simonéz de Qiburrutía y  a 
Johan Simoniz, hermano suyo, habiendo treguas.— 
D icho Dominico y  sus compañeros mataron a  M i­
guel G arsiaz de A m edo. vecino de Obanos, vasallo 
de D . Pedro Sanchiz de Lodosa, ca b a lle ro .-G ar»  
sias Peris Bar<;alon y  Pedro M igueliz G u m e ro , ve»
cinos de Obanos, mataron en el año X X ll a  Pasca*
sio, hijo de Miguel de Cirauqui. vecino de Puente. 
(X2om p. d t  io s  B om icidio^  d a í an o p re s fn te  y  d e  
fa s  c a fo n ia s  p en d ítn tss d e p a g o .^ X  le  omitido dos 
partidas de esla  cuenta, respectivas al año  132$ y  
1529, que y a  publiqué en «Euskariana», quinta serie.

L o  que eran las rencillas de pueblo y  la fíere2a de 
los genios en aquellos tiempos medioevales, pocai 
veces han sido puestas más de bulto que en las bre* 
ves líneas, arriba transcriptas, del preboste de Puente 
la Reina.
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E l  Conc€io d e  A rteaga pagó homicidio por ía 
muerte de Sancho Irurrico, vecino de G anuza,— 
Miguel Periz tnató a  M iguet vecino de Rlezu,-— 
Fum jnio P eriz, carnicero, mató a  lohan, vecino de 
Laguardia. —L os hijos de Sancho L o to , vecinos de 
Bernedo, fueron acusados de medida feJsa. -  Johan, 
h í^  de P'urtujiio de tos M<^inos, hirió con espada a 
Martin Johanis [IbáKezj. ((2om p. <fe C ía rsia »  P e riz  
d e A rb ey^ a , c o íc c tc r  d e  (a s ren ta s d t  (a  M erirt' 
d a d  d e E s t .J

E ra  Merino de !a  Merindad de Bsrella  Pedro de 
Luxa.

Lope de O rdoyza fué ahorcado por hurto de dos 
cam eros y  pellizas d« pastor, -  F u é  ahorcado Johan, 
llamado Ai>bai, hijo de Pedro A d e  d e  Andlon 
<Adam en otra cuenta), por rot>o de una casa  en 
dicha viJía. O tra cuenta le aplica tos siguientes ept- 
teros: ladrón manifiesto, robador, matador contado. 
—Fueron ahorcados Martín Rodríguez y  Miguel 
O riiz, ca&tellanos, porque les hallaron robando una 
casa .—T o ta  de O tcyza fué «sofocada» por el hurto 
de trece florines de oro que hizo a  cierto fómulo de 
Tudela. — A znar de A n sso  ftjé ahorcado por r̂ rf>o 
de una muía. C C om p. d e ju s t ic ia  B tc B a J

F u é  azotado Sancho de EriTQU pof hurto d e  una 
capa y  paños.—F u é  azotado Johan Baldresario por 
hurto.—G arsia de Larraga fué condenado.., porque 
hirió con espada a  G arsia  de Lázcoz y  Martín de 
U rqu iiu . C C om p. d e L o p e d e  B ig u ria , p re é o ste  de 
E s t e íía J



F u é  ahorcado Johan, llamado «grand de B^uria», 
por el hurto de dos cipho« de plata [vasos, cálices], 
el uno cerca de Sangüesa, el otro cerca de Ortés, —• 
F u é  ahorcado Sancho de Sarag:üeta que en V a í 
Carlos mató a su compañero G arsia , llamado < 6 ^  
de Aqui'ya>.'^Fueron acoradas dos mujeres por 
hurto de ropas. CCom p. d t Jo B a n  d e R o ssa , cas»  
reffa n o  d e  S e n  Ju a n  d e  P íe  d e P u erto  y B a i»  
(e  d e  ía  tie rra  d e  U ftra p u erto s. — P o r  ju s tic ia  
Ñ ecB a.J

f  E n  este tomo hay cuentas que propiamente no 
corresponden a las de las Merindades y  que contíe« 
nen partidas de tos años 1334 y  1335, Supongo que 
provienen de la revisión hecha por el T esorw o de 
N abarra. B 1 año 13 3 ;, del ó de julio al 5 de agosto 
siguiente, hubo g;astos pecuniarios de los escuderos 
Pedro Saiichiz de Li^ararat^u y  San ? Rodriguis de 
O yan  Bderra y  del c a r p in t^  Pedro de O layz, por» 
que Martín Perlz de I^zcan o  y  los de Segura y  la 
hermandad de ípuzcoa sitiaron d  castillo deí R e y  en 
Athaun, D e mí noia, excesivamente compendiada, 
deduzco yo  que el Merino de las Montanas, G ií 
Q arsia de y a n iz , prendó a  los gipuzkoanos, cerca 
de San  Adrián, treinta y  un bestias de carga y  aJgún 
jumento pertenecientes a Segura y  a  la tierra de G i» 
puzkoa, con el tin de hacerles levantar el cerco. Pa* 
rece que habría habido negociaciones sobre eÜo en­
tre unos y  otros.—A  dicho Merino le enviaron de 
Pamplona a  Santesteban veintiséis «cambays», tc^n» 
ra y  nueve escudos y  cuarenta «capellinas’ , cuando
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tenia sitiado en cierta fortaleza a MJj^uel de O /z , 
escudero, y  a  s j s  compañeros.

E n  ia  cuenia de expendicion de irigo con eí M e» 
rino de Esiella  se  le al>onan cuatro cahíces de trigo 
por el gasto y  provisión de los siete muchachos de 
^ u zco a . detenidos en rehejies para el niafitenimien»' 
to y  cumplimiento de las composiciones pactadas en* 
tre el Gol>emador, los de Lazkano y  otros de Gí» 
puzkoa. [Sobre esro, vid. <EuskarÍana», quinta serie.]

L os conceíos de las slUas de la merindad de Tu» 
deta recíbierori aviso de estar aparejados para soco^ 
rrer el castillo de A ussa, sitiado por «extrart)eros>.— 
E í  Merino de las Montañas, eí S de agosto, con se» 
lenca peones fué desde Echerri a  Zegam a, creyen» 
do hallar a  cG arssia Ladron>, ladrón pésimo y  mal» 
hechor. N o  le halló, pero mazó a  un compañero de 
él e hirió a  otro.—Martin G a/ssia de Torrino, es» 
cudero, prendió a  G arssia Martím'z de Arbiçu, pres­
bítero, denominado B eretter g a y z  [<cura maJo», lít, 
E l  vocablo B e rfte r  «sacerdote. cura>, hoy sólo le 
usa el dialecto ronkaJés. Por esta partida vemos que 
en el siglo X I V  le usaba también d  dialecto aíto» 
nabarro septentrional, a  cu ya  jurisdicción pertenece 
la viÜa de A rt iru , sita en la llamada Barranca, A J 
parecer fué vocaSlo común a  todo el baskuenie na» 
barro. E l  corto vocabulario deí C odex de Compos» 
tela traduce é e ía te ra , variante co»
rrecta o Incorrecta de B ereterr-a  «el cura»|, mal he» 
chor pésimo que había causado muchos males en el 
Reino. L e  Devaron a  E s te ü a .-C a rs s ia  Lopiz de A r»



Íhcu y  Johan M afiíníz de (|^uordla. escucíeros, maia^ 
ron A D iego Fcrrandtz de Bguinoa y  á  Sancho de 
Le^ea, malhechores pésimos: fueron llevados a  T h e- 
b as.—E l  30 de mayo, el Merino, con ciento velnie 
peones, fué c a m i n o  de Araquil a  Len'n (valle], para 
sttíar y  prend(*r, <ín fortalida áua», a  Miguel Sánchiz 
de O y z  y  sus compañeros. Miguel y  eres compañe­
ros suyos fueron llevados des<Íe la  tierra de Lerín a 
Tiel>as, donde estaba eí Gobernador^— E I Merino 
ordenó a  Corbarán, custodio de la fortaleza de Egui« 
noa, que no recibiese e n  ella a  Johan Marriniz de 
L arriz te ^ i, n i  a  M artín de Qegama ní a  Diego de 
U rdiayn, málhechores pésimos que robaban ganados 
en el reino de N abarra. - -A v isó  el Merino a  los con­
cejos de las villas que estuviesen preparados con 
caballos y  armas para el servicio del R e y  y  defen­
sión de la tierra, porque se decía que los g:ípuzkoa- 
nos (?f a í i i  a ^ n e s  intentaban venir sobre el Reino.

E n  esta época se puso coco a  la jush'cia sumaiísi- 
ma de los M erinos en materias de pena capital. E l  
Gobernador comenzó a  avocar a  sí las causas de 
muerte por delitos de bandolerismo. A s í  lo indican 
los casos de los malhechores del valle de Lerín y  de 
B er^ rer^ a íz . L a  partida correspondiente a  la muerte 
de Diego Ferrandiz de Bguinoa y  Sancho de Lezea 
no está clara, ¿Fueron los cuerpos de éstos, o  los 
escuderos matadores los llevados 3  E ste lla  p a r a  dar 
sus descargos? Opino que la  primera suposición es la 
exacra.
» B l  servicio permanente de fro n ta íe ro s  o  guardas
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de la  froniera contra las incursiones de Ig í gipuzkoa» 
nos se  cubría de la siguiente manera; D . G il Garsiez 
de y a n íz , caballero [m ííi'te ]. Merino de las Monta» 
ñas y  Johan Periz de y a ji is ,  su hermano, debían te» 
ner en el casiiJlo de íniríta y  en la  villa de fcichcrri 
de A rayn n ai. ciento veinte peones, Martín G arssies 
de V ergara y  Johan Qarssiez, sd lor de Bzpilcoeta 
(Azpilíkoeta] cincuenta peones en el casdlio de G o» 
friií/ Pedro A lvariz  de Am éscoa, veinticinco peones 
en Ufdiaynn,; O cSoa de Subizar, Pedro Ladrón de 
G uebara y  Miguel Ibaniz de A y i;aga , escuderos, 
cien peones en el castillo de A u ssa ; J ^ j n  Oarsie^ 
de Reta, escudero, cien peones en la  fortaleza de 
Ley^a, G arssia LopÍ2 de Arbi^u y  Johan Martiniz 
de Quordia, escuderos, atendían con cincuenta peo* 
nes al encargo especial de defender las tierra» de 
Burunda y  A ran a¿. A lv a ro  de Vaquedano y  (^iego 
L o p ii de Am escoa, custodiaban con veinte peones 
los valles de C inco V illas <Azanza« Munárríz, G cñi, 
Urdánoz y  Aizpún), Deyerri y  Am escoa, de/endién» 
dolos de los gípuzkoanos que muclias malas muertes, 
d^redaciones, «capciones é redempcíones» Infieren 
a  la.̂  gentes y  reino de N abarra. D , JoSan «Uele> 
[posteriormente usó la familia el patfom'mico Velaz) 
de Medrano, caballero, con cíecto cuarenta peones 
fué a  la vida de Contrasta por recuperar ciertos re­
baños que «1 Merino de Castilla y  los de la citada 
villa robaron a  los de N arkue y  V a l  de Lann.—E I
M erino de Botella compró veüitíclnco codcs de paño 
llamado « n a íw é s»  para hacer túnicas a  los siete



muchachos gipuzicoanos.'^ C u atro  emisarios avisa* 
ron a  los mesnacUros de ía  Merindad de Sste lía  que 
acudiesen a  socorrer eJ castillo de À u ssa , que los de 
Larkáno cum  m a rc fia  su a  [los de su lérmino o co­
marca] y  los de O ñaz y  la 1 lermandad de Gipuzkoa 
tenian siriado.—También se  enviaron emisarios a  las 
gentes, tnesnaderos. villas y  lugares de dicha Merín- 
dad, para que estusiesen apei*cÍbidos a  ía d e lu s a  de 
la tierra, pues se daba a  entender que los gipuzkoa- 
nos y  «otros a6nes» se proponían entrar en el Reino.

E l  gobernador de N abarra Enrique de Sully , l>o» 
tiller de b'rancia, escribió una carta al señor de 
Oñare D . Beltrán Ibáñez de Guebara, para que orde­
nase la  devolución de las ovejas y  ganados que los 
de A r a y a  y  otros de A lab a robaron en la tierra de 
Lana, y  castígase a  los malhechores.

L a  partida de «mandaderos enviados» contiene 
algunos pormenores inter^anies sobre el aviso c o ' 
municado por razón del asedio de À u sa . L e  trans* 
cribo literalmente. ‘ Por cuatro mandaderos envia­
dos por mandamiento del Gobernador como nueuas 
le fuessen venidas, que los de laccano con sus co - 
marquas é  los Doynap eoo coda la  hermandaí de 
ipu2coa tenian cerquado el castieyllo de D aussa del 
R e y  nuestro Seynor é lo combatian de noche é de 
día é eyll luego oydas las dichas nueuas queriendo 
acorrer al dicho castieyílo del seynor R e y  como era 
(enido fuesse ydo enta Pomplona é aqueylla comar- 
qua. M aodaua lirmament que en pena del cuerpo é  
de quoanto mas podía facer enta la  Seynoria repi^



O A C E T IL iA  D E  LA HÍSTOBIA O B  NASAUBA 2 3

ca4 as las campanas [recientemente la movilización 
dcl ejército francés con moiivo de la guerra grande, 
se anunció tocando a  rebato las campanas] apeylli« 
dasse codas las villas t  logares de la dicha Merindat 
[tistella] saluando las villas de la frontera ¿ t  EI>ro é 
de lü comarqua de C astieylla los <^oales tienen espe« 
cial carta é mandamiento deyll como se deuen inan^ 
tener é que los mandasse de las sus partes que non 
dejando padre por fijo ní fijo por padre fuessen luego 
acorrer al dicho castieyllo é esso mesmo que man« 
dasse á los mesnaderos de la dicha merindat en pena 
de la merce que tienen del R e y  nuestro Scynor é de 
la  naturaleza que Kan a ey \t*  í ^ s  sitiadores, antes de 
que les cayese encuna la  hueste reconcentrada por el 
Gobernador, se retiraron a  sus aulladeros.

Afto 1335 (tom o 35)

Xemeniello, nieto de Catelina la  costurera, mató 
a  Pedro de Sartaguda, en pelea dentro de los muros. 
—A lfonso, juglar, mató a  G arc ía  Periz dentro de 
los muros,—F u é  rastrado é enfbrcado Miguel F e -  
rrandez de Taílafuerz, porque mató y  desarropó á 
un hombre en el camino de A rtaxona; se emplearon 
en el arrastre dos cabestros, —Domínguiello y  Pedro 
de Murchant. porque desarroparon á unas mujeres 
de Clfttrennego... [Cíntruéntgo. M e falla la mención 
de la  pena impuesta. «Cabestros> debe significar 
aquí ccable grueso», porque en la  partida no se dice 
que los delincuentes fueron rastrados, probablemente



los àhorcdfian. H n la  partí da precidente, cl sentido 
<icl vocablo €s m js dudoso: pudiera ¿igníhcar buey, 
aunque no es probible.j C C om p. d s  L o p e  'F e r r ,v t ' 
d iz , „ Ju s iic ía  d s  7u d e fa J

D e Sancho fornero por rasón de la  muerte de Ro­
drigo, infanzón nihü, que «ruano matando á  fidaígo 
non debe homicidio seguat fu at), é principalmente 
que no hay querelloso qüe pie á  píe maiaron al di­
cho Sancho [7] en Sant A ntón.—It de los que mata­
ron al dicho Sancho nilnl ata que el pleyto que cl 
procurador del seynoor R ey  Neva en C o rt con eyUos 
sea determinado». Q ue el ruano no pague homici­
dio cuando mata a  inl^nzón, y  que este privilegio se 
funde en el fuero, es aseveración m uy curiosa. ¿Q^é 
fuero era ese? ¿Alude a uixa costumbre local? V arios 
de los fueros llamados de francos, es decir, de gente 
extranjera o advenediia, prohibían que entre ellos mo­
rase infenzón: por ejenplo, eí fuero de D . Alfonso 
el Batallador al Burgo de San Saiuruino de Pamplo­
na, año 1129; e t n u ííu s  Bom o n o »p o p u C it in te r  m í . . .  
ñ equ e uCío in fa n zo n e. B s ta  prohibición traía apa^ 
rejada la consecuencia de poder matar, sin incurrir 
en penalidad pecuniaria, al infanzón que penetrase en 
territorio donde le estaba prohibido morar? E l  fuero 
de que gozaba Olite, ciudad a  que se refiere la cuen­
ta que analizo, era el de Hstella, donde no se esta­
bleció la interdicción de domicilio contra los i n ^ -  
zones. Según el Fuero general, recopilación de fue­
ros y  costumbres en mucha m ayor parte, que no or­
denación de nueva planta, rige el principio siguiente'.
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S /  un fid a ig o  m atara a  o tro  n on  dette B om icid ìo  
a (  R e y j m as s i  m a tare a  o tro  fra n c o , o  v ifÌa n o , 
o  ìn d io  o  m oro, d eve  ^ o m icid io . <Lib, V ,  tit, IV , 
cap. I l )  B s  abáolutámenie imposible suponer que los 
ruanos dísfíiicasen del exorbtcanie privilepo de marar 
a  los infanzones, seg^ín se colige del texto arriba 
transcrípto. L os ruanos eran los hombres que ^ v ían  
en las calles o n ía s , dedicados a los oficios manua^ 
les, comercio e industria: la clase labradora se com­
ponía de naturales del Reino, en ímirna conexión ju­
rídica y  social con la  nobleia. A  N abarra, las pro­
fesiones comerciales, it>dustrial«s y  de obras mecá­
nicas que no se derivan directamente de la  agricuU 
cura, cuya ejercicio principalmente estaba en manos 
de los primitivos pobladores baskos, parecen liaber 
sido aportadas por gentes extrañas, a menudo oriun­
das de Francia. Por tanto, es verosímil la hij>5tesis 
de yan g u as (D ic^  a e  (o s T u ero s y  L e y e s  d e N a^  
v a rrà , pág. $9, nota 27) de que el lenguaje jurídico 
mirase como sinónimos los vocablos de fra n c o s  y  
ru an o s. M as y o  entiendo que la  sinonimia fa estable« 
ció el uso. L os extranjeros o francos habitaban pobla­
ciones crecidas, o sea, moraban en rtía s ; su estatuto 
legal era de privilegio, concedido por los reyes po­
bladores/ disfi^taban de una suma de fra n q u ez a s. 
E l  apelativo de ru a n o  miraba sólo al sitio material 
de la habitación. Poco a  poco, ruano fué absorbicn* 
do el concepto de franco. A s í, el Amejoramícnto del 
R e y  D . Felipe, c ^ .  X X V , estatuye; ^...m andam os 
<jue seg u n t fa s  112 co n d icio n es d e g en tes qu e so n



en  e í  RegnOr ¿ s  a  sa B er, fid a íg o s . ru a n o s, ¿ t  ía »  
u ra d o rés. sean  o rd en a d o s J J l  fu e ro s . E l  vocablo 
fra n c o , antes tan frecuentado en la íkeralura jurí* 
dica, no suena.)—Salvador Baldantes y  Johan T o - 
mleyUo fueron condenados por peso falso,—Bartho» 
lom»ío de Rada, Miguel Sanchir y  D . Martín De^ 
cho fueron condenados por lo mismo,—Johan, hijo 
de Lop  de L io  [EJÍo] barbiador de O lic  sacó  d  cu­
chillo contra Johan de mac|uirrjain [Makirriaínj,—E l  
preboste, con cuatro peones, por oi den del Gober­
nador fué en busca de G arssla  de Bussanda ¡Bu- 
janda mod^mamentej que haWa muerto y  robado a 
un liom trc en el camino de U ssuc, el día de Pascua 
de Cuaresm a.—Juan Guírait mató a Johan A í t o r — 
Johan Martinlz Tousso fué ajusticiado.—Johan de 
Turuel y  A lfonso de fueron azotados por
burtos, y  Johan, además, desorejado por hurtos y  
maleficios; era de Tudela.—Fueron llevados presos 
a  Pamplona, por orden del Gobernador, Semeno, 
hijo de Sancho Martín Iz, que fué vecino de C asse- 
da, y  M osse, judío de Ecberri.—G a rc ía  Lopíz de 
Esteyila fué acotado, fC o m p . d e  TA om as d e í A i-  
ca íd e . p reB o ste d e O íit e J  

M aestre Johan de L e y o z  fué favorecido con cier­
tas donaciones de Felipe y  C arlos, reyes de Kal>a- 
rra y  Francia, L e  fueron emhajyados por M aestre 
Simón Auberi, Tesorero. C C om p. d e  G a rc ía  M ar»  
tin iz  d e ía  C a S ra  y  d e S im ó n  d e  M o va u iffa . R e c i- 
ó id o re s  d e í R e^  en  ía  M :' d e  San gC e.̂ a.J 

Johan Martineyz y  Pero Ezquerra, vecinos de
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LíMena, mataron a O choa de H auasques, vecino 
de ¡d,—A lbíra de V a l  Dorba, ladronesa. fué presa 
cfiirtando lin^oelos « tocas» en (ina m jrió  en 
la prisión, — Martín E n cco coyiz  de Itpayll ¡izalzuj, 
ladrón y  robador m uy maJo y  probado, fue preso en 
V a í de Lipoayn robando y  quebrantando las oa^a^ 
de los labradores del Rey/ había cometido oíros mu> 
chos hurtos, según confesó en la prisión, P u é  ahor« 
cado en Sanf'ues&a.—Sancho Latsalda de Oarde, 
ladrón y  robador m uy malo, había robado a  un iner> 
cadero en el camino deí R ey . F u é  ahorcado en 
Roncal.—Johan de L eytora {L^ycosa?] y  Pedro su 
compañero fueron presos en Vulpícca (Lbiídetaj tra­
yendo cartas con sellos falsos. Fueron ahorcados en 
Pamplona.—G a rc ía  Periz de Qi^urr mató a  craíclóa 
[un ciaroj/ fué ahorcado en Sangüesa.—Ferrán Bre^ 
ton y  Acaresa, su mujer, robaron linzuelos y  «tó­
balas» en Ustés. FuCTon azotados y  desorejados,— 
M aría de V ictoria robó linzuetos y  tocas en Bspar« 
za. hu é a20tada y  desorejada.—U n tornero [?j de 
yau squeta mató a  un hombre de Iraguí. C C om ps. de 
recep ta  ̂  ex p en sa  y  d e ju s t ic ia  ñ ecB a d e O g er d t 
A gra m o n t. M erin o  d e S a n g ü esa  J

H í gobernador de N abarra M r. de SuHy pidió aJ 
Merino de tas Montañas que te enviase una lista de 
tos nombres de «todos a<iuetlos que eran justtclados 
por ei dicho mirioo, despues que el seynnor R ey  vi* 
no €ü N avarra» .—S e  enviaron cuatro mandaderos 
a  lodos tos términos de dicha Merindad, por razón 
que los de Laxcano «aulan presso el castleytlo de



Athaun*. C C om p. d e f M a rin o  d e (a s M on tan as 
G i(  G a r d a  d e Y a m 'z .J 

B l  Am irat de la Población de San N icolás de 
Pamplona fué a  U  viÜa de Bcharrí por Domenga Pe» 
rírz, madre de escudero, y  a  una judia del mis­
mo lugar. C C om p. d e Jo fja n  d e  A g u irre g u i. A m i- 
ra r  d e (a  P o B . d t  S t. h íic . d e  Pam pO  

D e una partida deí complo de Pero Ortiz, almi­
rante de la Población, <jue su&lítuyó a  Aguirregui, 
se  deduce que ésie fue muerto violentamente. Huí>o 
un «playi* [asamf>lea pública, au d iencá, causa, 
proceso] que se siguió contra Simón de O rbaytz, pre­
boste que fué de la  N abarrería. E n  otra partida leo 
que eí i6 de junio ^eron  presos tos hombres de di­
cho Simón,—L o s  escuderos de O íite mataron a l es­
cudero de T afalla en la rúa de San  Miguel de Oü- 
te.—Por orden del Gobernador, et preboste llevó a 
G il G arcía  de y á n íz , caballero, cal castel de M ont- 
feal. [¿Tendrá algo que ver esta prisión con la lista 
de ejecuciones capitales que el Gobernador pidió al 
Merino de las Monraílas, que sin duda era este mis­
mo G iJ G a rc ía  de yán iz? A c a so  la lista demostró 
algún exceso cometido.j—Richart de I-ondrcs fué 
acusado de que daba B reu a jes a  los rumeos y  de 
que hurtó trece florines a  un alemán: ni confesó ni 
se  le probó. > f'ucron  ahorcados fohan de Lorman» 
dia y  Gutllcrmot de Monflaquln porque Itevaban 
«penitenciales» [libros penitenciales?] con cartas fabas 
y  un sello «fayt en peyra falsai*, diciendo que aquel 
sello que ellos llevaí>an pendiente en las cartas era
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del Paiitcnciario dcl Papa, y  por otros raakficios. — 
Miguel de A lgorriaga [B Igom agal escudero, fué 
arrastrado y  enforcado por razón que él y  Miguel 
D o y iz  [O irj, escudero y  sus compañeros, eslando 
pre&os en el castillo de G uerga, mataron al alcaide 
Johai) de Savaynin. Para arrastrarlos, los poníanse* 
bre una tabla cubierta de uoa piel de buey.— A  Jo *  
banet de EU^assoayn le cortaron la  lengua por falso 
testimonio, a  instaucia de M atheu de Tudela, en el 
«playt» cfue Iteva por Miguel de M endícoa. C ^om p. 
d i P e ro  O ríiz , A ím ira n te  d e fa  P o é fa c ió n .J 

E l  concejo de A rteaga pagó homicidio por la 
muerte de Sancho Iturrico de Ganuza. También 
pagó homicidio Miguel Periz, hijo de Pero Semeniz, 
vecino de Riezu, por la muerte de M iguel, vecino 
del mismo lugar. C C om p. d e r^ e p ra  d e  d in ero s de 
P es d e L u x a , M erin o  d e  tie rra s  d e E s te íC a J 

L os hijos de Sancho Lobo, vecinos de Vcm edo, 
pagaron calonia por acusamiento de que usaban me- 
dida.1 falsas. N o  se pudo probar. Igualmente pagó 
calonia o enmienda. Johan, hijo de Furtuynno de los 
Molino«, ved oo  de V em edo, porque hirió con cu­
chillo a M anín Ivaynnes, hijo de D . Johan P erir .- 
Johan D ia¿, baile de la Sotana, entregó la calonia de 
un hombre de Baigorri que hirió a  otro vecino, se* 
gún paramiento [ordenanza] que tienen, de que cuan­
do un hombre hiera a  otrc  pague veinte robos de 
trigo: la miiad p a ia  el R ey , y  la  otra para el Conce* 
¡^ • ^ E l  baile de la Sozierra quitó seis robos de trigo 
a  un hombre y  a  una mujer que los llevaban a  los



molinos de Logroño, que son de C asiü la .—También 
1« quitó una carga ík  vino a un casceílano que la 
llevaba a  CastíUa, {C o m p . d e c a ío n ia s  en m ierf 
d a s  d e P es d e  L u x a , d e  E s t .J

E l  M erino envió a  M tfu d  G a r a a , su  hombre... 
coo A m a Ji de O ros y  Chípí y  Miguel Q auíd y  M i* 
cíiel de Agorreta, sus compañeros, presos en el cas­
tillo de Esfella, por razón que el Gobernador quería 
hablar con ellos,

F u é  ahorcado Lope de Ordoye^a, ladrón manlües« 
to que hallado robando dos cam eros y  la piel 
del pastor le prendieron en el término de Mendabia, 
— F u é  ahorcado Johan Abbat, hijo de Pero Adam  
de Andion, d  cual había robado una casa en esta 
Nllla; «era ladrón mancüeáto é robador é matador».— 

•  Fueron ahorcados Martín R u y z  y  M igud  O rfyz, 
«casteyllanos ladrones manifiestos é robadores, los 
quoales fueron ^ y llad os robando la casa  de Jolian 
O n ií dan^in. C C om p. d e ju s t ic ia  ñ ecB a .)

E l  Gobernador «como eyll ouiesse entendido que 
los yputcoanos é oíros vecinos se esFor^assen á  ue- 
nir sobre U  tierra d d  R e y  nuestro seynnor», ordenó 
«firmement> que el Merino avisase y  apercibiese a 
las villas, lugares y  gentes de la  nombrada M e- 
rindad.

Sanchuelo de A ri^u l^é azotado «porque Imtó ima 
c ^ a  é un linc;ol».—‘ Johanet Baldresero fué azotado 

 ̂ «por furto de fusta que en casa  de Johan desparta 
fezo>.— Estaban pendientes de pago las calonias; 
q )  de G arc ía  de Lerraga [Larraga], cordelero, que
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hirió con cuchilb  a  G arcía  de L asco z y  M aiiín  de 
Urquípu/ B j de M artín Rumeo, vecino de Bstelía, 
que hirió con cuchillo, C Com p. d e  L o p . d e B ig u ria , 
p rtó o s fe  d e É ls te ffú .J

Martín Periz de ViUanueva mató a  M íguct hijo 
de Johan de Lam a, vecinos de Fu nes.—Martín Ssn^ 
cbí2, hijo de Sancho Periz, y  Pero Esquerra, mata­
ron a  Pere Iñiguiz y  a  Miguel Pertz, su hijo, vecinos 
de Surrusíada [Sorladaj.—G arcía  Martíniz de A y z »  
pun, Miguel G arcía  y  P ero .G a raa , sus hijos, mata- 
ron a  Lope F c J  [?] vecino de A yzpun, C Com p. de 
P e s  d e  L u x a , M s  d e tie rra s  d e  JC s f.J

F u é  ahorcado en Estella  Johart de B fu d ia  (?j, ve^ 
clno de Vitoria, preso en Vernedo, con ropa de c a -  
cna y  de vestir que hurtó de noche en casa de jo* 
han Periz, hijo de Pere Juaynoes, vecino de V e m c- 
do.—F u é  ahorcado Pedro de G iaynnago , hÍ}o de 
M ^uel de Aguilar, por querella de M artín Perii de 
AyU o [Alio], a  quien había hurtado cuatro «buyes»: 
confesó el delito.*—G arcía  de M endauía fué ahorca« 
do por hinto de uoa muia. C^^xpensa p o r  fa c e r fu s »  
f ic ia j

Johan de A^uerre, señor de la casa  de A b e r r e  y  
del vedado de Sarola, fué juzgado por traidor por­
que mató a  don Santz Arnalt, su «primo cormano». 
CCom p. d e  fa  S a i fia  d e  U ítra p u e rto s-J 

Lop O choa de Casseda, Exem en Lopeyz de 
Urra<;a su h«7nano, Pero ^>ia^ îní ,̂ zapatero, v Do« 
mingo Lengues, fueron condenados por «injuria» a 
la Señoría,—Peyret, hijo de D . Johan Clement, es-



pccíero, hirió a  Gudlermo Peritz, escriSano de E ste- 
Ha. *• Sancho Lopeyz de R ufas hirió a dicho Guílíer- 
mo Periti.—Baldouínet hirió a l ítiiamo.—Benolot de 
A rraztia mató a  /ohan G arcía  de A inczcua.—Peyrc 
de lirquipu mató a  SaJvador, hijo de Ferrant Marti* 
n iz .- Dom io/^, hj)o de M ateo Serrano, mató a  Pero 
Sam z de A m czcua. '  Renion de Rauiles [7] hirió a 
Sancho, barbiador, y  éste hirió ai otro.— G a rc ía  de 
A rru a?u  hirió a  G arcía  de Sant Per. —Johan G il ht- 
rió a  D om eca.—Miguel Rumeo hirió a  B lv íra  y  a 
Johana, mató a  Pero Miguel e hirió al hfjo de don 
G arc ía  Sant Per.—L a  mujer del dicho Miguel R l>  
meo hirió a l dicho D . G arcía  Sant Per,— Miguel, 
hombre de D . Bernart Guillermo, mató a  D . F e . .  
Periti, vecino de EjteHa, (C o m p . d e  P e ro  S a n cñ iz  
d u n ca stU y íío , p ro c u ra d o r d é f señ o r P t y J  

Pierres d'Aubini, Merino de la  Ribera, eí 23 de 
agosto tuvo un «barrunt» de que L op e  A z n a rii de 
A lfaro , Semen de Artieda, D iago de A greda, M ar­
tín Ligero [?], Johan Ligero y  M iguel f'errandlz de 
Soria, habían matado, en t\  camino de Tudela a  T a* 
raiona, a  Johan Blasquez, mcrcadero de Castília, y  
le habían robado cuatro mlí maravedises burgaleses, 
D ió  encargo a  Bsteban, su sobrino, y  a  Pero G a r-  
ceiz de Falces, jlnercs, con diez peones y  todo el 
apellido de ía  fierra, de perseguir a  los malhechores/ 
«è sendo eí dicho Esteuan á poder de cavaylío  tro- 
peco en una aaequia el cauayllo é  dio de la cabeza 
en tierra en manera que perdio la vista para siempre 
é fue despaldado de la  cayd a que pri&sc, los otros
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fueron enipues eyHos é  fueron pressos los <ios é 
traídos al eastíeyilo de Tudeia é fueron rastrados é 
enforcados, d  cau&yWo después entaquá non se 
puede goarecer [curar] nin goarczcerá nunca. E l  
qoal cauayKo auía costado en la  feria de Tudela 

U>. sanchetes». E n  el cénnino de Montagut 
<Mon!eagudo) es donde fueron ahorcados I^ p e  A z^  
nariz de A lfero  y  Semen de Arrieda.

E í  Merino h ijo  azotar a  Gar^ucla, vecino de 
Cascante, porque Iiabía liurta<io a  S an d io  Perrandiz 
de Cascanr «dineros de su arqua*,—’Por sentencia 
de la  C o rt fué ahorcado V icente de Senahus, vecino 
de (p ara g o ^  «por ra^on que V icent ante dicbo auta 
yacido con (a muyKer de su  seynnor é le auia tray4 o 
consigo de Qarago<;a á  Buynnuel a su muyiier ¿ 
eyll con la  dicha muyller auia tra/d o  dos t a ^ s  de 
plata de su seynnor é su  clocha [capa que se  vestía 
especialmente para montar a  caballo, estrecha por 
arriba, ancha y  redondeada por abajo]« forrada de 
cendal verde, é sobre esto V icent CoaJit ve^ o o  de 
Qarag^ofa marido de la  dicha muyller segue^iendolo 
dicha su muyller é el mo<;o ouiendo venido a  querey- 
liado aJ dicho M erino, é  por tanto que fueron fa y -  
Hados con eí furto fue jurgado por la  C o rt <|ue eyll 
fuese enforcado é la muyller fues rendida [devudtaj 
á su marido», fí^i los delincuentes eran nabarros, nj 
d  delito se había cometido en N abarra, N o  obstan« 
te. la  C o rt se estimó competente para seguir la causa 
y  dictar sentencia en la causa, que comenzó por de* 
nuncia al M enno.]—Semeno de R ufas fué enforcado



una noche en (a prisión deí castillo de Tudela^ había 
robado un lorigón y  una aímasia a  su señor, y  dos 
linzuelos <eo la casa de su posada*. C onfesó que 
era barrunt [espía, confidente] de D . Pedro de Sé­
rica «enviado por barruntar la  vlíla de Tudela é 
que gentes auia en Tudela de pie é de ca jayllo» . 
C C om p. d f (  M erin o  * p o r  ju s t ic ia s  fe y ta s * .

^ E l  Merino de San^Qesa O ger de M aulcón, por 
orden del Gobernador, envió cuatro mensajeros a 
recorrer su  Merindad, para hacer saber que d  cas- 
tillo de Achaun era <preso é cercado», y  que el M e* 
riño «apelidadament» [publicando el apellido] debía 
de socorrer al castillo con toda la  Merindad. L a  
retirada de los gipuzkoanos causó la suspensión del 
llamamiento. C C om p. d e í M .^  ’P o r  m an dadero s 
e n v ia d o s,.

Pere Ivaynues de Licarraga Sarria, notario de 
Echerri de A raynnatz, macó a  Sancho Sanchíz de

» M ugarreych, z^»atero. A  Pero Ladrón de G uevara, 
alcaide que ñié d d  castillo de A ussa. los castellanos 
líos gípuzkoanos] se lo «furtaron». P or esta razón 
los bienes de Pero Ladrón fueron puestos *k  mano» 
de la Señoría. E s ,  a  saher: diez y  seis puercos, los 
cuales M iguel Semeniz y  D iago Semeniz de E ch a - 
lecu llevaron al mercado de «Pomplona* y  los ven­
dieron a  Pere de Guendulayii, «morante en la R o­
cha» [barrio de la  Rochapea]. E l  comprador los 
pagó, uno con ocro, a  seis suddos, seis dineros: to­
tal, ciento cuatro sueldos.— O íros tres puercos del 
dicho alcaide fueron estimados, uno con otro, en la
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precitada cantidad/ y  otro, en seis sueídos. fC o m p *  
to s d e B ertB o fo m to  d e S a n g ü esa  y  d e B e r tñ o  
(orneo F ste é a n . R ec iS . deC  R ey  en Ca d e Pam » 
p fo n a .J^ Ÿ ^ tt  Ladrón rcruvo el castillo de A u ssâ  
medio dtsdç la mirad de agosto, año 35, hasta 
ía Candelera siguiente, ccar en este medio riempo 
perdió el castíeyUo que li lo furtaron». C C ootp. d e  
'co n tth i desp en s ')  —'E n  el tomo 56, correspondiente 
al año 1336 <Cuenta de los colectores de b  Merin» 
dad de Pamplona), leo otra partida que dice: Doña 
G ra d a  díauen [de yaben), madre de Pero Ladrón 
de G je u ara , escudero, que tenia sus bienes en ma> 
nos deí R ey , porque los castellanos se habían apo« 
dcrado del castillo de A ussa, del cual era alcaide él, 
había concertado ciertas composiciones con su  hijo, 
y  sobre esto ocurrieron cuestiones que resolvió el 
Gobernador, E l  tomo 41, correspondiente a l año 
*339/ expresa que en esas composiciones se estípula» 
ba que el hijo «le debia dar com er é beber onesia» 
meni eii toda su  vida», a  D,« G racia, y  que ésta ca* 
da año había de percibir <por su  provision» doce li­
bras de sanchetes. L o s  bienes sitos en la  villa de V a ­
hen consisdan en heredades, coyilazos, ruedas [mo* 
linos] y  palacios con su torre, produjeron al R e y  en 
el primer aiío, «finido fiesta Sant*M iguel». rrdnta li­
bras, Estaban arrendados por cuatro años. CCom p. 
d e Jo B a n  P e riz  d e  l.e c u m B c rri co g ed o r d e fa s  
n en ta s en  fa  M irin d a d  d e P o m p fo n a .) H a y  otras 
partidas pertenecientes a  este asunto de los bienes 
«nbargados a  Ladrón de G uevara: las omito.



L os ataques a  (os castillos de Ataun y  A iissa  stg- 
lican b  parte que (os j^ípuzkoanos tomaron en la 
guerra entre N ab arra  y  CastíRa. A s í  se comprende 
la  liga de la Hermandad de Glpuzkoa con {oá de 
Onaz, N o  obstante, mirando a  la realidad de las c c -  
sas, son episodios de las íuchas comarcanas produ* 
cidas por el bandolerismo, y  tienen su luj?ar propio 
en esta sección. B 1 aspecto es internacional; ta natu- 
raleza, propiamente local.

Pero el caso  de A u ssa  tomó estado diplomático. 
Repitamos (o que nos ha trasmitido Moret: «B n  los 
instrumentos (erales se  verá luego que en esta (gue­
rra  ocuparon (os de Castilla un Castillo por nombre 
A u sa , y  que se puso en él A lcayd e , haciendo Mo« 
menaje ai R e y  de N avarra  y  con pacto de entregár­
sele en saliendo la sentencia de un compromiso,» 
< A n v ., a  3,  f . X X I X . c . n i  §  IV , n.̂  18,  p . 629J  
C on  estas palabra.^ alude el P, M oret a b  escrinira 
de convenio en que los R eyes de N abarra y  C asti* 
lia nombraron árbitros y  amigables componedores 
para que resolviesen la cuestión pendiente acerca 
del monasterio de Fitero, causa principal, u ostensi­
ble por lo menos, de la guerra. Convinieron: «Que 
dentro de veinte dias del compromiso hecho, el R ey 
de C asdlía sea tenido de poner en la Fortaleza de 
A u sa  un Caballero, ó  hombre Fidalgo. y  que haga 
Pleyto Homenaje a  los R eyes de N avarra  ó  á  su 
Gobernador, que en dándose la sentencia en favor 
de cualquiera de los R eyes, entregará la Fortaleza á 
ios R eyes de N avarra, ó  á  su Gobernador, y  que.
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SÍ 00 lo hiciere, quede por rraydor, y  d  R e y  de C as» 
tilia b  enmiende.» c it ., ca p . IV , §  I . «.» 4, 
p á fí. 633. )

B ran  «frontaleros» este año G a rc ía  de A k , escu» 
d e f o ,  con U  oblijifación de tener <en la casa  de í i  
fortaleza de Leyti?a» setenta peones, en defensión de 
la líerrá contra los cípuzcoanos maJfeytores». Gar« 
cía Lopiz de Arbizu y  Johan Martimz de Zuordia, 
escuderos, guardaban la frontera de Echerri con 
cincuenta hombres. CQ om p. d e í Af.» p o r  m andada- 
ro s e n v iü d o s .J *

Bartholomeo Esteban, recií>idor, y  lx>pe de Qari» 
quegui, portero, fueron enviados a recorrer las al­
deas de ia Merindad de las montañas, para recoger 
Us pechas y  a p ro ^ ío n ar  al señor de Barbazan, Iq* 
garteniente dcl Gol>ernador en ía i merindades de 
Pamplona y  Sangüesa, y  capitán en E ch erri de las 
gentes que eran con él frontaleros en tiempo de la 
guerra. E l  recibidor y  el portero fueron a  caballo, 
con sus do& mozos y  cuarro hombres a  pie, «porque 
en aqueyl tiempo no o&auan ir menos de tanta cc^n* 
paynnia por las montaynnas». L a  expedición duró 
desde el día 25 de octubre hasta el 15  de enero. 
CCom p. d e com ún despen sO  •

E l  Merino G il G arcía  de y á n iz  recif>ió orden del 
Goberrador, de prender, dondequiera que lo hubie­
se, a Miguel Sanz de A o yz , con sus compañeros, 
•lulhechor y  robador. A nduvo mucho dempo sin 
poder capturarle, pero en San Esteban de I-«rín tuvo 
<barriji)t» que dicho Miguel Sanz estaba con sus



c o f T ip a ñ e r o s  en su casa  <íe O y z , y  íe cercó e  hizo 
ap€l{i<íar las tierras de Lerín, la BasaBurúa, de 
A tez  y  de Imoz « f  vinieron los tic las dichas rierras 
é cercáronlo é  sovo cercado non queriendose render 
en il’u días y  después /endiose». L os llevó a Tiebas, 
y  el Gobernador los entregó á l aícaide de G u erga.— 
Por «barrunts* que tuvo en la vjiía  de O lza foé con 
cinco jinetes y  cien peones a  la villa de Ibarguren, en 
A lab a, para prender a  johan Ruiz de A ra y a , Lope 
O n iz  de A ra y a  y  Diago Ivannes de Bguinoa, escu* 
deros, con sus compañeros «inal fechores é robado* 
res de grandes tiempos aca  en taJ Regno de N a v a ­
rra, é dioles salto en la dicha villa diuarrguren é ma­
tó á Pero de B izcaya é á rrodrígo deredia compayn- 
ñeros del dicho fohan R u y z  daraya>, A l  Merino le 
mataron un hombre llamado Sancho O uycl y  un ca* 
bailo, A  Sancho le llevaron a su  c asa  de Huici para 
enterrarle.—Optando el Merino en la villa de E rroz 
le dijeron <|ue pasaban muchos malhechores hacia 
N avarra  por el canino de San Adrián, <por facer 
mal en la dicha tierra», y  envió allá a  su primo G a r­
cía G il de y á n ir  con s u  compañía, y  mataron a M i­
guel Periz de Segura, «m alfechor».^G?«/>. d e  co^ 
m ün d esp en s d e í M .o)

<.....qouando los ypuicoanos malfechores, los de
Otnnaz é de Lazcano leuaron el ganado de las villas 
de Caldías, de Erassun é de Lauayen, saylió Pero 
Periz D ax, justicia del dicho tenlent logar, de la villa 
de Beruet con X L  hombres el dicho tenlent logar con 
lonrrado Don G il G arcia  dianiz [el Merino] é con
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O t r a s  compd)rnna5 que seyan de BcKarri/ é ñieron á 
L^y^a, encontráronse sobre Lei^a el dícbo justicia 
con su  gent con los dichos ypuzcoanos que leuauan 
el ganado de los dichos logares é  fueron ferír en 
eyllos é mararon á  Johaii Lopíz de Lazcano... que 
era primo cormano de Lope G a rc ía  de Lazcano. é 
huuíaron (¿huyeron?] despues en la dicha ferida (pe* 
lea] el dicho Don G il G a r d a  el tenient lo§ar, con 
lures geates, é con otros que seyan en Hcharri, é los 
que seyan é L ey^ a  é l^eron desbaratados los dichos 
nauarros, por razón que los dichos ypuzcoanos eran 
tales dos é  mas [más del doble], é Icuaron el dicho 
ganado (os ypuzcoanos, é fué niuerio en ía dicha pe« 
(ea Joíiaji Periz, fijo del seynnor de Q o?aya, é  ferl- 
dos Miguel Ivaynnes de H rasso é Johan O choa d 
Oscotz, M icíicí de Murió, Martin Sanchiz de Erre« 
caondo, compaynneros del dicho justicia, é Migueíe 
Uel^a, compaynnero deí dicho seynnor de Q o^a- 
ya...> B 1  muerto f jé  llevado a  Q o^aya en una be&* 
fia que costó veinte sueídos.—S  dicho lugartenien* 
te «seyendo en Pomptona le veno el barrunt que M i* 
guel Periz de M uguiro, que quemó fas ruedas (molí* 
nos] de Azpiroz hi era sucio ladrón de furtos que 
solia auer sus vistas con (os ypuzcoanos malfechores, 
era [estaba] en Azpiroz c  gel daria entre manos.., é 
foe á la  dicíia ^ lla .., é  presó al dicho Miguel P&iz 
hy crtfofcado en Lecumberri...»—'...«por íespcns [eí 
ga^o] de ios X (I compaynneros que le mataron aí 
dicho cenient logar de mirinolos ypuzcoanos en Ola« 
Sino, a  hun dia sepeyllir [enterrar] los dichos muer­



tos, é por j^oarescer (os feridos nlhll por<pe eran de 
lo s  gajeros (csrípeiídíarios, genre a  sueltb] de L e y -  

M achín, hijo de Johan Sancbir de Uergara, 
nialó á  Lope O choa Dipulaz, compañero de dicho 
justicia^ ambos estaban en compañía de( Señor de 
Bafbazán, cuando b  guerra de CastíKa y  Nal>aiTa, 
en Echarri da/aynnaz, ^  muerto ftic Kevado de 
E charrí a  gudvenpu, de donde sin duda era natural, 
- 'M ig u e l O choa de Gain^a, ladrón maJbechor «que 
avia «eydo preso por otra vegada dante [anterior* 
mente] por ma(eficios que fechos auía e  non era cas­
tigado, mas ^ c la  qrioanto maJ podía en V a l  de Sant* 
Esteban,> F u é  denunciada su presencia enLarum be 
y  el (ugartenlente le prendió en Gui^trqdíaga [Izur* 
diaga] «é afogolo en fa agoa de cabo [Junto] Erroz>. 
—Miguel O choa de Ipulaz «muyt mal afamado de 
maieficios en la tierra de Lerin h y  en la maior partí* 
d a  de lamirindat, e pessolo [en Sanresteban].„ den­
tro en un casa  jugaodo/ aj hombre que lo poso en 
juego por más en paz prenderlo X V s ' [sueldos], por­
que en otra manera auian miedo de ser confondidos 
¡de experimentar dificultades] de prenderlo, c a r  auia 
doblados ¡muchos, varios] parientes en la  villa hy su 
hermano era hy,..>—Martín M igueliz de Lucusayn, 
gipuzkoano, sobrino de Johan Sanchlz durqoía, con 
cioco compañeros hurtó y  tomó las y e ^ a s  de la vi­
lla de Gofriti y  se la¿ llevó dentro de Gipuzkoa y  
«sayliieron los compaynneros del dicho tenient logar 
que seyan [estaban] en el casfleyilo de Gorrití, é aU 
candaron ai dicho M anín Migueliz é  prisieronk)
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[prendiéronle] é  fueron Fechas deysar las dichas le« 
goas ¿  rendidas á  lures duynnos [y  devueltas a  sus 
dutííos] é fué levado á  Pomplona.,. hy eoforcado 
aylly.,.> C C om p. do com ún d esp en s d e ío s  rec ió i*  
d o r e s j ^

G arcía  Periz, m a?on&o lalbañíl} mató a  su primo 
connaflo en B ch suri. L e  fueron embar/ifados bienes.

£ í  Merino de.Hstella Pes de L u xa, el martes 12 de 
septiembre, sabó del casttillo de Esteíla co n sd s  jine* 
tes y  treinta peones, por mandamiento del Coberna« 
dor, porque e( concejo, e( alcalde y  los jurados de 
Salvacierra de A lab a  le habían avisado que Lop  San* 
chiz de G auna, M erino, había prendado en la tierra 
deBurunda (os ganados de Urdiaynn y  AIssassua p<^ 
querella que dice han de gentes de N abarra, s^ ú n  
se contiene más largamente en su carta, cu ya  copia 
le enviaba por razón que h ay  algunai cosas en ía 
dicha caria  que tocan al Merino y  a  algunos de su 
Dierindad, y  «mandabale que clamados los que sson 
de su Miríndat á  que tocan las cosas sobre dichas 
le ymbiase luego dicír como las cosas sobredieras 
contescieron uerdaderamenc sÍo falta, porque les p o  
diese Racer suficiente é razonable respuesta, é assi 
fué en Am esqoa é en A ran a, é en la Rahona [La* 
iraota] é en Lana é á  eziuynnigua [E2Cuñiga=Zu* 
^Sa] k  á  A guilar, por saber com o las cosas contes- 
cíeron.» C C om p. d e P e s  d e  L u x a , M .̂  d e E s t . P o r 
f̂ <3n d a d ero s in i/ía d o s .J
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(C o t íP T O  c ®  J tt iA N  w  P a w s ,  T e s o r e r o )

F u é  enterrada viva [sofocada] B Ivira de Miraglo 
p o f hurtos, {C o m p . d i  P e d ro  d e A u b eg m , d e  
ía  R ib e ra .)

Símoneto, Semenieyllo en otra cuenta, nepote de 
Catherina, costurera, fué fama que en riña mató a 
Pedro de Sarta^uda, dentro de los muros. ( C om p. 
d i L u p o  7em a n d iz , ju s t ic ia r io  d e  T u d e fa J L a  
secunda cuenta aludida dice que <en pelea justa». 
S e  le embargaron bienes.

Theresla, hija de G arsia  Mígueíiz, pegó varios pu­
ñetazos y  arrojó aJ suelo a Catherina,—• Q arsia 
M aestro sacó el cucliillo com ra Bartholomeo P ai>  
chalt.—Pedro, hijo de D , Pedro Migueíiz de U nicas- 
tro pegó a  Pedro Q areco.—Pascasio, cam iccro, hijo 
de Miguet Sanchiz, usaba peso felso de carne. 
C C om p. d e  V icen te d e 7 e fic ia , c o íe c . d e fa s  n n »  
ta s  en  G arcía de Bufanda foé colgado- A l
ribaldo que le colgó [ribaido, soldado que se baña 
en primera fila, como quien dice, en las guerrillas: so­
lían cometer tantos desafueros, que su nombre se hi­
zo sinónimo de vagabundo, bandido, hombre sin oh* 
cío ni ocupación honrada], cinco sueldos,—'F u é  col­
gado Bartholomeo, diploidarlo. [Se llamaba d ip ío is  
a  una capa forrada.} C C om p. d e  ju s tic ia s  BecBas 
d e  V icen te d e 7e(Íc Ío ^



Cou?To D R G a r s i a s  M a r t i n i z  d e  C a m e s l a  

y  SixioN DF. N o v a v u í a ,

C o t B C T < » E S  D E  B R T ^T iS  Wv L A  Mü. D E  S a N O Ü ESA

P ilé  ahorcado Johan, llamado Barrauta, ladrón 
que había causado muchos daños.—M urió en la 
cárcel Pedro de Peynna, que hahía robado en San* 
giíesa la casa d e  Sra. M aría del C an u elo .'-M u rie­
ron en la cárcel Iñigo de iríuerri y  Miguel de Oon* 
gora que mataron a  Miguel dcR espuru  (Blespuru]. 
—-M urió en la cárcel Simón de iirro z , preso en Vi» 
Haba, porque p ^ ó  a  un niño y  le dejó casi muerto, 
—F u é  azotado B n eco  Sanchi2 de ymiri^aldu, por 
ladrón, en Sangüesa.—'F u é  azocado y  desorejado 
Simón de exea ¡B x c a * ¿ E g c a  de Aragón? £ x e a =  
eche*a «la casa> en baskuen¿e7] que había causado 
muchos males y  hurtos. C ^om p. d i ju s t ic ia  fisc B a .J

B l  M erino de Sangüesa Ogerlo de Acromonte, 
por orden del Gobernador, llevó preso de Sangüesa 
a Oilte a  G arsia  D ozcarix,—Sancho A y o ro x  G a -  
rico, vecino de Isaba, procreó prole en adulterio.

C o w p T o  TiB B a r t h o l o m e o  i »  S a n o o s s a  

y  B a r t h o l o m e o  E s t é b a n e í ,
C o l e c t .  r n  l a  M d. P a m m -O S a .

Diez y  ocho vecinos de A lsasu a estaban sin casa 
porque se las habían quemado los gípuzkoanos,—B n  
la villa de O rna (valle de la Burunda) los gipU2- 
koanos habían quemado dos casas.

Bstando en el vaUe de O yllo  Bgidío G arsia  de 
Vaniz, Merino de las Montañas, supo que Sancho



de Anguiano y  Pedro Marrimz de Mendtuii. que ha­
bían causado muchos danos en Nal>arra, estaban en 
Arítzederra de Gij>uzkoa y  envió gentes que los ma­
taron.— Fueron enterrados vivos fohan G arsIa y  
MlgueJ Ibafliz de Asriz, por hurtos cometídos/ los 
ajusticiaron unos ribaldos.—F u é  ahorcado Sancho 
M unioyrz, por maleficios perpetrados. C C om p. <fe 
com ún «xp en sa  d e íM fi d e  fa s  M o n ta n a s J

Johan G srs ia  de Reta, escudero, tiene treinta peo­
nes en la  casa-fortaJeza de L e y ç a  «contra los ypuz- 
coanos».—G arsia  Lcpiz de A rb içu  y  [ohan M aitiniz 
de Çuordia, escuderos, guardan con cincuenta peo­
nes la  villa de Echcrri «contra los ípuzcoanos y  
malhechores del Reino*.

Miguel d« Roncal, baile de los judíos de Pamplo­
na, hízc ciertos gastos para despeñar desde la torre 
de 1a  G alea a  Martin C h axas y  Pedro Ibaniz de íz- 
co, autores de maleficios: ía tabla puesra para despe­
ñarlos costó quince dinero«.

Cathelina, llamada ía Rcyneta, [la peyneta. en 
otra cuenta] vendía vino con medidas ^ s a s .—E l  
admirai de San Saturnino de Pamplona tenía presos 
a  Laurencio de C astro de Uitliales. M aría Sanchiz 
de Miranda de Pan C oruo, G arsia  de Mendauia, 
Jolian de Santo Domingo de la Calzada y  Pascasio 
de Lucrunnio, cuyas declaraciones envió al Gober* 
nador.—F u é  ahorcado Martín M atam oro porque 
había muerto a Martín Sanchiz daldatz,—F u é  ahor­
cado Simón Turro porque mató a  cierta mujer.— 
F u é  ahorcado |ohan de Leim apor danos coni«idos.
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—Fueron llevados aJ patíbulo los cinco crimínales 
arriba cilados, y  de etios fueron ahorcados Lauren­
cio, Johan y  Pascasio. A  éste le condujeron moneado 
porque estaba enfermo. * [Los conducidos al patí­
bulo presenciaban desde aJÍÍ el suplicio de los reos 
de muerte. E ra , poco más o menos, ía  pena infaman* 
K  de argoUa, suprimida ea  los códigos modernos.] 
(C o m p . d e M ig u e í C ru z a t, A d m ira f d e Pam * 
p io n a .)

E l  Adm ira! de la  Población de Pamplona prendió 
á Johan Ferrandiz, familiar [criado] dcl señor Pedro 
Sanchiz de U nicasiro, procurador del R e y  de N a ­
barra, porque mató a  Pedro, fajnííiar de Lope de 
Qariquiegul, portero.—’F u é  colgado Martín d e^ u z^  
co a  porque cometió varios males en el Reino de 
N abarra,—'F u é  coleado G arsía  O yllero, carnicero, 
por hurtos cometidos.—Simón de Lombierr fué lie* 
vado ai patíbulo por la  parte que tuvo en la muerte 
de cierto homlwc de OJIaquarizqueta, mas se suspen­
dió la ejecución por orden del Gobernador. C C om p* 
eos d e P e d ro  O rtiz , A d m ira i d e fa  P o B ía c ió n .)

E l  preboste de la ciudad de la  N aharrería fué a 
la villa de Bayllerin [BaJlariain] con Ogerio de 
Acromonte, Merino de Sangüesa, porque ciertos 
hombres y  labradores del R e y  se encerraron en una 
fortaleza, y  los tuvo cercados dos días y  los pren­
dió. Uno de ellos fué despeñado de la  torre de !a 
G alea,—F u é  colgado Pedro de (jauarreto porque 
niató a  Lepe, su compañero.—F u é  colgado Miguel 
Ibaniz de U car porque mató a  su  m u je r .-F u é  co l-



ga<lo N icholau ,—F u é  sumer^do en el a«^a Martín 
de TorraJua, por hurtos.—'F u é  colgado lachobo, hijO 
de Peregrin Bonasuerte [p/ob. Judío], por maleficios 
perpetrados.—F u é  despeñado de la  torre de la G alea 
Pedro M iguel de Loiubjeir, porque luvo parte en la 
muerte de cierto labrador deí R e y .—F u é  colgado 
Pedro Cefdón, de Estella, por hunos com etidos— 
Fueron colgados G arsia  de Sos y  Pedro de Sara, 
por (C o m p . d e  ^ o ñ a n  M igueC iz d t
cu m B erri, p reB o ste d e fa  c iu d a d  d e ía  N a p a rre n a . 
—A i  principio de esta cuenta, cuando menciona la 
jornada a  Baílarlafn, dice que d  preboste de la  N a« 
varreda te  llamaba Miguel de ¡.«ciimberrí. S e  ha« 
b/ia mudado, por muerte o remoción de oficio.) D e  
los siete muchachos glpiizkoanos que estaban re- 
tenidos como rehenes murió uno de ellos en la 
cárcel. E l  dia ii de julio, por mandato del Ooberoa« 
dor Salhadío fueren entregados los dichos rehenes a 
Sancho de Llcara^u, para que éste los llevase al 
O bbpo de Pamplona.—F u f  colgado M artín de Men» 
dauia, por robo de una m uía.—F u é  colgado M igud 
de Tirasona, porque mató a  un hombre que iba en 
su compañia, C C om p. d e P ed ro  d e L u x a , M .“  d e  
S s t e íía .J

Sancho LopÍ2 de Ruphas, porque hiríó con espada 
a  Guillenno Periz, notarlo de Este lla .—M iguel M ar­
riniz debía veintíclnco libras por el homicidio de la 
muerte de Fernando, pellejero.-Baldom eto, hijo de 
D . Pedro, bocicarlo, d ^ fa  veinticinco libras porque 
hirió con espada al predicho Guillermo Periz.—’San«



cho de San V icente fué azotado y  desorejado por 
juicio del alcalde y  los jurados que castÌ;^ron cier* 
to hurto que comerió.—A lv aro  de A m éscoa ftié 
azotado por Surto. C C om p. d e  L o p e  d e  B ig u ria , 
p reb o ste  d e E s te i/ a .J

Se vendieron los muebles de Pedro A m a li de 
M ouísous (t>. conBscados «segun fuero y  costum ke 
de dicha villa» (San fuan P. del Puertol porque macó 
a  GuKlt^rmo, hijo de Pedro Fab ro , E l  fuero aludido 
eítablecc, regún re ía  la  cuenta, que si alguno mata 
a C i r o  idebet morí morte, et omnia bona mobilia et 
supelectifia> ser confiscados por el R ey , y  las here­
dades del mismo permanecer, p o r  año y  día, en ma* 
nos del Senof, para que éste perciba sus fhitos, rèdi* 
los y  emolumentos», CCom p. d e  Jo fia n  d e R o sa , 
ca stefía n o  d e S a n t"Jo ^ a n \ D e  c a ío n ia s  y  en " 
m ien d a s.J

Afto 1 3 3 S  (tom o 37 )

E n  una carra al Almirance del Burgo de Pomplo* 
na le comunica el Gobernador cóm o ciertos hom* 
bres que tenía presos fueron puestos en «tormento*, 
de quienes envía la  confesión, (Esta es la  vez pri­
mera que en las cuentas he hallado una mención se* 
oiejante,] yan gu as dice que «no hay dato positivo 
^  su uso en N avarra hasta el año 1 4 0 J » ,  C D icc, de 

c, 3, págs. 374, ^75,> H a y  que adelantar la fé* 
cha. N o  me cahe duda de que este bárbaro medio 
de p ru ^ a  no nació espontáneamente en la legisla­
ción nabarra. Probablemente !a  habrían introducido



los fomaniscas; la europeización suele dar sorpresas 
de esta cíase. E l  rey  A lfonso el Sable, que en acha^ 
que de traducir leyes, pero con excelente castellano, 
descuella sobre todos los politicastros modernos, que 
las vierten en nauseabunda parla, dice con candor 
que produce escalofríos: «Torm fnto es una manera 
de prueba que fallaron ios que fueron amadores de 
la  justicia para escodriñar, é saber ía verdad poraf, 
de los malos fechos que se  facen encubiertamente, e 
non pueden ser sabidos ni probados per otra manera. 
E  tiene m uy gran pro para cumplir !a  justicia». 
ten a P a rtid a , tit. X X X , íe y  / .V .—También fué 
enviada ai «aJmiraldo» de ía  Población de San  N i»  
c<^ás de Pamplona la  confesión prestada por Migueí 

«D alaytz, a  quien dieren «tormento»,—Johan Rodri- 
guiz de A íh ay a  causaba daños a  ios hombres de 
las aldeas de Larrabona, Huíate y  A ranarache.—’ 
Pidieron a l «M ayorino» de A lab a  Johan Rodriguiz 
de G aim a que devolviese ios anímales tomadas pc^ 
tos de A  raya  a  les de Heulate, Larrahona y  A ra y a . 
[A qu í h ay  alguna confusión, o  errata, no sé si de mi 
copia, o  del original. L os de H araya  y  los de A ra y a  
parecen gentes del mismo pueblo diversamente orto- 
grañado, y  se mostrarían con la  doble personalidad 
de ladrones y  robados. H araya, en todo caso, ha de 
referirse a  un pueblo nabarro, como ío son B ú la te ^  
H eulaie y  Lan^ahona, pero no tengo otra noticia de 
él. Será acaso  transcripción viciosa de Aranarache, 
perteneciente a  la A m éscoa alia, como los otros dos 
nombrados? A r a y a  es pueble áíabés m uy cercano
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a  N abarra. 1 B l  Gobernador quería devolver las siete 
bestias de cárga que los de dichos rres pueblos rete« 
nían en prenda de los de V itoria.—'E l  Gobernador 
fñdió el 15 (le octubre a Rodrigo A lfonso de 
ño, sirviente de armas del R ey  de Castilla, que en« 
rregase a  M i^ e l  Sanchiz de Aguilar, sirviente de 
armas d d  R ey  de N abarra, a  tos matadores del bai» 
le de Valilerra y  de un ^ ard av iñ a¿  de Peralta, en 
virtud de las composiciones bechas entre dichos Re* 
yes. C C om p. d e  * P ro  n u n ciis  m iss is> .)  '

Simon O choa de Sangossa mató a Pedro Simonis, 
hijo de A ndrebita.—’Egidio de Rada (aragonés, o al 
servicio de A ragón) y  su séquito mataron en los 
montes del R e y  a  dos hombres, según escribieron los 
de Tudda/ se comunicó la queja aJ dicho Bgidio y  
al Obispo de Tarazona.

Hugon de Pontepill <?>, castellano que fué de La* 
rraga, falsario, de N abarra fué traído de Francia, 
donde le prendieron porque babía falsificado el sello 
del R e y  de Francia. O tra partida dice que d  iiugon  
fué conducido a  París. N o  parece que d  Hugón 
fuese nabarro, sino que cOTieiíó el d^ito en N aharra, 

E n  d  conto de Lope Ferrandiz de V aliierra, jus« 
rtcia de Tudela, leo; «de omicídíos de este present 
aynno aihil, por razón que es ordenado que quien 
matare vecino a  vecino, muera»,

A  D.» G racia  diauen [de Vaben], madre de Pero 
Ladrón de G u evara  «los bienes del qoal Pere Ladrón 
son puestos a manos de la  Seynoria por razón que 
íús casteyllanos íe furtaroo d  castieyllo de A u ssa



de( seynof R e y  d  qoal eyll tenia en goarda, á la qoaJ 
madre d e  Pero Ladrón por razón d e  cierras compo* 
sicíones q u d  aula con su  dicho fijo p>or carta fecha 
por mano de Johan D ursua notario de la C o rt en la 
qoal entre otras cosas se comíene que d  dicho Pero 
Ladrón deuia dar á  la  dicha su madre para en toda 
su uida comer é beber onestament el seynor Gouer* 
nador h aya estimado é mandado que por ia proui- 
síon que el dicho Pero Ladrón deuia dar a  su dicha 
madre le sean dados cada aynoo X  Ib sanchetes en 
toda su  u i d a  á los términos que los remedios de los 
castieyilos se pagan...» (C o m p . d e B ertB o íom eo  d i 
Sangüesa^ k e c íS . d e  ía s  r iin ta s  d e í R ey  en ía  
M .^ d e  P o m p ío n a J

Por mandamiento de D . Saladin, Gobernador de 
N abarra, se hi20 una Intbrmacíón acerca d d  numero 
de hombres que Johan G arcia  de Reta tuvo en la 
fortaleza de Leíza, para que se le pagase lo corres« 
pendiente al námero y  tiempo, y  en adelante se  le 
pagasen treinta hombres por la guarda. Johan G arcía 
declaró, «sobre jura», que había tenido, por lo me- 
nos, cuarenta y  cinco hombres. O d . C om p. d e  E »  
p en sa  d e d in ero s d i í  d e  ía s  M o n ta ñ a s.)

B n  el coQto de G il G a rd a  de y a n lz , M erlao de 
ías Montanas, leo ías siguientes lineas: «Recebló dí* 
ñeros de calonías omicidíos níhll que (os recibidores 
los toman.» E l  o5 cto de Merino va  reduciéndose a 
las funciones de ejecutor y  auxiliar de la  justicia 
criminal, mantenedor d d  orden púbílco y  agente de 
comimicaclón de ciertas disposiciones dictadas por



los más altos poderes del Reino. L as funciones ad« 
mínlsiracivas y  fiscales se encomendaron a  órganos 
propios especíales.

A  Pedro Ladrón de G uevara, por la  pérdida del 
castillo de A u ssa , le fueron em b alad o s ios hJenes 
sitos en yaben, Latassa, E chalecu , H udate, O iz o 
Loyz y  el monte de M a^ui (?),—Johan de Sauayni, 
aJcaíde del casiilio de G u erra , tenia preso a  M iguel 
Sanchiz de O yz, escudero; éste maro a  aquél. —E s ­
tando el Merino G il G a rc ía  de y a n Iz  en V al de 
OUo, tuvo barrunres que Sancho de Angulano y  
Pero Martiniz de Mcndíhíl, con otros compañeros, 
«los qoales eran mal fechores en tal Regno de N a*  
uarra eran en A r iç a  ederra en Guipúzcoa». E í  M e* 
rlno envió a  su Justicia Remíros de A rguinaiiz con 
sessenta hombres «uirra su gent>, c  «dleroníes salto 
en los montes D arlça ederra» y  mataron a  dichos 
xnalhechores. (De este asunto habló el tomo 36, se* 
gún vimos. L a  presente mención contiene un por­
menor precioso. Q ge a l Merino acompañaba un 
«justicia», es decir, un oficial que instruiría las cau­
sas y  acaso dictaría las sentencias,]—Johan G arcía  
y  Miguel Ivaynnes de A sñ 2  fueron ajusticiados,— 
Sancho Munroz «por muchos maleficios que auia 
fechos», fué enforcado en Lecumberri, [De esta y  
ctras cuentas resuíla que las penas de muerte no se 
ejecutaban y a  por orden dcl Merino, sino por la  del 
Gobernador.]—E l  Gobernador ordenó al Merino 
que le íjiformasc sobre «coales eran bienes de Pero 
Ladrón de G uevara, coales de su madre é coales



arras de su mujer». {C o m p . efe G i l  G a rc ia  d e  Ktf- 
n iz . M erin o  d e Îa s  M o n ta ñ a s J

Justicia hecha por Míg:uel de Rcmcal. «sergent de 
armas é baylle de los judíos de Pomplona, en des- 
peynnar á  Martin C h axas é  á Per luaynncs de fzco, 
escuderos, por mandanuento del Gobernador, en 
raçon de ciertos maleficios que auian fecho, con 
X V d ' que costo la cabía para ytarlos é con X  s 'qu e 
dto al ombre que los espeynno é con tres s ' que cos- 
to latabur para subir a l dicbo Martin C h axas á  la 
G a lea  otra ue^ada Îvez] porque de la primera cayda 
non morio..,» C C om p. d& com un d fs p e n s .J— [D e 
esta ejecución hablé arríba.J 

F u e  enforcado Semen Çuron (?> por una carta 
«falsa é eni?anosa>.— Fueron enforcados Loreotz de 
Castrodordíales, Johan de Sam o Domingo de ía 
C alcada y  Pascal de Logroyno. L a  mujer fué llevada 
al píe de la «força». Pascual fué conducido sobre 
una bestia, «por razón que non podía anar con ses 
peç que lun j>e auía del tot puyrit» [podrido}. E sta  
ejecución ía mencioné arriba: en esta partida hay al- 
gún po/me:ior nuevo, C C om p. d e M ig u e f C ro z a t, 
a m ira t d e í 6o rc  d e  S a n t C e rn i d e  P a m p a ío n a .J 

E n  unas cuentas de Pero Ortitz, amirat de la Po­
blación de San N icolás, escritas en provenzal, y  que 
parecen el borrador de las insertas en el tomo 56, 
arrlb j extractadas. Ico a í^ n  caso nuevo y  algún 
pormenor curioso no conocido. —F u é  enforcado 
G arcía  Hoyllo, porque hurtó tres tazas de plata,— 
F u é  enforcado Xímeno de Lombler perqué esRivo



lá muerte de un hombre de OyUa^carípqueta 
<que lo mararen de dintz ¿o s  leguas on estaua el 
Gobernador» [dentro de un radío de dos íeguas de 
donde estaba el Gobernador: cometer el delito de« 
lance del R ey , y  de otras personal merecedoras de 
respeto, o a  determinada distancia de ellas, se miraba 
como circunstancia agravanie}; <por rason que era 
ñdalgo \o ma^dá tom ar lo govem ador á  la  pristo >. 
[En la  cuenta se  menciona el precio del dogal y  de 
las escadasj por tanto, la  pena sufnda ha de ínterpre* 
rarse, no como de muerte, sino de exposición i n ^  
mante o argolla.]

B l  preboste de la N avarrería, Johan Mtgueliz de 
Lecumberrl, y  veinticinco peones, fueron a  A rruazu 
por la  «sonada del castel de A taun , que dJcien que 
era prls> (tomado). -^ F u é  ahorcado Anicholauet 
(Anich Olabete?)—Fueron ajusticiados Pero Ferran- 
ditz, Pero Lopeytz, Pero Peritz de Lombier... «é es»» 
capare con V II  s ' doiiatz a l borreu [verdugo) antz 
que yssire  de casa*. fC o m p . d i í  '̂ p revo st d e  ía  
d u d a r i  N a u a rír i d e  P a m p a ío n a *.) [N ótese el 
basko M a B a r^ íri «pueblo de los nabarros».)
‘ F u é  enfórcado en E ste ila  Pedro de Aguilar, la» 
drón, ífue hurtó cuatro bueyes de noche en Lerín, le 
dieron alcance más allá  de Laguardia.—F u é  ahor« 
cado en Esteila Martin de Mendauia, preso en Ber- 
biiuana, porque robó una muía castalia en T a ^ la .  
—F u é  cnforcado en Esteila Miguel de Tarazona, 
porque macó a  un hombre en el camino del R ey , más 
allá de A zqueta. M andó el Ooberoador que lo ajus«



tíciasen. C C or»p. tfe P ex efe L u x a . M erin o  d e  tie^ 
rra  ? d e E s e e íía : E  xp en ssa  p o r  fa fe r  ju s t ic ia  J  

Pere A m a u t de M íusous <^, hijo ¿ t  D , Pere A r*  
naut de O lcoz, hijo de Pes lo F a u r  (?>/ le fueron 
embargados y  confiscados los bienes, según uso y  
costumbre de la  villa de Sane Johan, «el qoal fue 
huso é costumbre es que todo hombre que mata 
liuno á  otro deue recibir muert é los sus muebles é 
ostillanüenios [comp. con d  basko bajo<ciabarro os* 
eifíam en d u  «ajuar, utensilios», de origen románico, 
sin duda] deuen ser de la  Seynoria, é las heredades 
deue tener la Seynoria hun ayno é  hun dia la S e y -  
noria, lomando todos los fruytos é espleyres (pro» 
duccos] para la  Seynoria». Todos los bienes y  osti* 
llamientos del matador fueron vendidos a  Guillermo 
A m ait el pellejero, «porque non fue feyllado que 
m as diesse ni canco, l i l i  Ib sanchetes que valen á 
morlanes LÍII s' y  L V  d '» . E l  matador, después de 
hecha la muerte, se encerró en la  iglesia de Sant 
Johan, de donde lo sacaron los compañeros del C a s -  
telan [alcaide] y  lo encerraron en la  prisión del C as» 
tillo 'de San Juan]. H  Castelan [aquí hay un roto) 
lo mandó volver a  la iglesia «daylli or lo sacaron» 
[de donde le sacaron) y  que fuese custodiado de 
manera «que non se podiesse fuyr>. Durante ocho 
días y  ocho noches hicieron ía  guarda veintidós 
hombres «ata tanto que ovo mandamiento del Seynor 
R ey  dado ^  dia de junio anno X X X V I  quel deyssa» 

sse saylíir de la dicha eglesia». [Los soldados del 
castellano de San  Juan habían \^olado el derecho



de asito de la iglesia.] E ste  cuaderno de cuentas, 
perteneciente a lab a ilía  de Ultrapuertos, está muy 
raído por la humedad.

[ ^ s  de U ncit hicieron injuria al Merino de San* 
g ü e sa y fu e ro o  condenados at pago de doscientas 
libras de sanchetes.

Año 1337 (tom o 3$)

Hurraca, hija de Miguel Qancarron, «se enforcó 
eylla misma» « i  C o reylla ,—Pero M artini? de Capa» 
rroso había sido cjudgado en Cort» por traidor/ te> 
nía bienes embargados, así como Martín /Otneno de 
dtcha villa, porque había matado a  su cuñado M ar* 
tío García/ [los sucesos ocurrieron en anos anterío« 
res].—E n  T afalla tenía embargados sus bienes M a* 
theo Zapatero, acusado de que «auía muerto lamiga 
d^ ab at de Víllanueva» [suceso pretérito).—H n C a *  
parróse Martín Simón tenía embargada una vina, por 
la muerte de M aría  o M artina G arcía, su  cuííada. 
CCom p. d e M ig u e í C a rita t, R e d ó , d e fa s  r . d e f  
R . en  fa  M .'* d e fa  R íé .J

'  M aría I^«?a «fué fama que se enforcó eylla mis* 
ma* en A rtajona.—M iguel Ortiz y  \ ia r ía  Angel, su 
mujer, fueron acusados de haber muerto a una cria­
tura en la  misma villa. C fd .J

Remóo de M aleon, escudero, era guarda de la Bar- 
dena de Sancho A b arca  y  debía tener treinta hom* 
bres para guardarla. L a  provisión anual de pan pa­
ra cada uno de ellos era de cinco cahíces de tri­
go. C ld J



F u é  fama que Bertrán, fijo de Martín Bertrán, ma­
tó fuera «le los muros cíe ía vilJa de Tqdcía a  M igüc- 
lot, fijo de Güillem de Saramena <^. Pagó quinientos 
sueldos de homicidio,—U n soguero fue rastrado y  
enlbrcado porque mató al mozo de Thomaá eí pre- 
vo ít de Oííte, en b  Bardena de cabez de G arcía, 
C C om p. d e  L o p e  7e rra n d iz  d e V a íti^ rra . ju s t it ía  
d e  X u defaO

D os mozos de A m éscoa estaban presos en A n a «  
joña por huno de tres cjuews. — U n Komi«'« de G rey» 
za, llamado Lop, fué preso por hurto de un camtsot 
y  xm par de zap ato s—U n carnicero de la  puent, lla­
mado M iguel <ie Monreaí, fué preso por hurto, —U na 
mujer llamada M arico de E n e... fué presa por hurto. 
—F u é  preso un «tacayno» por hurto.—U na mujer 
llamada E l w a  Sendoa fué presa por hurto.—E í  
baile de A rtajona estuvo des veces en T a ló la  con 
Lope San  Sanz, notario, para averiguar «el furto que 
í«zo E lv ira  Sendoa», E sta  fué desorejada, (C o m p . d e  
M ig u e í P e riz  E z g u e rra , S a iff d e  A r ta jo n a J (Es* 
ca cuenta no lleva fecha. Puede referirse a  casos deí 
año IJ37  o  a  casos anteriores.)

H a y  otra cuenta que comienza con ías siguientes 
p>aíaí)ras: «Reinembi-anía i^cha q mit» <?> Sancho 
Martiniz bayíle de A rth ayssoaa é por que eyll 
puetía render su  conto verdadero eyíl é por ofro eyll 
escribió de su mano todas ías cosas que acayecicron 
en su tiempo é esto fué en M a y o  dan no Domini M . 
C C C ,  X X X . sexto».—F u é  preso leaego G apele por 
acusamiento dehurto. — «Q aereylióse Pedro Serrano



que Paschoal V crgara  lo tenía prtndído é cerrado é 
que se hera y  do de (a villa é  por cada noch deuia 
Í/X s ' á  segunt fuero et aUefuosc Paschoal que ante 
que sayllíese de la uílla que auía mandado a l roayo* 
ral que le d lessv  su ciau [llave] é vino el mayoral an« 
te d  aJcalde é  juró que hera assi é fué dado p o rq u i' 
to,—Pero D ae mató a Bartholomeo C barriü.—Item 
dissleronme a  mí hombres Ededifnos que ^rant tíem- 
po ante es que Miguel Periz Ezquerra haylle que
fue, auia fecho DI lijos en adulterio.....'^ It. dissieron«
me a  mi Sancho Marriniz que Johan G il de Otazu 
mató a G a rc ía  Periz Orduna é de ve  el homicidio.— 
It, quereyflando me dísso M aría C h ap d  qae Sancho 
Periz su hermano atiia fecho II lijos en adulterio é 
aula fecho un destín Itestamento) inahcíoso por des^ 
eredarsus parientes é  heredar sus fijos horres jb a s ' 
tardos] é fueron citados los cabezalleros del pcador 
personalment é que leuasen el destín á  [la] C ort e 
piende el pleyto.—A  mí me díssieron que Johan Las» 
quarro auia casado un fijo suyo con una manceba
quel di?en Elxtira, é d  fijo no auiendo tiempo se.....
con eylla, que eyll mesmo se  echó con eylla e fizo 
dos creaturas é y o  ddsla  a  vos Thesorero en O liL—• 
It. quereyUose Pero Martín peylletero que quilon le 
auia cíaoiado espíurÍo.,->—G a r d a  C h in ia  fué herido 
en la cabeza.—■ E l  hijo de Pero A r ? a  hirió al bijo de 
Johan Urdyna.

Johan SanchI? de la  R a y a  [Larraya] clérigo, esta» 
ba preso en (a prisión del R e y  [en Tudela?) hacía mu­
cho tiempo, por algunos m a lic io #  que hahía com e-



ddo: de orden del Gobernador faé enviado a OlItc.— 
E l  lugarteniente del baile de Valtierra fué muerco/ 
prendieron a D iago Xemeníz de Biguria y  a  su mu* 
jer/ Ies embargaron todos lu s  bienes. Recurrieron al 
Gobernador, protestando su  íAocencia y  m ostrando 
se prestos de dar fiadores de ‘ compllr drecho acodo 
quereylloso>. Decretólo así cl Gobernador y  ordenó 
se desembai^asen los bienes y  se admitiese la ñaiiza/ 
pero Guillermo de Cormeylles, lugarteniente, ajiduvo 
remiso en cumplir el mandamiento, y  el Gobernador 
le ordenó que ejecutase lo proveído, o  si no, que se 
p r e s t ía s e  en Olite dentro de cierto plazo. Corm ey* 
Ues no pudo ir, y  envió un «hombre de bestia con 
una can a  pública* en la  cual daba sus descargos. 
C C om p. d e F ie rre s  D a u S eg n is [ d  A u B ig n i] M eri*  
n o  d e  fa  R iB e ra .J

F u e  ahorcado en T u d d a  Domingo de C asu a  <?) 
porque le hallaron con una yegua y  su midata, una 
asna y  una muía, hurtadas en A ragón, C C om p. p o r  

ju s t ic ia s  fe y ta sO
Pascual, hÍ}o de Miguel Sanchi;, carnicero, sacó  

cucbillo airadamencecontra Bariolomeo B izarra ,y  és^ 
te le demandó calonia.—Xemen Sanchiz de la  R a y a  
[Larraya] estuvo preso «porque fué barrunt de C a s -  
tíe/lla a  N avarra  cuando la gent de dichos Regnos» 

Pero F a lces pastor estuvo preso porque for­
zó a  una «m ofeta» [E ste  diminutivo de m oza y  el 
correspondiente de mozo son m uy usados en la Ri* 
bera de N avarra ,!—Pedro de Lan a fué preso por 
hurtos —E l  preboste Uevó preso de O lite a  Pomplo-



na a Pero M aninìz, cscu<iero, hijo de Johan Marfinlz 
de Oylieta. cabaJJero.—Pedro de Lana, pastor, 
«fué C ra y  do por la  u l l l a  azotando é puesto en la  pía- 
2 3  en un pííar aito por«ruc codos le vyesen é fincó 
aylli chodo el dia esnuo [desnudo] por menudos fur* 
tos que aula fechos». C C om p. d e 7Bom as d e i A f^  
ca id e , P re é o ste  d e  O fite J 

E n  Idoate, G arcía  Peri? de A rtaysso  [Arrajo] fué 
acusado de la muerte de Lope Sendoa, vecino de 
Murillo, cal>o Urroz. —'E n  San Martin de U nx, a 
M afipjcsa Lopiz le hallaron en casa  «falsas mesu* 
ras».-“ E n  Aribe, del C oncejo  y  de íos Jurados^ por 
el homicidio de la muerte de Jolian Lopiz, hijo de L o ~ 
pe G ay^ a  de E zcaro z .—'D e l concejo de G a ra y o a  por 
la muerte de Johan, hija de Sancha de Auerrea 
lAHaurrea].—Del C oncejo  de los lai>radores de Ar» 
tayssó de Lónguida, por mano de IDon Pere Iniguiz. 
abad de la dicha villa, por ra^on que eyllos dieron 
fupgo a lur monee, por<jue venís la  hierba fresca para 
lur ^ la d o ,  el qoal fuego quemó a  Iniego, fi/o de 
Guarnía M igueliz de Cpaualga, dormiendo seyendo 
goardando l a s  cabras,—D e E n eco  Bqu iza de A r*  
guiroz por medio omicidio de una cea ru ra  que fezo 
en adulterio en M aría de Sanssoayn, que es coylla* 
2a de San Salvador de Leyr« ,—D eJ Concejo de I lí- 
ture por un omicidio que contecio por muerce de 
Martín Híuaynes, mozo que solía ser íestar] con Pcy* 
re ferrerò en Larrasoyna. —D e  E n eco  S a a z, vecino 
de Lacaue, medio omicidio porque fizo perder el ojo 
a Martin, fijo de Jurdana de L acau e .-^D e Scmeno



G arindoys <Grio<lay2 en otra cucata>, vecino de 
O roz Betelu, por huna creatura que fizo en aduJterjo 
de T o d a Sanz (G arracha en otra cuenca), vecina de 
O roz.—D e  Pere Q ^eíares de U rcoz  por Iiuna ci*ea- 
tura que fezo en adulterio en Sancha, fija de Pero Xe» 
meniz, dicco a ^ fa  a n d ia  [bask., «padre grande»], de 
V ü au a  cabo Urroz. —E n  Plthíeyllas ÍPeiiíla] de Johan 
Casceyilano porque su fijo Miguel macó a  Domingo, 
fijo de M iguel U ssar, con el pedrero.—E n  A o is , de 
L ?p e  A y e ssa  por una creatura que fezo en adulcerio 
de M aría Lopíz de B y ^ a g a .—E a  viJla de Santa C e ­
cilia cabo A y u ar, de johan Xemeniz por liuna crea* 
cura <^e fezo en adulterio de M aría Dom ingo,—Se* 
meno de Indurain macó a  su mujer é fuyó deí Reino. 
C C om p. d i G u a rC ia  M a rtin iz  d e  fa  C a m éra  ¿f 
M a rtin  G a rc ía  su  Jijo , k e c íB . d e  fa s  r .‘  d e í R . en 
ía  M . d e  S a n g . H o m icid io s, c a ío n ia s  y  m íe n d a s j 
' E n  B u ^ i ,  E nego A ic a t  fezo xma creatura en 
adulterio de A ndre K tgu el de R oncal,—E n  la  villa 
de Roncal, Lope E d erra fezo una creacura en adul* 
terio de Sancha Sanchiz,—’E n  H isaua [ísaba] San- 
cho Surio fezo Jn a  creatura en adulterio de A ndre 
R ie, su  suegra.—E n  E spar9a, Miguel Santz y  su her* 
mano Pero SanchÍ2 macaron a D on íniego Pena, C a *  
pellán.—E n  Bidangoz, Iníego Arnalt, molinero, fezo 
una creacura en adxdcerio de Sancha A zn ar.—E l 
C oncejo  de H urtarroz G o yen a  pagó calonía por ía 
muerte de Blasco H m aiz, vecino de dicho Concejo. 
C C om p. d e Jo ñ a n M a rt. d e  ía  C a m B .y  d s  M a rt. 
G a re . R e e . en ía  A m ira d . d e  R o n c a i¿f d e S a ra ^ a z J



Salvador de On<?lt (Unziti] y  leneyo <u compañe-' 
fo  esruvieron presoí y  murieron en la  prisión «tpie 
eyllos m€smos se dieron foego>,—Johan M artíniz de 
M endosa, estuvo preso en Torres, submerinía de V a í 
de lorrz [V aí de Elortz] por muchos robos y  hurtos 
y  «marose con aqueyilos de On<?U>.'-Por gastos de 
dichos Salvador de On^it y  su  com pañero y  Johan 
Martiniz de M endíjza «coando fueron moertos a  ca* 
bo de un mes, coando los sacaron de ía preson, que 
olian tanto que ombre del modo no sey  podía acos­
tar. A  un om tre que entrado en la carceí que los (i* 
gó  V s '  é á  qoatro cmbres que los dráron é  los saca» 
ron con las coerdas á cada uno II s‘» ,—«Por despens 
de 111 tablas é de seys coerdas en las coaJes los ditos 
tnoertos fueron metidos é ligados coando d  íeynhor 
Gobernador mandó que faessen ychádo'^ por la au*
goa de A ragón  á tuso.....V I  cmbres que los leuaron
ara el dicho ríg« de A ragón  de iuso al molino de 
P asto ri^ ...—G arcía  Martíniz de Bztanoz [Esténoz] 
«ladrón e robador muyt malo» fué enforcado en 
Beorteguí por mandamiento del Gobernador. CCom p. 
d e O g er d e A g ra m o n t d e S a n g .J

E l  C oncejo  de los labradores de Lizassoayn pagó 
cabn ia por el homicidio de D . G a rc ía  el capellán, 
CCom p. d e B a rth o fo w eo  E steB ú rt, R ec íB . d e  fa s  
r . d e f k . en  fa  M .^  d e  P o m p fo n a .)

E l  17  de m ayo del aHo 1337, estando en Echerri el 
Merino de las M ontanas G il G arcía  de laniz «ouo 
barruntes que Martin Lopiz de M urua y  sus corapa* 
ñeros estaban en (a villa de Amezqueta, que era mal



fechor en tal dicho Regno <íe N avarra, ía'rtó el dicfio 
mirtno a  Reinlro de Argulnarír su justicia con la  di­
cha gent [ochenta peones] é dieronles salto en la dí* 
cha vilía é  mataron á M iguel Periz de Euriruca <?> 
qa»¿ era mal fech o r» ,--D e mandamiento del Gober­
nador, cinco hombres a caballo y  cuarenta a  píe lle­
varon presos a  Martín de M urlllo, a Pere luaynes c 
a  G arciá  Martiniz de Extenoz, al castillo de T a c lla , 
donde íos ajusticiaron. Fueron presos en la villa de 
Echerri porque mataron a  un escudero. L o s  guarda­
ron seis escuderos, por miedo de los hombres de 
Johan G arcía. C C om p, efe G i í  G a rc ia  d e  Y a n iz , 
A f.»  d e  (a s M o n ta ñ a s.)

P or mandamiento deí Gobernador fué estrangula^ 
da M aría  de Aguiregui, qu e  había cometido hurtos. 
C C om p. a e  M tffu e( C ro ^ a t, a m ira (d e ( B o rc  d e  
S a n t C em yn .~ ~ ^ ti provenzal.)

L as sentencias del Am irat habían de ser aproba- 
das por cl Gobernador, y  cabía el recurso de apela« 
ción ante la  C ort. N o  expresan otros pormenores, que 
seria curioso conocer, las cuentas.
 ̂ E q  la  villa de San A drián, d  soto de R esa  nada 

produjo «porque los ganaderos d o  osan hyr c o n  lu* 
res ganados a  pa?er por miedo de los casteyllanos, 
specialment por íos de M urieyílo de Calaorra», Lo 
mismo sucedió en V ían a  con eí soco de legego G a* 
Ünóíz C C om p, d e jo fía n  G a rc ía  d e  E s te y d a , N o t. 
d e (a  C o rt. R eciB . d e (a s r . d e íR . en  ía  M .* d e E s *  
t e y íía j

G arcía, hijo de D , N ichoíay, labrador de Labra*
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za, inató a  Johan San chis de Aguilar. —-E ra  «fajna> 
que Johan Sancbiz <íe Echauarri de ualdayllln [V a í 
de Altín] «se iazia con una su  cuyoada, mas non se 
pudo claramente probar*. H uSo composición, a  ins* 
canoia de Johan de A rraziia , escribano de E ste lía .— 
Martín Rodríguez, vecino de Miranda, mató a  S a l­
vador de M aría Esieben .—Johan Montero, vecino de 
Larraga, hirió a  G arcía, hijo de G a rc ía  el hortelano.
— «De Pere Sanchiz de Baygoíri, porque N ichoU y 
su hem ano, ucndido quoanco que auia, andaua fue­
ra del Regno, é axoa muerto á Miguel Messeguero, 
vecino de Baygorri, é feyta paz con los pahenies del 
muerto é  fué feyca composicion con el Recibidor por» 
que cornasse a  la cierra é no auia bienes rungunos, é 
d  dicho Pero Sanchiz su hermano pagó de ío su­
yo  L X  s '» {C o m p. d e id :  C a ío n ia s , h o m ic id io s e  
em ien das.)

Sancho de Lizarazu sargent de armas y  Martín Sí' 
meneíz N otario de (a C ort fueron enviados por el G o ­
bernador de Pamplona a Hscella, «por ra<?on del ho­
micidio si era por (as Feridas que eran fechas a  G ui* 
ilermo Periz escribano de EsteyKa, y  otrosi por exa» 
minar dc»s escuderos que estaban presos en el casti» 
Ko de E steyila  é  por llevar los seis mozos ípuzcoa* 
•ws que estaban en eí castillo de EsteyKa, a  Pamplo» 

Johan G arc ía  y  Johan Martiniz de O teyza con 
acompañamiento de jinetes y  peones fueron de E s»  
tella al castillo de A rtaxo  que es frontera de C a s  ti* 
lia «al qoaí no osaban ir menos de tanta compania por 
las malas gentes que son en aqueyilas partidas en que



Itay grandes cinco leguas, por razón que los maestros 
qu£ lal>raban alli le avisaban que las gentes de la co* 
marca n o  qucriao ayudar a  rallar vigas n i  oira made« 
ra que hacia menesrer, ni querian dar bestias para 
íleuar guisso [yeso] dándoles el rey  pan de almirt se> 
gunt fuero», d d . E x p e n d ió  d e n a rio s j. —L o s  labra* 
dores de las órdenes (monasterios) n i  los de los caba- 
íleros querían ir al cab illo  de Arcajco a  hacer ninguna 
labor, no obstante que d  rey  les daba pan de aJmut 
s ^ u n  fuero. ( Id : C om p. d e  m an dadores én u ia d o s.)

^ A rnal. hijo deí Merino de Estella , fué a  Bassaurl, 
denrro de A lau a, y  prendió a Johan de G am boa, la« 
drón y  robador tnaniBesro. eí cual confesó que había 
estado con Pero Martínez C oscote de Burunda y  
con Sancho M uscaro de Vaquedano, encartados del 
Reino de N avarra , y  con Johan Sanchiz Chiirio de 
Lezea y  otros castellanos, a  robar los molinos llam a' 
dos de Bearin, cabo Estella. y  mataron al «rodero» y  
llevaron a  Castilla, de los dichos molinos, por valor 
de c i ^  libras, y  confesó también que veinticinco años 
antes «había sido en matar y  robar a  X X X  merca-’ 
deros y  recueros [arrieros] y  que habia hurtado mu­
cho ^^anado de N avarra, y  ropas, y  quebrantado 
muchas casas en N avarra , y  dijo que desde Fuente* 
rrabla a  Q arago^a había sido en facer mal muchas 
veces, y  que no se  excusaba de ^ c e r  mal cuanto pe­
dia». F u é  ahoi'cado en Veroedo*—lenego Periz de 
Zudaire. ladrón y  malhechor manihesto, fué preso en 
Larrahona con ropas de lecho, vestidos y  dos asnos 
de L an a, cuando iba a  Contrasta, que es de C aso*



Ila  ̂conFesó otros hurtos y  fué ahorcado en Bstella.— 
Pero Miguel de M ayaieu [?], de Castilla, fué preso 
en A guiíar con un saco  lleno de rof>as. C onfesó que 
haSía robado la iglesia de San  M afiín  de G risai y  
que de allí era la ropa. Por orden deí Gobernador 
fué ahorcado en Esiella. —Pero Semen iz de Artabia, 
hí)o de Semeno de Lóngulda, fué preso cerca  de L os 
A rco s, y  confesó que él y  Ferrando, hijo de Lope el 
Calvo, y  G arcía, hijo de Martín Horío, hurlaron un 
rocín de colada judía de Mendahia y  una yegua de 
Martín [T\ Ram a de M endabia, y  que los ven­
dieron en Enciso , y  mas confesó que él y  Rodrí* 
go de A rco s  hurtaron síere tocinos de la cerca de 
MendaWa, y  que los pusieron dentro en ía  torre de 
Mendal>la, y  otros hurtos y  male6cíos; fué ahorcado 
en Esteila.—'E l  Gobernador ordenó que A m aJt de 
Sttbaus, lugarteniente del M erino, sacase del castillo 
de Bsteíla, donde estaban presos, tres hombres acu* 
sados de ía muerte de Lope lenlguii «que luego ^ sta  
su carta pie a  pie los dichos pressos leuasse al cas* 
tleyllo de T a fey íla  bien goardados é  non se oulesse 
aqer en vergüenza é  q ud  ficlese saber por un honv* 
l>re suyo qoal ora los oulesse leuado é los trachtesse 
lo inás secretamente que podlesse que ninguno non lo 
sop iesse> .-'E l G c^em ador mandó traer a Pamplona, 
a Martín, hijo de G a rd a  Rodrigo, a quien tenían pre* 
80 el alcalde, mayorales y  jurados deí C oncejo  de 
Miranda, porque estaba acusado de haher muerto a 
Salvador de M aría Esteí>an.—Por mandamiento del 
Gobernador fué de Esteila a  O líte ArnaJt de Esti-



*  baos, lugarfcniente del Merino, po/quc A lu ar Gon* 
zalviz de Sant M a/nie^o [Samaniego], escudero, le 
había hecho entender que Pero Sanchiz de Sant M ay- 
niego su hermano ‘ ovo  á  morir por una purga que 
Johan de M alas artes que se dícía ^ Íc o  le djó a  be­
ber, c  por esra rason fué presso eí dicho Johan de 
M alas artes en poder d d  soz mírino de la Sozcíerra 
é dayllí en fuera él lo cobró [y  de alli adelante se 
apoderó de él] é lo tenía en el casiíeyílo de Esieylla , 
é segont dícian, sin licencia nin mandamiento suyo, 
que lo auia soltado de h  prisión sobre Hadores, de la 
qoaí cosa se m araueyllaua mucho sí assi era». Orde* 
uó el Gobernador que le llevasen el dicho M alas ar* 
tes para que él «oydas las partidas podiesse Facer com- 
plimiento de dreyto». (C o m p . d s  P e s  d t  L u x a , M e« 
r ifto  d i E ^ t e íía J

* Johan de A gu erre  fue ¡urgado por traidor porque 
mató a D . Sanzt A rnalt de Armcndariiz, su primo 
corm ano,—Jchan Sanchí2 de Otssouí (Ochobi] en el 
hospitai de Ronces vay  lies robó la bolsa a  Pero F e ­
rrandiz y  a Diego Lopiz de Burgos y  les metió en la 
bolsa, en lugar de X II torneses blancos que tenían, 
X V I  torneses de estaño, y  cuando quisieron cambiar 
uno de estos en la villa de San Johan se descubrió el 
engaño, B 1 Chastelan fué con ellos a  la V a l Charles 
y  prendió a  dicho Johan Sanchiz, el cual confesó de­
lante de los jurado« y  de los querellantes «la robería» 
y  d  hurlo, y  también que sabía hacer moneda falsa  
F u é  enforcado, {C o m p . d e ía  B a iíí/a  d e ílítr a p u e r -



to s .—E r a  S a i (fe  e f  sa rg a n t d e  arm as Jo fja n  de 
A ro ssa , ca steffa n o  d e S a n  Ju a n O  

B í  preboste de B stella  halló medidas felsas en Jas 
casas de Sancho de G uanos, dcl htjo de D . Pero Pe­
riz de A ítau ia  y  de Pero Periz de V ian a.—Sancho 
de Sao V icente fué ahorcado. P or primera vez fué 
azorado y  le cortaron una oreia, pero dentro del año 
vino a Estella  y  robó una capa viada, una cinta y  xrn 
cuchillo. L e  juzgaron cl alcalde, los jurados y  ios X L  
<con.‘5eieros, segunt es usado é costumpnado>-—Fué 
juzgado Thom as de Londres, inglés, que hurtó a un 
romero que venta de Santiago, «de noches que dor­
mía en su lecho, seis reales de oro que lí descosió de 
ía manga de la say a  é  assi lo manifesió> —Miguel 
Rometi hi20 una herida. F u é  preso y  le vendieron la 
casa en V l f  Ib., cu ya  n o vaia  parte correspondió al 
Rey. CCom p. d e L o p . d e V iu g u ria , P r e v o s td e E s »  
t e y ffa j

Año 1338 (T om o 39)

F u é  ahorcado G arsia  de Lengüetas porque robó 
una vaca y  un ternero, CCom p. d e  M ig u e  f  C a rita t 
co fec. d e fa s  r.* d e fa  M .^  d e fa  R iS j 

fóígo de A rtheyz estuvo encarcelado porque sacó 
la espada contra un ribaldo en cl palacio reaí, delan- 

de Jos A lcaldes —Pedro de F a lces estuvo en la 
cárcel porque conoció violcniamenie a cierta mucha- 
cha,—G arsle de Gallpenzo fué ahorcado por hurto 

aním ales—M aría  C avIeJ y  Johan, su amigo, esiu- 
vieron encarcelados por hurto,—Saticha de Castilla



estuvo íTícarceíada por hurto de cinco siicídos.— 
Martín de T h etas estuvo encarcciado por acusación 
de hurto.—Johai^a de C ascant fué desorejada por 
hurto d<i paños.—G arsía  de Un<;ue estuvo encarce­
lado por acusación de hurto.—Johan inglés estuvo 
encarcelado por ciertos maÍe6cios. fC o m p . d e  P e ro  
E g id io  d e  L o r itz  [d e  O fo ríz ] p re p ó sito  d e O fite. 
C om ún ex p en sa .)

Pascasio Serrano de y e s a  engendró una criatura 
en Sancha Simoniz, labradora de San  Salvador de 
I^eyrc.—O choá Simoniz, en Llrro?. engendró dos 
criaturas en a d u lte r io .-B n  £chetpar G a rc ía  Periz de 
Iriberri mató a  Simón G a rc ía  de Irií>erri.—Johan Si* 
moniz, en ía villa de Santa Cecilia, engendró una 
criatura en adulterio.—B n  Lumbier, Pedro Sanchiz, 
llamado Diable, mató a Pedro O choá.—E n  L^rra- 
soaña Sancho de Galdúroz, carnicero, mató a Iñiso 
de Gufbindo.—A  Sancho de Qipuola le cortaron la 
lengua por juramento falso.—O ria de Ochagabia fué 
azotada y  desorejada por h u r to s .-F u é  ahogado en 
cl agua Martín Iháñez de Ardanatz, por hurtos.— 
Sancho de Sanssoayn fué ahorcado por hurtos.—  
C C om p. d e  G a rs ia s  M a rtin iz  d e  C a m B ra y  G ar^  
st'a  M a rtin iz  d e  A o y z . c o ííe c . d e  ía  M .'̂  d e  S a n g .J 

^ B l  Merino de las Montañas, G il G a rc ía  de íaniz, 
s«po, por denuncias secretas, que Diego Sajichlz de 
Lezea, Corbarán su hijo, Diego Lbanez de Lezea, 
Johan Rodríguez de A ra y a  y  Johan G arsia de liar» 
día, escuderos, capitanes en las partes de Ipuzcoa y  
A la v a , acompañados de cómplices suyos y  magna



comitiva, escabaix €n la viíla de Eguino, dentro de la 
fierra de A lab a, los cuales poco antes habían cau* 
sado rohos, muertes y  otros daños en cl Reino de 
Nal>a/fa. F u é  sobre ellos el Merino con nueve ca­
ballos y  doscientos peones, y  mataron a  Ferrando 
de Larraona, Pedro P erii de V ícuynna, Johan de 
Salbaticrfa, Forcún de E u late  y  Johan de A id«, cu* 
y^8 cal>ezas foeron llevadas a Pamplona y  puestas 
en la torre de la G aJea, de orden del Gobernador, 
Fueron muertos dos caballos del M erino, cl <̂ ue éste 
moneaba y  el de Johan Rodríguez de V eras, monta­
do por Johan de Vídaurreta, y  herido Martin Mí* 
gueíiz de Irüneylla (Irunelaj: estuvo dos meses enfer­
mo, dice otra cuenta.—E l  justlciario del Merino, es­
tando en la  villa de A ldab a, recibió denuncia de que 
Garstas E gid io  de A lssassu  /  Remigio <RemÍro en 
otra cuenta) de A rblzu, bantdos del Reino, por va­
rios males causados, esral>an con sus cómplices en 
los montes de E n c ía  «en Ipozcoa» <en A la v a  dice 
otra cuenta) y  fué con ochenta peones y  mataron a 
G arcía G il y  trajeron su cabeza a  Pamplona y  pues­
ta en la torre de la C a l c a , E l  justiciario del M eri­
no, estando en V iflanueva de Araquil, recibió confi* 
dencia de que O choa Iñiguiz de A lssassua, c|ue en 
tiempo de guerra babia robado Ise había apo4erado] 
el castillo de A u ssa  (a  Pedro Ladrón dice otra 
cuenta) se encontraba en los montes de A ra la r de 
Ipuzcoa, cometíendo muchos males, y  fué allí con se­
senta peones y  mataron a O cboas (cabo Am ez- 
queta dice otra cuenra), cu ya  cabeza fiié expuesta



en b  torre de la G a íc a  de orden d d  G o lw n ad of, 
CCom p. d e (a  exp en sa  d tíf M erin o  d e ía s  M on* 
ta n a s .) '

E n  la  cueuca de rerenencias de castillos se  lee que 
Johan G a rsk  de Reta, afcaide de la fortaleza de 
Lcytpa, murió el 22 de junJo de 1339. N o o lw tan te  d  
lomo de Comptos que ahora analizo lleva la fecha 
de 153S y  d  número correlativo 39. K o  es. por des­
gracia, este á  único caso que la fecha del tomo no 
corresponde a la del año verdadero de la  cuenta, y  
per tanto, al suceso mencionado en d ía . H sio puede 
causar errores de cronología cuando no se para la 
acendón sobre los dacos que sirven para determinar^ 
la con exactitud,

M igud  Aucionario usaba de pesos falsos.— B l 
submerino del valle de Lizoain, G a rc ía  de A y ?u *  
r la ja , fué despenado de la  torre de la G aJea. - F u é  
llevado preso a  O lite Martín de Burutayn, por muer* 
te de Martín Mimi [?j. —P or orden dcl Gobernador 
fué despeñado de la corre de la G alea M artín Simo* 
UÍ2 de M uru, escudero. (C o m p . d e  P e d ro  O rtiz , 
a m ira t d é ía  P o B . d e S a n  N ic ^

Johan Garsia de A n iz  hiríó con cuchillo a  Pasca* 
sia D íaz de A raz, cortándole la  extremidad de un 
dedo de la mano.—Pedro Periz, hijo de Pedro de 
Torres, hirió a Johan Berrlco, baile de V iana.—Johan 
M onaroz hirió a  dos hijas de Esteban G a rc ía .—M a ­
ría Bicoria, pdíejera de V ían a, hirió a  M artín de 
l'onte.—E í  hijo de Johaji Remigio de AÜ>ergarla, de 
V iana, hirió a  Johan Pefríz, carntcero—M artín G re*



gorio, vecino de A raz, hirió a  Domingo Bencdicto. 
— Miguel, hí)0 de Pascua] de Rií>a, vecino de 
gar, hirió a  Johan Bascones, - Fernando Ivaynnes 
de D yacasiid lo  fué acusado de la  muerte de cierto 
hombre. C C om p. d s  Jo B a n  G a rc ía  d f  R s t íffa , c o " 
íe c to r d e  (a  d e E s te fía .)

Pedro de M uer, p r e s t e  de L o s  A rco s, persiguió 
y  apresó a  fto<ífigo Herró, q j e  en la  garena o soto 
del R e y  mató rraidofamente a  Teresa de Burgos, E l  
Gobernador íc hizo fijusiiciaf,—E l  Merino hizo 
ahorcar en Bstella a  Pedro Simoniz de Mendabia, 
por hurtos,—F u é  ahogado, en cl agua de Esteila, 
l^edfo Feffandix, hi)o de Gutierre Gonzalvirz de V a *  
Ite Oletí [VaUadolid], que cometió varios maleficios 
y  especialmente robó algunas ropas en V lana y  dos 
ciphos de plata —F u é  ahogado en el agua cierto 
hombre llamado Ichtneona ^ q u e  cometió en el R ei­
no vario» hurtos y  maleficios, —E l  Merino hÍ20 des* 
penar a Lope Martiniz, hijo de M anín Rodriguen de 
Aratalbelda, ladrón, de lo alto de la  torre del castiUo 
de Esteila,—F u é  ahorcado en Esteila Johan O choa 
de Salvatierra, por hunos y  otros maídicíos.— Fué 
aliorcado en E std la  Johan de C astro, ladrón. * F u é  
ahogada en el agua U rraca  G arsia  de A ia g ra , por 
hurlo que cometió. Parió estando en la  cárcd , y  
poco después murió la C id  P o r  Ju s tic ia

S e c S a J
F u é  <|uemada cieñ a mujer llamada Contessa. 

CCom p. d e  Jo B a n  d e  A ro ssa , castsfC an o d e  S a n t 
Jo B a n j



■
L a  villa de Larrabona fué quemada en aixos ante­

riores por Rcxirjgo Martiniz de A r a y a  y  otros la­
drones, Por esto no producía nada la pecha líamada 
«I>oterÍas».

A ño 1 3 3 8  (T o m o  4 0 ^

Pero Martiniz de Caparroso fué juzgado en C o ft 
por traj'dof/ tenía Sienes embargados.—M arón Sim o- 
niz reñía una viña embargada en Caparroso, por la 
muerie de M artín G arcía, su cuñado.—M atheo, za­
patero, eii T aíalla  tenía embargados bienes por la 
muerte de la amiga del abad de Viüanucva. CCom p. 
d e (o s R e c ., B a^ C es. M erin o s £ > .J 

Píerres dauí>eni era M erino de la Ribera,
Miguel 0 rr í2  y  M aría A n g ' fueron acusados de 

haber dado muerte a  una criatura. Tenían bienes 
em l>aí^dos en Arraz.

Pero Sanchiz de Reta, vecino de Peralta, encarta­
do de N avarra , fu« ahorcado por hurto de dos bue­
y e s .—Johan de M agro que «confesso doblados mâ » 
leficios é  muertes» fué ahorcado en el castillo de 
M onteagudo, adonde le llevaron de A rguedas.—le- 
nego, hijo de Xem eno de Poíaton de Cabanülas, 
fué ahorcado por hurtos cometidos. C C om p. 'P o r  
ju s t ic ia s  fe it a s .^

Sancho Pontz de E sie lfa  talló [cortó] un dedo a 
Sancho Peritz de Aranguren, alcaide de Guísél [7] 
—F u é  enforcado G arcía  de Longares que había hur­
tado una va ca  y  un becerro en Ainzon, C C om p. d e



L o p e  T e rra n d is  d e V a ítie rra . ju s t ic ia  d e 7u» 
d e fa .J

E n  eco de A rteyz  esfixvo preso por U  razón de 
que deíanté del palacio del R e y  y  en presencia de lo$ 
alcaldes sacó  d  cucbülo cootra otro «lacaynno* 
que le llaman Gorduss.'—E l  Gobernador mandó que 
prendiesen a  M iguel de A h e, escudero, y a  su her* 
mana, mujer del hijo de Lope G il de Sarassa, porque 
dobladas veces habían qucbrajicado las «emparan- 
zas» (embargo de bienesj dcl rey  en T afa lla .—G ar­
d a  de Gallpíenzo fué preso a  instancia de lofcgo 
R u y  de Rada, a  quien había acusado de que le había 
robado «ciertas gegoas*. P u é  a h o rc a d o .-M a r ía Z a -  
viel y  ]oIian su  a m i^  l^eron presos por acusamíen« 
co de furto de ovejas.—Martín de Thíebas estuvo 
preso p o rq je  Iníeguo Lopiz de San  Martín le acusó 
de hurto de ovejas.—G arcía  de lin zu é fué llevado 
aote d  Gobernador por acusamiento de hurto que fe 
hizo O ger de Agram oni. C C om p. d e G if  d e  O ío* 
r iz , P reB o ste d s  O íir e .J
“ E n  la villa de U ítoz, O choa, htjo de Xemen de 
Miranda, hizo dos criaturas en adulterio, es a  saber, 
U  una de A yn esa, hermana de M artín Boei de Pona» 
piona, y  la otra, de M aría, hija de Pero G arcía  de 
Salvatierra, vecino de Estella. L os dos medios bo- 
tníddios pagados importaron diez libras,—B n  la vi­
lla de Echa9suT G arcía  Periz de íriberri Il<;astuy ma­
to a  Semen G arcía  de Iriberri. —E n  la  villa de San» 
ta Cecilia, cabo A y b a r , Johan Xemeniz, hijo de X e -  
rnen Guillermo, hizo una criatura en adulterio de M a­



ría Domingo, liíja de M aría Johaiuz, vecina del mis» 
mo lugar,—H a  Lombíerr Pero Sanchíz. dicho Díable, 
vecino de E zcaroz, mató a  Pero O choa, ved n o  de 
(lícha víl!a. (C om p. d s G a rc ía  M a rtin iz  d e ía  
Cam Bra y  M a rtín  G a rc ía  su  B ijo , R eciB . d t 
ía  M  ̂ * de San g  J

E n  U scarrés, G arcía  Sanchiz, vecino, mató a 
B lasco  Lopiz, vecino de Burífui.—’E n  Ochagahia, 
Martin B«íroí[uÍ, vecino, macó a  ía  hija de Domingo 
Ezquirra, vecina de Oronz, C Jd .)

Sancho Indaburu, vecino de,,... estuvo preso «por 
faísa ju fa> .—'0 r i a  de Ochagabia, «ladronessa>, fiié 
presa en Roncesvalles durante las ferias, hurtando 
ropas y  otras cosas. L a  azocaron y  desorejaron.— 
Martín Ibanez de Ardanaz, ladrón <moyt nxaJo>, fue 
preso en Lón^^uida robando una casa  y  fué «afogado* 
en Sangüesa.—*Sancho de Sanssoayn, páscor en Iri« 
berri de V a l  de O rba. ladrón «moyt maJo> que 
había hurtado «m o/tos carnero? é oveias» ftié enfor«- 
cado en Sangüesa.—G arsia  Hueio [?) vecino de On« 
zué, fué preso por ladrón y  entregado a( Gobema» 
d o r .—Simón G arlndoyz, de Betel ci, pa]?ó homicidk) 
por una criatura hecha en adulterio. C ^ d.J

Miguel lo m a^ aíari vendía carne de puerco con 
pesas falsas.—E l  amirat de San N icofás. con fres jl- 
netes y  catorce peones, fué a  despeñar a  G arcía 
G a rce ír  de A ycu rlaga, sozmerino de V a l  de Ll» 
zoain, por cazón de ía y ro n ic i [latrocinios] d eq u e  
fué a cu sad o —E l  amirat, por orden del Gobernador 
«metió la tesra» [puso la cabeza] de G arc ía  Portiza



en la  G alea. C C om p. à e  G a rc ía  O rfiz , a m ìra r eie (a  
P o é . d e S a n t M ìcB o fa u  d e  P a m p a fo n a .J
•  Peni de l ia g a  mató a  un labrador de hicharri.— 
G arcía  C aéh d u , de Adiali?arraga, cacado, tuvo una 
criatura de M aria de AdiaJi^arraga. C C om p. d e  
B ertB oÌom eo d e  S a n g ü esa  ^  B errB ofom eo  E ste *  
éa n . R e c iò id o re s d e fa s  ren ta s en fa  N a v a rre r ía .J

Martín Semenitz de M unì, escudero, fué despe* 
nade por orden del Gobernador; « V  s ' donaif al que 
b  boiá». CCom p. d e  G u ifferm o  d e  fa  H a ía , p r e ' 
vo sr d e  fa  C iu d a t d e  fa  N a v a rr ir ia  d e P am * 
p a fo n a .)

Martín de Vilfanueva, vecino de Funes, mató a 
Joiiau de L an a —Perb Miguel, hijo de E>omJngo M i­
guel de Sesm a, morante en A y llo , tuvo una criatura 
en adulterio de M aría la gorda de Baigorrí, morante 
en A y  lio,—F u é  llevado de E std la  a Olite Martín 
Ruyz de Terrazas, escudero, por razón que le acu* 
saban de r o b e r ía ,-^ a r ía  Periz, vecina de la Pobla­
ción de Maraflón, fué acusada de haber muerto a su 
criatura.—Rodrigo, hijo de Ferrant Ivuaynnes de 
D iacasieyllo fué preso porque mató a  un hombre en 
la torre de Diaca.^teytlo,—Pedro de Burguos fué pre^ 
so por acusación de hurtos/ murió en la  prisión,— 
Pedro Semeniz de M enda via. hijo de Semeno de L óí>- 
guida, fué enforcado en Estella por hurto de un ro­
cín de Colada, judía de Mendauia, y  otros muchos 
maleficios hechos en el Reino de N ava rra .—Pero 
Ferrandiz, hijo de Gutierr Gonzaliz Q geíada, veci­
no de VaylU dolit, fué «afogado» en Eatella porque



manifescó que hurtó en V ían a  un «peyllot de bruñe­
ra* con doce bolones de plata, una capa «viada > y  
dos tocas.—’L o p e Mariinlz, hijo de M artín R u yz  de 
Aratabelda, vecino del mismo lugar, fué despeñüdo 
en Estella  porque hurtó en ta villa de M endauía, a 
R o y  Martíniz el carnicero, su huésped, tres fundas 
de «col9edras», de lino viadas, un par de manteles y  
una toca.-*'Johan O choa de Salvatierra, hijo de Pe» 
ro  Jl>aíiex de Equina [?), vecino de Salvatierra, fué 
ahorcado porque él y  otros robaron a  unos judíos y  
causó otros muchos m ales,—Jolian de C astro fué 
enforcado en Estella porque había hecho muchos 
hurtos y  robos en N avarra.-^H urraca G a rc ía  de 
A zagra fué presa por hurtO/ «estaba en cinra en días 
de parir*,' permaneció en la  prisión tres meses, y  pa­
rió una criatura que murió luego, y  ella fué «afoga» 
da». C om ió del pan del R e y  tres meses y  dos días. 
[Probablemente habría sido ajusticiada a  los dos días 
de parir.] (C o m p . t ít  R e n a u t d e B ru ñ eres, M erin o  
d e E s t e ífa .) '

Bartholomeo, hijo de D . G il de Arraztia, mató a 
Johan de A m escoa,—Sancha de Quphía hirió a  Pero 
G arcía  «de la qoal ferida deuia X X V  Ib. er el ihesore- 
ro  invio una carta que lo auia quícado por la  meatai 
[que se dió por pagado con la mirad] porque era po­
bre que non se fucsse de la tierra*. (C o m p . d e  L o^  
p e  d e V ig u ria . p re v o s t d e E s t e y ífú J

Johan de A guerre fué juzgado por traidor porque 
mató a  D . Sanz A rn alt de Armendaritz, su primo 
cormano,—Condessa de Urruzpaga «/ayiiJlera> [he-
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c h í c e r a ,  b r u ja ]  f u é  a c u s a d a  < p o r  í o s  s u y o s ,  v € C Ín o s

d^ La?sa, que eylla aiiia fecho iaytílías..... fueroa
prouadas las faytíUas que eylla aula fecho». P u é 
quemada en el mercado de San  Johan. CCom p. d e  
fa  B a y ffia  d e  S a n t’ Jo ñ a n .^ ]o \\w \  de A ro ssa  era 
chastcUan de dicha plaza y  baile de Ultrapuerids.)

A ño d e 1 3 3 9  (T o m o  4 1 )

B n  Caparroso, Martín Simoniz mató a  Martín 
G arsía. L e  embargaron una v In a . '-B l  colector de 
los réditos del R ey  en la Ribera, [M iguel Caritatj <?> 
fué citado a  O líte a  Instaacia de Fernando de Bigu* 
na, porque el dicho colector vendió vacas del que* 
reliante para cobrar el homicidio que éste debía por 
la muerte del Baile del R e y  en V altien a.—F u é  ahor» 
cado en el castillo de Tudeta Johan de C áseda, la* 
drón, llevado de Q arcastjeyiio.—’Pedro de C adreyra 
fué azotado por un hurto pequeño.—F u é  colgado 
Rodrigo de Búlate, porque mató a su huésped,—P u é 
azotado Pedro de Galipenzo, por un hurto pequero. 
CCom p. d e  to s d in ero s q u e re c iB ió  Jo B a n  d e  P a* 
r is , X B eso rero  d s f  P e y . d e fo s  M erin o s y  B a y fe s  
d e í R a in o .J

F u é  colgado Pedro O choa de Aragón, porque ro­
bó un mulo y  un asno. C C offtp. d e L o p e  T erra n *  
d iz  d e P a ftie rra , ju s t ic ia r io  d e T u d eía . H a y  una 
ücta en latín que dice, traducida: «D e homicidios 
nada, porque el señor R e y  ordenó que, el que mate, 
tnuera>.)



M aría  Q au íd  fué a S o ^ d a  en eí agua por hurto, 
if — Teresia de C ascant y  Sancha de Burgos fue^ 

ron ahogadas en ei agua por ciertos maleficios-— 
Pedro Sanchiz de Vaitlerra, jacobo de Calatayud 
y  G racíeta de Pamplona fueron azotados y  paseados 
por O life.—Eslebaneto fué azocado. (C om p. d e G if  
d e O ío riz . p re S o s te d e  O íiee.)

E n  A rtajo , G arcía  de Gueíbenzu y  Martín San ­
chiz, consanguíneo suyo, mataron a  Fortun Sanchiz, 
tejedor. —E n  Orozbefelu, M aría M arcoleyz, casada, 
n ivo prole en adidierlo de Lupo Símoniz de G orra" 
riz.—'Johan Míguehz de Torres, sozmeríno del va* 
líe de Lorz  [Elorz] fué conducido preso aJ castillo 
de M onreal por orden d d  Gobernador. (C om p. de 
G a rs s ia s  M a rtin iz  d e C a m éra y  d e  M a rtin  G a r*  
s ia  d e  A o y z , eo fec . d e ía  M .̂  d e  S a n g .)

A  Domingo Borra y  Pedro Sanchiz, vecinos de 
Roncal, Ies cortaron la  lengua.—F u é  ahogado en d  
agua Joíian G a rc ía  de Beortegui, por varios hurtos. 
—F u é  ahogado en d  agua por varios hurtos GarsIa 
Periz de U rroz,—F u é  alboreado en Sangossa Sancho 
de Jaurrieta, por muchos hurtos. (C om p. d e Ju s ti*  
d a s  B ecñ as p o r  e í  M erin o .)

'  E n  E s p a r z a «  L u p o ,  h i j o  d e  M a r t í n  A z n a r i ¿ ,  t u v o  

p r o l e  e n  A n d r e a  I ñ i g u i z  d e  O r o n z ^  p a g ó  m e d i o  h o ^  

n u c i d l o ,  p o r  c ó r a p o s i c i ó n  a  c a u s a  d e  p o b r e z a ,  L  s ' ,  

( C om p d e  io s  c o íe c . d e ía  M .̂  ) 
f  E n  y a b e n  f u é  m u e r t o  M a r t í n  G o t r í a /  p a g ó  e l  

C o n c e j o  a  l a  p a r t e  d e l  r e y ,  L  s '  — E l  m is m o  C o n c e '  

Jo  p a g ó  p o r  l a  m u e r t e  d e  P e d r o  P a s c a s i o . - E l  M e *



OACBTILLA D B  l A  HISTORIA D E H A B A SIU  7 9

ríno de las M ontanas Johan ? tr iz  de Y a n iz  tuvo con- 
fidcncía de que Diego Ivaynnes de Deguínoa [Bí^ui- 
noa) capitán de malhechores y  depredadores que ha­
bían causado infinitos males, hurtos y  depredaciones 
en N avarra , se  mantenía oculto a  una con sesenta 
malhechores en los bosques de Eíii<?la en A lau a, y  fué 
con veintiséis peones y  les atacó, resistiéndose ellos, 
y  mataron aJ dicho Diego, a  Sancho M ucharro de 
Baquedano, Fortunío de Búlate, G arsia  Simoniz de 
E fu yn o a , Ferrando Ihaynniz de V icuynna, Johan 
de San Romáo, Johan Bzquerra de A rruarría y  Pe» 
dro Sanchiz de A ld a , B l  Merino hizo llevar a  E ste - 
lia las cabezas del predicho Diego capitán y  de 
fohan Ezquerra, E n  el conil>ate fuerou heridos gra» 
vemente Lope Ferrandiz dC'Sarassa, Johan Martínez 
de E rasso , O choa de Rie<?u, Pedro Periz de E rasso , 
Sancho de E rasso , Furtado de OlaM e y  M iguel de 
Echarrí. E n  Estella  estaba Pedro Sanchiz. lugarte­
niente del Gobernador, (C cfftp . d e  Jo h a n  P tr iz  de 
L ecu m B erri, N o t. d e fa  C u ria , coCec. d s  ía s  r ?  d e í 
R . en (a  M irin ia  P a m p iío n tn se.) *

D e orden d d  Gobernador fué ahorcado Miguel de 
Qufía y  azorado Johan Ibañez, hasta el paríbdo, por 
hurtos cometidos.—D e  orden del Gobernador fué 
despeñado desde la G a lea  Sancho Sanchiz de G u d «  
bensu,—F u é  ahorcado Pedro de Alblassu, (C om p. 
d e M ig u e( C ru z a t, aC m irants d e í B u rg o  d e  S a n  
S a tu rn in o .)

F u é  ahorcado Johan de Brívíesca, ladrón, (C om p. 
d i Jo B a n  d e  ía  H a ía , p reñ a ste  d e ía  N a v a rre rta .)



ü a rs ía  Lopíz de E lorza, íabrador de Roncesva» 
lies, engendró prole en adulterio.—Mam'n Pascasio, 
llamado R oyal, vecino á t E steila, mató a  su conve­
cino Pedro Pascasio de M urcia,—Ferrando G il de 
Larraga hirió a  Berthofoineo de Balgorri.—E l  G o ­
bernador citó delante de sí a los labradores de la 
Merindad que entre s í tuviesen enemistades capitale*, 
para poner remedio. (C o m p . á e  Jo ñ a n  G a rs ia  d i 
E s te fía , M ot. d e  (a  C u rta , c o íe e . d e  fa s  r . d e ta  
M .^ d e  E s t )

Bartholomeo de A rrastia tenía embargados los 
frutos de su huerto por muerte de Johan de A m es- 
coa. (C om p. d e íp re B . d e  E s  f . L o p e  d e  B ig u ria .)

F u é  ahorcado D c^ ingo Ferrandií de Burgiri^, la­
drón que daba pociones a  los peregrinos por robar­
les mientras dormian. A n duvo escondido por íos 
bosquei, A  su  mujer M aría  (a tuvieron presa treinta 
días. N o  le hallaron culpa, (C om p. d e  A m a íd o  de 
A ícu ^  é a iíe  d e  k o n c e sv a ííe s .)

Simón, vaquero de Santa C ara , pagó medio hooii* 
cidío por prole habida en adulterio de M aría A znar, 
vecina de id. (C om p. d e  trig o  d e  ía  d e  S a n g .)

Lope G arsía de Lizassoayn debía parte del homi* 
cidlo por eres proles adxdtcrinas, (C o m p . d e í c íé r i- 
g o  Jo B a n  d e P a r is , T B eso rero , con  ío s  o fid a íe s  
d e í R ein o .)

F u é  citado para ante la C uria  en San Juan f^e del 
Puerro, G arsia A m aldo de O co s, porque pegó al 
peajero de San Johan. ̂ R ein aldo  de Bruyer, Merino 
de Esteila, fué a  M endabia, adonde vinieron del Reí-
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no de Castilla enemigos depredadores, y  se  apode* 
raron de las bestias j?randes y  chicas de las gentes 
de dicha vílfa, y  las hicieron atravesar el ag^ia del 
Ebro, y  el Merino con su gente atravesó el río y  re­
cuperó las bestias. U n  cabaJío de pelo gris que mon­
taba el M erino se enfrió y  enfennó. L e  cuidó M ar- 
a'ü Migueliz, «marescal», de Estella , y  a  los pocos 
días miífió. »

F u é  fama en A rtajona que M aría L aza  <se en^ 
fofcó eylla tnesma».—E n  id,, Miguel O rt íx y  M aría 
ÀngcL su mujer, fueron actisados de haber muerto 
una criarura. (C o m p . d e  trip o  d e  ía  A fd  d e  Tu* 
d eía .)

D e Pero V aríellas, porque cortó algunos pies de 
árbol en el huerto de H all de G ordoa, XÍTFs'—D e 
D .* H urraca la  C apacha, porque encontraron a  su 
mancebo haciendo ié r ii en  el soto de A corre, X V s ' 
(C om p. d e  M ig u e í P e riz  d e O rB a iz . é a iíe  d e  
T u d eía ,)

«It por expensa del dicho Castelan en tener com- 
paynnias secretament en el castillo de Sant^Johan, 
por razón que Martín de E ch ao z, escudero, é  sus 
compaynneros que eran acotados por la Seynnoria, 
por razón de la muert que ficiercn drf Comendador 
de Vaiizqueta é  otros muchos maleficios de furtos é 
roberos, grant tiempo auía que non podían auer al 
dicho M an ia  de E ch ao z nin á sus compaynneros, 
ouo barrunt el dicho Castelan que el dicho Martin 
^ra en tal Puyo del Bore de lar, que es fuera de la 
castelania, envió el dicho Castelan V l l í  ombres de



cavallo é  L X  ombres á pie é  sí fue con las dichas 
gentes en taJ dicho Puyo é si se ovíeron de encon­
trar con el dicho Martín de B chao z é rrayeronlo 
presso al castülo de San>]ohan é mataron á  Sancho 
Martíniz de Bchaoz, su primo, eí qoaJ auía fecho 
muehos furtos, robos é muertes, é  fueron ieuados á 
ía dicha viJla de Safit-Johan.> .E stu v o  quince días 
preso y  le ajusticiaron. [Era castelan de Sant Johan 
y  además baile de Ultrapuertos, Egidio G arsia  de 
yan Í2 . Anteríormeiite se encuentra una cuenta suya 
en latín/ eí nombre del malhechor parece escrito 
Martin de E ch ioyz, y  más abajo, en ía cuenta p ro  

ju s t it ia  fa c ta , Martin de O choes: dicho apellido, 
aplicado al primo Sancho, está escrito E ch oyz. L a  
víctim a allí nombrada es «preceptor de Iraus<¡ueta>. 
y  eí lugar, el «podio dd  bosque de Igur». Podium  
signilica «colina, casa  nóstica, castillo»; con la  acep« 
clón de «altura, colina», d  dialecto romániconava- 
rro dice p u ^ .] E xp resa  también la cuenta latina que 
ei lugar donde tenía d  Merino a  los espías era d  
castillo de Sant*Johan de G arrir, y  que dichos «sa» 
creros Inti diatores vidgaJlta' vuocatos bairuntes», 
trabajaban a  expensas d d  M erino.— «Por expens dcl 
tenient logar de dicho C astd an  e  de los hombres á 
pie que le acompaynnaron qoando sus bárrunts que 
d  seynnor joven [la cuenta latina dice Juvene] de 
Beguios era en los montes cabo Mazparraifte, eí 
coal auia muerto al procarador de Icuat [escribe 
también abbat, pero está tachado/ la cuenta latina 
dice l9uatj teniendo ía cruz aJzada en la Iglesia i



otras muchas muertes é robos, sobre el coa! 
m a ^ e r  que muchas veces auia cavalgado dicho 
Castelan personalmente, non íe pudo auer. E l  dicho 
renient logar fue con la  dicha gent muy segretament 
de noche á  los dichos montes con 11 barruntes que 
se le mostraren, de la  villa de Sant«Johan acal íos 
dichos montes que a y  bien V i l  íegoas é ouo lo á  fa* 
Uar [y le encontró] que sey a  bien [que estaba así 
como con) X X  compaynneros é non se quiso dejar 
prender, é Fue ferido de dos lanzadas en ía  pelea é 
finalmente fue presso é afogado.»—lt ouo barrunt d  
dicho tenlent logar de Castelan que Martín de Pal* 
ces, el coaJ era barrunt por los Angleses contra los 
deí Regno de N au arra  ¿  facía- prender á toda mane« 
ra de gent [a personas de todas clases] que serán 
contra (a voluntad de los An^íeses (adversarios de 
los Ingíeses]... é fue el dicho tenient íogar con el di» 
cho barrunt que gelo mostro cabo G arríz, porque 
estonzs auia Fecho prender los cauallos de don Pere 
Payssere, de Johan Cruzac, de Johan D ^echar, de 
Tom ás lurdan, de Bernart E sscv erry  [¿la cuenta la* 
lina parece decir Esforíu l}, é  del fijo del A bbat de 
Baigorry con X X X  compaynneros... fue enforca» 
do é confesso muchos compaynneros [delató] .—P o r  

ju s tic ia s  fe c h a s : P or Facer aíbgar al dicho Martin 
de Ech aos... -Por facer aFogar al seynoor joven de 
Beguíos, que non podían fallar en toda ía  tierra qui 
lo quistes afcgar...—Por lacer enForcar a l dicho 
Martin de Palees..,— It. por expens del dicho C h as- 
lelan qoando pressó á  Lop  de O chagavía é á  y e n e -



go de A l^ u  clamado Chanrre por clajnos [quejas, 
farna pública] de furtos, los coales linearon pressos 
en el castícyjlo, el dicho I,ope V II  meses é el dicho 
Chantre tres meses, non queriendo confesar que 
auian fecho, é  despues, á  cal>o de mucho, confesa« 
ron los furtos que autan fecho.> También con dtücuU 
tad se enconiraron personas que se  aviniesen a 
desempeñar el papel de ejecutores de ía justicia, se* 
^ n  expresan mis apuntes de la  cuenta latina. ( O oatp. 
d e  E g íd io  G a r s ia  d e  Y a n iz , C é a s í. d e  3. J .  y  
6a ÍÍ€  d e  U C tr.) *

F u é  ahorcado Sancho de San  V icent, que tenía 
cortada la  oreja [es decir, que había sido y a  castiga* 
do por ladrón) y  después hurtó y  fué juzgado pot el 
A lcalde, los Jurados y  ios cuarenta coosejeros, se* 
gún uso y  costunü»re. —F u é  ahorcado Tom ás el in­
glés porque hurtó a un peregrino de Santiago, des* 
cosiéndole, mientras dormía, ía manga, y  sacándole 
florines de oro, (C o m p . d e  D . Ldíp. d e  V ig u ria , 
p reS . d e  E s t .J  

B 1 C oncejo  de Vahen pagó homicidio por h  muer- 
te de M artín G arsía  de ^ ab en , pechero solariego. 
“ E l  mismo C oncejo  paj?ó tambíéa homicidio por la 
muerte de Pascoal de y  aben, pechero solariego. 
(C o m p . d e  Jo B a n  P e riz  d e  L tcu m B ern , N o t. de 
(a  C o rt. co g . d e fa s  r . en  fa  d e P o m p fo n a .J 

Joban Periz de yan iz  fué «ordenado» Merino de 
Pomplona por «I G o S ., el 22 de m ayo de S u  ex^ 
pedición contra la cuadrilla de Diego Ibañez de H g l' 
noa, arriba relatada, tuvo efecto por una denuncia



que recibió el domingo 12 de diciembre, estando en 
Santesteban de Lerín, 

f  L os heridos del séquito deí M erino lo fueron de 
lanzadas, de saetas y  de piedras, «muy malameni>, 
según leo en otro cuenta. Bnrre ambas hay algunas 
vahanccs de nombres propios. B s ta  segunda cuenta 
condene ía noticia de que fué enviado desde la villa 
de O lza a V itoria un mandadero con carta del G o *  
bemador a  Johan R uyz de G aona, lugarteniente del 
M erino de A laba, en razón de ciertos ganados que 
llevaron Johan Lopiz de Larrea y  sus compañeros, 
de Gorriti a  «Guipuzcoa». C  C om p. d e f M e rin o  de 
P o m p ío n a .J

Por expensas de tres jinetes y  veinte peones cuan* 
do, por orden deí Gobernador, fué ahorcado Miguel 
de Quña y  azotado Johan Lbañez hasta la horca, pa« 
ra que viese hacer la justicia, y  se le cortó la oreja 
al pie de la  horca. ̂ P o r  orden del Gobernador fué 
despeñado desde la G a lea  Sancho de Gudbcnzu. 
C C on u d s  M iffu e f C ro z a t, a m ira t d e í B o rc  d e  
S a n t C e rn í d^ P a m p a fo n a .J 

F u é  ahorcado Perú de Albiassu. C h o n te d e í P e re  
O rtiz . a m ira t d e ía  P a S ía c ió n  d e S a n t N ie B o ía u .J 

L as cuentas de los Burgos y  la Población amcnu* 
do suelen estar escritas en provenzal, y  las de la  N a*  
barrería, en castellano. *

' Empl«o el callHctftTO d« ‘ cravenul, aquí y en otros 
PU«jei, dándole uo «enrido tero e impropio, pan ilegipur a 
cualquiera de l«s leñadas 1  diaiectc« io\ mediodía de Francia, 
-‘ .VoM ¿tfi autor.



Ferrani Oíl, hijo de M atheo de M aría G il, vecina 
de Larraga, cplagó» <hlrió> a  Bertholomeo, hijo de 
Domingo Baygorrí.—’D . Santz de V illam ayof y  don 
foítan de A rraziia , escribano de Esteila, con sus bes» 
tías y  seis hombres que consigo llevaron, fueron ooo 
fohan G arcía, Recibidor, a  Olite, y  llevaron presos 
de mandamiento de D . Pero Sanchiz de Monta^fut 
«tenient logar de Gobernador», a  Sancho de A ra* 
mendia, labrador, y  a  tres judíos de Bstella, que ha- 
btan hallado en un casal de la judería cierta cantidad 
de m orían« de oro y  de Sorbes de Florencia, y  dos 
anillos de oro y  una gran dobla de oro del tiempo 
del rey  D . A lfonso de Castilla, que pesaba doce 
merlanes de oro, y  dos «bronchas» de oro. L o s  cua* 
Ies fueron entregados en Olíte a  D . Pere Payssa, al* 
calde de la  C o ri, lugarteniente de Tesorero. Tres 
hombres estuvieron cavando en el casa] «do el dícbo 
auer fue fayIlado>. C C om p. d e Jo B a n  G a r s ia  de 
E s te ífa , R ec. d e ía s  r . en  ía  M *  d e E s te íía .}

B l  baile de Ron9asvayHes y  veinficinco compañe» 
ros fueron en busca de D . Domingo Ferrandíz de 
Burgos y  de M aría su  mujeo por grandes querellas 
[quejas] que hacían los remeros de que les daban 
brevajes oon los cuales se  adormecían, y  después les 
robaban. Domingo confesó, y  fué ahorcado: María, 
su  mujer, estuvo detenida en la cárcel trdnfa días, 
«ata que fues suelta.., por razón que el dicho su n a *  
rido la  aula desculpada que non era par^onera [par* 
tícipe} en los dichos crímenes». (C o m p . d e A rn a ít 
d é A íz u , é a y ííe  d i R o n c a s v a y ííe s J »
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** Simón G a ra a , baüe de Mendal^ía, y  quince com» 
pañeros a  pie, por orden del M erkio fueron a pren* 
der a  Johan de Sesm a, ladrón manifiesto, el cuat ha* 
bía cometido muchos hurtos y  robos, y  ét y  G arcía  
de B acaycu a hurtaron la  p la a  do están las reliquias 
de la  Iglesia de Sanca M aría de Irache, y  fué alean* 
zado y  preso «en la orleyila de E Sro > , cabo A Jca*  
nddre, en eí término de Castilla: fué enforcado en E s»  
tella. — G arcía  Xemeniz, baile de C inco ViKas, y  
vdnte hombres a  pie que le acompañaban, de man­
damiento del Merino fueron a  prender a  G a rc ía  de 
Bacaycu a, ladrón manifiesto, el cuaJ fué parte en 
robar la plata de la iglesia de Sta, M aría de Irache, 
con el sobredicho Johan de Sesm a, y  de noche an­
daba hurtando y  robando las casas en D eyerri y  
Cinco V illas, y  de día andaba escondido en E n c ía  
y  Andía; ftié alcanzado y  preso en A ndía y  ahorca­
do en E sfe lla ,—Joban Diez, baile de la  Solana, coa 
diez hombres a  pie que le acompañaron, f jé  a  pren» 
der a  Johan de Uguar. ladrón manifiesto, el cual ha* 
bía hecho muchos hxirtos y  robos y  «Forado» [aguje» 
readoj la casa  de Salvador de Baigorri, y  sacó  la  ro» 
pa que halló en casa  y  púsola en un casal vacío  de la 
villa, y  se llevó cuanta podía llevar a  cuestas, y  pa* 
ra cuando vino por la otra que dejó, «atendido y  
acechólo dicho baile ata que veniesse otra vez, é assi 
 ̂veno é fue pi esso é traído e enforcado en Esteylla>, 
—Johan Períiz de Icurgoycn, baile de Mendabia y  
de Sesma, con doce hombres a  pie que le acompa­
ñaron, fué a  prender a  Johan de Laredo, cerca de



C astro  Urdíales, <cl coal 3ndaf>a Turrando é roban» 
do de dia é de noche, faciendo cuanto maí podía en 
el Rcgno de N avarra , el coal manifestó que auia to­
mado bolsas é que auia fecho daño de libradas a \ 
N auarra, é fezolo uenír el ban'unt a l Soro cerca de 
A lcanadrc de aillent tibro  en el Regno de Castíey» 
Ha é fue hi presso é traído é enforcado en Esteylla>. 
' - E l  Merino, con seis homl>res a  ca±)allo y  cuarenta 
a píe, cabalgó detrás de Johan Ferrandiz de Rodez» 
no. escudero, y  de M ingo C arear, encartados del 
R eyno de N abarra: «el dicbo Johan Ferrandiz uíuía 
en Castieylla. é facía cuantos furtos íacer podía é 
leuaualos de N au arra  á  Castieylla, é fabló el ba- 
rrunt con eyllos é dijolís que lis darla dos ge- 
goas [yeguas] de Areyllano, é  fizo los uenír al 
a&secho do el dicho Mírino sela con su compay^ 
nía. matolos é traisso íos muertos á E stey lla  é a t -  
fórcoíos hy>, L e  dieron cien sueldos al barrunte.
— B l  Merino, acompañado de cinco hombres a 
caballo y  de treinta a  pie, prendió a  Pero Martí­
niz de A vaJo s, ladrón manifiesto que robó la  igle­
sia  de la  villa de Paganos, F u é  preso en el monte de 
M entor, entre N ab arra  y  Castilla, F u é  traído a  L a  
G uardia y  allí enforcado. ̂ B l  M erino recibió man­
damiento del Gobernador, fecha quince de niario, 
afio trescientos treinta y  nueve, ordenándole que ca­
balgase, fuese y  prendiese a  Joban de G uerez y  a 
sus compañeros, que estaban en L ácar. es a  saier, 
cuatro hombres a  caballo y  cuarenta y  dos a  pie, 
«todos bien goarnídos». E l  Merino capitaneaba diez
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íineces y  cieo p e o n e s ,  «é n o ü  le fayUaroix hj que era 
partído á t  noche», [Sospecho que este no es caso 
de bandolerismo, súio suceso de índole política,! 
CCom p. <(t' R itia u t d e B ru c e ra s . M erin o  d e S s "  
te d a .)

F u é  cnforcado, por mandamiento d d  Gobernador, 
Johan de Berbíesca, ladrón,—M aría, hija de Domin* 
f o  R ey, de A rco s, fué azotada porque robó 
tres cubiertas de «rícscr». (C om p. d e  M a rtín  M e* 
d a s, p re v o st d e P u en te ía  R e in a )

Johan Lopiz de Lar9a [I-carza?], Martín B ízcay- 
no, Peruyssa, mozo de D , Johan Loplz, y  Pero G a r­
cía de O co, vecinos de Bstella, mataron a  Pero 
Martiniz de G auna, correyero, de )a misma vecín» 
dad,—G onzalvo de Ridaurre y  Miguel Pontz, veci­
nos de H siella, hirieron a  M aria  D íaz, hija de Mi» 
guel Bayudo {?>, de la misma vecindad,—'Pero G ar» 
cía de O co  y  G arcía  de O ndaz hirieron a la  mujer 
de Sancho Q u íix  zapatero, y  éste hirió a  Pero G ar­
cía de O co, en Bstella.— Domingo el correyero 
hirió a  Johan de Santurzegul, correyero, en Bstella. 
—Migui^l Pontz, zapatero, hirió a  Johan de Olvenz, 
^í^)atefo. en id,—Pascoal de U tíam a, carpintero, 
hirió a  Pero Migurílz, hijo de D , M iguel Xemeniz 
de Lizarraga, en id.— Andreo Xemeniz y  Pero G ar­
cía de O co  hirieron a  M iguel Sanz, en id.— L os hi­
jos de D , Bertholomeo de Mootyndoro [?) hirieron a 
G arcia Loplz de AmiJlano, zapatero, eu id.—M a e >  
tro Guillermo, argenlario [platero] de Pamplona, fué 
condenado a  muerte y  confiscación de bienes, por



fabricación de moneda,—-fohan y  PascoaJ ¿ e  Ochouí 
fueron condenados a  muert? y  confiscaciÓD porque 
mataron en tregua a  Miguel de Villanueva.

Año 1339 (Tom o 42)

M aría Zaulel fué presa por robo de brescan de 
miel, que confesó, y  porque decía <jue estaba preña* 
da. F u é  «afogada>,—T arcsa de C ascan t y  Sancha 
de Burgos fueron «afogadas» por ciertos mjleficiDS. 
— Jaym a de C alatayud, G racíeta de Pomplona y  
Pero Semeiieiz de V aliierra fueron azotados por 
ciertos maleficios.— Estebanet fué azotado por cinco 
libras de saín que hurtó, —G arcía  Semeneiz de Uu» 
<?ue estuvo preso. —Pero M arñniz, escudero, de Ra-» 
da, fué pi'eso porque le acusaron de haber quebran« 
tado una casa  de Rada: no se  le probó. { C om p. d i 
G if  d e  O fo riz , p n v o s t  d e  O fit.)

A rtaysso  (Artajo] debía el homicidio de la muer» 
te de Miguel tejedor.-^M aría M arroleys, de Oroz* 
Betelu, pagó medio homicidio por una criarura que 
hizo en adulterio de Lope Semenir de Gorrariz,— Se 
sifu ió  «pleito» en la C o rt a  Lope G il, hijo de Lope 
G il de Sarassa; a  Lope G il, hijo de G il Periz de Sa» 
rassa, y  a  Lope Ferrandiz, hijo de Ferrando de Sa» 
rassa, por cl homicidio de la muerte de Ml^fuel G ar­
cía, hijo de G arc ía  Andía, racionero de Esíaua. 
(C o m p . d e G a rc iú  M a rtin iz  d e fa  C a m ero  y  
M a rtin  G a rc ía , su  h ijo . R e c . d e  fa s  r . d e f R- en 
fa  M .‘‘  d e  Sa^tg.)



Afto 1 3 ^  (Tom o 43)

C a Ìo n ia s  /ow/c/íííb^.—Cascante: Sancho Pas* 
lor y a d ó  con otra mujer que no era U  suya,— Un 
Somiere mató a  otro.—Arguedas; Domingo JuJián 
birìó con cuchillo a  una mujer.— A rtajona: un hom­
bre tenia «pesa fnenjuoa<ia>,—TafaUa: id. {C om p. 
d i G u iÌfén  d i M onU un, d i fa  R iè .)

Johaji de Fren ay , lugarteniente del Gobernador, 
era comisario especial acerca de la moneda falsa. 
Hizo pregonar por encartados de N abarra a  Xemen 
G arcía, «que solia ser [estar] con doynna Johana ai» 
nozau [?], á Miguel de (JauaJdica, á Pero Gento, 
dicho bocbeca (?], á  Martin, caballero, hijo de R e­
migio e L . á  D.a G racia, mujer de Pero de Lecumbe» 
tri, á  Icbunt [?J, hijo del dicho Pero de Lecumberri, 
vecinos de Pomplona, é á G arc ia  Ivaynnes de Li» 
zassoayn, escudero, é á  Pere, fijo de PascoaJ de Oro» 
cha, vecinos de S a n ^ e ssa , por razon que fueron ci­
tados á instancia del Procurador del R ey , diciendo 
que eyllos faciao i  ovian fecho facer faissa mone» 
da», N o  comparecieron, y  por ello se mandaba que 
«doquiere que fuesen fayliados los prissiesen ^ v o s
o  muertos, é  si alguno ó algunos los fayllassen en 
lures térmbos echase apeyllido, empues la  apeyilido 
que fuesseii todoí»,—Por mandamiento del Gober» 
nador fué pregonado en la Merindad Diago Xem e­
niz de Biguria, escudero, vecino y  morador de V al*  
fj«rra, por traidor juzgado,— Pascoaí de Caparros© 
fué desorejado en Caparroso por que había hurtado



r o p a , “ U n  m o z o  f u é  a i o c a d o  e n  R í S a f o r a d a  p o r  h u r ­

t o  d e  üo c o r d ó n . — R o d r i g o  d e  Gárrlx, e s c u d e r o ,  f u é  

d e s p e n a d o  e n  T u d e l a ,  {C o m p. d s  M ig u g f d e M on* 
íeu n  [ ? ]  M erin o  da (a  R iB era .)

I Graclet^í de Pomplona, por ciertos maJeficios que 
confesó, fué «afogada» por mandamiento del G o­
bernador. — A m a li de Baurech fiié preso «porque 
furto fícrtos dineros de ajena bolsa>, F u é  azotado 
por mandamiento del G otem ador. (C om p d e Jo B a n  
P e riz  d e (  A ÍM Íd e , co g ed o r d e  ía s  ren ta s en ía  
v iíía  d 9 O fít.)

D e  In lef o Grodezno, por una creatura que bfzo 
en adulterio en M aría la cteyssendera» [tejedoral, 
vecina de T auarr,—Pero Martiniz, hl/o de D , M ar­
tín el capellán, pagó hooúcidto por ta muerte de 
Enecot, fiijo de Iníego G arcía  de Aguinaga de C em - 
borayn, el cual mató de la  «seynnalera». tirando de 
la  ballesta a  <seynnaí> cierta por ocasión,—M ar­
tin Sanchiz de Larequl pagó medio homicidio, de 
una criatura que hizo en adulterio de D.* Sancfia 
M artínizde Leyun, vecina de M ugueta.—E n  la vi­
lla de Indurayn, Xemcno de G ussiayn  pago homi­
cidio de la muerte de Pedro, hijo de Xemeno de 
I^ n o z , collazo de la orden de San  fuan de Jerusa- 
lén.— B n  la  villa de Ussun, Sancho Miguel de San­
ssoayn, cabo M ufu, mató a  Iníego Periz, hijo de 
Lope Periz, collazo de ía orden de Sania M aría 
de Pomplona,—E d  la villa de Q ua?u, cabo Reta, 
Miguel Xcm eneyz tuvo de M aría Periz, su sue­
gra, una criatura en adulterio.— E n  Reta, M ar-
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lín C laro, Xcmen Lopiz, M igud  Loplz y  KCguel, 
hijo de M í^ e l  G arcta de Iriuazterr, pagaron homi­
cidio de la muerte de M artín Xemcneyz, hijo de 
D . Xemeno de A rdanaz, collazo de San S a lva­
dor de L e y re ,—B n  Mezquírí?, A r^ eypa. llamada 
Oncca^ tuvo en adulterio una criatura, de O choa 
Xemeneyz, llamado Ar<?alco.—E a  G racia
A fc e y z  de O stls tuvo una criatura en adulterio de 
«frayre Sanz>,—E a  ía  villa de Lombierr, Martín 
Perlz, llamado A rfa^ata, macó a  G arc ía  Periz, alcal­
de de Lombierr. ( C om p. d f  G a rc ía  M a rtin iz  d& 
ía  C a m S ra y  M a rtin  G a rc ía  s u  h ijo , n c íb id o re s  
fn  ía  M .^  d e  S a n g .)

B n  E slau a, Lope G il é  mayor, y  Lope G ií, hijo 
de G il Periz de Sarassa, mataron a  M i^ je l G arcía, 
hijo de G arcía  A ndía, racionero de dicha villa, ( id .)

E n  Ochajfaula, D,*> M aría Sarinde, vecina de id., 
pagó por el homicidio de la  muerte de G a r d a  Iñi­
guiz de A o y z , é  cual mató a  A roait Arrem oo, ma* 
rido de dicha D .- M aría .—Johan Ruiz, hijo de R o­
drigo de A y b a r , vecino de O chagauia, pagó homici­
dio por la muerte del dicho A rn alt Arrem on ut su- 
pra. [Estas dos partida? se refieren a dos hechos en­
tre SI concñonados, pero la  primera está mal redac­
tada, o  mal leida c  copiada por rní. Sin duda A rnalt 
Arremon mató a  G arcía  Iñiguiz: la esposa deí ma­
tador pagó el homicidio estando y a  viuda, porque
*  su marido le macaron también.]—E n  la  villa de 
Hiaurrieta G ií Periz, vecino de I?aylL macó a  A znar 
rurtado de la  misma vecindad.—E n  O chagauía, R e-



m6n, vecino de íd,, mató a  A zn ar G a y ^ a  de E z c a *  
ro2.—E n  H sparza Pero Xemeneyz, hijo del A b a d  de 
Oronz, macó a  Lope G o n ^ re ,—E n  f-Iíaurrlcta Pero 
Mij^uel mató a  G a rc ía  Erregu e, vecino de Ochaga» 
u ia .—E n  Izalzu, Sancha Laurendi, oollaza de San 
Salvador de Leyre, tuvo de Pedro, yerno de Lope cl 
maestro, una criatura en adulterio, CCom p. io s  
m ism os M  fa  am ira<fiú  d e  R o tic a f e  S a ra sa z ^ J
* Johan G a rc ía  de Ilarreguí pagó medio homicidio 
por criatura hecha en adulterio,—G a rc ía  de Lecum« 
berri mató ai hijo de Simón de A o y z  en Pamplona. 
C C om p. d e Jo B a n  P e riz  d e  L ecu m B erri, co g . de 
fa s  r . d e f R . en  fa  M  “  d e P o m p f.J

«Ramón, dicho Charles, ladrón mal fey ior <iue 
miryto de mal e de rapiña fezo, é ^ul fue enforca» 
do.,.>—D os mujeres de la  Herra de C isa  fueron pre^ 
sas  y  ajusticiadas, «las qoaíes eran herboleras [enve­
nenadoras] e  qui muyto de mal finieron é mataron 
otra.1 muyKeres con yherbas malas e por malos en- 
genios, las qoaíes estidieron en preson X V  días ata 
tanto que deyilas fuese sabida la  verdat de Io$ male­
ficios que feyro auiaji. las qoales fueron quemadas 
con Icynna, con cadenas é con paíos comprados, é 
con el loguero fíomaíj de los hombres que íes da­
ban el fuego é  con la  expensa que ficieron en la pre­
son X L  s ',-~ F u é  enforcado un hombre de «E spayn- 
na», ladrón. (C o m p . d e R am ón A rn a ft d e  S a fB a  
C B asrefa n  d e  S a n t Jo B a n  e  B a y ffe  d a y ffe n t 

p u erto s J
Por orden verbal del Gobernador, el admirat del



BuTfo de San  Cem in acompañó, con veíntícinco soU 
<ia<lo5 a  pie, a  D . Roberto Gombaut, milite, a  las 
nionranas, por prender a  Ferrando de Sarassa, escu­
dero, que según rumor público había comerido pCu* 
r a  sim 'stra j dicho Ferrando huyó, pero apresaron a 
dos compañeros suyos que fueron ajusticiados —E l  
admirat fué a  O lüe a  referir al lugarteniente del G o­
bernador la <rel>clíoo» (desobediencia] de G arcía  de 
Iroz y  fohana su  mujer y  Pedro de Bugui, que no íe 
quisieron alwír las puertas para que pudiese prender 
a los Sijos de Esteban de Rossas el viejo —'D e  or­
den dcl Gobernador llevó presos, de Pamplona a( 
castillo de Tafalla, a  Lope G arsia  de Lombier, escu­
dero, y a  Simón de E ch ayn , y  a Pedro deLecum be- 
rri, al casdlio de San  Martín, los cuales estaban acu ­
sados de fabricar moneda falsa. —Johan H elia de San ' 
gossa, portero, fué coleado porque cometió algunos 
delitos cuando e je ra a  dicho oficio. C C om p. d e  M ú  

C ro z a t, a d m ira t d e í B u rg o  d e  S a n  C e rn in .)
E l  admirat de la  Población de San  N ico lás con* 

cürrió con cl de San  Cernln a  la persecución de F e *  
irando de S arassa ,—Por orden d ¿  Gobernador con- 
dujo preso ál castllfo de U xu é a  Simón Periz de Z i-  
riza.—Por orden del lugartenlenre del Gobernador, 
asociado a l admirat del Burgo, llevó preso, d e  Oüte 
al castillo de Esteila, a  G il Perír de Guerendtayn.-  
¡7^ orden del lugarteniente fu é  al cantillo de Guerga, 
^ n d e  estaba presa cierta mujer llamada M icaela de 
Aylb, y  la hizo ahogar en el agua de Salinas, porque 
*^*ó a cierto hombre en el bosque de San Miguel



de C e b í fExcelsIs). (C om p. d e P e d ro  O rtiz , adm i* 
r a t d e ía  P o B ía ció n  d t  S a n  N ic o íá s .)

Por orden del Gobernador, el prtí>oste de la N a» 
var/ería llevó preso al castillo de TafaUa a  Maesrre 
Pedro, físico de Pamplona.—Por orden del Itigarte* 
nienie, D . Joliaii de F ren ay  fué a  las villas de A zey» 
lia, Lízasáoayiv i^ d a ta  y  Tebas por prender a 
Peri2 de Gorriz, Johan Sancliíz deB arassoayn, Gar» 
sía Ferrandiz de Iriberri: sólo fué preso el primero. 
—D e orden dcl luga/ceniente fué a  la villa de O r- 
baÍ2, donde prendió y  trajo presa a  M aría  Sanchiz 
de A y a n z .—Concurrió el preboste a  la  cabalgada 
coorra Ferrando de Sarassa .—'D e  orden del iugarte^ 
niente fué a  A o y z  por prender a  A rnaldo de Oroz. 
—D e  orden del lugarteniente fué a  C í^ atro so  por 
prender a  Sim óa Periz de U arra  y  á  M artín de Uritz. 
N o  los halló. Después fué a  Gallipienzo y  sucedió 
lo m ljm o .-D e  orden del lugarteniente fué a  Ba* 
rassayn por prender a  Simón Simoníz de Barassoayo 
y  no lo pudo haher.—D e  orden del lugarteniente fué 
a Sangossa por prender al bijo del Rector de Santa 
Eulalia: no fué hallado.—D e  orden d d  Gohernador 
fué colgado Sancho de Lombierr, por maleficios.*— 
D e orden dcl Gobernador hizo descuartizar y  c<^* 
gar a  Johán y  Pascasio de Ochout, carnicero*. 
{C om p. d e G m ííerm o  d e  H a ía . préB o& te d s  ía  
c iu d a d  d e ía  N a u a rre ria .)

GonzaJvo de C astro  durdialcs, por razón que ha­
bía cortado una í>olsa con dineros en el mercado de 
Estella, a l luozo de D.» E lv ira  Sanchiz, mujer de



G arcía C hasco, y  por otros hurtos que coofesó ha» 
bía cometido, por mandamiento del Goberixador le 
ahorcó el preboste de L o s  A rc o s  Pere de M uez.— 
Die^o Fem andJz de A ced o , escudero vecino de 
Mue2, mató a  Pero Martiniz de L aarza ,—Fortunio 
de Soracoiz mató a  Sancho Echoena.—Pedro, ve­
cino de A rróníz, fué sumergido.—L op e de A ncín  fué 
colgado en E sre lla ,—M aría de V ian a fué sumergida 
en E ste lla .—Johan de Santo Dionisio fué sumergido 
en E ste lla .—Martín de A guilar fué ahorcado en E s -  
td la.—F u é  ahorcado en E ste lla  M artín de A rca ya . 
—D e la  torre del castilio de E ste lla  fué despenado 
Pedro Martiniz de F ragu a  (?).—E n  San  V icente fue^ 
ron alboreados Lope Frario  y  Pedro E zqu erra .—E n  
San V icente fué ahorcado G a rsia  Ferrandiz de 
V e y g a .—D e la  punta del castillo de E ste lla  fué des­
penado Emeterio de Betriquiz. {C o m p . d e G a rs ia  
d s E stefC a, c o fsc to r d e (a  d e E steC ía .)

E í  preboste de Hstella fué con veinte peones que 
se le asociaron a  perseguir a  Johan de V ian a, ladrón, 
fioalmente le encontraron en el monte o bosque cer­
ca del Hospital de Roncesvailes, y  fué colgado, por 
orden del Gobernador, en la  villa de ese nombre. 
(C om p, d s  L o p e do B igu ria^  p reB o ste  d e  E s *  
te fía .)

Johan D iaz, vecino de Tafalla, había muerto a 
Salvador de Ablicon, de la misma vecindad.—E n  E i -  
laba, Lope G il el mayor, y  Lope G il, hijo de G il Pe­
riz de Sarassa, pagaron homicidio por la muerte de 
Miguel G arse, hijo de G arse  A ndla, (C om p. d e



Jo B a n  da P a r is , c U rig o , T B eso rtro  d e N a v a rra , 
co n  ío s  M erin o s y  B a iíe s  d e í R eyn o .)

M iguel SaocbízT arína, vecino de C ásed a. y  otros, 
mataron a G arsia  M o rac ,—G a rsia  Martiniz de 2 a- 
baira, burdario de Pamplona, fué condenado pecu­
niariamente porque pres«itó en la  C u ria  cierto 
cumento redargüido de faI«o,—A lv ira , labradora de 
A lio , hizo una criatura en adulterio.—E l  señor de 
Beguíos llevaba causa con el señor de M earin, por 
doscientos m arcos de plata, pena contenida en cierta 
carta <arbicraria> so b re  la muerte d d  hermano de 
dicho señor de M earin, y  fu é  d icu d a  sentejicia con­
tra d  señor de Beguios. (C om p, d e í T B eso rero , S ).)

H a y  un capítulo que se rotula así: «D e las finan­
zas [composiciones] hechas con las personas acusa­
das de la ^ísifícación de moneda.» Resulta que A r-  
náldo de E zíi, Johan A m aíd o, tendero, Bertholoto de 
E z a , Pedro de Undiano, Martín de Ichurrieta, Bar- 
tholomeo y  Johan de Araquil, hermanos, Johan de 
Petra, Bertraneto Jurdan, H elia de Turón, Miguel 
G arsia  y  d  Procurador de la  iglesia de Santa M aría 
de Pamplona pagaion doscientos Borines, al precio 
de diez y  nueve suddos seis dineros el escudo. E l 
Tesorero de dicha iglesia pagó por matío del Cam are­
ro del señor Obispo doscientos florines al precio su- 
pradicho por escudo. Sería m uy interesante conocer 
los pormenores de este asunto, en el que de alguna 
manera p^írece implicada la Catedral.

E n  aqudíos tiempos la  falsificación de la moneda 
no sugería la  censura de infamia que boy ^licam oe



à  ese delito. M uchos reyes, en muchos países, des­
empeñaron, sin escrúpulo moral, el papel de monede­
ros falsos. Pero el delito se castigó siempre con penas 
graves: <Qs|len ficiere maravedís en oro falsos, muera 
por ello, así como los que facen falsa moneda», de« 
cía e! Fu ero Real de Castilla C fsy J J ,  t it. 12, íiB . lU ). 
L as Partidas declaraban que dicho delito era una de 
las especies de traición: «mandamos que cualquier 
que hciere falsa moneda de oro, ó de plata ó de otro 
metal cualqtner, que sea  quemado por ello, de ma- 
nera que muera». ( P . V II. I I , í f y  1.i - I < f ., tí»  
tu ío  V II, ís y  9.4^ Pero acaso no se  tenía tanta 
cuenta con la  violación de la probidad y  el perjuicio 
comercial cuanto con la usurpación de una prerro^ 
gatìva mayesiátfca. Cualquiera que fabricaba mone­
da, declaran las Partidas, «face m uy gran falsedad é 
grand atrevimiento en querer tomar el poderío que 
los emperadores é los reyes t o a r o n  para si señala­
damente». {P a rt. V II, H t. V I I  ít y  E n  N ab a­
rra era también una de las cosas que pertenecía al 
»efiorío del R ey/ la  única disposición que sobre la 
materia el Fuero Oeneral contiene, contemplada al 
viío  de las obligaciones impuestas a l monarca, es; 
<Et el R ey  que a y a  sieyllo pora sus mandatos, et 
tnoneta iurada en su vida,> C L iB . I  t ít. I . ca p . I .J  
Este precepto tiraba a  evitar los perjuicios que aca­
reab a  la  alteración del valor de la  moneda, pero así 
como el Fuero  General castigó el uso de «¡falsas 
mesuras» C iJB . V , tít . I X , ca p . IW , no veo que 
castigase la  fabricación y  expendición de la moneda



ialsá. fo cual no obsta que, segiín hemos visto dobla* 
das veces, dichos deíltos fuesen castig;ados. no sé si 
en virtud de la costumbre o  del arbitrio de los tribu* 
nales. Posteriormente se dictó pena de muerte con­
tra los ^ r ic a d o re s  de tnoneda f^ s a  de ©ro, plata u 
otro metal, ora fuese la  cnoneda nabarra, ora exrran* 
jera- Posteriormente también la re jaJía  del R e y  para 
emitir moneda fué notablemente restringida, estable­
ciéndose que fuese necesaria la voluntad y  consen* 
tífBíento de los tres Estados.

A  cierta mujer llamada A ndrea H um ea de H uyt- 
f  i, por restitución [indemnización o reparación] de 
los molinos que el juez de Lekumberri, queriendo 
servir a l R ey , quemó con tres ipuzcoanos enemigos 
d d  señor R e y  que se habían resguardado dentro, por* 
que de otra manera no podía mataHod, se  le pagaron 
quince libras y  además tos perjuicios sufridos por 
quince dias de interrupción de la  molienda diaria, a 
razón de un r < ^  y  un cuartal de trigo, que impor* 
taron treínra y  siete sueldos seis dineros, previa una 
ínfonnación del caso que ejecutó el M erino por or^ 
d e i  deí Gobemadoi^—Pdeg/in, fohan y  Guillermo, 
hijos de Simón G arsia de Mcmreal, estuvieron pre» 
sos en ^  castillo de dicha villa por falsificación de 
moneda.—Martín Bnríquez, merino de Sangüesa, 
corv seis jinetes y  sesenta y  ocho peones a  él asocia* 
dos, fué a  la villa de E lcoatz y  prendió a  once com-’ 
pai^eros de A m ald o  de O rotz, escudero, que causa­
ban muchas violencias a  los labradores del R ey; 
dicho A m ald o  huyó/ cuatro de los once fueron col*



gados y  sumergidos. L a  cabalgada duró ocho días y  
se gastaron quince libras que el Tesorero no quiso 
abonar, porque U  correría fué en ía  propia merindad 
y  no es costumbre aceptar las expensas de esa na« 
turaleza, las cuales han de ser c u b ic a s  con ios 
emolumentos del oUcio, [BsceM artín Enriques, iniem* 
bro, a l parecer, del ilustre linaje de Lakarra, deseen« 
diente por línea bastarda del rey  Enrique 1 de N a« 
barra, parece ser el que obtuvo la dignidad de A Jféres 
y  eí año 1^64 su titulaba M ariscal de N abarra y  ga» 
picán de Cherebourg. N o  le valió ser persona de 
tanta guisa para cobrar (o indebido.|—Johan Migue« 
liz de Lizarazu. bayle del valle de H lo rí, con seis 
peones, foé en seguimiento de Miguel Ibáñez de 
Arruazu, Indrón, a  quien alcanzó y  prendió en la 
villa de A rtayxo , fuera de la Merindad [sin duda, 
Anajona/ Arta^o estaba enclavado en la  Merindad 
de Sangüesa), pero el B ay le  y  concejo de dicha villa 
le desposeyeron de la captura. E l  Merino [Martín 
Enríqueíl fue con siete jinetes y  veintiocho peones 
a Pamplona, a  entrevistarse con el Gobernador y  en* 
teratlc del negocio. E l  Gobernador le proveyó de 
una carta en la  cual ordenaba al Merino de la  Ribe« 
fa  que devoM ese el prisionero arrebatado al Baile 
del Merino de Sangüesa, y  éste envió tres jinetes y  
veinte peones a  por el preso, que fué restituido,—E í  
Merino, con seis jinetes y  cuarenta peones, persiguió 
a Blas de Orbara, malhechor, y  le atacó en la villa 
de Abeurrea. y  prendió a  G arsia , ílaniado Verdugo, 
y  le ahorcó. E l  Tesorero rechazó alguna partida de



la  expensa, por la razón arriba expuesta de qu€ pa« 
ra pagarla había fondos en ía misma Merindad. - B I  
M erino, con sesenta peones, fué a  b a l, de donde 
bai>ia noticias que allí escaSa johan O choa de Ocha^ 
gabía, malhechor, con doce peones, y  prendió a  seis 
de ios compañeros de Johan, y  los ílevó a i castillo 
de Sangüesa/ ahorcó a  uno. y  a  los restantes los pu« 
so en libertad debajo de Eanza. —C o n  cincuenta peo* 
n a  fué a  la  villa de Roncal y  prendió a Azenarío 
de Sta. M aría, ladrón, y  le ahorcó.—'G arc ía  de A r»  
tajona estuvo preso en la cárcel y  fué ahorcado.— 
E l  Merino, con cuarenta peones, fué a  Burgui, y  
atacó  a  Sancho, llamado Barra, pésimo la d r ^ , que 
fué gravemente herido, pero huyó a  los bosques, y  
fue preso un cotnpañero de dicbo Sancho, llamado 
Pedro de Sigüés, que foé ahorcado,—E l  Merino, 
con ckico jinetes y  cien peones, fué a  ía villa de 
Qolina, y  prendió a  G arsia  Martiniz, hijo de cierto 
noble señor Martiniz de A y b a r , y  a  trece compañe­
ros suyos, y  p^resos los trajo al casdUo de Sangüesa, 
y  íes dió libertad debajo de fianza. (Los A y b a r  eran 
gen t^  m uy linajudas, familia de barones o ricoshom- 
bres. Recordemos al Martín de A yb ar, de Beotibar, 
de quien acaso sería hijo el G a rc ía .]- Jo h a n  Periz 
de Lecumberri, bayle d é  valle de O yllo , con quince 
peones, persiguió a Pedro Lopíz de A rbeyza, ladrón, 
y  íe atacó ea  Andla^ le trajo preso a  la viHa de A r*  
beyza, donde fué sumergí do,—Simón G arsia , bayle 
de Funes, con veinticinco peones, prendió cerca de 
Casanueva. en el litoral d d  río Ebro, a  Pedro, Ha-



tnado cl viejo de Arrónlz, ladrón, y  le llevó preso a 
Estella A  E l  M erino de Estella, Raynaldo de B fu - 
yetes, persiguió a  E n e c o  de A ra y o a  y  sus corapa» 
ñeros, ladrones, y  los atacó en Enencia // ffttc ia /  
Enzia?] y  los persiguió largo espacio con sacras, — 
E l  Merino, con diez y  s d s  jinetes y  quinieniós peo» 
nes, persiguió a  Cofbarán de Eguinoa, del rdno de 
Castilla, que había robado los rebaños de ganado de 
Burunda, y  le sitió y  a  sus compañeros a i  la forta­
leza de Bguinoa del reino de CasHlla, donde esta« 
ban dichos rebaños. B l  M erino, pujando contra ellos 
y  pensando destruir en breve dicha fortaleza, a  rué» 
gos del A lcalde de Salvatierra y  de codas las herman» 
dades de A lab a, del reino de Castilla, y  por conse­
jo de Johan V elle  (Bele], caballero [m ilite ] y  de 
otros muchos <̂ ue estaban en su compaí^ía, descera 
có a  dichos malhechores para que no se levantase 
mayor riesgo entre los reinos de N avarra  y  de C as* 
tilla/ pero después que cl M erbio obtuvo la res­
titución de los rebaños y  se hubo convenido en que 
si dichos malhechores semejantes siniestros perpetra­
sen en el reino de N avarra, dicho A lca ld e  y  her- 
üiandadcs escarian obligados a  la restitución íntegra, 
el Merino devolvió los rebaños a  sus dueños.—R o­
berto de Saiiic*Paul, lugarteniente del Merino, con 
sd s jinetes y  cuarenta peones, persiguió a Lope de 
Ajtcín y  sus compañeros, malhechores y  ladrones 
de caminos, y  los atacó en los montes de Sta. Cruz 
del reino de Castilla, y  prendió aJ dicho Lope y  le 
llevó preso a Estella, donde confesó que había per­

I*.*.



petrado muchos males, y  particularmente d  robo  de 
las yeguas de A rd lan o , las cuales por mano suya 
fueron llevadas a  N avarrete, del rdno de Castilla, y  
a requerimiento de dicho lugarteniente las yeguas 
fueron restituidas a  su dudtc; Lope de Ancín fué 
ahorcado.—Diego de O yó n . baüe de la  Sozcierra, 
con die2 jin«es, prendió a  M aría de V lana, ladrona. 
F u é  sumergida en E ste ila .—G arsia  Pérez de T ayo 
lE tayo ), preboste de L os A rco s, con ocho jinetes, 
prendió a  fohan de San Dionisio y  le llevó a  Este« 
lia .—Ferrando M arqués, baile de V ían a, con veinti­
cinco compañeros, prendió a  Martín de Aguilar, ía» 
drón/fué ahorcado en Esteila. J  Roberto de Salnt- 
Paul, con irelnia peones, prendió a  Martín de A r*  
gaias, en ía  viila de Adarreta/ fué coleado en Este- 
Qa.'^Ferrando Martiniz de San Vicente, aocío dcl 
Merino, por orden de éste fué con veinrícinco peo» 
nes en persecudón de Lop>e Fab ro  y  Pedro Ezque» 
rra, pésimos ladrones del reino de Castilla, y  lo# 
prendió cerca de la villa de Briones y  los llevó a  la 
de S . Vicente, donde fueron ahorcados.—Dicho Fe^ 
rrando M artinii, por orden deí Merino, persiguió 
con vdnte peones a  G arsia  Ferrandíz de Besgua, 
d d  rón o de Castilla, pésimo ladrón, y  le prendió cer­
c a  de la orilla del Ebro, en el reino de Castilla, y  ic  
trajo preso a  ía villa de S : Vicente, donde le ahor» 
có. E l  Baile de A ndossieylla y  de San Adrián, 
con ocho compañeros, prendió a  Pedro Martiniz de 
Frag a , ladrón, y  le llevó preso a  Esteila. ■^M í^ 
g u d  Peritz de Q ufia. lugarteniente de dicho Meri*
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no, con cuarenta peones, persiguió a E n cco  <íe Be* 
risquitz, del reino de Castilla, pésimo ladrón y  ro­
bador de caminos, le cercó en et palacio de San 
\lilián , ie prendió y  le Uevó preso aJ castillo de Hs» 
tella, de cu ya  corre fué despeñado. [Todas estas par­
tidas fueron impugnadas en todo o en parte, y  por 
eso están incluidas en la cuenta del Tesorero con 
los merinos, prebostes, bailes, etc. L a  contabiJídad 
se llevaba en este reinado de D . Felipe cotí ma­
yor severidad y  mejores métodos. administración, 
lentamente, se iba especializando.]

E n  estas cuentas se rastrea cierto asunto acerca 
de] cual me agradaría conocer más abundantes por­
menores. H e  aquí las nocicas: Martín de V ian a íué 
enviado de Pamplona a  Estella  a  pedir al Obispo, de 
P ^ e  de los Reformadores del Reino, copia deí in* 
ventano de bienes del hereje Mirón. ¿Qjjién era éste? 
¿Qué clase de herejía la  suya?*—B 1 25 de septiem­
bre, Pablo de Olite foé enviado con cartas del í.u* 
garteniente a  M aese A rnaldo de N ecuesa, D octor 
en Decretos y  C antor de Tudela, y  a  johan G arsia 
de Castellón, jurisperito, residentes en A víñón, con 
cierta sustitución [poder), hecha a  d io s por el Pro­
curador d d  Señor R ey , para impetrar jueces en la 
Curia Romana, sobre cierta apelación hecha por ra­
zón de sentencia lata del R ev. en Cristo padre y  se­
ñor, el Obispo de Pamplona, por ra¿ón de la causa 
de Millón, y  con cierta carta cerrada que a  d ios «e 
enviaba sobre d  mismo negocio.



AAo13«1 (T o m o M )

B n  C^>árroáO había una viña embargada a  M ar* 
tín Simodtz, por homicidio que debe por ta muerte 
de su hermana.— Miguel Corbarán, en Taíalía, co­
metió cierto homicidio.—E n  VaítícíTa, A ndrés fué 
acusado de ía  muerte de Pedro CasteyHon.—Los 
nobles Sancho Rodri^uiz de C ascan ^  Diego de Be> 
rortí y  D iego Simoniz de Biguria mataron a  Miguel 
de Rada, escudero. (C o m p . d e P e d ro  P a sc a s io  d e  
E sía u ü , c o íe c to r d e (a  R iB era .)

B l  Procurador de Arguedas pagó medio homlcU 
dio porque sus criados Johan Sanchí? y  Martín 
muiliaron de un miembro a  Sancho de Stagno, —La 
hija y  mujer de Pedro Casteyiton, vecinos de Abli* 
tas, pagaron enmienda porque golpearon a  Johana, 
de dicbo lugar, y  Je sacaron sangre, ( Id . C om p. de 
h o m icid io s y  c a fo ttia s .}

Sancho Rodrig:uÍ2 de C ascant, Diego de Verohz, 
G arsia de C ascan t y  Diego Simoniz, escuderos, es» 
raban encausados en la  C uria  de N avarra  por trai­
dores, (Probablemente esta causa está relacionada 
con la  muerte de M iguel de Rada, arriba menciona« 
da, CCom p. d e  P e d ro  P a sc a s io  d e  E s fa u a J  

Pedro Simoniz, burdegaíensc, justiciario de Tude^ 
ía  ̂ envió de esta villa un emisario a  Pamplona pof 
notificar ai Gobernador que M iguel Renaidlz, hijo 
del M aestrescuela de Tudela, habla matado al so» 
brino cam al del Tesorero y  se había refugiado en ía 
casa de los Hermanos Menores, y  que no tenía ble*
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nes <ie forruna para pagar d  hornícidío, —F u é  azo­
cado Pedro d« G uardia que rol>ó una lanza la  ca* 
sa de D . Pedro Sanchiz, en otro tìcmpo íugarCenien* 
te del Gobernador «n Tudela.—'F u é  fania que Die» 
SO A lvariz  y  M artín Martmiz de A Jm aián , castd la- 
nos. mataron a  Martín Sánchez de Alm azán dentro 
d e T u d d a .—’B l  M aestrescuda arrií>a mencionado se 
llamaba Egidio Renaldíz, y  la  muerte fué cometida 
Incrajnuros de la villa. «^Fué fama que Ecineco de 
C o rd la  mató a  MaKoma, sarraceno de Murchante, 
en esta villa. Y*C<7iw/». íú  P e d ro  Sim onis^ ju s t , de 
7ude(<3j

Lope de E lon ü , vecino de Olite, mató a  M aría, 
su mujer, y  h uyó .—'Pedro de l^ano?, habitante de 
OBte, mató a  su  convecino O choa, hijo de Lope 
Fab ro .—’Miguel Martiniz Serario mató a  Dominico 
Periz de A ldab a.—E l  colector de las rentas fohan 
Periz, llamado del A lcalde, con diez hombres arma­
dos custodió la C u ria  en Olite, donde se seguía cau« 
sa  criminal entre Diego A lvarlz  de Qarínoaín, de­
mandante, y  D . Pedro Sanchiz de Monteagudo, ca­
ballero, demandado, por razón de la muerte de M i­
guel de Rada: íos litigantes estaban aíli con multitud 
de gente: tatnl>lén se veían entonces otras causas 
Cfiminales.-^Fué a  caballo de Olite a  V aJtierra con 
diez y  seis peones, por prender a  D iego Simoniz de 
Biguria y  poner sus bienes por inventario en manos 
dd  Stíío r.—’folian G eorge y  Bernardo C anut de 
Barhascro, Jacoí>o de G uardia y  Pedro de Excom a« 
buy, estuvieron presos por haber sido acusados de



ciertas cartas que mencionaban uns bula que se de* 
cía falsa.'—F u é  llevado preso, de O lite a  Pajnplooa, 
Pedro basco, y  entregado al Almirante de la  Pobla* 
a ó n .—'Sim ón Periz de Z'a'izá, escudero, preso en el 
castillo de la villa de U zué, fué llevado a  Bstella.— 
E l  Preboste de O liie, con seseata y  cinco peones, 
estuvo custodiando día y  noche la  casa  de los Her« 
manos M enores, porque Fernando Saochiz^ hijo del 
noble D , Johan Martiniz de M edrano, en la puerta 
de la  C u ria  del R ey , estando presente el O o b o a a -  
<k«r, hirió con la espada a  cierto escudero de D , Juan 
V e lle  [Bele] de Medrano, hermano de él. y  por mié* 
do aJ Señor se encerró en dicha casa: continuó la 
custodia basta que dicho Fem ando se  entregó a  la 
potestad del Señor.— Merino de ias MonCíñat 
restituyó a  las prisiones del Preboste a  Jolian de 
Agorreta, Miguel Ibaaiz de A íd az, M iguel de Mu* 
güiro y  Lope de E gozcu e .—E l  M erino de listeUa 
devolvió al Preboste, y  éste le retuvo en prisióo, a 
Johan de O yn n a-'B arth o lo m eo de O líte fué ahor» 
cado por hurto de dos c iffo s  de plata. —'Bcrtrando 
de U stés fué ahorcado por cierto hurto en la i;<lesí^ 
de Caparroso, C C om p. d e Jo fia n  P e riz  d e í A íc a í"  
d e. co íec . d e  í a s  a *  d s O íit e J  

E n  Zahalza. cerca de M ontreal, G arsia  de A ra- 
negui mató a M aria G arsia  del mismo lugar, peche* 
ra de L ey te .—Martín Periz, llamado Arinzada, ma» 
ló  a G arsia  Periz.—Lope, hijo de Iñigo G arsia , car* 
niccro de U rroz, labrador, mató a  Jol\an, hijo de S i*  
g o  G g fsia , pellejero de Urroz. —'Diego Martiniz de



que hdbtx cometiifo hurtos y  otros malefì» 
c»05 , fué preso con hurto cn la vííla de À rtajo , y  
colf^ado.—’E 1 Gobernador hizo pregonar que San ­
cho Ro<írigui2 de C ascan i, hijo de D . Rodrigo de 
Casc«nt, caballero, y  Guarssias de C ascaot, ve« 
ónos de Valtíerra, estallan juzgados [sentenciados] 
en la C uria  por traidores, y  sus bienes conáscados 
porque en treii'ua mataron a Miguel de Rada, escu» 
dero, y  que ninguno fuese osado de juntarse a  ^OS/ 
ni a  recíbH'les en sus casas ni otro bien hacerles. 
CCom p, < íf G a r ita  M a rtin iz  C á m a ra  y  M a rtin  
G a rs ia , s u  B ijo . c o íe c . d e /a s r^  en (a  M ^  d e  
S a n g .J\

Johan de Qarregm pagó medio homicidio
por prole en adulterio. —G arsia  de Lecumbcrrl pagó 
cincuenta libras de homicidio por Ía muerte del hijo 
de Simón de A o y z , perpetrada en Pamplona,—F u e  
fema que Miguel Sanchiz, vecino de Sorauren, ha­
bía herido en d  rostro y  sacádole sangre a  Pedro de 
Lacabe, de la misma vecmdady pero como el hecho 
sucedió de noche no se pudo claramente (|y tanto!) 
probar; además no había acusador. S e  convino com« 
potìción en di€2 libras,—Martín A l variz de Utra, 
escudero, mató a  Pedro Iniguiz de U rdiayn, labra« 
dor del R ey, en el término de dicha villa,—Fueron 
llevados presos, de Lecumhcrri a Olite, Martin Periz 
de A noz y  Miguel Martiniz de Bcrayz, que estaban 
P*^os porque ciertas personas los acusaron de la 
tnuerte de Pedro G arssia  de A noz. ̂  E l  Merino J o  
^  Periz de y a n i2 , por orden d d  Gobeínador, fué
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con treinta escuderos a  Amézqueta, en tierra de 
Ouipúzcoa, para prender garlados de dicha tierra, 
porque ías gentes de Lope G arsía  de Lascano de« 
predaron y  Uevaron de las villas de Saíturcejfui [?] 
de Berama y  de y á b a r , del reino de N avarra , a  di« 
cho lugar de Lascano , treinta bueyes y  vacas, y  
hai>íén<íosele requerido a  dicho Lope C arssia, con 
cartas del Merino, cpe los devolviese, no quiso, y  
cuando los escuderos se  ocupaban en prender y  pig» 
norar los ganados de la tierra de Ipuzcoa, vino sobre 
ellos M anín  Lopiz de Lazcano, con varías gentes^ 
se pelearon, y  de íos escuderos fueron muertos M i- 
^ e l  Loplz de E rasso , Johan Lopis, su hermano, hijo 
de I^ope Guarrada, cierto O choas de E ra íso , San­
són su  hermano, Johan Sanchiz de Beruet, GundU 
ssalvo, hijo de M igud  G arssia de A rdatz, cierto ca- 
baflero Miguel de Iribas y  L o p e D íaz  de Erasso. 
Domingo de Lecumberri fué herido. [U n pequeSo 
Beotíbar fué esta cabalgada d d  Merino.) ►^Por or­
den d d  G d w n a d o r , fecha 7  de junio, fueron envía» 
dos dos emisarios a  los concejos de las villas de Se« 
gura, de V illafranca y  de Tholosa de la tierra de 
Ipuzcoa, para requerirles la devolución de los gana­
dos, porque las gentes de Lope O arssia de Lazcano 
habían depredado y  arrebatado gran multitud de 
bueyes y  vacas de W  concejos de Sayturcegul 
[vid. arriba. Sin duda e s la  aldea de San^stegl, p ^ '  
teneciente, como las dos que siguen, a l valle de A ra - 
kil), de Beram a y  de y á b a r , en contraposición a  las 
treguas y  paces pactada« etitre los rdnos de CastI«



Da y  N avarra: esos ganados esral>an en el l u ^ r  de 
Lascan© —E l  Merino envió un emisario, de O lza a 
Puente la Reina, para informar al G cbem ador de 
cuajes eran la  vida y  la fam a de G arsia  Sanchiz de 
Lsco. a  quien dicho Merino tenía preso .-►Envió  un ^ T  
mensajero de O lza a  las villas de Ivarrea y  B laste- ' 
güi [Berastegi], en Ipu icoa, porque Marrín Eíft<llo 
de Larrea y  G arssia  Marriniz de Blasie/fui, escude­
ros, depredaron y  arrebara/on gran muhiiud de v a -  
ca^del reino de N avarra, y  les re<jidríó a  que ins 
devolviesen en virtud de las composiciones y  tre­
guas entre los reCnos de N avarra  y  Castilla, que 
ellos bien conocían. (C o m p . d e Jo B a n  P ^ riz  de 
L ecu m S erri, M ot. d f  (a  C u ria , c o íe c . d e ía  M /  
d e P a m p íío n a .J '

Por orden dei Gobernador expuso en b  torre de 
la G alea la caheza de Sancho de Arbaria. —P or or- • 
den de los Reformadores y  de D . fohan de Fresnay, 
lugaftenience, hizo ahorcar a  Johan E lia  de Sango* 
ssa, portero, por maleficios cometidos en su cargo.
—Por orden del Gobernador despenó de b  forre 
^  la G alea a  M iguel, hijo de Martín M igueliz de 
Ciaiirrieta, escudero, autor de homicidios y  hurtos.
“-D e  orden del CohoTiador sumergió y  ahogó, en 
«  agua, a  M aría, hija de Esteban de Laquidáin, por 
buftos y  otros maleficios, (C o m p . d e  M ig u e í C ru^

Á ím . d e í B u rg o  d e P a m p  J

p e  orden de los Reformad«rcs y  del Lugartenien- 
íe fué ahorcado Pedro Basco, portero, por los male-
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ficíos que cometió en su  cargo, CCom p. d e P ed ro  
O rtiz , A fm . d e  (a  P o ó f. d e  P a m p .J 

E l  Preboste de la N avarrerría fué a  Ta ^ lla  <Je 
Ripa, por prender a  Sancho de Lairainzar, tendero 
de Paniplona, y  sus compañeros, y  los buscó infruc« 
tuosamence en dicha ^U a y  en todo el vaJIe de Ul» 
zama, a  una con el M erino de las Montañas, por­
que ellos se  volvieron por orro camíoo a  Pamplona 
y  se entregaron voluntariamente a l Señor.—Martín 
de Santo Domingo, preso en la cárcel, fué encre^» 
do, por orden del Gc^>emador, aJ Merino de Sango» 
ssa Martín Henrriquez.—Cierto hombre fué llevado 
de Pamplona a  Tebas, al Gobernador, por orden del 
mismo, a  consecuencia d e las confesiones que hizo 
M aria Urdina sobre la acusación de cierta muerte 
que se  decía perpetrada por ella.—D e orden del G o* 
bernador fué sumergida y  ahogada en el agua M aría 
Urdína, porque mató a  Lope de A yech u. C Com p. de 
Jo ñ a n  d e L ecu m B erri, N o t. d e (a  C u ria , cofec. 
d e  fa  C iu d a d  d e fa  N a i^ J

Pedro de A d e , vecino de C árcar, pagó homicidio 
por la  muerte de Dominico, hÍ)o de Benedicto el C a* 
nudo de V ian a .—Pedro Cortés, vecino de Andosí« 
lia, mató a  un hombre de la C a s a  de R o n cesva íls  
en dicha villa .—Miguel G arssia  de Urbiola, labra« 
dor, casado, pagó medio homicidio porque engendró 
prole en ad u lterio ,-D ich o  Pedro A d e  pago veinte 
sueldos de enmiendas porque hiríó con espadft  ̂
Bgidio, hijo de Bgidio, y  a  Pedro, hijo de María 
Bgidio.-^D iego Lopiz de O yo n , baile de la Herra



(lamada de U  Socierra, fué con treinta peones a  I?* 
qui, €n [&s montes de CasttJIa, donde prendió a  Pe* 
dro Períí de A n d rayta de Larra, erti o  errC |?j deí rei­
no de Castilla, ladrón pésimo y  notorio, que cometió 
muchos siniestros, hurtos y  muertes en eí reino de 
N avarra, y  fué partícipe de ía depredación d d  ga« 
nado de Ertuííiga, de los puercos de I-ana y  de las 
cabras de San Pedro de Marañón, y  le irajo preso 
i  E std la , 3^ e d r o  Ibañlz de Legarla, baile de la tie­
rra de la Berrueia, con veinte peones, fué a  Arqulas, 
en los montes de Snnta C r u i  del reino de Castilla, y  
apresó allí a Johan Remigio de Santa C ruz, ladrón 
pésimo y  notorio que coinetfó muchos hurtos y  de* 
predaciones er̂  d  reino de N avarra , e l cual trajo 
preso a  B std la , donde fué ahogado^—Hgidio Peri2 
de Guerendlayn, escudero, preso eo E std la , fué lle­
vado a  E std la  de orden dcl Gcí>emador,—E l  M e* 
riño, con cuatro jinetes y  otros cantos peones, por 
Ofden dd Gobernador llevó al castillo de Thd>as a 
Maese ibáñez de Leyoz. — S e  pregonó por traidor 
en la Merindad a  Die^o de Bcroiz. hijo de Pedro 
de Beroiz, vecino de Valtierra, porque en treguas 
jnató a Miguel de Rada, escudero.—F u é  colgado 
» lanin G onzalvis de C aralta por maleficios comeci- 
j*®*' €s a «aSer, hunos, mucrces, depredaciones en 
P de N avarra  y  de C astilla,—F u é  ahogado

de Andrayca, castdlano, íadrón notorio 
y  pésimo que cometió hurto», muertes y  otros mu* 

í'eino de N avarra .—F u é  aho« 
^  M aría Mururru de Qlrauqui, por maleficios

i*
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cometidos. (C om p. d e G u ifífrm o  A m /re (? J co íec. 
d e ía s  r *  en  ía  M .^  d e E s t .J

Martin de V erccyon  de Suruaíada (Sorlada] ma­
tó a  Pedro,,, c 'ado <?> de la misma villa, —M artín Si* 
moníz de Suruslada mató a  Pedro Martín, vecino de 
M uez.—Salvador Adanítz, hijo de M aría Adanitz 
de Pamplona, maió a Miguel de yau«cpjcia.—E l 
Concedo de O rlcáin, del valle de Encabarte, deWa 
tres homicidios por la muerte de Miguel Bzquerra, 
Salvador su hermano y  G arsía  M iguclii, vecinos 
de dicha villa ,—E l  C onceio de Engarrues [Garrués: 
Garrorze en  bask.] del vaJie de Ezcabarte, debia ho* 
miel dio por la muerte de Miguel M ayre , vecino de 
dicba vüia. {C o m p . á f  d in ero s y  d i  ren ta s d e ía  
t ie r ra , d e G u iííe ím o d e S o te re í e x tra  ía  cuenta.

Johan Martiniz de Quordía y  G arsia  Lopis de A l* 
bizu mataroo a  Sancho de Ardarfa^ banldo dd  reino 
de N avarra, robador pésimo y  enemigo de dicho Reí* 
no, y  crajeron la  cabeza del mismo al Gobernador, y  
también quemaron a cierto malhechor de la  sociedad 
de aquellos de Hguinoa. ̂ ^ a r t ln  Slmonis M o^e, nO* 
tario de la Curia, por orden del Gobernador marchó 
a Salvatierra para presentar a  dicho G obernadora 
Pedro de Blscarreto, platero, acusado de fabricar 
falsa moneda, por ver si podía averíguar quiénes eran 
ios otros fabricadores^—Diego Símonis de Echale» 
cu  y  G arsia  G arsez  de Eácossa^a, notarlo de Pam* 
piona, fueron a  l is  tierras de Larrahun y  Bassabu- 
rua para hacer encuesta sobre cienas acusaciones 
de ciCTtos maleficios contra Lope de Egozcue, Mi-
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guel Ibañez de A lá a z , habitante en (Ichaso),
Machín áe  i^ o íre ra , llamado fíu ic a n  ñ a u a [g íz o n  
0éa?=i[i0U i\>?t mejor], Miguel de £ g o zc u e  y  Jolian 
Periz de Agorreta, que por la razón predicl«  esta­
ban presos.—B l  Lugarteniente un mensajero 
a  los receptores de la Merinda<í de Tudela, para que 
pusiesen en manos del R e y  todos los bienes de los 
compañeros de D . Pedro Sanchiz de Monteagudo, 
que la C uria  sentenció por traidores,—U n mensaje­
ro fue enviado de Pamplona a  Olite, con carian del 
Gobernador al Preboste, para que trajese a  Pamplo* 
na al justíciarío de Tudela, que tenía preso, Hscaba 
acusado de fraude de salarios fv a ío ra f. C C om p. á r  
d in ero s y  d e  ren ta s d e  fa  tie rra , d e G u iífe fm o  d e  
S o teref, g¿>J



CAPITULO n
OUERfíAS FRONTERIZAS, CONCCJILES Y DF. LINAJfó

Año 1334 (T om o 34)

S e  avisó  a  las 'rillas y  lugares de la frontera que 
estuviesen preparadas con armas para ía defensa 
del Reino, si fuere necesario, porque el R e y  de C a s­
tilla pasaba cerca de ellas. fC o m p . d e M ig u e f 
r ita t, co fec . d e fa  M d . d e 'T u d efa .)

Joban de Rossa, castellano de San  Juan Pie dd 
Puerto, fue, de orden del Gobernador, con siete ca« 
baílos y  catorce peones, a  que se extendieran o pro­
siguieran por todo el año las treguas que acababan 
por Pascua de la Resurrección del S tíio r y  de Pen­
tecostés del aflo 1334, L a s  treguas comprendían: el 
señor de Latssaga de una parte, y  el señor de SaJtu 
de la  otra/ el señor de L u x a  de una pane, y  el se« 
ñor de Saítu de la  otra/ eí señor de L u x a  de una 
parce, y  cl señor de G arro  de la  otra/ el seiíor de 
A rbel de una parte, y  el señor de C a rro  de la otra, 
—E í  Lugarteniente del Castellano de San fnan, con 
Otros caballos y  ocho peones, fue con caitas del 
Gobernador, Q de m ayo de 1334, para q j e  se prornv 
garan las trei^as que acababan el tercer día después 
de la  Dominica de ía Trinidad enere D . A rnalt Gui­
llermo, señor de Acrom onte [Gramonl] y  íos señó­
t e  de Bel<;un^ y  de Arbel/ entre los señores ̂  
Saíiu, de Hacssa y  de G arro , y  los señores de Bel-



^un^e y  de A rbel; entre los señores de Bel<;unC€ y  
A rte l y  el señor de G arro. |De la  redacción de es* 
tas partidas pudiera colegirse que el señor de Bel» 
sunzc lo era taml>ién de A rbel <Arbellís. Arí>des en 
genitivo latino).] L a  prorrogación de dícKas treguas 
fue causa de muchas tdas y  venidas del L u ^ t e »  
nienie. E l  R e y  íes compelía con ameimzas de penas 
corporales y  pérdida de bienes. fC o m p . d e Jo h a n  
d e k o ssa , c a s ffíía n o  a e  S a n t^ Jo h a n  y  B a iU  de 
fa  tie rra  d e U ftra p u e rto s).

B 1 amirat dcl Burgo de Sant«Cem ín fué a  Sam  
Gregc>rlo (era un barrio, h o y  callc, donde Ixabía una 
casa en que se  reunía la  Curia], con vdndcinco 
hombres armados, para guai'dai la C ort, <por racpon 
que non se mouicsse pelea entre los l>andos de ios 
de Luxa ei de SaJc [Saitu] é D a x a  [de A x a] fC o m p . 
d e M ig u e f C ro z a t, a m ira t d e f B u rg o  d e S a n t 
C e m in .J

Año 1335 (T om o 35)

E l  Gobernador pídíó al Merino de Sangüesa que 
le enviase los roldes de las treguas que h ay  enere el 
noble Sancho Sanchiz de U reta, «é lur partida*, y  
los de Erro, «é lur partida*. fC o m p . d e  O g er d e  
A gram ofít. M fi d e S a n g .: P o r m a n d a d ero s ín * 
tria d o s)

Había dos bandos en Tudela: este asunto se vió 
en la Cort. C C om p. d e P e ro  O rtiz . a fm ira n te de
f<t P o B ía ció n  J



E l  G o W n ad o r hizo sal>er que los ypuzcoanos 
habían levantado el sitio de A taun «é eran ydos lur 
camino», pero que el castillo estaba bien giiamec^do 
d e  gantes y  de viandas. {C o m p . d e  P e s  d e  L u x a , 
M .o d e  tie rra s  d e E -s te ífa J 

E l  Gobernador ordenó al Baile de San Juan que 
constniíese a  los dcl señor de L u x a  y  su partída y  a 
los d*H sa ío r  de G a rro  y  la suya, a  darse treguas 
mutuas hasta esta primera Resta de Pascua de Cua» 
resma, También le ordenó qne recibiese tas treguas 
<íel señor de Agram ont y  su partida, y  de los de A r* 
beles y  la suya, y  de los de G arro  y  la suya« hasta 
Sanca M aría de A gosto. C C om p. d e  (a  B a iffia  de 
U ftra p u e rto s .J

AAo 1336 (T om o 36)

Miguel de Roncal, sirviente de armas, y  Johan 
Helia. lugarteniente de portero, fueron enviados, por 
orden del Gobernador, a  la  villa de Ardanaz, a  don 
Furcado de Guendulayn y  D , Roland de A h e , mtli* 
tes (caballeros], porque se  decía que se congregaban 
gentes para causar y  provocar daños, prohlbiéndo* 
les que moviesen escándalos e hlci^en dichas ccin« 
gregaciones debajo de pena temporal, [«so pena de 
los cuerpos», dice otra cuenta en castellano del to­
mo siguiente]. CCom p. d e  B arth o fo m eo  d e  S a n g .y  
B a rtB . E steB a n es, c o íe e . d e  (a  B a iíta  d e P o m p J



AAo 1336 (Tom o 37)

Rodrigo Periz de O ylleta  y  Simón de O ylfeta, c a ­
balleros, llevaron cartas de inhibición deí R ey  de 
CastiÜa, a  A lfa ro  y  Corella, para que íos de aquella 
vilía no causase» danos a  los de ésta.—Pero O yllo - 
qui, caballero, íué nombrado comisario en la  villa de 
Eztuñtga, por razón de «las quereyiías que eran en­
tre los navarros y  los casteyllanos>.—'B n  el término 
de R at mediana, de la villa de Torres, los que siem­
bran, pagan al R e y  canto cuanto siembran, pero este 
año nada pagaion porque D , Johan Martiniz de M e­
drano «las tiene fór^adamenl é ninguno non es ossa- 
do de seml>rar», (Había dos Johan Martinis de M e­
drano, uno de ellos apellidado «el m ayor*, probable­
mente padre del segundo; no se dice cual de ellos 
era el dciencador de Ratmeana: c i m ayor era barón
o ricohombre.) (C om p. d e Jo B a n  G a r s ia  d e  E s "  
tey[[ú^ R eciB . do (a s  r s . en fa M .* d e E s te y ífa .)  E n  
otra cuenca pcnenecicnce a  la Merindad de ía Ribe­
ra, rendida por Miguel Caricat, recibidor de las ren­
tas reales, se califica de Señor de Sarta^uda a  un 
D . Johan Martíniz de Medrano.

Afto 1337 (Tom o 38)

L a  viña de la  Fuente, de )ohan D iaz, «con cl pra* 
do y  sin las fuentes», la abandonaron los tributado- 
res por razón que, cuando ocurrió ía  guerra enere 
Nabarra y  Castilla, íos aragoneses cjue estaban en 
Tudela corearon los árboles frucales y  las vides.



C Ç om p. d e P ie rre s  D a u ù eg n is. M erm o  d e  fa  Ri^  
â e r a j

E l  preboste de O lite Thom as del A lcâlde y  veiru 
te hombres armados fueron al palacio por razón que 
Pere luayuncs delet [de Lehct, Leth o I^ete] y  Diago 
Á íu aríz  de Guaryunneuan [Garlnoaln?) y  sus res^ 
peed vas gentes «avian a  uer uidiença sobre {as mjer« 
tes que eonteciefon quando moríó Xímeno de Sotes. 
cauay(íero>. (C o m p . d e íP re B o s te  d e  O í'r e J^ B í 
M erino de las M ontañas G il G arcía  de V an íz fue 
con cuatro hombres a  caballo y  ochenta a  pie, «ul<* 
tra su gent acosiumbrada>. de O tazu a  Ocherri pa» 
ra  reunirse con el noble D . Peto Sanchiz de M onta- 
girt, y  con éste marchó a  O lazagutía «por razón que 
les de la  tierra de Burunda querían allí poblar, que 
no osaba ír menos de tanca gente por el poder <íue 
han los ypuzcoanos allí*. (X lo m p. d t f  M erin o  de 
fa s  M o n ta n a s.) \

>!

Año 133S; (Tom o 40)

S e  llevaron <díneros> a  C orella para*hacer resd- 
tución a los de A lfaro  de las vacas que los ouíeron 
traído [llevado] los de Corella. fC o m p . d e P ie rre s  
d a u S en is, M erin o  d e  ía  R iB e ra .J

Ano 1339 (T om o 41)

Fueron enviados veinte hombres a  las tierras de 
M íxa  y  Ostabares. en Ultrapuertos, a  tomar pose* 
slón de los castillos de San Juan de G a/riti, R  upe-



fort y  Rocabfuna, y  a custodiar y  defender dichas 
cierras, hasta que el casielUno de Sani«)oíian y  baile 
He Ultrapuertos, Egldio G arsia  ¿ t  Y a n iz , pudiese ir 
aüí, el cual, con nueve jinetes y  ochenta peones, en- 
tvó en dichas tierras y  cabalgó contra los malhecho» 
res y  resistió con ftierza de armas a los muchos ma­
les que se perpetraban, por razón de las grandes dís* 
cordias que entre sí mantenían algunos nobles pode* 
rosos de la  tierra, fatigando a k »  habitantes y  lahra» 
do* es del R ey. N o  se retraían de hacerlo porque 
hallaban refugio en «I vecino ducado de Aquitania 
y  los reyes de Francia e Inglateira estaban en giie« 
rra. {E í R e y  de Inglaterra era Duque de Aquitanía.j 
Estos sucesos ocurrieron desde el 8 de junio al 25 
de diciembre de 1339.—E l  Castellano, con veinte ji« 
netes y  doscientos peones, i/ ítra  su am  so fita m  c ¡>  
fftitivam . condujo en seguridad desde los confines 
de N avarra  hasta la  villa de Salvatierra |Sauveterre¡ 
de Beam , al Vizconde de Thoart, que no se atre­
vía a atravesar ese territorio por la guerra diclia. 
—Con tres jinetes y  veinticinco peones acompañó 
hasta las «metas > de la villa de Bayona, «que es del 
Reino de Inglaterra*, a  D . M alvino de V ares, señor 
de Monrferrajid, el cual durante algún tiempo go­
bernó como lugarteniente del gobernador D . R eynaí- 
^  de Ponte. (C o m p . d e  E g id io  G a rs ia  d e Y artiz , 
(~asreffano d e  S a n u jo / ia n  P ie  da P „  B a ile  de 
u itra p u e rto s .J

Martín Sanchiz de Aguilar, por parle del R ey  de 
Nabarra, y  Rodrigo A lfonso de A iv is  |?j, por parte
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de Castilla, entendieron, a  título de comisarios, 
en quejas que ios de las fronteras de ambos rei« 
nos daban unos contra otros por ordenar las restitu­
ciones debida«.—A  Pedro G il de U rnisa. escudero/ 
se  le mandó recibir treguas entre los de Olloqui y  
íos parientes de Simón de Sotes.—A I  mismo Pedro ' 
G il le ordenó cl Gobernador que recibiese treguas 
entre Miguel G arsia  de Olloquí y  Johan Diaz de 
OUoqui, de una parte, y  de la otra, Diego Alvarip ;* 
de G arynnoayn y  sus partidarios.—' A  Pedro de U r- 
niza, escudero, receptor de trem as, le ordenó el Go« 
bernador que recibiese las de Johan Rodríguez de 
OlaJde y  los suyos, y  de A lfonso Díaz y  los su yo s^  
- P e d r o  Sanchiz de Monteai^jdo, de una parte, y  
Helias de irurozqui, escudero, de la otra, comenza« 
ron a  congregar geiices. E l  Gobernador les ordenó 
que desistiesen y  no se causasen daños. L o  mismo 
llevaban a( cabo Pedro Ibánez de Leih , caballero, y  
Diego G arsia  de E z c a y , y  el Gobernador les hí20 
idénfica advertencia.—Existían disensiones éntrelos 
concejos de Bunuel y  Tauste [Aragón].—Joban de 
Urí^ua, notario de la Curia, recibió treguas entrfe Gil 
G arsia  de y a n lz  y  el Archidiácono, de una parte, 
y  Remigio Sanchiz de A siayn . hermano de este. —' 
E l  Gobernador prohibió Is/C ; debe ser ordenó) a 
A lfon so  D ia i  de Morenttaynn y  sus partidarios, Y
a los..... y  los suyos, q je  desistiesen de reunir las
gentes que habían comenzado a  reunir y  no se cau* 
sajíen daños (C o m p . d s f c fé rig o  Jo B a n  .d e  P a n X  
T fe s o r íro . con  ío s  o fic ia fe s  d s f R e in o .)



E l  Clxastdan d t  Sanufohan Gèl G arsia  ele 
nix CDvjó veinte hombres a  pie, a  la  tierra <dayÜent 
puerros», por razón que había grandes revueltas y  
bandos « i  dicha tìerra, < y  cónvenya que d  dicho 
Cbasrelan se  apareyase de bonas gentes de cavay» 
lio é de pie- como aJ oficio convenía é perteuescia al 
su estado, e por los grandes poderes que eran de los 
bandos é de los malfechores que dician cfue andauan 
en aq u eyik s tierras, E te y ll porque non pudo hyr 
luego, por la  razón sobredicha, inviò á  la  dicha tie­
rra los dichos X X  hombres que pussíessen por eylJa 
en nombre deyil las possessiones de los castieyilos 
de Sant-Johan de G arriz, de R ocafon  é de R oca- 
brun, e  andidiessen [anduviesen] por la tierra catan­
do. E t  sovíeron en la dicha tierra del martes i.® de 
junio aynno xxxik que fue viii dia d d  dJcbo mes ata 
el XXV dia de julio enseguícnt de aqueyll mesmo ay*» 
nno que el dicho Chastdlan llego ayüi con IX  hom­
bres á  cavayllo  é ochanda hombres a  pie por catar 
[guardar] las dichas tierra? contra los dichos bandos 
é malfechores que segunt fania andauan en la dicha 
üerra en X L V  días i  cada uno contados X II dine­
ros por dia.» [A rriba quedó transcrita más breve­
mente otra cuenta relacionada con los mismos suce» 
sos.)— »Item al dicho Chastdan por despens de si é 
de los dichos de cavayllo  é  de pie que touo en la 
dicha tierra contra los bandos e  malfechores que 
eran en las dichas tierras é por razón otrossi que 
empezaba la  guerra entre los reyes de Francia é  de 
Engleterra. é d  pueblo se m ovía é se atreusan (atre-



vían?) los malfechores a  faccr maJ más qüc antes, 
por razón que aiiian su amparo é rcfugk) al ducado 
[eii el ducado de Aquitania) que los amparaban, 
por razón que los autan mester en la guerra contra 
el R e y  de Francia, D el xxv día de Julio ara el viii día 
de Noviem bre,> {Estas cuentas fueron impugnadas 
por el Tesorero, cuyo parecer era que todos los gas­
tos se  cubriesen con los gajes ordinarios de los cas­
tillos de Sant-Johan y  de Qarriz. E l  Chastelán y  cl 
Tesorero comparecieron delante del Gobernador. 
Fueron examinados los libros de cuentas, y  el C h as- 
telan exhibió ana carta dcl R e y  mandando que di­
chas expensas le sean contadas al Chastelán <su6« 
cientement». rey  Felipe de N ab arra  ha­
bía combatido el año 1336 junto a  su pariente el R ey  
de Francia, contra los Íngleses-1 

B l  Arzobispo de Reims estuvo en Laguardia, por 
julio y  primeros días de agosto, trabajando por po­
n e  paz y  concordia en los bandos de dicha villa. 
Pero Martiniz de Lanciego, que era <de una parti­
da», se  ausentó y  no se  pudo terminar el negocio. 
E l  Arzobispo ordenó a l M erino [de E std la , Renaut 
de Bruyéi'es] que fuese a  la  villa a  hablar con d  di­
cho Pero Martiniz y  los de su partida y  que les in­
dujese a  querer que el Arzobispo pusiese paz y  con­
cordia para que, volviéndose a  Pamplona, le llevase 
la  relación de lo actuado y  con su vista ordenase 
*Io que fuese á  pro de los del dicho logar».—Lo* 
castellanos de las fronteras de N abarra no observa­
ban las treguas [paces) pactadas, y  hacían muchaJ
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injunas, «noveí«(íactes>, daños y  pcrjuído« a  las gen» 
t e s ,  villas y  aldeas de las com arcas de N abarra. E í  
Gobernador ordenó el 13 de marzo que con dos 
homLres buenos íe enviasen una relación escrita de 
.todas y  cada una de las muertes, heridas, robos. 
Surtas, marcas, pcydras (prendafníenros] y  on a  cual« 
quiera ciase de injurias, daños, violencias y  otras co* 
s á s  tnal hechas, causadas por íos castellanos. E sta  
providencia ta tomó el Gcá>ernador por las quejas de 
algunas personas fidedignas. C C om p. d e R en a u t d e  
B ru ñ eres, Á le n n o  d e  B s te ffo .}  *

Los A lcaldes de la C o rt ordenaron aJ Merino de 
Sangüesa <jue pusiese remedio a  las pele&s <que eran 
contecidas entre tos bandos de Cáscda»,

Año 1340 (T om o 43)

Cuando Pero Xemeniz de Rada, vecino de V aU  
Itera, fue muerto, íos bandosjde dicha vífla estaban 
‘ plagados [reunídosl cada uno con su poder. E í  M e­
rino de la Ribera fue allí, «por catar la  hondra de la 
Seynnoria», Ix ís  bandos haibían hecho venir «gran» 
des gentes de armas> de Castifla y  de Ara^jón,— 
Giditermo de Corm eylíes, luj^arten lente del Merino, 
fue a  VaJtterra a  tomar tregua de M i^ e l  de R ad a y  
de 8u partída, y  de Sancho Rtiyz de C ascan t y  de 
í ^ g o  de V ero yz y  de su partida, vecinos de V aU  
tierra, «de los unos para tos otros, dia fiesta de Sant 
Miguel en un ayniio en síguient primero veníent de 
*oí a sol, segunt que es usado y  costumbrado». E l



lugarteniente deí Gobernador díó cl mandamiento al 
lugartenlCTte del Merino en Tudcla, a  doce de sep» 
tieuibre. [E sta  partida de ís  cuenta está tachada: hay 
otra, de ta cual resuíta que en Valtierra se habían 
desaliado ciertos bandos y  ia villa estaba en ^ran pe­
ligro, E l  lugarteníenie del Merino recibió Oi-den de 
tomar «tregoa aynnal de los unos para los otros». 
Fech a del mandamiento: 3 de octubre.)—F u é  el lu­
garteniente del M erino a  Valtierra. a prender ciertos 
hombres cuyos nombre« contenía ía céduía, y  por 
«otrcssl» se  mandaba q je  (iiesen puestos a  manos 
de la Señoría los bienes de Pedro Sanchiz de Mon» 
tagut, caballero/ prendió a  Fortuno, hermano de Don 
Pedro, a  Rodrigo de Gárriz, a  lenego R u y z  de O cha- 
gabia y  a  lenego R u yz  de A rg ayz , [Es posible que 
estos aprisionamienios nada tengan que ver con los 
bandos de Valtierra.]—D os mandaderosrecorrleroo 
ía Merindad de Tudela. por orden del lugarteniente 
del Gobernador, para vedar y  defender [piohibir]. de 
parte de la S ^ o r ía , a  todos los Ricos hombres, ca« 
baííeros y  escuderos de dicha Merindad que vay^n 
a  ía  tierra <dallent puertos» con caballos, armas y  
gentes. *so  pena de ser a  la merced de la Seynno­
ria», t i l  mandamiento se dló en Ollte el 29 de octu­
bre del año (C o m p . d e G u ifü rm o  d e  M on íeu n , 
M a rin o  d e  (a  R iS tra  J  

Hubo graves cuestiones de límites en las fítsnteras 
de N ava rra  y  A ragón, Entendió en eflas el noble 
D , Martín Ferrandiz de Sarassa .—D , Johan ^ r b _ ^  
r á a  alférez del Reino de N avarra , y  D . Pedro San-



chlz de Unícastro, C onsqeros deí R ey , fueron en­
viados a  Barcelona para rratar con el R e y  de A ra» 
jó n  de cierros y  arduos nesocios, entre e&ros, de ías 
discordias y  movimientos qne enconces había de par» 
le de los aragoneses contra la villa de Sangüesa. »- 
E n  otra partida anrertor leo que Pascasio de San 
Martín, sirviente de armas, ftié enviado desde V iana 
a Zaragoza por los Reformadores (del Reino], a  ha» 
Mar con el R e y  de A ragón porque éste lial>ía envia» 
do contra la viUa de Sangüesa a  Lop« de C o rrea  
[Gurrea], cabailcro, con gran m iJtiiud de gentes de 
armas congregadas en d  lugar de R egal.—B l  ano 39 
se les recibieron treguas a los señores de Agramonr 
y  de L u xa.—Por orden dcl lugarteniente del GoI>er*» 
nador D . Johan de Fren ay , dada cl 18 de noviembre, 
füé el Merino de Sangüesa a  la tierra de Ultrapuer^ 
tos a  poner y  hacerse dar treguas entre los señores 
de <^ram ont y  de G arro  de una parte, y  íos seño» 
res de Lu xa y  de Belzunze de la otra.— E l  Merino 
(de Bstella) con cinco jinetes, de orden del señor 
A ízobispo Reniense [de Reims] fué a  poner paz en- 
•re las pa/tes o  bandos del C oncejo  de G a / i a  [La* 
güa/dia} y  finalmente los concordó en paz.—A  For» 
fuño, íiijo y  heredero del noble D . Pedro Sanchiz de 
Monteagudo, Barón, le alwnaron Ib. X V  s‘, V H  
á ' por sus gastos desde el de m ayo del año hasta 
el 16 de julio siguiente, según partes [partidas] de (a 
cuenta de dicho noble, causados siendo frontalero en 
ía villa de Corella, para la defensa de la  misma y  de 
8U8 habitantes, en razón de las disensiones eiistentes



entre ellos y  los habitantes de la vlfía de A lfaro , coa 
el mantenímienio de siete jinetes y  setenta y  ckjKo 
peones.

D . M iguel Ortiz, juez de la Curia, D iexo G arsia de 
B z c a y , aSogado de la misma/ Rayaiundo de Mauíeón, 
castellano de Sancho A barca/ G arsia , llamado Abad, 
juez de Olite, y  Johan de Llrsúa, N otario de la C u* 
fia, trataron con D . G arsia  de Oloríz, caballero, con» 
sejero del rey  de A ragón, acerca de las prendas da» 
das por los de la h u s t  [Tau«te] de una parle, y  los 
de Biiynnuel y  de Fustynnana de la otra, por poner 
paz y  tranquilidad entre íos mismos.— Don Pascaiio 
de Sant Martin, sirviente de armas, el 12 de diciem­
bre del año 40, por orden de D , Johan d e  prenay y  
sus compañeros. Reformadores del Reino, fué al Rey 
de A ragón, al Arzobispo de Z aragoza, a  los Infaii» 
tes de A ragón  y  a  Miguel Pertz Zapata, por razón 
de la coniroveisia que había entre los de Sangüesa, 
de una parte, y  los de R ea l del Reino de A ragón, de 
la otra, y  porque dicho rey  envió al C oncejo  de <C» 
cha viÜa cartas *u a íd ¿ co n tu m eíío sa s se u  r/j/tomr^ 
n io sa s»  y  por informar a  dicho rey  y  a  los orrds de 
lo contrarío, y  halló al Arzobispo en C adret [Cm  
drete} y  íe refirió todo lo que dicho rey  escribió a  íos 
de Sangíiesa, lo cual oído y  visto, el Arzobispo es» 
cribió aJ R ey  que las provocaciones y  congi-egaclo* ■ 
nes que D , Lope de C o rrea  habia hecho contra ios 
de Sangüesa debían' prontamente revocarse y  coft- 
traordenarse, con las^cuales cartas fué aí r c ^  j u *  ] 
fialíó en Barcelona, y  le presentó estas can as y  la>



de <fichos a e fio f« ; vistas las cuales, el R ey , p o f es­
crito. revocó roda^ las órdenes <̂ ue contra los de 
Sangüesa diera, oi'denando a  D . Lope de G orrea que 
deiisHese de U s provocaciones {(fefida m ertta] y  
congrexaclones contra los de Sangüesa.—M artín de 
Olloquí fué enviado con «cartas responsivas* del 
Gobernador a  los bandos de Tudela.—Rodrigo de 
VaBos. enviado, llevó cartas de los Reformadores del 
Reino y  del lui?arteniente a los Sres. O bispo de Pan> 
piona, a  D . Martín Fcrrandir de Sarassa y  a  D . Re^ 
raígio SajichJz de Assiayn.. B a i enes, para que el pró» 
xhno lunes siguiente viniesen a  Olite, por^ asuntos 
del R ey  concernientes a  las disensiones movidas en» 
tfe ios de Sangossa y  los de R e a L -P e d ro  de V iana 
fué enviado a  los Sres, D . Johan C o itarán , alférez 
del Reino, a  D iego de Morentín (así escrito, a la  mo^ 
derna] y  a  Pedro Sanchiz de Monteagudo. sobre lo 
mismo,“ Martín de V ian a foé eix^ado a  los señores 
Miguel Ortiz, Juez de la Curia, y  a M aese Estéfano 
de Rosas, para <]ue fuesen a  la  villa de Sangossa y  
hablasen con D . Lope de G orrea, caballero, coo el 
encargo de que aplacase a  las gentes de A ragón , lo» 
grando que no causasen daños a  los de dicha villa y  
permaneciesen en paz en los confines de las fronte« 

E l  ?7 de agosto, Lorenzo de Sangossa llevó 
^ r a s  de comisión a  los predíchos M iguel O rtiz y  
^ é f a a o  de Rosas, para <^C pudiesen tratar con 

Lope de G orrea sobre la  reducción a  la  paz y  
tranquilidad de los de Sangossa y  los de R eal.—Por 
canas del Lugarteniente dcl Gobernador se* confirió



cbtnísíón a  Pedro Egidio de Urníza, escudero, para 
que recibiese treguas entre /ohan D íaz <1e Oylloqm, 
M iguel G arsía de Oylloquí, y  los de su partido, y  
D iego A J  variz de Garinoaynn. Diego G a rsía  de E z -  
c a y , G arsía  Martiniz de M aqulrriaynn. Johan San- 
cSi5 de Am atfiayim , Egidio Lopiz de G orriz, y  los 
de Santa M aría y  de su  partido.—E l  20 de noviem* 
bre fué enviado cierto emisario con cartas del lugar­
teniente al M erino de la  Ribera y  a  D . Pedro San» 
chÍ2 de Corella (sin duda, a  D . Pedro Sancbis de 
Montagut, que habitaba en Corella] por razón de los 
bandos de dicha v illa .—’Pedro Periz de A Joatz  |AI* 
coats-Elkoatz?] fue con can as del lugarteniente a  

los bandos de V a lt ie r r a .- E í  lugarteniente, desde 
Olíte, e n ^ ó  cartas al castellano de Sant»Johan, or» 
denándote que acotase a  los señores de Agram ont 7  
de L u z a  porque no querían dar treguas.—E n vió  cl 
lugarteniente cartas a  los de Sangossa para que de* 
volviesen la tregua (correspondiesen con otro tanto 
que habían recibido de los de R e g a l]—E f  fugarte^ 
niente envió cartas al Obispo de Pamplona, que estaba 
en L o s  A rco s, para que viniese a  Pamplona, a celebrar 
consejo, acerca de las disensiones de los de Sangos$a 
y  de Regal.—L a  víspera de N avidad  envió el lugar* 
tentenle cartas al O bispo de Pamplona, a  Johan Pe^ 
ri2 d e A rbeiza, a  Pedro Miguel de Sangossa, a  Mi* 
guel Ortiz y  a  Pedro Payssera, Jueces de la Curia, 
al Procurador del R ey , a  D . Johan Corbarán, para 
que cl miércoles próximo viniesen a  Puente la Reina 

razón de dichas disensiones, y  que los de San*



gossa enviasen sus «ímlsarios sobre ello. También cl« 
t6 a Miguel de G utrea, caballero, con el mismo In» 
lento.

Año 1341 (T om o 44)

E l  Merino de la Ribera Guillermo He Montfaucon, 
por orden del Gobernador, fecha 21 de diciembre, 
fue hasta la Bardena de Sancho A b a rca  y  íos casti­
llos de Peííaflor y  la  Estaca^ con seis jinetes y  se­
senta peones, porque se decía <jue algunos de A r a ­
gón habían desaliado y  amenazado a  todos íos hom­
bres de N avarra y  a  sus bienes, con el fin de Impe« 
dir que dichos retadores no causasen ningún daño a 
los pastores y  rebaños que estaban en dicha Barde- 
na.~-Bl Merino, por orden dcl Gobernador, envió 
mensajeros a los mesnaderos de la  M erindad para 
«jue estuviesen provistos y  apercibidos de armas, se­
cretamente, por las discordias y  controversia« que 
había entre las Universidades de las villas de Tude^ 
la, Monteagudo y  la albara de Tudela fa íB a ra , vo« 
cabio árabe^disrrito, comarca, merlndadl de una 
parte, y  el Concejo de la ciudad de Tarazona de la 
otra, por razón de léruiinos. D ichos mesnaderos ha­
bían de estar dispuestos a  juntarse y  prestar auxilio, 
cuMdo se les ordenase, a  D , Pedro Sanchiz de F e r-  
nwsíeylla y  al M erino, para defender el derecho de 
los términos pertenecientes a  dichas Universidades.— 
Envió el Merino dos mensajeros a  los mesnaderos 
y  oficiales de la Merindad, para que esiuvieseu pre­



parados y  apercibMo$ de armas y  caballos porque, 
según decían, algunos dcl reino de A ragón  habían 
desafiado y  amenazado a  ciertos hombres, villas, íu* 
gares y  a  todos los Sabitames d d  Reino de N ava­
rra y  sus bienes. Igual aviso comunicó a  las villas y . 
lugares de la  Merindad, para que se preparasen a su 
defensa y  de sus bienes, [Sin duda alguna las disen­
siones de Sangüesa y  de Regal hallaron eco en otros 
sectores de la  frontera nabarroaragonesa, Nabarro» 
y  aragoneses se llevaban m uy mal entonces. Loa 
sangQesInos re/^srran en su historia varias hazaHai 
notables contra los aragoneses. L a  animadversión 
duró larguísimo tiempo. E l  Cardenal Císneros, en 
su carta a  D . Diego L ó p er de A y  ala, fecha 12 de 
agosto de 1516, dice; «ansv mismo murmuran aca 
mucho que su  alteza h aya hecho merced de la for» 
Calesa á  un aragonés que dicen Herrera,,, y  c]ue sa­
brá su  alteza que los aragoneses y  navarros de an­
tiguos tiempos acá  son enemigos». L a s  cosas han 
cambiado mucho, i l o y  A ragón  ejerce pernicioso ín* 
flujo en ideas y  costumbres sobre algunas zonas de 
N abarra, Bueno que reinen los pacíficos y  aun 
afectuosos tratos que pide la  vecindad, pero de eso 
a  remedar d  tipo aragonés y  olvidarse del nabarro, 
media distancia. Gentes de las que debieran dar otro« 
ejemplos tienen asentada su  M eca  en Zaragoza.'^  
^  la  época de esias cu b ilas que analizo, el maffi» 
monio de M adam a M aría, Infanta de N abarra, con 
el R ey  de A ragón  D . Pedro I V  e l Ceremonioso, 
anudó relaciones entre amba$ cortes. D e aquí d



empeño que los m onarcas de ambos reinos pusieron 
en apacif'uar las disensiones desú s fronteras.)

E l  Gobernador hizo pregonar p w  ía Merindad de 
Sangüesa que Martín fi>ayiine2, hijo de Johan M ar- 
tíníz de Artíeda, Pe<ífo Símeniz y  Johan de Arrieda, 
consobrinos de dicho ¡ohan Martíniz, fíieran relega* 
dos u acotados, com o vulgarmente se  dice, dei Rei- 
no, por<jue se negaron a  dar treguas a Joban Periz 
de Art>eiza, juez m ayor de la Curia, en beneficio de 
LopeM arciniz de U riz  y  su partida. C C om p. d e  
(5a rs ía s  M a rtiftiz  d e  C á m a ra , M a rrín  G a rs ia  
su  d ijo , coCec. d e Cas r s . d e (a  M t  d e S a n g .J 

Se ordenó a  todos los mesnaderos y  o fic ia l«  dd  
R ey en la Merindad de E std la  que estuviesen pro* 
vistos de armas y  caballos, y  a  una con d ios, el 
Merino, porque algimos d d  reino de A ragón  desa­
liaban a  todos los hombres del reino de N avarra  
y  a sus bienes, A  loa hombres de las villas y  lugares 
de la  Merindad se les previno que estuviesen aper« 
cihidos a la defensa de sus personas y  bienes. [BI 
mismo aviso se dió en fa Merindad de Pamplona, 
pero no lo copié.] C C om pto d e G u ifferm o  A m ire, 
co íec. d e fa s  r s . en  fa  M d . d e  E s t .J  

L os nobles seflores Remigio Sanchiz de A siayn  y  
Egidio G arsia de Vanlz, barones, D . Ferrando E g i-  
^  de A síayn , caballero, Johan de Guerelz, Martín 
de M endia y  G arsia  Egidio de Zabafegui, por or« 
den del Gobernador, dada el 4  de abril, fueron a  San* 
gossa con diez y  siete jinetes y  dosclttitos cuarenta 
P ^ e s ,  para auxiliar y  defender a  dicha villa, por



razón de la  guerra que tenían con los de R egat dd 
reino de Araj?ófi.

* M aese Estéfano de R osas, Íícenclado en leyes, 
fue nombrado comisarlo y  diputado por el üoi>er- 
nadof, para bacer una información acerca de ías re- 
pf esaílas, prendamientos, hurtos y  depredaciones eje- 
ciítados por loa ho/nlves de las fronteras de Aragón 

y  N avarra. —M aese Estéfano de Rosas, comisario 
dlpurado deí Gobernador, y  Pedro Periz de Cáseda, 
notario de la  Curia, fueron a la  villa de C ortes para 
que se hiciesen restituciones entre las gentes de las 
fronteras de N avarra  y  A ragón  —M aese Estéfano 
de Rosas, licenciado en leyes y  consiliario del señor 
R ey , y  Johan de U rsúa, notario de la Curia, fueron 
a Sangossa para conocer y  determinar conjuntamen­
te con el señor Miguel PaJezoi, comisarlo diputado 
d e A ragón, sobre las r^ resaJlas y  pignoraciones he­
chas por las gentes de las fronteras que están en íos 
confines de íos predichos reinos.—Johan Periz de 
A fb e yza , caballero, )uez de la Curia, y  Estéfano de 
Rosas, fueron a  V alencia para traiar con e l R ey  y  
eí Gobernador de A ragón  acerca de los des¿íÓ8 
que algunos de dicho Reino hicieron a  gentes del de 
N avarra, y  sobre algunos otros maleficios ocurridos 
entre las gentes de ambas fronteras,—M artín Sim o- 
iiis M oga, notario de la  Curia, el 22 de junio fue a 
recibir treguas entre los de Falces, Peralta, Funes, 
M ilagro, Villafranca, M arcllla y  A zagra, de una 
parte, y  Johan Rodriguiz de OUada de la otra.— 
M aese Escéfano de R osas y  Joban Iñiguiz de U rsua



fueron a  A ragón por ias disensiones de los de S a i>  
gossa con los de Regal.—F u e  a Uiirapuerios M ae* 
se Jacobü L icras 1?], pfocura<íof de N avarra, por ra^ 
2Ó0 de la  g u m a  enire los de Agram ont y  de L u x a ,—• 
Fue enviado un nuncio a! A lcaide y  Jurado de San* 
gossa, para que se abstuviesen de causar daños a  los 
de Regal, hasta eí manes próximo después del domin* 
go en que el Goí>ernador de N avarra  y  el de A ra *  
g6n, Miguel Periz Z ap ata , habían de verse por tra­
tar de ías disensiones de los de Sangossa y  RegaJ. 
E a  algunas panidas anteriores se hizo aenclón  del 
caso de U  ruptura de las treguas, y  se avisó  ai G o ­
bernador de A ragón y  a  D . Joíian Simón Is de Urre 
(Ufrea] que algunos hombres de Sangossa rechaza* 
han las u^guas con los de A ragón ,—E l  i i  d e  ai>ri] 
avisaron de Sangossa al Gobernador que se fiabían 
recibido las treguas.—E l  señor de Agram ont había 
sido condenado \ a destierro, fue encanado!, pero las 
gentes que habían d e  ir a Uítrapuerios. a  ejecutar la 
condena, fueron detenidas por orden <{ue recibió el 
Lugarteniente de la Ribera —'F u e  enviado un nuncio 
al Merino 4 e Sangossa, o su Lugarteniente, para 
que Esteban d e  A y b a r  y  M artín de A y b a r  no hi­
ciesen congregaciones uno contra otro —E í  G o * 
bemadof ordenó al A lca ld e  y  Jurados de Sangowa 
que «tuvieran provistos y  prevenidos de armas pa* 
ra el caso que el G o W n ad o r Ies requiriese acerca 
del caso de los dichos Esteban y  Martín de A yb ar, 
CCom p. d e G uU íifm o d e S o teref, ex tra  (a  cuenta  
de rentas de ía  tie rra  d e m erinos y  B a y íes.)



E/ercleron oficios en este periocio: O lí G arsía de 
yan i2 , merino d e  las M ontañas, Jphan P erù  éç  y a «  
niz, id ., y  conjunramcnte, el año 1541, con G ii o E g i- 
dio, O ger de Agram onl, merino de Sangossa, Pe<íro 
de A ubigny, merino de ía Ribera, Pes de L u xa, me­
rino d« Bfitellâ/ Renaît de Bruyeres, id., Johan de 
R ossa, castellano de Sant Johan, bayle de Ultra* 
puertos, Rol>erto de Sant P ¿ l o ,  castellano de Sant- 
Johan, guarda de Uítrapuerto*.

Fueron gobernadores de N abarra: el señor de 
Su íly , botellero de Francia, que murió el año 1335/ 
M essire Salhadin de Angleura, señor de Chenesl, 
año 135 f ,  y  N ob le  D , Renaît, señor de Pont/ año 133 S,

L a s  guerras de linajes, de ías que acabamos de 
ver varios ejemplos escuetamente apuntados en loa 
libros de Comptos, fueron sucesos hístóiicos comu* 
nes a  las naciones europeas durante el sigío X IV , y 
subieron a su  apogeo durante el siguiente, porque 
se  dieron maña para enlazarse con las cuesiioaei 
políticas, nacionales y  dinásticas que entonces se 
debatieron en diversos países.

D e  todos los bandos de N abarra, arrií>a mencio* 
nados, sólo dos merecen que detengamos sobre ellos 
nuestra atención un momento: el de Agram ont y  d  
de L u xa. E l  nombre del primero pasó ios puertos y  
sirvió de m ole a  uno de los dos grandes p artid «  
que ensangrentaron, arruioaron y  despedazaros el



Reino pirenaico» y  a  ía postre le hicieron caer «cá- 
níine a  l o s  pies de Fernando eí FaJíario , en l o s  p/í- 
meros l u s r r o S  del s i g l o  X V l,

Las familias de Agram ont y  de L u xa eran, sin 
duda. ías más poderosas de la tierra de Uirrapuer- 
tos, y  no se líevaban bien. A n sias de dominación, 
envidias y  celos, les hacían tomar poscuras opuestas. 
Apenas lograban los reyes apaciguar íos ánimos e 
imponer la paz, cualquier acaecimiento, por íi^ano 
que fuese, los encrespaba de nuevo. A s í, encalleci­
das en su enemistad, llegaron esas casas a  los días 
abominables del R e y  castellano de raza y  aragonés 
de nombre, D . Juan 11. Por canco, si L u x a  «larboló 
el pendón del rey  íegíiímo D . C arlos, naiuralmente 
Agramont alzó eí del usurpador. L a  conflagración 
de campanarios y  vaíles montañeses se subió a  ma­
yores y  se dcsplej?ó en eí ambiente inflamado dd 
Reino. Am bas familias tenían amigos, deudos y  pa­
rientes en este lado de los montes: y a  hemos visto 
como individuos de eíías desempeñaban el oficio de 
toerinos. Sin duda, eí empuje que a  la facción de 
D. Juan dieron los Agram ont fué tan grande que la 
bautizaron, no obstante que a  ella estaban afiliados 
personajes de tanta guisa como el M ariscal de N a ­
barra y  Mosén P iares, E n  cambio, cl lustre dd 
apellido Beaumont obscureció al de Luxa, que sóío 
«  Ultrapuertos denominó, más o menos tiempo, al 
bando del Príncipe de V íana.

Gram onty Lu va pertenecían al número de ías sie- 
grandes baronías de B a ja  N abarra, con ejercicio



ele alta, baja y  medía justícía y  exención Je l  pago 
de cuarteles. E n  reconoctmienro de señorío, éstos y  
otros senoreS/ pagaban cierras livianas prestaciones 
que se computaban en dinero. H e  hallado ciertos 
portntaores que transcribo: D el señor de Agramont, 
que debe por ra^ón que la dicha tierra ¡M ixa y  O s- 
Cabares] es mudada a  la mano real un artor tozuelo, 
que no lo quiso pagar hasta que hubiese Isabíado con 
el Gobernador,—E l  señor de Luxa, id.—E l  señor 
de E sc o z  (la baronía era de propiedad de los G ra* 
mont), id.*—D e la  casa  de A m afoz <jue debe una ce* 
na en mudamiento de señor.—D d  señor de la Sala 
de lusana. un par de guantes blancos,—D el señor de 
la  casa  de Alzubarraute, una cena.—D el señor de 
Echeucrrle de Lauetz, una lanza.—D cl señor de 
E ch ad ce  (EchaideJ. de A fboetz, íA —D el señor de 
Iríart Susson que debe cada ano el día de... Sant 
Pedro, un gavilán, {C o m p . <{<• M a rtín  G a r s ia  d t 
O y fío q u i, B a iíe  d e  ía  tie rra  d e M ix a  ¿ f O sta* 
B a res, a n o  Z5 5 9 , tom o 4L J  

L a  baronía de Grainont proviene de una desmcm* 
bración del vlzcondado de D ax, efectuada en la  pri­
mera mitad del sigío X I. Según parece, et primer ba* 
rón de Gramoiit, de Bergouey y  de G arrís fue, ha­
cia el año 1040, Bergon I G arcés, hijo segundo de 
G arc ía  Arnaít, virconde de D ax, auitque la historia 
y  genealogía de la casa  de Gramont afirme, sin fun* 
damento, que dicho G a rc ía  A m a it  era señor de 
Agramont, sito en A ragón  hacia el año 900. L as 
tierras de la baronía auténiíca fueron desmembradas
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(leí páís d€ M ixu en  la fecha arriba fijada, aproxima« 
damente. Bruno de O ram ont caballero, que murió 
en 1237, ^  inrituiaba señor de Bidache i ^  V i< íaxítt, 
V ida yxo n , en híts'& uzííx B id a cB u n t. V id. Paul Ray» 
o»nd, D ic tio n . T o po gra p h . d u  d ep a re, d e s B a sse s  
P yren ees, p. 31), cu yo  castillo, según parece, hi20 
él ccntruir. L os Gramoni, durante el siglo X IIL  su» 
bieroii ai grado más alto de la nobleza nabarra, o 
sea, at de Ricohombre. Llegaron a  intitularse PríncU 
pes de Bidache/ pero el erigen legal de esta dignidad 
no parece m uy claro. H ilo es que el año 1614, el 
conde de Oramont ostenta el calificativo de «sobera­
no de Bidache>, en el rolde de los E stad o s Generales 
i t  dicho año <vid. V izconde de A venel *R ic /ie fíéu  
et fa  M o n a rcB ie A b so fu e * , 1 . 1, p. 350 y  nota 3). 
L a  monarquía francesa condecoró a  los Gramont 
con el tirulo de duque.

N o  menos linajudos son los Luxa. Descienden de 
G arcía Arnalt. señor de L a x a , por quien su  padre 
Arnalt G arcés segregó del país de M ixa  dicha baro­
nía, y  las de Ostabat y  Landabat, del de Ostabaret, 
Se casó hacia cl año 1070, L a  importancia de ambas 
familias era tan señalada que, cuando d  país de Mi» 

celebraba su C o n  general, el bayle de espada 
estaba obligado a  preguntar: «Se hallan presentes ios 
barones de Lu xa y  de Gramont?» A t r ia s  feinilias 
descendían de G arc ía  Arnalt, vizconde de D ax, pa* 
<lye de A rnalt C arees, señor de M ixa, padre de C a r -  

Arnalt, primer señor de M ixa: el vizconde de 
Dax fué padre, asimismo, de Bcrgon G arcés, primer



señor de Gramont. E n  riempo de Sancho el Fuerte, 
À rnaJr Rayoiundo, v iicon d c de T a ita s  y  de D ax 
señor de M ixa  y  Ostobaret, era cabeza de lo« dos U* 
najes por haber contraido matrimonio, hacia el año 
119O/ con doña N avarra , vi2condesa de D ax y  seño* 
rd de M ixa  y  Ostabaret. B lasco  G arcéa, cal>allerO/ 
señor y  barón de L u xa, de O stabat y  Lantabat, tomó 
ía cruz C l ^270 y  siguió aJ re y  Teohaldo 11 en su 
c/uaada, A rnaJt Lopez, señor de Lu xa. era rico­
hombre a í principio del sigío X IV , F u é  padre de Pe* 
re de Lu xa, el Mermo de Bstella que oonooemosi 
A rnaít Lopez, segundo de este nombre, grande ami« 
g o  d d  rey  C arlos H  capitaneó el año 1531 una con* 
federación o íiga contra A m aít Guillermo, señor de 
G ram ont cn la cual entraron Bernardo, señor de 
I.atxaga/ Beltrán, señor de Ubart«Susón, barón de 
Sorhapurua/ Beítrán, señor de Salha, y  todos los b -  
danzones del linaje íuxetano. L a  hija de A rn alt Ló« 
pez, doña Juana, hacía el año i}6o , casó con Mosén 
Rodrigo de U riz, señor de Bierlas, Uncití, Fontdlas, 
M aidinueta, Cemhoráin, Consejero y  cambarlen dd 
R ey , Ricohombre, Capitán de íSstella y  de Cáseda, 
M erino de ia Ribera. M osén Rodriijo y  los cahalfc» 
ros nabarros D . Juan Ramírez de A/elIano, señor de 
la Solana y  Arellano/ D . Corbarán de Lehet y  los 
barones de G arro  y  Artíeda, de orden del R ey , ase­
sinaron en su cam a al Condestable de F ran cia  <de>- 
cendieule del Infante D . Fernando de la  Cerda> 
C ario« de E spañ a <año 1353) a  quien el rey  Juan de 
Francia, d  vencido de Poitiers, donó d  condado de



Anguíema, que peftcnecía a l re y  C arlos de N abarra, 
como heredero de su padre el re y  Felipe t í  N oble. 
E ( Condestable, además, había ofeadido personaí* 
mente al re y  C arlos, denostándole de S iffo n n su r 
m onnoie «nionedcfo falso». D os años después el rey  
Juaii de F ran cia  hizo prender al R e y  de N abarra, 
que era su yerno, atrayéndole a  Roaen por inedlo 
del Deífín, con el pretexto de un banquete, B l  rey 
Carlos H permaneció preso en Francia, hasta <jqc eí 
aSo 1357 libertaron de ía severa prisión, por medio 
de un novelesco ardid, los mismos caballeros naba- 
rros que asesinaron a i Condestable, y  otros más, en­
tre los cuales se  cuentan D . Fem ando de A y a n z  y  
D . Juan Martínez de A zcon a, M osén R o ¿ ig o  de 
lir iz  manchó su historia con una desleaírad m uy fea. 
Convino con el rey  Enrique i í  de C astilla en en­
tregarle las fortalezas de Tudela y  Caparroso, de ías 
que era alcaide. Súpoío el m onarca, le llamó a  Pam­
plona y  le hizo dej?ollar <mar20 de 1377)^ [Sobre los 
pormenores genealógicos de los Gtam ont y  Luxa, 
vid, laurgaín. L a  V ascotiU , t.* 1 y . II, pága. 232, 
77-100, 59-7Ó,)

A ce rca  de ía relación que los linajes de A g ra -  
^ n t  y  Lu xa tuvieron con los bandos funestísimos 
a c  agramonteses y  beaumontescs, singularmente en 
«  que mira a  (a comunicación del nombre, me pare­
ce oportuno transcribir lo que el Padre A lesón  dice 
C A nnates d t f  R eyn o  d e N a v a rra , r, IV ,  líb. X X X íL  

V il ,  § \, núms. 4, y, 6  y  7), advirtiendo que de 
Entonces acá  no ha encendido nadie íuz m ás viva.
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A  mi buen amigo el docto genealogcsta M r. de Jaur- 
gáin le oí decir <̂ ue esraba preparando una historía 
de los famosos bandos. Ignoro <jué camino tomó su 
laudable prop>óstto, pero, de todaa maneras, al morir 
dispuso que cierto número de anos después de 
su  muerte no se publicasen sus libros y  papeles.

E scrib e el P. A íesón; « E s  tanta la conl^síon y  
emboÍlsrno acerca del principio que ahora tuvieroft 
estos dos bandas, que hasta en sus nombres hay ma» 
nífiesta equivocación, porque ni el Señor de A gra­
mont fiie cabeza del uno, ni el Señor de L u x a  cabe- 
2a  del oiro, como comunmente se cree. B n  cuanto 
al Señor de Ajçramont, parece cierto (?) que no se 
metió en estas discordias; aunque el de Lu xa se puso 
de parte del Príncipe con los beaumonteses,,, el equí­
voco de estos nombi'es tuvo su  fundamento, y  fue es­
te. A Jgunos años antes estuvieron m uy encontradas 
estas dos casas de Agram ont y  de Luxa, y  los Seño­
res de ellas llegaron a  tomar las armas, levantando 
gente, no solo de sus vasallos y  amigos de tierra 
de vascos, sino que también llamaron de N avarra 
la atta, donde tenían grandes heredamientos y  mu­
chos parientes y  amigos. C on  este cebo se encendió 
tamo el fuego entre estos dos bandos que fue me­
nester que el rey  D , Juan, el año de 143S/ despuei 
que volvió de Nápoles, y  la reyna D.» Blanca, lo 
procurasen extinguir con un decreto que pondremos 
aquí, por la mucha luz que da a  este punto obscuro 
de nuestra Historia.» <p, 493.)

D d  decreto fecha 9 de abril de 143 S copio lo



suSsrancíal: «... a  nuestra noticia es pervenHo como 
b s  Señores de Agram ont et de Lu xa, no obstante ü  
paz [puesta?] por N o s  entre d ios, et los sus párela« 
les et linajes declarada, amparan et requieren gen« 
(es de caBaiío el de pie de aqueste nuestro Re>mo, 
por se ayudar et socorrer de ellas a  manera de ban* 
dosídades... inhibimos et defendemos [prohibimos] 
por tenor de las presentes... a  todo9 et qualesquiera 
personas de nuestro Rcyno, de qualquiera estado, 
d j^ ídad  o preemijiencia que sean, que no sean osa« 
dos ni atrevidos de Ir a  los dichos Señores de L u xa 
y  de Agramont, ni salir de nuestro Reyno para cao« 
sa de ías dichas bandosidades, por si ni por otros, 
ni les envien ^ n tes algunas, et si algunos son Idos, 
que tornen, so pena de ser incurridos en el caso de 
la traycion„.> (p. 494,)

Alesón, lijando los ojos en el caso concreto del 
nombre de los bandos, prosigue; «D e aquí nació que, 
llamándose y a  de antes ag’ramcnteses y  lusetanos 
los que seguian estos dos bandos partículares, en 1 «  
generatesque ahora se decíararon, a lo s del partido 
del R ey dieron en llamar agrajnonteses, y  a los que 
se adhirieron aí deí Príncipe, lusetanos/ y  también 
W umonteses. por ser X e fe  suyo el Condestable 
D, Luis de Beaumont. L a  cabeza de íos agramon* 
teses fue D . Felipe de N avarra , M arichal del Reyno, 
que se puso de esta parte solo porque el Conde« ta* 
DÍe se había declarado por la otra, T anta era la ene- 
o^iga que estas dos casas se  tenían, con derivarse 

de un mismo origen, que fue eí R e y  D , Fell*



pe l E d  N oble, abudo común de unos y  otros, de 
ios M aríchales M arqueses de C o n es por D . Leonel 
de N avarra, hijo nataraí del R e y  D , G arios U, y  de 
los CoiidescaBíes Condes de h etin  por D . Garios de 
Bcaiímon', hijo (natural también) de su  hermano cá 
Inl^nte D . LuH, Conde de Beaumont en Francia.» 
<págs. 494, 495.) L o s  Beüümont engrosaron la co* 
fricnte <íe su sangre con doble caudal de sa n ^ e  reaJ 
bastarda, puesto que d  primer D , Luis de Beaumon!, 
h i^  dcl fundador dei Hnaje, contrajo niatr¡fnonÍ^*| 
bien retribuido de dote, con D  * Juana de N avarra« 
hija bastarda del excdente rey G arios lií. D e  aquí 
ias ínfulas cuasi regias'de ellos?

B s  decir, que en ia  N abarra de arríba y  en la de 
abajo [G o i^ N a p a rra  y  B í ’ N a ó a rre ] existían agra^ 
monteses y  beaumon teses antes que el férreo don 
Juan usurpase ia  corona de su hijo. Sorprende que 
los agi'amonteses retuviesen su  mote, si es verídlc®| 
lo que afirma A lesóo, de que ei cabo de d ios <no 
metió en estas discordias*, lo C u a l tn« parece ínv®»i 
rosímil, salvo el caso de que por razón de sus liere^ 
damientos en Francia ios señores de Gramont eo» 
tonces viviesen íntimaniente sometidos a  la  polítíctf] 
francesa y  como desligados de ía nabarra. A l  revé* 
se comprende que ei apdatívo de beaumontés eclip ' 
sase al de lusetano, pues cerca del Príncipe de V ia* j 
na gozaba de gran privanza e influjo D . Juan de 
Beaumont, G rao  Prior de Jerusalen, hermano dd 
Condestable D . Luis, y  a  los agramonteses Íes 
venia difundir la especie de que realmente no estabt-



puesla en td a  de juicio la causa def rey  lei^ítlmo, si­
no la de la supremacía de un Íínaje ambicioso, cap­
tador de la voluntad del Príncipe.

Los Beaumont y  los N avarra  se  cnemisraron por 
celos, ambiciones y  envidias. L os unos llevaban a  
mal los favores que reclWan los otros, y  las manifes­
taciones de la munificencia regia las pesafc^an con 
balanzas de íudíos, desiguales para eí vendedor y  el 
cocnprador. A lesón, tomándolo de unas «memorias 
antiguas maiiuscrira.s>, nos refiere cierras aJtematíva« 
de ia bondad real, que de la ram a de D . í.eoneI sal­
tó a la de M osen C arlos (p, 495). L a  verdad es que 
«I primero fué nombrado Vizconde de M uruzábal y  
recibió muciias mercedes, y  que su  hijo bastardo don 
Felipe, además de una rica donación, obtuvo la dig­
nidad hereditaria de M arichal. M osen Charles de 
Beaumont alcanzó la honrosísima de A lférez del 
Retno, la de Ricohombre y  pingües rentas y  propie­
dades. S u  hijo D . Luís casó, como dije, con fa  prin­
cesa bastarda D.» Juana, para quien se creó el coñ­
u d o  de Lerín, y  disfrutó d  c a i ^  hereditario de 
Condestable, que le daba la cabecera de la nobleza 
del Remo. Supongo que la condestabiía se les habría 
atragantado a los maríchales. Bastardo contra bas- 
^ o ,  ellos lo eran por la persona de un R ey , los 
«aum ont, por la  de un Infante. Y  s i los manchales 
« a n  bastardos de bastardos, también se equipararían 
a ellos en eso íos hijos que D . Luis tuviese, por la
gracia de D.4 Juana.

^  sucesos políticos sacaron a  esas enemistades.

IQ



recluidas dtntro de ía  vida privada, al anchísimo 
campo de las conflagraciones públicas. M udé 
los efectos, pero las causas no. Oigamos a  Alesón^' 
que prosigue, refiriéndose a  las memorias manuscrU 
tas: «Don Pedro (de N abarra, hijo del primer Mari» 
chal D . Felipe] solo siguió el partido del R ey , no por 
la oposiclon a l Principe, sino a  D . Luis de Beaumont 
y  a  su C a sa* . Para confirmación de esto se  cuenta, 
en las memorias citadas, «que a  viendo salido el Prft^ 
cipe un día a  caza acia  nuestra Señora de U xue, íe 
siguieron, estando para lomar Partido, d  M arichaí f  
M ossen Plerres de Peralta, su Intimo amigo y  de un 
mismo corazon y  pensamiaito. Y  viéndose a solas 
con él, le díxeron: S eñ o r, sep a  W. A íte z a  gu e os 
conocem os p o r  n u estro  R e y  y  S eñ o r, com o es ra»  
zon  y  som os o B fig a d o s. y  n a d ie  en  esto  p ie n st 
o tra  cosa> p e ro  s i  B a  d e s e r  p a r a  q u e e í  C onde. 
ta B íi y  s u  B erm ano, n u estro s enem igos, n o s m a tf 
d en  y  p e rs ig a n , sa B ed . S eñ o r, q u e n o s Bem óS de 
d efen d e r con  ía  m a yo r h o n e stid a d  qu e p u d itrt^  
m os. P o rq u e  n u estra  in ten ció n  no e s  d e d eserv ii 
a  M  A íte z a , s in o  d e  defen d em o s d e  n u estro s ene» 
tn ig o s, q u e n o s q u ieren  d esh a cer*  <p. 495), E stat 
paial>ras, se h ab ían  o  no pronunciado, suenan 
posterior leyenda expíicatíva y  aun esculpatoria; pe» 
ro perfectamente nos declaran ía mentalidad de ios 
agramonteses, y  asimismo la de los heaumonte 
pues éstos, apenas la corona se abrazó con aquéllas« 
voM eron sus espadas c o n tn  la  corona. D e  tan ruk 
nes afectos están tejidos muchos grandes sucesos ác
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la Historia, que es !a d io ica  donde con m ayor pubU- 
cidad y  escándalo descubren los hombres sus llagas, 
úlceras, deformidades y  podrerlumí>re.

Quiero señalar una coincidencia m uy fatídica. E l  
año 1452 se rompió la guerra civil, aquel mismo año, 
durarte algunos breves días de cohabitación, fue en­
gendrado en el lugar del Fresno, cerca  de Calaca- 
yud, el príncipe D . Fem ando, cu ya  madre D,» Jua­
na le trasmitió la  sangre bastarda de los Henríquer. 
A  un misino tiempo encendieron cl fuego y  vino al 
mundo el fogonero que, instigado por la vestal cas- 
teííana, había de atizar y  mantener la hoguera, hasta 
que sus llamas consumiesen la  iiidep^dencia del 
Reino.



CAPITULO in
G A C E TIL L A  PO LIT IC A  DHL REIN AD O  D E D . "  JU A N A  I I  

t  S U  E SP O SO  D . P B L IP B  I I I  E L  N O B L E

L os reyes de F ran cia  Felipe II el L argo  y  C a r­
los 1 el C a lv o  <1316-1328) poseyeron ía corona de 
N ab arra  usurr>ando íos derechos de la Infante Doña 
Juana, bija del rey  D . Luis el Hudn. bermano ma# 
y o r  de dichos monarcas.

M urió el rey  C arlos sin sucesión masculina, y  se 
planteó en Francia un pleito dinástico en el que se 
esgrimió la llamada le^ sálica <decreto de 1317) con» 
tra la hija postuma del R e y  Llamada D.^ Blanca, y  
contra los derechos preferentes de la Reina legrtìma, 
y  desposeída de N abarra, D .* Juana, H abía otros 
pretendientes.

L os nabarros se aprovecharon con suma hal>íli* 
dad, prudencia y  enterera de esos disentimientos pa^ ,• 
ra  restaurar su monarquía propia, y  previas remin* 
cías y  trueques de territorio, lo lograron, sentando 
en el trono pii'euaico a  D,» Juana y  a su  marido don 
F d ip e , conde de E vreu x , de la C a sa  real francesa.

E sto s  monarcas han dejado m uy buena memoria 
de sí, D . Felipe se  cuidó asiduamente de mejorar la 
le^slación feral y  de corregir los abusos que afea* 
ban en todos sus órdenes a  la  administración, efecto 
d e que, estando mal vistos por los naturales del Rei­
no los reyes usurpadores, los gobernadores france-



ies  no hallaban en les ¿úbdiros U  cooperación más 
conveniente, y  golw naban a  su modo.

Para sus reformas escogió el R e y  un camino muy 
peligroso: tmcotnendarías apersonas forasteras. Los 
perjudicados por la  corrección del abuso siempre se 
resisten a  su  cumplimiento, y  se  les robustece su pos* 
tura y  se la  limpia de cualquiera nota desfavorable 
cuando les dan a  los descontentos ocasióa de invo* 
car razones de intromisión extranjera. E ste  pdigro 
corría d  R e y  en un país tan justamente celoso 
su personalidad, y  además agriado por la apenan 
desarraigada usurpación de la corona. A c a s o  sobren 
vino alguna resistencia, pero se aplacó pronto. Prae- 
bá de que eJ R e y  m ovia su autoridad dentro del 
círculo legal de ella, y  de que no se aplicaba enton« 
ces con entera ínfiexibilidad el ftiero de baylío. * E s  
muy probable que contribuyese al desembarazado 
ejercicio de los reformadores la circunstancia de 
ser casi siempre éstos personas revestidas de alta 
autoridad eclesiástica. N o  puede negarse que el país 
coadyuvó gustoso a  la  obra de un R e y  que edificó 
por frontispicio de su  reinado el célebre «Amejora» 
miento del Fuero>.

D el gobierno y  administración de D . Felipe, he 
encontrado en los libros de Comptos, arriba irtiliza* 
^  paca la  «C rónica N egra* , algunas noticias suel-

'  * B t  A i  p o r  a v e n i u r a  « v i n i e s s «  c o ü ^ a  q u e  h i o s »  R « y o i D b r «  
O t  o t P t  M e r r * ,  6  d e  e s t n i n l o  I n g a r  6  d e  « s l r j n i o  l e n g r a j e ,  q u e  

l i i  a d i i s i e s e e  [ n u  le « )  t r a j e s e )  e n  c a s a  Ü e r r a  m i '<  d e  V . *  e n  

* * v U i &  m  e n  e e r v i t i o d e  R e y  h o m l ^ r e »  e a t r « n i u s  d e  u t r a  l l e m . ,  

( f ^ r o g e n e r a l ,  t ! i ,  J ,  c t p .  I . )
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las m á s  o menos tnierf s a n t e s ,  y  otras que se refie* 
ren a  s u c e s o s  históricos. L a s  D o t íc ia s  s o n  estas. <lís> 

t r i b u i d a s  en s u s  a ñ o s  correspondientes.

Año 1354

E l  M erino de la RiSera e n w  dos emisarios, uno 
tras de orro. a l Gobernador, que estaba en Thebsis, 
para noiiñcarle que el R ey  de Castilla, venido a  A lfa* 
ro, mató a  Johan A lfonso de H aro. barón,—B l  Oo# 
bernador nombró comisarios diputados para que pre­
senciaren la  «muestra o a la rd o  que de sus armas y  
caballos habían de hacer los mesnaderos de ía  M e* 
rindad cn Caparroso, el día octavo después de San 
Miguel. [B l sistema militar Feudal traía consigo estos 
alardes^ pero parece que en los días de D , Felipe 
fueron más frecuentes y  severos que en los de otros 
m onarcas precedentes. A  los reyes usurpadores no 
íes convenía que ías fuerzas del Reino estuvleseo 
bien aparejadas.) D os mensajeros recorrícroo las vi* 
lias y  lugares de la Merindad de T u d d a, prohibién* 
doles que no recibiesen, ni entregasen provisiones y  
vituallas, a  los que en auxilio del Obispo de Pam* 
piona y  de D . Johan Corbarán de Lehet venían de 
fuera del Reino. L a  carta d d  Gobernador lleva la 
fecha de 7  de ocnibre,

Fernando Rodríguez de A ra yz , custodio de la 
fortaleza de Leyza . no quería recibir en d ía  ni al 
M erino ni al escudero Johan G arssia  de Reta. B l



Gobernador ordenó que a  ellos y  a  Johan Periz de 
yan íz los recibiese el custodio de dia y  d« noche.

A l R ey  se le I»i20 un donativo para que acuñase 
«l>onain monetam». E stá  la  lista de pueblos y  par» 
licuiarcs retrasados en é  pago.—E l  OWspo y  el 
clero todo de N ab arra  habían donado a l R ey  trea 
mil libras con motivo de su  f«Iiz advenimiento Cí/í  
su o  jo c u n d o  a d vétttu ).

E l  Gobernador de N abarra M r. de Sully , Gran 
Botiller de Francia, estando en Thebas, hizo que le 
acompañase durante dos días D , Pedro Miguel de 
Sangossa, abogado de la Curia, para tratar de <gran» 
des y  arduos negocios».

H ay  una cuenta de la  expensa que hicieron los 
barones y  caballeros cuando fueron a  T afa lla  el do* 
mingo siete de agosto, para defender t í  Reino: trae 
los noinbres de ellos. Noinbraré sólo los barones; eí 
noble D . Johan Corbarán de Leth, con un caballero, 
diez y  ocho escuderos y  caballos; D , Johan M atti- 
nÍ2 de M cdrano el viejo, con dos caballeros y  doce 
caballos, D . Pedro Simonis de Miriffuentes, con seis 
caballos/ D . Sancho Sanchiz de U reta, con tres ca* 
baiíos; D , A lfonso D íaz de M oreniiaynn, con tres 
caballos,—A h o ra encontramos algún pormenor nue­
vo sobre un suceso de cierta gravedad arriba mendo» 
nado. Había «monees v iva  controversia sobre la po* 
sesión de la abadía de Peralta, que debía ocupar 
Puícaldo de B ^ ^azan o. D . Johan Corbarán deLeth , 
vtxiC a rio  [abanderado, alférezl de N abarra, se opo­
nía a  que los procuradores de aquél la ocupa-



sen, y  víolenramente los expulsó, [Era Obispo de 
Pamplona cí insigne D , A m ald o  de Barbazano, aca* 
so hermano o pariente cfel citado Abad.l E l  Gober­
nador de N abarra, además de tomar otras provídB> 
cías, convocó a  D . Bxim ino de A y b a r , D . Sancho 
Sanchiz de Ureta, D . Pedro Simonis de Mirlffuentcs, 
D . Rem ijio  Periz de Arroniz, barones, a  Bgidio 
Gar&sía de V aniz, merino de Pamplona, y  Johan 
G arssia  de U reta, escuderos, y  a  los vasallos de 
D . Johan Martínez de M cdrano, para que, con ar^ 
mas y  caballos, «se le reuniessen y  marchassen en 
compañia de él contra dicho D , )ohan Corbarán y  
$us bienes, á causa de su rebelión», |De la  partida 
anteriormente copiada que se  refiere a  este asunto 
se  desprende que el Obispo y  D . Johan Corbarán 
marchaban de acuerdo.)

A J  Concejo de Sayllinas, cabo N o ayn , se le re* 
tuvieron algunas cantidades de la  venta de trigo, en 
razón de aqudio que era debido al nohle D . Johaft 
Martiniz de M edrano, para pago de las expensas de 
las gentes de armas que, obedeciendo órdenes del 
Gobernador, fueron a  N o a yn , por la rebelión que 
algunos de Pamplona «avian fecho contra la Seyn* 
noria». B l  C oncejo  de Beriayn y  G arcía  Ivaynnes 
de B sp arca  estaban en el mismo caso que Salinas y  
por Igual motivo, —A  fray  Pedro, de la  Orden de 
Ci9urr de Sant Johan de Jcrusalen, se le pagó alguna 
cantidad retenida de lo que se debía a los «nerlnos 
de E steylla  y  Sangossa en (a cuenta de avena, «pof 
las expensas deyilos é de ías gentes darmas que con



eyllos eran quan<ío de mandamiento dcl Gobernador 
vinieron á  N o ayn  <?n razón de la rebellón que algu» 
nos de Pomplona avian fecho contra la  Seynno­
ria». ^Hsta cuenca nos autorúa a  sirp>oncr que el 
castillo de Cizur, cu yas notables ruinas y  hasta casi 
su exístcnda nos las dió a  conocer mi querido y  
docto amtgo D . julio Altadiil, en su  monumental 
«Geografía de N avarra» , t. L  págs. 783 y  sigs., per­
teneció a  la  Orden de San  Juai: de Jcrusalén. B I se- 
Bor Altadill declara, con la franqueza del verdadero 
sabio: «Todas nuestras Investigagiones s t  han estre­
llado ante (a carencia de datos o antecedentes sohrt 
d  origen y  vicisitudes de esta fortaleza... Dudaríamos 
de su existencia ú  no ia testimoniasen esas ruinas 
que hemos tenido ocasión de visitar y  contemplar... 
Tanto m ayor es nuestra sorpresa cuanto que ni don 
N icasio Landa. ni D . Juan Iturralde, n íD , José V an * 
guas, muy conocedores de nuestro pasado, le men­
cionan; ni el cronista M oret, ni el turista M añ¿ y  
Plaquee, ni el arqueólogo M adraro, ni el geógrafo 
M ado2, ni el D ic c io n a rio  d e  ía  R e a íA c a d e m ia  de 
ía  H is to ria  ío  citan, siquiera fuese de pasada y  pa- 
fa  certificar su existencia.» C Loc- c it ., págs. 783, 
784,—U na imprevista noticia, no buscada, me con­
cede, acaso, el beneficio de levantar una puntica del 
velo.)

E n  este año se enc«ndió guerra entre N avarra  y  
’̂ astilla, «sin <7ue se averigüe bastantemente la cau* 
sa,.. L a  que aquí se puede sospechar, por barrunto, 
Parece fue sobrada destemplanza de los que gd>er-



naban las fronteras de ambos rdnos, los unos por 
ensanchar la jurisdicción de su frontera, en derecho < 
dudoso... los otros, pareciéndoles cosa poco decoro­
sa  no prorrumpir, en causa iguaí. prontamente a  la< 
armas...» \M o fet, A n n ., 1. X X IX , cap. HI, f  i, n.«

A ño 1 3 3 5

K  Arzobispo de R em s [Rfioms: era uno de íos 
reformadores] y  los otros señores enviaron carras 
para <(ue pareciesen anee los M aestros de los Comp« 
tos «todos íos quereyliantes de M ayestre Semoa 
Aubert, Thesorero que fue, é de sus offi^iales de la 
Merindad>,

Por orden del Gobernador fueron enviados cuatro 
mandaderos para prevenir a  los mesnaderos y  a  los 
pueblos que estuviesen prestos con sus armas, pues 
el R ey  de Castilla hab(a ordenado a  los ¿us pueblos 
que se  reúnan en Logroño d  7  de octubre y  «desfo­
gan y  desbaraten» la  casa  de Fítero. M andó el G o - 
beraador que todo el pan, vino y  las viandas de los 
« lu c re s  Haquos de la  Merindat« [esta partida la sa­
c o  de la  cuenta de la  de Sangossa, pero se refiere a  
la  de E std la ], fuesen puestos en los castillos y  vi­
llas amuralladas. Prohibió que se  sacasen, fuera deí 
reino de N abarra, pan, vino, carne, ganado», caba­
llos, armaduras, oro y  plata, «masí?o ní en obra>^ 
so pena de íos cuerpos. M andó que los haí>ítantc* 
de los lugares que sin peligro no se pueden defender, 
Ueva«en todos sus bienes muebles a  las villas y  íu '



gares (iiertes de sus com arcas, y  «se rccuyiliescn 
con l«res genieu aflí, porque podiesseii fincar sin d ay- 
no é j>ericlo». C o nvo có  a  los mesnaderos que no 
tenían ohtigacíón de permaoecer en (os tugares fron« 
terizos, designándoles como punto de reunión la  vi« 
Ka de L o s 'A rc o s , «bien aparejados a  servicio de la 
Seynnoria».—M andó a  doce mandaderos que ave* 
riguasen los nombres de todas ías villas y  aldeas de 
la Merindad, y  cuántas gentes de a  caballo y  de a 
pie hay en cada villa, y  cuántos son necesarios para 
la guarda de cada uno de los lugares.

E í  Gobernador envió fres mandaderos por ía M e- 
rindad de Pamplona e hizo saber «como Ordenanza 
fuere fecfia en C o rt general por el R e y  nuestro Seyn­
nor,,, que ninguno non ficiese refus [se negase a re­
cibir] de dineros tornese$, bur^^ueses é sancíietes si 
no fueren faJssos ó crebaii lados, é  qui lo ficiesse que 
pagasse por cada dinero V I  dineros...*—M u í ió el 
muy noble y  m uy poderoso señor D . Hcnrric, señor 
de Suli, botellero de F ran cia  y  gobernador de N a ­
barra; le sucedió «M essire Salliadin Dangleura, seyn^ 
ñor de Chenesi».—b l  Gobernador ordenó que se 
reuniesen en Pamplona todos los sozmerinos de la 
Merindad, exceptuados los de V a l  de Araquil y  Bas- 
sabunia mayor y  menor, y  que cada uno de ellos tra­
jees con sigo dos «bonas personas de cada villa o  al­
dea de su sojmerindai por o yr 1« entender aqueyllo 
q je  el seynnor Obispo de Pomplona les mandarla de 
partes del R e y  nuestro Seynnor».—B l  día ii y  el 12 de 
septiembre se celebró cort por oír la relación que ha­



bía 4 e hacer e  hizo el segundo día fray  O choa de Sa­
lines a  todos los del Reino, cuando fue a Francia el 
R ey. (B I rey  D . Felipe tenía graves asuntos pen­
dientes con el R ey  de Francia, acerca del trueque y  
devolución de los Estados sitos al otro lado de los 
Pirineos que formaban parte del patrimonio personal 
de los monarcas navarros, y  dió cuenta de las nego* 
daciones a  las Cortes.]

M g u e l de Aguilar, sargento de armas, tuvo con- 
tinuamente tres hombres a  caballo y  sesenta hombre* 
a  pie en U xanaviJU  y  üzrunniga [Zúñíga¡, «que era 
la  guerra abierta entre los regnos de N au arra  y  de 
Castieylla, por razón de F itero*. L os castellanos 
pasaron el E b ro  y  quemaron villas y  cercados^ fue 
a  socorrer la  villa de Bemedo, sitiada por los cas» 
tellanos, y  con ese fin vinieron doscientos hombrei 
de Labra9a. A gu íb r, la  Pobkcíón. Torralba, C a* 
bredo, San  Pedro, Hspronceda, D esoio, Faruelo 
[Azuelo] y  Bernedo. Entre otros gastos cuentan los 
receptores de la Merindad de Esteylla, treinta libras 
«por dos piceas de paynno pora sayas é por pápate« 
dados adalgunos escuderos que continuaran hy é 
áuian rotai lures sayas é rotos íos e p a te s * ,

[La causa de la guerra fue Fitero, según k> pre­
sumió M oret. Io confirmó F a v y n  ('H is fo /re  de 
p a rre , d u re  B u ictíesm e, pág. 422) y  paladinamente 
lo declara ía cuenta am ba transcrita, Pero mediaba 
otra causa más pi-ofunda. Y  fue esta: cl disgusto que 
a l castellano causó el proyectado enlace de la Infea* 
te de N ab arra  con el Infante de A ragón , d  futuro



D , Pedro IV . F a v y n , entre íos medianeros del 
trímonio n on br?. a Jolían A lfonso de Haro, señor 
de los Cameros, y  también le nombra M oret entre 
los caballeros castellanos, rebeldes a  su R ey, que 
Incitaban a  la  guerra de N abarra y  Castilla/ y  el 
nomWe de ese caballero es el de aquel «Johan A l ­
fonso de lia ro , baron>, c u y a  muerte en A lfaro  vi» 
mos arriba comunicada al Gobernador de N abarra, 
Según nuestro analista, fue preso y  muerto el de H a* 
ro en su propio pueblo de Agonclllo. M oret babla 
largamente de la guerra, en la cual se interesaron los 
aragoneses y  el conde de F o ix , G astón, pariente del 
rey D . P d íp e, con sus beameses y  gascones, E J  de 
F o is  se ilustró con una sangrienta victoríá que al» 
cao2Ó sobre los logroñeses, vengando de esta mane­
ra los atroces desmanes que los castellanos perpe­
traron en su incursión por la  Sonsierra de N abarra. 
L a  fuerra fué sañuda, y  de sus daftos nos dan aigu* 
na noticia nuestras cuencas. L o s  nabarros recobra» 
ron d  monasterio de F itero  y  d  castillo deTudeien, 
que pertenecía al señorío del tnonasterio. E n  la ter­
minación de la guerra influyeron mucho los buenos 
oficios de Johan, arzobispo de Reims. que hacía su 
viaje de peregrinación a  Santiago de Compostela. 
H e aquí, sin duda, cómo comenzó a  intervenir en 
los asuntos de N ab arra  d  Arzobispo.)

Se le pagaron cantidades a  <D, P ra y re  Pedro de 
San Sebastián, lector de Logroño, por ordenación 

SeynnoF Arzobispo de Remps, por sus expensas 
que I120 eo ydas y  venidas de N au arra  enea Cas»



rteyíta tracfando ías pac«s». —C on  motivo de la gue­
rra, D , Johan Marrmlz de M edrano estuvo guar* 
dando Ja  villa de A^a^ra/ Martin Sanchiz de A c e ­
do, escudero, las villas de V ian a y  Estuynnlga.— 
£ s t a  ^ e r r a  duró desde el último lunes de octubre 
al domingo úldmo de diciembre. [La lectura de esta 
nota sugiere cl p>ensamícnto de que la guerra sólo 
duró dos meses. Sin duda mira a  este sector de la 
frontera o al período álgido de la  lucha, M oret pone 
en el afio 1^34 el rompimiento, y  las ncgociaclonetj 
de paz, aí acabarse d  afio 1336. A l  comenzar el 1337 
la  paz estaba completamente restablecida,]—’E l  A f*  
zobispo de Relms ejercía funciones de gobierno con» 
juntamente con el Gobernador, L e  vemos dando ór# 
denes de naturaleza militar, ora acompañado del G o­
bernador, ora solo.—B l  M erino de Bsteylía , por 
orden del Gobernador, el lunes día segundo de ma­
y o  salió, del castillo de la villa nombrada, a tecorrff 
los lugares y  villas de la frontera, para ver si esta­
ban cerradas, y  visitar los castíllos para enterarse de 
si los alcaldes residían en ellos y  tenían las gente» 
que debían tener y  las «goamizones jfepucstos} de 
viandas é de armaduras é cómo han fecho reparar i  
adobar las obras que son necessarlas en los díchoi 
c a s t le y llo s» .t l  *visitamient0» duró hasta el 24 de 
m ayo.—L os mesnaderos de dicha merindad hicie­
ron «muestra é alarde» de armaduras y  caballos. Bt 
alarde se señaló para d  día octavo antes de San 
Miguel, pero se retrasó a otras fe c h a s—E l  Gober» 
nador envió una carta al V izconde de Tartas, N o



te bailaron, y  los mensajeros, cumpliendo las òrde- 
n€s recibidas, la  leyeron delante de la puerta deí cas­
tillo de G arrir y  escribieron público ínstrujnento de 
ello, que fue llevado a  Tudela.—'C o n  motivo de la 
guerra se enviai'on a  Fitero bastìmentos, pertre­
chos, etc.: hay una cuenta. [BI ano 1355 los caste­
llanos estaban apoderados deí monasterio y  deí cas­
tillo de Tudejen. E l  gobernador de N abarra, Sully, 
unido a ios aragoneses que capitaneaban D . Lope 
de Luna y  D . Miguel Pérez Zapata, íos recuperó, 
y  dentro del mismo aRo los castellanos íos vol­
vieron a recuperar; pero el año 1^ 0  el mismo G o« 
bernador SuUy los arrojó de allí otra vez. N om bra­
dos durante las negociaciones de paz dos árbitros y  
amigables componedores navarros y  otros dos cas­
tellanos, unánimeinente sentenciaron que monasterio 
y  castillo pertenecían a N abarra.]

E n  una cuenta del Merino de la Rií>era, Píerres 
d'Aubigoy, encuentro una noticia, obsctiramente 
expresada, pero que se  refiere a  la  sej'unda ocupa» 
ción del castillo de Tudejen por los castellanos. 
«Otrossi como eyll leí Gobernador] oviesse enten­
dido que hombre# a pie é XIII Sombres a  cauayDo 
fueron al casrieyilo de Tuduyiíen á ppoñ [7] el a ia d  
en el dicho c a st i^ llo  et que pusieron ¡jj¡ cargas de 
armaduras é  X II cargas de farina é que aitraron el 
castieyilo diciendo Castieylla, C astieylla é desto que 
s« enformas é certificas .> E n  la carta del Goberna­
dor, recibida cl i de julio, que contenía esa orden, 
aquél recomendaba al M erino que «de las cossas de



la comarqua se informasse por Rabí A ca ch  Euem l- 
itir, judío de T u d d a *. O tra partida de la cuenta di­
c e  que *< en T uduy lien a ^ a  monjes á quienes por 
orden del Gobernador díó el Merino viandas é ar­
maduras por raw n que eyllos goardascn el castíey- 
lio pora aqueyil que acuerdo debía >. R s ia s  noticias 
parece que dicen relación con lo que M oret refiere 
sobre la toma del Castillo; « E ra  y  es hoy día aquel 
castillo del Señorío del M onasterio de Fitero. y  su 
A b ad  y  M onjes habían puesto por sobrestante de 
aquella Tenencia á  un M onje suyo. Castellano de 
Nación, natural de San Pedro de Vanguas, pornom<r 
bre F r a y  Juan, el cuaC con otros confidentes &uyos, 
había ocupado la torre mayor, que servia de Home­
naje. E ste , viendo arrimarse a l E serc ito  Cascellaiio# » 
llevado del afecto de su  l^ ls , ó porque ^[ustaba má» 
de la quietud de su Monasterio que de las puñada* 
de los combates, comentó á persuadir á  los del Pre­
sidio [soldados nabarros y  gascones rcsuelros a  re­
sistir] no se  pusiessen en defensa, porque era teme­
ridad sin esperanza de provecho. Q ue el BxcrcífO 
de los suyos quedaba m uy quebrantado y  deshecho 
con los dos combates infdíces.....Repelieron los Sol­
dados del Presidio su propuesta, resueltos a  todo 
trance, y  al de morir antes de entregar el castillo. 
Pero tantas cosas supo decirles el Monje, callando •' 
[es decir, dejada aparte] la que m ás fuerza hacía, de 
que. en caso de discordia, el con los suyos ocupab* 
la  torre ;del.Uomenaje, y  que porjella podía^dará en­
trada ai Enem igo, que, bien considerado, se acomo-



daron a  desamparar eJ casriflo.> t. 3. libro
X X IX , cap. III, § UL n.o D e escas noticias lóp - 
camente se deduce que el casriílo de Tudejen fue 
tomado por traición y  sorpresa. L o s  castellanos— 
así me imagino y o  el caso*—confabulados con d  
monje fray Juan, y  acaso con otros monjes allí resí* 
dentes, entraron finjpéndose tropa nabarra que lle­
vaba bastimentos y  armas de defensa, según se ha-» 
bía e ^ u ta d o  otras veces. Y o  creo que no hubo ta» 
les persuasiones de fray  Juan, sino que el enemigo 
tomó d  castillo de un solo vudo.

<ltem, xxui ^  agosto recibió eí Mirino (de 
Tudda] un mandamiento del Gobernador, en el qoal 
mandaua que como Forran Periz dagorretta fuese 
quereyllado al Gobernador en uez é en nombre de 
(as dueynnas é d d  conuicnto de Tulueuras [Tule» 
bras, monasterio de monjas cistercienses] como mi­
nistrador deyilas, diciendo que como las dueynnas 
el d  dicto monasterio han seydo é son en possesíoa
i  en tenencia de poner baylle en ía villa de Tulue» 
uras é otros officiales que pertaynecen á  la  dicha 
villa de tanto tiempo aqua que memorias de hom­
bres no era en contrario. Otrossí, de prender todos 
los qoales quiere malléchores que acaeciesen en la 
dicha villa, por el dicho íur baylle y  que el Mirino 
había puesto baylle en la  dicha 'rilla, ía qoal cosa 
Don podía oín debía facer, et que le mandaua que si 
assi era que non Ies ficlesc prejuycio contra lures 
privilegios é libertades, é sino que fuesse an eylí ter­
cero dia empues St. G il por mostrar razon sobre es-

n



te  fecho, fuee( Mírino á Pomplona..... por informar
a i G obernadof de cómo el R e y  era en tenencia é po» 
session de meter [poner) baylíe en la dicha vilía. é  
que ninguno non podía nin deuia usar de alta jiisrí« 
cia nin prender m alfechom  sino el baylle del Rey, é
assi finca d  dicho baylle por el R e y .....«It, del
enero recibió el M írino un mandamiento del Gober* 
nador en eí qoaí mandaba como eyll ouíesse ordc» 
nado que D . Pedro Sanchiz de Ferm ossieyila fu e æ  
por la mirindat por tornar pan, vino, ceuada é lodaa 
las otras uiandas de las gentes de ías dichas utilai é  
que las ficiese carríar lacarrear] ad aqueyllos lo|&p* 
res que eyll sauía que seria menester pora las gentea 
d'armas é que eill feria facer la  paga luego « i Tu*
déla en p a a  en vino o  en dineros.....  et eyll ñiesse
ydo por compltr dicho mandamiento á las villas de 
C ascan t é de Centm ynigo, é que los dichos Coo» 
ceyllos non le quisieron obedecer, ante ‘síno que] 1« 
cerraron las puertas, é  que fue en periglo de muert, 
é sobre esto mandó el Gobernador á  dicho Mirino 
que eyll fuesse á  las dichas villas por saber si er»
verdat ío que D , Pero Sanchiz dezia.....et feyiló por
buena verdat que los de Centruynigo é de Cascant 
le auian ofrecido que, saJuo lur prouission é eí se* 
mentero, que todo el remaynent tomase a  serulcio 
del R ey, et d  dicho D . Pero Sanchiz que lespon* 
dio que eilí no auia tal poderlo en su comissíCA,
sino de tomar ío que fayliase.....>

E l  asunto de Tudejen dejó otros vestiglos en las 
cuentas, las cuales condenen algún pormenor nue^



vo. E l  yo de junio h\zo saber el MeHno ai Gobcr* 
nador que gentes de À ifaro  haWan ido con <arma« 
duras é uiandas a l casticyllc de TudullCT>.—L os 
hombres que fueron a  Tudujen eran, conio y a  sabe* 
mos, doscientos peones y  trece jinetea, y  fueron a 
meter en el dicho castillo a  fray  V id ai, y  entraron 
en él, donde pusieron cuatro cargas de armaduras y  
doce de harina, diciendo: ¡Castilla) iCastillal—E l  25 
de agosto el M erino arrisó al Gobernador que «se^ 
guüt di2ian el R e y  de C astieylla  era en Logroynno, 
é que venia á  facer puebla a  Tuduyilen*,—’E l  13 de 
octubre ordenó el Gobernador al Merino que éste 
publicase por la  Merindad la  noticia de que «gran- 
des gentea se plegan [reijaen] en Logroynno, é  don 
Pedro, fijo d d  de Castieylla, é  A lfon so  T d i2  
(Tellez?] por Procurador m ayor de la huest por de* 
rribar la  casa  de Piiero>, con el fin de que los hom* 
bres de armas se aparejasen a  la  defensa. [Este don 
Pedro, bijo del R ey  de Castilla que estaba en L o *  
groño, ha sido introducido por error: D . Pedro, Ha* 
cnado el Cruel, nació el al^o 1334/ su hermano pri* 
íDogénito, pero ilegítimo, en 1329, y  murió d  año 1338. 
Cuando D . Pedro sucedió a  su padre A lfon so  X I, 
€n 1350 según Lafuente (D , M odesto), contaba unos 
quince años de edad. L a  equivocación nos la aclara 
d  P. M oret cuando dice que cl monarca de Castilla, 
por nwver más t í  ánimo de sus magnates a  la guerra 
contra N abarra, «sacó para ella d  Pendón d d  Prin­
cipe su t í jo ,  protestando que el Principe, y  no otro 
^ ^ n o ,  ba\ia de ser Caudillo de aq u d ia  Jom ada, si



se lo permitieran sus pocos anos». C A n n ., i. 3.«, pá- 
622.) E l  Gobernador oiría que en Logroño ire* 

tnolaban pendón del Príncipe, y  sin tener cu en ta  c o r  
ía edad de éste supuso que la persona estaba pre» 
seote]

Ano 1336

Ordenó Á  Gobernador que todos los que habían 
obtenido privilegios del R ey  o de sus predecesc^es, 
y  lo misrno las villas y  aldeas que estaban en esc 
caso, se presentasen, dentro de cierto téimíno, a  la 
presencia de él con las escrituras,
^ Fueron nombrados ciertos comisarios en las fron* 
teras, para tratar de las restituciones que se habíafl 
de hacer entre los reinos de N ab arra  y  Castilla. L k *  
vaban la voz y  nombre de la  primera el noble don 
Alfonsk) D iaz de M oretiayn, y  de la segunda Ro» 
drigo A lfonso, sirviente de armas. A  éste íe asistía 
Rodrigo Ibanez de Lucronto, y  a aquél le acompaña» 
ban el notario de la  C u ria  Johan G arsia  y  Mígtid 
Sanchiz de Aguiltar, sirviente de armas, con gentes 
de a  pie y  de a  caballo, «para pwier en ejecuctoo 
los negocios». D . Pedro de Oylloqui, caballero, Ive 
comisario puesto en la villa de Eztuyniga para en* 
t ^ d e r  cn dichas restituciones. — B l  molino Ibinado 
de «medio» en Uxanauilla había sido destruido y  
quemado por los castellanos,—L a s  heredades de Co* 
relia no se pudieron sembrar por temor a los caste­
llanos, cuyo  ejércto , en tiempo de la guerra, «cortó, 
destruyó é disipó árboles y  viñas». Tam poco en VaU



tierra p«di«:ron sembrar.—E l  año próximo pretérito 
el ejército casceUano destruyó y  quemó a  Ca<ireita.

E l  gobernador señor de Su líy  murió. E l  17  de 
enero dieron noticia del suceso a  Marrín Ferrandiz 
Puerto C arrero [general del ejército care liano), en 
Logroño, los señores Remenee (Arzobispo), 
din (de Angleuraj y  Guülermo Lechana. S e  excti» 
sában de no asistir a  la entrevista concertada, por« 
que tenían que acompañar d  cadáver a  Pomplona. 
Desde el día diez d d  mes las carcas fueron extendí« 
das eo nombre de dichos tres seik>re$, y  se habla de 
la gravedad de la  dolencia. E n  Logroño estaban 
además de dicho Puerto C arrero  [Portocarrefol, F e ­
rrando Sanchiz de V alle  O let [Vaíladolid] y  el A r*  
cediano de Calacrava, calüicados los ires de nuncios 
dd  R ey  de Castilla: vinieron a  rearar de la  paz de 
ambos Reinos, S e  pactaron treguas en los primeros 
días.—E n  la  cuenta de mandaderos enviados hay 
algunas partidas que conciernen a  cartas enviadas a 
D. Johan de L ara  y  a  D . Johan Henianuel [D. Johan 
Nuñez de L ara . señor de Bizkaya, y  D . Johan H e* 
manud, h ip  d d  i n ^ t e  D , M anuel, estaban enemis­
tados con su rey  A lfonso XI,|

Sancho, maestro de las escuelas de T u d d a, y  A z«  
nario Iñiguez, caballero, hicieron inquisición por or- 
^  dd  Conde de Bolonia |Boulogne, sin duda), 
acerca de Pedro Lopiz, justiciarlo de Tudela, por ra- 
*ón de variar querellan que contra él interpuso el 
prebc>sre de dicha villa .—Encendían en la reforma­
ción de los negocios del Reinó M aese Helias de M a*
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fomonte, M aese N ico la y  de Lusarches, preboste de 
A n uso [?], el Conde de Bolooia. prior de San G il de 
Provcnza, y  D . Guillermo de Plasíaoo.

Guillermo de Chaudenay, gobernador^ vino de 
Francia. A l  Conde de Bolonia y  sus socios, que es« 
caban en San  Juan Pie del Puerto, se les en^ríaroa 
cartas que contenían lo tratado entre D . Forfuoo 
Alm orabid. los infanzones y  los labradores del Reino.

« E l Arzobispo de Rems, el Obispo de Poniplona y  
los otros del Consejo hicieron publicar por la  merio« 
dad de Sangossa que si haí>ía alguno c ûe tuvitte 
queja contra M aestre Simón Auberc, tesorero que 
fue de N abarra, o de sus oficiales, que <venÍesseD( 
delante los M aestros de los concos á  cierto d í^  6 
dclant D , Johan P erii de A rb içu  é D . Pere Nauarro 
que lis ferien complimiento de derecho.*

L o s  collazos del MonastÉcio de Villatorta [Villar 
tuerca] pagaban anualmente al R e y  quince libras 
«porque non fuessen de y r  á  las labores del Rey>. 
B l  re y  Felipe les condonó d  pago a  perpetuo «en 
rémission de sus ^yllimientos de la  R e > ^  i  de sus 
antecessores é  en recompensación de los dreytos que 
los dichos religiosos decían auer en la  ^U a et mo« 
nasterio de Villatorta.,... al qoal han renunciado es* 
pressament....»

< A  Lope G arcía  de A yantz, escudero, que sabia 
íos secretos é los drechos pertenecientes á  la Sey« 
nnoria de la  Almiraldia de Roncal é de Sarassa^ t  
de las villas de U stes y  de Nauasques, por razco 
que eyll habia seydo ofRclal é  ussado con los officia«



Ies de aqueyllos logares luengo tiempo, porqxie con- 
quínese é escudniynase los drechos que sejunt que 
¿zian  eran escondidos al R e y  en algunos tiempos, el 
qoal fayllé el crescimiento de las peytas de las di­
chas villas de H ustes y  de Ñ au as ques que non se 
solían render [pro<luci/, pagar) aí R e y  al mas sí non 
X X V in  C>. njirin<íac é ahora se rienden X X X II  %  
VHI's por aynno, por su iravayllo  é lazerío é  por­
que otros drechos como caJonías é homicidios que 
ha descubrido en la  dicha mirindat que seyan cu­
biertos por su dicho iravayllo  é en logar de díspien- 
ssas, esta u«z V III  Ib .-^ It á  Sancho G arde. morant 
cn la víUa de Roncal, el qoal ueno al dicbo G a rd a  
Martiniz de la  Cam bra, recibidor, é le dísso que si 
algún bien íe quísiess faser, que eyll le descubriría 
algunos drechos que erao escondidos al R ey . E c  aJ 
dicho Recibidor le prometió su íe que Si lo ^ a ,  é 
descubrió é reuelole que si ticíesse mesurar íos rouos 
de Roncal é de Sarassaz que fayllaria grant míllora- 
miento que seya escondido a l R ey , é asi lo 6zo é 
i^ l ló  que d  R e y  gana por cada ayno cah,, II ro. 
de auena, mesura de Pomplona, por su  cravayllo t  
espienssa esra uez C ‘s.>
*  E l  vaÜe de Burunda tuvo sus pobladores «pri'rile- 
giados aí fuero de la Ooardia>. E l  R e y  confirmó d  
privilegio, «la data d d  qoal es ¡^vj día de junio ayno 
CTC wxvi^ H a y  una ñola marginal al pie de la cuen­
ta de las rentas reales de dicho valle, en parte roída 
por la humedad, donde parece que se  hizo alguna in» 
formación acerca de la  fecha deí privilegio «anda-



flo> de Barunda y  se menciona el «ayno empues (a 
fiuest de lpu2c<5a que fue en el ayno M .C C C .X X J» , 
[AJude a  la  bucste que fué desbaratada en Beotlbar.J

D e orden del Gobernador se hizo saber a la  Me« 
rindad de las M ontañas que el R e y  de N avarra  y  el 
de C astilla «lineaban amigos», ordenando que cfue»« 
goardada la paz eo qoanto durare el compromiso fe* 
cho entre ellos sobre el pleyto del monasterio de 
F itero*. ^

Miguel de Larrayo , mercader, fué llevado a l cas­
tillo de T a ^ la .  (N o dice el motivo; cabe suponer al­
guna causa de índole política o  administrativa.] B I 
«hondrado e cuerdo M aestre Simón A u b en » , ceso« 
rero de N avarra, <al^anquezíó> las casas deí Abad 
da Baigorri [sitas en ía N avarrería] del censo anual 
de doce sueldos tres dineros, el año treinta y  cuatro, 
día cuatro de abril, por doce libras cinco sueldos de 
sanchetes «que recebló del dicho A bbac para com­
prar rienta para los seynnores R ey  e R eyn a en otro 
logar>, [H ay otros casos de estas curiosas com pras 
(íe  ren ta  o  Imposición de capitales sobre tierras y  
casas con que los R ey es  constituían su  pacrímoniO/ 
de origen puramente d v il en parte.]
'  L o s  castellanos habían quemado b  granja de Oyon 
durante la guerra. —E l  noble D . A lfonso D íaz de 
M orentiayn tratiS en V ían a, Laguárdia y  San  V i« 
cente con Rodrigo Alfonso, í>allcst€ro del R e y  de 
Castilla, y  Rodrigo Lbánez, de Logroño, acerca de 
los daños causados ea  ta frontera de N ab arra  y  
Castilla «por rasón de la  guerra».—Pero O ylíoqut



cai>aRero, comisario de ia  villa de EztCiñiga «en ra« 
2on de las quereyllas que eran entre los navarros y  
cMteylíanos>.'—Sancho Periz de Lodosa, caballera, 
alcaide deí castillo de Mendaliia, tuvo ocho hombres 
en dicho castillo, «ultra las gentes acostumbradas, al 
tíeiTipo de la  guerra, es a  saber, del X V  dia de ootu* 
bre anno treces imo quinto, ata el X V I  dia de febre­
ro enseguient exclusive anno co<Ícni>.— E l  rico* 
hombre D , Sancho Sanchiz de M edrano perdió por 
muerte uo caballo blanco <el dia que fue ¡a  te le n d a  
de los navarros e de los castellanos cabo Tudela*. 
[Este Ricohombre, según dice M oret, loe. cit,, p á ^  
na Ó24, era hijo de D . Juan M aniniz, Gobernador 
que había sido en el Uiterregno: fue hecho prisionero/ 
ío mismo que D . M iguel Pérez de U rroz. E s tà  fa* 
cleada se perdió, aunque nabarros y  aragoneses pe* 
íearon denodadamente, por mala dirección y  algo de 
fanfarrón ería del gobernador D . Henrique de Sully, 
y  dcl caudillo aragonés D . Lope de Luna.]

L a  'rilla de Funes no pudo pagar doce libras de 
pecha que deí>ía «por razón de la guerra>. E l  R ed »  
bidor, «viendo lur pc^redat non los quiso mas cons* 
í^'eynnir por miedo que los pocos labradores <^uc 6n« 
cauan que se escarmentarían (desanimarían] e dcsam* 
pararian b  logar>. Tam poco pudieron pagar la fossa* 
<ieria [tributo para el reparo de fortalezas] V tana y  
sus aldeas, Laguardia y  las su yas, San  V icente y  las 
«uyas.—E l  Merino |de EsteyÍJa, Pes de Luxa], por 

del Gobernador hizo saber a todos los mesna* 
de la Merinda4  que el domingo primero des*



pués de ía  fiesta de la Santa C ru z \^ni€sen pcrso* 
fiaJmente aí lugar que él Ies designaría opareyllados 
con íures propios cavayllos e armas a  cada uno se» 
gunc lis pértenecc e  tomase el alarde deyllos e de ca» 
d a uno deyllos, e lis lizíesse jurar si los cauayílos e 
las a/mas eran íures [suyos], sin parte de n i n ^ o ,  e 
fiziesse pregonar que ninguno non prescasse armas nin 
cauaytlos a  los dichos mesnaderos, e que cualqui^ 
ra  que lo Éiicsse fas perdería esian de la Seynnoria». 
—También mandó el Gobernador que le presentasen 
todos los privilegios, y  los vid im u s  de ellos, de Us 
buenas villas, o lla res y  aldeas de la M erindad,—Don 
Pedro Sanchiz de Moncagut fué sa p ita n eo  de Pite» 
ro .—'H a y  varías partidas referentes a  gastos por el 
pleito de Pilero. D . Pero Sanchiz de U ncastieyllo era 
Procurador del R ey  en el mísmoj D . Johan Martíniz 
de M edrano, D , M artín Sanchiz de A n e y z , cnfer» 
mero de Santa M aría de Pomplona y  Pero Miguel 
de Sangossa. A lcaide de la C o rt de N auarra, desem» 
pdiaban el oficio de comisaríos deí R e y  en el mismo. 
M i^ e l  Periz de O /bayz era el abogado. S e  trajeron 
testigos de A ragón  y  de N avarra  «por testimoniaf» 
sobre dicho pleito, cl cual se seguía en Tarazona an* 
te el Obispo. E r a  A b a d  de F itero  F r . Sancho de 
M aynero, F u e  tamWén Procurador en dicho pleito, 
que se seguía con los R eyes de Castilla, eí Alcalde 
de la C o rt arriba nombrado, —E í  lo de m ayo viernes 
de 1336 fueron de Pomplona a  1  udela, para hacer la 
información dcl derecho que el señor R e y  há en el 
dicho Monasterio, D . Pero Sanchiz de M ontagut



alcalde, y  tres bestias y  cuatro escuderos a  píe, y  
Johan Periz de Esparza, notario, con su  bestia y  un 
Sofní>re a  pie. E l  viaje de ida, vuelta y  estancia du« 
ró diez y  siete días/gastaron veinte libras ocbo sueí« 
dos: a  veintícuatro s u id o s  por día.—'B I  ii de octu« 
bre fueron de B stey ila  a  Tudela el oficial de Saata 
María de Pomplona y  su compaBero, a  caballo y  su 
«atzebla» [acémila], y  el s^ red ic h o  Pero Sancbiz, 
procurador, su compaííero, a  caBaUo del dicho oBclal 
y  su acémila, por et pldto de Fitero, con seis hom* 
bres a píe, los d d  dicho oficia} e d d  dicho procura­
dor. Estuvieron en C orella rrdnta días y  ^ ( a r o n  
catorce libras «e daqui addant Oden de Blandí nos 
fe¿o la mesion» [cubrió el gaste]. L os árbitros y  a/ni« 
gables componedores que con motivo de las paces 
se nombraron para arreglar eí asunto de Fitero, fue^ 
roD por parte de N aSarra, según refiere M oret Ooc. 
dt, p, 6$3>, D . Johan Martiniz de M edrano, sefíor de 
Sartaguda, y  el enfermero de la Catedral D . Martín 
Sanchiz de A rtayz . S e  liabían de juntar en A lfaro  
«para primero de Junio», y  se  les fijaron dos años 
«para mirar los derechos». S e  convino en que, hecho 
d  compromiso, dentro de veinte días el R ey  de N a»  
barra retire ías gentes que tiene en Fitero y  dejen ía 
fortíüeza y  lo llano del Monasterio, y  no entre gen» 
te alguna de parte de ninguno de los R eyes. Q ue el 
AJ>ad y  monjes estén neutrales a  los R eyes, y  no 
hagan de nuevo fortaleza alguna, ni deshagan las y a  
hechas, y  que si la  hicieren de nuevo, el R e y  de 
Castilla la  mande deshacer, y  si se deshideren de las



hechas, los R eyes de N abarra, las h ^ a n  reponer; y  
que juren esto eí A b ad  y  M onjes en el altar de San* 
ta  M aría de Pitero, presentes dos N orarios. uno de 
Castília y  orro de N abarra. Q u e  si hubieren de to« 
mar nues'o A b ad , o  nuevos monjes, sea públicamen* 
le. Q ue si en el dicho tiempo alguno de los R eyes se 
apoderare deí Moniasterio, pierda el derecho a  él. D e 
ía cláusula penúltima y  de lo ocurrido en Tudejen 
parece desprenderse que los mUmos monjes esC^an 
divididos por la cuestión de la nacionalidad.)

Año 1337

E n  Carcastillo nada se  pudo cobrar de ta cena 
deí Monasterio de Pitero, porque los pecheros esta» 
ban «destruytos» por cncorfimíento de malos hom^ 
bres> [los castellanos, que en la guerra destruyeron 
la  villa].—C adrtíta  fué quejiiada y  destruida durante 
esa guerra, el mes de octubre del ano 35.

M adam a M aría  de N avarra  vino al Reino, y  se 
llevaron <vinos» a  San Johan Píe deí Puerto para su 
estancia. E stab a  concertado cl casamiento de esta 
Princesa con cl rey  D . Pedro IV  de Aragón. Cuan* 
do éste sólo era Príncipe heredero, se trató de su bo­
d a con ía  Infanta D.» Johana, hija primogénita de los 
monarcas navarros y  hermana de D.» M aría. L a  cau­
sa  de que no se llevase adelante eí propósito fue la 
vocación religiosa de D.a Joíiana, que profesó en el 
convento de religiosas Franciscanas sito en Long» 
champ.—D e una cuenta de heno tomamos la  noticia



4 c que estuvieron en Pomplona el Arzobispo de 
Remps, el Obispo de ChaJons y  la  Reina de A ragón. 
(N o lo era todavía.]

E n  A ssarta  los castellanos desceparon las viñas 
durante ía guerra.—E n  ta villa de Men<íauia Missire 
Salhadin, gobernador, «con consseio de los A lc a l­
des de la C o rt et de otros hombres bonos lis ha fe­
cho gracia e  deducción de la otra mearat de tur pey- 
ta de dineros c  de pan, ucyendo e entendiendo lur 
pobretat que han auido e  han a l present, como aquey- 
líos que escaji en la  frontera de Casrieyita c  son 
muertos, destruyeos los demás por raíon  de los Vier­
tes tiempos que son passados, é por las grandes deu­
das que deuen á judios, é otrossi por razón de la 
guerra que ha seido entre N auarra é C astieylla*. L a  
fecíia de la carta condonatoria es del 3 de abril.—E l  
Gobernador prohibió que ningún ricohombre oí caba­
llero ní escudero, so pena de los cuerpos y  de cuanto 
han, tome en su  guaixia ni comienda a  ningún labra­
dor de nuestro señor el R ey . A  los labradores, debajo 
de tas mismas penas, les protübíó entrar en guarda nt 
^  comienda de ningún caballero ní escudero. IMon* 
sieur Fustel de Coulange ha tratado, con su sólida 
erudición y  e l e ^ c i a  habituales, del contrato de ta 
<^m en¿ario, que tanto influjo tuvo en el desenvolví» 
mwjto del régimen feudal. V id . L t s  o rig iñ es d u  

feo d a C  pág. 248 y  «ígs. L a  Iglesia y  los 
se valían de ella tambiéu.)

Se celebraron C ortes generales en el castillo de 
steylla. E l  preboste custodió las C ortes con diez y



s d s  hombres armados, pOf orden de) Arzobispo de 
Remps y  d  Cobernadof Salhadin de Angleura.

A ño 1338

E n  la  Merindad de Sangossa había un Rector de 
Saota E u lalia  que era personaje de cuenta. E l  lu* 
garteniente d d  Gobernador, D . Pedro Sanchiz de 
Mofltagut, le envió cartas cerradas, a  la vez que al 
A b ad  de Leyre, barones y  concejos de ías buenas 
villas.

E l  Preboste de la N avarrería Guillermo de Hala 
fué a  Olite, a  itisínuar al Gobernador la  invasión que 
hicieron gentes d d  noble D . Simón de A ybar.

A ño 1338

D . Johan M artiniz de M edrano había muerto. La 
vi Ha de Valtierra, que él tenía en pago de sus caba» 
Herías, fué puesta a  mano de la Señoría,—E l  Mona»* 
terio de Fitero estaba destruido por <€ucorrimÍcoW*.*> 
[iTicuraíón) de malos hombres. [N o  creo haya de en* 
tenderse esto materialmente d d  edificio, sino de su* , 
haciendas y  perienencias.]—E l  Obispo de Chaloei 
era lugarteniente del Gobernador.

C om o ía Infanta de N au arra era venida «por fe* 
cer complir é sollepni^ar su  matrimonio con d  sey« 
nof rey  D . Pedro de A ragón, por el qual matnmo^ 
nio s o l le p n i^  se  deuen plegar los de ¡os Regnos de 
N au arra et de A ragón en Tudela é en Taraijona, é 
en cl qontralo d d  matrimonio, entre otras cosas,



contenga que cierras jura^ se deuen facer por !as 
gentes de los rep íos <íe N au arra et de A ragón», d  
Obispo de CtiaJons, en carta fecha 28 de m a/o, di« 
ripda a  Guiem de CormeyIIas, lugarceníente del m c' 
nno de la Ribera Fierres de Aubegni, le (nandaua que 
el fueues primero despues de ía «Pentecosra próxima 
\dniedt fuesse personalmente en la  viÜa de Olic con 
gentes de cavaylío  et de pie bien apareyflados>.—'E í  
G^>emador ordenó a  todos íos caballeros y  mesna* 
deros de la  dicha Merindad [de la Ribera] fuesen a 
Olite «con gentes de cauayllo é  de pie bien aparey- 
Hados, por ra^on del matrimonio de la  seynora In« 
íania>.

E l  Obispo de Chaíoiis hizo saber «a codos los 
conceyllos de los labradores de la dicha merlndat, 
sean realengos ó solariegos, pecheros ó  encartados, 
de fíjosdalgo, de ordenes ó de cuaíesquiere personas 
de cualqulere condícion que fuessen, que para el do- 
min^^ primero venient, de cada conceyllo ó villa de 
eyílos, ¡nviasen dos hombres de los más cuerdos 
deyiíos á ía villa de T u d d a, por o yr aqueyiío que el 
hon/rado D , Pero M iguel de Santguessa, alcalde de 
la C ort de N auarra, les dirá en ra^on del pedido».

D . Salhadin de Angleura, gobernador de N ab a* 
fra, murió.—E l  Obispo de CbaJons era <tenlenc lo­
gar de R e y  en N auarra » . '-E s tu v o  en Olite la in­
fante D.a M aría antes de su m atrim onio.^A  Fas* 
coal de Badoztaynn y  a  Miguel de Irigoyeo, tend^ 

de Pomplona, les compraron paños «que tomó 
el tesorero por vestir a  los honrados D . Johan Periz



de Arbey^á, D . M í^^el Ortiz de Miranda, D . Pero 
Mfguéliz de Saiiguessa («n varias de ías cueocas de 
£sie tomo 40 se  escríbc y a  cornCTtementc así, y 
otras veces Sangossa], y  D . Pere Payssera, alcaWei 
de ía C o rt, y  para D . Pero Sanchiz, procurador del 
seyoor R ey , y  el <lícho tesorero, para la  boda de la 
seynnora R e n a  de A r a g ó n G a r c í a  ILáñez de Bí» 
guria, prior de Roncesvailes, prestó Rorines a  la in­
fante oe N ava rra  cuando vino a  ser reina de Ara* 
gón: se  le pagaron sesenta y  un libras, diez sueldot. 
—C o stó  ei pescado que se compró en San Juan de 
Pie de Puerto y  ia pollaylla (fr- i/ú /a r/y f^ d v o ] en 
Tudela, para el hostai de la  Reina de Aragón, diez 
y  ocbo libras diez y  nueve sueldos. También secom* 
praron para eí mismo hostal (la casa  reai, la  mayor» 
domía de palacio, la casa  donde se aposenta el mo^ 
narcai, avellanas, ceras, iiminon [?J, arvejas, aÜo 
[aceite], huevos, <^ueso y  otras vituallas que costar 
ron catorce libras eres sueldos cuatro dineros,*—Pá* 
ra  el R ey  de A ragón, mientras estuvo en Pomplorti,^ 
tres días, compraron «volaiila*, treinta cahíces de 
auená, catorce cam eros, tres cuaitos de buey, cua* 
tro puercos f is c o s ,  cuatro pemiles de tocino, vino 
«bermeyllo> y  vino blanco.—’A i  Prior de R on ce* 
valles se le pagaron cantidades «por cumplhnie«» i  
de ,'| reales de oro que prestó a  la Seynnoria>.^Se 
le dieron al Prior dos panos de seda que la señora 
Reina de A ragón  ofreció en Santa M aría de Rof»' 
cesvalles: costaron cifti sueldos. [H ay otras partid* 
referentes a  la  boda, que no copié.]—Traer de la villt



de Àlagórt los c o fr ^  eoo la «bassda* [vajilla]
R«y costo veinticuatro sueldos.

H ay una ñora del Procurador del R ey , cn la que 
declara <¡uc aquel año huí>0 f>oca «audíen^a», por 
m ò li de la boda de la Infante y  los negocios de los 
reyes de A ragón  y  Castilla sobre Fítero, y  añade; 
<Bn la poca au d len ^  que fue  ̂ el dito Gobernador 
máj entendió [más se  cuidó] è quiso librar la pobre 
gente, que los negocios del Seynot R e y  ny de los 
ocros, qui se  podían miJíor atender.»

A fto 1 3 3 9

d n co  de agosto, el Gobernador envió cartas aJ 
S e ior de Acromonte, aí Señor de Saltu y  a  G il  G a r-  
sia de y a n i2 , para que acudiesen a  Poniplona por 
ver el juramento que D . Pedro Sanchiz de M on ta- 
gut, substítuldo'en lugarteniente de gobernador por 
el que lo era y a  de N abarra. D . Raynaldo de Pome. 
<íebía prestar acerca del r ^ m e n  o gobernaclóo del 
Reino. Preceden a  esta partida del capítulo P r o  » u n - 
c iis  m issís  otras muchas de rnandaderos enviados a 
los abades, ricoshornbres, nobles, merinos y  conce­
jos, mandándoles acudir, al parecer, a  Pomplona, 
aunque en alguoos textos el punto de cica parece 
ser Puente la Reina. L a  primera de esas partidas es 
la d d  nuncio enviado al arzobispo Remense, para 
comunicarle el estado en que e«tá el Reino por muer­
te del gobernador Salh a^ n  de Angleura y  de su 
^^iS^rteniente d  harón Sanchiz de Monceagut.



E l  Gobernador dió orden a l Custodio de la Vid 
Charles y  al Casrellano de Sant-Johan que prendie­
sen a  V ascórt Lopiz. «maestro de la  milicia de Sant- 
Jacobo’  [Maestre de los caballeros de Santiago]. 
te asxmto dió juego. H a y  otras pa/tídas que haBlau, 
por ejemplo: el GoÍ>ernadof envió cartas al Obispo 
de C alahorra y  al Arcediano,

« B n  la  aldea que es clam ada Bsquidl, de fossade* 
ra de V I I  labradores <}ue en ningún tiempo non pa­
garon fossadera é son dados al R e y  de nuevo, pof# 
que los jçoardc de fuerza é los mautcnga en sus fue­
ros, la  coal deben pagar por la  6esta de Saot Mígtid 
de septtemiwe.» [E ste  es un caso del contrato de re  ̂
comendación o encomienda entre villanos o  peche* 
ros y  el R ey . B s  noticia ioteresante, porque descubre 
UQO de los medios de que los monarcas nabarros H  
valieron para formar su  patrimonio real. E n  los tiem* 
pos revuelios de la  E d ad  media era m uy común po­
nerse debajo de la protección de ios poderosos. Las 
condiciones pactadas solían ser m uy diversas^ 
entregaban personas y  bienes a  ios protectores, quie* 
nes se encargal>an de su mantenimiento^ otro» trans* 
ferian la propiedad, pero conservaban el usufructo^ 
unos se constituían en siervos, otros manienían su 
condición de hombres libres y  propietarios absolutos, 
pero  obligándose a  pagar pensiones o peclxas deter­
minadas. o prestar cienos servidos, etc.]

E l  m «ino de Esreylla , Renaut de Bruyères, pof 
orden de D . Pedro Sanchiz de Montagut. lugarte« 
niente del Gobernador, dada en 22 de septiembre.



(levó preso al casH ib He E ste s ila  a  M aestre Joban 
de Paris, tesorero d e  N abarra, y  a M aestre Jofian 
de Leyoz, clérigos del señor R ey , a  Guillerm o Àure, 
clérigo de dicho tesorero; a  Johan À m alt, teiìdero, y 
a Beltràn Jurdàn, camSiador, fohan A n ia lt y  Beltràn 
Jurdàn fueron sacados de allí <é descendieron a  la 
villa al Palacio del R cy , fìadurados por mandamien­
to del dicho teniente (xigar*. M aestre Johan y  G u i­
llermo A u re  fincaron allí hasta el 23 de febrero si­
guiente, [De Johan de L eyo z no se  hacc mención.] 
" 'E l  Lugarteniente hizo saber «jue todos los <fue tu­
viesen algo en ccomlenda ó  deposito», o  debieren, 
por cualquier razón, a  M aese Johan de París, teso­
rero de N abarra, compareciesen ante él en el tér- 
Qüno de diez días, a manifestarlo y  notificarlo «é en 
Csie comedio, nín por asignación nin por ninguna 
otra manera non dedes nín paguedes ninguna co sa  á 
ninguna sopíendo por cierto que qoalquiera ó qoa- 
Ie*<Tülere que el contrario fictesse é non pareciesse 
ata el dicho dia, seates demandado por fijrto é sia 
procedido contra lures personas é bienes sin merced 
ninguna, é que el dicho pregonamiento que feria fa­
cer ficiese facer instrumento porque ignorancia nin* 
ÍWio non podíesH ser represo,.,»

E l  lugarteniente D . Pero Sánchez de M ontagut 
^ le c ió , y  D . Johan Corbarán de Leer, alférez de 
Nauarra, D . Johan de París, tesorero, y  íos alcaldes 
de la C o ít, ordenaron el tres de enero que se comu- 
nwase la nueva a  los prelados y  rlcoshombres, y  se 
** citase para el miércoles después de la Epifanía a



Puente la Reina, y  que las buenas villas enviaien 
¿o s  hombres buenos para díchc día y  lugar, «porque 
todos en una podían ordenar como se regiría e( di» 
cbo Regno a ia  que nuestro seynnor el R ey  invtasae 
algún Gobernador*. Fueron convocados a las C of* 
tes D . M ariín Fem andis de Sarassa, d  C oncp o  de 
Puenie la  Reina, el de Bstella. d  Merino de Bstdla^ 
D . Remigio Peií2 de Arróniz, D , Sancho Sanckte 
de Medrano. cl Rector de Santa M aría de Saukr, 
los concejos de L o s  A rco s, V ian a, San Vi< 
Laguardia, M onrreat d  noble D , Sancho Sancì 
de Ureta, d  C oncejo  de Looibíerr, el noble D . Si­
món de A y b a r , D . Pedro M tgudi2 de Sangoisa 
de la Curia, d  Merino de Sangossa, el Rectcc tfe 4  
Santa Bulalia. d  A b a d  de Sania M aría de la 0 1 ¿ « . 
el A b ad  de San Salvador de Leyre, los concejos é^ :| 
V ilaua, Larrassoynna, Rosipidevalle. d  Prior 
Rospidevalle, eí Concejo de Sani^Johan Pie de Puef* 
to. el castellano de Sant-Johan Pie de Puerto, d  nP* 
ble D . A m ald o  Guillermo señor de Acromontfe d  
señor de Saltu, D , Martín G arsia  de O y\io<fÁ  íe* 
concejos de Olite, V illafranca y  T u d d a, d  Meri*» 
de la  Ribera, el Deán de Tudela, el noble D . P ed »  
Sanchiz de Ferm osieylla, d  A b ad  de FiJcro, d  
Obispo de Pomplona, el C oncejo  de la ciudad de la 
Nauarreria, el C oncejo  de la villa de Pomploni* d  
Merino de las Montañas, el Prior de Sant*Jci«fti' 
los venerables y  religiosos abades de Irach y  ^  
Iran<?u, D . A lfonso D íaz de Morentiayn, d  Scñof 
de Luxa, D . /ohan de Gueretz, D . Sancho Peri« de



Lodo&sa. [Aqu{ vemos cSm o  funcícmaban normaU 
mente ías Cortes, €nten<iíeo<ío en  los fte ^ c lo s  «gra» 
nados» dcl Reino] E l  26 de abril citó el üober» 
nador señor de Pont a  los concejos de Ron^asvalles 
y  de Sant>Johan, al Prior de Ron^asvalles, a  los no- 
Mes Señores de Agram onf y  de L icia, para que el 
ítrartes 1.0 <ic m ayo «fuesen á  Pomplona, es á saber 
los Perlado» é Ricoshombres peraonálment, é de las 
vdlas de cada una dos buenos hombres, por ver el 
poder cjue el R e y  dio a l dicho Gobernador é por lo 
que en ral cosa p«rteiicsce facer». (Aun<^e y o  no 
tomé noias de ello, Indudablenence, hubo otras mu» 
chas convocaciones a  C ortes además de las cinco 
citadas.]

A ñ o  1340

Por esta época habia en N ab arra  «seynnores in» 
<Iui8ídores y  seyimores reformadores». L o s  primeros 
caaron a  Pomplona, y  los segundos a  O líie, a  las 
personas con quienes se quen'an comuaicar. Hntre 
o t r a s  cosas atendían a  poner en buen estado de de­
fensa los c a s t i l l o s  de las ( T o n t e r a s  de las Merinda* 
des.—L os inquisidores hicieron pregonar en el mer* 
cado de Tudela «que sí ahia alguno que se quissie«
sse quereyllar de los oficiales [alcaides, bayles, re-

E s re  to m o  41  c o n i ie n e  e jc m p la r e i  d o b le s  i o  c ie r ta »  c u e n -  
e1 u n u  en o a í f e d a n o  y «1 otro *n l*Hn. P#r* i«» 

w t« -  l í  ' *  d e l G f l  be m a d o r ,  d e  la  d « l L u ja r t e n ie n ie
f t f n r i í í “ í  C o n e a  K ?  te n id o  a  (a  v is ta  a m b - i  fu e n te » , 
« n d l6 o a o iw  e o  o n a  p o r  n o  re p e t i f .



ctbidores, etc.] que fuesscn delant cyllos é <̂ ue l«s 
farian camplímienio de dreyto é  de ¡usiicia*,—Mo- 
ssen |ohaii á e  F ren ay , M aestre Guillermo de Fol- 
qüens y  M aestre G , Solerel iran  reformadores 4 el 
estado de N auarra.

A  Miguel Santz Ortelano. vecino de FáteyUa, 
«que v a  en cruzada sobre los moros», por orden deí 
Lugarteniente del Gobernador, M issire Johan de 
Fren ay, se le dieron cinco cahíces de trigo —E n  U 
villa de Batgorrí era tanta la  pobreza que la tnayot 
parte de los labradores emigraban: quedó reduchío 
su n L im ero , de trescientos, a  unos iteinta. C ausa de 
ello fue la  guerra de C astilla y  N abarra. E i Rey 
condonó al C oncejo  de labradores la gran pecha que 
le d ^ a .  Por la  misma causa reinaba suma pobrezt 
en Funes, donde no se  sembraba ni cosechaba. Hu* 
bo remisión de pechas.—Igual remisión alcanzó el 
Concejo de labradores de San Adrián: <ílce la cuen« 
ta  que en el tiempo de la  guetra con Castilla las ca­
sas de ellos fueron quemadas, y  de ochenta labra» 
dores no quedaron más de quince.—Id, al Concejo 
de labradores de Liaagorria, cu yas casas qucmaro* 
los castellanos y  Ies disiparoo los bienes. D e  ochco» 
ta labradores quedaron quince,

O choa de San  Vicente, portero [alguacil, agente 
de apremios, etc,] fue privado de su oficio y  coodc» 
iwdo en doscientas libras de sanchetes: h u yó aC as^  
tilla, donde murió. Pedro Iñiguez de Salinas, port^  
ro , fue privado de su oficio y  condenado en cien 
bras. Martín de M iranda, id  id., en doscientas libras.



Tomás G ií, íd. íA . en doscientas libras. Jalean G a r­
sia de Tafaylla, íd. íd., en trescientas libras. Johan 
Marra, íd, id., en doscientas libras. Johan de Portiey- 
{|a no fue privado de oficio, pero sí condenado a 
l>ag;ar cincuenta libras, y  lo mismo se hizo con A r -  
naído de Bíc. Johan G arsia  de E steylla , colector de 
las ri'ntas en la Merindad del mlstno nombre, fue 
privado de la  colecturía y  con cíenado a  pagar tres­
cientas libras de sancbetes. Pedro G a rsia  de M onte- 
dragón fue privado de su  oticio de portero y  muJca- 
do en sesenta libras. [E fectos de la  cam paña de sa­
neamiento administrativo llevada al cabo por los re­
formadores.]

Guillermo Besayn, escudero, trajo de F ran cia  di» 
ñero para pagdr al R e y  de A ragón  la  dote de su 
mujer D,» M aría. S e  pagaron cuatro mil novecien­
tos treinta florines, a d í«  y  nueve sueldos el escudo, 
—D . Ezmel deA blitas, judío de Tudela, hizo un 
préstamo al R e y  para el pago de quince mil libras 
hecho este año al R e y  de A ragón, en deducción de 
sesenta mil que ha de recibir por dote de la  Reina 
su mujer. E l  préstamo fue de dos niil seiscientas 
libras.

Malbino, sd ior de Montferrand, fue lugartenien­
te dd  Gobernador de N abarra, — Macheo le Sote- 
reí, clérigo, fue enviado a  F ran cia  en compañía de 
Guillermo de Fulcosa, arcediano de Beaugency, pa­
ta llevar aJ R ey  los procesos y  encuestas hechos por 
D . Johan d eF re sn ay  y  los dos citados sdiores para 
la reformación del Reino.—D . Johan Corbarán, al-



íérez  dcl reino de N abarra, y  D . Pedro Sanchiz de 
Unicastro, consejeros deí R ey, fueron enviados por 
1«  reforniadores a  Barcelona, para rratar con el 
R ey  de A ragón  de ciertos y  arduos negocios cc»- 
cernientes al estado d d  Reino, y  especiaimetite so« 
bre eí modo de hacer la segunda solucióo de la doce 
de la Reina aJ R ey  su m a rid o .fo h a n  de Rosas, co­
lector de la Merindad de Pomplona, estuvo en Tu# 
dela para la segunda solución de doce mi! libras 
que halíía de Iiacerse a  D , G arc ía  de Loris 'Olórl*!, 
procurador del R e y  de A ragón .—Pedro Bigot, co« 
lectOT de la  Merindad de E steyila , fue a  Tudela pof 
mandamiento d d  gobernador D , Raynaldo, par* 
deposftar en casa  de D . Ezm eí de Ablitas rodo el 
dinero recogido: también se  depositaron ocras su» 
mas recaudadas por varías personal, para ser todas 
ellas entregadas al R ey  de A ragón .—M aese Estéfi* 
no de Rosas, licenciado en leyes, dos acompañantS 
suyos y  Johao Iñiguiz de Lizaratzu, notario de lt  
Curia, por orden de D . |ohan de F ren ay fue a V a* 
lencia para hablar con el R ey  de A ragón  de ciertc* 
y  secretos negocios.—Bsteban de R osas, Salvador 
G arsia de E rro , notario de ía Curia, en compaítfr 
del Tesorero, tíjeron de Pomplona a  T u d d a coo 
motivo de la  paga de doce mil libras hecha a  D . G v *  
sj'a de Lorir. caballero, para d  R ey  de A ragón, en 
d  mes de febrero de este año, y  por recibir allí, pa« 
ra los señores R e y  y  Reina, vasallaje de los caste»» 
llanos [aJcaidesj de ciertos castillos <{ue dicho R ey  y  
Reina, en virtud d d  contrato matrimonial de ía



ftora Reina d« A ragón , su hija, estaban obligados. 
(En los convenios y  ajustes entre reyes solía ser 
costumbre entregarse mutuamente, en seguri<lad del 
cumplimiento, castillos de una y  otra parte. L o s  al« 
caides prestaban juramentos adecuados al caso.]— 
L as doce mil libras frieron entr^ados a los reyes de 
Aragón en Zaragoza, por el gobernador de N ab a­
rra D. RaynaWo de Ponte. L ^ s  gastos de la  expedi­
ción s« cuentan desde el X X X T  C s ic J de abril basta 
el ocho de m ayo. Subieron íos gastos a  doscientas 
ochenta libras, dejados aparte diez y  nueve cahíces, 
dos robos, dos cuartales de ordeo, de las rentas del 
Rey, consumidos en la villa de Cortes, m ás doscien* 
tas veintiséis o v ^ a s  y  ciento una gallinas de las mis- 
nías rentas, que los sarracenos de alK pagaron.

Joban de Monrenable, castellano del castillo de 
Gardla, por orden de Johan de Fresn ayo, lugarte- 
niente del Gobernador, fue dos veces al castillo de 
Buradon, porque la primera vez las gentes de dicho 
castillo no íe permitieron entrar para reconocer el 
estado del castillo y  averiguar qué vituallas y  armas 
contenía, y  hacer relación de ello aJ Lugarteniente.

Martín de V ian a llevó cartas de los reformadores 
a los nobles y  a  los oficiales del R e y  en la Merin­
dad de Esceyila, para que el é 'a  dos de m ayo con- 
ouíTiesen a  Pomplona para enterarse de la «potes­
tad» que dichos reformadores habían obtenido del 
Rey. C artas análogas ^ eron  enviadas a la Merin« 
dad de Sangossa, Merino de las Montañas, cierra 
^  Ultrapuertos, Merino de Tudela, Castellano de



Sanf^Jchan y  otras personas.—G arsia  de Arangu- 
ren llevó cartas de los reformadores al Obispo de 
Pomplona D . Martín Ferrandiz de Sarassa y  D . Re­
migio Saachiz de A s s ía ) ^  para que el miércoles an- 
tes de la fiesta de San M ateo estuviesen en Pamplo­
na y  viesen las can a s  del R ey , en las cuales se con# 
tenía que confería el oficio de lugarteniente de go­
bernador a  D . Johan de Fre«nayo, caballero y  ca­
marero suyo. B l  mismo a ^ o  se dió a  los palacios 
de los barones, a  las buenas villas de Bstelía, de 
San jossa y  Ultrapuertos. L o s  reformadores estaban 
a  la sazón en Tudela.

Johan Periz de B siey lla . notario de la C u ria , fue 
enviado con cartas del Lugarteniente al Obispo de 
Calahorra, por razón de la cruzada.—Por la misma 
ra2Ón fueron enviados a  Pomplona Salvador Garsia 
de E rro , notario, y  Guillermo le Sorerel.—E l  17 de 
diciembre salieron varios emisarios llevando carCai 
del Lugartenience a  los barones y  merinos, para que 
estuviesen preparados, con armas y  caballos, a  ir con 
él a  la tierra de Ulrrapuertos, y  que los mesnaderos 
igualmente se preparasen y  esperasen órdenes,

H 1 capítulo de dineros entregados a  los señores 
inquisidores y  reformadores del Reino, Fresnayo» 
F u lcosa y  le Soterel, importa dos mil cuatrocicntai 
veintidós libras diez y  ocSo  sueldos tres dineros. 
E xpresa las partidas una por una.



A A o 1341

E l Gobernador tnandó pregona/ por la Merindad 
de Sangossa que d  R e y  restituía su buena fama an­
terior a  M aese Johan <Íe París, en otro tiempo T e *  
sorero de Nabarra/ que fue divinado por razón de 
la nione<ía falsa/ pero los inquisidores enviados al 
Reino le certificaron que no era culpable, y  eí R ey  
íe tomó debajo de su protección, así como a  sus gen« 
ces y  bienes, pues le baBía privado de su oficio de ía 
tesorería y  proveído de d ía  a  M aese Guillermo le 
Soferel, — Pedro Ortiz, almirante de la Población de 
Pomplona. hizo colgar a  Pedro Brasco, portero, por 
los maleficios que había cometido en su  oficio. E sta  
orden la dieron los refonoadores y  el Lugarteniente. 
—E l  Lugarteniente hizo publicar por los merindades 
que todos los oñcíaJes d d  Reino estaban suspendió 
dos de sus o&dos, y  que todos los quejosos de los 
TOismos se presentasen ddante de los inquisidores y  
feformadores, para exponer y  proponer la* querellas 
contra dichos oficíales. [E sta  suspensión, s e ^ n  yo  
entiendo, no significaba que todos ellos habían usa« 
do mal de sus oficios; se decretaría. probaí>lefneote, 
para que los querdiantes tuviesen m ayor libertad al 
proponer sus denuncias,]—E o  las villas de Viana, 

San V icente y  otros l u ^ e s  de la Merin« 
de Estella confinantes con Castilla, u sa lan  de 

• i  moneda castellana en sus coniraros, con perjuicio 
y defrimentos no pequeños del señor R e y  y  de sus 
súbditos. E l  Gobernador pregonó que se limite esa



práctica y  ordenó eí uso en íos contratos de la  mo* 
neda naljacra.—E l  Q obem adof ordenó que iodos 
los notarios públicos de los concejos y  villas de ía 
Merindad se presentasen personalmente anee él, el t.» 
de julio, para mostrarle los a'rulos en cu ya  virtud 
ejercían el oticio de la  N otaría.

C aufddo Porchier fue, en representación de la se* 
ñora Reina, peregrino a  Santiago de Compostela, 
según mandato y  letra [carta] cerrada de dicha se^ 
ñora, dada el once del mes de marzo/ por celebrar 
misas se le dieron cuarenta suddos, y  por ocho li* 
bras de cera con que hacer dos céreos [ciríos] y  
o fréce lo s  en la  iglesia de Santiago, veintlcuacro 
sueldos y  ocho dineros, y  por «rediuiendo» (?j di» 
cbos céreos, con d  lin de que ardan coutinuamentc 
ante su altar,'

Martín Simonis M o^e, notario de la Curia, por 
orden deí Gobernador, marchó a  Salvatierra, para 
traer a  Pedro de Biscarreto iBizkarretj, platero, ve­
d n o  de Pomplona, que conjuntamente con otros fue 
acusado de fabricar moneda falsa, y  ver sí se conse­
guía averiguar quiénes eran los otros (fabricadores.

Johan de E rro  fue enviado, el 25 de marzo, de 
Pom píonaa Saint-Palais, cabalgando toda la noche, 
avisándole al Obispo de Pomplona que esperase allí 
eí dinero y  no fuese a  V ascon ia  [Cascuña], donde 
pensaba ir, cerca de los condes de P o ix  y  de A rm a- 
ñac, por razón de la  guerra entre los señores de 
A g ra m o n ty  de L u x a ,—Bernardo de Pomplona lle­
v ó  el ó de abril carras deí Gobernador, desde Olite a



BesuT, en V ascon ia, para íos señores Conde d e F o lx  
y  Obispo de Pomplona. suplicando que el dicho 
Conde no se descontentase poitpie de orden del R ey  
se retentan íos barones en el Reino, [Probablemente 
con este asunto se reCacicna é  aviso  que ahora (eí* 
mos, de que los barorte^ y  mesnaderos de las merin* 
dades estuviesen dispuestos a  pasar a  la tierra de 
Ultrapuertos, acompaüM do al Gobernador,] —M ar« 
rín G arsia de A ndosieylla llevó una carta, desde 
Olite, a  D , Pedro Sanchiz de M ontagut. en Corella, 
ordenándole que permaneciese en el R dno, sin ir a 
la guerra dcl Conde de F o lx , L o  mismo se les avisó 
a D , Simón de A y b a r , barón, a l Merino de Sangossa 
y  su Lu^neniente, a  D , Sancho Sanchiz de Ureta, 
a D . Remigio Periz de A rrónis, barón, y  a  D . Joan 
Veles de M edrano, caballero.

/ru ñ a , 24 ¿ í  a S r ií d e /92J .
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U  FAniLIA DE Sllll FRAIICISCO OE HABIER

COWFERÍHCIA LElM TEATRO GUYARRE 

EL DlA 30 DE ABRIL D£ 1922

V íu U n  a m i ^ s  d e l  a u t o r  m e  e n c a r ­
g a r o n  l a  im p r e s ió n  d e  d /cA a C o r /# *  
r e n c ia .  T e r m in é  e l  t r a b a j o  y  e a t r e g u i  
l o s  f o l í e l o s  a  J i n e *  d e  / u n / o  d e  1922- 

¡ e s á s  G a r c í a ,
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U  FAMILIA DE SAtí FRANCISCO DE W BIER

I

B x C M O . SfL, SEÑ ORAS, S E ^ d t E S ;

E l  tema de  mi conferencia, *1̂  íamilia d e  San 
Francisco de Xabíer», si le comparo a  otros cpe son 
parte d d  mismo ciclo me trae a  la memoria ías pa* 
laSras d d  SaIva<lor a  M arta: «M aría ha escogido hi 
mcfof parte » Y  esto también es verdad ahora. O tros 
^ o r e s  conferenciantes os han hablado y  os habla* 
rán deí Santo, subieron y  subirán a  ías altas cimas 
de ía grad a y  de las virtudes cristianas; yo, de me­
nores alientos, no me determino a  saíirme de las vías, 
por mí más trilladas, de la  historia civil, y  me acó* 
modo a que los hombres de Dios, los señores obis­
pos, los stííores sacerdotes, os hablen de las cosas 
de Dios con la autoridad, la sabiduría, la unción y  
d  c d o  apostólicos que les son propios. M as.a im  es­
tablecida amplia separación entre las personas y  ios 
temas de ellas, y  la mía y  el mío, pienso que el suje­
to de esta conferencia, a  título de adición siquiera, 
no desdice ni se despega de los demás: que el niño 
en el seno de la familia nace, y  de ella, en bien o  en 
rnal, recibe influendas efídenrísimas que con trabajo 
se borran, E s fa  regla común, en virtud de la  libertad 
^noral, cuenta excepciones; pero este no es el caso 
de nuestro Santo, cu ya  familia, escuela abierta de 
enseñanzas cristianas, las vió multiplicarse maravj-



liosamente en el corazón de su  Francisco, a m ás del 
uno a  ciento de la  Cierra fértil del Evangelio. A de* 
más de este motivo principal para hablar de ella, me 
dolía que ta curiosidad pública no fuese enfocada 
directamence sobre ella, pues siendo can deslumbra* 
dores los raudales de (us que brotan de la persona 
de San Francisco, ésta se llevaría las miradas absor« 
ras de todos, y  la  familia se quedaría entre sombras, 
sin atraerse las miradas de nadie. N o  de otra suerte 
que cuando contempláis un árbol centenario, tendida 
a l aire la  umbrosa copa, frondosa y  llena de embele* 
sadores p a l i l lo s ,  no se  os ocurre bajar la vbca y  
mirar la  tíerra negra que !e sostiene, las serpentean* 
tes raíces que le nutren y  las hirmildes Horedllas que 
le aromatizan el ambiente. Por si se cometiere coa 
esa  preterición cierta injusticia, y o  intento repararla, 
y  os ruego me prestéis vuestra m ás generosa ben^  
volcncia.

San Francisco de Xabier o, más correctamente 
dicho, de Etxaberri, e«, por su linaje, basko, y  p<  ̂
su nacionalidad, nabarro. E sto  es can claro, patente 
y  notorio, que no habría necesidad de mentarlo si d 
apasionamiento, por motivos laudables en suma, ^  
hubiese pretendido enturbiar la# aguar, en esta oca* 
sión cristalinas, de la historia. A  Francisco le suce* 
de lo que a  otros muchos varones insignes: que las 
naciones se disputan au cuna. F ran cia  dice: el linaje • 
de lasso, cartelianización de y a csu . proviene de 
y a tsu , aldehueia del país de M ixa  situada en la Ba^ 
ja  N abarra. que siempre fue tierra francesa, luego el



linaje dc San  Francisco €s francés, E spañ a, por su 
parte, aJega: el Santo nació en Jabier, lugar situado 
en España/ luego el Santo es español, l^a disputa se 
eterniza; y  corre, irrestañable, la tinta. V  ocurre <que 
no teniendo razón ninguno de los contendientes, la 
tienen lo« dos sí admirtmos su punto á t  vista sofísti­
co. L a  cuestión en <|ue aun no hace muchos años se 
enzarzaban revistas y  boletines de M adrid y  París 
había asomado ía cabeza en la  época de ia beatifica* 
cíón, y  las contrapuestas pretcnsiones tuvieron abo» 
gados dentro de la  Sagrada Congregación de Ritos. 
Entonces disputaban ¿obre si la leyenda del Bre%'ía» 
rio, después del nombre de Francisco, llevaría la 
raención de B isp an u s «español*, o la de n a va rru s  
«navarro*. A l  fin escribieron n ai>arru s. Pero, lejos 
de adinerarse con esa determinación, los hispanistas 
avivaron el fuego de sus pretensiones. E l  año *663, 
un aragonés anónimo enfrió cierta memoria at Padre 
General O liva, exhortándole a  procurar que en las 
lecciones de la leyenda pusiesen (fe n a rio n e B ispa^  
ñus. E l  seudo paisano de San Francisco adujo una 
razón muy liviana: «porque cl R e y  Cristianísimo — 
decía—se intitula R e y  de N abarra, algunos quieren 
ahora hacerle francés a l Santo*. E l  anónimo prolil- 
M>a diversos letreros: d e  n a tio n s B isp a n u s, Bi&pa» 
n ia  n a rio n is, n o B ifi s tirp e  in  H isp o n ie . etc,

Roma, solicitada en sentido contrario por dos pô » 
derosas naciones, ímplacableineiite rivales, rechazó 

esas fórmulas y  acudió al repertorio de las 
prudentes habilidades italianas, echando dos) palera*



das ai asunto, una con más cal que arena y  orra coo 
má¿ arena que caJ, pero sin transigir con el Sispú»  
flu s . E l  Breviario dfíor 7raH C Íscus in  X a v erú ^  ' 
d ió c e sis  P a m p ifo n en sis, n o é iíiS u s  p a ren tiS u s na» 
tu s. «Francisco, hijo ¿ e  padres nobles, nacido en 
Jabier, de la  diócesis de Pamplona.» L a  Bula de ca» 
nonización: M ?tu s s ra t in .iig n is  ñ ic  D e i servu s, 
N íiv a r n r  in  o p p id o  X a v e r io , P a m p iío n en fis d i»  
c e s is . «este insigne siervo de Dios haHa nacido en 
el castillo de X av ier de N avarra , diócesis de Para* 
piona». A s í  franceses y  españoles podían se^^uír coa 
la  suya, pues caí>e nacer en Xabier de N avarra, dtó  ̂
cesis de Pamplona, y  ser alemán de nación, por ejen»« 
pío. L a  demarcación diocesal no nacionaliza ni de»* 
nacionaliza. Durante varios siglos, extensa parte de 
Cipuzkoa estiivo adscripra al Obispado de Bayona« 
no obstante, Gipuzkoa seguía el pendón y  señorío 
del R ey  de Castilla. L a  N ab arra  de hoy está di$  ̂
tribuida en seis diócesis, no obstante, sigue siendo 
N abarra.

B í  razonamiento de los españoles y  de íos Fran« 
ceses está viciado por un error de hecho y  por un 
^o6sma cronológico. E l  error: que Francia y  E s j 
ña p o s e ^  unidad étnica. L a  verdad es otra: son m«* 
ros conglomerados de razas y  pueblos diferentes 
bajo de cierta razón social. U n a de ías raza« aludí* 
das es la í>aska, que, por caminos más o  menos lar* 
gos y  ásperos, entró al lin en la unidad espa&ols 
en la francesa, B I sofisma cíonológico: suponer que 
ayer es hoy. Francisco de Xabier nació el 9 de abril



<1ê  1506, a  U  sa20n que la  aldea de y a ts u  no perte« 
Qecà a Franciâ ni d  castílío de Xâl>i€r a  España: 
ambos p£rt€necUn a  N abarra, reine y  nación abâo* 
lutamente independientes entonces, con reyes, tri* 
tunales, cortes, leyes, fueros, ejército, diplomacia, 
administración, monedas, pesos y  medidas, idioma, 
usos y  costumbres suyos. Repito mi fra^e de antes: 
Francisco de Xabier es basko de linaje y  lengua, y  
nabarro de nación, y  en N ab arra  le detendremos a 
d e s e l lo  de tirios y  troyanos, y  no depondremos 
nuestra postura defensiva# pero entonces, sí, la de* 
pondrerros con toda veneración, sino cn los casos 
Hue nds dígan: «Francisco de Xabier pertenece a 
una comunidad más ulta que las patrias terienas# 
Francisco de Xabier pertenece a  la  catoIicldad.>

s/' non. non.
San Fraücjsco fue hijo del doctor D , Juan de y « *  

isu, N o  llevó cl apellido paterno, sino el de Xabier, 
**w*^e de Señorío qae comunicó a  la iWnilia su 
niás ilustre significación. L os y a ts u  eran gente anti* 
^ a ,  no principal, ni mucho menos, cn los más remo­
tos años adonde llegan nuestras miradas; de la  con- 
^*oón de infanjones e hijodaigos de la tierra de 2 i*  
sa (Garazí), afirmaba A rn alt Peritz de y a ts u  en su 
Witienda judicial con el Conde de F o lx ; pero el 

le rebajaba la caiegúria, calificándolos de 
^francos é inAniones labradores». E n  el siglo X V  
ttan y a  personas de calidad. E l  si^jlo X I V  salieron 
de su humilde aWea, de quince casas, perdida entre 
®OQteg y  Horestas, donde nadie podía engrandecer­



se, y  se fueron a  morar en San fuan de Ultrapuer­
tos, teatro <Jc su fiorecímlento, y  más tarde, a  Pam­
plona. A I apellido Í€ conserval>an cariño y  iio le 
des<Íeñaban: bien lo demuestra el testámento de Guí- 
Herma de Atondo, abuela de San Francisco, la  cuaJ 
dispuso que perdiese los bienes del mayorazgo cl 
descendiente de hija que no lo totnase. E l  Santo se 
apellidó Jasso en su  contestación a  u n  interfofaiorio*! 
dada en París cl 13 de febrero de 15 p : «M e llamo 
Francisco de Jasso.» L os registros de la U niversiade 
dad parisiense marcaron su nacionalidad, n o  c o n  le* 
apelativos de f r a n c é s  o  español, ni aun de nabarrfl»^ 
S in o  con cl de ca n ta B er. L o  cual demuestra, dada 
la terminología científica de la  época, que él dijo 

basko.
L a  familia de y a ts u  se encumbró pausadam« 

alcanzando los honores en proporción a los mérttc*/ \ 
pasos por pasos contados, no con las alas del favo­
ritismo escandaloso. S u  sano tronco montañés rami­
ficóse en las ilustres familias de los Atondo, A s p iS '^ ,  
kueta, Galdiano Ezpeleta de Beyre, Cruzat, EcSat 
vizcondes de Baigorri, A y a n z  señores de Guendw^ 
láin, Idiakez, duques de G ranada de E g a  y  otra*»* 
A plicóse a lo que hoy llamaríamos carreraJ del E i^  
tado. a empleos administrativos y  judiciales. E l  padrí 
dcl Santo fue D octor co Decretos, hooibre de loj** V 
H asra lo último. ía  linca paterna no contó milifarí«^ 
C reció  a  ía  sombra dcl poder real; así adquirió a c e v  
drados sentlmíCTtos monárquicos, contrarios a  tod*  ̂
rd>eIióo, aunque la riñese color jurídico, como ía dd

>arro^ 
dada | H  
lo ser H

t e o 4 P



Príncipe de V íana. P ue famííía dííatadísímá, y  andan« 
do d  tiempo (a muítípíkó (a vanidad Iiasta un nú>* 
mero portentoso. Todos los navarros, después de ía 
beatificación, eran o  querían ser agnados o cogna« 
dos del Santo. E l  senic cáustico del pueblo inventó 
una para burlarse de las presunciones nobilia* 
rías sin Ivste; <esos—decía comentando ciertas ín/u« 
las—son parientes de los parientes de San Francis« 
co Xal>ier>. N o  pensée <jue v o y  a  hablaros nt aun 
de {a femtlia próxima entera. L a  materia os fatigaría 
por su extensión, y  a menudo por su aridez. Entre« 
sacaré las ü ^ r a s  más interesantes, no sin advertiros 
de antemano que entre ellas ganan casi siempre (a 
palma las mujeres. B n  nuestra tierra es m uy comían 
que las mujeres, por sus prendas morales y  sensiti« 
vas, y  las d d  pueblo bajo, sin disputa, por las inte« 
lectuales, descuellen £oWe los hombres. V arias mu« 
jeres del linaje de San Francisco son realmente admí« 
rabies.

L os primeros retratos, mejor dicho, bocetos de re^ 
trato que v o y  a  colgar en la  galeria, son los de los 
abuelos de San Francisco, A rnalt Periw  d e Y a tsu  y  
su esposa D.» Guillerma de Atondo. E l  padre de 
ésta, D , Juan, Señor de Idozin, Oidor de la Cám a« 
ra de Comptos, es personaje histórico. U n  prívüe« 
gio del rey D . Juan le otorgó la honra de incorpo» 

en el cuarto principal del escudo un cuarto de 
las armas reales de N abarra, o  sea  las gloriosisítitas 
cadenas, A  esta merced dice rdación un episodio 
muy dramático de la  historia de Pamplona, d d  cual



c o n o c e o s  dos versiones, beaumontcsa la  una y  
agramontesa la otra. Hspondré el caso escuetamen­
te. E í  año 1471 Parnplona se  hal>ía sublevado. D co- 
tro de sus muros, reunidos el Conde de Lerín y  ío* 
principales caudillos beaumonteses, mantenían ce- 
rra<las las puertas de la ciudad, sin darle acogimietu 
to a  la Princesa D .* Leonor de F o ix , rdna, a  ía  sa­
zón, legítima de Nabarra^ la cual, por respeto o por 
temor a  su terrible padre D . Juan U de A ragón, 00 
lucía aún ese tirulo, sino el de Lugarteniente gene- 
ral del Reino. Don Juan de Atondo, don Miguel de 
OUakarÍzl<eta y  * otros agramonceses rramaron d  
abrir de noche ía puerta de la Zapatería, y  Tran- 
qucársela a  la Princesa y  sus parciales. E í  Regidor 
cabo de la  población, Kügucl de U garra, que tenía 
la llave, prometió abrirla, « E l  egregio, nobíe é bien 
amado nuestro D . Pedro de N ava rra , M ariscal» <ai» 
le loa  textualmente el privilegio deIRey>, aceptó acau­
dillar la  arriesgada empresa. L a  noche convenida se 
presentó el M ariscal delante de ía puerta; porgue 
tardaba U garra, impacientáronse los caballeros y  
comenzaron a  descerrajarla y  romperla. A certó  st 
pasar un muchacho hornero, o yó  el estrépito, y  dió 
la vo z  de alarma. A bierta y a  la puerta por U garra  
entraron los agramonteses, pero antes de que toma« 
sen los lugares y  prevenciones conveoícntes, cayó 
sobre ellos grao multitud de contrarios, á  quienes 
capitaneaba D . Felipe de Beaumont, bermano del 
C onde de Lerín. M ataron al M ariscal y  los suyos: 
cayó  prisionero su  hijo D , Felipe, destinado a  morir,



años después, a  manos <íeí mismo Conde de Lerín. 
Jgan de A tondo logró escapar. Llam óse dtí la ’T ra i“  
ción  ía puerta: oíros la denominaron de la L e a fta d . 
A r  son la£ guerras civiles: que íiasra (a sígnílicaclón 
de los vocablos mudan. Juan de A tondo recibió la 
merced sobredicha, y  ía de ciento veinte florines 
anuales de oro, en oro.

Su hija D.^ Guillerma no pertenece a  ía historia: 
pertenece a  la familia, a  la casa, cu yo  espíritu tradì* 
eionaíisia encarna. L2s ía etx íá o ^ a n d re  de nuestras 
mootáñas. Reina de su  bogar, sí. para poseer íos 
medios de dirigir a  los hijos y  a  íos criados y  de 
atender a  su marido. L a  primera que se  levanta, la 
última que se acuesta. Piadosa, grave, vigilante, fru- 
gral para sí misma, ubérrima para íos forasteros. 
Parca eu la expresión de los afectos internos, reclui­
dos en la entraña más profunda del ser. acúsala sin 
razón, su impasibilidad aparente, de poco idealista y  
de menos sensible Poblada su imaginación del re­
cuerdo de íos muertos y  su  memoria del cuidado de 
los vivos, S u  instrumento de dominación es el buen 
ejemplo, que labora sobre los que la rodean, cual la 
gota de continuo cayente horada la piedra. A l  con- 
teo^>larÍ3, acuden sin quererío a  nuestros labios las 
palabras de señorío, de mando, de imperio, como 
cuando nos las íiabemos con personas soberanas. 
L a  hembras de su  temple son de veras soberanas 
de ua reducidísimo e«tado, de la  casa  ancestral que 
íi&edaron de sus m ayores y  trasmitirán a  sus des­
cendientes, pero robustecida y  hermoseada^ no para



<]ue sea vivienda cíe inquilinos volanderos, sino altar 
del culro doméstico y  fortaleza de la  dignidad perso« 
nal y  de la buena hombría^ asimismo hereditarias, y  
raíz  de la familia estable que edifica sus moradas 
con piedras de la  cantera de Pedro y  con árboles 
deí Calvario.

L a  obra de Guillerma nos la  maniSestan princi* 
pálmente su testamento <10 de noviembre de 1490) 
y  la unidad espiritual de Su descendencia. Bxtrac« 
tará algunas cláusulas: «el mi cuerpo sea sepelUdo 
en la yglesia del Señor Santiago de los ffrayres prt* 
dicadores de Pomplona, con el abito de Santo EKv 
mingo>.—«Item, ordeno, quiero é mando que mi 
enterrorio, novena y  cabodaño, con sus offrendas 
de pan, torcbas, cirios, candelas de cera, sean fe­
chos onestamente, sin pompa demasiada, según se 
face por semejantes de ini en la Ciudat de Pocipío^ 
na...>— <Orrossi, ordeno é mando quel dia de nd 
enterrorio sean bestídos doze jx^ res, y  estos con 
doze torcha^ ayan de acompafíar mi cuerpo i  l¿ 
sepultura, por tal que nieguen á  D ios por mi ánííoa.» 
Adem ás de otras mandas piadosas ordena que en 
San N ico lás de Pomplona «donde son sepelNdos mis 
agudos, hermanos, hermanas, tíos é otros panentes* 
se cante un aniversaritj y  despues los clérigos «beo* 
digan las fuesas>. Otrossi, ordena que en la  iglísí* 
de San Sebastián «sea cantado un trenienarto por 
las áninxas de mis antepasados, é por la de mi mao^ 
do, fijos y  mía, y  por aquellos por quien soy  tuvída 
de rogar». D eja  mandas a sus criados y  criads^r



mozos y  mozas de soldada, y  a  varios parientes/ 
efiumcra a  sus hijos e hijas; el doctor Juan de Jatsu, 
Pedro, M aría, Cathaüna, Juana y  Margarira/ InstU 
tuye en la legítima foral a  sus herederos <a cada uno 
un «:arienío> de viña pof los bienes raíces y  cíen 
sueldos carlines por los m u eles). Funda dos mayo« 
razgcs: el primero a  favor del primogénito Juan, vio» 
culando el palacio de Idozín y  otros muchos bienes: 
el segundo á  favor de Pedro, vinculando los pala« 
tíos de Sagüés y  Gazólaz, y  otras haciendas y  r « u  
xas, seftaia porciones hereditarias a  las bijas, y  echa 
el sello a  su construcción aristocrática, nobiliaria y  
conservadora, con la  siguiente cláusula, espejo de 
su altísima mente: «Otrossi, ordeno, quiero e maodo 
quel dJcho Pedro de Jassu, mi fijo, en sus dias, y  los 
fijos descendientes suyos que en los tíempos a  veolr 
heredarán la dicha casa  é  mayorio, ayan siempre de 
acatar é guardar la  honra á  la  casa  principal y  á  los 
señores que de ella serán.., como á  pariente mayor 
y  como á  descendientes de aquella casa..., y  assy  
mismo el dicho doctor <D. Juan) en su  tiempo, y  sus 
herederos cada uno en el suyo, miren é tracten co­
mo á fijo de la casa á  los señores que serán herede« 
ros de la casa  de dicho Pedro de Jassu, por tal que 
todos, conformes en deuda y  amor, serán mas esti­
mados y  honrados y  las casas duren más mirando y  
telendo xmos por otros, corteo hermanos descen­
dientes de un padre y  de una casa>.

Osre es el espíritu de la  familia nabarra estable 
^ e  ha Helado basca nuestros dias, resistiendo, sin



descuajarse, los emí>ütes d t  invasiones y  j^uerras cw 
viles, largas y  cruenias como pocas, siii que nimca 
fas convulsiones históricas hayan ?Ído seguidas d t 
nefarias convulsiones sociales, de com m unnes pa^ 
risienses y  de s o v itts  moscovicas. Saludémosla coo 
respeto, con veneración, ahora que ha de luchar coo^ 
ira el vif materiaíisroo reinaaie, más <ÍesorganÍ2a<lor 
mil veces que aquellas /^erra^ y  a q u ila s  invasiones.

A rnalt Peritz de V a isu  moraba en Pamplona. 
A q u í se casó  con D.> Guiíierma. F u e  servidor ex­
celente del Príncipe de V ian a, pero no le siguió en 
9U lucha contra D . Juan U, a  pesar de que pr/ndpe 
y  súbdito listaban unidos por la¿os de mirtuo afecto. 
E l  año 1447 Príncipe le nom¿«ó M aestre de la 
C ám ara d t  Comptos y  (Z am Sradin ero s, o Confa* 
dor M ayo r de su  casa. E i  aJío 1454 desenipdíiilai  ̂
los oficios de A uditor de Comptos Reales y  M aes­
tre de tas Finanzas, olicio en el cual haf>ia sucedido 
á  su suegro D , Juan de Atondo, desligado y a  ente- 
ramente del Príncipe de V iana. A sistió  como Dipu* 
tado a las C ortes generales que el R ey  cclehró eo 
su palacio di; Tal^lla, a&o 1462. Cuando Pamploo^ 
donde A n ia li y  su esposa vivían <á estilo de caba­
lleros*, alzó pendones por el príncipe D , Carlos, 
A rnalt salió de la ciudad en pos del testarudo R ey 
padre. L a s  casas, bienes raíces y  muebles que po­
seía en la  ciudad íc fueron c o n físc a o s  y  adjudica* 
dos a quien le plugo al Príncipe, según declaró en 
un diploma el rey  juaei, a l foar y  recompensar fa 
lealtad y  obediencia de D , A inali.



Siendo personas de tanto viso D , A m a lt  y  doña 
Guiílernia, es natural que quisieran y  pudieran dar 
a su bijo prímog:énÍto una educado a esmerada que 
le abriese las puertas de las más ilustres cámaras, 
D , Juan llegó a  Presidente del Reaí Consejo de N a -  
barrar m uy escuchado de sus reyes y  embajador 
suyo en asuntos de importancia y  diücuttad sumas. 
E ra  de inteíigencia despejada, de voluntad firme, de 
corazón leaJísímo. inmune a  la  rraidón beaumonre* 
5a, devoro fervoroso, inclinado a i estudio puro de la 
ciencia histórica, celador enérgico de su? derechos, 
prerrogativas y  dignidad personajes.

Siguió la carrera de Leyes, 1^  Universidad de 
Bolonia Íe i^raduó de D octor en Decneios el ló de 
noviembre de 1470, Autorizaron la solemnidad de la 
CaiedraJ varios personajes de cuenta: el Obispe de 
Rieux, San Pedro de A rhués, famoso Inquisidor, y  
el Infante D . Pedro de Foíx , que alcanzó las digni­
dades de Cardenal y  de V irrey  de N abarra,

C asó  D . Juan con D.» M aría de Azpiíikueta, de 
clara prosapia baztanesa. Señora de A*rpilikuera y  
de Xabicr, descendiente, por la íínea materna, de íos 
A^nar de Sada, cuyo  origen haya de buscarse, tal 
vez, en los condesde A ragón, emparenfados con los 
monarcas p r a a íc o s . E n  10 de ^ ¿ ^ z o  de 1472, don 
Gastón de Foixr y  D .» Leonor, Tenientes generales 
del Reina, nombraron aJ D octor M aestre de Finan- 

el I de febrero de 1476 calificó el R e y  al D o c- 
^  de «egregio, fiel y  bien amado servidor. A lcalde 
de la C orte M ayo r y  M aestre de i-inanzas>. E l  líJ



de Junio de 1478, d  mismo R e y  declara que el D o o  
cor le sirvió con intensa fidelidad, y  por recompensáis 
le. Ie otorga la jurisdicción civil <m ^ia y  baja) y  la 
merced de todos los derechos de la Corona en Wo* 
2in. E l  Concejo y  los vecinos se tesislieron al ejer» 
cicio á t  los dereciios señoriales, y  surgieron largas 
y  a^ria« desavenencias que duraron hasta la  muerte 
de don Juan, y  después se  recttidecieron cuando, 
por efecto de la conquista de N ab arta , los Señores 
de Xabier Sabían venido m uy a  menos. B n  1503 los 
Jurados y  el Concejo de Idoiin incoaron pleito, ex­
tremadamente curioso: parece un pleito moderno de 
señorío, fruto de la legislación revolucionaria. A  los 
de Idozin les azuzaban los beaumonreses, enemigos 
del D octor. A « i se explica que en s j  demanda se 
propasen a  decir: <tanto nos fatigó por pleitos, co* 
mo hombre que tenia mano en la justicia», Dolióí 
mucho la imputación al D octor, y  el 15  de marzo 
de 1503 propuso su  demanda de injurias, imputando 
la  d d  Concejo y  Jurados a  inducción d d  <espíritii 
maligno,,, con ánimo é propósito de denigrar mí bue*. 
na ^ m a  é reputación é de me ínfítioar». Tratóloi 
altaneramente, aJirmando sin rebozo que siempre ha» 
bían vivido sujetos a  señores, «seyendo ellos mis 
collazos <vÜlanos pecheros) é labradores, sobre los 
quales tengo jurisdicción, servitud, penas ¿  caJonias 
<muítas>, drechos é deberes que los señores tienea 
sobre sus collazos y  labradores». G anó d  pleito, el 
20 de diciembre del año 1508, Quedó en la co* 
m arca memoria de que cuando d  D octor, en vírnid



<le la sentencia, se presentó en Idozín a  que (e reco« 
Qociesen por señor (25 de enero <íe 1512) y  a  pracií* 
car rí apeo y  visita de ías mugas del término, iba 
montado en su muía con séquito de homí>res de ar­
días y  rodeado de íos vecinos, y  <jue ponía el píe 
sobre cada iTiojón, diciendo: «esta es una muga de 
mi badenda de ldo2Ín>.

B n  enero de 1494, al ser coronados y  jurados (os 
óhimos reyes legítimos de N abarra, ef doctor don 
Juan de yatsu , ejerciendo ftinciones de Canciller 
ausente, tomó el juramento de fiddidad a  los tres 
Esiados. E l  año de 1511 concurrió a ías Cortes de Tu» 
déla: dtcen que presentó beneficiosas reformas pro­
porcionadas a  la  administración pública y  puso ma» 
no en el amejoramiento del F u ero  General propuesto 
por dlcíios monarcas a  las mismas Cortes. Invadida 
arreram ente Naf>arra, el ano 1512, acompaiíó a  sus 
desdichados reyes hasta el Beam e, en compañía del 
njarlscal D , Pedro de N abarra, deí condestable don 
Alonso de Peralta y  de muchos leales ,*caí>alíeros. 
Murió el í6 de octubre de 1515. D ejó tres5h¡jos: Mi* 
SyeJ <senor de XaBier>, Juan de Azpiíikueta <eí ca^ 
pitán), Francisco <el Santo>, y  fres hijas: Madaíena, 
Violante y  A na.

Quedaría sumamente imperfecto el estudio del In» 
«gne Doctor si no añadiese las cuatro palabras que 
•^e consiente ía duración avara de una conferencia 
^ e rc a  del historiador y  del diplomático. Escribió 

«Relación de la descendencia de los Reyes de 
arta», etc. N o  ha llegado íntegra a  nosotros:



ca la  parte más ínieresanie de ese epítome, la corvr 
ternpofánea d d  autor. Sólo bace a  mí propósito traav  
cdJ>ír d  párrafo que eí D octor consagró al Príndp#J 
de V ian a, porque nos descubre su  hostil iíenrimM 
co agramontés^ sobria, pero ¿everamente expresado^i 
< y  este Príncipe D . C arlo s—’escribe—puso mucl 
disensión cn d  Reyno, porque quería heredar en vida 
á  su padre, y  así se  hi20 el Reyno á  dos partes, 
d  íínaje de Eeaumonte con sus amigos y  paríi 
ayudaron al Principe D . Cario#, y  la  otra míiad 
R eyno tuvo con su padre,- y  allende de esto <jcu  ̂
ta  incencíón vícuperatoria en ese «allende»!) íw  
demandar gente a l R ey  de Castílla, y  después fue 
casa  del Conde de A ro , porque le ayudase de geiv* 
te para tomar cí Reyno/ despósese con su  liija y  an« 
si vino con la gente que pudo a N abarra, y  co« 
quoantos pudo haber fuese ad Aibar^ y  díole abi la 
batalla y  fue vencido# y  comole su padre preso á  él 
y  á otros muchos, y  también á su esposa/ y  mi 
sin hijos» ^^ 'tfm os, añadió d  P. Pica, comencaf 
el pasaje). A l  Doccor, testigo presencial y  mártir de 
la calnesca contienda, causa de la conquista de N * '  
barra, no se le  puede pedir razonablemente la impar* 
cialtdad de confesar que el derecho escrito sostí 
la postura d d  infelicísimo Príncipe.

E n  ocasiones desempeñó d  doctor y a ts u  ofícÍ< 
diplomáticos, y  es la primera el año 1494. Por aque* 
líos días se orientó la política internacional de rúes« 
tros monarcas a  la alianza castdlana y  se con< 
ron los tratados de Pamplona y  M edina d d  Campa.



L a base de elíús era el casamiento de Ui princesa 
Ana, prímogénica <íe los R eyes de Nal>arra, con el 
príncipe D . Juan, heredero de la C orona de CasrlHa. 
y  si a  aquéllos les nacía hijo varón, el casamiento 
de éste con alguna de laS hijas o parientes de los 
Reyes Católicos. E l  doctor y a r s u  dejó en la  C orte 
de Castilla el grato recuerdo que rnerecían sus dotes 
de negociador y  su sagaz patriotismo. Bien lo de­
muestra cl caso de que los Reyes Católicos conce­
dieran, en m ayo de 1504, la gracia de recibir por 
paje a un hijo de D . Juan, señalándole 9,200 mara­
vedís de ración. L os hijos de D . Juan no llegaron a 
servir a  dichos R eyes. Sirvió a  la Reina Católica, 
en cambio, Kiadalena de y a tsu . E l  segundo encar­
go diplomáricó dcl doctor V atsu, año 1507. se ende­
rezaba a conseguir que Luis X JI, emperrado en con­
fiscar los Estados de Beam e y  en patrocinar los 
quiméricos derechos, aJ trono nabarro, de su sobrino 
Gastón de Foix , duque de N em ours, próximo pa­
riente de la reina Catalina <primo camal>, se aparta^ 
«e de tan aviesa política. L a  tercera vez, año 1510, 
DCgotíó un tratado de alianza entre el Señorío de 
^earne y  cl Reino de N abarra, para defenderse 
®tttuanienre dcl R ey  de Francia, que ahora preten­
d a  dividir la  C orooa pirenaica según la  línea diviso* 

de los puenos secos, y  o t o t ^ ,  por sorteo, una 
de las panes al ambicioso G astón, futuro héroe mon- 
*af^és, vencedor de los españoles en Ravena. 1.a  úl- 
•inia negociación, año 1512, fue la  más acongojado* 

^  *'ey Peinando exigía que N ab arra  violase su



neutralidad tn  benefìcio de é\, dando paso a las tro* 
pas <̂ ue habían de a ta c ^  a  Prancia. E s  et caso <ie 
Bèlgica en la  j^ erra  mundiaJ, L a s  negociaciones M 
rompieron con csias amenazadoras palabras del in^ 
cu o  aragonés: «tomaré de fuerza ío que me niegan 
de buen grado>. A $ í lo hizO/ pasados pocos Hía$. 
A n tes maquinaba el raposo, ahora auUaba el Iot>o. « 
y a  tenía et D octor y a r s u  abierta en el pecho la lia* 
g a  que le afligió sus postnineros días.

M adalena de V atsu  es un alma de Dios, una à i 
esas almas que viven en la  tierra como desterra 
deí cielo. H s como el rosado alboreo misterioso de 
la  santidad de su hermano Francisco. Corporatmedl^ 
te hermosa, dama de la Reina Católica, la  C orte de 
C astilla íe o ^ c e  sus más bagantes flores. M ad a l^  
na. inflamada en el ansia santísima de las trib u lad ^  
nes, se apaña del mundo y  profesa en el conveflíl^ 
de C larisas D escalzas de Gandía, donde su recto 
juicio, la amabilidad de su  genio, el fervor de sus 
tudes, le granjean la dignidad de A badesa. D e  ella 
se sirvió Dios para retener a  Francisco en Paríi, 
teatro de su  futura vocación. Miguel, el mayoraz 
p o r fa fta  d t  h a cien d a , resuelve que su  hennan 
interrumpa los estudios y  retorne a Xabter. «N o ha* 
gáis ral—escribe, con la  pluma de los profetas. Ma» 
daleiia:—estoy cierta de que mi hermano FrancI 
será gran servidof de Dios y  una de las colu 
de su Iglesia,> E lla , en su convento, practica la* 
más insignes virtudes de su estado y  las comunes de

«
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b  mujer a g ilid a d , benignidad, humüdad, caridad. 
Aunque enñaquecída por las austeridades, y  de cuer« 
po bastante pequeño, mientras se lo consintieron 
otras oWigacíones, lavó la  ropa blanca de las enfer* 
mas. y  diariamente, con gran ^tig:a, seis o  siete pe* 
sados hábitos de lana. Hablaba queríamenrey po* 
co, repetía sin cesar el G fo r ia  P a tñ . m ediiata dia­
riamente los misterios de ía Pasión, rezaba  desde las 
doce de la noche a  las s d s  de la mañana, Díok la 
confortaba en sus ahatimientos, tristezas y  extrema­
dos escrúpulos. T u v o  un sueño; a  lo lejos de delició­
lo  jardín veíase aJ Salvador, resplandeciente, sobre 
una colina de fragosísima cuesta. Pugnaba M adale* 
na por acercarse ai Am ado, gastando inútiles esfuer« 
zos. S e  le acercó un joven ger^fll (A ngel en figura 
humana) y  la  tomó de la mano. N o  obstante# d ía  
proseguía cayéndose, y  entre s í decía: «con estas 
caídas no llegaré jamás». B l  A ngel la  miró, y  con­
testó; «cayéndose y  levantándose, se llega a l cÍelo>, 
Tuvo, además, esta revelación: que ella moriría tran­
quila, y  otra hermana, junto a  ella, padeciendo ho* 
»rendes dolores. Pidió al Señor que se trocasen los 
morires, y  le concedió esa gracia. Cuando llegó la 
hora (20 de enero de 1533)/ la muerte de la otra mon­
ja fue suave dormir, la de S o r  Madalena, experimeo- 
tar los tormentos del potro, ó la hoguera, en cada 
yjia de las partes de su cuerpo. C o n  heroico esfucr- 
20 mantuvo la serenidad de su rostro/ pero, después 
de muerta, vieron que se había mordido la lengua 
por no gritar. L a  despedazada lengua de M adalena



canea h o y  las alabanzas del Señor, en el c ido . con 
timbre más purísimo que el d d  oro.

L a  otra mujer de quien quiero hablaros es Mar* 
garita, señora de Olloki. tía carnal de San f'ronds* 
co. B s ta  es la mujer de mundo: no digo mundana. 
D d  mismo natío de M arta, que se afanaba por la 
casa  de Lázaro. M u y  hija de su madre D .® Guülef- 
ma. Insistente, enérgica, aguda, y  con todo ello, dúo* 
cíl. S e  había empeñado en trasmitir d  mayorazgo a  
su  nieto. L a s  circunstancias que la rodeaban le eran 
adversas. V ed las. Conquistada N abarra por los es* 
pañoles, M argarita era miemSf o de una familia 
pobrecida, privada de su  valimiento, sospechosa a  la 
monarquía intrusa, a iw recib le  por su ejemplar leal  ̂
tad a  los rebeldes heaumonteses vencedores. Cuai*» 
quiera mujer de menores prendas habría sucumí>íf 
Su s hijos Rem6n y  Juan pertenecen al grupo exigoo 
de los absolutamente irreconciliables que nunca qui  ̂
sieron aceptar la  conquista. Están  condenados •  
muerte y  a  la confiscación de bienes. Juan se  natu» 
raliza francés y  sirve en el ejército de Francisco L 
en cu yas Elas asciende al grado de M aestre de 
Cam po, S u s bienes fueron donados, por d  R ey  de 
E spañ a, al capitán baztanés C racián  de Rjpalda, se- 
ñor de la casa  de Bieta, beaumontés. H abía contrai* 
do Juan matrimonio con M aría Bautista de Miranda, 1 
de la <̂ ue tuvo cuatro liijos: Juan, M iguel, M aría y  
Juana. N o  sabemos cómo > ^ g a r i ia  de V atsü  evito 
ía confiscación de bienes o logró su  restitución 
chos á i ^  después, en una información d d  año 1 5 ^



dos testigos confesaban su ignorancia; <á pesar de 
!a confiscación <fd palacio y  hacienda de Olíoquí, 
—declaraban—M aígarira coatínuó viviendo alK con 
sus bijos: no saí>emos <̂ ué conciertos habrían cele^ 
I>fado con S , M .» E f  Duque de A Jb a  había hecho 
merced d d  palacio y  hacienda de Ollokí a  un tal 
Andrés de Barrionuevo, E#te quiere tomar posesión 
de íos bienes el 25 de <ildemí>re de 1525, por mano de 
alguacil. D.a M argarita, enérgicamente/ se tiene por 
agraviada, p id e  ad iam ien to  (plazo para comparecer 
en juicio) y  declara que los bienes no son de su hi^ 
jo  Remón, el condenado a  muerte, síno su yos f^'o» 
píos. B I alguacil, chasqueado, ¿e vuelve por donde 
vino, llevándose consigo las esperanzas del Barrio- 
nuevo y  la generosidad d d  Serenísimo S r. Duqtíe 
conquisTador de N abarra,

Continuó habitando en d  palacio síro en Otlokl, 
aldea de cinco casas, cuidando de la hacienda, 
acompañada de sus nietos Juan ico y  M igudíco. 
Vestal del culto domésrico, nombró heredero al ma^ 
yor de ellos, no sin obstinada oposición de su bljo 
Francisco, que pugnaba por lanzar del paíacio a  su 
madre y  a sus hermanas A n a  y  Elena, generosas y  
sumisas auxiliares de la madre. M argarita llevó aJ 
cabo sus propósitos: d  18 de marzo de 155S, Miguel 
y  Valentín de V atsu . nombrados tutores por ella, 
lomaron posesión del palacio de Olloki, en nombre 
<ld heredero»ínayorazgo, debajo del pacto que la 
*l>uda proseguiría siendo, durante su  vida, dueña y  
"a y o r a  de los bienes. C ierto día turbóse impensa*



damenie ía paz restab lec ía  é é  palacio, A  mediados 
cíe agosto <íe 1544. dos elegantes muchachas se apea« 
ron de sus muías delante del zaguán: traían consigo 

cofre lleno de plumas, sedas, armas doradas, 
joyas y  mil fruslerías de lujo. £ r a n  U5 nietas M aría 
y  Juana, criadas eo F ran cia  junco a  su padre, el mi« 
litar aventurero, probabíemence sirviendo a  alguna 
ilustre dama de la corte del rey  Enrique II de N a«  
barra o de Francisco I de Francia. Fij'u raos los 
sentimientos que unos y  otros experímencarían, su* 
puesta la diversidad de gustos, hábicos, educación t  
inclinaciones: el parque de Chenonceaux y  las sel« 
v a s  de Esteríbar expresan dos mundos totalmente 
diversos, B l  padre las enviaba temporalmente a 
Olloki, mientras él peleaba concra el R ey  de Inglate^ 
rra  en la campaña de Boulogne. M argarita, rígida y  
sin anillos que se caen de los dedos, les cambió ía  
ocirpaciones cortesanas en quehaceres de una casa 
de labranza, harto m ás prosaicas. Nosotros solemos 
ver la sociedad antigua a  través de la {egislación no* 
biliaria, y  nos formamos de ella una imagen falsa: 
práctícainente, la vida era democrática. L a  diferen' 
c ía  de clases, menos morti8 cante que la de ahora, 
fondada sobre el dinero. L o s  señores moraban en sui 
modestos palacios con toda llaneza, en medio de 
sus labradores, a quienes conocían y  traraban per* 
sonalmente/ no como hoy, sólo por medio de la 
cuenta del administrador. E l  señor podría ser un ti« 
rano, pero también un padre y  amigo, H e  dicho que 
vivían llanamente: nos quedan muchas memorias



preciosas de ello. Por ejemplo, a  ía  V izcondesa de 
Zolioa, su hacedor Ramón A znárez le daba cuenta 
todas los noches de las labores del día: cava, siegai. 
vendimia, layado, etc. E lla  misma, asistida de su no* 
tario Juan de Beruete, instruía los procesos y  los 
pleitos de la  aldea, y  los fallaba. Leonor é Isabel de 
A ^ilikueta. eo Tafalla, cuando las criadas iban a 
trabajar las viñas, barrían la cocina y  los cuartos y  
ayudaban a amasar. E l  tío de esas señoritas, d  in* 
mofial Doctor N avarro , cuando fundó d  m ayoral» 
go de Barásoajfi. 1«  recomendó al favorecido Miguel 
deA zpilikueta.su  sobrino, que en las comidas de 
convite sólo sirviese vaca , carnero y  carne de puer» 
co; si el convidado era persona de m acho viso, aña* 
diese un ave, fruta al principio por abrir el apetito, 
y  queso al postre por cerrarlo. < N o  os olvidéis—’ 
a ñ a d ía -y  repetídselo a  los vuestros con el ejemplo 
y  la palabra, del antiguo refrán: «en casa  bien go* 
bemada, pan de sobra, carne bastante, vino que 
faJte». N i vos ní vuestras hijas llevéis seda en los 
najes, ni aun en bordados ni en forros, usadla, si os 
place, para ornar una armadura o el arnés de un ca* 
bailo.» Antaño la  aristocracia estaba en las leyes, 
la democracia cristiana, en las costumbres: hogaño, 
U democracia, en las leyes y  en la universal envidia^ 
la aristocracia, en los ricos y  en las oligarquías po* 
líticas imperantes.

A  ese régimen de sencillez y  modestia sometió do* 
Sa Margarita de Ollokí a  sus casquivanas nietas, 
qüe le soportaron con no pequeño desabrimiento. L a



ah ud a murió el 21 de marzo de *545/gracias a Dios, 
sin presenciar las graves dJ^ensiones de su familia, 
pero previéndolas; su hijo el c ^ t á n ,  d  25 de diciem- 
bfe áei mismo aiío, en AbbeN^le. M aría  y  Juana ex» 
hibieron el testamento de su  padre, que dísinbuta la 
hacienda entre sus cuatro hijos, a panes iguales. B l 
testamento era nulo por dos razone«: primera, por» 
que, íncurso en el delito de lesa majestad y  conde« 
nado a  muerte, Juan d t  OKokí no podía testar/ se* 
gunda, porque desbacía el mayorazgo. Pero la  escri» 
tura fundacional de este habia desaparecido cuando 
los aragoneses ocuparon y  desbarataron el castiUd 
d e  Xabier. N u lo  y  todo, valía para alentar a  los «íjV 
coios. Ocurrieron muchas y  graves desavenencias^ 
de familia. E n  declaración que prestó en pleito Ma« 
ría de Ollokí, aünnó qiie en e! palacio las maltrata«^  ̂
ban su hermano Juan y  sus tías A n a  y  Hiena, las 
cuales quenan ap>oderar8e de todos los bienes de la 
^milia^ que vivían pobremente, mal vestidas, d e s c ^  . 
zas, sujetas al trabajo. Descontemos la  erageració»| 
probable/ d  sentido moral de la querellosa no parece* | 
limpio de máculas. A ñ os después, M aría, casad* 
con Laniarote de Huarte, reclam ó una porción ma» 
y o r de bienes. E l  V izconde de Zolina, heredero de 
los y a ts u  de Xabier y  tutor del heredero de Ollofcir 
replicó: «H a recibido m ds d t ío  q u e m erecí.*  Mar* 
garita había atado tan perfectamente los cabos del 
asunto, y  fué tan í?rande d  tesón de sus abnegada» 
hijas A n a  y  E len a, <̂ ue el mayorazgo de Olloki «  
salvó de partición contra el viento y  la  marea corv
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trarios. ¡L os muertos mandani B I espíritu de b  abuc* 
la Guillerma flotaba sol)re las olas!

Entre los sontos, Sombres de golHerno y  mujeres 
de casa que ha producido la  im illa  y a t s u  había de 
haber soldados. A s í  lo pedían de consuno la  índole 
de aquellos tí«npos, t r u c o s  para N abarra, y  la 
mentalidad de la clase nobiliaria de que los Xabier 
eran parte escogida. V  los hubo: soldados de la  leal^ 
u 4  dcl derecho que no perece, de la justicia que no 
se eclipsa/ soldados de la  íegittmídad dinástica y  de 
la independencia patria/ soldados de la caballerosi« 
dad y  del honor, cu yas cabezas rodea el nimbo del 
heroísmo vencido, S u  nombre fulgura en las excep­
ciones que estableció el insolente perdón de C arlos 1 
<15 de diciembre de 1523); <e9eptando las personas 
siguientes: Miguel de X averti c u y a  di9 que es Xa^ 
vler, é Johan de Azpílíkueta, hermano de M iguel de 
Xavier, cu ya  di<; que era X avier, é Martin de Jaso é 
Juan de Jaso é Esteban de Jaso su hermano, Juan 
despílcueta é  Juan, cu ya  di9 que fué Ulloqui é V a»  
lentin de Jaso..,» ;O cho condenado? a  muerte y  a 
conEscación de bienes, en la  familia de San h'rancis« 
co, por el delito de fidelidad á N abarra!

Miguel y  Juan eran los hermanes m ayores dcl 
Santo; Juan, su preferido. Moralmente se parecían 
mucho entre sí; hablar de Miguel es hablar de Juan, 
y  viceversa. D e Juan alaban la amabilidad á é  trato 
y  la buena administración de su hacienda. U n a frase 
*uya no) descubre su temple militar: detestaba las 
justas de toros, «porque en ellas se aprende y  acos-



tumbía, en vez de atacar a l enemigo, á escapar de 
é(>. L a  hoja de servicios de ellos •£» breve. Durante 
la  invasión del Duque de A lb a  oo sabemos dónde es» 
tuvieron, probablemente en Pamplona, y  liabrían 
acompañado a  los R eyes cuando éstos, desconfiados 
de la ciudad beaumontesa, se retiraron al Bearne. E l 
ano 1521 los vemos en las filas del ejército francés 
restaurador, y  atacan al castillo de Panjplona, con« 
curren ai sitio y  r^ irad a de Logroño, asisten a la 
desastrosa batalla de N oáin , Vencidos, nunca 
domados, únense a  otros leales caballeros que sitian 
y  asaltan ía fortaleza de A m ayur: en su torre del ho» 
tnanaje ondea, de nuevo, U  roja bandera de las ca» 
denas. A llí van, a  reñir el supremo combate, magná» 
nimo. E l  v irrey  D uque de M iranda v a  reuniendo, 
con la habitual flema española, la artillera formida» 
ble, dada la  posibilidad de la vpoca, que necesita pa» 
ra  batir los muros. B l  it de julio pasan por las ventas 
de A rraíz  nueve cañones pequeños y  tres grandes, 
uno de estos arrastrado por cinco parejas de bueyes, 
otro por siete y  el tercero por doce. B l  18 de octu­
bre llegan a  Berruera seis caí^oaes del más grueso ca* 
líbre entonces conocido, y  trece pequeños. Miguel 
trabaja sin reposo, dentro y  fuera del castillo, orga» 
nizando tropas de socorro, carteándose con el ma» 
riscal de Saint-A ndre, gobernador de la  üuiena, y  
con los patriotas reftjgiados en el Bearne, D . Sancho 
de V essa , su corresponsal, le com paia a Escípioa 
por la  entereza de ánimo. A  pesar de ello, una nuse» 
fa  cuestión de entrega o  canje de prisioneros da pá^



bulo a  maJedicencias. Miguel se queja a  Sabi(*Andre 
con muy sentidas razones: <en recompensa de mis 
servicios por h^ erm e acabado de destruir, sírvién» 
doles á mi costa, con esta pobre gente, y  mientras 
me veo en los peligros y  trabajos que sabe Vuestra 
Merced, ellos, prestando el oído á  informes falsos, á 
denuncias de beliacos, por toda recompensa destru» 
yen mi iwnor», B n  julio de 1522, el sirrey  Conde de 
Miranda, capitaneando numerosas y  lucidas tropas 
castellanas, rodeado de íos más calificados traidores 
beaumonteses. ataca la fortaleza. Derruidas las mu» 
raJIas, consumidos íos víveres, exhaustas las muni­
ciones, capitula la guarnición. B l  21 de julio enviaba 
la noticia D . Luis de Beaumont. A c e rc a  d d  suceso, 
oigamos a  G arlbay, escritor espanoíista. C C ró n ica  
de í^ a v a rra , lib, IV , cap. V>: «Puso cerco nuestro 
virrey el Conde de M iranda a  la  fortaleza de M aya, 
y  aunque los caballeros que d íg liD o s  haber quedado 
eo ella con D . Jaime V é b z  de M edrano hicieron taJ 
fttistencia que llenó de admiración a l V irrey , b é ­
seles preciso rendirse y  entregarse, saJvas las vidas.

prisioneros de guerra... fueron traídos los nobles 
prisioneros al castillo de Pamplona, y  entre ellos v e -  
•̂ •a el padre dcl grande Fran cisco  Javier [yerra aquí 
Garibay,' no era el padre, sino el hermano), quien te» 
miendo la última fatalidad, se libró de d ía  saliendo 
disfrazado,, y  no fué, cierto, vano su recelo, pues a  los 
catorce días de prisión murieron en ella Jaime Vélaz 
^  Medrano y  D . Luí«, su  hijo, y  no sin sospecha de 
veneno.» H asta aquí G aribay. Tres m e s«  después de



!a  capírulación aun seguía el Señor de Xabier preso en 
Pamplona, cargado de grilJc»s.y cuando logró escapaf 
no fué para ponerse en salvo, sino para correr nuevos 
peligros, junto a  su hermano Juan y  su primo Valen* 
tín de Vacsu, en la ciudad de Fuenteirabía, postríf 
baluarte de ía independencia. ¿N o  e$ verdad, sd k v  
res, que esos leales y  heroicos y  con states y  ^ é a  
y  vencidos caballeros, injustamente motejados de 
tra id o re s , merecen el monumento que se les c s á  
erigiendo en M aya? ¿Traidor«» esos linajes a  quie» 
nes, según testimonio del D octor N avarro , el misma 
rey  Fem ando loó, de haber hecho por Juan de Al» 
bret lo que los abuelos de ellos hicieron en bencÉdo 
de su padre Juan de Aragón? H ora es y a  de que la 
N ab arra  olvidadiza y  descarriada que, gracias a la 
defensa de A niayur, ostenta hoy una página noWi 
en el vergonzoso c ^ 'ru lo  último de su historia na* 
cionat pague la deuda de gratitud y  admiración coft 
ellos contraída,

I.o s  acaecimientos políticos resonaban hígi¿>re* 
mente en el corazón de M aría de Azpilikueta. Di­
cha señora es la mujer dolorosa de Is familia. Todo 
le falta a  un tiempo, marido, hijos, protectores, n* 
queias... Parece como que el firmamento se desplo* 
ma sobre $u deticada y  encanecida cabera de viu<h 
y  madre. C e sa  de percibir las pen« iones realcSf 1̂  
réditos y  los capitales de los préstajnos hechos a  los 
reyes, las rentas de las haciendas y  las pechas se* 
noriales. Tropas del Arzobispo de Earagoza, hijo 
bastardo d d  rey  Fernando, ocupan el castillo »



Xabier y  causan denfro daños graves, com o la des- 
tmcdón de documentos del A rch ivo, l i í  usurpador, 
viviendo aún el doctor Juan de V atsu, conlUca cl 
año 1515 las tierras que la casa  poseía en S o s  y  San­
güesa, y  en rea l cédula de 5 de abril declara cínica­
mente que la paz del país pide esa cesión de tierras. 
E l año 1517, en cumplimiento de las órdenes bruta­
les del Cardenal Cisneros, Regente de Bspaña, la 
fortaleza de Xabier es derruida y  sus tierras asola­
das, y  si la demolición no comprende la  casa-vivíen- 
da. es porque el virrey Duque de N ájera , m ás Isu» 
mano, interpreta m is benignamente la  orden: al mis­
mo tiempo las tropas españolas derruyen cl palacio, 
casa y  torre de Azpilikueta, y  queman la  ó o n /a  con­
tigua y  asueían las haciendas del lugar, arrancan las 
vigas y  maderas de la casa  de Pamplona y  las em­
plean en la nueva fortificación: total, tres mil duca­
dos de oro de p ^ ju id o s. E l  año 1520 algunos veci­
nos de Sangüesa se  apoderaron de tíerras del pala^ 
tío  de Xabier, las roturan, y  prohíben a  los ronkale- 
ses detenerse en ellas para apacentar sus ganados 
tediante el pago de una corta pecha. E l  mismo año 
tos pecheros de Idoziii renuevan los pleitos: tumul- 
^ í̂aHamenh*, afirman que el p a fa c io  no es palacio. 
Sino casa ordinaria. Durante muchos años Miguel 
**0 se atreve a  presentarse en la aldea, y  un día, a  
su administrador Miguel de Azpilikueta, le desafian 
en medio de la calle, diciéndole un vecino, después 
de tirar al suelo la capeitiza y  desenvainar el puñal: 

tienes barbas, ven acá>. E l  año »521, hombres ar^



fuados cníran en el robicáaí de Xabier y  ío tsim , 
otroi roturan derras. Por efecto de loa capirulado*# 
de Fuenferrabía, eí Consejo Real de Bxirgos decre* 
tó, el 29 de aWil de IJ24. que se  pagasen a  D .- Ma* 
fía de A zpilih icta las sumas que por indemnízadái^l 
reclamaba; pero, siete meses después, la admintstn^ 
ción intrusa, con mala fe  precia de tramposos, la 
metió en la  manigua de los procedimientos, exigién­
dola que demostrase ser hija (eg ítim a  de Marrín de r 
Azpilicueta y  esposa feg itim a  del D octor y a iiu . 
y  tras de agraviarla así, le rebajaron a  mil ducadof 
eí importe/ y  tras de agraviarla y  disminuirle el ha­
ber. hicieron más todavía; no se lo pagaron. Sólo el • 
año 1550« D.a Isabel de G oni, viuda de Migueí de 
y a tsu , cobró la indemnización; veintiún años des­
pués de muerta D.a M aría.

E í  hondo desconsuelo de la  señora de Xavier no*
lo muestra un documento de índole tan firía e  ifrper*' 
sonal como es un recibo, Domingo de Beraiz, R®* 
gente de la Tesorería, íe^entrega irnos dineros <15 de 
enero de 1517), y  ella, d! firmar el recibí, dejándoi®  ̂
vencer de sus aflicciones, escribe «L a  tris te  M a A  • 
de Azpilicueta.» (Conmovedora confidencia, que 
imposible leer sin lágrimas) Imaginémosnosla duraft* 
te aquellos mortales años que corren desde la c*** 
quista de N ab arra  hasta la capitulación de Fuente» 
rrabia. So la , en 'el semiderruido palacio de Xab*íí*,j 
sin otra compañía y  amparo que su  hijo más jovov 
Francisco/ empobrecida por las confiscaciones y  
desoíamientos de las haciendas^ destronado® lo* tC'



yes amígoSí prepoicntes lo s  beaumontcscs traidores/ 
condenados a muerte los bijos primo]?énlios/ en per» 
petuo vaivén su espíriiu, desde ías esperanzas de las 
tentativas libertadoras, a  sus consecutivos fracasos: 
fracaso del rey  Juan en ly u , fracaso deí M ariscal 
de N avarra en 1516, Fracaso de Asparrot en 1521. 
Ima^naos sus íncertídumbres y  zozobras mientras 
(a breve reconquista del Reino, mientras los lar* 
gos sitios de A m ayu r y  FuenterraWa! C u á l será ef 
destino de sus hijos Miguel y  Juan? la difícil victo» 
ria? la muerte en el campo del honor? el tétrico dea» 
fierro? el afrentoso patíbulo? Triste, sí, m uy triste 
M ana de Azpilikuetá' N osotros, habiéndote conoci. 
do desacatada en cuanto señora, escarnecida en 
cuanto fiu jer, dolorosa en cuanto madre, angustiada 
en cuanto patriota, nosotros, llenos de compasión, 
te decimos: * A n d re  M aría, tus lágrimas son núes» 
lías lágrimas, y  nos punzan el corazón tus espinas!»

•  •  •

Señores, no dudo de que estas noticias acerca de 
la íamUia de Y atsu , y  otras que oísteis en conferen« 
C ía s  anteriores, os habrán hecho formar el concepto 
de que los y a ts u  eran fervorosos católicos, Pue« 
hien, ese concepto sería completamente erróneo si 
los reyes D . Juan y  D.» Catalina, a  quienes los pa» 
dies, hermanos, líos, primos y  otros parientes de San 
Francisco sirvieron lealmente, hubieran sido exco» 
n^ulgados nom in diim , efectiva y  legítimamente, se­
gún afirman la mayoría de los historiadores arago- 
•íeses y  castellanos. E n  esta hipótesis, dichos parten-



tes habrían sido «excomulga<íos. anatímatisados, ^  
malditos, ftiutorcs de cisma y  herejía, reos de lesa 
divina majestad y  de eterno suplicio», en la misma 
medida que los desdichados monai-cas, según literaU 
mente lo expresan las famosas Bulos.

A  rechazar esta escandalosa pero lógica im pu-. 
tacióiv y  a vindicar la buena fama de nuestros últi» 
mos reyes legítimos iba eiicatninada !a segunda par* 
te de tni conferencia. Omito sii lectura. N o  quiero 
abusar de vuestra cortés atención, ni acaso  de mí* 
fuerzas. Podréis leerla cuando se publique impresa. 
Termino más brevanente, repitiendo el hermoso f  * 
profundo pensamiento del insigne jesuita P. C ro^ 
eximio investigador de las cosas del Santo y  de sti 
familia, y  copiosa fuente de mi trabajo: «M a*^ 
Azpílikueta y  Francisco, su último bijo, hubieron de '  
aceptar las consecuencias de actos deliberado* f  
voluntarios delante de D ios, como los aceptaron M í' 
guef de y a tsu , el capitán Juan y  el capitán Valeo* 
tín/ su fe v ió  la  mejor recompensa del deber cumplí^ 
do, y  acaso, en los planes de la  Providencia, la  p r«* 
peridad disminuida de la familia fue condición nec«*' 
saria de la  santificación de Francisco.» ^

• & íle  t a  e l  tev io  d e 1« C o n fe fcn ci« , n i . ?  com o fue leído 
porsutuíot.

U  prim er* purte, 9c%ún U  raen ie del S r . C ím p io n , » r ^  
f ith a  despu&s de) retrato de D .* M«r1a d e A sp lh ku stt, d oQ * 
ee iá  1«  lu rc A  *  *  *  del flnai afiadldo.

L o s  d a r o t 'r e f c r c o í e * , *  S » d f r a n c i s c o  y  a u  h m l l n  .
m a d o !  d e  l a s  p u b l ic a c io n e s  » i p j i c n t e è ;  P .  L .  J o s ,  ^ ‘ r ie  ^ r ^  - 
je a u H a , “ S a l f t i  F r a n t ío t »  d e  X a v i e r . — S o n  p a y a ,  m  *
* l e . ,  D o c u m e n i s  o o u v e a u x  I I ”  T o l o u $ e ,  I m p .



II

Señores, yo  no dudo que estas noticias acerca de 
la familia de V atsu , y  las que oíste!» en conferencias 
anieriores, os habrán hecho formar el concq>to de 
que los y a is u  fueron fervorosos católicos, y  asimis­
mo pienso que la  más liviana duda sobre ello os pa­
recería escandalosa, y  la rechazaríais instintivamen- 
le, puesto que jam ás imaginar pudisteis que cupiera 
en la recta razón.

Pues cabe/ no como duda sin substancia, sino de^ 
ha|o de la especie de afiroiación categórica. Basta 
coo que los reyes D . Juan y  D.a Catalina hayan si­
do excomulgados n o m in aíim , efccdva y  legítima­
mente, según sostienen los enemigos de N abarra. E n  
tal hipótesis, los padres, hermanos, tíos, primos y  
otros parientes de San  Francisco habiían sido «ex­
comulgados, anatematizados, malditos, fautores de 
cisma y  herejía, reos de lesa y  divina majestad y  de 
« ^ o  suplicio*, en la misma medida que fos desdU 
chados monarcas. C o n  esto de la excomunión suce­
de una cosa curiosa, delatadora de malicia: apéna­
l a  producido los efectos p o fític o s  que de ella e p e -  
^  sus mantenedores, no vuelven a  hablar de ella:

U g b c D s , I S M . - P .  F id e l R t t ,  S .  J . ,  ‘ E í  D o cto r D . J u a o  de 
» p u o ie s  b io g r if lc o s  y d o cu m e n to s  in cd iro s (B o - 

A cid em iA  4 «  ta  H is to r ia ), fom n  5C <III, tQ o  
» ^  A n to n io  Z u ¿ i3 i^ , S ,  J . ,  “ L *  f t m i l l *  d« A ronáo 
m I M  i®v F r a n c isc o  d e J a v i e r . .  P a m p lo n s , Im -

d e J .  G a r c ía , iM O .
* e  na abstenido d e u tilu ar lo» datos que él, 

^  •ooAiQjfnte o  d e c t r u  h je n te s , babia reunido.
is



parece que no fluyen de ahí cfeclos canónicos ulte­
riores, aplícameles a  personas distlnras de (os reye» 
D . Juan y  D.» Caralífta: efectos extensivos, q u e b . 
Bula misma enumeró prolija y  sañudamente, por Ira-’ 
pedir que los nabarros tea(es les si^Jíesen y  defen­
diesen. A s í  el ladrón homicida arroja y  esconde é  
arma del crimen, así Fem ando sepultó en los archi­
vo s la dolosa Bula y  las bulas legítimas de que sacó, 
provecho. Y  sí nadie se ha atrevido a  sustentar que\) 
la  familia de San  Francisco, e  innumerables naba—I 
rros con ella, y  aun ejércitos enteros, íncurríeroo 
excomunión, es porque no convenía atraer las mira* 
das de la crítica sobre una monstruosa condeüa( 
que ni tocante a  los R eyes ní a  sus partidarios 
dejado rastros de s í en la Historia^ donde venK« 
todos aquellos supuestos herejes, cismáticos y  exco* 
mulgados vivieron y  murieron d en tro  d e tá  IgC isia. 
sin haberse reconciliado ni pedido perdón, como 
procedía.

M as si faltaron intrepidez di^éctíca y  sincenc 
para formular cl cargo antedicho, este ^oza de x 
busta vida lógica dentro de cierta hipótesis, y  yo 
de destruírsela mirando por la honra conPeSJon^ 
los y a tsu , honra que, cn cuanto hombre, es la ‘h ' 
nuestro incomparable Santo, coronación de una fa^ 
milla profunda, completa y , sin interrupción, católlt*»

Dicen los apologistas del rey  Fem ando que lo» 
monarcas de N abarra fueron excomulgados por í* 
bula B x ig it  con tuntaciam , E x sg i't con tu m octu ^  
B x ig it  con tu m acia  <de todas estas maneras la hc



visto citada/ mas la  lícctón cxacta parece ser con» 
fum ae/um , según me lo afirma un docto religioso 
que posee la  reproducción fo t^ rá lica  de las prime* 
ras lincas del docufiento, y  lo pide ia corrección 
gramatical del lexto>, de Juíio 11, fecfia ¡S  de febrero 
de 1512, año décim o  de su Poorfficado, en calidad 
de aliados dcl rey  Luis X II de rran c ia , E sra  aseve*^ 
ración, necesariamente presupone <̂ ue eí R e y  de 
Francia fue excomulgado nom inaeim  antes de di­
cha fecha. B l  rey  Fernando, en su  manifiesto de 
fines de agosto *de 1512, fue menos afirmativo que sos 
panegiristas: no menta la bula E x ig it , pero clara­
mente aíude a  la  bula P a s to r  if íe  c a fe s tis , fecha 21 
de juíio de 1512, año n o ven o  del Pontificado, según 
lo demuestran las palabras que copio: «mayormente 
que se junta con esto la Bu la de nuestro m uy Santo 
Padre contra todos los que ayudaren a l R ey  de Fran­
cia e impidieren la e>ecucÍon de ía empresa que Su 
Alteza y  el Serenísimo R ey  de Ini<Iafcna hacen en 
favor de la Iglesia, aunque reyes, la cual bien y  par­
ticularmente dirigida a  los de N ava rra  <la Buía dice 
C án taB ros) y  a  ío s  P a se o s ...> L a  P o s to r  iífe  no 
€s bula de excomunión nom inatim , sino monitorio 0 
anion*escacÍón que ni siquiera nombra a  D . fuan y  
D.a Catalina. Adem ás, añadía D . Fernando, la capí« 
fulación <fecha por nuestro m uy santo Padre y  los 
otros Principes de la  Liga, dice: que si acaesciere que 
alguno de los confederados tomase algo fuera de 
l ^ i a  de los que se  opusieren contra la Liga, aque­
llo puede retener ju r e  B e ííi> . donde se ve  un con­



cien o  de príncipes rapaces, en q je  el Papa haW» 
intervenido como príncipe temporal, desnutro del ca^ 
rácter sagrado de Pontífice y  íiasta del más modesto 
de capellán de los ligueros. autores, todos ellos, de 
hechos m uy reprobables.

A n tes de examinar brevemente el punto concreto 
de la bula E x ig it  os He de hacer observar, señores, 
que la  participación del Papa en los asuntos de) Reí« 
no pirenaico dimana de la  lucha con que, en los 
campos italianos, preludiaron su enconada rivaJidad 
B spaíla  y  Francia. Fernando V  y  Luis XH  se dispu« 
taban ia  hegemom'a sobre la  hermosísima peninsult, 
y  la posesión de extensos y  ricos territorio*. Junto a 
esos reyes se mueve un tercer personaje« el Papa, ri* 
v a l disimulado de ambos, y  con mejor derecho en lo 
de la hegemonía, aunque tampoco estuviese puro de 
ambiciones territoriales menos merecedoras de loa.

B l  célebre A lzo §  C H isr. U n iv . d e fa  Igíesick  
t. EL pág. 250) ha trazado de Julio II el siguicfiie re* 
trato; «Am bicioso y  guerrero, únicamente pensab« 
cn campanas y  conqtiistas/ íos negocios de ía Igle­
sia le ocupaban poco,' la exención, la extensión de 
los Bstados pontificios, y  como consiguiente, la in­
dependencia de toda Italia, fueroti el constante obje­
to de su vida * B n  bien y  en mal, ha de retocarse el 
retrato; F u e  de genio violento y  arrebatado, impulsé 
vo, testarudo, de vasta inteligencia, vehemente apa­
sionado, indomable, aplicado y  laborioso/ a  la vez, 
astuto y  hábil como buen italiano, ambicioso, pero 
personalmente desinteresado. B n  el camino de su hfv

i '



Ttó le dlsfraian los escrúpulos. D e  hablar üitemperan- 
te, do se recaló de marcar su o<lío a los Borgías, 
Uaman<ío a su  predecesor: «marrano de maídíra me­
moria!» O bservó mala conducta, que le causó ave- 
fias patológicas. S u  elección estuvo m a n c lu Jj de 
S im o n ía  y  pactos electorales. S u s contempoi'áneos 
le apellidaron / e r o  y  te rr ié íe . (Pastor, H is t. d es 
Pape.̂ .X. V i  págs, 192-201,) C a s i octogenario, en su 
campaña contra A lfonso de Este, aliado de los fran­
ceses, a  quien excomulgó y  d ^ u so , se arri^ gó  a  la 
nieve y  el fuego, dirigiendo las balerías contra ía 
Mírandola, adonde se CTtró por la  brecha, gritando; 
«Ferrara, Ferrara/ cuerpo de D ios! no te escapa­
ras!* <Cantú.) Julio II falleció el zi de febrero de 
i5>2> A l  morir, exclamal>a en su delirio: «N o  más 
franceses eo Italia!»

Papa tan parcamente a p o stó fíco  en sus costum­
bre«, vida, genio y  empresas, fue grande por dos cua­
lidades: su patriotismo italiano y  el alto concepto 
que de la autoridad pontificia tenía, a  la  que robus­
teció eürraordinariamente, arrollando las eoormes di­
ficultades que le suscitó la  política de Luis X II, V i­
sible designio de la  Providencia, que sacó, de entre 
1<» muchos defectos del hombre, un Pontífice que 
condecorase eí primado de Pedro con los laureles 
de la victoria, material y  espiritual, a la  hora que 

disminución de sus prerrogativas huMcsc aca­
rreado viiíbles peligros, en vísperas de Lurero, A te -  
•'aceado por las contrapuestas ambiciones de F er­
nando V  y  de Luis X II, hubo de flucniar entre an >



bes. pasando de la izquierda a ía  derecha, según los 
casos. L a  política pontificia tírabu a desgastar, por 
mutuo frotamiento, la prepotencia española y  la 
francesa. Pero siendo de m ayor apremio el im p e i^  
Itsmo ñ'ancéS/ se puso a l fin resueltamente del lado 
español, y  cuando los ^ancescs fueron artojados 
de Italia y  la preponderancia espaüoía creció des« 
mesuradamente, como era natural, /ulio II aJentó 
d  propósito de aniquilaría. Refiriéndose a  los espa^ 
ñoles que pérfidamente se habían enseñoreado de 
N ápoles. le dÍ;o al cardeixal Grímanl. pegando ^  
suelo con el bastón: «S í EXos me presta vida, y o  Ií* 
bertaré también a  los napolitanos del yugo que lot 
sujeta.»

A b usó  de la  mano militar y  no encarnó el modelo 
cristiano. B l  lo  de m ayo de 1512, al abrirse el quinto 
Concilio de Leerán, G il de Viterbo, general de lo* 
Agustinos, pronunció esras palabra.^, íncombustas s í 
fu ego  de la  crítica; «Julio es, síii disputa, el prinier 
Pontífice que haya empleado con étíto favorable las 
arma« temporales para la defensa de la Iglesia. L a  
Iglesia solamente vence/á cuando emplee en el Cofl^ 
cilio las armas de que babla el A póstol... L a  IglcÁa 
no ha llegado a  ser poderosa, sino por las armas es­
pirituales. Poco le importa la  extensión de sus domU 
nlos: sus riquezas todas consisten en las cosas d i' 
vinas.»

D el otro actor del drama ítaJiano, Fem ando de 
Aragón, t í  preclaro historiador florentino G u tccí*f' 
diní, nos ha transmitido una imagen lapidaria, breve
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y  pimtitaí: <Ventura de las m ayores áignldcala oca« 
síán de mostrar que la consecución del bien público 
produce los actos emprendidos por mero ioterés par» 
tfcuíar. Hsto es lo que daba tanto lustre a  ías em» 
presas dei R ey : trechas siempre con la mira puesta 
en su propia grandeza o en su seguridad, parecía 
que tenían por objeto la defensa de U  Iglesia o  la 
propagación de la fe cristíax».» C on  esas caretas 
entró y  se apoderó de N abarra: página siniestra, pe­
ro que aun parece de inmaculado armiño, compara­
da a la conquista de Nápoies.

E l  contrincante de Julio II y  de Fernando V  no 
Ies l l^ a  al hombro a  ninguno de los dos/ mas se 
empeña en hombrearse con ellos. Admíiiistiador pro» 
bo de los dineros públicos, celoso reformador de los 
abusos, enderezador de la  justicia, los franceses le 
aclaman P a d re  d e íp u sB ío . mas su política exterior 
no corresponde a  la interior. C a s i siempre desgracia* 
díslmo en sus empresas bélicas, Luis X í l  preside a 
Ignominiosos desastres militares, únicamente inte* 
frumpidos por btiílances episodios como el de R áve* 
na, del todo estéril. E ra  pérfido, sin escrúpulos ni 
honor, a l igual de muchos príncipes del Renacimien­
to, pero no le acompañaba el genio que hacía rendir 
provechos a  las perversidades de sus émulos. Por 
irresoluto y  terg^versador perdía buenas ocasiones 
de ganar la partida. F u e  aliado cordial de los mons­
truosos Borgias, y  se atrajo la animadversión de los 
wemigos de ellos. Adem ás, su  poL'Hca uliraalpina 
careció de base racional y  de prudencia/ desengañó



amargamence a los italianos qae esperaban bienes de 
lo s  franceses. L a  arrogancia, ta codicia y  la la.^tlvla 
de sus tropas aliondaron, con innumerables agravios 
parrlciilares, el divorcio espiríiual de ambas nació« 
nes. Lín clamor de rabia anfilrancesa resonó de?«de 
los A lp es a  las playas de N ápoles y  Sicilia. Julio U, 
que desde m ayo de 1510 cxperimenfaba grave ani* 
madversión a  los franceses, no ocultaba al Bmbaja» 
dor veneciano, el 19  de junio, sus propósitos de en­
tablar la  lucha contra (os franceses, y  en julio decía 
que miraba a( rey  I^uis como a  enemigo personal 
suyo, y  ponía punco finaí a  un altercado con el 
bajador de Francia, A lberto Pío de Carpí, enseñán­
dole (a puerta, t i l  P apa se sentía fuerte con {a alian» 
za de los suizos <14 de marzo de iyio> y  el apoyo de 
(os venecianos, y  no se  reducía a  guardar ningún mi­
ramiento a  sus enemigos. M ostraba, sin disimulo, ser 
e( alma, ta ígnea lengua de odio a( francés. Luts XII, 
creyéndose m uy hábil, pero cometiendo letal torpe* 
za, se despeñó a  atacarle con armas espirituales que 
hirieran al Pontífice, sin que por ello pensase, acaso, 
salirse del catolicismo, sino valerse de una de cantas 
armas tnorríferas como ponía en (as manos de los 
príncipes ta inmoralidad poíídca de ta ¿poca. Eo  
cieria ocasión (e dijo al Em bajador español que co* 
do ello era una comedia para amedrentar a l Papa, 
Reconozcam os la  opominidad de (a coyuntura: d  
añejo anhelo de reformar (a Iglesia en la cabeza y  
en tos miembros, y  (a errónea doctrina de ta supre­
m acía del Concilio sobre d  Papa, que desde (os con*



cilios de Constanza y  B a sík a  perturbaba la mente 
(k ciertos sectores de (a jerarquía eclesiástica, se 
avivaron con el escandaloso pontificado de A lejan- 
<iro V I, Adem ás abrían la  puerta, a  las íntromisio- 
nes de Luí&, el servilismo de los prelados coricsa* 
oos y  la  sediciosidad de una media docena de car^ 
denales. Pero a l sacar la  lucha del terreno témpora], 
Luis X n  la  llevaba ai espiritual, donde Julio II era 
Invulnerable y  necesariamente había de iograr la 
victoria,

Rompió las hostilidades el R e y  de Francia, d  30 
de jultc de 1510, convocando cl Concillo de Tours, 
al cual sometió varias preguntas de uiucha miga. 
Opinaron los obispos que el Papa no tiene derecho 
de hacer la gueiTa a  príncipe que no fuese vasallo 
suyo/ tanto más en el caso  presente, cuanto que Ju­
lio U se había obligado con juramento a  convocar 
un concilio ecuménico dentro de dos aríos/ y  si la 

el príncipe queda en libertad de oponeríe la 
fuerza de las armas, y  aun de atacarie en el tcrrito- 
fio pontificio, y  de desligarse, tocante a sus Estados 
propios, del juramento de obediencia al Papa. A sí*  
mismo dijeron que los prínclp>es podían ocupar váii- 
damenre, por algún tiempo, las plazas fuertes del Pa* 
pa d  éste las guarnecía de tropas. Adem ás le roga­
ron ai R ey  que pioteglese a  los cinco cardenales re* 
sueltos a  reunir un concilio en Pisa.

fullo II se veía constreñido a  escoger entre dos 
piales cuya contrapuesta presión venía padeciendo, 
^  echó eu brazos del temible y  poco grato Petnan^



do V , <ie <julen haMa recibido agravios <íe monta. 
L a s  primeras desavenencias versaron sobre la ioves* 
tidura y  tributo de Ñapóles, seguidas de otras di» 
manadas de la colación de íos obispados de Casri^ 
Ha. Femaü<ío, de la misma cq>a daña<ía que el Rey 
francés, no se  asustaba de poner cisma/ así se lo ha- 
bía manifestado sin ambages al V irre y  de Ñápeles, 
cn la fam osa carta de 22 de m ayo de 1508; <y esta* 
mos m uy deierminatlos —escribía—si S ü  Santidad *' 
no revoca cl Breve y  los autos por virtud dd  fe­
chos, de le quitar la obediencia de todos los reinos 
de la C orona de C astilla y  A ragón  y  de facer otra» 
provisiones convenientes á caso ran g/ave y  de tan­
ta  Importancia». E l  Papa, previendo los futuros su­
cesos, comenzó y a  sus zalamerías a  Fem ando eí año 
1507, en cuyo 17  de m ayo confirió por decreto kl 
púrpura a  Cisneros. Pere d  ascuto aragonés se re* 
moloneaba procurando m ayores provechos. E n  ju* \  
lío de 1510 logró que el Papa, infiriendo nuevo agra­
vio  a les franceses, le Invistiese del Reino de Ñápe­
les; así se iba curando la  sordera de Fem ando a la3 
insinuaciones papales. E l  5 de octubre de i j i i ,  d  Pa­
p a publicó la Santa L iga  en Santa M aría del Puebla 
alianza entre julio I t  Fernando V  y  Venecis: esta* 
ban descontadas ías adhesiones de Enrique V lII  de 
In^aterra y  del emperador Maximiliano de Ausrrfa^í 
y  aun ía de les suizos se  reputaba p er probable. L t  
política francesa había producido d  efecto de con­
ciliar contra sí las fuerzas espirituales y  inaieriale* a 
de sus enemigo«.



Julio n, en el asunto d d  concíÜábuío <íe Písa, arma 
que mayor ix^nfianza inrun<jía a^Luís X II, procedió 
con suma cautela y  prudencia -extremada. Refrenó 
los arrebatos de su  genlc, moderó (a impetuosidad de 
su temperamento. Señores, he de estudiar brevemen^ 
te este episodio histórico, extraño, aJ parecer, a  los 
n^oclos de Nabarra^ pero con él está hgada es> 
trechamcntc la  Pecba de la bufa E x ig it . H asta que 
^ ó  completamente aljatldo el poder mlílcar fraticés, 
el PonKfice no le remató con los rayos espirituales 
directamente fulminados contra eí R cy . Anunció el 
camino que iba a  recorrer, excom ul^ndo, el 14  de 
octubre, a  los generales franceses invasores de las 
tierras de la  Iglesia.

N ueve cardeaaíes, usando de su pretendido dere­
cho a  la Indicción, anuncian (M ilán, 16  de m ayo de 
i5tt> la apertura de un concillo, que convocan para 
el J.® de septiembre/ emplazan al P^pa y  le ruegan 
preste su consentimiento a  la convocación hecha. HI 
conciliábulo de Pisa estuvo poco concurrido; de pre­
lados franceses casi exclusivamente. S e  reunió el 5 
de novlerubre, según opinión común. B I  Papa íe ha» 
bía herido de muerte, con suma habilidad, adelantán­
dose a sus decisiones por medio de la  Famosa bula 
^ a cro sa n cta  R o m a n irE .cc íesia ii%  de julio de iJJi) . 
E n  ella convoca el Concillo de Rom a que habrá de 
«unirse en el palacio de Letrán el 19  de abril de 1512, 
ajiatematlia a los cardenales rebeldes^ declara nula 
í  ilegítima su  convocación deí concillo, y  anuncia 
^  su ejecudón acarreará las censuras eclesiásticas



m ás graves, como son: tocante á  los instigadores y  
cómplices, U  pérdida de sus dignidades y  cargos, 
«tocante a ias villas y  lugares que les presten ayuda 
y  asistencia, é l en tredicho, A l  R e y  de Francia le 
tlama «nuestro hijo muy querido en Jesucristo»: íos 
tiempos no escalan sazonados para cosas mayores. 
L a  amenaza dei entredicho espantó mucho. H 1 sa^faz 
Btnbajador veneciano, el 3 de julio de 1511« dió ya 
por fraca&ado el ialso concilio.

E l  3 de diciembre de 1511, Julio II fulminó un se ve* 
fo  monitorio contra los del conciliábulo. Estos, aten* 
diendo a  que Pisa les ponía cara fea y  les era hostli 
acordaron trasladar cl Concilio a  M ilán, y  ponerle 
la sombra de las lanzas francesas, y  celebrar allí la 
primera sesión el 13 de diciembre. 1 .a  batalla de Rá- 
vena, 11 de abril de i j í j ,  desfavorable a  los confede* 
rados, abatió temporalmente los ari'cstos del Papa. 
E l  día 21 del propio mes, envalentonados, los clsmá* 
ticos retíraron hasta ulterior acuerdo, a  Julio IL I® 
administración de las cosas temporales y  rellgiosaíb i  
encomendándoselas al «Santo Sínodo». H í seudo 
concilio había vuelto a  celebrarse en Pisa. Por laj 
peripecias de la guerra, d  Pontífice retrasó la  aper» 
tura del Concillo de Letrán hasta el 30 de m ayo L a 
muerte de G astón de Foix , en la batalla. Impidió re*' 
coger el fruto de la victoria. L a  ayu da de los suizo» 
inclinó la  balanza del lado de la Liga, Maximiliano 
de Austria, pi incipe veleta, retiró los i.insquenetí* 
alistados en las banderas ^ancesas, que hubieron de 
retirarse desastradamente, no pudicndo resistir Is



cuá<iruple p re i6 n  de los ejércitos pontificio, espa* 
ñoL veneciano y  suizo, 4'k z  semanas <íespucs de 
Kaber tríunfedo en Rávena, I-os cismáticos, el 4  de 
junio, huyeron a Aatl, y  después a  Lyon , donde por 
8Í solo se disolvió el conventículo. H 1 17 de mayo de 
1512, los cardenales adheridos al concilíáhulo fueron 
anaiematizados, a  ía vez que los secuaces dcl mis« 
tnó y  sus favorecedores. Pero la Bula no menciona 
al R ey de Francia. B l  16 de junio, Luis X l l  ordena 
publicarlos decretos del conciliábulo de M ilán, Po» 
eos días después, el 23 de junio, el Papa celebró su 
triunfo en la  iglesia de San  Pedro /« P w c o ft. E l  15 
de agosto, según declaró éí mismo, excom ulga y  de­
clara cismático a  Luis X II, pero en términos tan ara» 
higuos que muchos sostienen no hubo tal excomu^ 
nión, D e  los muchos autores extranjeros que sobre 
esra cuestión he consultado, ningtmo asevera que 
Luis X íl  fuere excomulgado nom inatim . y  es caso 
ftiera de duda que cuando se concertaba la rccon» 
cillaciófi de Luis X II con la Iglesia, León X , el 9  de 
octubre de 1513, declaró que las sentencias de fu - 
iio II contra el conciliábulo de Pisa, contra A lfonso 
de Este y  los demás, no alcanzaban al R ey  de Fran» 
cia, y  qug ¿ 5 ^  únlcamenie sería absuelto a d  caute» 
/d«<por si acaso), y  también es cierto que a Luis 
X n  le bastó para reconciliarse proclamar en la octa­
va  sesión del Concilio de L«rran <19 de diciembre) 
^  solemnoneme repudiaba el Sínodo de Pisa y  se 
*dhena, pura y  libremenie, el Concilio Lateranense, 
como aí sólo ¡egídmo,



L a  tercera sesión de Letrán acaeció  el 3 de d¡* 
cícmbre de 1512, B I  OWspo de Forll leyó una bula 
del Papa, en la cual éste renueva su  deciafación de 
nulidad de los actos de Písa, y  pone a  F/ancta eo 
entredicho. L a  cuarta sesión, celebrada el 10 de di­
ciembre, o yó  la  publicación de un monitorio, retjui- 
riendo a l clero y  legos de F ran cia  a  coinparecovj 
dentro de sesenta días, ante d  Concilio, para jusrifi- 
carse de su adherencia a  la  pragrnática sanción, y  1a 
lectura de otra bula, confirmatoria de las anterk 
sobre nulidad del conciliábulo. F u e  la última cesión) 
que concurrió el Papa: ^ lle c ió  eí 21 de febrero de 151^

A l  analizar Edmente los accos d d  Papa en o rd o  
al conciliábulo de Pisa y  al R ey  de Francia, tal co­
mo los refiere Pastor <tomo V I  de su  citada obnO» 
ni una sola vez  he visto, señores, eí nombre de loi 
reyes D . Juají y  D,« Catalina citados, así como tan>* 
poco ía excomunión nominal de Luis X II. Bsce he­
cho, unido aJ de la fecha de la excomunión, reaJ 9 
imaginaría, d d  R e y  de F ran cia  <15 de agosto de 1512), 
sin más, demuestran que la bula E x ig it . fecha 18 de , 
febrero de 1512, es ^ s a  de la cabeza a! pie, o tiene ' , 
falsificada la fecha. N u n ca  la Iglesia ha castigada 
aJ cómplice antes que aí autor: no c ^ d a ,  por cjen»* 
pío, la excomunión de los luteranos sin eí previo 
anatema de Lutero, ni la  de los calvinistas sin d  de 
Calvino. L o  contrario, ilógico y  absurdo s o b re ro  
ñera, excusa la refutación. E n  d  proceso dd  con* 
cillábulo, el anatema de los cardenales precedió d  
d d  R ey  de Francia, mero protector de ellos.



Cierto: (a buia S x ig ìt  de ninguna manera se com» 
pagina con los aceros, indiibiiabicmente conocidos, 
de Julio II aJ correr del año 1512, E l  anacronismo es­
tà parente. N o  podemos decir Io fnísmo de ios moni» 
torios P a sto r H íe ccefestis y  K t& i i i  q u i cB ristia n i, 
posteriores, en poco más de dos meses, ai anatema de 
los cardenales y  de los protectores y  secuaces del 
conciliábulo. V encidos los franceses, cl Papa se de» 
cide a  proceder con Inexorable energia. Fernando de 
Aragón, puesta la  vista en N abarra, que anhela 
usurpar, aprovecha diestramente su preponderancia 
sobre la política de Italia, y o  imagino tjue las cosas 
sucedieron, |>oco más o menos, de la siguiente ma­
nera: el aragonés comenzaría por lisonjear las pasio^ 
oes galófbbas del Pontífice, en que ambos conforma» 
l>an/ le prometería atacar a  F ran cia  por los caminos 
del Pir ¡neo nabarro, y  le demostraría la  insuperable 
Importancia militar de ese nuevo /re n té , después 
pondría de bulto los la20S de fidelidad feudal que 
unían a los monarcas nabarros con Luis X IL  por vir­
tud de los estados y  de los feudos sitos en la o u a  
falda del Pirineo; daría por conclusa la  alianza fran- 
conabarra que se estaba negociando y  la adornaría 
de una amplitud que nunca tuvo, y  terminaría pidien­
do alguna bula o documento pontificio que de algu­
na maneia pusiese en balanzas ía ortodoxia de don 
Juan y  D.a Catalina, C on  ese título, p>or ambiguo que 

y  el pacto de la Santa Liga sobre los terrilo- 
fios de fuera de Italia que los <santos> confederados 
y  lo« ^u erridos tercios del Duque de A lb a  arreba*



óasen, D . Fernando se esttmaría poseedor de *triui> 
fes» suRclentes para ganar ias jijga<íás.

Julio II se avino a complacerle, pero guardando b  
cara, por no comprometer la digníflad de la Santa 
Sede n¡ infringir abjerratn^te sus deberes aposióB« 
eos, H í a ra ^ n é s  pronto advirtió que los dos moni­
torios conteníaji poquísima substancia, y  se reservó 
in  p ec to re  el designio de redondearlos en sazóo 
oporruna. C on  efecto, el Papa no había estampado 
el nombre de los reyes y  les iiahía aludido vagamea* 
te, empleando denominaciones impropias y  conten« 
ciosas. Resumiendo: declaró <rue el R e y  Cristianisi* 
mo arrastró al cisma a  los P a sco n es  y  a  íos 
ta é ro s  y  a todas las naciones circunveduas, que 
siempre fueron devotísimas de ía  Santa Sede, y  ad­
virtió a todos y  cada uno de íos fieles de Cristo, 
especialmente a  los C én ta S ro s  y  V ascon es susodi» 
chos y  a  sus vecinos, que estaba pronunciada sen* 
tencia de excomunión m ayor contra toda person* 
cualquiera que sea ía  autoridad espiritual y  temporá 
de que esté revestida, marqués, duque, re^ , obispa 
q je  en íos tres días siguientes a  la publicación de 
Bula no se  somera a  ía  Santa Sede y  se haya arma* 
do contra N o s  o  c o n tra  a fgú n  a fía ifo  d» (a  S an tc  
S ed e, o  Haya recibido subsidios de dicho rey  Luis y  
de los cismátícos, o ñ a ^ a co n certa d o  a fia n z a  con 
é í. A  los que no se sometan los excomulga, anate* 
mati2a, maldice y  condena, y  les priva de sus digni* 
dades, honores, feudos, gracias, privilegios, y  los de  ̂
clara Ineptos para todo acto legal, pasiva y  activa*
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mente, como culpables de lesa majesrad, y  en '^ ru d  
de la autoridad apotiólíc^, convierte en cosa  públi» 
ca todos sus bienes ea  general y  en pariicular, y  
(juiere que posen á  propiedad del primer ocupante, 
de í^ual modo ffue sus ciudades, fortalezas, fierras y  
demás lugares a  ellos sometidos.

Por mucho que se propusiera Julio II salvar su ca- 
ra,Jabortó el propósito. E n  la bula P a sto r íí( e  cce^ 
ífs ti's  cometió imprudencia temeraria. É l  conocía 
muy bien a l rey  Femando/ le haWa visto consumar 
la hazaña bandoleresca de N ^ I c s /  debía estar cier­
to de <̂ ue el aragonés abusaría de la bula, y  le abrió 
franco camino para ello con la menos honesta cliu^ 
sula de someter a censura eclesiástica, y  a las tre­
mendas consecuencias de esta, á quien se armase 
contra a fg iin  a  fia d o  d« fa  S e d e  A p o sró fica . Falta*r 
ba la excepción de feg itim a  d efen sa , y  faltando, 
bastaba que un confederado agrediese a  un príncipe 
no confederado, a  un príncipe neutral, para que, ar­
mándose éste por repeler la  agresión, quedase íncur» 
so tu  (as censuras ecleslástrcas. Pero, en fin, la  bula 
P a sto r no excomulgó a  los reyes D . Juan y  D >  C a ­
ndína. ni se cursó como el procedimiento eclesiásti­
co establece, Sus efectos, si algunos le competían, 
son nulos, canónicamente hablando.

1^1 signo maligno que gobierna los destinos de N a«  
barra durante su última época de vida nacional es 
su posición geográfica. Tienta la  codicia de espaiio- 
^  y  franceses, moviéndoles a  meterla siquiera den­

lo



ero de la òrbita de su influencia directa, y  cuanto 
más, a  poseerla. S u  independencia in<qüíetaí>a al rey 
Fernando, puesto ^ue aJ arbitrio de ella está abrir y  
cerrar las puertas del Pirineo; Paxeonum  m etus p ro - 
p r ie  so d c ita é a t. n on  q u h ru ru m  T erdincnéum » 
n is i r fg n o  o ceu p a tu . N abarra formaba un á jt ' 
g u ío  o  rincón del territorio español, <Favyn, H ist, J  
d f  N a v .. lib, x n ,  págs. 68Í-Ó82), y  los R eyes Caro- ^  
lióos a  menudo le miraban codiciosamente, pero con ®  
alguna diferencia en las intenciones, E i  R ey  labora* 
ba dejando a  icn lado la licitud de medios: Idsum rna  
d iC ig ín tiá  at<jas etiam  ín íg u ís  co n d itio n iéu s an en * * < • 
ta v it, como dice N ebrija; «llevó adelante su inten­
ción con sumo celo y  también con Inicuos prepara» 
tlvos». L a  Reina se  detenía ante los imperativo« de 
la  moral y  recapacitaba sobre Q uóm odó angufus , 
i((e , a  to fo  c o rp o ré  su o  d iv u ísu s , i>típerm utár$on9¿ 
v tfd o tis  nom ine, veC  a fia  gu acu m qu e ra tio n e Bo“  
rtssta  in  fo rm a m  p ristin a m  re d ig e n ru r: «de «fUC 
manera aquel ángulo arrancado violentamente dd 
cuerpo total se podría devolver a  su forma primitiva, 
por permuta, dote ú otra cualquiera razón honcsra>. .'•'íj 
D icen que D.a Isabel siempre tenía en la  boca el ver*  ̂
so de H oracio: O  s i  a n g u íu s iffe —'P ro x im u s  a c a *  
d eret. n o stro s < ju i fa d a t  IB ero s.

Isabel la  C atólica, como gran castellana, sentía\A   ̂
unidad nacional de España. S u  espíritu dió cabida 
fácilmente a  la idea grandiosa, pero falsa, históricí^ 
mente hablando, de que los diversos estados penin- 
suíares eran las refracciones de una potente luz oeo-



trai, o los micraSfos dispersos de un cuerpo único: 
ilusión acimentada por cl recuerdo de los Impcrioi 
romano y  visigótico. N o  discernía que dicha unidad 
no era orgánica, sino producto de la  conquista y  de 
la faerza, y  que solamente la fuerza y  la conquista 
podría restaurarla/ ni tampoco dat>a en la cuenta de 
que, cabalmente, los nabarros o bastones habían v i*  
Wdo menos sometidos que ningún otro pueblo penin­
sular al yugo romano y  aJ visigótico, dcl que ^ vtó  
libre la m ayor parte de las montañas. A s í, la idea de 
doña Isabel, p>or grandes que fuesen sus escrúpulos, 
traía aparejados, casi necesariamente, medios coerci­
tivos, es decir, inmorales, y  ella misma se haí>ría vis­
to compelida a  emplearlos, de persistir en su anhelo 
de borrar el ángulo pirenaico.

Sería temerario afirmar, señores, que el rey  F e r ­
nando careció de la idea xmitaria, inmanente en el 
i<ftaríum  político de la época. Pero no le imprimía 
caracter como a  la R dna. E ra  idea pasajera, move* 
diza, A  su genio ambicioso le cuadraba mejor el 
concepto de la  monarquía patrimonial, conjunto de 
astados pertenecientes a la persona del R ey , Por 
eso contra/o matrimonio, a  la vuelta de un año deí 
fallecimiento de D,* Isabel, con Germ ana de Foix , 
Sin importársele una higa por ía separación de las 
coronas castellana y  aragonesa. Tom ad nota de la 
Wrsona con quien contrajo las segundas nupcias: 
p  * Germana era nieta de la  reina de N abarra doña 
Leonor, y  hermana de Gastón, el héroe de Rávena, 
Pretendiente <sin derecho) a la corona pirenaica.



protegido, durante largo tiempo, del rey  Luis XU, y  
por tanto, competidor m uy molesto y  peli^oso de 
la  soberana Íegítíraa D.» Catalina, E l  rey  Fem ando 
hermanastro del Príncipe de V ian a, que le llevaba 
treinta y  un anos de edad, no puso en la conquista 
de N abarra ningún alto designio de nactonalizacióa 
española, como se ío atríbuyen sus panegirísUs m o  
dem os/ B u s c a d  la  manera de ímpedtr, medíante una 
vulgarísima usurpación familiar, que la corona saíie« 
se de su  casa y  pasase a  la de A lbret. F u e  su ínteo- 
d ón  que la corona nabarra se Incoiporase a  la ara« 
gonesa y  sirviese de patríironio a  ía prole de dofte 
Germana. M a$ cuando perdió la  csperauza de suce« 
sión y a  no tuvo interés en resistir a  las pretensíoncf 
de los castellanos, que le exigían ía incorporación de 
N ab arra  a  Casiilía, aJe^jando la  razón de que de ía 
boísa castellana había salido el dinero gastado en la 
conquista. D e  su politica maquiavélica fueron efica» 
ces favorecedores íos bcaumonteses, aquellos mis* 
mos beáumonteses enemigos enconados e irreconci» 
l ió le s  de su padre D . Juan II, el cual, al saber el fft* 
líecímiento del primer Conde de Lerín, m arcó a todo 
eí linaje lerinesco y  a  su A cció n  beaumontcsa coo 
el hierro candeate de estas palabras: *en Madrid 
acabó sus infames días, como traidor y  rebelde, hé» 
chose vasallo  deí re y  de C astilla D , Enrique». Don 
Fem ando trabajó de balde; eí heredero de ías coro» 
ñas de N abarra y  A ragón  no fué ningún hijo suyo, 
sino D , C arlos de G ante, su  nieto, hijo del arclúd»* 
que de A ustria Felipe el Hermoso, a  quien m ortal

y



mente aborrecía el a ra ^ n é s . [Inevitable fragilidad de 
lás combinaciones humanas!

L a  que me atrevo a  llamar batalla de las bulas, ía 
han reñido los críticos y  los historiadores en torno 
de la bula E x íffít , que no tuvo arte ni parte en la 
conquista de N abarra, puesto que es posterior a  ella. 
Hace tiempo que está notada de sospechosa. Obser^ 
vóse que el año de la Encarnación del Señor 1512 no 
consonaba con el año décim o  d d  Pontihcado de Ju­
lio II. puesto que fue proclamado Papa d  1 de no­
viembre de *503, sino con el nono. Se ha pretendido 
poner a Rote la veracidad de la fecha, echando a  ía 
controversia argucias ingeniosas, pero ineficaces, de 
cómputo y  confusiones del año corrido, completo, 
absoluto, con d  incoado.

¿E l año 1512, calendación de la Bu la dolosa, era 
d  noveno, o el décimo del pontificado de Julio? D e­
jada aparte la  cuenta vulgar, ¿<^ién contestará a  la 
pregunta, excusándonos cómputos, de una manera 
que cierre la puerta a  la  réplica, sino d  mismo Papa? 
Pues preguntémoselo; si él no lo sabe...

Examinemos documentos suyos indjibítables. Bu*» 
la de 28 de marzo de 1512, sobre jurisdicción de va­
nos importantes cargos u  oficios del Vatícano/ la ca- 
lendación dice; D atu m  Rom e? a p u d  San ctu m  Pe»  

an no Jn c a rn a tio n is  D o m in ic:? m iííesim o  
^quingentésim o du odecim o, q u in to  h a f. A p rifis  
^ o n tijica tu s n o stris  an v o  m o n o . O tra, de 2 de 
abril de 1512, concediendo gracias a  los canónigos 
regulares de la Congregación del Salvador de la O r-



den de San  Agustín: Fecha: «Darum etc, anno  
ca m a tío n is D om inic<s m ifíesim o  qu ingen tésim o  
du odecim o, P o n tifica tu s n o s tr i a s n o  n o n o .—La 
l>uJa P a sto r i  fíe  cc fU stis, de 21 de juho de 1512, ca­
lenda; * D atu m , etc .. an n o e tc ., m iffesim o  quingtn»  
tesim o du odecim o, du odecim o K a (. A u g . P o n tiji*  
cd tu s n o s tr i k ü iio  non o.—L a  bula E t s ii i  q u i cB rís»  
t ia n id i 21 de julio de 1512. llcva idéntica calenda- 
ción. L a  büla de los privilegios del D eán de Tude­
la, 21 de junio de 1512, calenda: D atu m  etc ., anno 
etc . m ilés im o  qu in gen tésim o duodecim o, du odt* 
cim o K aC. J u í i i  P o n tific a tu s  «a?/r/ANNO nono.— 
Constitución sobre la elección pontificia, 16 de fe­
brero de Í S J3. calenda: D atu m  ctc . Rom ee in  B a* 
s iíic a  L a tc ra n e n sis  in  s a c rtj sesio n es an n o D à " 
m in i M D X I l! qu atordecim o K a fen d a s M artÜ  
P o n tifica tu s n o s tr i an n o decim o .— L a  bul̂ Sact'O * 
san ct(p  R om ancr E ccÌesicp , de 18 de julio de / J / t  
convocando cl Concilio Lateranense quinto, cipr€*a 
que dicho año es el o cta vo  de su Pontificado.

L a  demostración, señores, es concluyente, irreba­
tible; el año 1512 es el año noveno del Pan(ificado de 
Julio II. Cuando la Bu la dolosa afirma que es el dé­
cimo, yerra  o miente. ¿Se trata de un error material, 
sin importancia, fácilmente subsanable? E sto  quisie­
ran los defensores de los fraudes de Fem ando. A  lo 
cual contestan otros que no es error material, no: 
que es cal>o suelto, indicación preciosa de que la 
alteración se  perpetró sobre cl año  de la  Encam a* ■ 
ción que realmente es d  1513, de conformidad con



el d d  Pontificado, décim o, y  no d  1512, como lo trae 
la Buía.

Quien afirme que !a bula K x ig it  es de! iS  de 
febrero de 1512, año décimo d d  Pontificado, se mete 
en un callejón sin salida. Mantenida dicha fecha, el 
texto de la  Bula contradice a  codos íos hechos co« 
nocidos y  cae por tíerra. L a  autentícidad d d  texto 
ió b  se salva admitiendo la fecha, rectificada en par« 
te: 18 de febrero de Í5i%  año décimo d d  Pontifica-* 
do. A s í  el documento consuena consigo mismo/ pe« 
ro resulta inútil, puesto que es p o s te rio r  a  la con­
quista y  demuestra que el rey  falsario la emprendió 
sin título legítimo, y  aun los que no se avienen a 
enmendar el ano. forzosamente han de enmendar el 
día, poniendo otro m uy posterior al 18 de febrero, 
so pena de tropezar en obstáculos irrem o'^les.

Las pruebas de que la bula E x ig it  no se escribió 
el iS de febrero de 1512 son muy numerosas. M i tra­
bajo «N abarra en su vida histórica» condene la ma» 
yor parte de ellas. A lg o  diré ahora, ora repitiendo, 
ora añadiendo, Y  es:

Primero: la  excomunión de los R eyes de N abarra 
se habría fulminado seis meses antes que la  del R ey  
de Francia. E sto  es absurdo, moral y  matertaltncnte 
imposible.

Segundo: la excomunión se habría Iriímínado cin« 
00 meses antes que los R eyes de N abarra se hubie* 
ran confederado con el de Francia medíante el tra­
tado au tén tico  de Blois <Femando m anqó otro faí» 
íificado), 18 de julio de >512: luego la causa de b



Bula, supuesta la e:nctitud de su fecha iS  de febre- 
ro  d« 1512, es falsa, y  [üIio II se cogió los dedos.

T w ccto : espedida la  Buía dolosa, es absurdo que 
se expidieran los monicoríos o advertencia# P a sto r 
¡fía  C(pfest/s y  E is i í i  q u i c B ristia n í, fechados el 
21 de julio de 1512, cinco meses después del anatema 
con que ellos amenazaban.

Cuarto: el texto de !a  Bula denota, por ciertas de 
sus expresiones, que se  refiere a  sucesos anterior' 
mente acaecidos. L o s  textos impresos de ia bula 
E x ig it  presentan variantes en el uso de algún tiem» 
po verbal, si comparamos la impresión de Boissonade 
C H ist. d e ía  R eu n ió n , etc., página 645), y  la  de Or* 
tÍ2, sefún la trae el monumental discurso párlamei« 
tarto del Sr, D , Javier L o s  A rc o s  (Apéndice il> con* 
tra los proyectos de Gam azo. Después de ^cofoiü» 
gar a  los reyes y  de privarles de su$ honores, lítuloi 
y  dignidades, transiere la propiedad de sus bienes a 
los que los han coiK^uistado o conquisten (q u i d ía  
ca ep erin t se u  ca p ien t, Boissonade^ ca ep eru n t seu  
c a p iin r, Ortiz) como adquiridos en justa y  santísi» 
(na guerra. Cuando la B ida menta a  D . Juan y  do* 
ña Catalina suele decir *o íim  rex... o íim  regina N a* 
varríc» (o íim , cen otro tíempo, antes*; asimismo 
significa <há poco>, y  a  veces tiempo presente, 7  
aun coQ sencido de futuro se  usa>. Según la fecK» 
rectificada de E x ig it , 18 de febrero de 15x5. los Re* 
y e s  de N a b a n a  habían dejado de serlo siete meses 
antes, por virtud de ta conquista/ pero según la fe*

•»



cha falsa, 18 cíe feí>fero efe 1512, a«n ctni'an la  coro- 
na <;U6 perdieron cinco meses después.

L a  bula P a s to r  U fe ccefesrís, cuando inentó al 
Duque de Ferrara, que realmente habia sido exco­
mulgado y  depuesto por Julio 11 eu 9 de agosto de 
1510, usó del mismo adverbio o fim ; A fp ñ o n so  ofÍm  
d u c i T e rra ria e , «Alfonso, en otro tiempo. Duque 
de Ferrara». E o  el mandamiento o manifiesto que 
publicó Fernando por justificarse de haber coroado 
cl nombre de R e y  de Nabarra<úJtlm os días de julio, 
casi se^uramenie el î>, empleó el verbo «ser» en 
tiempo pasado, aplicándoselo a  D . Juan y  D,» Cata« 
lina: «el rey  y  la reyna que heran de N avarra» , «á 
los dichos rey  y  reyna que heran de N avarra* , etc., 
etc. E f  ofim  y  el B eran  exhafan tufillo de próximo 
parentesco.

Quinto; poco después de ía Bu ía doíosa, o sea, a  
fines de marzo de 1512, el rey  Fem ando enrabió ne­
gociaciones de alianza y  confederación con los re» 
yes de N abarra y  matrimonio del Príncipe de V íana 
con la infanta Isabel o  su herniaoa Catalina, B I Pa» 
pa hizo saber que se obligaría a  otorgar sus favores 
a  dichos reyes y  a  asegurarles, en cuanto de él He* 
Pediera, la conservación de sus Estados pacrímo« 
oíales. E n  una palabra, queríase que los supuestos 
«com ulgados se adhiriesen a  la Santa Liga. N o  oí- 
'^demos que, según los términos de la  terrible Bula 
f r i c a d a ,  retocada, amañada o  inspirada por el rey 
tremando, éste, mediante las susodichas negociacio- 
í’ es de Ontañón, se  excomulgó a  sí propio.



S¿j(to: el papa Julio II, el 21 de junio de 1512. a 5o 
noveno de su  ponttñcado, condecoró al Deán de Tu» 
déla co a  una huía en la cual se contienen, según fra» 
se feliz de un comentador, más privilegios que cláu­
sulas. 1.a  bula fue concedida a  ruego de D . Juan y  
D.a Catalina, de quienes habla cariñosamente el 
Pontífice: < y  por cuanto nuestro m uy querido bijo 
en Cristo, Juan, y  nuestra m uy querida hija en Cris» 
co, Catalina, R e y  y  R eyna de N ava rra , ilustres...» 
C S d fie cB d rissím u s in  C B risto  7ifiu s  n o ster J o -  
ñ an n es R íx , e t ch a rissim a  in  C B risto  f i í ia  n o stra  
C a tñ a rin a  R eg in a  N ó v a m e  iííu s tre s .)  E sto s  soo 
los mismos reyes a  quienes el Papa, cuatro meses 
antes, en la  Bu la dolosa de 18 de febrero de 1512, 
denostaba con los epítetos de «hijos de perdicíóív 
excomulgados, anatematizados, malditos, fautofC# 
de cisma y  herejía« reos de lesa y  divina maiescad 7  
de eterno suplicio». Semejante incoherencia es mons» 
truosa, y , sin más, demuestra; o  que la  fecha de la 
K x iffit  está adulterada, o que la  Bu la es falsa.

Séptimo: el Arzobispo de Z aragoza  sitió la  ciu­
dad de Tudela en agosto de 1512, por sujetarla a la 
usurpación de su padre natura]. E l  20 de agosto 
cribió D . Fernando a  ía ciudad desde Logroño, pro­
poniéndole la capitulación, E n  esa fecha el usurpa­
dor no tenía en sus manos la  bula E ^ iffit  ni ningu' 
na otra. D ice que ía  reducción a  su obediencia <s 
«buetia obra que cumple a l servicio de Dios nuestro 
Señor y  nueatro». E l  23 de agosto escribe de nuevo 
a  los tudelanos y  tiende cautelosamente su maraña



papalesca: «Habéis áe  saber que nuestro m uy Santo 
Padre, por la Bula pu£>licadá eii la  iglesia de C aJa* 
horra... declara y  manda que todos los tjue siguen 
al R ey  de h'raficia, factor principal de los císmáti* 
eos, sean excomulgados, entredichos, malditos y  
anaiematizados y  condenados a  las penas deí infier« 
no... son traidores y  cometen el crimen de lesa M a­
jestad, tocios sus bienes son confiscados y  so» escla­
vos y  siervos de aquellos que los tomasen y  ocupa« 
ren...> L a  Bula a  que alude el falsario es el monito» 
fio  P a sto r t ííe  c c e íesfís , 21 de julio de *512, 
que realmente fue leída al Cabildo de Calahorra por 
Ped̂ D̂ M ariyr de Angíera, el jx do A gosto, y  por el 
canónigo Rodrigo Klarclnez, al pueblo, desde el púl» 
pito, el 22 de agosto, A  pesar de su desvergonzada 
osadía. Fem ando no se atrevió a  aseverar que el 
R ey de Francia estuviese excomulgado, y  mucho 
menos que los R eyes de N abarra lo estuviesen, ni 
3un que fueran aliados de aquél. E l  rey  Fem ando 
hablaba para la g a íe r ia , siempre estúpida y  asequi­
ble a  la insinuación, en las cavernas de la edad de 
piedra y  en los salones de metincs del siglo X X .

O ctavo: habiéndose suscitado ante eí Doctor 
Navarro, lumbrera de la  Iglesia C ató lica en el si­
glo X V L  de una manera más o menos directa la 
controversia sobre la  devolución de N abarra, escri* 
bió al licenciado Ainziondo eu los términos que dió 
a conocer su carta apologética al D uque de A lbu r- 
querque, afio 1570: « y  el oontestamic <Alnziondo> 

segunda vez que el rey D . Felipe <II> había pro-



metido a  su suegro Heorique II (rey  de Francia) que 
le devolvería, á aquella que él llamaba su  reina, si le 
demostraba que no podía retener N avarra  sin peca* 
do mortal y  que aquella se lo demostraría fácílmcn» 
te, le repliqué dos cosas. L a  primera, que dicho R ey 
era tan cristiano, que devolverla no solo cl Reino de 
N avarra, etc., etc. Y  la segunda que no podría pro­
barle esto: porque aunque le probase que oo era su* 
y o  e l Reino de N abarra, no pódia probar, ni mucho 
menos demostrar, que no lo podía retener sin peca­
do/ pues como podía haber visto fácilmente en «( 
dicho M a n u a í Cde C o n feso res, obra del autor), no 
es necesario restituir lo ajeno cuando de ello han de 
sobrevenir graves danos a  la  república. Y  toda la 
prudencia bélica de los españ ola estimaba que, de 
restinrir el Reino de N avarra  a l de Vandom a <espo* 
so de la  reina legitima D.« Juana>, habian de seguir* 
se probablemente grandes males a los demás r^no9 
de España,,.»  E l  D octor N avarro  no creía en la 
patrañosa excomunión y  deposición justa de los re* 
yes D , Juan y  D  » Catalina: de creerlo, hubiera con» 
testado que la Bula impedia de plano toda contro^ 
versía, y  que Julio U habta resuelto para siempre la 
cuestión. E l  caso  de N abarra lo resolvía el Doctor, 
con acierto o sin acierto, por la doctrina común so­
bre la retención de bienes ¡legítimamente adqulrídos.

y a  veis, señores, que por todos los caminos liega* 
mos a  una conclusión única: las pruebas forman un 
conjunto formidable. Sin dialéctica ni estudio de do- * 
cumentos, aquel grao caballero que se llamó cl ma-



fiscal D . Pedro de N abarra, preso a  la sa^ón en ía 
foítalexa de Acieora, muerto después en la de Si* 
tnancas, pronunció por el órgano de su  íímpía con» 
ciencia el veredicto absolutorio. Bscuchém osle: «é 
todavia por los señores del Consejo, el Iicft\cÍa<io 
Qapaia y  el doctor C arvajal le fue dicho a  este con» 
fesanie <declaranie> é tnandado dos veces que hiele* 
se el dicho juramento <de fidelidad aí rey  intruso), é 
que ansy convenia, m o stró n d o íe c ie rta  p ro u is io n  
a p o stó fica . (a  su B sta n cia  d e  (a  c u a l este  con fe­
san te no en ten d ía  n i fe  p a re c ia  B aB er ca B sa  fic ita  
p a ra  co n tra  to s  R e y e s su s  señ o res, p o rq u e  n u n ca  
tffo s  en a q u e f c a so  B aB ian  d eso b ed ecid o  a  fa  
Ig fe s ía ...*  <Los dichos y  deposiciones del M an ­
chal, en la  sección de documentos justíficatívos de 
la «Hist. de la  Reun,», etc., págs. Palabras
de testigo de v is u , sin tacha, y  sincero hasta d  pro* 
pío daño.

L as bulas P a sto r iffe  c a fe s tis  y  E t s i i i  q u i 
cB ristia n i. no son bulas de excomunión nom inatim , 
la bula E x ig ir , sospechosa, dolosa, fraudulosa, litt* 
giosa, escandalosa, es bula de excomunión a  p o ste - 
r io r i. E l  caso  recuerda d  de una cuadrilla de ban­
doleros que, disfrazándose de penitentes, llenos los 
bolsillos de cosas robadas, se fueran a  una ermita, a 
hacerse bendecir y  absolver por d  ermitaño, Fernan­
do se la procuró porque las oirás dos le servían de 
poco. ¿Cómo se la procuró? A lgún dfa oos lo des* 
cubrirán, acaso, los archivos, hasta ahora mudos. 
L a  fecha de febrero de 15*3, año décimo del Pon*



liticado, f/isa con fos <iías que se estaba muriendo el 
Papa, el cual falleció ia noche det 20 al 21: desde eí 
día de N avidad  permaneció uostrado en cl lecho. C a­
ben varias hipótesis; que la B íjia  h aya sido falsifica­
da, mediante precio, por alguna de !as agcnciae u 
oficinas que en Rom a se  dedicaban a  esos fraudes 
piadosos: <fue los oficiales de la dataría y  cancillería 
apostólicas, o de la oficina a  quien el asunto atañesft 
sobornados e instruidos por el Em bajador de Bspa* 
na, la tuviesen redactada y  la legalizasen aprove» 
chándosc de aljijuna c^nubflácion de la inteligencia 
del Papa; que Julio U, mal informado, inedíante d  
falso Tratado de Blois probablemente, la expidiese 
por legitimar, hasta donde fuera posible, la conqui> 
ta efectuada: que la  enviase a  Rom a, redactada, á  
rey  Fem ando, para que su embajador lograse su 
completa legalizaciwi por los medios que ^  sabría, -j 
y  caben otras suposiciones razonables, y  aun otras 
que deían mal parada a  la Santa Sede y  no deben 
acogerse sin absoluta necesidad: porque en este asun­
to, cuanto más se blanquee al R ey , tanto más se eo* 
negrecerá al Papa. E í  vicio del ano del Pontificado 1 
pudo ser torpeza del falsificador o refinada malicia 
de íos expedidores legítimos o ilegítimos, que de ese 
modo abrían un i'csqulcio concra la  valide* dcl do­
cumento, o  le hacían vuberable a  la sospecha, de^ 
seosos de no causar perjuicios irreparables a  los Íno» 
centes. S i fue error, es inverosímil ie cometiesen en 

Roma.
Pero siendo ran numerosas las suposiciones que



para aiacar y  defender la bula E x ig it  han Imagina« 
do, o imaginarán los conrroversisTas, se líeva mt 
atercítSn el caso de que hasta ahora, que y o  sepa, 
nadie haya utÜizado ciertos datos, há siglos irnpre« 
sos, para Intentar mantener cl ano de la  Encam a« 
ción 1512 qu e  ostenta dicha Bula, la cual, iií aun con 
dios salvaría eí del Pontificado (décimo) ni eí cuan« 
téshno del dia y  mes <18 de febrero). E ste  punto de 
mira suscita algunas cuesiíoncillas curiosas que au- 
oicntafian el número de las que crcctn en este terre« 
tto fértil, y  perdóneseme la trivialidad de la expre« 
slón, del gran gatuperio de las bulas. A c a so  trate de 
dio, ex  p ro feso , en otro sitio/ ahora me atengo a  lo 
corriente.

H e indicado repetidas veces que el conquistador 
de N abarra era príncipe m uy de su época, y  que 
esta, ajfusanada por la corrupción, no repudiaba nin« 
güna perversidad, aunque fuese enorme, A d en á s, 
D, Fem ando habia aprendido, en casa  de su padre, 
que una bula bien O sificada puede llegar a  ser ár« 
bol frondoso que se cubre de hermosas flores y  rin« 
de sabrosas frutas. D . Fernando de A ragón  y  doíla 
Isabel de Castilla, comprendidos en el tercer grado 
de consanguinidad, como hijos de primos hermanos, 
necesitaban dispensa para contraer inarrlmonio. E l  
Papa, sin duda por motivos pob'dcos, alargaba dema« 
siado la expedición de la dispensa, y  corrían los 00« 
''•Os el peligro de que sobreviniesen impensados su» 
CMOS, temibles en aquellos revueltos tiempos, bas» 
tantes para desbaratar ía concertada boda, tan del



gusto, por razones de anior y  de conveniencia, ^  
íos futuros contrayentes. Entonces el seííor R e y  de 
A ragóo  y  el señor Arzobispo de Toledo, D . A lón- 
so Carrillo, Primado de U s íispañas, idearon Ía  día- 
bóílca tr jz a  de Falsificar la bula de dispensa, Dicbo y 
hecho: los mismos príncipes presentaron la bula de 
dispensa, deí y a  difunto Pío II, al preste de la  misa Pe­
ro  López de A tcalá, capellán del Arzobispo, y  te pi* 
dieron que los casase: < leída ia dispensa y  he­
chas las proclamas, los desposó, les dl;o la mtca  ̂
y  les dió las bendicíoaes nupciales segiín el rito 
(a Iglesia». <1*. Luis Colom a, S . ]., de la R . A , ;  <Frajr 
Francisco», p á j. izz y  siguientes,) íis to  aconteció'
19 de octubre de 1469.

E l  M arqués de V íllena y  los grandes que le se» 
guían, enemigos del matrimonio efectuado y  dcl ea- 
tfonizamíento de Isabel la  Católica, tramaron el ca­
samiento de D.» Juana la  Beltraneia, sobrina de do* 
ña Isabel, de unos ocho años de edad, con el Dtjqiiá 
de Berry, hermano de Luis X I  de F ran cia  y  piete*<» 
diente desairado que fu é  de D.« Isabel de Castilla 
U e g ó  a  pedir la  mano de la  heredera legal d d  tron* 
castellano una embajada francesa presidida por 
Cardenal de A rras, hombre de poco empacho q o i .. 
venía resuelto a  saciar su odio contra aragoneses S  
castdlanos. E l  rey  Enrique I V  dispensó solemiW 
acogida a  la  embajada en el palacio de M edina dd 
Cam po, rodeado de su corte. E l  Cardenal, per/ecfi“  
mente enterado del caso  secreto, declaró que d  
trimonío de la princesa D.a Isabel con don Fernas4 ®



era ilícito y  criminal, puesto que la  bula ríe (íispensá 
que se suponía dada por el Papa Pío II era iingícla y  
falsa. Por tanto, cl matrimonio no era tal matrimonio, 
ano criminal amancebamiento.

Figuraos, señores, si podéis, eí estupor y  enorme 
escándalo que esas palabras produjeron. D e  puSl> 
carse entonces periódicos, el publico se  hubiera <iis- 
putado a  bastonazos íos números, engolosinado por 
los títulos emocionantes de la noticia. Impresos cn 
letras capitales grandes. 1 ^  cronistas castellanos 
ocultaron las palabras dcl Cardenal y  procuraron 
despistar a  la posteridad. «Enrique <íel CastiUo llmí» 
case a decir que fueron palabras tales qu e p o r  su  
(fssm tsura so n  m ás (fig n a s d e síten c io  gu e d e es» 
criptu ra ,y y  mosén Dieyo de V alera, más desenfa­
dado; dice: « E l  Cardenal explicó su embajada por 
palabras m uy deshonestas, c a  era ombre sin ver­
güenza é osado, é parecíale que la  sabiduria en aque­
llo consistia, y  entre las otras cosas díxo algunas in- 
^ a s  al principe D . Fem ando é  á la princesa D oña 
Isabel, é aí Arzobispo de Toledo, é atacaba de ma­
licia é infidelidad á  la gente de España...»  <P. Colo­
c a . ibid., pág. 136). M as si los cronistas falaces c a -  
‘l^n, al fin los archivos hablan y  confunden las mcn- 
••ras interesadas y  los servilismos venales.

E l  Sr. Clemencín <«Elogio de la  Reina Católica») 
^ a n tó  una punca del velo,- pero no quiso, o no pu» 

descorrerlo del todo, R l  S r. Sitj es <<Enrique FV  
y  la excelente señora llamada vulgarmente D,» Juana 

W traneja>) ha comentado con m ayor franqueza



(á Bu la ¿ e  Sixto I V  (i.® de dlctemSre año 1471), ab» 
soíuioria de los R eyes Católicos. E n  su  nar/aciÓD de 
Jos hechos recuerda la  petición de los reyes ex* 
comulgados, D . Fernando y  D .* ísaí>d, al Papa, en 
la  cual confiesan «que, en otro tìempo, los mis* 
mos, no ignorando que se hallal>an ligados mu« 
tuamcnte, en tercer grado de consanguinidad, coo- 
tra}eron, por lo demás legítimamente, marriinonlo 
entre sí, por palabras de presente, y  lo consuma* 
ron con cópula cam al seguida de prole. Com o íorf 
mismos Fernando é Isabel> perdurando este irapedi» 
mento de consanguinidad, no puedan permanecer en 
dicho matrimonio así contraido, por no hal>er obte­
nido, por otra parte, la dispensa apostólica*, etc. E l 
Papa autoriza aí Arzobispo de Toledo para absoV 
ver de la  excomunión a  los reyes, < y  puesto <ruc la 
misma Isabel no fué reptada, que los mismos Fer­
nando c  Isabel permanezcan separados por el tiempo 
que te parezca, y  no obstante el p redicho impedU 
mento, puedan «ontraer matrimonio de nuevo e n «  
sí, y  en él, después de contraído, permanecer libre 
y  licitamente, y  declarar es legítima ía  prole tenída>. 
(Silbes, loe. cit., páginas i99«20i.>

É sta  repugnante fa  B u fa  {palabras de
Clemencln) derrama torrentes de luz sobre las per» 
sonas inescrupulosas y  la  estragada moratiüad de la 
época. S í el rey  O . Juan M consiguió que un arzo­
bispo de Toledo íe ayudase a  falsificar la bula de dis­
pensa y  que el Obispo de Segovia instruyese un fin- 
p d o  proceso, preliminar necesario del matrimwüo/



bula por c « y a  virtud iba a  cometerse un pecado 
mortal enonnísimo, ¿a quién maravidará que cl hijo 
d eD , fuaiv árbitro de la política Italiana entonces, 
se procurase la  connivencia o complicidad de aJtísl* 
mos personajes de la  C uria  romana, para manipular 
una bula contra los R eyes de N abarra, príncipes de 
escaso poder y  de pocas riquezas? Sin quererlo, acu­
den a  nuestra memoria los célebres versos dcl A rc i­
preste de Hita, poeta de época no cieriamente peor 
«fue la de Julio II: « Y o  v i en corte de Roma, do ea 
la santidat,— Q ye  todos al dinero íasen gran bomÜ- 
dat/—Todos á  él se homiUan como á  la  maíestat.— 
Si tovieres dineros, habrás consolación,—Plaser é 
alegría, dcl papa rasión.— Comprarás paraíso, gana^ 
rás salvación.-^D o son muchos dineros, es mucha 
bendición. >

Limpios de toda m ácula de e^scomunión, herejía y  
cisma nuestros desventurados monarcas D . Juan y  
D,a Catalina, y  f>or tanto sus leales defensores, que» 
da explicado que el D octor N avarro , sin hipocresía 
ni cinismo, escribiese las siguientes palabras, re« 
besantes de entusiasmo; <M e echan en cara ser 
navarro, hijo de dos palacios cuyos señores per­
manecieron fieles ai rey  Juan de Albret..- Lo* con- 
lícso; me complazco de ser navarro y  vasco ; de 
pertenecer á esos pueblos, á  esos linajes cu ya  fi­
delidad a  sus soberanos se  ha hecho célebre. Los 
V ascos fueron los últimos á  someterse á  los Ro* 
tnanos, los últimos también en abandonarlos. A s í 
han sido fíeles á  Dios y  á  la  Iglesia^ liasta eí dia no



se  haJIa uii navarro que haya al>an<lona<}o la  fe  que 
le predicó San Saturnino,., lo rt'puto honor muy 
grande/ los señores de A zpílcueta y  ranreguÍQar, ¡mí» 
rando á  su  caudillo el mariscal de N avarra, perche* 
ron su hacienda por guardar la fe  jurada.» ¿C óok) 
hal>ía de ufanarse el D octor N avarro  de su aseen« 
dcncja, si cualquiera podía taparle ía boca, replican* 
dale que sus ascendientes fueron fautores de c Í!^ a  
y  herejía?

B l  dia que, cumpliéndose al £n el convenio de 
Fuenterrabía, Miguel de y a tsu  recibió, en los años * 
1526 y  1530, mercedes del gran emperador Carlos V ,
50 í i^ a s  cada vez, menguado resarcimiento de los 
perjuicios y  confiscaciones, marca la hora más triste 
de la casa de Xabier. B s  aquella la hora en que, so* 
bre el pan amargo del vencimiento, sin desquite oi 
restauración posibles, alguna>i gotas, más amar* 
guísímas aún, de aparente vilipendio. Miguel y  los 
suyos habían respondido con exceso a  la« exigencia! 
del honor. E n  aquel crepúscuJo lucruoso comenia^ 
ron a  formarse los rayos deslximbradores de la glo­
ría más alta y  completa que puede coronar las de- • 
rruidas almenas de un castillo, nido de las glorias 
humanas. H a y  cn esto \1sible compensación provi­
dencial. A s í. confundidos de admiración y  gratitud, 
meditemos sobre el profundo pensamiento del insig­
ne jesuíta P. C ros: «M aría de Azpiiikuefa y  I'rao- 
cisco, su ijltímo hijo, hubieron de aceptar las conse­
cuencias de actos deliberados y  voluntarios delante 
de D ios, como los aceptaron Miguel de yacsu , el



capitán Judn y  el capitán Valeiidn^ su fe  la  me« 
jo f recompensa <íel deber cumplido, y  acaso, en íos 
planes de la  Providencia, la prosperidad disminuida 
de la femllía fue condición necesaria de ía  santifica* 
ción de Francisco.* —I Ib dicho, '

'  De esra conferencU, sfguno9 queridos amigos mtos lU' 
vieron li bondad de costear una edición aparte. Reciban pú­
blico tesrimooio de n) i gratitud (Jna sencilla ira>«p«slcÍOn de 
cu9rrilla& fue causá de una pequeña altemcidn crunoló^ca 
que, inadvenids entooces, bs M>ado a esis nueva edición de 
U coaferencia. Norads snora> resrableaco ia pure&a dcl tevio. 
En is péj. 23  de laedicÍ6 Q aparre» pég. 2 i^ de esu segunda, 
s« lee el siguiente pa&aje; “el i I d« |u)io psssn por las vearss 
de Arraiz nueve caAune!« pcquefios j  rrcs grandes uno d« «s* 
(08 arra$n^(jo cinco pareja*« de huevea« otro por siete y el 
tercera por doce. El 18 de occuhre llegan a Berruera ^ ia  » •  
fiones del mss grueso calibre entonces C4>TMCÍda y irece pe­
queños.. Cl párrafo referente si 18 de octubre debe de Ir an­
tes qge el reNrente a( II de julio (año 1522). Pero ess fecha 
del 18 de octubre e? conieiural, y no parece exacta. Lo único 
que sabemos po&itivameole es que dicba noticia la comunlcfi 
el notario Juait de Ellzonüu al Señor de Xsbier. en iSfaya, an­
te« de) 6 de noviembre de 1521, pues en esra focha el MirU- 
csl de Sainl-André devuelve dicha caria « JaJrne Belaz de Me> 
drano, gobernsdor del casullo de Maya, y le ordena prender al 
Notario. Acaso ors, la de los cañones que iban a llegar a Be- 
rrueia, uaa noticia faiss destinada a desaniinsr a los defenso­
res de la fortaleza.

E s t s a  e o n  m i n u c i a a ;  p e r o  yr>  s i e m p r e  b u s c o  c n n  a h í n c o  < a  

U A C i l l u d  r i g u r o s a ,  a m e n u d o  I n a s e q u i b l e  e n  h i s t o r i a .





k As  R m ü u o n ü  so bre  la bula «exigit» 

y HAS PORnENO!(£S SOBRE LA CONQUISTA DE HABARRA

M i primer trabajo en defensa <íc la  Patria data del 
año 1876. L e  escribí siendo estudiante. L os cuarenta 
y  seis años desde entonces transcufridos, lejos de 
entibiar mí entusiasmo le han enardecido más y  más, 
impeliéndome a  extraer, poco a poco, todo el oro, 
por hondamente que estuviese oculto en la  demar* 
cacIcSn propia de mi aludido folleto, someramente e26» 
plorada entonces. A quel ano contraje unas justas 
nupcias que sólo la  muerte es capaz de disolver. M i 
vida entera d a testimonio, no elocuente, pero s» con* 
tinuo, de mí desinteresada, sincera y  perseviíranie 
üddidad. N o  he dejado de ocupar un puesto en nin­
guno de los combates reñidos por la defensa de 
nuestros derechos, de nuestra lengua y  de nuestro 
honor, M i conducta me reviste de orgullo. Sobre es­
ta coraza resbaJan, sin herir la ñbra de mi constan« 
cía, tos dardos más crueles: íos que salen de las a l '  
Jabas de compatriotas desnaturalizados.

&scríb( mis «Consideraciones acerca de la cues­
tión foral y  los carlistas en N abarra», a  la  única y  
demasiado turbia luz de la »Memoria* del erudito 
D . Pablo Uarregui, en defensa de la  modificación de 
los fueros nabarros el año 1841, o  sea  sobre la apli­
cación de la  funesta ley  de 25 de octubre de 1839/ 
luz que no es, ciertamente/ nacionalista nabarra, sioo 
tuicionalista española. Durante el período de lucha



com ra cl antífuerísmo de la  R «tau racíón  seguía yo, 
instíntívatnCTte, el parecer ¿ e  escritores nabarros de 
nota/ p o f tanto, creía que la Bula de excomunión de 
los reyes D . Juan y  D,«* Catalina era fatsa. Pero no 
hal>ía estudiado el punto particularmente. H n honor 
de la verdad, reputaba yo  eutonces, incxpcrtaínenie, 
ser de poquísima importancia el caso  de que ía Bula 
fuese In t im a  o  ilegítima. E stab a  convencido de que 
el derecho de un püebío a  mantener su  independeos 
cía histórica, o  a  restaurarla después de perdida, no 
le dan ní le quiran las bulas; convicción que fasi- 
bién hoy conservo. Pudieron—discurría y o —en el 
peor caso dichos reyes haber sido depuestos legítf* j  
mámente, por herejes o cismáticos. Pero perdura!* 
la  soberanía de N abarra, el precepto del T i/trc  
n era C  mareria excluida del poder de las llaves. <Bt j  
s í muere cl R e y  sin creaturas ó sin hennanos ó h» 
manas de pareylla, deven levantar R e y  los Ríchc 
hombres ec los yfan iones, cavaylleros et el puebM 
de la  cierra.» ( 7 . G ., líb. I I  tít. IV .)  L a  sañuda ex- 
comunión de Julio U, según las expresiones de ia d i s - J  
cirtida E x íg ff, de hecho equiparaba la deposición de V 
los R eyes a la extinción de la dinastía. Incoaba lo j 
que la jerga política usual denomina «período cons* 1 
ñruyente> previste p er la  ley . Pero esto no le con* 
venía a l usurpador, interesado c i  que prosperara el 
anticanónico, aca¿o, e injusto sin acaso , atropello 
del Pontífice, si ésie realmente le perpetró, como 
propalan los p a n ^ r is ta s  del aragonés, más devoioí 

de la corona que no de U  ciara.



M as, en cuanto comencé a  estudiar con deteni­
miento la conquista de N abarra, entendí ser punto 
muy importante, entre los necesitados de cabal es» 
clarecímiento, el que mira a  la fecha exacta de la bu* 
la E x ig ir , alegada por los que estriban en ía exco­
munión nom inatim  de D . Juan y  D.» Catalina ía 
exculpación deí latrocinio feroandesco. L ígase inti­
mamente a la  de la  fecha ía cuestión de ía legiiimi- 
dad dei documento papal, porque íos que se aprove­
chan de este, o dan por supuesto, o intentan ía prue­
ba de que es a n te rio r  a  ía conquista, comenzada eí 

de julio de 1512: según ellos, ía  fecha de i8 de fe­
brero de 1512, de la Bula, es la verdadera, auuque no 
logren sanear el vicio  deí año deí Pontificado, que 
los críticos achacan a  ia calendacíón.

Pero ahora, por afón de limpiax' la memofia de 
Fem ando de A ragón , gran político sin escrúpulos, 
muy cara a íos modernos niuladíes nabarros, ron;- 
pen la tradición histórica espaiSoíista y  urden la  tra­
ína de aseverar que ía fecha de tS de febrero de 1512, 
año décimo del Foniificado de Julio U, fecha eviden­
temente falsa según el cómputo ordinario, está ca­
lendada por t í  cómputo florentino, en cu ya  virtud 
dicha fecha equivale al iS  de febrero de 1515, año 
décimo deí Pontificado, C o n  todo ello los muladies 
han añadido una nueva prueba de su Invención a  las 
•nuchas conocidas en pro de que la B u la  se escríb(ó 
después de la  conquista. E l  ulema de la muladería na­
barra podría apropiarse en este caso  la  i'espuesta de 
Mefistófeíes a  la pregunta de Fau sto ; W er é is t  d u



({p n n ? ^ E in  T e f f  poh  je n e r  á ra ft.— D ie stets das 
B ö se  W iííu n d  ste ts  d a s G u te  scB a fft! <«Una parte 
de aquella fticrza que siempre quiere el maJ y  síem- 
p e  crea el bien.») Mefistófeles pertenece a  la  cater­
v a  ¿ e  íos «pobres diablos». Opinión, la de la poste« 
rioridad de la Bula, que y o  siempre he sostenido 
conira el parecer de m uy graves historiadores ex­
traños. como son Z urita <<Hisi. del R ey  D . Her» 
nando», lib. IX , f. 271 y  272)/ G aribay <«Comp. 
Historial*, lib. X X IX , caps. X X V  y  X X V L  libro 
X X X  cap. X V )/  M ariana <«I líst, G ^ e r a j  de Osp.>. 
í¡b X X X , cap. VIII),' SandovaÍ («Historia de Car^ 
los V » . lib. l  § X L V .  p% . 34>. Hstos claros varo­
nes, menospreciando el cómputo florentino, guián­
dose por el tono dominante del contexto, ordenado a 
bacer creer en la  p o s te rio r id a d  de la conquista <a 
lo que habría contribuido, en el caso de haber sido 
icsado. no sin cautela de redomado tramposo, d  
cómputo florentino), creyeron que el ano de la E x t*  
g it  era ú  1512 computado a  nuestra manera.

C o sa  que regocija grandemente el ánimo es con­
siderar cóm o los panegiristas sin mesura del rey 
Fernando, involuntariamente, allanan mi tarea. p<^ 
veyéndome de un «Breve y  sencillo método* de 
probar la  extcmporaneidad de la  Bula. N o  otro 
nombre, sino el de método de la especie dicha, me^ 
rece la  aplicación del cómputo florentino a  la 
g it , puesto que excusa el alegato de las otras prue­
bas ordinariamente aducidas. D e hoy en adelan» 
te bastará decir: ía  E x ig it  está calendada según el



ésrílo florentino. D e  esta afirmación, indemostrada e 
indonostrable, pero cierta, dudosa o  mendai, dima­
na la recta consecuencia de que se frilmjnó, o forjó 
después de la  conquista, a  guisa de hísopazo de agua 
pootílica], para borrar manchas de origen, También 
me regocija y  mueve a  ioexdngulble risa, pensar que 
lo del cómputo florentino no altera, ni modifica, ni 
atenúa, y  cuanto menos destruye el estado a  que 
llegó la cuestión de las bulas contra los reyes don 
[uan y  D.a C atalina en mi estudio « L a  excomu» 
nlón de los últimos R eyes legítimos de N abarra» 
(año 1895), en mi epítome «N abarra en su vida bi&* 
tófica» <aj'io 1913) y  en « L a  familia de San Fraucls# 
cú de Xabier» <año 1922). B s e  estado perduraría lo* 
mutable a  pesar de que se demostrase fehaciente*^ 
meóte la  autenticidad y  la  legitímidad de ía  E x ig it  y  
de sus notaciones cronológicas.

L a  mentalidad donde creció d  flamante e fu ^ o  pa« 
rece pálida em aoacióa de la  que dictó a  ciertos go* 
biernos de E u ro p a el cambio de la hora. Proponían­
se estos conseguir que se sacase mayor provecho 
de la luz natural del día, y  en vez de cambiar los 
horarios tocaron a  los relojes. L o s  obreros de la  so* 
cialistería reinante se avinieron a  entrar en los talle* 
^  a las siete de ía  mañana, con tal que las siete se 
llamasen las ocho. A s í  la novel mendacia, exculpa- 
dora de D . Fernando, confiesa quería E x ig it  se es* 
eríbló el 18 de febrero de 1513, pero maotieoe la  fe­
cha de 18 de febrero de 1512, engañadora de G arl* 
W *  Sandoval, Zurita, M ariana y  otros muchos que



no entraron a  la oficina fíe la historia, como los mu* 
íadies nabarros, por el torno de los niños expósitc«.

Mencioné arriba el cómputo florentioo; nombre y  
cosa, auA(pie demcntaies en la ciencia diplomáticsi, 
poco conocidos del pútblícc ordinario que busca cul­
to recreo en la lectura de los libros, sin prepararse 
a  ella con estudios especiales. M e  parece ser de 
oportunidad abrir aquí un paréntesis donde se encie­
rren breves nociones de diplomática periinentes a  ' 
nuestro estudio. E lla s  advertirán al Icct^x de que lai 
cuestiones cronológicas, en casos dados, son cues­
tiones embrollada:^, complejas, obscuras, de resolu­
ción dudosa a  menudo, aunque los charlatanes que 
se anuncian llamativamente pot las esquinas las di* 
luciden a  rompe y  rasj^a, siguiendo los dictados deí 
engreimiento, del interés político, de ía adulación *  
los poderosos, y  de la ira.

E l  punto fijo de la cronología o  fecKa deferm iti^,í 
d a  de un suceso desde el cual se empiezan a  contar 
los años, se  llama ü ra . L as eras conmetnorao los 
sucesos famosos de ía  religión, de la vida histórica,.^ 
de la biografía de íiombres célebres, © . ,  ^ . ¡  por 
eso varían tanto en los distintos pueblos y  en los di* 
v e iío s  tiempos de un  mismo pueblo. A t  ser acogida 
una era por quienes no ía usaban, éstos a  menudo 
le mudaban eí nombre para adaptarla a sus sentí- 
mientos; por ejemplo: los romanos, después de la re* 
form a de Julio C ésar, comenzaban su año en las ka^ 
lendas de enero, o  sea d  i.« de dicho mes/ los cris* 
tiános que aceptaron el cómputo le títuíaron <aíío de



ía Circuncisión». L a  era de J. 0 ., o  slmpleineore 
cristiana, es la de Ics latinos. Introdújola en Italia, 
de don<ie irradió a  otras partes, el sapíenrísímo ca* 
nofiísta Dionisio el tixiguo, en el si^ío V L  Conde» 
coró aí 25 de diciemí^re dcl año 753 de Rom a con U 
fecha d«l nacimiento de N uestro Señor, e hÍ20 coin­
cidir el año I.<7 de la era cristiana con ef 754  de R o­
ma, E l  año o  data de la era crlsfíana recibe diver­
sos nombres: aftrto a S  Jn c a rn d tio n í, an n o Ù om Ì»  
n i, an n o a  N a tiv ita tf. an n o  g ra tìiP , an n o a  Pa» 
ssion e, £> . A  primera vista parece que la festividad 
irpónima d d  ano marca e( dia de su comienzo. A c a ­
so sucedería eso cuando se estableció cada una de 
las maneras particuíares; pero pronto el uso intro­
ducía Importantes variaciones. L a  m ayoría de las 
veces, fas fórmufas de fechas particulares signi6can 
ío inismo que fas fórmulas generafes: an n o la m in i, 
anno gra ticp , S > .

E l  <año de grada» comenzaba el día def naci­
miento de N . S . L a  fórmula an n o D o m ìn i expresa­
ba ío que se  enriende «por año de ía  Encam ación». 
L a  fecha «año de ía N atividad» <25 de diciembre), 
no ha significado siempre la deí día del nacimiejito 
de J. C . E n  el siglo X II se fa  confundió con ía  de la 
Encarnación. E n  cl X f  era más freomfnte comenzar 
ei ano por eí 25 de marzo <día de la Encarnación, 
de la  Concepción, de la Anunciación), que no por 
^  I.® de enero. E n  el X JII, eí ano nuevo se Incoaba 
«ñas veces el 25 de diciembre, otras el « « de enero, 

eí 25 de marzo, otras por Pascuas de ftesu-



rrecíón. E l  año pascual adolecía de demasiadas irre« 
gularídades,' comenzaba al derredor de tres meses 
después del nuestro, con el más o el menos de que 
la  Pascua cayese en marzo o cn abril. Frecuente­
mente fijaban el origen del año, no cn el <loniÍnfo de 
Pascuas, sino en la víspera (sábado santo o de glo» 
ría). Entre los estilos usados ei más írracíonaJ de to* 
dos es el pascual, porque descansa sobre una ñcsta 
móvil. S u  número de días oscila de 300 a  34O/ caí 
ano podía contar dos veces íos diez últimos días de 
marzo y  los veinticuatro primeros de abril/ podía su* 
ceder asimismo <̂ ue quedase amputado dcl fío dcl 
mes de marzo y  de buena parte del de abril. A s í, ha* 
biendo caído Pascuas en el 30 de tnarzo cl año 1236, 
y  en ^  19 de marzo el año 1237, el año pascual co- 
rrcspondlcnte comen ró  el 30 de marzo de 1236 y  
acabó el 1$  de abril de >237, Las fórmulas del año 
pascual, generalmente, son las mismas de los ocrod 
estilos: «año de la Encam ación>, «ano del Señor», 
año de gracía>,

N o  hace a  mi propósito cj^poner la  variedad de 
cómputos que la calendación de los documento* 
pontílicios ostenta. L a  falta de un sistema unlforoie, 
aun dentro de períodos determmados, cs evidente. 
Dentro de la  misma época, d d  mismo pontificado, 
comparten el campo varios sistemas o maneras, Ba>- 
ta  leer el sustancioso capítulo dcl Benedictino de 
Saint*M aur, títulado «D e los anos de íesucris» 
to» C L 'A re  d e v t r ífie r  fe s  d a ta s. N ou v. ed,, Pans, 
M .D C C .L X X , págs. U I-X l), para enterarse de la



anarquía reinante en las cancillerías de la B d ad  me­
día, disminuida posteriormente, pero no correj^ida 
del todo hasta tiempos m uy mo<icrnos. Copiaré un 
párrafo: <,,,tos que comen2al>an el año diversamen­
te no lo advertían, según acaba de hacérnoslo saber 
rí moo)e G ervasio . Tckíos fechan por el año <ie la 
Encam ación, sín decimos sí le principian eí 25 de 
marzo, nueve meses y  siete días antes que nosotros, 
ó tres meses menos siete días después, ni si le prin­
cipiaban con d  mes de enero d d  año que precedía 
al nuestro, o  con el mismo mes que nosotros, o con 
el njes de marzo, por Pascuas o por N avidad», (Pá­
gina IX .) Pondré algunos ejemplos particulares. E l  
estilo d d  25 de d ic i^ b re  parece haber sido emplea­
do por la cancillería pofìtìfical desde Juan X l í l  <965- 
972) hasta Urbano ll. Reinando Juan X III comenzó 
a  usarse, pero excepdooalmente, la fecha de la E n ­
carnación. Dicho Urbano, y  Pascual ll, C alixto  l l  y  
Honorio l l  emplearon, simultáneamente, los cómpu­
tos de N avidad, florentino y  pisano, G elasio II 
^iiS*m9> observó, generaímeite, el cálculo pisano, 
Ptt'o principiando el año, no el z$  de marzo, sino por 
Pascuas, Inocencio U <it 50-1143) siguió a veces la 
manera pisana, principiando el año y a  d  de enero 
y a  d  25 de marzo <estos meses eran los anteriores a 
los de nuestro cómputo), simultaneándola con el es# 
tilo de la N avidad, Lucio E  <ii44<»iiy5) principia- 

d  año el 1,» de enero, el 25 de marzo, a  veces el 
^5 de diciembre/ prefena a  todos el cálculo florenti­
no. E n  el siglo X III, el año de la  Encam ación se in-



coaba, con m ayor frecuencia, con cl 1.« de enero o 
cl 25 de marzo: a  b  florenHna, M as no quedó Hes* 
echado el esiílo de Pascuas (testigo, N ico lás IV>, ni 
el de N avidad (testigo. Bonífecío V ili) , Eugenio IV  
(1431-1447), creó, o  por lo menos f^ifundíó itna nüc- 
v a  forma de letras apostólicas, los Breves. <íue iban 
fechados según el estilo de N avidad, y  a las veces, 
según el de u» cíe enero. E ste  I^ p a  añadió cl año de 
la  Encarnación a las Bulas ordinarias, de sücrte que 
desapareció, a  este viso, su  diferencia con las B u l«  
solemnes, porqae se aclimató la  novedad. D esde sus 
días la  fecha contiene las siguientes notas cronoló- 
gica.*̂  ̂ nombre del lugar, ano de la Encam ación (con 
variedad de estilos expresado), día dcl mes (por el 
calendario romano primeramente, después, por el 
cuantésimo) y  año dcl pontificado. M arcábase incli­
nación. en esta época, a  cierta uniformidad de las 
prácticas cancillerescas; no obstante, se perpetuaban 
las conftjsiones. Inocencio VIH <1484*1492) creó los 
M o tu p ro p rio , donde no se expresa el año de la En* 
carnación, pero sí en las Bulas, con el estilo del j.® 
de enero o  el del 25 de marzo, y  en los Breves, con 
el de N avidad. E í  papa Clemente V II  (i523'> 5M^ 
incoaba cl ano el i,° de enero o el 25 de marzo.

A  nosotros, particularmente, nos interesa el ano 
de la  Encarnación, porque es el año de la  debatida 
bula E x ig tt  y  de las dos precedentes, a  las qi»e 
dríamos denominar sinópticas, o sea. P a sto r ift f  
eerfestis  v  £ t s i i i  q u i c ir is r ia n i. E s e  año, contra
lo que indica su noml>fc y  acontecería al principi®/



fio se inicia índefeciiMemenie, ni muchísimo menos, 
el 25 <íe marzo, pues dicbo nombre, con la  plurali­
dad de usos y  mudanzas los tiempos. llegó a eŝ « 
peciücar sólo el coricepto vago de una conmemora* 
cióii cristiana. Documentalmente está demostrado 
(«Estatutos de Iglesias de C abors, Rodez y  T u ­
lle», año 12 89) que el año de la  Encarnación cenia 
su principio el día de ía N avidad  en ciertas provin­
cias francesas, y  coetáneamente, el de la Hncama^ 
tíón o Concepción, comúnmente denominado de ía 
Anunciación en otras.

Sobre la detenninación del prlcner día dcl año en 
el 25 de marzo reina grave disparidad entre los com« 
putlstas, los cuales, y a  coman el 25 de marzo antes 
(par a n tid p a tio n fm ) y a  después de nuestro 1.0 de 
enero ó 25 de diciembre ordinario (p a r p o stic íp a tio ^  
natríf. E l  estíle que adelanta $e  llama cómputo pisa- 
no, inicia d  año nueve meses respecto al Nacimiento, 
y  nueve meses m ás siete días antes que nuestro 
íullano deí 1.« enero, día de la Circuncisión. E l  que 
retarda, cómputo florentino; su  año se  instaura tres 
Oleses menos siete días, o, de otro modo dicbo, dos 
meses y  veínHcuatro días después que el nuestro Ju­
liano, D e modo que el de febrero de 15*3, fecha 
'verdadera de la E x ig it , habían corrido de dicho año 
un mes y  diez y  ocho días, supuesto nuestro cóm­
puto corriente, diez meses y  veinticinco días supues­
to el cómputo plsano, y  n in ^ n  mes ni día se j^ n  el 
c^npuío Roreniino, cu yo  año comenzaba t í  25 de 
o*at2o posterior a  nuestro primero de enero: por tan-

11



to , el 18 de febre/o de 1513 vulgar estaba aun corriei- 
do el año 1512, y  había de expresarse, de seguir la 
moda florentina, por la  daca i8 de febrero de 1512. Hs 
decir, que la  fecha ordinaria de cualquier documea« 
co comprendida entre d  1." de enero y  el 24 de mar­
zo se craducírá, aJ esdío floreotino, disminuyendo 
con una unidad su miíésímo, y  aumentándosela en 
el caso contrario de reducir la  fecha florentina a la 
vuigár.

L a s  dos t in o sa s  ciudades icalíanas P isa y  Fíoreiw 
cia  fueron las Invencoras de los cómpucos que lie* 
van sus gloriosos nombres. L os písanos fundabao su 
cálculo en la razón de que es más natural poner t i 
día de la concepción del Salvador antes del de su na­
cimiento, evitando asi la incongrueocía en que Incu­
rrían (os adeptos del año de la Natividad, L a  fnane« 
ra  de comenzar é  año por la Encarnación no impc* 
día, a  íos que la usaban, de mirar a l 1.» de enero co* 
1710 a l primer día del año solar, según el uso de {ot 
romanos, m uy divulgado en Occidente. D e  donde 
dimanó, naturalmente, que por no alegarse de ese uso 
comenzaban muchos autores a  datar sus relatos des« 
de el mes de enero, por el año tal o cual de la E ti- 
camaciOT, aun sabiendo m uy bien que ese ano tal o 
cual debía comenzar el 25 de marzo siguiente. E l 
cómputo de la  Encarnación fue muy usado en la 
E d ad  media. M uéstrase en las bulas desde el sigíc 
séptimo, pero pocas veces. E n  el siglo X  tomó Incre* 
meneo, y  debajo de León IX  se  afirmó. Rom a prefirió, 
en general, el dia del Nacimiento real, p « v  el uso de
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ía Anunciación $e  mantuvo en varías partes de Ita* 
lia, es¡>ecíaímcnte en Florencia y  parte d« Toscana. 
B I esiüo pisano contó menos adeptos. V ario s Papas 
le recibieron, no obstante, y  algurias ciudades, como 
Pistoia. Siena, III fiorentino se difundió muc> o: 
le vemos acogido y a  por las cancillerías diverso, 
papas del siglo X II. E l  Pontífice N ico lás 11 <1058- 
loói), dcl siglo X I, le cinpleó en algunos documentos, 
Desde d  pontificado de Eugenio III el
cómputo florentÍTio prevaleció en la  cancillería pon­
tificat sin perjuicio de que Alejandro III <1159*1181>, 
por ejemplo, fechase bulas sirviéndose del estilo de 
la N avidad. E l  uso de datar los privilegios según el 
estilo de la Anunciación se perpetuó en la cancille» 
ría romana hasta el «iglò X V IL  siendo así que todos 
los demás documentos eran fechados en Roma se­
gún el estilo de N a^ d ad , Eugenio IV  determinó, en 
1440, que la fecha de la  Encam ación, en adelante, 
había de calcularse por la fecha de 25 de diciembre/ 
pero, a pesar de ello, hasta el pontìficado de Inocen­
cio X II el estilo del 25 de marzo permaneció en uso.

L a  era española comenzaba d  de enero, excep­
to en A ragón, que había o to r^ d o  su preferencia al 
25 de marzo. A  ia  era de la iincarnaclón la  moteja­
ban de francesa: 7ra »co ru m  com putum . dice un 
documento castellano dei siglo X lí. L a  parca acep­
tación tardía de la  era cristiana, o de la Encarnación, 
nada innovó, según el insigne maestro R . P. Bnrí* 
que Fíórez. A com odóse también al nombre de E ra  
de la Natividad de Cristo. E l  nombre de E r a  de E s *



pana siguió aplicándose a  ta cristiana, aun en mu« 
citos ca^os que los años <íe esra se contaban. Dicen 
algunos autores que el rítuío de años de ía liiicam a* 
ción trajo consigo, ordinariamente, el cómputo dd  25 
de marzo. L a  era española fue abolida paulaiinamen* 
te: en Cataluña, d  afio 1180, cu yo  Concilio de T a­
rragona ordenó se sirviesen de la  era de la Encar« 
nación; en Valencia, et 135?/ cn A ragón , el 1359^ y  
se  prescribió que el afio comenzase por N avidad y 
se omitiesen las calendas, nonas e  idus de ta fechan 
en Castilla, el 138?. AÍ>oljda la era espafiola, d  estilo 
de N avidad  imperó sobre toda España. E n  N aba­
rra, hasta el siglo X IU  se  contaba por eras, que equl* 
valían a los años, (^ r y  atribuye a  la  influencia de 
las dinastías francesas el uso de ía  era cristiana des­
de eí año 1224/ año en que aun reinaba Sancho d  
Fuerte, afiado yo, anterior a  ías aludidas dinastías. 
Documentos del año 1361 demuestran ta persistencia 
de la era, pero se  observa la mucha m ayor frecuen^ 
cía de íos cómputos de la  Encam ación  <estiío fio* 
rentijio) y  dcl Nacímicnro. M i sabio amigo M r. Bru» 
caiís, arcbivero de la Gironda, cita d  «íibro de ía 
jura d d  A lca ld e  de Pamplona», que contiene un ca* 
tendario donde se lee, con referencia al 25 de marzo, 
esta notar •  A fin o s  aB  írtc a rn a tio n i e  D ontim  Bic 
m ufa.*  N abarra participó de la  evolución española 
en pro del año de ía Natividad, después de abolida 
la  era de España. <R. P, F íórez, «Esp . Sagr », t. IL 
«Chfonología de la Híst. antigua de estos Reynos», 
páginas 9, i2, 15 ,14 ,19 : BenedicUn de Saint Maur,



« L 'A fi de verífier les dales >, págs, IX , X V I  y  X V II: 
A . C ^ ,  «Manuel de Díplomatlque», págs. 125, ía6: 
VanguM, «D icc. de A nt, de N a v ,* , t, L págs. 3 7 ' 
38, 39: Bfufails, *Di>cumcms des A rchives de la 
Chambre des Comptes d e N a v .* , pág. 84.>

L a variedad de cómputos usados, a  menudo, se» 
gún bemos visto, en el mismo siglo y  en el mismo 
pa/s, opone graves dificuliades a la propensión de 
ciertos autores, de airibulr a  tal o cuaJ época el uso 
poco menos que exclusivo de tai o cual esti (o. L a  
fecha del i.° de enero (estilo romano) nunca cesó de 
ser frecuentada en las cancillerías, y  convivió con 
todos ios estilos, porque es el que más difusivamen­
te se babía arraigado en U  conciencia popular, gra­
cias a la tradición romana, nunca obscurecida del 
todo. E l  aserto de que d  estilo florentino llegó a  en­
señorearse, casi absolutamente, de la cancillería pa­
pal, peca de temerario. S e  ha de tener cuenca con las 
clases de Letras Apostólicas, escudriñar el uso do« 
minante en los paises a  quienes la  Santa Sede se di­
rigía, las preferencias personales de cada Papa, los 
hábitos de sus curiales, estudiar a  fondo los bularios 
y  los registros de ellos, formar estadísticas de sus 
sistemas computadores, y  con todo ello limitarse 
modestamente a  establecer la  p red o m in a n cia  de 
aquel o  este si&tema en la  cancillería estudiada.

L a  pluralidad de cómputos nos pide poner aten­
ción muy despierta en la  lectura de los cartularios, 
crónicas y  demás monumentos escritos de la  anti­
güedad, so pena de cometer granados errores de



cronología, a  lo que nos llevan de la mano los re* 
factores mismos <íe los documentos que ningún jv l-  
5 0  n o s  comunican tocante a  su manera de techar. 
Debajo de la notación genera! año o  era de la E n ­
cam ación pueden encubrirse cl cómputo florentino, 
y  el p is a D o , y  el de la Naiívídad, y  el de la Círcun^ 
cisión, y  el de Pascuas, -S). Poquísimas vece» 
(as fórmulas decíarao el estilo de la  calendación, y  
h ay  que pedir la revelación dcl secreto, casi siem« 
pre, a  circunstancias exteriores que dicen relación 
con e! documento.

L a s  fechas, dejado aparte el cómputo deí i.o de 
enero, deben ser inducidas o corregidas siempre que 
e! documento corresponda a  épocas dcl año en <{ue 
el estilo especia! no coincida con el corriente: des^ 
de e! 1.0 de enero hasta el 24 de marzo próximo, 
por ejemplo, cuando nos las habernos con e! cálculo* 
fiorentino. L o s  eruditos acostumbran Indicar c?uc la 
corrección ha Sido hecha por medio de la abreviatu* 
ra est. n.-=<stjlo nuevo, u  otra semejante; o inás lla­
namente, separando por un guión las dos fechas. A«* 
la fecha corread a de la E x ig it  se escribiría: 18 de 
febrero de (512 <est, n.>, o 18 de febrero de 1512-15*3' 
H asta ahora nadie ía ha escrito así, porque nadie ha 
pensado que la  Buía estuviese calendada por cl esti« 
lo florentino. E n  todo caso, la corrección de feclia* 
exige eí conocimiento previo de! uso de las dlferen^ 
tes épocas, de los diferentes países, de las diversas 
cancillerías y  de las diversas jurisdicciones. E s  ope* 
rad ón  delicada, friente caudalosa de equivocaciones-



Bien lo demuestran aquellas bulas que, incluidas en 
búlanos distintos, lucen reducciones de fechas dife­
rentes. Luego veremos ejemplos de elío.

Pocos documentos han servido de blanco a tantas 
y  tan variadas falsificaciones como los de ía cancU 
llena apostólica. A  ello inducían el interés religioso, 
é  político y  el privado. Aunque la cancillería multi­
plicó celosamente las precauciones para asegurar la 
pureza y  la legitímidad de sus textos oficiales, y  cas­
tigó, algunas veces con dureza, las iransgresíones, 
no logre, empero, sus laudables propósitos. L a  críti* 
ca diplomática piensa que de las oficinas apostóli­
cas es de donde ha salido m ayor número de docu­
mentos subrepticios. Reciben el nombre de bulas su­
puestas las que jamás fueron expedidas por ningún 
Papa, y  bulas falsas las que condenen falsed4d. io- 
troducida, ora por la industria del falsario que hubie­
se raspado parte del documento« ora por la mala fe 
y  engaño de los postulantes, ora por Infidelidad de 
los curiales. ^íD, L a s  bufas que se conservan en 
los registros dcl Papa cu yo  nombre llevan, o  en co­
lecciones auténticas, son fehacientes, salvo prueba 
plenísima en contrario. L a  falsedad de las bulas fa­
bricadas por impostores contemporáneos de ellas, es 
difícil de descubrir si no la delatan circunstancias 
exteriores, E l  que falsifica bulas antiguas, rara vez  
conseguirá imitar perfectamente la letra, el estilo, las 
fórmulas de la  época lejana, ni reajustar los sellos, 
ni encontrar pet^amino a  propósito.

E l  interés político fue el principal motivo que itri»



pulsó a  ios poderes remporsíes «i fomentar la falsllia 
cacíón y  fabi icación de toda clase á t  documenro». 
Sabido es que muchos jfoblernos mantenían falsános 
a sueldo y  patrocinaban talleres de falsos Inserumen» 
tos. Adem ás, iiinguna de las cancillerías, incluso la 
pontifìcia, ha logrado evitar que entre su i oficiaíei 
no ¿e  contasen personas Indignas, dispuestas a  ven- 
derse. E stas  se prevalíaa de su cargo para ingerir, 
por sorpresa, en los documentos cláusulas subrepti- 
olas, y  alcanzar la autenticación fraudulenta de los 
disconformes a  ías reglas establecidas y  de (os coiti« 
pletamente supuestos. L o s  abusos estuvieron en ra« 
zón directa de la corrupción de costumbres.

(C tc. de M as^Latfle: «Thresor de Cbronoíope>, 
caps. 6r 7r 8, lo , 17 ,18 .—G fty : «Manuel de Díp(o« 
matlque*, págs, 10 7 ,10 8 ,10 9 , no, m , 126, 127, 66g , 
0 7 0 ,6 9 4 ,6 9 6 , ^99, 866, 867 —CoKectlon Mignc, 
t, 4 7 : «Dictíonnaife de Diplomatíque Cbretienn<>/ 
caps. 59, 60, 61, 62, 63, 64. 129, 130, 131, 236, 237, 
436, 437, 607, 6J5. — Benedlc, de S a in t-t iiu r ; « L a ri 
de verifier les dates, págs, IlJ, IV , V ,  V I , V IL  VUL 
IX , X  XI.)

C ierro  el paréntesis arríSa abierto.
Vislumbré el enorme interés B istó ric o  de (a cues* 

tión de las bulas cuando reflexioné que una exco- 
munlón, si #e estimó válida y  correciamente expedí» 
da, a( divulgarse la noticia per el público no pudo 
menos de quebrantar la  entereza y  perturbar los 
afectos del pueblo nabarro, y a  eximiamente caióllco, 
ai sobrevenir la conquista. A s í  lo notó A lesón en sU



relato de la capliutación de Pamplona: «Pero lo que 
más atemorizó sus ánimos <los de los pamploneses) 
" d ic e  el analista,"naturalm ente piadosos, er^  lo 
que con grande estudio se publicaba: que s i no deja« 
ban á  su rey  estaban exoom uífados y  eran císmácí' 
eos y  herejes como él. por una Buía dcl Papa que 
íos comprendía á  todos, por ser el rey  D . Juan fau« 
tor de los franceses cismáticos. Y  sobre esto divul* 
gabán los castellanos muchas cosas falsas, de que 
venían bien imbuidos y  crédulos íos simples sóida« 
dos.» <<Ann. de N av ,> , lib, X X X V ,  cap. X V ,  pá* 
rrafo V ,  n,® 20.) Pero, bula, el R e y  íalsario aun no 
tem'a ninguna: para justíücacíÓQ de su rapiña sólo se 
arrevjó a  alegar en el M a n d a m iín to  de 31 de Julio 
<cí¡ez dias cabales después de la  invasión), la aiíanza 
de íos reyes de N abarra con los franceses, que los 
ponía en frente de la Santa Liga. Fem ando se decla­
ró mero d tp o s ita rio  del R^no,

B I usurpador siempre procuró cohonestar con nio* 
tfvos reííposos su latrocinio, atribuyéndose el papd 
de dócil feutor de la  Santa Sede,« pero mencionando 
las sugestiones o requerimientos de ésta con estudia­
da vaguedad, sin puncualízar demasiado el caso, A  
^ a  mira, es m uy curioso su testamento, otorgado 
en Madrigalejo el 22 de enero de 1516. D eja  el reino 
de N abarra a  su  hija D.^ fuana, al príncipe D . C ar- 

y  a  los herederos de ésios: «el quaJ reyno. por la 
notoria C ism a Inspirada contra la persona del Sumo 
Pontífice é Sede Apostólica, e contra cl patrimonio 
de aquella, fueron declarados por cismáticos eí rey



D . Juan y  !a  reina D.^ Catalina, que entonces pos^ 
seyaji et dicho Reyno, é como bienes de císmáricos, 
req u erid o  p o r  n u estro  m uy S a n to  P a d re  J u íio , 
d e b u en a  m em oria, (o  a vim o s d e c o n q u ista r, y  n o s 

fu e  a d ju d ic a d o  y  d a d o  e íd ré c B o  d e  a q u ií Por ser 
R eyno nuevamente adquirido, ic e m o s  det especial 
mención...» <Galtand, «MemoÍfes>, pág, 69^ E l 
R ey , sin duda, alude a  la bula E lx ig it, pero lo hace 
con su habitual falacia, visible en tas palabras 
rayadas: parece que conquistó a  N abarra por com« 
placer al Pontífice.

D espués de ganada la E x ig it . sabe D ios por qué 
medios, sin duda descubrieron en ella tantas mácu* 
las, cpe D . Fernando y  sus secuaces la mentaron 
pocas veces, y  e&tas, de pasada, com o quien pisa 
carbones encendidos. Hubo ocasiones en que, impor« 
rando mucho abroquelarse con ella, los interesados 
ccu(taron su  existencia cual se oculta una Ignomí^ 
nía o un delito. T a l hicieron tos señores reyes doña 
juana y  su hijo D . C arlos, en t í  mes de m ayo de 
1518, Dichos monarcas españoles, habiéndose entera» 
do de que «algunas persona.'i, súbditos nuestros, con 
daynadas intenciones y  voluntades, oW dada la fide« 
li<Ud ífue nos deben, é incurriendo en crímenes de 
lesa majestad, poniendo sedición é escandaío en el 
dicho nuestro reyno, van dcclendo é publicando que 
el dicbo nuestro reyno de navarra debe ser Resü- 
tuydo, dectendo no tener nos aífuel justamente y  con 
Justo titulo, seyendo lo contrario en la Realidat de ta 
verd at E sta  era ocasión apremiante de que los



reyes exhibieran d  tirulo m ás granado, soíemne y  
decisivo de su propiedad sobre el rdno de Naharra, 
publicando la  bula E x i'ffit , o  resumiendo, siquiera, 
sus cláusulas capitales. Pues no lo hicieron, y  d  úni* 
co título que alegaron fue d  de los lirauos: la fuerza. 
Prohíben, «so pena de nuestra yra  é indignación, con* 
liscacion y  perdimiento de sus personas y  de rodos 
sus bienes», a  todos sus súbditos hablar de dicha 
/esdrucíón, pues el Reino, «por d  C atholico R e y  de 
inmofcaJ memoria, que en gloria esté, nuesn*o padre, 
agüelo y  señor, Ju s ta  y  U g itim a m en ií fu s  con gu is»  
fa d o  y  a d g u irid o , y  despues agregado é incorporado 
por su C atbolíca M ajestad á estos nuestros reynos 
de España». (Fecha de la  proclama, 29 de mayo. 
E ste  documento le publicó mi querido y  sabio ajrü- 
go D . Tom ás de Askarate, en el curso de su polé* 
mica con el señor Am ador de los Ríos, verdadero y  
aporreado iniciador del innoble motín contra la hís» 
loria clásica de N abar/a. <E 1 señor A m ador, adviér­
tase en descargo suyo, no era nabarro, y  pudo mos- 
rrarse pésimo historiador sin incurrif en in ic ia ,)  D e 
la bula E x ig it  iii palabra dieron los reyes, y  lampo» 
co aludieron a  las draconianas censuras eclesíásdcas 
que conicnía, no obstancc ser m uy a  propósito para 
atemorizar a los díscolo«,

A J estudio intensivo de la E x ig it  me dirigió d  li­
bro de Boíssonnade «Histoíre de la reunión», 'SD, 
obra la más completa, sesuda, documentada e impar- 
cial que sobre esa materia compleja—Incomprensi­
ble para los escritores cuyo único instrumento de



investigación es la lógica abogadil, adultei ada por el 
sofisma,—Ixa v I« o  liasia ahora la  (uz pública. Con 
algunos retoques, enmiendas y  adiciones respecto a 
puntos de importancia someramente tocados por el 
ilustre profiesor, sería obra, en cuajito puede esto 
afirmarse de las históricas, siempre pendientes del 
hallazgo de documentos nuevos, definitiva *. A  pesar 
de mis ru a ro s , es fundamental y  excelente, Aprue* 
b a  la solución españolisca: no es sospechosa de na* 
cionalismo n a í> a iT O .

C o rría  el mes de ¡ulío de 1893. E í  día 21 iba a  co« 
menzar a  discutirse la  cuestión foral suscitada por é  
señor Gainazo. Ibamos juntos ai Congreso D . Cect« 
lio Gurrea, diputado a  C ortes det distríto de Tafa« 
lia, y  yo , de la circunscripción de Pamploua. A l  pa« 
sar, vimos en el ventanal de una librería expuesto el 
libro de Eoíssonnade, con el letrerito de cobra uue* 
va», D , C ecilio  y  y o . sin perder tiempo, compramos 
entonces tos dos únicos ejemplares que habían veni« 
do a  Madrid. Leí el mío con avidez, mas no pude 
llevar m uy adelante ta lectura, antes de la sesión del 
22, ni por tanto sacar todas las noticias que hubiese 
podido aprovechar en mi discurso parlamentario de 
dicha fecha, Pero, en fin, sugerí ta especie de que la 
única Bula manejada por D , Fei*nando, en los días 
de la conquista, fue ía P a sto r íífo  ccefg stis. monitor

 ̂ C reo  q u e  proDto po99crem o5 u n a edición c^ ^ A o la . MI 
Íju»rr«do am igo e l  se ñ o r 6Uiyr>, a rcb ircro  4 e  la b ip u u cíd o , 
prepara un« iraUuecIdn. o r la d a  de Ine p«rfeccÍona(nÍ«ntM  y 
c o m p le m e n to «  c o n v e n ie n te s .



río partíctiíar en contra de ía opinión dominante de 
que se sirvió de la buJa E x ig it  (escrita seis meses y  
veintiocho di'as después). Poco menos de dos años 
después, el 23 de abril de 1S95, publiqué mí trabajo 
«La excomunión de los últimos R eyes legítimos de 
Nabarra», rp rodu cido  en cBuskariana», rercera se» 
rie, págs, 92»u2.

Dicho trabajo contiene mi doctrina capital sobre 
la bula E x ig it . ampliada y  perfeccionada posterior* 
menie en mi epítome o compendio historial «N aba» 
rra en su vida histótica> y  en mi reciente conferen­
cia «La fomiJia de San  Fran cisco  de Xabier». M i 
doctrina consta de dos elementos, suticienteincnre 
distintos entre s í para que, obrando de buena Fe, no 
tfuepa involucrarlos: a J  los hechos que estimo indu­
bitables; las valías hipótesis que explican la exis­
tencia material de la  E x ig it . Respecto a los hechos, 
sigo reputándolos por indubitables,' respecto a  la hi» 
pótcsis, enumeré las que me parecieron más proba­
ble!, sin prohijar cerradamente ninguna, tu menos 
suponer que ellas excliryan la  invención de otras 
m^ores,

E ste  es el estado de la cuestión de la bula E x ig it  
por lo que a  raí hace, V o  consueno con la  tradición 
firme de la escuela histórica nabarra y  con el crite­
rio de íos historiadores extranjeros enterados d d  ca» 
50 . N o  soy  Innovador, ni muchos menos fingidor de 
hechos y  falsificador de textos. Ti*ügo tos documen* 
tos a  la vista y  menciono mis fuentes. D e  mi propio 
arsenaJ pueden «acat, si las hxibiere a  propósito, ar»



mas (os adversarios para contraflecirme. Propagué 
!as pruebas a)&}ús cuando las conceptué convincffK 
K Sf s i añadí algunas de mi cosecha, las derivé de fe* 
hacientes documentos y  de sucesos comprobado* o 
vehementísimamenie probables. N o  tengo por que 
tachar ni enmendar ninguno de mis asertos. S o y  es- 
laM n nuevo de una cadena de hierro: en la cadena 
antigua y  en el eslabón nuevo salfan los <lientes vi* 
perinos de la crítica muladí, uln'ajadora de Nabarra.

L a  cuestión E x ig ir  perdura en su estado conock j  ^  
do, sin que h aya acertado a  modilicarle la aplicactóa ^  
a l caso de su  fecha, nunca intentada por b s  histo«.' 
fiadores graves, del cómputo de Florencia: traza que 
los indoctos y  maJos patricias nabarros de (a i?aIeHt 
celebraron como estupendo chispazo de genio, coa»» 
partiendo íá convicción modesta del inventor, y  co^ 
rrieror; detrás del fuego fatuo, Pero, ¿es que el grao 
Zurita, peritísimo en las disciplinas histódcax, coft* 
temporáneo de los sucesos, familiar de (a corte de 
Aragón, panegirista del rey  Fernando, ignoraBa la 
existencia del cómputo florentino, conocimiento ele* 
mental de (a cronología, o  ignoniba que fuese cl 
usualmente preferido, según nos cuentan, de la can^ 
ciJlería de Julio II? ¿E s que G arib ay, M ariana, San# 
doval y  otros que omito, compartían esa supina Igno^ 
rancia? ¿O  hemos de suponer el caso. Injuriándole* 
gratuitameote, de que se fingieron ignorantes, man^ 
chándose con el feo vicio de la  mala fe, por no con^ 
fesar que la E lx ig ir  Ríe escrita el 18 de febrero de 
»51J? L a  razón de que los muladies comprasen la

I



<írog[a <íel cómputo florentino, fue: cl convencimiento 
a  que haWan llegado de ser absolutamente Imposible 
la defensa de la  fecha 18 de febrero de 1512 afio dé­
cimo dcl pontificado de Julio II. O tra cosa  fes hubie­
se convenido,' pero las cosas son como son. A penas 
les anonadó t í convencimlenlo aludido comenzaron 
cl torturar de la íraaginacíóiv el prensar de los sesos, 
ej cansar de las consultas, más bien cautelosas que 
no francas, las devociones a  los espíritus santos an­
tinacional ístas, el sonar apacible de las í/ra s  <graclas 
a  Dios, bararas>, «¿N o habrá—decían—algún cóm­
puto por cu /o  mínlstefio el año í^ ti resulte crans* 
cripción legítima del año 1513/ y  nos resuelva la  diso­
nancia del año dédm o, limpiando de toda sospecha 
de fraude al candoroso, vera^, leal, apocado y  mon- 
jiesoTi^uloso Fem ando de Aragón?» Com o lo que 
buscaban era disminuir aiios, le recetaron el cómpu­
to florentino/ de haber bebido los vientos por aumen­
tarlos, la  receta hubiese escrito: cómputo pbano. Se 
me figura estar viendo la fina sonrisa del m o n ^ ig n o ' 
n , que, según noticias mías muy fidedignas, dijo al 
enterarse de estos guisos: « ia s  variaciones de cóm­
puto«, a  veces sientan bien a  (as B u fa s fa ís a s .*  

[Famoso castillo de naipes! I-as fórmulas de las 
bulas guardan el secreto sobre cl estiJo de su  calen- 
dación, U  luz se ha de pedir, p ara precisar las fe­
chas contenciosas, a  circunstancias y  noticias exter- 
nas del caso. E n  el nuestro, dichas circunstancias 
decretan que la  E x ig ir  no pudo escribirse el año 
1512, décimo del pontificado. Por ello brotó vehemen-



ce sospecha de una falsIficacíOT. que en vano « sn» 
(enta desvirtuar con el efugio del cómputo norenii- 
no, V eám o sb , 1.a  ftdsificacíóu no es IncompatiWe 
de suyo con dicbo cómputo. S i íiü{>o Falsilicació*v y  
é  falsificador era hábil, ¿quién o ^ué le impediría va- 
lerse de éí? S i no le usó, conviniéndole, sería por 
torpeza. V  más bien le convenía, si era astuto c  hi­
pócrita y  delicado de conciencia, a  modo de los 
tos tíue se comieron e( capón, pero no el asador, ca­
lendar la E x ig it  3  lo flctf enlino. E l  falsario apunlaia- 
ba el solio derramando la  creencia de que la E x ig it  
fue anterior a  la conquista, y  con el cómputo 
tino Iogral>a, sin m en tir, en ga ñ a r al común de lai 
gentes, y  aun a hombres tan avisados como Zurita. 
E n  fin, el castilb  de naipes se le llevó el viento y  las 
cartas remolinean por la

<..............bronca pradera
donde pasia la recua borriquera.»

N o  es d  solo castillo ese ju/?uete del vieoto. La 
hipótesiá de que los oficiales de la  cancillería y  data* 
ría apostólicas, o acaso  peráonajes de mayor ftiste, 
llevasen la Bula, de antemano amañada, a  la confir*» 
mación o legalización d d  Papa, próximo y a  a  *rio- 
rir, cuando d  ahotargamienfó de su inteligencia pr& * 
tase fiansas al efecto del cohecho, la han querido 
ahogar, no sin beaumontesca chacota, hecho tai^  
bofíl del regodeo d  <díarío> de Páris de Grassífc 
traído a  la  controversia con insuperable arurdímíc^ 
to, en un vaso  de malvasía que bebió Julio II E l  19 
d e  fe S re ro  de 15J3, Páris de O rassis se acercó a  la



cama del Pontífice, con el objeto d e  tomar ía or«ícn 
para la primera sesión del Concillo. «Hallé—'d ice—' 
a  Su Santidad m uy descansado, de buen semblante 
y  alegre, cual si nada o poco hubiese sufrido. L e  
manifeslé aleíf/emente mi sorpresa, le di mi parabién 
y  me replicó sonritedosc; * E s  v t r d a d  qu e a y e r  
fuv0 m uy c e rc a  d e fa  m uerte, pero hoy me encuen­
tro compíefamente rehecho,» Respondió, en cuanto 
pudo, a  mis preguntas/ quería que la  sesión d d  Con» 
ciJio se celebrase, en fodo caso, el día señalado, con  
i í  fin  ¿ e  qug n o  se  p a sa se  e f  p fa z o  seS a fa d o  a f  
R fy  d i T ra n c ia  y  su s ad B erfn tes/ prescribía tam­
bién que sólo se tratasen los asuntos del orden del 
d/a dispuesto en ta sesión anterior,> nombró presiden­
te al cardenal Izarlo, por su calidad de decano deí 
Sacro Colegio. Después me concedió indulgencias 
para mí y  los míos. Finalmente, por demostrarme 
hasta qué punto se encontraba bien, m e c o n v id ó  a  
S iS e r con  é í  u n  v a so  d e m a fva sía . Cuando referí 
estas cosas a los Cardenales, que creían estaba ago­
nizando, se maravillaron tanto que apenas me dieron 
crédito.» <Pastor: tU ist. des Papes», t, sixiemc, pági* 
na 405.) E l  día que el Papa se sintió morir fue d  
/ í  d i fe B rero . es decir, d  día <̂ ue se fechó la  E .x i*  
0 ir. E l  trago de malvasia foe d isp u é s ; malvasia pa­
ra el Papa y  Páris de Grassis/ reíalgar para otros.

Las f^ a b ra s  de Jüllo Íl, repetidas por el cronista 
Grassís, contienen una indicación preciosa. E l  día 
*9  de febrero de 1515 no había vencido el plazo para 
ta imposición de las censuras y  penas canónicas al



R ey  de F ran cia  y  sus anherentes, enfre los ciiaíea 
mer«i los fernandlsras a  los reyes de N abarra, ¿Có­
mo hnUa de bal>ef vencido el iS  de feb/ero de 1512, 
fecha aceptada, comúnmente, de la  Bula, ni tampo­
co cl 18 de ftí>rero de 15*5. fecha verdadera de la 
misma^ ¿N í de qué aprovechará^ para salvar la  tre­
menda contradicción, el aserto g/acuito de que la ca­
lendaron con el cálculo fiorentino?

Ahora, como complemento conveníeite, pero no 
íridíspeiisable, de lo dicho conrra el inane efugio mu* 
ladi, estudiaré en sí misma la supuesta calendación 
florentina de la  E x ig it , cuestión cn que ía  inutilidad 
del argumento pudiera darse U  mano con algún so­
fisma.

D e las indicaciones que pueden contener las datas 
de las huías nos interesan ahora dos: a J  la  razón 
general del tiempo en que se  expiden o aprueban, o y  
sea, la fecha propiamente taí que menciona la  era. 
el año y  el dia^ 6J  la  razón particular deí tiempo que ^  
el Pontífice está en posesión de su dignidad y  minis­
terio altísimos, o sea, el año de su  pontificado. D t» 
tengámonos un momento con ellas.

L a  mención def pontificado, reinado, •© , es una 
notación cronofógica frecuentadísima y a  en la Edad 
media. E sta  solemnidad pasó, por Imitación, de la 
canciflería imperial a  fas otras. Comenzó a  usarla fa 
cancillería apostólica en d  stgfo V tí. L a  determina­
ción de ta fecha experimentó variaciones, E n  eí si- 
gfo V in  tomaban como dato para fijar los años def 
pontificado, ora el día de la elección, ora el de fa



consagración o coronación, Indistiriramente, D esde el 
siglo X J V  prevaleció, pero no con imperio absoluto, 
ni mucho menos, el u!$o cíe abrir el año deí pondíica* 
do con cí cíía de la coronación, Julio II fue elegido 
Papa el de noviembre de >yoj, entronizado el mis­
mo día. coronado el 19, según ciertos autores, el 26 
según otros. E n  eí caso  ¿ e  la  E x tg ie  nada de esto 
importa/ ía discordancia de diez y  nueve o veinttscís 
d ás no muda el cuantésimo del año. Pero ninguna 
líe estas sombras nos enturbia, ahora, la  vista/ sábe- 
se de cierto que el pontificado de Julio Í1 se contó 
desde su elección.

Dicen los diplomati^tas que íos años d d  oficio o 
dignidad /  los de la  era cristiana podían contarse in- 
dependientenente, por lo menos desde que hubo cu­
ríales capaces de llevar las dos cuentas separadas, si 
alguna razón particular no pedía su amalgama. E n  
cainbjo, disputan mucho acerca de s i las cancillerías 
proliijalían o no un sistema u n iform e de contar los 
w os pertenecientes a  cada reinado. L os Benedicti» 
oos opinaban que la  cancillería de un soberano po* 
día elegir y  usar sim uCráneam cnte distímos momen­
tos iniciales de un reinado, y  citaban ejemplos hasta 
de cuatro y  cinco. «¿Cabe imaginar—exclama inon- 
síeür D disle—que una cancillería regularmente or­
ganizada calcule promiscuamente los años del reina- 
^  por tres sistemas diversos?* Pero las cancillerías 
^  organizadas no eran pocas, sobre todo en siglos 

menor cultura. M r, Delisle y  Herr von Sickel, 
estudiando concienzudamente los diplomas de cíer«



eos princtpes. Kan refutado el parecer de lot Bene« 
dicrinos y  demostrado que íos documentos de F e l>  
pe Augusto, Inocencio III, Pipino, Carlom an, C arlo- 
magno y  Luis el Piadoso, ajustaban sus fechas a  un 
sisTema unlForme y  a  un momento inicial único. La 
propensión moderna es contraria a  los Benedictinos, 
pero a  su vez exagera no poco. Prueba de ello nos 
da el meritísimo M r, Luchaire, mi docto amigo, que 
en íos diplomas de Luis VTl, cu ya  cancillería perte­
nece al número de tas bien organizadas, halló cua­
tro sistemas diferentes de contar los años del reina­
do. <Vid. G ity , págs. 8y. 86.) E l  capricho, la  eos» 
tumbre, las preferencias personales de los notarios, 
son fuentes caudalosas de la disparidad. L os diplo« 
matistas que yo  manejo nada de particular advierten 
tocante a  la  cancillería pontificia. E ste  s i l e n i  me 
autoriza a suponer que participo, en rnás alto o más 
bajo grado, de la  disparidad censurada en las canci* 
Herías laicas o temporales. L o s  bularios ponen de bul­
to las contradicciones en que incurrieron los compU 
ladores: después veremos algunos ejemplos de ello.

L a  diversidad de sistejnas se funda sobre ta diver» 
sidad de los puntos iniciales elegidos para el cómpu» 
to: fecha del 6n del reinado precedente, toma de po* 
sesión efectiva del nuevo monarca, suceso particu­
lar de índole histórica <punto inicial anecdótico), 
ceremonia protocolarU (entfoniiación, coronacióiL 
consagración, juramento, 'S ) , L a  práctica de 
llevar las dos cuentas arriba mencionadas tropeía» 
ba en la  impericia y  pereza de los oficiales canciüe*



rescos. S i se les hacta difícil o molesto computar se- 
|>áradaínente los años d ii reinado y  íos de la era 
cristiana tomaban por año entero el tiempo com» 
prendido entre d  principio del reinado y  el ün del 
año a  la sazón corriente. A  este año fragmentario, 
corto, mocho, rapado, o como quiera llamársele, los 
computistas franceses le denomioan aTio eaü9,  de 
este modo simplificaban los .cálculos, logrando que 
coincidiesen los años del reinado y  los de la era. Por 
ejemplo: proclamado un rey  el i © de noviembre de 
1922, el 3t<le diciembre acababa el primer año, y  el i . »  

de enero de 1923 comenzaba el se^tindo. 0 1  año 982 
es, según estos o aquellos diplomas, el año 21 ó 
el 22 del reinado de O tón U. O  al contrario, se des* 
entendían del tiempo comprendido entre d  principio 
del reinado y  el fin d d  año a  la  sazón corriente. E n  
el ejemplo de mi rey  imaginario, hasta el u© de enero 
de 1923 no comenzarían a  contarse los anos de su 
reioado, de seguirse eí sej^undo sistema.

L a  B x ig it  lleva por indicación cronológica gene^ 
fai la fecha de 18 de febrero de 1512^ calculada, se- 
^ n  el hasta ahora unánime sentir, conforme a l siŝ - 
tema común de la Encam ación, estilo de Ib Nati>^» 
dad [25 diciembre] o d« la Circuncisión (i,« enero], 
y  por indicación cronológica particular, el año d è c i" 
« o  del Pontificado de Julio IL L a  crítica ha demos» 
trado con deslumbradora claridad que la Bula fue 
expedida el 18 de febrero de 1JS3 <Vid. <I-a familia 
de San Francisco de Xabier», págs. 247 y  sigs.> Los 

contumace« femandlstas se ven constreñidos a



i r a ^ r  la corrección. C on  esra se legítima d  año át\ 
pontificado, que cFeccívatnente es ei <lccíiiio, pero di« 
suena d  cuantésima 1512,

H n la  demostración de la  falsedad de la fecha 1512 
poco o  nada sonó la  objeción d d  aíío <décÍmo». pe« 
ro  desde hace m jch o  t i^ p o  sirvió para concitdr las 
sospechas contra la  l^ tín u d ad  de U  data, derrum« 
bada a los golpes de más certeros y  numiíTosos ar« 
gumentos. D e  haber sido única o principal la 
ción d d  aíío <décÍmo’ , siempre hubieran podido re« 
plicar íos excuípadores deí rey  Pem ando, cjue era 
mero descuido de copia o error de cálculo^ excusa 
que d  Klarqués de M ontesa rechazó severatriente, 
«porque de nín^Lin modo es admisible—dtce—U  pro* 
saíca disculpa de error m a t^ a i en documento fú »  
im portan te, sin que a( meoos estuviese salvado». La 
repudiación de la data escrita se  levanta sobre los 
inconmovibles cimientos de las demás razones.

L a  reciente inyección de cafeína de Florencia, a 
la moríbuada bula E x ig it , produce una pasajera re* 
acción vital, pero 1 je g o  el enfermo acaba miserable^ 
mente su  iiiúcil vida: inútil desde que se d e m o ró  
cumplidamente que ^ n o  a l mundo de las iniqitids' 
des d esp u és de la  conquista. L o s  ctt*dones que tne^ 
ten su lesna en el tejido cronológico debleroa haber 
presentado prueba de que la  E x ig it  fue calendada 
por el estilo de la  Anunciación. L a  prueba plena 
consistiría en establecer d  siguiente si1oj?ísmo: Ju« 
lio 11  calendaba todas sirs bulas por el sistema fio- 
rentbo/ la  E x ig it  es bula de Julio II: luego está ca-



Icndada por <Iicho sistema, Pero ía  m ayor dcl silo­
gismo es radicalmente h lsü i conocemos mucl^as bu­
las que no le siguieron, A  falca del silogismo debie­
ran exhibir una nota cronológica, una orden, uoa 
referencia de cancillería, una noticia histórica, una 
circunstancia esterna cual<[uierd bastante a declarar 
la naturaleza de la caleadación. Porque, aducir como 
prueba b  aseveración de que el cómputo florentino 
explica cumplidamente ía  notoria contradicción, su­
puesto eí cómputo ordinario, entre fa fecha y  el año 
del pontificado, es poner cl razonamiento a  la orilla 
del sofisma: «petición de principio».

A u n  en los casos que las datas contienen varie­
dad de notas cronológicas, lo cual no sucede co a  la 
de la  E x ig it , que es m uy escueta, conforme al uso 
de la época, fácilmente yerran por inadvertencia, ideas 
preconcebidas, criterio sistemático, *© , las personas 
más peritas cuando se meten a  corregir la-s fechas. 
Citaré un ejemplo tomado al Benedictino de Saint* 
M auf. U n a carta de la Iglesia de V abres trae la si»
guíente calendación.....*^anno In cú m a tio n is D om i»
n icof M IJC / L  In d ic tio n e  X I p r i d ie  id u s  Ju n ii, 
112 7 e ria , R p a c td  X X V I, L u n a  X I X *  Todas 
esras notas están bien, y  todas, excepto la primera, 
marcan el año 1061, D icha primera fecha M L X Íl se 
concuerda con las demás comenzando cl año nue­
ve meses y  siete días antes de nosotros (estilo pÍ!sa* 
tío). L os sabios editores de la G a ffiú  Q ñ ristia n a  
no le tuvieron presente, y  para referir la d a u  al año 
to6z corrígleron la indicción, adviniendo que en



vez de X I V  debía de escribirse X V .  E $  un caso al» 
go  anàlogo ai de la reducción de la  E x ig it  al escilo 
fiorentino, pero sòlidamente asentado, no sobre con­
veniencias polemjslfcas, sino sobre el testimonio con« 
cordante de sus notas cronológicas. B I  año de la E n ­
cam ación mencionado por la  tal Bu la es expresióa 
ambigua que encubre varios estilos.

M i querido amigo y  docto compañero de la  C o­
misión de Monumentos de N abarra, D , fosé Zalba, 
contestando a p re^ n tas mías, tuvo la amabilidad de 
enviarme la designación y  datas de bastantes bulai 
de Julio U. expedidas los afios 15 0 3 ,15 0 4 ,15 0 5 , «507, 
*508, « 5 0 9 ,15 10 ,15 1!, 1512 y  1513, lista ilustrada coo 
breves notícías u  observaciones muy interesantes. 
E s a  lista corrobora las conclusiones a  que y o  había 
llegado con mis trabajos personales. Reciba su autor 
mis njás rendidas gracias. E l  señor Z aJb a está pre­
parando un estudio m uy documentado sobre ías bu* 
las de excomunión contra íos reyes D , Juan y  doña 
Catalina, a  la luz de los documentos p>ont¡íicios y  
del derecho canónico Agente entonces^ D icbá obra 
pondrá en su punto muchas cosas obscuras y  coo« 
trovertìdas, o someramente examinadas por au to re  
menos conocedores de la legislación e  historia eck* 
sidsticas.

M irando a  su caíendación, las distribuyo en dos 
grupos. L a s  indudablemente calendadas por el estilo 
florentino, que aon las menos, y  las calendadas por 
el vulgar u ordinario: en este segundo grupo enca­
sillo también tas que, acaso  por faíta de elcmen-



tos « te m o s  de crítica, son indeiermlnables. L a s  iiu  
dicacícnes cronológicas de los bularlos compila* 
dos por personas competentes en este linaje de cues» 
dones, mcrcc«n aceptación mientras no h aya raotí» 
vos de sospechar frau<íe u  error, Pondré ejemplos de 

los dos grupos.
C on  estilo florentino: O B Íata n o B is, año de la 

Encam ación »503, día \ de enero.—Bula C um  a  
n oB ís p e tiru r, año de la Encam ación 1503, día 13 
de febrero.—'B u la  O ueref<3m d iíesto ru m . año de fe 
Bncam acióo 1503. dia 13 de marzo. E stas  tres bulas 
son del año primero del pontificado de Julio II. S i 
csw>ríeran calendadas por el estilo vulgar, el cuan- 
téslmo del año sería 1504, puesto que el ano común 
comienza el i.® de enero. E l  año 1503 está prolonga» 
do hasta el 24 de marzo, el 25 comienza el 1504, día 
de la Anunciación, estilo florentino.

C on  estilo vulgar o  común; Bu la P o B ís s ig n ific ó " 
re . año de la E n can ^ cló n  150 4 ,6 de febrero, ano pri* 
mero dcl pontificado.—Bula C u/n ta n  d iv in o , tóo  de 
la Encam ación 1505, día 14 de enero, año segundo del 
pontificado.—B i^ a  C um  s ic u t. afto de la E n cam a­
ción «507, día ó de enero, año cuarto del pontifica­
do.—Bula año de la  Encam ación 
1508, día 28 de enero, afio quinto del pontificado.— 
Bula S u B  s u a v i R e d g io n is . año de la Encam ación 
1508, dia 17  de marzo, año quinto del pontificado.— 

R e g e s p a c ijíc i, año de la Encam ación  1509, día 
24 de febrex), año s e « o  dcl pontificado.—Bula L t*  
qu etom n iSu s. año de la  Encarnación  1510, día 11 de



enero, año séptímo del pontificado.—Bufa D e cetR o " 
m anum , ano de la Encam ación 1510, día i8 de febre­
ro, año séptimo dei pontificado,—Bula (Sonsuspenm t 
R o m an i, ano de la Encarnación 1511, día \.o de marzo, 
año octavo deí pontificado.—’Büla K x p a ic n tir . aiío 
de la  Encam ación 1511, dia 24 de marzo, año octa­
vo  del pontificado.—Bula A d B o cp r< p c ip u e, año de 
la Encarnación 1512, día 5 de marso, ano noveno 
del pontificado.—Bula D ecet Rom anum . año de la 
Encarnación 1512, día 28 de tnarzo, año nono del 
pontificado,—Bula S i  sum m us reru m . año de la 
Encarnación 1513, día 16 de febrero, año décimo dd 
pontificado.

Todas estas bulas están perfectamente ajustadas 
ai cómputo v u l^ r , Entresacadas d d  montón, no 
rebuscadas de propósito como una aguja entre gra­
nos de ^ g o , demuestran que la Cancillería de Ju­
lio II usó constantemente d  estilo ordinario del afío 
de la Circuncisión, I ,a  últinia de ías enumeradas, 
expedida dos días antes de la dolosa E x ig it , nos 
ofrece un caso extremadamente curioso y  sugestivo, 
E l  butano de Turín, tomo V ,  pág. 537, en referencia 
a  dicha bula S i  sum m us reru m , estampa la sigulen« 
te advertencia; E m itió  R om an a ñ a S et in  n o tu la
1 5 1 2 , s e d  p erp era m . D ie s  enim  sex tu s decim us 
7e B ru a rii 1 5 erat  p o n tific a tu s an n o nono, o 
sea, eti castdlano: «L a  edición romana pone, en bre« 
v e  nota, 1512; pero vanamente. Porque d  día >6 de 
febrero de 1512 ©“a  el noveno d d  pontificado.» B s  
decir, que la edición romana quiso echar, nó sé por



qué motivo, a  U  S i  sum m us un petacho de parecí* 
da arpillera a  la que recortaron ios muladíes. y  la 
edición turinesa le arrancó de ün i^ la rd o  tirón, arro* 
jándote por encima del cáicuío 0orendoo. sin duda 
porque no bramasen de permanecer juntos el aflo 
151Z de la Encarnación y  eí décimo deí pontificado, 

f i a y  buias cu ya  data omite el año del pontificado, 
el de ía era y  a  veces ta fecha del mes. Por ejemplo: 

Bu la ^ * ia  n iÑ Í... día octavo de noviembre 1504. 
—Bula R om anu s P o n tife x ... día 29 de abrii 15 12 .— 
Buta S i  sum m us r¿ru m  o p ife x ... ano del Señor 1513, 

L a s  notas cronológicas que contienen tas dacas 
de las bulas, a  menudo no concuerdan en los dife* 
rentes butanos, ^ o r o  ia  razón espeofica de las dis« 
crepancias/ supongo que buena parte de ellas serán 
achaoables a  correcciones interpretativas de los 
compiladores. Sirvan de ejemplo: Bu la S u p e r ca * 
tfied ra m ... 23 de agosto 1503, año primero del ponti* 
ficado en d  B u íía riu m  M agnum  de Cherubiní: 22 
de noviembre «503, id.. Id., en el B u ffa riu m  de Tu» 
rín,—Bula R eg es p a d jic i... 24 febrero 1509. año sex­
to d d  pontificado en el B u íía riu m  M agnum  y  en d  
de Turin: 1.0 de marzo >509. íd.. id., en el Q om pen» 
dium  C onsrirutioH um  de Castelíano,—Buía 7 id e  
d ig n a ... 29 de diciembre 1510, año octavo del ponti* 
dsdo en los bularlos romano y  de Turin, año sépti« 
mo en el C om pendium  de Castellano,

H a su  aqui las noticias d d  señor ZaQ>a.
E n  mis p a i le ta s  encuentro un pasaje, sacado de 

la página 49Ó del bularlo turinense. que contiene la



reciliìcactón hecha por ío$ compiladores a  la  daca 
de una bula cu ya  designacióa o noirà>rc omití: A nn o  
Jn c a rn a tio n is  D o m in ic i m iífesim o  q u in g tn tissi»  
m o decim o, o cta vo  id u s  m a rtii P o n tijica tu s nos» 
t r i  an n o \> IIh  < A d o  de la Encarnación del Señor 
mil quinientos diez, día 8 de marzo, año octavo de 
nuestro Pontificado > E o  el ordinal décim o  hay una 
Itaoiada cu ya  correspondiente nota dice: Legendum  
fi^ rsita m  u n dadm o u t cum  an n o p o n t. V IT Ì c o n ' 
g ru a t. (A caso  se ha de leer undécimo para que 
jtiarde congruencia con el año octavo del pontifica* 
do.> C o n  efecto, el 8 de marzo de 1510 cae  dentro 
del año séptimo del pontificado, si nos atenemos al 
cómputo vulgar. E l  cubileteo florentino ofrecía sus 
buenos oficios, pero los compiladores hincaron los 
píes en el año del pontificado y  prefirieron la  rectifi­
cación del cuantésimo. E s  lo que siempre hice yo  en 
(a fecha de la E x ig it : afio décimo del pontificado, 
luego año 1513 de la Encarnación, E l  sincretismo/ 
no leed slncretinismo, de prohijar la  fecha oficial 
«año 1512, décimo del pontificado>, no es para los 
cortos de genio.

Según se empleen o se  supongan empleados cier* 
tos sistemas de computar, el 18 de febrero del año 
noveno podrá llevar las fechas de 1510, y  *5**̂  
cl 18 de febrero del año décimo, ías de 1511, 1512 y
1513, Para la rectificación de las datas sospechosas, 
la  nota cronológica preferida suele ser, por más In* 
defectible y  generalmente conocida, la  del año del 
pontificado estilo vulgar.



E n  resumen, la calea<iacíón Boraitína d t  (a £ x i"  
g it, a  la mira d t  nuestros achuales medios de infor« 
tnacíón, no s« hd demostrado. S u  mera, y  hasta aho« 
ra exclusivamenie teórica posibilidad, tampoco pue« 
de lucrarse con los bcneñcíos deí cálculo de los pro« 
bahilidades, porque nadie se  ha cansado en el traba­
jo, poco remuneratorio, de presentarnos la  estadístj* 
ca de las bulas julianescas, calendadas por diversos 
estilos. B l  florentino se aviene con todo linaje de 
^ e d a d e s , y  no es, de suyo, prenda de sinceridad. 
D e ciertas ventajas con que al embaucador f^vore* 
c ía  hablé arriba^ pero también süvió para despertar 
los recelos de innumerables personas sabedoras de 
<̂ ue el año i$iz del cómputo vulgar, único que ellas 
continuamente usaban, era eí noveno del pontíRca- 
do: Indiscreción rayana en imprudencia por recaer 
sobre una bula destinada a producir graves efectos 
internacionales y  a  preparar el campo de apasiona- 
das, sutiles e irresta&ables controversias. Advertido 
esto, me avengo, por hoy, a admitir que la equiva* 
lencia: iB d e  febrero de 1512. ano X.« deí pontificado 
<estiio florentino) ̂ <8  de febrero de 151?, ano décimo 
d d  ponti6cado (estilo vulgar) sea irreprochable y  
haya de mantenerse la inmutabilidad de la  nota ero- 
noíógica «año décimo», comúu a  las dos datas, y  
nie limito a  poner de bulto, con el tamaño de los 
Andes, si y o  pudiera, que el estilo fiorentino deja en 
d  siüo donde ñ je inscrita hace muchísimos años la 
fecba verdadera de la  E x ig it . p o sterio r en  se is  roe­
tes y  ve in te  d ias  a  la invasión de N abarra. estrella



polar de la  argumentación contra b  valider canóní« 
c a  de la conquista, que ni aun ía exhibición de un 
ejemplar de la Bula, original y  legítimo indubitable* 
mente, r ^ t r a d o  en la cancillería, acompañado del 
acta de la deliberación y  aprobación previas del Sa» 
ero Colegio cardenalicio, provisto de sellos autén» 
ticos, cursado por el N uncio , comunicado a  los re« 
yes D . |uan y  D .» Catalina, publicado en las igle« 
sias pre^crípras... quiero decir, un ejemplar adornado 
de cuantas solemnidades y  requisitos echen de me» 
nos los críticos de tnayor s*everldad y  competencia 
en d  reputado por original hoy conocido, lograría 
ponerlo a  flote. A ^ ,  cuando nos dígan: la  E x ig it  
está calendada por d  estilo florentino, replicaremos 
cuerdatncnte; bien, y  qué?

E n  d  caso  de falsilicacíón d  cómputo florentino 
borraría dos fiipótesis secundarias; que la incon« 
gruencia de la Fecha y  del año d d  ponriBcado fue un 
cabo suelto ddiberadamente tendido a los reyes de 
Nabarra^ que fue descuido de los falsificadores. N o ; 
estos fueron m ás diestros de lo que muchos pen­
saron.

Vendióse por brazo armado de la  Iglesia Fem an* 
do de A ragón, y  asestó su puñalada después de san« 
tiguarse. L o s  historiadores clásicos españoles prohi» 
jaron el gesto d d  aragonés, y  le imprimieron elegan* 
temente en fa imaginación de los lectores. Copiáo^ 
dose aquéllos unos a  otros lo substancial, variaron 
los accidentes. Cristalizóse la leyenda seudopia- 
dosa. Para cubrir las carnes de los despojados, les



cdgaion eí sambenito de excomuJgados, hereíes y 
cismáticos, y  aunque rodos los verdaderos fautotes 
del cisma y  herejía se  reconcíJíaron con la Igiesla, y  
se íes levantaron las censuras eclesiásticas, y  se les 
cancelaroo los efectos civiles d e  ellas, y  se  les aJ>rie« 
ron las bocas para que repitiesen la  estupenda frase 
atribuida al señor Sagasta, d esp u é  de la «deshecha» 
colonial: «A quí no ha pasado nada>, sólo los reyes, 
que ni un momento fueron formalmente hereies y  
cismáticos, muertos después, sin feconclliación pre­
v é ,  en d  seno sacratóím o de la Iglesia, sufrieron 
las inmerecidas consecuencias del cisma, la exco- 
munión y  la  herejía,

B l  sentir de íos historiadores clásicos nos le des* 
cubrirán unos cuantos textos sacados de los tres o 
cuatro que tengo a  mano. Comenzaré por Zurita, el 
fTiás cercano a los sucesos, el más empapado en los 
pensamientos del R e y  usurpador, el más^ conocedor 
de los asum os de N abarra, Razonable cosa  me pa­
rece que Z urita sintiese como aragonés y  devoto de 
su monarca nacional/ pero su robusto buen Juicio, 
su propensión a  la  Imparcialidad, cierta innata noble­
za de afectos, su respeto a la  dignidad de la historia, 
le libraron de Inicuos y  bajos apasionamientos, mu* 
sas predilectas de los desertores n ^ arro s, cuyos li  ̂
helos hará quemar N abarra, por mano del verdugo, 
el día que se recobre de su actual desmayo. Lásti- 
•Tka grande que el estilo de Zurita sea  tan escabroso, 
confuso y  tosco. Por facilitar su lectura le reduzco 
a  ía ortografía moderna, y  si dejo correr sin enmíen*



da varias especies de sus cicas y  de los otros hisro« 
fiadores de que me v o y  a  servir, con las cuales no 
estoy conforme, es por no repetir demasiado cosa* 
dichas en otros escritos mios/ j>cro sul>rayaré algu* 
no* pasajes interesantes y  comentaré brevemente 
otros. M i inteoto es dar a  conocer la versión caste- 
llanoaragonesa.

Refiere Eurica <«Hiscoria del R ey  D , Hernando»): 
«Estaban el R ey  y  R eyna de N ava rra  en esta sa­
zón <año iyi2) tan confederados con el R ey  de Fran­
cia, que de ningún Príncipe tenía m ayor confianza 
que hubiese de seg^ilr con él cualqui<7 empresa, ma­
yormente sí fuese en ella el adversario el R ey  Cató* 
l!co, de quien ellos tenían muy gran sentimiento (de 
quienes escaban m uy resentidos]. Teniendo notída 
de esto el P^>a. y  cuán grande impedimento podrían 
ser aquellos prindpes para la  causa, si en lo de Ía 
cism a fuesen de la valía y  opinión del R e y  de Frao- 
cia, íos envió a  exhortar diversas veces que se excu­
sasen de dar favor y  ayuda a  los enemigos de la Igle­
sia Cacólíca en aquella cí«ma, y  a  au principal defen­
sor y  amparo, que era el R e y  de Francia. E n  las res­
puestas que dieron [mostraron?] su ánimo que no era 
de apartarse de favorecer todo aquello que el R < 7  
de f^rancia les ordenase, y  menospreciaron las cen­
suras que se habían promulgado contra los que no 
quisiesen seguir y  obedecer â  Concilio Lateranen»e, 
p a r a  q u e d esistiesen  d e a m p a ra r y  fa v o re c e r  
ca u sa  d e (o s  cism á tico s. También se entendió que 
tenían presunción de oponerse contra ías gentes del



R ey Católico y  det R e y  de Inglaterra, que se  decía* 
raban c{uerer proseguir la empresa contra el R ey  de 
Francia, en favor de la Ij^lesía Romana. EM rfndiert’  
do e í  P a p a  roao  esto , con  co n sejo  y  d e íiS era ció n  
d e í C o íe ffío  d e  C a rd en a les, a  d ie z  y  ocfyo d ía s  
d íím e s  d e  H e é re ro  d e este  a ñ o  sigu ien »
do  ío s  d ecreto s d e o tro s P o n tífic e s ... p ro n u n ció  
su  sen ten cia  d e excom u nión  co n tra  e íío s  [alude a 
ta E x ig it ], d e c ía rá n d o ío s p o r  cism á tico s, y  p ri^  
v ó ío s  d e ía  d ig n id a d  y  títu ío  re a í. Ju n ta m en te  
con  esto  co n ced ía  su s  tie rra s  y  se ñ o río s  a  cua» 
íesq u ie r qu e ío s  tom asen, com o o cu p a d o s en  g u o " 
rra  ju s ta  y  sa n ta , y  aSsoívía a sus súbditos y  va­
sallos de cualquier obligación de fidelidad y  home* 
naje que tuviesen. E sra  sentencia de privación se 
mandaba publicar en los obispados de Burgos, C a» 
lahorra y  Tarazona, p<¡7̂  q u e s e  tu viesen  p o r  m aí̂  
d ito s y  desco m u íga do s to d o s a q u e íío s  qu e d iesen  

fa v o r  y  a y u d a  a í  R ey  y  R e y n a  d e N a v a rra , pro­
mulgando Sentencia de entredicho en todas las ciu» 
dades y  villas adonde estuviesen y  fuesen acogidos, 
y  p o r ía  m ism a B u ía  se  o to rg a S a  cru z a d a  e  in» 
d u íg en cia  p íe n a ria  a  to d o s ío s  fie íe s  qu e fu e se n  a  
ía  g u erra  co n tra  ío s  cism á tico s.»  <Lil>. iX , folio 
171 vto. y  272.)

E n  sus negociaciones con los reyes de N abarra, 
el aragonés, por medio de su  embajador, decía f]ue 
<0 sus sobrinos habían de ser neucraíes por N avarra 
y  Bearne, y  dar seguridad de ello, o sería contento 

COG lo de Bearne ayudase al R e y  de Francia, y



con N avarra , a ¿t y  a  la  Ii?Ies¡a». <Líl». X , f. 290 vto.> 
Pe<lía en rehenes Rstella, San |uan y  M aya, y  ofrc» 
cía, en compensación, <levolv«r L os A rco s, San V i­
cente y  L a  G uardia. <Id., f. 291.)

E s a  política de encen<íer las Hos velas, una sobre 
el altar de la Santa L iga  y  otra sobre el del cisma,, 
sugerida por D . Fem ando, la menciona (isafnenie 
Zuríra, como ílsamence mencionó poco antes las ne- 
^ c ia c lo n e s  marrimonlaJes para el enlace dcl Prínd^ 
pe de V ian a  D , Enrique con las Infames, nicías ¿ t i 
R ey , D,> Catalina o D ,* Isabel, a pesar de la bula 
de excomunión c u y a  fecha, erróneamente, suponía 
ser, el analista, 18 de febrero de 1512, E n  honor a la 
verdad, podía el i-ey Fernando tratar aún, sin conlM 
minarse, de mafrlmonios, porque cal bula no existía^ 
m as Zurita, que pensaba lo contrario, le creía c a p u  
de contaminarse en toda hora y  ocasión. [Le llevaba 
tácitamente la cuenta de tantas transgresiones de la 
religión, de la moral y  de la justicia!

A c e rc a  de los motivos que determinaron la alian» 
za franconabarra discurre Z urita con serena impar» 
clalldad que ní de nombre conocen los ponzoñoso« 
muladíes modernos, «U na de las principales causas 
— dice, refiriéndose al rompimiento de D , Femando 
con D , Juan y  O.» Catalina, — que se entendió Sa* 
beríos desviado de la amistad y  confederación del 
R ey. fue tener ^ n  temor que la reina Germar»^ 
después de la  muerte del D uque de Nemurs [en 
Rávena I .  había de pretender de p ro se ^ If su dere* 
cho en la sucesión de aquel Reino, como heredera



de su hermano,.,» (ttí., f, 291,> <Con esta esperanza 
[de que el R e y  de Francia Ies ayudaría para qu« el 
R ey Fem ando no se apoderase de N abarra, alegan» 
do los trechos 4 e D«* O em iana, el mismo Zurita 
nos enteró, más arriba, de que D . Juan de A lbret re* 
peiía el proverbio: «el que se aJiaga no mira lo que 
bcbe>), se confe<íeraroo con d  rey Luis y  entraron 
en su L iga  y  la  Juraron en presencia dcl señor de 
Orbal, su embajador, otorgando el rey D , foan to» 
das las condiciones que quiso pedir.» <Id.. f. 291.)

y  má.1 adelante^ aunque exagerando d  efecto de la 
alianza ^ancesa, prosigue d  aualista aragonés la equl* 
tativa expÜcactón iniciada: «V isto por el rey  D . Joan 
de Labrit,«, q u e íB a  ca rg a n d o  to d o  i í p o d e r  d e E s "  
p a ñ a  so S re  s u  re in o , asentó aquella nueva liga y  
con/e<Í€facÍón con d  R ey  de Francia, como se  ha 
referido, o  fue forzado a  ella por los E stad o s que 
cenia en aquel Reino y  por la defensa del suyo, N o  
eran los Estados que aqudíos Príncipes teiiian en el 
Reino de Francia y  sus derechos y  pretensiones an» 
ti^uas de tan poca peem inencla y  estimación, siendo 
^  gran Señorío lo de Bearne y  F o x  que lo hubie- 
ten de aventurar por conservarse [permanecer] en 
tu Reino desta parte de los montes Pirineos, aunque 
a  ía  v e rd a d  s e  íia íía B a  en  m uy p e lig ro s o  esta d o , 
com o a q u e íío s  qu e esta ó a n  ceñ id o s y  ro d ea d o s 
de do s tan  g ra n d e s p o d eres y  d e  r e y e . i  y  rein o s  
fo n  p o d ero so s y  g ra n d e s com o ío  era n  ío s  d e Eis» 
pan a y  'F ra n c ia , y  aunque veían dos reyes tan 
íranú es como el de Españ a e  Inglaterra, que se jun-



taí>an en su daño y  ofensa, con dos ejércitos muy 
poderosos, y  p o r  o tra  p a rte , fa  ir a  e  in d ign a ció n  
d e f Sum o P o titífic e . que se deliberaba a  proceder 
contra ellos a  privación de su Reino, cu an do no 
fu e ra  ta n  v e c in o  e f  R e y  C a tó fic o , d e  qu ien  tan  
g ra n d e  tem or tu viero n , gu& n o  a ten d ía  a  cosa  
m ás <^ue con  c u a íq u ie r o ca sió n  ¡u n ta r  a g u e í R ei*  
n o  con  s í  su y o , viéndose tan declarado enemigo y  
tan obilgado de ia casa  de Francia. ío s  6a $ ía  de 
p re se n ta r e í  Su m o P o n tífic e  a  cu a í^ u ie r P rín c ip e  
<jue ío s  p u d iese  c o n q u ista r com o a  enem igos d e ía  
Igíesia^  aunque fuera cl mismo R ey  de Inglaterra, 
pareció ai R e y  de N abarra que se  le ofrecía un 
gocio muy grande, en hacer común aqueiía causa y  
querciía con ia del mismo R ey  de Francia..,» <Id.,fo* 
iio 297 vto. y  298,)

Recojam os la sincera confesión de Zurita: el rey 
Hernando estaha resuelto a  apoderarse dei R d n o  de 
N abarra, aprovechándose de cualquiera ocasión pro* 
p ida, E l  asunto del conciliábulo de Pisa foe cí me» 
jor que su buena estrella pudo depararle, y  median* 
ce la sagacidad y  destreza política que íe adomalwn» 
convirtiólo en substancia propia, disfrazándose, se­
gún costumbre su ya  notada por Guicciardinl, de 
eximio católico que se desvive por cl provecho de la 
Igicsia. M albaratado saíe, de manos del analista ara* 
gonés, Julio II, en quien, sin pecar de tCTieraría sus* 
picacia, cabe suponer ojeriza contra los de Alhrcc, 
anterior a  encumbramiento papal, desde que la 
h u lo s a  y  bueiiísima princesa C aKota de Albrec,



ficnnana d d  re y  D , Juan, por pedírseío así exigen» 
cías inexorabíes de ía politica, hubo de contraer ma> 
trimonlo con el genial bandolero C é sa r Bofgla, du» 
que de Valentínob.

A l  sesudo juicio de Z urita no se  le ocultaban las 
fealdades de la adquisición de N abarra, y  tas vitu­
peró veladamenie, cual se lo consentían sus circuns» 
taiicias personales y  las de los tiempos, |>oco propi» 
cias a  ciertas sinceridades del pensamiento. Después 
de enumerar las razones que, según D . Fem ando, 
le asistían, añade de su parre: «Quien considerare 
las guerras y  muertes de príncipes hermanos que se 
emprendieron por la  sucesión de aquel Reino |Na« 
barra], entre los reyes que cn él reinaron, y  con los 
de C astilla y  A ragón desde los hijos y  nietos del 
rey D , Sancho el M ayor, y  la variedad de sucesío* 
nes que hubo de los que sucedieron de la casa  de 
Francia, hasta la  del príncipe D . C arlos, hermano 
del R ey  Católico, entenderá manifiestamente que la 
Providencia divina, que muda los tiempos, las edades, 
transfiere los ran o s y  los establece, y  no solamente 
los pasa de gente en ^ente, p o r  in ju s tic ia s  t  in ju »  
ría s , pero, como lo representa la  Sagrada Escritura, 
y  p o r so to s den u estos y  en ga ñ o s.* <Id„ f. 390.-- 
A l margen de este pasaje, la  nota sumaria; «C asos 
de consideración*. A l  mai'gen det pasaje inmediata» 
mente anterior, que he resumido brevísímamenie: 
«Razones del R e y  acerca de N ava rra*^

N o  sigue nimbos distintos de Zurita e f  mondra» 
gonés Garil>ay, que compuso un «Compendio hisio-



ríal». a  mo<ío de historia general de Bspañ a. E n  ía 
porte tocarit« a N abarra, y  en Íos sucesos del año 
1512, escribe: <E)esde el Hempo de la schísma y  i?uc» 
rras, el Papa Julio, pfc*cediendo las exhortaciones y  
mor)iciones en derecho establecidas, habiendo decía* 
rado ai Concilio de Pisa y  a  sus coad yutor«  por 
schismailcos y  aun herejes, en tsm íío se  del rey  don 
Juan que aí rey Luís favorecía en esta ocosíon..,» 
<<Comp. lib. X X IX , cap. X X V , pág.
«D e estas cosas, el R e y  de C astilla (á/c/ de las ave» 
nencíat entre Liiis X II y  los reyes de Nabarra), no 
tardando en tener avisos, se quejó al Papa Jullo/ eí 
cuaJ, deseando á  los reyes D , Juan y  D.» Catalina 
apartar de la liga del R e y  de Francia, no solo los 
persuadió á ello por sus letras apostólicas^ mas aun 
á 1o último, viendo que no querían defar la  ainistad 
del R e y  de Francia, fueron en d  sacro consistorio 
con consulta de los Cardenales, declarados por 
schismaticos y  herejes pc5f  su pertinacia, y  privados 
ellos y  sus hijos y  posteridad del reino de N avarra 
y  de todos sus bienes, transfiriendo el derecho suyo 
en el rey de Castílla, com o lo escribe Antonio de 
N ebrixa...* (Id., id.)

L a  alusión a  la bula E x ig it  es clara,- la referencia 
a las letras apostólicas para que D , Juan y  D .* Ca» 
talina se  apartasen d« la liga francesa, pudiera tener 
por blanco la P a sto r iffe  c a ís s tis . G arib ay no níó 
ni ia  una ni la otra, de ío contrario, no hubiese Incu­
rrido en cl dislate de admitir, tácitamente, que la 
E x ig it , bula de excomunión nom inatim . se fulmi*



nase cort anterioridad a  la  P a sto r, monitorio gene* 
ral. L a  fuente de su  conocimiento de aquella bula 
fue N eSfija . l l l  orli^lnal de la P a sto r  lleva al Jor&o 
el siguiente letrero, escrito en  letra antí/^ua. «Moni* 
lorio general contra todos los que ayudaren...* Y  
abajo, otro: «B ste  es el monitorio general que se ciíó 
conn^ los navarros.» A l  dorso de la copia hecha en 
Roma, con selío pendiente, h ay  ios sij^urentes rótu^» 
los, de letra antigua: « E l monitorio para contra los 
de N avarra», «Monitorio de Julio 2,»» E n  otra co» 
pia de la época, hecha en papel, se lee: «Bulla deí 
papa Jullio 2.» contra los gascones y  navarros.» <Bs» 
tos curiosos pormenores me los han comunicado 
desde Simancas,) E l  texto  de la P a s to r  no escribe 
en ninguna parte el nombre de «navarros», sino cl 
de «vascos y  cántabros». E l  en ten d ió se d e  G aribay, 
aniba subrayado, tal vez inocentemenr« escrito, da 
la clave d d  sistema fernandíno, y  entendiendo la 
P a sto r  a  su modo sacó de ella D . Fernando lo que 
íe convino en la época de la conquista. Después re» 
capacitó que las extralimitaciones interpretativas eran 
demasiadas, y  se procuró, por cubrirse, ía E x ig it  

Prosigo la tarea de extractar a  G aribay: «Por otra 
parte, D , L iiis  de Beaumonte, <{ue se llamaba Conde 
de Lerín. y  los caballeros deudos suyos y  de su 
parcialidad que con él andaban, desiiaturalizados del 
Reino, viendo esta legítinja [oportuna! ocasióii par.  ̂
poder ser restituidos honras y  oficios, solicitaban al 
R ey  de C astilla a la coiiju ista de N avarra , siendo 
este su último remedio, y  para su mejor suceso [re*



sultado]. Traían muchos tratos en N avarra.»  (Id., pá« 
gína 583).—’< E i Duque <de A Jba), en cumplimiento 
<ie lo que por su Principe le era mandado, co a  sus 
mil infantes y  mil y  quinientos de a  caballo, y  esp í*  
ra n z a  d e  (o s n a ru ra íes d s f R ein o  d t  ía  p a rre  6ta u " 
m antesa, enerando de repente eo N avarra... se vió 
d  rey  D . Juan en exfrema aflicción, com o P rín c ip e  
m a íp ro v e íd o ...*  <Id., pág. 583>. E s ia  última especie 
la  reirera Sandoval: < N c  le osó esperar <al Du<[ue 
de A ib a  el R e y  D . fuan), porqge (e cogió desarmado.» 

de C arlos V » , pág. 35.)
Algunos panegiristas del rey  Fernando nos pin» 

can a  éste poco menos que obligado a  la conquista 
de N abarra, por defenderse de la inminente embestí» 
da del rey  Juan, caudillo de numerosas tropas. E sia  
paparrucha despreciable, desmentida por docuroen^ 
tos irrecusables, no halló crédito en el recto Juicio 
del historiador gipuzkoaño: éste, discurriendo acerca 
de la  Haca resistencia de Pamplona, nos ad^erte que 
enionccs por primera v e*  se  rindió la ciudad a  Prín» 
cipe de Castilla o  A ragón durante las guerras habí» 
das con ellos.

pero los reyes de N avarra, dejando de condes» 
cender a  esto [el líhre paso de las tropas españolas 
y  la entrega de castillos en rehenes de seguridadj, 
se  unieron con el R ey  de Francia, renovando sus 
ligas.. D e esto y  de todo lo que pasaba dió aviso el 
rey  D . Fem ando al Papa Julio, d  cual, viendo que 
los reyes de N avarra  se habían ligado con Príncipe 
schismatíco, pronunciado por hereje [esca afirmación



es falsa/ si realmente se llegó a fuíminar sentencia 
ccmtra Luis XIT, sucedió después, el 15 <le agosto), 
ííeclaró aJ re y  D . Juan y  a  la reina D .» CathaJina su 
mujer seííora propietaria del Reino, y  a sus hijos y  
posteridad, por privados del R d oo  de N avarra , oon 
acuerdo dcl Sacro  Colej'io de los Cardenales/ m a» 
n ifesta n iío  a í  R e y  y  R ein a  n o  5ÓÍ0 p o r  scB ism a ti* 
COS. m ás a ú n , h ere jes y  enem igos p ú B fico s d e  ía  
S a n ta  S ed e  A p o stó lic a , a d ju d ica n d o  y  tra n sfe»  
rien d o  a t R t y  d e C a stiíT a  e l  re in o  d e N a v a rra . 
por<ju€ habiendo sido amonestados y  requeridos se­
gún Us canónicas moniciones de la Santa Iglesia, no  
B abian q u erid o  v e n ir  a  Ca o B ed ien cia  su y a , como 
ío va  refiriendo Antonio de N ebrija en el propio h a -  
tado de esta guerra.* <Id„ lib. X X , cap. X V ,  págl# 
na 1483.)

Los historiadores españoles se suceden unos a 
otros, pero por el mismo cauce que aí>rló Z urita dls* 
curren las mismas aguas. A h o ra  le toca hablar a 
Mariana. Oigámosle; * E l  P a p a  sa p o  qu e a q u e l 
R ey  (eí de Naí>afra] fa v o r e c ía  y  a yu d a B a  a  lo s  
enem igos d e  (a  Ig le s ia  y  h a cia  fa s  p a rte s  d e  7ra n “  
c ia  y  e l  C o n c ilio  d e P isa , Acordó, con consejo 
deí C o l e ^  de íos Cardenales, de acudir al reme­
dio que se suele tener contra príncipes cismáticos/ 
esto es, que pronunció sentencia de descomunión 
contra el R e y  y  Reina de Navarra^ privólos de la 
dignidad y  título ReaJ y  concedió sus tierras al pri» 
njero que las ocupase. D iose esta sentencia a  los 18 
de 6eí>fero [está n a rra d o  los sucesos del año >512].



E n ten d ió se  qu e fa  x o fic iró  e f  R e y  C a tó fico . Lo 
cierfo es que Ia n ivo muchos díaa secreta, con espc» 
ranza ¿ e  asegurarse por otro camino de aquellos re­
yes.*  <«Hlsr, general de E sp .> , l¡t>. trij^ésimo, c . V lll, 
- 'E n  este último punto padece de confusión M a­
riana, Apcttas recibió D . Fem ando eJ nionitorio P a s­
to r  iffe  c fffe s tis , que es la bula aprovechada para 
la conquista, la publicó, 1 .a  otra bula, la posterior, 
o sea  la E x ig it . que es ía citada en el texto, ignoro 
sí la tuvo o no secreta, pero la  verdad es que la han 
citado, por referencias más o  menos fieles, los histo­
riadores y  diplomáticos, absteniéndose de mostrar el 
texto, en todo o en parte, hasta tiempos más modw- 
nos, y  de citarla por su nombre. E l  error de M aria­
na se cxplica fácilmente: él conocía la E x ig it  fecha 
líi de febrero de 1512, y  como sabría que una bula 
contra los reyes de M aSarra <la P a s to r  iffe  C(^fes* 
t is , 21 de julio dei mi&mo año), fue publicada en C a ­
lahorra el 21 y  22 de agosto inmediato, pensó que 
era ía misma e ideó la hipótesis de que el R e y  la  re-» 
tuvo secreta muchos días.

Por lo menudo explicó M ariana, Ínspíi*ándose en 
2u riia , \as tres razones que abonaban la  opinión de 
D . Fernando, de tener el reino de N abarra «por rati 
suyo como los otros reinos, sin formar algún escrú­
pulo de conciencia sobre cl caso: así lo dijo él mis­
mo diversas veces*. Razones que intimamente no 
convencieron al historiador castellano, como no ha­
bían convencido al tTonísta ai agonés, cuya.'; pala­
bras repitió casi texruaJmente; «la suma de todo, qu^



I

Die« es el que mufla los tiempos y  las edades, tran«^ 
fiere los reinos y  los establece, y  no solamente íos 
pasa de gente en gente por ínjusdcias e injurias, sino 
por denuestos y  engaños*. <íd., cap. X X JV .)  L a  
afrentosa aprobación de ¡a conquista de H aBarra 
sin que la conciencia moral, adormecida, deje oír si­
quiera eí rariamudeo de una repulsa, la reservaba el 
demonio de las apostasías a  los muladíes modernos. 
Recíban éstos en sus mejillas, manchadas por el fan» 
go de las postraciones delante del p o d ^ s o , el 
lón de Zurita y  de Mariana.

Terminaré mis cicas con algunos p asajera  la cHis* 
tofia de Carlos V > , de Satidoval, pedidos: *M as ha* 
hiendo de ser el paso, para entrar eji Francia, por 
Navarra, el rey  D . Juan de L a  Brit... y  D.a Catali- 
na, su mujer, reina propietaria de N avarra, com o 
rtQ turaíes d i 7rú n eia  y  aücionados a l rey  Luis, no 
quisieron dar lugar ni paso, a n tss ¿ f  y  e ffa  con sin »  
tttron en [a  cism a co n  e f  re y  d e  7ra n ci< i y  se  f i"  
Húron co n fra  e f  P a p a  [el tratado de Blols, cabal* 
niente, excluía este fin] y  conn^ cl R e y  de España, 
y  siendo amonestados por el Papa que se apartasen 
de tan mal intento y  cisma, y  se juuusen con ^  y  
COQ la Silla Apostólica dentro de ciertos tèrmi- 

que les señaló: los cuales pasados, dió fa« 
«multad para les hacer guerra, exponiendo las perso- 

y  bienes con «I dicho Reino a  cualquier prin*» 
^•pe cristiano que lo qiúsiese acometer... D os veces 
envió el R ey  Católico a  D . Antonio de A cuña, 

'H>o de Zam ora que después fue capitán de Co«



muneros, rogando esto [el ííbrc paso y  entrega de 
fortalezas] a  tos reyes de N avarra, A  (o cuaí no 
quisieron dar oídos, y  estuvieron pertinaces hasta 
ser piivados ellos y  sus descendientes d d  derecho 
del ReinO/^y fu e  co n sisto ria ím en te  a p fica d o  a (  R ey  
C a tó lic o , y  a  sus sucesores en ías coronas de Cas» 
tilla y  de León, p o r  fa  B u fa , B reve  o  sen ten cia  d e f 
P a p a  Ju fiú . d a d a  an o d e  I5J 2, p rim ero  d ía  de 
m arzo, en  e fa ñ o  lo  d e su  p o n tific a d o , qu e p o r  no 
s e r  d e  fa  S is to n a  tra ta r  d e f ju s to  d erecB o  qu e fa  
co ro n a  d e  C a s tiffa  tien e a  N a v a rra , n o  fo  p>ongo 
a q u f...'»  <Loc„ cit,, lib. \  \  X L V , pág;. 34 )

¿De qué adolecerá la buJa E x ig it , que huyen to» 
dos de ella como de la  peste? E í  muy reverendo 
C hispo ía tuvo en los puntos de la pluma, pero,., 
esquivó d  peligro con una fútil razón inhibitodi, y 
la soterró nuevamente en d  archivo, N ótese con 
cuánta manita el c e ^ re o  historiador, halagando l¿ 
castiza aversión dei español al achacó a  la
naturaleza francesa de nuestros R eyes su  negativa 
de ahrir los pasos d d  Pirineo a los de la Santa U gt, 
apoyada en otros y  m uy atendibles motivos: su.?es» 
tión que recogió en su cesto de basura histórica d  
españolismo industrial al uso.

B í  rey  Fem ando, vimos arrlí>a, cuidab#
mucho de enterar al Papa de los tratos amisto­
sos que nuestros monarcas mantenían con ía iÍs  X fl 
de Francia, y  de quejarse por ello, sin duda porque 
irritaban d  genio iracundo del Pontífice y  le predíí» 
ponían contra D . Juan y  D .* C ata lin a Quiere esto



decir que a  manos de Julio II habría lle u d o  un ejem­
plar, anres de la letra, del falso tratado de Blois, Cim  
esto y  con entender, como entendió Mariajka, que la 
buta de excomunión la soC icitó  d  rey  Fernando, 
podemos suponer cuerdamente que d  Papa no se 
determinó en este asunto con plena espontaneidad 
m o n i dado d  caso  de que la Bu la sea legitima.

E l  P. A lesón tocó la cuestión de b  Buta—sólo 
una conoció d —*y en la anotación aJ capítulo X X I, 
libro X X X V  de los «A nales d d  R eya o  de N a v a ­
rra» publicó datos que merecen ser recordados y  
comentados con alguna escrupxJosidad, N o s  relata 
las tres rebuscas suyas en d  atcfiivo de Simancas, 
*con d  deseo de averiguar todo lo concerniente a  ía 
Bula del papa ju lio  II contra los cismátieos».

E t  sentir intíme det cronista claramente te dan a 
eotcnder tas palabras de su carta a  los tres Estados 
del Remo: «según parece—escribe—se conjuró d  
cido ccw la tierra contra la  misma inocencia, cual 
fue la de nuestros desgraciados reyes D . Juan de 
l-d>ríi y  D 3  Catalina, reina propietaria, a  quienes y  
> sus más fieles súSdítos han pretendido imputar la 
titas sensible In^mia». Q yiso  apurar la materia y  re- 
'"olvió lo? papeles de Simancas, hasta que encontró 

fejo rotulado: «Ncj^ocios de N avarra», * y  en él, 
después d d  folio 50, l ^  nodcias que me propongo 
comentar.

Nótese que el P. A íesón, cual todos los autores 
han discutido acerca de la  legitimidad o sincerl-

' A ctu alinen », “P a ir o n *»  R e s l , ,  Icg. i3 ,  f. « y  «ig».



dad de la  Bula exccMTiijlgaroría, forjó su hipótesis, 
poco M i z ,  en verdad. Todos barruntan, husmean, 
sospechan, vislumbran, palpan o perciben la pcrpe* 
tracíón de un escandaloso fraudc/ mas en cuaoro 
pretenden apurar su fecha, nombrar a  su auior, de­
linear su verdadera extensión, no encuentran todas 
los noticias ciertas <(ue se necesitarían para pasar d« 
la hipótesis racional, del indicio vehemcntísinio. a  la 
demostración decisoria.

L a  hipótesis nos la propone et cronisu, a i hilo del 
relato de sus hallazgos de Simancas! «Hallamos lo 
siguiente: lo primero, ta misma Bula en que están 
insertos los reyes de N avarra, y  es el original de 
donde se han sacado tantas copias como se ven 
autenticadas por ^  secretario A y a la , y  muchas de 
ellas andan impresas». E l  P, A lesón, por tauto, vió 
el supuesto original de la  bula E x ig ir , única que 
nombra a  los reyes de Navarra-, en cuanto es ma­
triz de donde se han sacado muchas copUs, pa*8 ^  
de original. Prosigo copiando: «Pero sabíamos que 
algunos escritores <al margen «Guichiardinl fovio 
y  todos los Italianos*) publicaron que e i papa I“ '  
íio II nunca había metido a  los reyes D . Juan y  do­
ña Catalina en sus bulas contra los cismático«, por 
ser cosa bien averiguada que no se hállan nanbra* 
dos en ninguna de las que S u  Santidad exjndió a  ea* 
te fin y  se ccnsenran cn cl archivo de Roma. Y  
a s i p u d o  s ¿ r  a r t ific io  e f  ins^rrarC os en i f  tro sfd “ 
d o  qu9 d e  a fgu n a  d e  e ffa s  sg  sa c ó , ten ien do p a ry  
esto  irtte fig en c ia  con  fo s  o fic ia fe s  d e fa  D arartA



y  g u f e s tf deB ía  s e r  *»/* trá s ía d o  au tén tico  d e ía  
B u ía  gu e s e  fia íía  en  t í  a rcB io o  d e  S im a n ca s. *

L a  hipótesis de AJesón ía he subrayado, Pero 
considerando que la Bu la vista por el continuador 
de M oret fue la F j^ ig it. y  que esta se fulminó par* 
ticuUrmente contra los reyes de N abarra y  sus par» 
ridarios, no caí>e que cl nombre de dichos monarcas 
fuese ingerido en el traslado de una Lula dictada 
contra los cismáticos en general.

L o  notable dcl caso dimana de la creencia del 
cfoni'sra, expresada sin rebozo, tocante a  que la Bu» 
la estaba falseada con la connivencia de los ol^cia» 
les de la Dataría. ( Y  cómo no había de pensar eso, 
o  cosa parecida, ei cronista que acabal>a de encon* 
irar en el fejo «N egocios de N avarra»  unas órdenes 
e instruccioncs «Para Rom a», dimanadas, sin d jda, 
de la cancilícna o secretaría real? Ifstas instruccii>» 

son Can descul>hdor<is deí secreto que, gracias a 
la coofesjón de la parte, por sí solas bastan pam 
l^ la r  inapelablemente sobre la acción incoada a ins» 
lAncia de la verídica historia nacioixal nabarra, por 
Qfcomünión fraudulenta de D , Juan y  D.» Catalina.

Oigamos las descnmascaradoras órdenes, poco 
dófulgjdas a pesar de 1«  años que salieron a  Iu2, y  
*un menos comentadas. Después de ellas poco apre­
cio pueden merecer los retorcidos reparos contra- 
c e s to s  a  las diversas hipótesis explicativas del bu» 
leseo gaiuperio fernandino. Sul>rayaré las frases que 
R^ejor delatan el embrollo: «Que se escriba al Eniba» 
jador, que suplique a  nuestro m uy Sanco Padre para



que H  expida bula o breve en que S u  Santi­
dad confirme, y . sí es menester, di? n u evo conceda 
cu a fesq u iera  B u fa s o  B reves ú  o tra s p ro v/sio n es. 
cualesquiera que hayan sido concedidas aJ R ey  /  á 
la  Reina N uestros Señores, ó  d  c u a íq u ig ra d f tifo s , 
|>or los sumos pontíBces pasados, as: en maie-raj e s ' 
plriruales como temporales, csp eciafm en tt en  fo to »  
c a n tf y  con com ien te a f  rey n o  d e  N a va rra , y  
q u ieré  y  m anda qu e to d o  a q u iffo  v a fg a  y  porpt»  
tuam en te B a y a  efecto , p a ra  fo  c u a f, d e su  p ro p ia  
c ie n c ia  y  m otu p ro p io , su p fa  c u a fesq u itr d^ ec»  
to s. a s i d e su B sisten cia  * co/no d e sofem m dad. 
q u e B oya n  in terven id o  en fa  im p etra ció n  ó  co n c^  
sio n  ó  d ifid en c ia s  qu e so B re e ffa s  se  BaBian d t 
h a c er... por manera que todo v^ij^a bien en f6rm&>

N o  es neccsarío ser m uy lince para percibir que. 
envueíta en la atnplitud de la  petición, b  que se bus» 
caba era (a convalidación de U  bula o bulas cáncer» 
n lentes a  N abarra, pues no es razonable suponer 
que todas (as concedidas a l R e y  y  a  la R dna estu» 
viesen vk3a<las: e( adverbio especiafm en te se lo dice 
todo al buen entendedor. A h o ra  Uieo/ si (os d<íecíoí 
de esa bula o buías eran de la  cuantía que dan a en» 
tender las Instrucciones, es evidente que no pudiett» 
cau sar efectos legítimos en d  tiempo de su ex ?* ' 
díción.

Exam inarem os ahora otro texto copiad? por AJe-

* E )  o H | Í n t l  d e  S i t n t n c « « ,  s « g ú a  i s e  « v i u a ,  d ic e  ” s w i u i *  
c í a s « ;  y  e * m i «  j* r á v e . H « y  a lg u n a s  o t m s  l e v e »  d l f e r e n e l n  « n -  
r r e  e l  t e x to  in a & u s c r i io  y  e l  lm p r« M >



són, núm. 15 del citado capítulo X X l:R d ié re se  a  ía 
«£íij^encia sobre cierta bula que se habla de publi« 
car en la iglesia de Burgos y  de Calahorra». D ice 
asi: «Que uiia persona cuerda v a y a  á ías iglesias de 
Burgos y  Calaborra y  Heve consigo el traslado 
de la Bula que ahora vino de Rom a.,.» Interrumpo 
b  transcripción, porque lo transcripto da m at^ ia  a 
dos importantes preguntas: 1.«, ¿cuándo vino esa bu- 

¿qué buía &ra esa^ Desgraciadamente, acerca 
de punto que tanto nos imporuría conocer, como es 
la materia de la pregunta p rím i^ , los papeles de Si« 
naneas, quiero decir, los que publicó Alesón. per^ 
loanecen mudos. E l  que la bula acabase de venir de 
Roma no implica, necesariamente, la pureza, la  legi« 
timidad, ía sinceridad absolutas del documento pon« 
Hficto, Conviene que eí lector esté prevenido de eílo 
y  no lo olvide. Asimismo condene que el lector se» 
pa que íos datos del cronista forman dos secciones, 
en este orden: 1,0. diligencias sobre la publicación de 
la bula/ i.e , instrucciones para el Em bajador en Ro« 
Ría. L o  advieno por que, habiendo copiado arriba las 
l*i«truceÍones, pudiera pensarse que cl orden de los 
Wxtos era inverso,

E l cronista, después de trasladar dichas instruc- 
<n,® 18 del consabido capítulo), escribe una 

frase cAscura de la cual podría colegirse, sin vio­
lencia, la feclia de la venida de la  bula: «A hora, pues, 
“ dice—’leídají y  consideradas todas estas cosas, co* 
•*10 son las cautelas y  precauciones que en ellas 
*e coniieneit y  sobre todo, cl tiempo de codas es»

i)



tas d flíg^cias que, stn du<ía, fue en  el año 1512, 
cuando y a  estaba, e( R e y  Católico, con Ua ar« 
m as en la mano para la conquista de N avarra.. ,> 
A q u í me asaltan algunas dudas. L as noricías que 
v ió  A lesón, forman un solo cuerpo, están escritas 
de la misma pluma y  coetáneamente, o  aí contra* 
fiO/ son a manera de anotaciones totnadas al día, 
o  sea  con algún intervalo, m ayor o  menor, de tlem« 
po entre ellas? E sta  duda me la podría disipar ía 
inspección ocular de los docum en»». Y  esta otra 
duda: realmente, según áürma Alesón, el tiea^>o de 
todas estas d l í i^ c ia s ,  fue el año 1512? Una fíase 
de las instrucciones al emí>ajador me induce a  retra­
sar ía fecBa hasta eí año de 151^, L a  frase a  que alu- 
do, dice así: «de nuevo conceda [el Papa] cualesqitíe* 
ra bulas ó breves ú otras provisiones cualesqulen 
que hayan sido concedidas al R ey  y  á la Reyna* 
nuestros señores, ó  á cualquiera de ellos p o r  (os 
sum os p o n tífic e s  p a sa d o s...»  E s  imposible que en* 
tre esas bulas o  breves cu ya  reiteración y  revalida« 
ción y  enmienda se había de nej^ciar no estuviesen 
comprendidas ías P a s to r  if fe  c í^ festis, E ís i i i  
c B ris tia n i y  E x ig it . según ío demuestra la frase que 
Inmediatamente sigue: «así en materias espífituales 
como t^nporales, especia fm m te en  fo  tocan te y  
co n cern ien te a f  R ein o  d t  N a u a rra » , bulas o bre* 
ves que sobre toda ponderación Importaban al rey 
Fem ando entonces. D e  suerte que aí Papa autor de 
ellas, Julio li, le contaban las fostrucciones entre ío s  
sum os p o n tífic e s  p a sa d o s . Falleció el z\ de febrfr'



fo de 151^; de suerte que dichas instrucciones se te* 
dactaron después de esa Techa, reinando Le6n X .

L â secunda pre^uncâ im ^rtan ie  enunciada arriba. 
t  primera vista parece de fácil coniestacitSn. L a  bula 
«que ahora vino de Rom a», sí hemos de dar crédito 
a la diligencia c<^piada por Alesón, es U  S x if f i f :  

una persona cuerda v a y a  á  las iglesias de 
Burgos y  Calahorra, y  ÍIcvc consigo cí traslado de la 
bula <p:e ahora vino deRoma/ y  después de bien enten« 
dido el efecto de la cláusula A éso íp fn tis , contenida 
en la dicha bula, U  publique en cada una de las dichas 
iglesias.> Dicha cláasula AÁsofv<?ntes es la que eí 
usuipador mira como a las niñas de sus ojos. L as 
ocras dicen relación a ía naturaleza dogmática y  mo» 
ral del apunto, a í bien de las atrras, y  no (e interesan 
®ayorment€, pero p o r ^ e  la  ABsofventss levanta el 
Ku'amento de ñdelidad y  obediencia prestado a  don 
Juan y  D.* Catalina, y  prohibe reconocerles por re* 
7es y  darles el título de tales, expresa para el ambi* 
Gloso D , Feroando ía verdadera razón de ser de la 
bula. L a  citada cláusida está contenida en la E x ig it  y  
no en b  P a sto r, V éase  el siguiente párrafo de b  <di« 
^encía»: « y  porque parece (|ue b  incendon de b  bula

<|U€ se haga esta abxacion [exhibición del documcn# 
to] in sta r É ld ic tip u B íic iin a íé o  P n e to ris  a p p c s iti, 
y  esto denota que no se haya luego de quitar...> E n  
^  E x ig ir  leemos la  misma disposición y  casi las mis- 
fnas palabras. *earu m qu s in stru m en ta p u é fic i s d ic - 
^ < 3Í6o  p rê to n s  a p p o sita ..>  L a  «díligeacia» de» 
^ara asimismo cque no podemos haver de [Másente



m as de un traslado sacado del original por dos no* 
Carlos, según en (a dicha bula se contí¿ne>. Compie« 
taré la referencia copiando eí fexto latino: C a ten m  
g u ia  im p o ssiB ifi v e ís a fte m  d ijfic ife  adm odum  fom  
re tp n rs iñ te s  íir tfrü s , c u ifié H  e x  t is  gu o s i((t  c o f f  
cern u n t et co n cern ere p o te ru n t in  fu tu ru m  perso»  
n a d te r appreB en so p re s m tia íite r  intim are^ et nt 
it s i a d su a m  d u ritia m v e i oB stinatum  partinatiam  
exarson dan t p o s s if e x  p r¿rm isis  p reten d ere  igno* 
ra n tia m , s im iiie e r uoCum us et d ìc ra  a p o sto iica  
a u cto rita te  d ecern im u s, g u o d  earum dem  p resen " 
tium  Ìittera ru m  tra n su m pta , g u iB u s, si manu d u o  
rum publlcorum noiartorum subscripta et slglH aitcu» 
)u8 curie ecclesiasrice fuerint impressione munita. 
s ic u t ip s is  o rig in a ÌiB u .i fitte r is  ß dem  statuim tts 
d e è e rt...y  Pero también la  buia E t s i i i  q u icB ristia *  
«/contiene una cláusula análoga; *... p rä se n tes li"  
ttera s v 9 f earum  au tB en rica  tran su m pta, qülbus 
duorum puSlicofum notariorum subscrip(iof»e f t  a(î  
cu ju s c u rie  ecctesiù stic e  s ig if ii im p ressio n i mU" 
n itis ...^  N o  obstante me parece Indud^le cjue la 
buia «que ahora vino de Roma» es Ìa E x ig it/  la 
contesución es llana a  primera vista, pero lambtén 
trae su correspondiente madeja.

L a  «diligencia» cu yo  traslado debcmoí a  Alesón 
ordena que se  publique U  bula, de la cual cita pasa* 
jes que pertenecen a  la E x ig it . B l  rey  Fernando, o  
$u Manifiesto, declara que esa diligencia se cumplió, 
pero transparencemente alude a  la P a sto r  y  no a  *  
E x ig ir . Recojam os sus palabras; «mayormente



se junta con esto la  bula del m uy Santo Pa<íre con* 
tra todos íos que ayudaran aí R e y  de F ran cia  é im* 
p«iieráji la erecucion de h . empresa que su  A lteza y  
«í serenísimo R ey  de Inglaterra hacen en fevor de la 
Iglesia, aunque sean rey«s. la cual bien y  partictx* 
larmente dirigida á  los de N ava rra  y  á  los V asco s, 
por los cuales S u  Santidad pone graves censuras y  
publica los bienes de los que contravienen, la  cual 
bula se publicó donde S u  Santidad por ella lo man* 
da, y  en el reyno de N ava rra  [dónde, cuándo?) y  
despues de la  publicación pasaron los términos en 
eOa asignados, y  los dichos reyes no han querido 
cunpíif los mandamientos y  moniciones apostólicas 
en la dicha bula contenidas/ y  por b  dicha su con* 
uonacia y  rebelión. ..> Sabemos de cierto que ía P a s*  
fo r  fíic publicada en Calahorra el 21 y  22 de agosto 
de 1512/ de ía publicación de la K x ig ít  todavía no 
leernos visto rastro. Racionalmente pensando, pode* 
nK>s suponer hasta ahora que no se publicó nunca. 
Pero, si no se publicó nunca, es indudable que la 
bula misma disponía su  publicación, y  que D . F er* 
^ d o  la mandó publicar en la citada «difagencia>. 
^  conm ista material de N abarra la  alta, en ía  épo« 
^  que la E x ig it  pudo llegar a  manos de D . Fcr» 
«ando (marzo de 1513), csraba terminada, y  no im* 
Petaba tanto su  publicación cuanto importó la de 
^  P a sto r el afto anterior, en que aun resistían Tu» 
dda y  algunos valles de las montañas, y a  he dicho 
®tJ’as vece* que el usurpador buscó en la E x ig it  la 
^ tiraac ió n  o justificación plena de ía conquista^ mas



catnl>íén círó coo ella a  otro bbnco: coaccionar la 
conciencia católica de los nabarros hasta el putito 
de que no cupiesen IcvantamienEcs de índole nac^» 
nal y  legitimista. C o n  este ñn le convenía la publi« 
caclón.

Por tanto, a  naé'c sorprenderá • que prcgumemo« 
¿por qué la  ¡L x ig it. mandada publicar, no puUi» 
có? D ejado aparte el caso de una publicación lan 
restringida que fnse en la  clandestinidad, só b  ote 
ocurre uoa respuesta, las personas a quienes corres­
pondía cumpUr la diligencia opinaron que la Ihjüi, 
por 8U$ patentes ^cÍo$, no era presentable ni podía 
arrostrar la crítica de los inceresadcs en desautorí* 
zarla.

E n  mis numerosas notas acerca de las anomalía» 
que un examen detenido no cesa de descubrir en las 
bulas, encuentro una de que no me he servido hasta 
ahora, y  que ciertas personas de serb io  juicio y  co» 
nocimlenros sólidos en la  materia estiman suficiente 
para reputar por m uy sospechosos dichos documoi» 
tos pontificios: dicfia noca es referente al lugar de la 
publicación. L a  <ditigencía> prescribe ^ e  la bula 
publicada en las iglesiafl de Burgos y  Calahorra^ la 
P a sto r  señala cuatro  Iglesias donde ha de publica/^ 
sei Zaragosa, C alahorra, Burgos y  E l  na la 
g ir . tres: Burgos, C alahorra y  Tarazona, el monito* 
rio general E f s t í i  q u icB ristia M Ín o  especifica los lu*

* l^ ln t s n  u n t  c lu d «d  t i u  e n lr e  C a ta lu ñ «  y 
En  e l le  •« h « n  c e le  B r id o  c o n c illo » , y  d M d e e l l»  rá c iU n e n »  "• 
d ifu n d irlt  U  o o tte la  d e  la  e iu o c n u o i^ n  p o r  e l C4>odtóod« r o t i .



gares; se ciñe a  una indicación general: <... p o srp re »  
stntium  pu B dcátion em  in  ío ct's f is  a d  q u o s tu tu s 
p a tu e rit a c cssu s v ic tn is  fa cU n d a m ,..*  E s  mconce» 
bibíe, Inexplicable« absurdo, que dos bulas e)cpedidas 
para producir efecto en N ab arra  no hubíei'an de 
publicarse en iglesias nabarras/ que no menten, por 
lo menos, las iglesias de Pamplona, Tudela y  alguna 
de Ulrrapuertos, B l  argumeoio de que cuando las 
fulminaron temiese su  autor de que no fuese posible 
Introducirlas tn  el Reino« nada vale tocante a  la 
E x ig it, porque el iS  de febrero de 1513 estaba con­
quistada y  apaciguada ía N ab arra  claplreoaica, y  to« 
cante a  la P a sto r, vale poquísimo, porque ese temor 
no excusaba de hacer la  determinación de los lugares 
nabarros, y a  que d  derecho canónico tiene previsto el 
caso d d  Imposible cumplimiento. Pamplona ca y ó  en 
poder de tos espartóles d  24 de jutio de 1512/ Tude* 
la, el 9  de septiembre, y  en las iglesias de ambas ciu« 
dadcs pudo pegar D . Fem ando cuantas bulas le vi» 
olese en gana: legítimas, ^ s a s  y  falseadas.

Hasta hoy nadie ha conseguido probar que dichas 
bulas fueron legalmeoie comunicadas a  los principa* 
les iotere^dos, a  los reyes D , Juan y  D .* Catalina, 
por la  salvación de cuyas almas dd>ia v d a r  el Pon» 
tífice. B sta  anomalía la reputanamos por la  más con­
tundente de todas, si no cupiese replicar con el Ii« 
’riano efugio de que la  notificación fue materialmen­
te imposible, o de que, habiéndose cumplido esa 
esencial diligencia, se han desvanecido sus rastros. 
M as en el estado actual de la cuestión es innegable



que ?í las bulas no llegaron a  manos de los Inculpa* 
dos, llegaron, en cambio, a  las de su mortal enemigo, 
para que las esgrimiese a  todo su antojo. Disparidad 
que clam a al cielo v  comunica sabor de sarcasmo a 
las sañudas precauciones de la E x ig it : n e  ip s i 
a d  suam  ¿u ritia m  v e í oB stin atam  pertin a tiam  
exarstn cía m . p o ss in r ex p rx em issis  p re ttn d tra  íg» 
n o ran tíam , vo íu m u s £> f E l  procedimiento excomuJ^ 
gatorlo seguido contra D . Juan y  D.a Catalina pare* 
c e  un proceso a  cencerros tapados, una encerrona 
regia y  papal.

L a  «Historia de la  conquista de N avarra». pOf 
Correa, es documento de subido precio. Castellano 
el autor, y  testigo de vista, relata con palpable buena 
fe  lo que vio  y  lo <jue le r^ríeron  sus compañero* 
de armas. Ciertos pasajes sayo s merecen ser recor* 
dados. Adem ás de corroborar mi antiguo y  repetido 
aserto de que, al emprender la conquista, los inva­
sores no tenían bula de excomunión n o m in a tí»  con­
tra los reyes de N abarra. contiene interesantcí indi* 
caciones que ayudan a  rastrear cuál fuese la bula 
que D . Fernando y  sus secuaces manejaron para 
quebrantar ía fidelidad de los nabarros.

Refiere C orrea la fal>la del licenciado V íllab R * 
con los jurados y  vecinos de Pamplona. Les dijo 
«como podian de derecho jurar al R e y  de España 
por su  rey natural, trayéndoles á la  memctfia coíno 
el rey  D . Juan de A ragón  fue rey  pacifico de N ava* 
rra  más de sesenta años O ic . N o  es posible repív 
mir la  sonrisa, a l ver que el bueno del íeguleyo re-



cordata a  los empedernidos beaumonteses de Pam* 
piona el reinado de D . Juan H. manicnido en el rro» 
no por íos agrainontese« contra la  voluntad de aqué» 
(los, punto que someto a  la meditación de los ad>* 
miradores contemporáneos del Conde de Lerín), 
y  que esto dejado como co sa  notoria—prosigue C o» 
rrea,—e( papa Julio, por su  bula, le daba y  vestía en 
aquel reino de N avarra/ pues que el rey  D . Jitan habia 
se ^ íd o  la  cisma del rey  de Francia, é que dándole 
por Cal« su  reino, que á  la  Iglesia venia, al R ey  de 
España« CODO bien mereciente del, y  adquistado per 
guerra Justa, se le daba». <P. Só de la ed. yan gu as.)

E l  nombre de la bula, su fecha, su publicación, el 
Qaslado literal de sus párrafos más decisivos, slqule» 
ra el resumen tíel de ellos, no los busquéis en la ora» 
ción del licenciado, que explaya su  pensamiento, 
efobaucador de lealtades, valiéndose de frases gene» 
rales. F alta  ta afirmación paladina de !a  excomunión 
nom inatim  de los reyes D , Juan y  D .* Catalina, con 
toda su tremenda secuela, sañud<imente puntualiza« 
<la por la  E x ig it , harto más impresionante que la 
mentira de habex sejfuido el rey  D . Juan «la cisma 
del R ey  de Francia», (mentira que lealmente reco» 
w>ció por tal el aragonés P. A b arca , gran femandis» 

pero no a  la manera trapacera moderna, con es­
tas palabras: «V olvam os al R ey  de N avarra , que es 
otro y  principal personaje de las tragedias, p u e s  sin  
BaBer s id o  en  ía  v e rd a d  fautor de cismáticos, se 

necesitado á parecerlo y  á  pagarlo.» <Cica de 
A ksón, lib. X X X V ,  cap. X X I  de los «AnnaJes»^



E (  rey  Fernando no traspasaba aún los límites de la 
cómoda imputación de que el R e y  de N abarra se 
había aliado con el de Frància, principal fautor de 
íos cismáticos, y  de que el Padre Santo y  íos Pfín« 
cipes de la Santa ü g a  habían concertado que si al* 
guno líe ellos tomase, fu e ra  efs h a d a , a l ^  pertene» 
cieote a  íos adversarios de la Liga, lo pudieran rete­
ner justamente. 6eC íi (Mantliesto de Fernando, 
explicando por <^é se intituló rey  de Nabarra.) De 
esa  Santa L iga  eran patie principal Isiaximl llano, qae 
anduvo tras de ser nomWado papa, por juntar en su 
mauo la espada temporal y  ía espiritual, ú  polígamo 
Enrique V ÍIL  Instaurador del protestantismo en su 
reino. E l  primer acto de la  campaña anticatólica de 
ésie fue cl repudio Ilegitimo de su esposa Catalin» 
de A ragón, hija de su  compadre líguero D , Femando.

C on  el ejército español ’ y  en calidad de legado 
pontificio, según dicen, vino tíerto firaile fanático, de 
la  O rd o i de Predicadores, llamado fray Bernardo de 
M esa, obispo de Trinópolís. R e5ere Correa, que 
cuando el Obispo de Zam ora, A cu n a (comunero des* 
pués, que mató a  puñaladas al alcalde de la  fortaleza 
de Simancas, donde estaba preso), portador de un

* M u lad ie»  ri a tu rro » , su m a m e a l«  vldH oM S en  cuáoXo 4  su* 
p u e t i t s  in « !u ^ i (u d e s  qu e (o<)u«o a  io s  con Q U Íitid or««  d« n * *  
b é fr » , t e  in q u ietaro n  e o  « ig u n s  f  p i(3l¿ru noie qu e
dJdC&Se **** r.i%r»'illi«t8l1f>fe8 iM Cl*

0« fp«aiújfie» cterehUDO»«. uea recuniteimu t« 
fo lio  2 9 2  y  v w . d e i *  'H i i t e r i a  deJ R ey  D . H e r o a n d o ,.  de 
rita , d on d e e e d e s c t iM n  l u  r r o p «  io v a«o ra¿  d e N a b a r r í ,?  en- 
le a d e r in  e i y e rro  d e  9u  p re ten aid n .



gtensaje o uÎtim atum  a  (os reycs de N al)arra <<de« 
cla/âciôn su voluntad», le liama Fernando en su 
Manifiesto, fecha 24-31? He agosto), fue preso por los 
beamcses, que le suponían espía y  no «mbajador, el 
rey Fernando, ^visra ta poca lealtad de aquéllos, en­
vió á  fray Bernardo luego la bula... contra ei rey 
lyuys de Francia é sus sequaccs. donde dava por 
schismarícos al dicho R ey  y  á todos los de sus rey- 
nos y  señoríos». <Págs. 74^3.> N ótese que la  envia­
da al obispo Bernardo no fue la bula de excomunión 
noM iinatim  de los reyes de N a b a rra  síno una bula 
contra el R ey  de Fran ela  y  sus secuaces. Determi­
nar cuál fuese la  bula no se lograría sin controver­
sia,* nada importa a  mí propósito determinarla. D ice 
Correa que el Duque de À lba. después de entrât en 
Pamplona, adoró el U gn u m  Q ru cis  colocado e i  (a 
puerta de la Catedral, oyó  misa y  recibió la  bendi­
ción de fray  Bemiardo (págs. 72^73^* O casión más 
propicia no se le pudo presentar aJ Obispo de leer la 
bula de excomunión, o de enterar ai pueblo de su 
contenido. Pero ni las bulas sinópticas habían llegan 
do ni la dolosa la  habían aún forjado u obtenido.

L a  capitulación üe Pamplona, convenida enere el 
Duque de A lb a  y  los jurados de la  ciudad, contenía 
algunas peticiones de éstos que el Duque no se  atre- 
''iá  a  otorgar, excusándose con falta de poderes y  

la neoesidad de consultarle al R cy. L a  confir­
mación de éste sucedió el jueves 29 de julio de 1512/ 
d  Duque de A lb a , «capitán general de Bspana», 
ntanifesió «que él habia consultado con d  R e y  y



Reyna. nuestros Señores, eí capíruío de lo ausodi* 
cho [era eí I] y  que Sul A ltezas no habían ni hubie- 
ron por bien que la justicia se  administrase en voz y  
en nombre de otros reyes, salvo de sus Altezas, co­
mo reyes y  señores de dicha ciudad». L o s  pairu 
ploncses calüicaron de «señores naiuraJes» a  los 
reyes de N abarra y  pidieron que en su nombre se 
administrase ía justícla. A  primera vísta parece cosa 
descomedida que los jurados y  vecinos de ia  ciudad 
profiriesen taJ pretensión, pero no andaban descami­
nados. puesto que el te y  Fem ando comenzó su la­
trocinio tomando el título de «depositario de la co­
rona de N avarra  y  del Reino y  dcl señorio y  mando 
del». E n  la  aproí>aclón deünitlva de lo capitulado 
suenan dichas palabras. L a  negativa del aragonés 
descubría sus verdaderos designios de usurpación, 
taimadamente ocultos por no herir cara a  cara les 
sentimientos de bastantes beaumonteses que aun no 
habían abrazado ia  traición completa de su  caudillo, 
y  cayeix)n poco a poco en ella por el derrumbadero 
de los hechos consumados. L o s  pamploneses introi- 
dujeron otra pretensión aun más exorbitatue: *qoc 
si en algún tiempo ios dichos señores reyes [D. Juan 
y  D a  Catalina], con próspera fortuna fuesen pode» 
rosos y  señores del campo, pudiese la  ciudad entre« 
garse á ellos ó sus lei^ítímos sucesores, sin cargo al» 
guno, no obstante cualquier cosa en contrano*. 
<yanguas. «Dicc,», II. págs. 555 y  sigs.) F ác il de 
Imaginar son la  avinagrada sonrisa de Johan Gfíppcfl 
cuando se enteró de esa demanda, y  los dicterio* con



que habría conc^ecorado a sus autores al rechazarla. 
N o  obstante «1 beaumonlbmo que corroía a  los pam» 
pioneses y  ía grave presión religiosa sobre sos áni­
mos, <íel licenciado V illafaña y  del oWspo M esa, la 
Ingéoila lealtad nabarra forcejeaba por no rendirse, 
sin esperanza de futura redención. Dígolo en honor 
de aqudios desgraciados posesos del espíritu bande- 
riso, aunque eUo no les labe la mancha de su floja 
resistencia.

Después de tomada Pamplona, el Duque de A lb a  
<mandó despachar trompetas á todas las villas y  
castillos del R eyno para que trujeren la ^^>ediencia. 
Los cuales, vueltos, sin ningún despacho, cí Duque 
determinó de tr sobre ellos, y  teniendo el ejército 
puesto en armas para mover, quiso no proceder con­
tra eflos con rigor, mas usando de mansedumbre les 
tomó á requerir que no quisiesen locamente perder­
se y  que á  su  obediencia viniesen. Quería eí Duque 
atraer assi estos pueblos, que de su naturai son fe« 
roces.,.» <pag, 75.) ¿Dónde se ocultaba aquel sentí- 
mtenio españolista que impelía a los nabarros a  solU 
tìtar la  dominación del rey  Fem ando, que tanto les 
amaba? Sin duda, en ta histérica imaginación de quien 
lólo s^>e litigar sobre historia para s ise a r ía  con la 
menñra! Aprenda sinceridad del honrado castellano 
Correa.

E l  ejército español, una vez conquistada la N a# 
baira cispirenaica, pasó los puertos. L os bári>aros 
desmanes que perpetró en el valle de Z arro  <léasc 
Oarro, que tn  baskuenze se dice Oerezieta, aldea



del aywtaniieniG de Meodlondo), meniKÍaftiente los 
relata Correa; «[el corond Vlllalba], dada licencia 
a  sus infanrcs, con mucha crueldad íos moradoreí 
d d  vallé fueron metidos á  saco, pegando fuego á las 
casas, que sus llamas codos íos montes aíumbraiaft. 
L os infantes no cesalran de robar cuanto podiatt y  
como la  lIcCTicla estuviese en  su albedrío, niijchai 
doncdías y  otras fueron forzadas, y  ranfo se eiren» 
dieron con ía codicia del robo« <;ue, llegadc« á (a ca­
sa  del señor de G arro, cuyo era d  vaíle, fue pues­
to en d ía  fuego, y  tanto cuanto mas que las otrai 
era edificada, canto con mas furia Fue tratada. B l se­
ñor de G arro, que dentro estaba, no teniendo nin­
gún consejo, echándose por una ventana pudo es» 
capar, cn tanto que los In fiantes sus bienes robaban. 
E l  Coronel, 'riendo que ía  gente andaba muy derra­
mada. temiendo que los apellidos no juntasen gente 
y  diesen sobre él súbitamente, hizo focar á recogida, 
y  puestos en  orden, con todo d  despojo de ganados 
y  otras cosas, vino cn salvo á  Sant fuan». 
ñas 91-92.)

Todos los ejércitos de aqudios tiempos cometían 
desmanes« y  la entrada de tropas en un país, aunque 
faese a  título de aíiados y  amigos, traía consigo ca­
lamidades sin c u ^ to

• Lo* dlfamtdore» de la  k a lu d  x aim m  prueBr*n m «*;
H d o  d «  l i »  t r o p e l l « »  c o t u e r i d »  i w r  l o »  * u x Í I U f e »  e x i T á O ) ? ! ^  

d e  l a d i n M t S i i  J e f l l i m a ,  e n  s u *  c a m p a f t a »  r e l v m d l c í w a «  ^  
1 5 1 2  y  1 5 2 1 ,  e  I n c u r r e n  e n  e l  e c c o n t d o  a p a í l o n i i ^ n * *  *  "  
» u l t a r  «  l o s  p a i r t o l a e  t i ^ c i o n a l i s t a »  p o r q u e  n o  l o i p * 8 W M  ^  

d e & m a n e s  o  n o  * e  a p a r r a r o n  d e  s u »  c a u a a n t « .



M as lo que no Hene disculpa es  que un religioso, 
ita <^spo^ un legado pontificio que llevat>a sc^re cl 
pecho el crucifijo, enfervorízase las malas pasiones 
de los soldados ladrones t  incendiarios, de la mane« 
raque sabrá quien lea a  Correa; « A  la  hora« el 
Obépo hÍ20 un solemne sermón, donde probó, por 
mucSas razones y  autoridades [no por bulas o  bre* 
ves apostólicos]« el R e y  de Francia ser hereje, y  íos 
que su dañada opinion seguian, dando licencia al 
^ército que pudiesen prender á  loa ñ^nccses [eotién» 
dase a  íos naharros y  a los beameses y  gascones 
súb(ttos del R e y  de N a ta rra J y  á sus valedores, y  
a sa r d e tifo s  com o d e  escC auos, asi viejos como 
mozos« m u jeres y  n iñ o s, y  poseer sus bienes como 
de públicos raptores de la iglesia. [¿Qué bienes ecle» 
siásncos habían raptado el rey  Juan y  sus nabarros? 
E i Obispo hizo secreto de ello« como de la bula con» 
tra d  R ey  de Francia.] Dichas por el Obispo estas 
cosas, exhortó aí D uque y  al ejército que, con áni»

le t  quedaba al no lop o narlM , a  la c»p«ra de tiem pos m ejore«, 
como lo« han eoportaáo cuantaa ^entus sa  han visto en au ca* 
*a , ^M b og lA iio ee  con ioú tilra quejan o  pellgroao« r a ^ o a  de 
lA4igna(K6n personal?

Mueada Ío ú |n e  d e atroi>elÍos de toda Isys, perpetrado« t>or 
«ladoa foraateros, e a  l e  que no5 da mi inolvidable am igo 016- 

e a  el cap. X L l d e su  ob ta : “N avarra e n  la guerra de la !&• 
dep«nd«acia,. E l e jír c i to  «rglo-hi9peno<portugués, el aAu I S I 3, 
•e conduio e n  N abarra oomo una cuadrilla de facinerosoa. Bl 

afio, lo * In^leaea alladoa qaemaroA s  San  SebsaHán.
La guerra mundial noe ha d em o itn d o  e u io  ch ic a  e a  ia m e- 

« r i c ^  que el decantado proereao h a  introducido e o  Is ma* 
ftacer Is guerra; la hipocresía ea , s i , mayor ahom , y  Is 

* ^ r i e  s e  e je rc e  m etódicsinente, coodecoráDdola coo el 
"• ® w e d e íneviiabie necesidad.



mos fuertes, tomaseii las armas en favor y  ayuda <íe
Iglesia, qiic estaba llena de ca1aml<iades y  mise* 

fias [y  necesitada, según clamor universal, de refor­
ma en su cabeza y  en sus miembros: clamor a que 
atendió cl sanio Concilio de Trente],.. A  ío s  in fan * 
te s  p o b re s  m o stra b a  d  B a y o n a  ríq u ísim a i á  los 
caballeros mostraba cómo eran obligados de su ofU 
d o  y  que lo promerlan el día <que reoblan orden de 
caballería de ser defensores de la  Iglesia..,» <Pág. zd). 
«Tanta fuerza tuvieron las palabras del Obispo, que 
asi movió los corazones de rodos, que á grandes vo« 
ces pedían que á los franceses los levad o , y  no 
lamente en el real tuvieron virrud estas palabras, mas 
en la  corte del R e y  de España, donde muchos caba* 
Iteros/ estando en su ociosidad poco corándose de 
las guerras, asi los movkS, que con licencia deí R ey 
luego se vinieron a l real/ los cuales fueron el M ar* 
ques de V illafranca, fijo del Duque, D , Fem ando de 
Toledo, comendador m ayor de León, D . García 
Manrique, fijo deí Conde de O sorno, D . Rodrigo 
M anrique, comendador de Zalam ea, y  otros cab»« 
llcros mancebos.» <Págs. 9 6 ^ 7 ^  Témome que sobre 
el ánimo de estos Ilustres caballeros, tanto o  más 
que las obligaciones de la orden de caballerfa pesa* 
se la  esperanza de saquear la  «riquísima* Bayona.

I>emostración irrefutable es, el relato de Correa, 
de que el rey D , Fernando perrenece a l número de 
los <jue saben «convertir en substaeicia propia las 
cosas que son de Dios». Desde sus primeros pasos 
por el suelo nabarro mostróse consumado maestre



en la comedía relígíosopoUtíca. B (  Duque de Atba 
intimó la rendición a  Pamplona d  24 de JuJio de 15(2, 
para que, «sin dilación alguna, se le diese y  entrega­
se ía dicha ciudad, como á  Capitan ^ n e ra í de sus 
Altezas, apercibiéndola que, si lu e j^  no se  daba, 
p ro c td e ria  c o n tra  ef(a  y  su s  vecin o s, com o con» 
tra  cism á tico s y  rtB éfd ea  á  fa  Ig fe s ia , p o n ién d o fa  
s in  p ie d a d  á  fu e g o  y  sa n g re.*  <«Cap. de Pamplo- 
na».> A h o ra  r í  Obispo empleaba razones que hubíe« 
rao convenido a  los cruzados de Godolredo de Boui» 
llon, conquistadores del Santo Sepulcro, y  coadyu* 
baba a  la astuta pdítíca de referirb  todo a l bien de la 
Iglesia, ¿Cómo es posible dudar de que el aragonés, 
valiéndose de cualquier medio, se procurase bula que 
^ e se  la más apetecible santificación de sus tortuosos 
artificios? ^  sagaz monarca sacó partido de las ctr» 
ctmsfancias históricas que le formaban, de balde, am­
biente de credibilidad: la temeraria y  escandalosa po- 
irríca del R ey  de Francia, protector notorio de los car- 
denaJes cismáticos, (as censuras eclesiásticas fulmina­
das contra dichos cardenales y  los secuaces y  fauto­
res del conclKábulo de Pisa <17 de m ayo de la  de* 
pendencia en que los vínculos feudales y  la situación 
jeográfica de los Importantes estados ultrapirenaJcos, 
pertenecientes a las casas de F o ix  y  de A lbret, co* 
locaban aJ rey Juan respecto a  Luis X IL  la  sangre 
francesa que por las venas del R e y  de N abarra co* 
m a, producía cierta presunción v^em ente de alian­
za sin cortapisas entre elfos. A s í, con sólo hablar de 
í^wna y  de tratados diplomáticos franconabarros, ío-

n



graba, entre muchos, ía descalíEcactón del íntejérrU 
mo católico rey  D . Juan,

L ó  de la  sanare de D , Juar; fue registro que 
ne/ó diestramente D . Fem ando, tnirando los asuntos 
desde lejos. Hl blíujo del aragonés aJiduvo en la 
oposición que parte del R dno. mejor dicho, d  ban» 
do beaumoniés demostró al matrimonio de D.« C a ­
talina con d  magnate ^ o ó n ,  y  sobre todo inspiró 
la actitud levantbca de Tudeía. que envió emisario« 
a  D . Fem ando <año 14 8 ^  para decffle: «Por lo cuaí, 
en ca£0 de efectuar la Princesa gobernadora cual­
quiera matrimonio que no fuese con d  Príncipe de 
Castíllá, sin sabiduría y  expreso consentimiento de 
los tres Sstad os d d  R dno, le suplicaban fuese ser­
vido de mandar á  sus capitanes y  gente de gueira. 
que entre tamo que venia la  respuesta positiva de la 
Princesa sobre este punto, no íes hiciesen daño al« 
guno, P o rtju é  h  o frec ía n  q u e en  to d o  even to  s fío s , 
u sa n d o  d e s u  derech o , e fep iría n  p o r  m a rid o  d e fa  
re in a  A *  C a ta fin a  a f  p r ín c ip e  D . Ju a n  s u  Bijo^ 
y  a fz a ria n  p en d o n es p o r  é f  y  o B ed ecerian  á  fo s  
m andam ientos d e í R e y  y  R ein a  d t  C a s tiffa , com o 
d e feg ítim o s a d m in istra d o res d e f P rín c ip e  s u  B i‘  

jo  en  s u  m enor ed a d .*  <Zunta. clwdo por Alesón,) 
N abarra, reino débil y  pequeño rodeado de muy 

poderosos vecinos, veíase obligada a  tratar con mu* 
cho pulso de los enlaces matrimoniales de sus pn'n* 
cipes. Sucedía que a  meiiudo los pareceres no coa* 
sonaban, y  unos preconizaban d  matrimonio cofi 
personas de esta nación y  otros con la  de aqudla.



apatieoándosc los ánimos. Pero es craso e r o r , en el 
que sólo pueden incurrir los escritores sin crítica, 
que la preferencia em bebl^e cuestiones definidas de 
nacionalidad, y  que, por ejemplo, los partidarios de 
la alianza castellana se stnciesen españoles, y  los de 
la francesa, franceses, en el caso del matrimonio de 
D.* C u aim a con D . Juan de Labrit Unos y  otros 
K  ificllnabiin a  lo que suponían ser más convenlen* 
te a  íu  reino y  nación, cu ya  perpetuidad anhelaban 
todos.

Don Fem ando, a  fuer de buen aragonés, odiador 
de los franceses <sabidú es que la  aversión a  éstos la 
ieglrieron en la política española los aragoneses, que 
les habían disputado victoriosamente la  hegemonía 
en Italia, y  por tanto, en el Mediterráneo, mientras 
los castellanos, dorante la E d ad  medía, se llevaron 
bien con aquéllos, generalmente, y  recibieron muchos 
influjos galicanos de cultura), procuró hacer af>orre* 
clble eí R ey  de N abarra ante los ojos de sus súbdi* 
tos, estribando el designio en la naturaleza del mo# 
furca: < y  el dicho R ey , c o m o  e s  n a tu ra C  fra n c é s , 
•íesamparó á los navarros, y  fuese á l^m bierre pa» 
ra pasar á  la otra parte de Francia». (Manifiesto de 

Femando.)
L a  brillante empresa militar de la  conquista de 

Nabarra empanóse con una vergonzosísima derrota,

'  S e ^ n  e( Ilu stre  g e o e a to g ls ia  y  « ra ig o  m ío  q u e n c o  q u e  
M r. d e  J s u r g a io ,  lo ?  « ñ o r e a  d e  A )b r« i ( U p o r t -  

L a b r it ,  en  ld » l« n d a n  d e  G & scutU ^  d e ic l« n d « n  
M  Sftncbo G i r c é s ,  d u q u e  v  co o d «  d e  G t c c u f i« .  d «  ja  c M s  re a l 
omnaiCB.



posterior a( tnceiKÍío de M ongeíos. E l  ejército espa* 
nol hubiese sido aniquilado entonces, de haber a t a ­
do puestos íos franceses a  las ófdtties de capitán de 
m ayor experiencia y  juicio que no el joven *Daífin> 
[eí Duque de Angulema, eí foturo Franci»co 1). L a  
primera tentativa del rey  Juan para recuperar su Reí* 
no so rp ren d í a  íos españoles, desparramados, dis» 
tantes de su base de operaciones. D ice Correa: 
«Viendo cl Duifue, cn cuanto peligro tenia á los que 
cn Mong^los estaban, sin aprovechar y a  para nada, 
envióles á  mandar que, puesto fuego á  Mongeíc« y  
salvando consigo á  íos vecinos del, se  viniesen á  San 
Juan,., cí martes 21 de octubre fiyu ], Rui D íaz de 
R ojas y  Lope Sánchez de Valenzuela, coit los capi­
tanes de infantes, pusieron fuego á Mongelos y  sa­
caron toda la hacienda, que ninguna cosa pcrdíeroo 
los vecinos,,, (pág. 141). E l  Dalfín, sabido lue^o i t  
mañana el fuego puesto en Mongelos... puso lu e ^  
toda su  gente en armas,,, y  como vieron cl fuego 
puesto y  á  los nuestros en recaudo, mientras ocro 
consejo tomaban, ellos también encendían lo que dd 
fuego era reservado,,, (págs, {4t-i42>. [Sin duda, no 
se hábian aún percatado los franceses de que los na« 
barros seguían aJ R e y  de Francia, principal fautor 
de los cismáticos, y  de que estaban con ellos confía 
derftdosj,.. el quai (Pero López de Padilla) fue con 
seis de caballo y  se puso en vista de todos y  vido 
arder á Mongelos, que era cosa maravillosa el ruido 
del fuego y  de las casas que se caian/ jnovian á  pie* 
dad las lágrimas de los vecinos que sus casas veiao



arder/ fo s  cu a fés p ed ía n  a  D io s  ju s t ic ia  d e  ío s  
jr a n c fs ts  que <íc todo aquclío eran causa.» [ y  de 
los españoles no pedían justicia? L a  pasión naclonaJ 
de Correa pone de bulto $u candorosa buena fe.] 

N arra después C orrea el comien¿o del combate 
entre ías tropas enemigas, con los vaivenes que ocu­
rrieron. y  reHriéndo&e particularmente a  tos infantes 
españoles, dice: «Todos los otros vibueiite vuelven á 
huir, que nunca los capitanes pudieron detenellos,' 
antes, las vandcras [agrupaciones parecidas a las 
modernas compañías], rastrando contendian por mas 
buir; en cu yo  seguim i^to ^ t a  docientos de caba­
llo ^ ^ c e s e s  iban, los otros quedando en guarda del 
escuadrón. £ n  aquel alcance muchos de los nuestros 
perdieron la  vida y  la honra juntamente, porque nun­
ca, si los capitanes no, otros volvieron^ sien d o  tres  
tan tos que íos vencedores/ ¡tanto el miedo tenían 
a ^ a d o !  <pág. 14$).,. y  como nuestra gente fuese la 
Tiás de acostamientos y  de onx)s sueltos [los que no 
estaban agregados a  ningún cuerpo y  guerreaban a 
su costa, como aventureros], que vanderas no aguar» 
^^I>aíi, cada uno huía por do mejor les parescia, p a­
sando por el escuadrón de íos infantes viejos, que 
(es ro^ b an  que con ellos esperaseji á los franceses/ 

cerrando los oidos« solo tenían cura de huir» 
14$). L os franceses no beneEciaron el buen 

^ o :  «sin sa b ^  gozar de la vitoria que en las ma­
nos tenian/ porque, cierto, aqueí dJa remataran casi 
ía mayor nobleza de España, h ie n d o  á  su R e y  el 
mayor daño y  pesar que en sus días se habia visto...



no digo el ejército del Duque, m as toda N avarra, 
con gran parte de otras tierras, cc^raran/ ina^ U  cut> 
p a  de la cisma así amollentó sus ánimos y  cegó su 
sentido, que contentos con lo fecho, se voM eron en 
sus reales sin coger e( campo’ . <?ágs. 15 1 15 2  > BI 
Duque se  retiró a  San  Juant cpasta  cerca de do* 
cientos muertos hobo y  muchos ferldos, aigimos de 
íos cuaJcs despues morieron, y  muchos presos. Fue 
preso Vadíllo et capítan, y  Fajardo, otro capkan, y 
Pedro de G o d o y , un caballero de Córdcáa, y  No** 
gueral, pagador de ía ga n e , y  otros muchos honra* 
dos hombres. D e  los enemigos, fasta veinte muertos 
bobo y  algunos heridos, y  solo uno fue preso...> 

^ a s  I54^i5 5 >
L a  conquista de N abarra, puesta en balanzas coo 

la  expedición del rey D . Juan, a  <{aien seguían siete 
mil nabarros y  daba ánimo la  casi universal compli* 
cidad deí Reino, pesaroso de ío ocurrido y  deseoso 
de sacudir el yugo español, se  afianzó cuando el mo* 
narca legitimo, a consecuencia de los errores mílicd  ̂
res cometidos por los caudillos de tas tropas france^ 
sas auxiliares, se vió obligado a  reiirarse a  Francia, 
aquel mismo año & tal de 1512.

•  • •

E l  aero de fuerza, descamado, pedía vetos [urídi- 
CCS que le enmascarasen y  decisiones apostólicas 
que le santificasen, trocando en pecados las virtudes 
más hermosas de la ciudadanía. A l  segundo fin aten» 
dió la bula B x íg it , legítima o espúrea, concedida o



pagada, de calendación verídica o falsa, A l  primero, 
las ínfiames C ortes de Pamplona (marzo 1513), reme* 
do civil dd  conciliábulo á e  Pt&a.

U rgíale a  D . Fernando establecer un tinglado íe- 
gal que le resguardase. Siguió las huellas de todos 
los usurpadores y  tiranos que se iiacen jurar, para 
denostar de traidores y  aplicar los enormes castigos 
del delito de lesa majestad y  alca traición a  los ver­
daderos leales, que, si 00 juran, quedan fuera de la 
l«y, y  sí juran, sujccos a una ley  inicua, en virtud dd 
juramento nulo e injusto de suyo.

juntáronse en Pamplona las llamadas C ortes ge­
nerales, «por manilado y  Ilamaniienio de la Católica 
M ajestad y  A lteza d d  R ey  nuestro Señor>, C o n cu­
rrieron por d  brazo eclesiástico: d  Prior de San Juan 
de jerusalén, los A bades de la O liva y  de Leyre, 
por sí y  como procuradores d d  A b ad  de Iranzu y  
cl V icario  general del Obispo de Pamplona. Faltaron 
el Prior de Roncesvailes. los A bades de Irache, F i­
tero. U rdax, y  el Deán de Tudda. D el brazo m iliar 
estuvieron presentes D , Luis de Beaumont, conde 
de Lerín, D . Juan de Beaumont señor de Ara^uri, 
D , Juan de Beaumont, señor de Monceagudo; D , Juan 
de Beaumont, señor de Mendinucta (tres Juanes dis- 
tiocos y  un solo traidor verdadero), y  nueve señores 
de palacios, o  sea, trece nobles. E l  brazo de las 
U niversidad^ ostentó representación más nutrida. 
Asistieron: Pamplona, Bscella, Tudela, Sangüesa, 
Puente la R eyna, V iana, Monreal. Tafalla, V iJía- 
franca, Huarte de Araquil, C o rd la , Mendigorria,



C áseda, U rro r, A ofz, M iranda, San fuan de Píe del 
Puerto y  Lumbier. O cupado niilirarmente cl Reino 
por U s tropas españolas, que y a  habían demostrado 
gallardamente en e( valle de C arro  de Cüánto eran 
capaces, acaudilladas, además, por hombres tan des* 
almados como el coronel V íllalva, las elecciono 
fueron verdaderos simulacros en las que de ordina« 
rio tomaban parte íos beaumonteses, pocos o mu* 
chos, de cada pueblo, y  los agramonteses a quienes 
lograban amedrentar. L a  asistencia de Procurador«» 
de San Juan de Pie d d  P u o io , fidelísima de íos 
reyes D . Juan y  D.» Catalina, nos da la  clave de 
aquellas elecciones escandalosas. S ^ o  las uiilvers»« 
dades francamente beaumontcsas podían jactarse de 
sincera representación/las demás, ora de opinión mez* 
ciada, ora de opiuión francamente úi^famontesa, en­
viaron a las llamadas C ortes su nombre, no su alma. 

E s a s  C o r t« , s ^ ú n  la  falacia españolista contcft' 
pofánea, dieron cuerpo a  la poco menos que unánl» 
me voluntad del Reino de levantar sobre eá pavés a 
Fernando, como a  nuevo Iñigo A rirta . Idea que sóío 
han podido concebir cerebros contaminados por el 
vaho revolucionario de tantas y  untas asamWeaj 
usurpadoras de la  soberanía que manchan las pagi^ 
ñas de la moderna historia europea. Denominan a 
dichas C ortes voz de la  conciencia popular nabarra, 
que reconocen el bufti derecho del p r ín c ^  a s ® ’ * 
tarse en un trono dqado vacante. V  de ello la* 
y  ensalzan; aplauso que, por venir de quienes vieoe, 
es el castigo de ellas.



Los qu€ hablan de movimienco nacional con morí' 
ro  ác las entecas C ortes de Pamplona del año 1513, 
00 sabeii cómo se producían los verdacíeros moví* 
míenicis nacionales en nuestro antiguo Reino. ¿Han 
leído sicfuiera 1o9 libros donde se  guai'dan las memo^ 
rías de I06 ínfansones de 01>anos, d« la magna asam* 
blea de Puente la  Reina que rechazó la ley  sálica 
<25 abril de ipS>, desafiando el gran poder del R ey  
de Francia? Y  sin remontar el v u d o  a  «sos tiempos, 
ios que deseen medir la  diferencia que hay entre 
Corres verdaderas y  simulacros de C ortes, compa­
ren las que juraron a  D . Feroando co a  las que jura* 
ron i  D , Juan y  D a  Catalina, y  para que los bue* 
nos nai>arros puedan compararlas, y  calen las artí* 
mañas de lo¿ rnalos y  íos repudien por serviles y  por 
adulteradores de la historia patria, v o y  3  extractar el 
acia de la jura ocurrida el 10 de euero de 1494. Con« 
currieron a la C ^ e d ra l de Pamplona: «los Perlados, 
1«  Reverendos Padres c t  Jesu-Crisco y  m uy hones­
tos religiosos/ D . Juan de Earreria/ obispo de Bayo­
na/ D. Beltran de Boiria, obispo de A cx /  Juan de 
E jü es. prior de Ron ces valles/ D . F r a y  Pedro de 
Era&so, abad de la O liva, D . F r . Salvador C alvo , 
^ d  de San Salvador de L cyre , D . F r . D iego de 
Baquedano, abad de Iranzu/ D . Fr. Miguel de Peral­
ta, abad de Fitefo. y  los nobles Ijarones, caballeros 
« hijosdalgo D , Luis de Beaumont, conde de Lerín, 
««destable de N avarra/ D . Pedro de N avarra, ma* 

dd  Reino/ D , A lon so  de Peralta, conde de 
^testeban^ D , Juan, señor de Luxa/ D , F d ip e  de



I
Beaumont,« M osen Juan <Je Ezpeleta, vizconde ¿ t  
Vatderro; M osen ]uan V d c 2  <le M edrano, D . Juan 
H enrriquei de I.acarTa, ficoshomSres/ D . Luis de 
Beaumont, hijo dcî Condestable,« D . C arlos de Beau- 
mont, D , Juan de Biamont, D . Juan de Klendosa, 
D . fuan de Biamont, señor de Mooteagudo, D . Juan 
Henrriquez de Lacarra, sd io r t?e AblilaSi Mosen 
Juan de G arro, vizconde de Zolina/ M osen Pierre» 
de Peralta, merino de Tudela, M osen M artin Bnrri- 
quez de Lacarra/ M osen Arnaur de Ozta/ L o p t de 
^ q u e d an o , merino de Estella , vigconde de Merennc/ 
M osen Felipe, señor de Zabaleta, nobles caballeros 
G arcia  Periz de Beraîz, alcalde de Tudela/Martin de 
GoñI, Jaiine D iaz, G racian de Beaniont, C^e? de 
Domezain, D , M artin de Beamont, Criitian  de B z -  
peleta, merino de Sangüesa/ Juan de Artieda/ r i  Se­
ñor de Mendinueta, el Señor de Belzunze, el Señor 
de U fsua, señor de Armendariz, señor de Garro/ cl 
Señor de A lzate, señor de Bertiz, el Señor de Ureta/ 
cl Señor de Xavier, alcalde de Monreal/ Lope de 
Esparza/ Bernât de Bzpelcta, el Señor de Ljsag«/ 
Beltran de Annendariz; el Señor de Arbîzu/ Oarcia 
de AríHzu/ escuderos, solariegos, hijosdalgo f t  o tros 
m uchos h ijo sd a lg o , g en tiU s h om h rts e t in fa m o  
n es ÿ  hom Srcs d e  esta d o  d e l d ich o  R ein ó/ D , Juan 
de Lasa, doctor, D , M anín de Rutia (Urrtrtta), don 
Francés de jaca , D . Pedro de Frias. alcalde de la 
C o n e  m ayor, Tristan de Sormcndí, vícecancillef/ 
Ml|?uel de Espinal, procurador fiscal/ Juan de 
za, Martin de Lasaga, Juan de Gurpide (Bgurpidc),



Juan á t  Redin; oidores de (os Comptos Reales. Car^ 
los de Larraya, al>oj^a<lo real/ el Bacliiller de Sarria, 
cl BachiUcr de E n e rií et o tro s p erso n a je s  d e f R e a í 
C o n sejo . £  así bien ios procuracíores y  mensaíeros 
de ias ciudades y  buenas ^ lias  del Reino, es á saber: 
pof la  ciudad de Pamplona^ D . Francés de Jaca, aJ* 
calde/ M ariin C ru zai, Juan de M unarri¿, Fermín de 
Raxas, M artin de lA zarazu, bachílter/ Juan de Mutí* 
!oa y  Miguel de Jaca. Por la ciudad de Esteila^ Die* 
go de Amburz, alcalde/ Lope de Ezpeleta^ Juan Per» 
nande2 de Baquedano, Domenlon de San Juan, F e *  
ílpe de G arriz, Lope de Huíate. Juan de B ^ í a .  Juan 
de Azpeltia, m ayor de dias/ Juan de Arbizu. Por (a 
ciudad de T u d eb , Juan de E slab a, alcalde/ Juan de 
ía Cam bra, justicia; Pedro de Peralta, Juan Pasquier, 
G arcia  de A íb ar, jurados; Pedro de Berruiz, Pedro 
Gofnez de Pera(ta, Guillen de las Cortes, Juan de 
Miranda, M artin de Amezqueta, Juan de M unaniz, 
ciudadanos. Por la vlíla de Sangüesa, Martín de 
Añues. alcalde; Pedro Barbo, Pedro de Leoz, San* 
cho Miguel de Leach, Pedro de Funes, Pedro de 
Cáseda, Hjeronimo de Sarramíaiia, Lope de A y e sa  y  
Juan Martínez, vecinos de la  dicha villa. P or la  villa 
de Olíte, G arcía  de Falces, alcalde; Charles de AW 
zate, justicia/ Antón Juber, Juan de M oreda, Rodri* 
go de Fuellas, Juan de A rgion, vecinos de la dicha 
^ la .  Por la ^ lla  de Puente la Reina, Charles de I.i» 
zarazu, alcalde/ Lope D íaz de Obanos, jurado/ ve* 
cinos de la dicha villa. P or la villa de V íana, Martín 
de Gurpíde, Juan de Bchabarrí, maestro/ Juan Mi»



guel Martínez, caintnador. P or la  villa de San  Juan, 
Martin Buniíz, notario/ G uillar de Aramíniru, vccí- 
nos de la dicha villa. Por Tafalla, Charles de N a .  
bax, alcalde. Charle« de Erbiii, pr^AostC; Charles de 
Bergara, Juan Cellnos, jurados,- el Seííor de Sarrí«. 
Fernán (^ 1  de Arellano, Luis de San Juan, juan de 
A so , O raclan de Hualde, vecinos de la  dicha vilía. 
Por V illafranca, Petricho, G a r d a  de Patees, Pero 
G arcía  de F a lces, Sancho M artines, vecinos de la 
dicha villa. P o f Aguilar, Lope de Moreda. Por L^im- 
bier. Charles de Líédena, alcalde/ Perihañez de 
dena, vednos de ia dicha villa. Por C áseda, Jlmeno 
Benedlct, Juan de M oz <Ioio2>, notario. Por T o ra U  
ba, Lorenzo Abac. Por Hscuñiga. Per Afcat, e t o tro s 
m ucBos m en sa jero s d e  o tra s  v id a s  e  fu g a res d e f 
d ic fk ) R ein o  y  g ra n  núm ero d e  o tra s  gen tes. > Los 
obispos de Calahorra y  Tarazona, aunque llamados, 
no C4?ncurrieron. ohispo de Coserans D . Juan de 
A u la , «que facía el oficio en lugar del Obispo de 
Pamplona, por su ausencia procedió a la Santa U n- 
d on  de las Altezas...» E l  rey  D . Juan se ciñó la  es­
pada, la levantó en alto y  la  sacudió; los reyes to« 
marón las coronas con sus propias manos y  se ías 
pusieron sobre sus cabezas, y  asimismo Jomaron loe 
cetros reales en sus manos diestras y  las pomas de 
oro en sus manos siniestras/ luego, puestos de píe 
sobre un escudo {«nfado de las armas reales, fueron 
levantados tres veces por los personajes que, a  tra- 
bar de doce sortijas de hierro, tenían derecho, d a*  
mando cada vez R e a f. R e a f R e a í. « y  estando asi



b s  ilichos señores R e y  y  Reina, levantados á t  píe 
sobre d  dicbo escudo, derramaron de $u moneda 
sobre las gentes que estaban en derredor, cumpllen* 
do en eOo lo que t í  Fuero d is ^ n e  >

L as Cortes de 1513 fueron Cortea de bandería. N o  
lo oculta el españolisia O aribay, más verídico que 
los embaucadores muladíesr * ..- fu e  jurado <D. F er­
nando) por rey  de N avarra  en la misma ciudad <Pam- 
^ona), por el condestable D . L u ys  y  Id» tres estados 
del Reyno, g u t c a s i to d o s era n  B eaum on teses... 
Muchos agramonteses se  afirma también que le ju* 
raron, en ausencia, en ía villa de Uxue...» E s ta  úU 
tima afirmación la contradijo Zurita, según veremos 
en otro lugar. <«Comp. H i« , N avarra» , libro X X X , 
cap. i  pág. 587.)

L as Cortes declararon lo que sigue: «Juracnos al 
•nuy A lto  é m uy Poderoso é Católico R ey  nuestro 
Señor D , Fem ando, por la gracia de D ios R ey  de 
Aragón y  de N avarra , ausente, como si fuese pre» 
sente, sobre esta s^ ía l de la  cruz +  é  Sanios cua* 
tro Evangelios, por cada uno de nos tnanuaJmenle 
focados y  reverenclaímente adorados: qu e reciñ t" 
m os y  tom am os p o r  R ey  n u estro  é  n a tu ra i S eñ o r 
de to d o  este  d icñ o  R eyn o  d e N a v a rra  a í  d ie  fio  
R ey  D . T 'em an do, n u esn ^ i R e y  é  S eñ o r n a tu ra i. 
ausente, como si fuese presente, é prometemos de 
serfe líeles, é buenos subditos, é N a tu ra fe s, é de le 
obedecer é servir é guardar su persona. Honor y  
Estado, bien é lealmente, é  le ayudaremos a  manie* 

guardar y  defender ^  Reyno, '© >



B n  el acta de esas Cortes inSeles se ha de consi« 
derar atentamente íos términos de su redacci6n. Pro­
curan presentar el caso como suceso ordinario, ora 
por cinismo de malhechores, ora f>of Ir/emosfible di* 
(icuítad de referirse a  lo verdaderamente acaecido 
sin poner a l descubierto lo que convenía mantener 
oculto. S i supusiéramos que de esa  época se habtan 
perdido todos los relatos, documentos y  noticias, er» 
cepto eí ac ta  de las Cortes de 1513, el lector de este 
único testimonio estimaría fundadamente que don 
Fem afído había subido al trono de N abarra en vir­
tud de la sucesión le;^al. N i  una palabra contiene el 
documento que declare ser D . Fernando el fundador 
de una nueva dinastía; eí feliz conquistador, para si 
y  íos suyos, de una nueva corona/ el redondeador, 
s e ^ n  sus recientes pajiegíristas, de una ala'slma na» 
cionalldad española, espirítualmente enstenre desde 
antaño, que ahora venía a  reintegrar en el cuerpo 
común a  uno de sus miembros separados, Scd>re ía 
guerra civil preparadora del suceso,' sobre la guerra 
de conquista, instrumento de su acabamiento/ sobre 
el justo y  legítimo c  inapelable destronamiento de los 
reyes D . Juan y  D.a Catalina, s i l i c i o  sepulcral. So­
bre aquel revestimiento del Reino por medio de la 
Bula, de que habló a  íos pamploneses Viltafai5a, 
Igual silencio/ incomprensible deí todo, porque en 
aquellos tiempos era argumento decisivo y  tirulo de 
propiedad sin segundo.

infieles nabarros, reunidos en Pamplona, reci^ 
bleron y  tomaron a  D . Fem ando por rey  suyo y



señ o r noturaC . E sto , cabalmenre, es lo < ^ t no po­
dían hacer aqueflos bellacos, y  bien se lo advirtieron 
al Duque <le A lb a  los pusilánimes, pero honrados 
pamplonee^. cuando su capitulación, («U no de 
dios, más antiji^o, respondió,., que ellos estaban pres­
tos de Ic cotnar por R e y  é Señor, mas que rey  natu­
ral no podian, por cuanto eí otro era vivo á quien 
tenían jurada naturaleza.,.» Cc>fTea, pá^. 85,) jCuán 
diferentes de ellos los parí icios del ano 132S, que, re- 
queido^ a  prestarle juramento a l R e y  de Francia, 
toÁs podei'oso entonces que D . Fernando ahora, le 
replicaron afrivam ^re: *Q ve n o  estañ an  ta n  o ívU  
dado^ d e s u  h o n ra  y  d e fa  f e  q u e d eb ía n  á  su s  
re^ es n a tu ra  fe s , q u e en  p e r ju ic io  d e e íío s  h u Siesen  
d t reco n o cer o tro  a íg u n o ...» ! y o  reverencio a  los 
nabarros rnagnánítnos y  ejemplares: aplaudan los mu* 
ladíes modernos a  (os envilecidos, ígualándos« con 
ellos.

Cuando me he referido a (a ocupación míííiar de 
Nabarra por las tropas deí Duque de A lba, me he 
servido deliberadamente del vocablo «conquista», 
Disuénales a  los actuales embrollones de nuestra 
(listona, y  se aventuran a  tacharle de impropio. Pu­
diera inspirarse su repulsa en patriótica delicadeza.

de loa, por implicar el vocablo cierta mancha 
^  Inferioridad desteñida en quien la sufre. T a J deli­
cadeza es tan ajena de ellos como la doncellez de 

mozas del partido que copó D , Qyíjoce en ía inol­
vidable venta. Duéleles el perjuicio que el vocablo 
pudiese inferir, no a  los conquistados, sino a  los con»



quietadores, y  duéleles, sohrc todo, que lo d t  con- 
quista desbarate eí idilio, compuesto a  últüoa hofa, 
de una anexión moldeada por mutuo amor. Venga» 
mos a  cuentas, y  distingamos lo que pide ser distin« 
guido.

D e  «conquista* calificó el caso l-uls Correa, en 
su  libro que se denomina «Historia de la co n qu ista  
del Reino de N avarra», dedicado a  D , Gutierre de 
Padilla, tío del Duque de A lb a , que, «como capitán 
ífeneral, acaudilló al efército co n q u ista d o r»  (pala­
bras de y a n g u a s  y  M iranda en el prólogo a  su nue­
v a  edici<» de dicha «Historia >), y  acabada de im* 
priniir en  Toledo el i de noviembre de 1515. E í  mis­
mo Duque de A lb a , en nombre de D . Fernando, 
«encorporó» el reino de N ava rra  a la corona de es­
tos dichos reynos de Castilla, de León, de Grana­
da, *2 ) . Entonces C astilla y  A ragón  estaban separa­
dos hasta por la  persona del monarca, E í  motivo de 
la «encorporacion» fue porque los castellanos daban 
muchas quejas de que N ab arra  formase cuen>o con 
los estados de la corona aragonesa, siendo así que 
los dineros de la  conquista habían salido de la bolsa 
de ellos.

E sto  recuerda una escena de <EI M ercader de 
Venecia». Sylock  le dice a  Antonio: «Venid a  casa 
de un escribano, donde firmaréis un recií>o, prome­
tiendo que. si para tal día no habéis pagado, entre» 
g a r ^ ,  en equivalencia, una libra justa de v ü r t t r t  

carne, cortada por mí del sitio de vuestro cuerpo qt^ 
mejor me pareciere. > <A cto l  escena y )  Cc»t d  ti>-



moffal U8iirt*^5 <}« Shakespeare se codea D , Fernan­
do/ <{uien al decbr^r sus r4 2ones para cconfiscur» 
ei rdno de Nabarra^ estampó la.<i si^fuientes cínicas 
frases, baldón suyo y  de sus contados panegiristas 
nabarros: «por lo cual el d kh o  Reino es confíscacfo, 
y  así S . A .  justamente ha tomado, can  ía  a u to rid a d  
de ía  Ig íts ia  y  permisión de derecfio, cofno debía, 
y  por Ic8 dichos tirulos te pertenece fu ro  p ro p rio , 
es especial, p u e s  S u  S a n tid a d d e c ía ró  p o r  capitu^  
ía c io n  d e ía  S a n ctisim a  L ig a  [de b  Rula, ni tnen» 
ctòni 9tT  esro heíío justo y  lo s  g a sto s  q u e S . A . Ba 
fe c fh  en  r a í im p resa  so n  ta n to s y  ta n  e x c e siv o s y  
p a íen  ta n to  com o e í  d icñ o  re in o  d e  M a u a rra y.

N o  se piense que sólo C orrea se sirve deí voca« 
«conquista», y  que y o  le he rebuscado por hacer 

odfoso eí acto. M uchos autores te escriben y  otros 
le sustituyen por expresiones análogas. C itaré algu* 
ftos. M ariana rondó cl cap. X í l ,  dpi libro trigésimo 
de su «Historia de España»: < E I R ey  C atólico  se 
iq>oderó de N avarra.»  E n  el contexto del capítulo 
dice: «Lfevaba la avanguardia D . Luis de Biamonte. 
forafldo de N avarra  y  despojado de sus estados.,. I-a 
^ riq u is ta  de N avarra  fije tan fecll que íos france­
ses entraron en sospecha de algún trate doble y  ma- 
Ra.» E n  el cap. X X I V  deí miífmo libro, leo; «M o- 
Woles á hacer esto (a las C ortes de Burgos, en el 
asunto deí subsidio de dinero que les pedía D . F e r-  
•jando). ía  uníon que et R e y  Católico entonces hiio 
del reino de N ava rra  con !a corona de Castilla, si 

de tiempo antiguo estuvo unido con A ragón  y
a



parecía se podía con razón pretender le pertenecía 
de presente, pues ayudó para la co n q u ista , y  el tnj&* 
mo que la co n q u istò  era rey  propietario. E l  R ey, 
empero, tuvo coosíderacion á  que los navarros no 
se valiesen de las libertades de aragoneses, que sieni' 
pre fueron m uy odiosas á  los reyes. [Quiere esto 
decir que D , Fernando procuraba la debilidad de los 
nabarros para poderles oprimir el día que le conví' 
niese. N o  hay duda de que nos amaba mucho, co« 
mo aürman los consabidos, o  el consabido muladí.] 
Adem ás, <]ue las fuerzas de C astilla para mantener 
aquel estado eran m ayores, y  en la  co n q u ista , en 
dinero y  capitanes, sirvió mucho más. L o  que da i  
entender este auto tan memorable, es que el R ey  Ca« 
tólico no tenia intención de restituir en tiempo algu« 
no aquel estado, y  que le tenia por tan suyo como 
los otros reyno«, sin formar algim escrúpulo de con« 
ciencia sobre el caso: así lo dijo ¿1 mismo diversas 
veces,*

D . M odesto Lafuente rotula el cap. X X V I  deí li­
bro I V  de su  «Historia General de España»: «G ?«* 
q u ista  de N avarra» , y  el bencmérfto Boissonade, al 
cap, in  del libro III de su documentadísima y  con« 
elenzuda obra «Histoire de la Reunión de la N ava» 
rre a la Castille» le pone el ríiulo de « L a  conquête 
de la  N avarre  <21 juillet *  fin septembre Fer«
dinand le Catholique prend le titre de Roi de N a ­
varre».

E l  7 de julio de 1515 ratificó personalmente el rey 
Fem ando la  «encorporacion» el^ecíuada el «  de



aio, sin que en ning;uno de los dos actos hubiese 
concurrÍ<ío r í  consenrfmienio de N abarra. previa» 
mente solicitado.

Hubo, pues, dos sucesos: príinero. !»  co n q u ista  
del Reino, llevada al cabo con infantería. Cdj>al{ería 
y  artíileria, amén de embustes, engaños y  faUedades/ 
se^ n d o . ía «encorporacion», también denomínala 
anexión, reunión, unión, según sea la substancia 
calmante o  anestesiante de la farmacopea política 
preferida. Generalmente, teniendo sólo cuenta con el 
s^u nd o suceso, se usa menos del vocablo «conqute» 
ta», porque es odioso y  se apareja Fácilmente c o a  el 
derecho imprescriptible a  la restauración nacional. 
Los vocai>los fncorporactón, anexión, reunión, ocul» 
tan d  acto de fuerza, y  toma visos de voluntario lo 
que substancialmente fue forzoso. Asimismo, con 
esos vocablos padece menos el amor propio de los 
nabarros. M as sonó la  hora de la austera veracidad, 
renunciando a las ventajas dialécticas que en deter» 
minadas controversias con el Gobierno de HspaBa 
producen los eufemismos. S in  con q u ista  tío hubie« 
se habido «en corporacion .»

L a  conquista, por muchos beneficios de otro or» 
den que acarree, destruye la  in d ep en d en cia , que es 
la etístencia completa de las naciones. Por conservar 
o restaurar su independencia sacrifican los pueblos 
heroicos y  patriotas los m ayores beneficios, entre 
^tos, no sólo la  ;usticia l ^ a l  para todos <pocas ve» 
cea o to r^ d a  en este lacrimoso mundo), sino, en pri» 

término, la  paz. Recuérdese el sublime ejemplo



de Bélgica, «urostrando el furor teutónico del po<íe* 
rosísimo i m ^ o  alemán, y  padedendo cruelísimo 
martirio por conservar la independencia deba^ de la 
fsrm a de su neutralidad.

L a  conquista es  la  m ás afrentosa violencia que 
puede causarse a  un pueblo. L os bienes circunsian- 
ciales que acaso produce tienen podrida la raúc soq 
a  modo de limosna hecha con dfnero r< ^ d o . A l pue« 
blo mártir de ella le asiste siempre vivo el do^cho 
de proseguir a o s  bienes dentro de su independencia 
nacional, y  aun de aventurarlos por recobrarla y  aun 
de reducirlos a pavesas, como hizo, en un arranque 
portentoso de heroísmo, Kalahorra la baskona.

L a  iocorporaciÓQ se efectuó a la corona de C a x i*  
üa. 00 a  la  de España, que aun no existía. N o  obs* 
tante esa Incorporación fq ú e^ p rin cip a C  N abaira 
nada quiso tener de común .con Castilla, ni aun la 
oioaeda de cobre, cuanto menos los códigos, las le» 
yes. la naturaleza política y  civil, o  sea, el indij^ena* 
to  común. Mientras subsistió la constítuctón nabarra, 
más o menos aportillada por los perjurios de los mo« 
narcas intrusos, los castellanos y  los demás espaA»» 
les fueron mirados como extranjeros, y  necesitaban, 
para dísfhitar de los derechos civiles y  políticos oa* 
barros y  ocupar los oEclos públicos <oon excepció* 
de cioco en <vaiJIia»>, obtener previamente carta de 
naturaleza.

Pondré dos ejemplos cu ya  correlación ahorra mi»* 
chas palabras. S e  los debo a mi buen amigo el seftor 
E ta y o , ilustrado A rcb ivero de la  Dipulacióo, a  quien



pedi algunos casos de oaturaKzadón pertenectentes 
ai áltímo período de la nación nabarra. E l  año i8zS 
k»  tfcs H ilados del R d n o  concedieron carta de na- 
mraleia al P. M . F r . Bartolomé M ayor, abad dd 
Real Monasterio de Iracbe, natural de Ceceda, obiá» 
pado de Oviedo, HuÍ>o de jurar previamente «guar­
dar las leyes, usos, fueros y  costumbres y  secreto 
de eKe Reino», sin aprovecharse de otros privilegios 
ni exenciones «sino aquellos que usan y  se aprove­
chan los naturales nativos de este dicho Reino>. S ó - 
ío medíante la  naturalización tomó asiento, entre los 
Diputados del Brazo eclesiástico de nuestras C or­
tes, el mencionado abad asturiano. E n  la nusma for* 
tna, y  sujetándose m utúris m u tan dís a análogas 
prescripdones, obtuvo carta de oaruraleza, en 1829, 
Pedro Douneau, natural de Aogouleme, fabricante 
de naipes casado y  residente en Pamplona, <Arcbi- 
vo del R , Naturalizaciones, 1. 8, carp. 24, 62 y  Ó8,> 
E l fraocés y  el asturiano eran igualmente e«ranje# 
ros, no obstante alguna declaración en contrario que. 
por adormecer suspicacias, hicieron de pasada algu­
na vez nuestras Cortes. L a s  Daruralízaciones de índo­
le política, como la  del A b ad  de Iracbe, se otorgaron 
dénasiado fácilmente, huyendo de peligrosas cues­
tiones con íos gobiernos de Espaí^a. M as aun así y  
todo quedaba a  salvo el principio de la  nacionalidad 
propia. L os prindpios son la única co sa  que pueden 
conseguir, en ciertas ocasiones, mantener incóítimes 
los débiles en sus relaciones con los fuertes,

V iU a  E m i l i a - e n e a ,  6  d e  o c t a b r e  d é  IS ¿ 3 .
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<LA  PO LÍTIC A  y  E L  O O K E S tU O  FC A A L D E L  USÜBPADC«>

H ace muchísimos aBos <hacia el 1890) comencé 
a  reunir materiales j>a/a escribir uo íibro que hahia 
de tirularse «Después 4 e ía  conquista—Historia del 
afianzamiento d d  poder espaBol en Naí^arra». V o , 
aunque no so y  determinista, he aprendido de Taíne 
que los problemas históricos son problemas de dina* 
mica psicológica, y  concebí esa historia como la de 
la despersonalización del aíma nabarra desde el año 
1512, a la íuz de la variedad de causas que en d  
transcurso d d  tiempo la  han ido produciendo con 
altibajos de acción y  reaccióo. L a  amplitud de! tema 
me permitía ir acopiando los datos al azar de mis 
lecturas y  de mis rebuscas, con otros fines, en los 
archivos. Pronto comprendí que la  materia era de* 
masiado vasta, y  que para llevaría a  feliz término hu* 
blera sido preciso desentenderme de los otros asun* 
tos que me salíao al camino, cautivando mi atención. 
Entonces circunscribí mis Investigaciones al último 
período d d  vastísimo programa histórico elegido; al 
<luc comprende la lucha de N abarra contra el dere» 
cho nuevo revolucionario que vulneró sus creencias 
rel^iosas y  destruyó su constitución tradidonal. E sa



lucha, aun{jue r?nída dentro del más completo espa» 
ñolismo sentimental e intelectual, pu3o de buJto la 
personalidad genuina de N abarra, y  ia contrapuso, 
una vez más, a  las inüuencias unilicadoras que, con  
diversidad de nombres y  esencias, se han ído encar* 
nando en el hispanismo. A s í  como Bspaüa fue car« 
tagioesa y  V ascon ia no, y  E spañ a romana, pero 
Vasconia no, asi como España, aunque pane de 
ella lo resistiese, abracó el liberaílsmo, N abarra coo 
m ayor arranque, entereza y  constancia, heroicamen­
te le contrastó. L os realistas de 1S23, (os carlistas de 
1833, presumiendo de ser los más puros y  rancios 
españoles, sin darse razón clara de el(o, digo más, 
sin sospecharlo, se opusieron a  la  nueva ^ttna, muy 
virulenta, por cierto, de la asimilación hispanista. A  
(a voz imperativa de los muertos, que misteriosamen^ 
te resuena en los vivos, aquellos realistas ycarlistaa< 
Imitando a  sus antecesores, remaron briosos contra 
la corriente. E l  mismo espíritu de íos bastiones de 
Kalahorra contra e( Imperio romano, y  el de (os 
montañeses de Aztoblzkar concra el renovado Impe­
rio de Occidente, les animaba. Pusieron en mo'rí* 
miento la enorme fuerza centrífuga tngéníia en la 
raza. Para el basko la patria es un ca serío  en el 
mundo de la historia. Cuando las nieblas de las pa- 
siones políticas no anublen y a  las inteligencias, estas 
percibirán claramente que (os realistas y  caríístas de 
antaño fueron, involuntaria e inconscientemente/ pre* 
cursores de (os nacionalistas de hogaño. D e  Iguaj 
modo, las guerras civiles, por ía  contigüidad del te*
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nitorío común de combate y  U  mancomunidad de 
ios senrímierttos, abatieron muchas de las barreras 
morales interpuesras enrre alabeses, ^ u sk o a n o s , 
n«ü>arros y  bizkaiaos, E i  n eo lo ^ m o  poliiico coleccí« 
v o « la s  cuatro provincias;— p ro 6 i» tz iz a á * . que 
en tanra¿ ocasiones hemos oído sonar, aparejó la vía 
aí E M záadi de Sabino, También en Francia la  lucha 
com ra la revolución creó una nueva unidad moral y  
m atm al anees desconocida, la Vendee, formada con 
retazos de territorios limítrofes, fundidos en el fuego 
de la ^ e r r a  civil. Durante siglos, las gentes baskas 
habían respirado la  aimósfera de su  histeria partlcu« 
lar, más o  menos infestada de recelos, suspicacias y  
antipatías mutuas, según los tiempos y  las circu os' 
tandas: la guerra civil sometió d la m ayor parte de 
ellas a  un avasallador sen so riu m  común. N otable 
e^tnplo de la refracción de efectos dependientes de 
una causa común: la  guerra civil. Proceso de a ^ n i '  
lación, fue, al mismo tiempo, proceso de difercn' 
ciacióii.

E l  período que corre desde el año <7^9 a! ló de 
agosto de iS^t es del m ayor interés que cabe íma^i* 
nar en la  historia de N abarra. I'orm aría un estudio 
al cual, en mis ensueSos de autor, puse cl tirulo de 
<La muerte de U  nación N abarra>. D udo que me 
sea dable escribirle completo. H e publicado algunos 
fragmentos coo títulos particulares. Muchísimos da« 
tos tengo, muchísimos más me faÍEao, y  el tiempo de 
>^da útil que me resta, auu en el mejor caso es cor* 
to. Adem ás, no sería cuerdo que por ese trabajo.



apenas comenzado, dejase otros pendientes casi con­
cluidos.

Escrib í algún capnruJo <jue otro de ía historia 
«Después de la conquista». Pronunciado id Í  «adiós» 
a  ella, me parece que por su coüexión con o w »  
trabajos contenidos en este voíumen no disonará la 
publicación del rotulado «Los primeros concraíuero« 
de la dinastía ¡nirusa», segundo deí proyectado libro, 
pueito que cl primero trazaba «1 cuadro de los asun­
tos de N abarra al Instaurar su gobierno íntrtiSO el 

R e y  de Aragón.
t  •  *

Conqifistada N abarra. D . Fem ando atendió, na­
turalmente, a  asegurar la presa. Imitó la política que 
en casos análogos observaron los gobernantes jul* 
ciosos. É ra lo  mucho el monarca aragonés, que en su 
juego reunía dos triunfos valiosísimos: la astucia y  
la  fuerza. C on  esta se  emancipaba de la dependencia 
de fas banderías, a  ías que desde el Príncipe de V la­
na vivió supeditada la  corona pirenaica, cu ya  únic« 
potencia fue la que le prestaban, precaria, onerosa y  
alternativamente, los irreconciliables bandos: c « i  
aquella podía desbaratar el doble riesgo de un anta­
gonismo que encendiese de nuevo ía guerra civil, o 
de una reconciliación que levantase, contra la tcalcsa 

intrusa, eí país entero.
A rd ua la  empresa acometida por D , Fernando. 

S ó lo  podía prosperar con la a y u ¿  del rtempo, y  l ^  
aílos y  los achaques se ío rest^>an. habiéndosela^« 
haber con gente cual la nabarra, altiva, obstinada.



constante, enérgica, firme, d t  memoria larga, de co* 
razón fogoso, hecha a escuchar en sus determina» 
dones la voz de un amor propio m uy ¿ahorí de la 
huinillación velada. Felizmente para é\, la  guerra c í ' 
v lt  de la  que fue en ocasiones pérfido atizador, ha» 
bía dejado exánime a N abarra. ^  más impentience 
banderizo, en el rincón de su hogar arruinado sus* 
piraba por la  paz. L a  invasión y  apoderamíento del 
Reino Kie empresa milicaf tan hábilmente concebida 
y  e ^ u ta d a , dio lugar a  tan ñaca resistencia, a tan 
escasa efusión de sanare, que todo ello pareció sue* 
ito gratísimo entre los beáumonteses, pesadilla entre 
los agramonteses, pero menos terrible de lo que se 
haMan imaginado los más temerosos de su  adveni­
miento- E n  menos de dos meses, el cetro, casi sleio« 
pre legaimente transmitido, y  cuando no, magnáni* 
inamente reservado para quienes tenían derecho a  él, 
pasó, por ministerio de ía fuerza, a  nuevas manos. 
Sobre el país leal batió sus alas de plomo el des* 
engaiSo.

E l  aplanamiento, la depresión, que suceden a  las 
catástrofes de índole pública, anonadaron momentá« 
neamente ai espíritu nacional después de la tentatíva 
4e D . Juan de Aíbret <sepriembre'diciembre i$i2> 
P ^  recuperar su  Reino. A  D . Fernando correspon* 
^íale aprovecharse del momento. L e  convenía abrir 
el periodo de los B ecdos con su m ados irremovibles, 
procurar que lo de ayer se olvidase, que la mancha 
^e origen de su  potestad se  borrase, que su  monar« 
quía adquiriese la naturaleza de monarquía nacional.



L e  Ínterc4aJ>a venderse por d  rey  de to<íos: de loe 
agramonteses, inquef>rantables niajiteiiedcfes de su 
férreo pa<íre D , Juan 11/ de los beaumonteses, fauto* 
res principales de su personal entronización. B l  ve« 
nía a  ser U  síntesis s ^ a  de tnuy aftcjas y  en  la  apa« 
riencia irreductibles antítesis. P or ello le importaba 
mostrarse amable, benévolo, condescendiente, cortoi» 
fiador, generoso, perdonadízo/ pero con cuenta y  ra« 
2Ón m uy estech a , m uy ajustada, m uy remir<ma^ en- 
sdiando en la  mano izquierda el Jornal de la úllíma 
Hora, Igual al de la primera, y  en U  diestra, la  llave 
que cierra berméiicamente la puerta a  las restaura« 
ciones apetecible^; y  así, a  puro de dádivas y  pro* 
mesas, de arañazos y  caricias, de iavorítismo írrl' 
cante y  de equidad compensadora, de espuela y  fre­
no, lograr que los amigos de la víspera palpasen v a -  
limiento paladino, y  los enemigos le oliesen y  espo* 
rasen, evitando que éstos le tildasen de rencoroso 
simulado, y  aquéllos de ingrato manifiesto.

Los agramonteses, vencidos, pero naiuralmínK 
propensos a  la revancha, se llevaban eras de sí la 
arención principal del R e y  afanoso de atraérseioí 
con su polídca fautora de ra fd em en t o  resellamíen^ 
to, pero también le inquietaban el ánimo b s  beau* 
monteses: que los bandos vencedores nunca se avi« 
nieron, sin resistirb . a  que el poder que ellos erigid 
ron les mida por d  rasero de los vencidos. Inevjta^ 
blemente, D . Fem ando había de mirar con sospecha 
a  los agranKMiteses por la  fidelidad que a  sus rey€» 
legítimos guardaron, y  con cautela a  los beaumoitfi^



ses por la deslealiad ¿ t  que usaron. Fijando !a vism 
sobre la cabtza  dtí bando beaumonrés, «scribe Zu« 
rita: «Consideraba <d R ey) que para lo que con ve­
nia, asi á  ia  defensión como ai buen gobierno, impor* 
laba atender prin cipa ífn ente á  apaciguar las pasiones 
y  dífírencias que habia entre los bandos y  parcíaTi- 
dades del Reino, porque el Condestable <e1 Conde 
de Lerin) tenia alguna pasión y  dejaba cn su casa  a 
su hijo debajo de la defensa y  amparo dei Dtique de 
N ájera (magnate castellano m uy afecto a los beau^ 
monteses,' fue virrey años después], y  aunque no 
pen&aba sino en servir al R ey , como de una parte ic 
nx3vian partidos [pasiones de partido] y  de otra ie 
persuadían cosas bien diversas de aquel cajnkio, 
y  tsru p íese  co n  aCgun d esco n U n ta m i^ to , p o r ­
qu e p en só  q u e co n q u ista d o  a q u tf R ein o , com o fu e  
ta n ta  p a r te  p a r a  e/To. fo  ñ o B ia  d e g o B em a r to^ 
do  y  ñ a S ia  d e s e r  m uy g ra tific o d ó  en  ío  < h í 
B an do c o n tra rio , y  s a fia  m uy a f  re v e s , pareció aí 
R ey  que convenia ocuparle en otra parte, o  b o ^ a r  
medios para entretenerie... e ra  c o sa  qu e im p crta B a  á  
fa  p a z  y  so sieg o  d e f R ein o , qu e e f  M a ric B a f y  e f  
estu viesen  au sen tes, q u e fo  hú B ian  d e  p o n e r todo  
en  rev u e fta  y  B an do .* <«Hist. del R ey  D . Hernan­
do*, ítb. X  f  377 vto. y  t7S*—E ít o  en ei año 1513.) 
Pensamientos que r^ /o d u jo  ei P. A iesóo con otras 
palal>ras: « B í Condestable Conde de Lerin no deja­
ba de darie cuidado <al Rey). Porque, aunque en la 
realidad siempre permanecía fino en su servicio, ya  
comenzaba á andar melancólico. Atormentábanle



varios pensamícnios, y  eí princípaí era el de hatlarse 
burlado. Porque pensó que, conquistado este Reino# 
como habia sido ranra parte para cílo, lo habia de 
gobernar todo y  habia de ser más gratíücado en íos 
bienes coníi^cados á  los dcl bando contrario, y  todo 
le salía m uy al revés,* <«Ann„ lib. X X X V ,  captru- 
lo X V I , i  V U l  n.^ 37 )

D . Fcrnatido, desde antes de conquistar s  Naba» 
rra. tenía m uy meditada la  conducta que había de 
seguir después. E n  su contíenda con los monarcas 
nabarros les llevaba también la ventaja de haber re* 
cogido de boca de su  padre toda la experiencia que 
locante a  los hombres y  ías cosas del reioo pírenaí* 
c o  había adquirido D . Juan II durante íos azaroso* 
días dramátícos de su reinado, escrito en páginas su« 
blimes y  atroces, admirables y  detestables, materia 
viva de meditaciones pob'ticas, aviso  elocuente de 
esperanzas, desengaños y  temores. A h ora, los que 
íueron amigos del padre representaban el papel de 
enemigos del hijo: estímulo razonable de reanudar eí 
antiguo trato por eí recuerdo de los antiguos serví* 
cios, ¿Por qué íos agramonteses habrían de cerrar 
sistemáticamente íos oídos a  los requerimientos pro­
vechosos deí hijo de un padre a  quien tan denoda* 
damente siguieron, y  que se lo recordase y  loase des* 
de las alturas deí soík> victorioso? Importaba mucho 
intentar ía reconciliación, y  el R e y  la procuró, co­
menzando ía captación de voluntades por los genios 
m eios escarpados del bando vencido.

L o s  principales personajes agramonteses acon^>^



8sron aJ rey  D . Juan cimndo se retiró al Bearne, en 
busca <lel auxilio francés, pero regresaron presto a 
sus casas por defender sus haciendas, expuestas a 
los desmanes de la soldadesca desparran^ada, y  sobre 
lodo, a  las usurpaciones de los convecinos del bando 
p u e sto . L os <5ue desempeñaban cargos y  oficios 
deseaban evitar el pretexto de su abandono y  contt« 
nuar disfrutándolos mientras no los destituyesen. 
Fueron los ausentes bien o  mal recibidos, pero no 
les persigKjíeron ni molestaron gravemente en la ma« 
yor parte de los casos, salvo la insistente exigencia 
del juramento, primer acto de ejecución de los pía« 
nes de D . Fem ando, cu yo desenvolvimiento no en­
contraba aún el ambiente necesario, porque sí cuan* 
do la rápida conquista causó estupor, daban por cíer« 
lo los vencidos que pronto le pondría término la  in* 
mínente reaparición de los reyes legítimos capita­
neando fuerzas francesas.

E l  estado de opinión arriba bosquejado, el que a 
D . Fem ando convenía, le trajeron consigo el ftaca« 
90 , sobradamente humillante, de la  campaña liberta^ 
dora, y  la tregua concertada entre el versátil y  peli­
groso Luís x n  de F ran cia  y  el R ey  de Aragón. A le -  
són describe algunos de sus efectos: <Los reyes de 
N avarra  quedaron en el miserable estado que aca­
bamos de decir, atados de pies y  manos, no de otra 
suerte que las víctimas destinadas al sacrificó , stn 
poder hacer nada en orden á  la recuperación de su 
R ey no. A s í  pudo ejecutar el rey D . Fem ando cuan­
to quiso y  su grande prudencia le dictaba. A yu dába­



le mucho el que no solarnente los navarros que ha* 
bían quedado en el Reino, sino también otros roucbos 
que, con noble ejemplo de fidelidad, habían sejifuido 
á sus reyes, pasando con ellos á  la otra parce de los 
montes, Iban volviendo con su beneplácito á N ava * 
rra  y  dando la obediencia á  su majestad católica, 
Qinen los recibía benignamente y  los resiabíecia en 
sus casas, bienes y  cargos, y  si estos habían pasado 
á otros, los recompensaba con justas e(|uivaleflcim.> 
<«A on... Ííb. X X X V ,  cap. X V I , § V U , n.®

B l  sistema de D . Fem ando implicaba una muy 
artificiosa me¿coianz^ des^fveridad y  benignidad, «n* 
derezada a  obcen^ io s  efectos útites que de ella ca* 
bía razonablemente esperarse, dejados aparte, en 
cuanto la naturaleza humana lo consiente, los afec­
tos personales. E l  R e y  no era bondadoso ni cruel de 
suyo. Sabía ser lo uno y  lo ocro, según k  conviníescr 
pero, en conviniéndole, recorría impasible cuaíquien 
de los dos catninos, quiero decir, sin que ía coo^a* 
skSn le sofrenase en d  uno ni ia  bondad le espolease 
en el otro. A s í, pueden trazarse de este Prif>cipe re* 
tratos m uy diferentes, según sea la  luz pardal a  que 
se íe míre.

E l  presente capítulo expone los móviles directrv 
ces de ía política fernandina/ otro contendrá los ca* 
sos particulares, a ios que doy alguna acogida 
ra sólo a  título demostrativo.

L a  invasión de D , Juan que, de hai>er sido e o c ^  
mendada a  caudillos militares de m ayor pericia, b ^  
biese í< ^ ad o  el aiíquilamiento del ejército del D u­



que y  l»  recuperación de N abarra. convencieron a 
D . Fem ando de que no debía ievantar mano de sus 
ideadas prevenciones, sino antes bien apurarlas. T o - 
d aj eílas $e c itab an  en atemorizar con castigos, en­
flaquecer las defensas deí Reino, quebrantar las Ieal> 
tades. amarrar pronto los nuevos sút>dÍtos ai nuevo 
poder, |>or el terrible lazo del juramento. Q^ien no 
jura, a  sí propio se exclu ye de la protección de las 
leyes y  se incluye en las lisias de la suspición per* 
peiua: quien se  perjura, sobre su cal>eza atrae los 
rigores inexorables de ía lesa majestad.

B n  el orden del amedrentamiento prefirió la  vía 
de la  advertencia a  la  d d  rigor extremoso antes de 
tiempo. E sto  no quita que las violencias, coacciones, 
exacciones, rapiñas, abusos, malos trazos, militar­
mente perpetrados, ^esen  muchos, pero puestos en 
parangón con los actos que las costumbres de la 
época toleraban, parecen menos graves. T res o  cua­
tro sonados y  duros que a  todo el mundo dijesen: 
*mirad de lo que somos capaces>, obtendrían efecto 
suficiente en el desRallecimiento de la derroca, L a  
desolación d d  valle de O ^ o  y  la quema de M on- 
gelos hicieron ver a  los ba^kos de Ultrapuertos que 
los españoles no retrocederían ante ninguna cruel­
dad por mantenerlos sujetos, E n  la A lta  N abarra se 
encarnizaron en la persona del caballero D . Pedro 
de Rada, gobernador o alcaide de ía fortaleza y  villa 
«le Murlllo, donde izó la  bandera de los reyes legíti­
mos: le mataron en Taíalla, descoyuntándole <á pu­



ros tormentos», según refiere O aribay <líbro X X  ca*
píiulo XVI),

L a  fuerza defensiva de N abarra consistía en su 
bien concertado sistema de castiJloa, D , f^«nan<lo 
concibió el propósito de arrasatlos, adelantándose a 
Cisneros, o meíor dicho, el Cardenal de España eje- 
cutó el proyecto del aragonés. S í hemos de creer a 
Z u r ia ,  el año 1512 el R ey  ordenó que se  derribasen
I09 castillos y  fonalczas de Sancho A b arca , Leguín, 
M élida, C áseda, Castíllo N uevo , Cabrega, Xabic- 
rrc, San  Martin, O ro, M urillo y  su cortijo, Bdme» 
cbete <BeImecher> Junto a  Estelía, A lzorrit?, Axieta, 
Arguedas, Peña, Unzué, tlslaSa, Petllla. Azam ex O , 
Santa C a ra  y  torres de la  villa de A guilar <íibro X. 
folio 352 vto .—’A l  margen de este pasaje se lee el 
epígrafe: «Fortalezas derribadas» >. E s  indudable que 
quien derruyó las fortalezas de N ab arra  fue Ciso«» 
ros. A c a so  D . Fernando se desdijo ante la Impopu­
laridad de la  medida, que hacía presagiar un período 
de opresión sobre un país inerme. A l  apoderarse del 
Reino D . Fernando, y a  por excusar cercos, ya , mal 
verosímilmente, por congraciarse con los agramtMite» 
ses, consintió en que los deudos y  parientes del M a- 
riscat siguiesen disfrutando de la tenencia de los cas« 
tlílos. Cuando entró el rey  D . /uan a la cabeza de 
sus tropas francona barras, D , Juan Ramírez de Ba« 
kedano, señor de San M artín de Am ezkoa, era aí- 
calde de U  fortaleza de Esteila, D , Ladrón de Mau« 
león, de la de Miranda/ D , Martín de G oñí, de,fa de 
Peralta; D . Pedro de Rada, de la de Murtilo/ D . Jai-



me Bcl«u de M edrano. de la  de Santa C ara : rodos 
ellos, y  otros que cotnpletarían la lisca, festejaron la 
entrada de su rey  alzando sus pendones. Refiere Z u *  
rifa que D , Ladrón de M aufeón, e! V izconde de Z o -  
Üna, D , Martín de G oñl y  sus hi}os, D , Pedro de 
Rada y  otros que eran sus deudos, visca la retirada 
de D , Juan, se sometieron a D , Fem ando y  le pi» 
dieroi) perdón, prometiéndole fidelidad. E sto  quiere 
decir que íe prestaron juramento. Entonces el R ey  
de A ragón, entre otras cosas, íes mandó entregar las 
fortalezas de Burgui, Peña, Salinas de O ro, San 
Martín, M urillo, M iranda y  Santa C ara/ y  en cuan» 
co a  lo que le suplicaban, dijo que ddil>eraría lo que 
cumpliese a  su  servicio. N o  sabemos el craco que 
D . Fernando dió a  esos caballeros; si les castigó, per« 
siguió, y  cuánco. L a  historia sólo ha conservado el 
recuerdo d d  suplicio de D . Pedro de Rada, ¿ P ^ ó  el 
Infeliz por codos? Dueño d  usurpador de las fortale* 
saa, es cuando debió proponerse arrasarías/ rnas no 
prosiguió, al parecer, con su propósito, o  se satis&zo 
con algunos desmantelamlencos, sobre todo, de cas» 
tillos pequeños, D ióse la orden de derribar el casti»
Ilo de Santa Cara/ pero entablóse disputa sobre ello. 
Algunos decían que era convenieme derribar ía 
fortaleza de M urilío, porque estaba entre Sangüesa 
y  T udda, muy cercana de Olite y  Tafalla, junto a 
^  muga de A ragón, de donde podna hacerse mucho 
daño, por ser íos de aqud fugar muy alicionados al 
Mariscal/ y  dado caso de que se respetase la èrtale«  
za de Murillo, no parecía prudente derribar la de



San ia  C ara , la  cual <lcl>ía ponerse en manos de los 
beaumonceses; por fio se deierrnínó derribar las do6. 
<Zuríia, líb. X

F ran ca y  casi uiiánimemenie desaféela al nuevo 
régimen se descubría la  noble tierra de básicos <U(* 
rrapuerfosX no porque allí no hubiese beaumonrese# 
<Iuxetanos>, sino porque su número parece haber sl^ 
do m uy inferior al de lo? agramonteses, y  porque el 
pariente mayor de ellos, el Señor de Lu xa. no expe» 
fimenraba, sin duda, pasiones lan desenfrenadas co­
mo las de su  amigo d  Conde de Lerín. E l  desvío 
espoleaba el ansia de D , Fernando, de captarse la 
vo lu n ^ d  de los baskos. Prestóse el Conde a  servir 
de «honrado corredor» cerca del de Lu xa. a quien, y  
a  los de su séquito, ofi*ecíó pajearles las asignaciones 
que recibían del rey  D . Juan. D e  parecidos manejos 
usaron con D . Beltrán de Arm cndariiz y  otros c a b ^  
lleros. L a  sumisión completa se logró el ano i5«3« B s  
el caso  que el M arqués de Com ares, v irrey  y  capW 
lán general de N abarra, celebró un asiento, en ve* 
y  en nombre del rey  D , Fem ando, con dicho D . B é *  
trán de Armendaritz. vizconde de Meharin, y  con 
Johan, señor de Bel2ui«e¿ Francés, señor de Armena 
daritz; Jaime, señor de I^ ixaga/ Jaime, stííor de San 
M arlin de Arberoa/ Johan, sa io r  de A p ate , Am aot, 
señor de Laskar, Beltrán, señor de Bchasken/ Per 
Arnaut de A gcrrc. Johan, señor de Araraburu, por 
sí y  en nombre de Johanoi de Irig03ren y  del cabaBe^ 
ro  de E liícch e . y  Beltrán de Armendaritz, señor de 
Saini Per, en w tu d  del cual asiento dichos c aballe*



ros, dentro del término de cuarenta días, »coniando 
de hoy cinqueno dia de presente tnes de junio, en 
adelant hayan de venir libres á jurar j>or rey  y  se* 
DOT y  prestar verdadera ol>ediencia á su  À h eza, co­
mo à  re y  y  señ o r n a tu ra i d e í d ic ñ o  re in o  d e  N a» 
p a rra » , obligándose el R e y  a tenerles en justicia, 
guardarle sus honras y  promesas, confirmarles los 
oficios, gracias y  mercedes, privilegios, fueros, usos 
y  costumbres buenas. También se declaraba que su s  
ca sa s n o  será n  d e rriS a d a s. qu em adas n i m enos* 
ca éa d a s s i  n o  se  ía s  p a g a n . Parece que el jura* 
mento lo prestaron en San  Juan de Pie del Puerto. 
Zurita dice que vinieron a  Pamplona y  juraron en 
manos del V irrey . B l  documento publicado por y a u -  
guas <*Ádíciones>, págs. 294 y  sigs.) dice que el 
V irrey  tirmó el asiento el 5 de junio de 1513, y  que el 
Rey lo confirmó en VaÜadolid en lo  de junio del 
mismo año. Pero la copia fue cotejada por notario 
püblico en San Bsteban de A rberoa, el 20 de agosto 
de 1514, y  de aquí dimana el error en que ali^uiios, 
incluso yan gu as, incurrieron, de afirmar que la su­
misión de los baskos ocurrió el año 1514.

C on  ella el rescllamiento de N abarra fue poco 
meaos que universal, como si se hubiesen pwdi« 
do las nociones del honor, de la lealtad y  del patrio- 
tísmo. F u e  aquello un eclipse/ y  los buenos, quiénes 
más pronto, quiénes más tarde, salieron del cono de 
sombra. I .a  sumisión de los baskos duró ha^ta que 
la presión perdió su fuerza primera y  comenzaron 
seriamente, al otro lado de los montes, los preparati«



VOS bélicos para la rtconqulsta. L a  vecindad de los 
franceses foineniaba el natural espíríiu de resisten» 
cia. 1>?5 juramentos y  no po<Ka ser orra cosa, da» 
das tas circunstancias del período de fluctuación en 
que vivían entonces—los prestaban las «gentes con 
toda clase de reservas meutales, auu los mismos 
beaumontescs que no estimasen iiidlsoluSlemeoce U» 
Sada su fortuna a  la de la dinastía intrusa, de con^ 
fom ldad con aquel evento, tan ingenuamente previ»» 
to por los beaumonteses de Pamplona: <si los r e y a  
D . Juan y  D /  C atd ín a, o sus lesítlmos s u c s o n s  
con próspera fortuna, fuesen poderosos y  señores 
del campo, pueda la ciudad entregarse á eHos sin 
Incurrir en delJto>. N o  he podido poner en claro 
debidamente si d  Señor de L u xa, tentado por el 
de Lerín, sucumbió a  la tentación/ su nombre no se 
lee entre tos dcl concierto con el V irrey. B l  aí^o 152», 
él, u otro magnate de su casa  <esto parece más peo» 
bal)í^, persistía en su sccta beaumontesa, puesto 
que íe vem os en Pamplona mientras la tentativa del 
rey  D . Enrique, propalando noticias fal&as coo ei 
fin de suscitar recelos y  divisiones. D ecía que el 
ejército de Á sparros había venido a  apoderarse de 
N avarra  por cuenta del rey  de F ran cia  Francisco I.

D e sobra soHa D . Fem ando que el alma del mo» 
demo partido agramontés era el marisca] D . Pedro 
de N abarra, así com o la  del antiguo, en el reinado 
de D , Juan II lo fue mosén Pierres de Peratu. Aman» 
sada la  cootradicción del M ariscal, dentro de breve 
plazo el bando entero, acoso, habría rendido las ar»



mas, o  de seguro se habría deHIitado extraordina* 
riamente. Pero D . Pedro, m uy adherido a  los A l -  
bfet, había hecho punto de iionra de manienerse in- 
varldbleioence leal a la causa legítima, y  D . Ferrian« 
do no se recreó con qqím «^ de reducir un genio 
can notofiamencc entero, obstinado y  caballeroso. 
Empleó, no obstante, medios atraciivos, antes por 
refrenarle los vuelos de grandes empresas hostiles que 
por meterle dentro de la jaula dorada de las merce* 
des. E stab a cíerio de que d  águila, a  picotazos, la 
rompería. D e no tenerle plenamente adicto, lo más 
conveniente era que viviese extrañado del Reino, cer* 
ca de los monarcas destronados y  hecho palaciego 
de ellos. Por tanto, el rey Fem ando hubo de mirar 
con agrado, sí es que no sugirió i l  mismo su plan^ 
leamicnto, cierto arbitrio que. si bien p r^ u c ir ia  el 
efecto directo de imposibilitar o  dificultar la c o n l^  
cadón de la hacienda del M ariscal en el caso de re­
belión, contribuiría a  desarraigarle personalmente 
del R dno y  a  corporízar, por decirlo asC su incomu- 
nécaclón m at^íal, prdudio de la moral, coo la vida 
nal>arra común. A lud o a  la donación que D . Pedro 
htzo de todos sus bienes en íavor de su hijo, some­
tiéndole a la tutoría de dos magnates castellanos: el 
Cí>ndeslablc de C astilla D . Iñigo Fernández de V e -  
lasco y  D . Francisco de la  C u eva, duque de Albur* 
querque, tío del menor.

L a  sumisión que D . Fem ando no había de encon- 
uar por la  pane del M ariscal, buscóla y  hallóla por 
la pane de otra de las cabezas del bando agramen*



cés. Representaba entonces a  los Peraltas un magna* 
te <íe linaje castellano, arzobispal y  sacrilego, des­
cendiente, en la línea femenina, de M osén Pferres, 
cu yo s atulos y  cargos de condestable y  conde de 
Santesceban había hcreda<lo, pero no su condici^« 
inaccesible a  la transigencia. A l  revés, D . Alonso 
C an illo  de Peralta era acomodaticio, ambicioso 
¿quién lo d u d a?,"p o co  inclinado a arriesgar con ro­
mánticas impenitencias los Intereses creados, y  ce­
gar el caoaJ por donde pudieran discurrir nuevas 
mercedes. B l  trasplante estaba demasiado reciente, y  
la savia nabarra no subía aún por las raíces. S u  bijo 
D . A lonso, y a  más nabarrisado, defendió ías bande« 
ras de la  independencia hasta que fueron compie« 
tamente arriadas en las murallas de Fuenterrabía. 
Cuando Hontañón, el enviado del rey  D . Fem ando, 
negociaba inútilmente con el M ariscal, para <jue éste 
viniese a  darle la obediencia por la ciudad de Tude« 
la, y  por O líte y  Tafalla, con todos sus deudos y  
amigo# ^ue tenían de él recibidas fortalezas en ho­
menaje, D . A lon so  Carrillo de Peralta, resuelto a 
ganarse la voluntad de los vencedores, ordenó a los 
de F a lces que se rindiesen, y  por medio del A lcalde 
de Andosilla se  o ^ c i ó  a  ponerse al servicio del 
usurpador, siempre que éste le acogiese benignamen­
te/ es decir, hablando sin afeites oratorios, le recom« 
pensase la  defección. B l  oficio de la condesiabUa 
siempre le habían envidiado los Peraltas a  los Beau« 
mentes. A m bas familias se lo disputaron áspera« 
mente. <]uÍtándoselo la una a la otra según su valí-



miento con los reyes. H sta pugna contribuyó mucho 
al maflienimiento de la guerra cívjl, V encidos los 
inooarcas legítimos, era imposii>le que O . Fernando 
no restituyese la condestabíía a l Conde de L«rín, y  
D . A lonso buscaba, por medio de su resellamiento, 
la compensación de la  inevitable pérdí<ia. B l  mar­
quesado de F a lces ’  y  la mariscalía, ea  la cuaJ había 
venido como a  vincularse la c ^ r a n ía  del bando 
a^ramoncés, acallaban ías ambiciones de D . Alonso, 
hombre a  propósito para entenderse con D . Fem an­
do/ y  se  entendieron. L a  mayoría de los agi'amonte- 
ses prosiguió fiel a  D . Pedro de N abarra y  repután­
dole por su  caudillo natural. N o  obstante este con- 
iratiempo, D . Alon«o podía prestar buenos servicios 
al intruso, quebrantando la unidad d d  partido, alca- 
lando las tendencias a  b  aceptación de los hechos 
consumados, y  enterándose, sin díücultad, de lo (|ue 
tramasen íos irreconciliables. E ra  de esperar, ade­
más, que, ayudando a  ello la política del R ey, don 
A tonso Carrillo cobraáe m ayor ascendiente sobre 
los suyos cada día.

L a  política observada por D , Fernando con los 
agramonteses, hecha de mieles y  hieles, nos presenta 
un caso ejemplar: es el de D . [uan de V atsu, padre 
dd  A póstol de las Indias. B l  D r. y a tsu , por su repu­
tación de hombre sabio /  de bien, por el lustre de 
su familia, por los cargos importantes que había des-

'  E l  r e ;  b .  Fernando creó e) m arqu eu d o de Palcos a  hivor 
de £>. AlonsQ de P era lte  y * u t  su ce so re s , por cédula expedida 
on Valladolld e l  24  de abril de IS I3 .



em palado, por su hacienda y  parentda. merece ser 
considerado cotno una de las más claras autorida­
des sociales dcl Reino. Inclinarle a  su partido ronda* 
ba La imaginación del R ey . Obtenida la adhesión d^  
D octor, serviría de cebo y  inal ejcinplo a  otros. Pero, 
¿cómo obtenerla? L a  empresa era tan dificultosa cual 
la  de reducir al M ariscal, D , Fem ando conocía a 
D . [uan desde luengos años, desde d  año 1494 que 
anduvo negociando la alianza castellana, a  la cuaí 
personalmente era afecto el embajador de íos m onar' 
cas  nabarros. Pero ahora, destronados éstos inicua* 
mente, no cabía esperar que persona de tan encen­
dida lealtad y  de tan preclara honestidad se proster­
nase ddanie del sol naciente. H abía que buscar los 
efeclos de un pseudoresellamiento, de una aJhesíóo 
pasiva en ía que el tentador no corriese el riesgo de 
bochornosa repulsa, ni el tentado experimeurase la 
mengua de su honor. B I medio de que se sirvió don 
Fem ando fue muy fácil: dejar correr laa aguas por 
su cauce natural.

E l  doctor y a ts u  había seguido a  sm  reyes cuan* 
do se  refugiaron en d  Bearn, y  allí permaneció coa  
d ios una temporada más o menos larga, imposible hoy 
de determinar. N o  me cabe duda de que regresaría a  
N abarra antes de que el rey  D . Juan intentase la re* 
cuperación de su Reino (septiemhrc-dlclembre í ^í^> 
A l  igual de los demás emigrados que se encontraban 
en su caso, traía la auiorizactón de sus reyes legíii* 
mos para no abandonar los obelos de que estaban 
investidos mientras el usurpador 00 les privase de



elio«/ peroiiso que implicaba, naturalmente, el de 
prestar juíaniento. E l  sistema de U  d im isió n  no le 
seguían enionces. A  lu causa d« la legitmiidaJ le 
conventa que no pasase toda U  administración pú« 
bíica a  manos de los beaumonteses rebeldes. N i a  la 
conciencia m ás escrupulosa le podía despertar alar* 
ma el disfrute de im oficio legítimamente adipirido, 
sólo porque el dispensador de ellos babía sido vio* 
lentamente desposeído de su cetro.

E l  doctor Y a tsu  era entonces miembro del Real 
Consejo, como boy diríamos, magistrado del Tribu» 
nal Supremo. D ebo advenir que este y  otras altas 
corporaciones administrativas y  judiciales (Corte 
M ayor, C ám ara de Comptos, ‘S ) ) , desde los días de 
D.» Leonor y  de D . G astón Febo se  componían, 
por partes iguales, de miembros agramonceses y  
beaumonteses. F u e  una tentativa laudable de incor* 
porar los bandos a  la vida constitucional d d  Rdno, 
y a  que aun no daba la  hora de d e sg a lg arlo s . A  la 
larga, esa reforma hubiese causado entre ellos hábl« 
tos de respeto y  consideración mutuos, de transac« 
c ic le s  y  composiciones, mediante !a convivencia le* 
gal, que hubiese encerrado la tucba dentro de tèrmi* 
not razonables, análogos a  los que al Rn adquirieron 
la de los bigs y  de los tories en d  Paríamento in* 
glés, y  la  de ooacinos y  gamboinos en las |untas ge* 
nerales de Gem lka.

E l  rey^Femando, desatendiendo d  clamoreo de 
los beaumonteses que, con d  apasionamiento de 
vencedores, propendían al predominio absoluto de



SU  parcÍali<Ud, respetó l a  drsfí’íbucíóa de los cargos 
entre las dos parcialidades, donde U  lialló csiableci' 
da. A s í, suavemente, se  insinuaba en el ánimo de íos 
^ram onteses y  les interesaba en no afilar su oposU 
ción hasta el punto de hacerla inconciliable con la 
conservación de los empleos. Cabaltnente la capitu* 
ladón  de Pamplona contenía un capítulo <el Vl> 
donde se asentó: «Q ye se  pagasen sus salarios á  los 
del C o n s ^  y  alcaldes de C o fie  M ayo r y  oidores 
de Comptos y  oíros <^cialcs y  ministros de los re* 
yes D . Juan y  D.» Catalina, con  gu e tam éU n  [con 
sólo que] resid íe ssen  en  ía  c iu d a d .*  E ste  capitulo 
decía muy bien a  la  política latitudiixaria del a r ^ o -  
nés, fociíltándole su  aplicación.

K  doctor y a ts u  residía en Pamplona, a  ío menos 
las temporadas que lo pedía el desempeño de su car« 
go. E í  i8 de enero de 1515 le vemos cn Medina, 
acompañado de D . A lon so  Carrillo de Peralta, M i­
guel de Espinal y  Pedro de I íontañón, tratando coa 
el rey  Fernando de negocios concernientes al reino 
de N abarra. Se supone que el D octor llevaba la re­
presentación, por ío menos otidosa, dcl r e y D . Juan. 
«Ninguno de esos cuatro personajes—escribe el Pa­
dre C ro s—esperaba de D . Juan de Albret la salva* 
ción de N abarra, soñaban con ía  independencia y  
la  grandeza de N abarra, aliada de Casiilla... Pero ea 
ío que dichos personajes y  otros se diferencian es 
en los grados de firmeza del ántmo. B l  D octor des­
collaba sobre ellos, porque, discerniendo tan clara­
mente como ellos las graves consideraciones que



podían cxcusâr y  iastiRcar el afrandono de la perso^ 
na y  causa del rey  D . |uan, no las abandonó, empe­
ro; cumplió, hasta morir, con el deber del agradeci­
miento, y  hasta morir g^uardó la fe  jurada.» <cSaíne 
François de X avier», pág, 58. A n o  1900.)

E l  R ey , aunque le rníraba de reojo por su inque­
brantable lealtad a  los destronados, habida conside­
ración a  que, no profesando d  ejercicio de las ar^ 
mas, ningún acto violento se había de temer de él, y  
a  que le vigilaba mejor sentado en el slUón d d  Real 
Consejo que no aposentado en el castillo de Xavier, 
y  a  que su cooperación al nuevo régimen podía vi­
gorizar las propensiones conciliatorias de otros, le 
respetó en sti c a t ^ .  M as, a la vez, viéndole viejo y  
decaído de ánimo, por marcarte su desabrimiento y  
suspicacia y  ponerle delante de los ojos d  espectro 
amenazador de la total ruina, le confiscó bienes. E l  
doctor y a tá u  <^edaba así advertido de que su lea« 
lismo era caso de conciencia que nc había de e ĉte'- 
rlorizarse demasiado ostensiblemente.

L o  que ahora llamaríamos m undb o fic ia f no des­
aprovechaba ocasión de mostrar su desafecto al 
doctor y a tsu . Entre Jos «agravios particulares pre­
sentados por las partes interesadas*, a  las C ortes de 
Pamplona de 1515, h ay  uno del doctor Johan de V a -  
ssu, señor de Xabierr, en d  que se queja porque, e ^  
Cando en pacífica posesión de gozar de las aguas, 
yerbas, pastos y  términos del lugar d d  R eal, sin ser 
oído en [usticia, fue mandado echar por su S . A ,  de 
dicha posesión, «lo qual es agravio é connafuero».



S i  reparo que obtuvo le expresan las agrias razones 
siguientes: que muestre en C onsejo  (a posesión y  la 
cédula, y  le guardarán justicia^ que el D octor nunca 
s t  quejó en Censeio. y  <no pue<í(n los d d  Conseco 
proveher lo que no saben». (A rch ivo de N avarra, 
«Cortes, leg. y  coniraf.>, leg. i.®, carp. 22, ailo 1515 >

V arios documentos del A rch ivo  de N abarra ates* 
tiguan que el doctor D . Juan de y a ts u  pcrienedó 
hasta su muerte, acaecida el %6 de octubre de 151Ç, 
al Real Consejo. V éase, por ejemplo, el certificado, 
fecba I .»  de marzo de 1517, de Juan Ramírez, mayor­
domo y  veedor general de sus altezas, declarando 
«cómo el D octor de Jaso, def C o n íe jo  de sus aítezas 
en este re^no de N avarra , sirvió todo el año de 1515/ 
hasra eí i6  del mes de occul>re que murió»/ sigue la 
orden de pago, <P, C ros, «Saint François de X a* 
víer. Son  pays, sa  famille, sa ^ e » . Documentes nou* 
veaux. A ñ o  189+, pág. 162.—Documento publicado 
en fa c * s ím ííe j O tro documento: D.« M aria de A z *  
pilikueta, viuda de D , Juan, (la triste M aria de A z *  
plycueta^ según firma ella misma), reconoce, el 15  de 
enero de 1517 . haber recibido de Dionisio de V arayz. 
regente de la Tesorería. !a  simia de 791 libras, 
sueldos, 4  dineros, por la  pensión ordinaria debida a 
su difunto marido, correspondiente al año de 151$^ 
«por ser persona del C o n s t o  Real de sus altezas en 
este rey  no de N abarra». <Id., id., id., pág, 163, T a o  
s im i(e )

D . Juan de Y a tsu  murió dejando t i recuerdo de 
varón integérrimo, leal a  sus reyes legítimos, inque­



brantable defensor de la  patria. B (  autor de la crónU 
c á  manuscrita <fedicada a  C arlos Quinto, D iegc Ra* 
mi'rez de Abalos, hablando de Miguel de Xabier, es­
cribe: era hijo deí famoso D ocior de Y a tsu , del Coxw 
sejo Real, finne y  seguro servidor de aquellos reyes 
de N abarra. Tanto a  así, que G aribay, sin parar 
míenles en la  edad del personajer le confundió con 
uno de sus hijos, y  supuso que había participado en 
la defensa heroica de A m ayur. I^as relaciones que 
mantuvo con el gobierno intruso fue las que la  doc­
trina católica, mirando al bien común, prescribe a 
los súbditos sometidos a  un mero poder de hecho. 
Cumplió estrictamente los deberes de su oficio, y  
podemos suponer razoiiablemente que contribuiría 
mucho a  que se admimstrase recta, o por lo menos, 
tolerable justicia a  los vencidos. F u e  uii ministro 
probo, nombrado por los reyes legítimos y  no revo­
cado por los ilegítimos. E t  gobierno constituido vio  en 
él un apetecible servidor respetuosamente sometido a 
su poder, y  no íe pidió, ni le convenía pedirle, otra 
cosa. L e  trataba como a  los demás ministros y  ser­
vidores, loándole con las mismas fórmulas prococo* 
larias, ampulosas y  aparatosas <aun no completa­
mente expulsadas de la moderna G a c íta X  pero sin 
divisa de más particular afecto.

N o  sé resistir al placer de copter tas frases que el 
insigue P, F ita  tributa ai doctor Jaisu, después de 
estudiar sü vida a  la luz de noticias y  documentos 
inéditos, con veneración y  piedad dignas del njáa no­
ble corazón nabarro; «Las cartas del Cardenal en eí



mismo año <5, iz , 25 al>fíl y  12 agosto), so B re fa  re* 
p re s ió n  d e N a é a rra  a  to d o  r ig o ri la derrota y  pri­
sión del mariscal D , Pedro, el afrentoso d escerco  
de San )uan d e  del Pueno/ el desmanielamiemo 
de las fortalezas, el desafuero de entregar los man­
dos y  altos empleos del país a  castellanos y  arago­
neses/ (a muerte del rey  D . Juan de Labrit ^  23 ju* 
nlo>, y  el ver, en suma, la P a tria  a h erro ja d a  ̂  es* 
ca rn ec id a  a  fo s  p ie s  d e f im p fa ca éfe  ven ced o r, 
permiten conjerufar que s i vivía entonces D . Juan de 
Jas so no pudo presenciar ni sufrir, sin mortales an­
sias, tamaña desventura, y  <íue el dolor y  la  indigna­
ción acabaron con su existencia.» <<Bl D octor Doo 
Juan de Jassc» , B . de la  R . À ,  de la Hist,. 1. X X III. 
pág, 236. E l  P, F ita  no sabía entonces la fecha 
exacta de la muerte del Doctor.)

H e  indicado arriba ía  importancia del juramento 
ante los ojos de D , Fernando *<y de cualquier gober­
nante en su caio>. G racias a  un juramento sugerido, 
impuesto o  arrancado oportunamente, los actos de 
ejemplar y  verdadera lealtad, esos actos <iue inscri­
be la historia y  los presenta a  la imitación de las 
gentes venideras, pueden ser castigados y  vitupera* 
dos como actos de traición o deslealtad. E n  este, 
como en otros casos, sirve la ley  para escarnecer la 
justicia.

D ejaré aparte las razones con que demostraría ^  
cilmente, si fuese necesario, la Ilicitud moral del ju­
ramento que exigía el usurpador: violación de una 
jura anterior legítimamente prestada, perjuicio de



tercero, íalta de verdadera Iíl>erta<í en d  consentí» 
iBkflTo.,, Bascá record*»* el extraordinario ahínco, la 
incan»al>le in ^ ten cía  de que los conquistadores se 
valieron por lograr su prepósito, el cual, supuesto eí 
éstado de guerra en que íos sucesos se desenvolvían, 
implicaba innumerables coacciones de toda laya. B l  
caso del M ariscal, por referirse a  la  persona de ma­
yor guisa entre las ffue se tnanienian fieles a  la dinas­
tía legítífTia, excusa amontonar c jen ^ b s. Apodera­
dos los invasores de parte del Reino, comen záron a 
p e ^  el juramento, Hontañón, antig;uo embajador del 
rey  Fernando, hizo muchas instancias al M aiisca l 
iücítándole a que él y  sus deudos le jurasen. «Para 
esto—escribe Zurita, desmintiendo a  C orrea--hizo 
eí M ariscal juntar a  todos los de su  parcialidad, para 
que se vtescn coo él en Santa M aria de lixu e ... y  
despues que tuvo con d io s su plática, escribió aJ 
R ey Catholico, declarando su  intención, com o m uy 
Su e» cúBafC ero, a v isa n d o  q u e n i é í  n i su s parían »  
tes n o  p o d ía n  B a íía r  cam ino p a r a  p o d e rle  s e rv ir , 
g u a rd a n d o  com o d e v ía n  s u  h o n o r, qu e e ra  ía  co* 
s a  m as c a ra  qu e ten ia n , y  le suplicaba que manda­
sse proveer como su íidelidad y  limpieza se guarda* 
8se, y  de las vidas y  haciendas dispussiesse á  su vo« 
Juntad... E ste  es lo que yo  puedo afirmar d d  M ari* 
cbal, como quiera que C o rrea  escribe que se s ^ o  para 
eTDuque, ofreciéndose de quedar en servicio del R ey, 
por conservarse en el estado que tenia en aquel Rei­
no, y  que el D uque le recibió graciosamente y  se  in­
formó W gainente d d  estado de las cosas de N ava -

as



rra, y  q u t respondió á  eíío cautelosamente, poríjue 
su venida fue con astucia, por cnrreiener el tiempo y  
descubrir la ¡mención deí Duque, y  asi se entretuvo 
como neutral, hasta que despues se salió del Reyno, > 
«Hist. d d  R ey  D . Hemando>, lib, X ,  f. ?oo vto. y  
301.) G arib ay  recogió también ía versión de que mu* 
chos agramonteses juraron a  D . Fem ando en la vi^ 
lía de U xue. <«Comp. Hist. N a v .» . Iíb. X X X , cap. I, 
pág. 587«^ Las terminantes palabras (íe Zurita, que 
habla de ciencia cierta, no dejan lugar a duda.

N o  sólo los historiadores, sino el M ariscal mismo 
nos refiere d  caso  del juramento. Oigamos su grave 
testimonio. E l  Duque de A lb a , antes de que el M a* 
riscaí se retirase al Beam e, a  acompañar a  su R ey, le 
hizo firmar cierta cédula, comprometiéndose a  «estar 
por todo lo que el dicho señor rey  D . Hernando 
tnandass€>. Inlerrogado cn su  prisión de Acienza por 
el licenciado Galíndo, declaró d  M ariscal que cuan» 
do regresó del Bearne, <el Duque de A lb a  le eovtó 
á  requerir, por virtud de la cédula firmada de su 
nombre, que viniese á  hacer juramento de fidelidad, 
como los otros lo hacian, y  este confesante se excu­
só con decir que pues avia prometido de hacer lo 
que su A lte za  mandase, que yria  donde su persona 
real c sta v j, a  ver lo que le mandaría hacer, y  este 
confesante fue á la cibdad de Logroño, por mandan 
do de su A lteza, donde d  dicho señor rey esrava. é 
después de averie besado las manos á  su Alteza^ 

fu e  m andado  á  este confesante é á  otros caballeros 
navarros hacer d  dicho juramento, d e  fo  q u a í do»



B ía d a s vecss este  co n fesa n te se  escu dó, coo suplí» 
caciones umítdes, para con s  j  A lteza, irayéndole á  

la memoria todos los de este linaje de con* 
fesante é  sus antepasa<íos avían seydo leales si^bdi* 
IOS de la corona de N avarra  é del rey D . [uan, de 
gloriosa memoria, su padre, «jue fue R e y  de ^quel 
reyixo, é muertos por su servicio muchos dellos é 
destruydas sus casas e haciendas, é iodo por griar» 
dar su limpieza; que suplicava á  su A ír e »  que cosa 
que lan caro íe costava no quisiese mandarles que la 
pt^tesen, é que de sus personas é Haziendas se sir* 
viese. /  su s  co n cien cia s é  B o n rra s les mandase 
guardar cómo Católico R e y , y  todavía por los se­
ñores del Consejo, el licenciado Q apata y  el doctor 
Carvajal le fu e  dicho á este confesaoie é m andado  
do s veces <^ue h ic ie se  e f  d ic fio  Ju ra m en to , é que 
ansy con venia, mostrándole cierta proviston apostó« 
íica, la sustancia de la  cual este confesaote no eii* 
tendía ní le parecia aver cal>sa lícita para contra los 
reyes sus señores, porque nunca ellos en aqael caso 
avian desobedecido a la ^ íe sia  [parece que si la pro­
visión apostólica mostrada al M ariscal hubiese sido 
una bula de excomunión nom inatim . de D , Juan y  
D,» Catalina, el declarante la  hubiese designado con 
palabras más claras y  expresivas].,, todavia. viendo* 
se este confesante e los otros co n streñ id o s p o r  
m andam ientos é  fu e r a  d e su  fiS erta d . este confe­
sante é los otros hicieron este juramento como se les 
demandó, sy n  ja m a s in ten ció n  d fi fa ft a r  á  su  p r i­
m era o B fig a cio n .., antes quel dicho rey  D . Juan en*



irase en N avarra  ni este confesante se fuese á su 
servicio, tom ó á  sxiplícar á  su A lteza del rey  D . Her­
nando, que, no obstanie d  dicho {uramento, 1« qui­
siese dar íycencia, s ift q u e re rft ten sr p ren d ad o  
<preso>. para qu« fuese á  quien debía con su perso­
na, d esan d o  siempre emplearse en  p o r  v ia  d i 
m atrim on io , o  d e o tra  m anera  se tomase un buen 
medio ó concordia en las cosas de aquel Reyno, an^ 
s y  p a ra  fa  se g u n d a d  d e  s u  Á ftszQ  com o p a ra  fa  
restitu c ió n  d e  su s re y e s  [estas palabras demuestnín 
que e l M ariscal no era adversario sistemático de la 
alianza española, ni ciego favorecedor de !a polftict 
^ n c e s a ] , de lo cual podrá tener memoria el reveren­
dísimo señor cardenal [Cisneros) haber sido suplica» 
do que su Stíloria tomase la mano eji cstOr pues era 
más propiamente suyo de hacer que de nadie...» (Si­
mancas, Patr. real. C ap . con A ragón  y  N av ., leg. z, 
núms, 6o y  125, año 1516, Boíss,, pág, 658, 663.— 
«Los dichos y  deposiciones ddM arichal y  de los otros 
caballeros que están presos con él»> [en Atienzaj.

E l  propósito de procurar la «concordia en las co* 
sas» por medio de un matrimonio que, a l paso, aca« 
bo de comentar brevemente, me recuerda cierta no* 
tícia recogida por Z urita y  relacionada con las afi* 
c lo n e  castellanas atribuibles al M ariscal, E>ice el 
analista aragonés que los reyes D . Juan y  D,» Cata* 
lina «hacían mal rrafarfüenio* a  D . Pedro de Naba* 
rra después de haberse casado en Castilla. («Hísto* 
ría del R ey  D  Hernando», libro IV , folio 177 ' 
año MD.> y o  no se la fecha exacta del ma£rim«uo



¿ e i M ariscal con la  hermana del Duque de Albur* 
querque,' mas si se celebró durante alguno de aque» 
Uos períodos ea  que se llevaban a mal los monarcas 
nabarros y  castellanos, cabe que D , Juan y  D.» Ca^ 
talina se disgustasen, temerosos, acaso, de que don 
Fem ando, por medio <íel M ariscal, llegase a  ejercer 
influencia sobre los agramonteses, así como la e í« “* 
cía, por medio drí Conde de Lerín, sobre los beau» 
monteses. Temor excusado, tratándose de 
de tan acrisolada lealtad, «Hra el M arícbal—afirma 
Z urita—muy buen caballero y  hombre de grande 
ingenio y  m uy prudentes (id., íib, X ,  f. 193,) Proba* 
biemente, D , Pedro estimaría más ventajosa al Reino 
la alianza castellana, pensando que con ella »e apar* 
taría el m ayor peligro, B s  posible que en esra opi­
nión su ya  se dejase sentir, naturalmeite, el peso de 
sus amistades /  parentescos castellanos. Pero ni la 
^ n ió n  ni el afecto tenían fuerza para torcer la linea 
de su  recto canino. N o  era de los soberbios revol­
tosos que ponen a  la  6ddidad el precio de ser adop- 
tado eí personal parecer. Ingenuamente nos lo decla­
ra este pasaje de su deposición: <dÍxo que... ^ e  
siempre aficionado al servicio del R e y  « la R eyna de 
Castilla, é los sirvió eu todo lo qiie buenamente pu­
do, sy n  e rr a r  á  s u  Je v id c j y  ansy mismo, quando 
estas resoluciones com entaron, fue este confesante 
á la  corte del R e y  D . Hernando, de gloriosa me* 
moria, por mandado del rey  D . Juan é de la  reyna 
D,a Catalina, é  trabajó con toda voluntad é lealtad 
que las dichas alianzas se confirmassen é  guarda»



sscn y  g u e f d íc S o  se ñ o r r< y  D . H ern a n d o  fu e se  
a seg u ra d o  d e c u a íq u ie r d u d a  qu e d e a g u e f rein o  
[Nabarra] tu v ie sse ...y  B I M ariscaí observó los com- 
proniisos acíquirídos con el R ey. Pudo rechazarlos 
válídámente, leg a n d o  su ^ íra  nocoría de libertad a 
la sazón de conrraerlos. S u  exquisita <Ielícad€za m o  
ral le aconsejó, stn duda, abstenerse de aducir esa 
excepción perentoria; pero supo mantenerles su ca« 
rácter de meramenie j>ffsonale8 y  transitorios, que 
exceptuaba de los b en^cíos de ellos a  los sucesores 
del usurpador. A s i lo expresó paladinamente en su 
deposición: «<^ue visto que hera muerto el señor rey 
D , Hernando, co n  cu y a  p e rso n a  e sp iró  s i  ofgu n a  
o B fig a cio n  s e  tu vo  s o é re  este  co n fesan te, vyn o  á 
t<rfnar el dicho reyno de N avarra  á  la parte que pu­
diese, é restituirle aJ re y  D . Juan é á  la reyna doña 
Catalina, su? señores, a  quienes íe pare<;e que per« 
tenespe el dicho reyno é porque esprcsamente se  lo 
mandaron é encai^raron,..> E sta  era la interpretacióo 
común de los nabarros que a  rajz de la conquista, 
en los momentos deí aplanamiento y  de la coacción 
m ayores. Juraron a  D . Fem ando. N o  parece que 
entonces se planteasen muchos casos de concíencít 
sobre la  validez del juramento, del cual absolvía lía- 
namente la muerte del R ey, y  si se planteó, íácií- 
mente íe dilucidarían ía¿ reglas «Sementales de U  mo" 
ral. L o s  patriotas que aquel juramento quebrantaron, 
obraron bien: merecieron premio y  alabanza, como 
los innumei abíes españoles que fueron perjuros al 
rey  José,



N o  me H ^ ra ré  de la ndble fijfura d d  M arìscaJ 
sin deck ali^o acerca de la  tentación que le siu ck ó  
el Emperador, por corromperle, el año E l  2*̂  
de mayo. Dic^o de H unado le ofreció, en nomI>re 
de su amo, ei perdón y  la restitución de haciendas y  
honores. E l  preso contestó, por escrito, de la mane­
ra m ás respetuosa y  digna, cual correspondía a  ca« 
ballerò de tan ejemplarei prendas; «U na vez más 
suplico, con loda la humildad posible, á  S u  M ajes­
tad, se sirva demostrar conmigo la magnificencia que 
ha de esperarse de semejante M ajestad, devolvién­
dome la  Iil>ertad entera y  e (p erm iso  d e i r  a  s e r v ir  
a  gu ien  e sto y  ta n  o B fig a d o . L a  fidelidad, la limpie« 
z a  que S u  A lteza quiere y  estima en sus servidores. 
ía  fid e lid a d  gu e io s  se rv id o re s  d e  ío s  dem ás p rin »  
c ip e s deBen a  su s  am os, y o  p o d ré  g u a rd a ría  a  
ío s  m íos, y  p o r  e íío  m e to m a ré  ca u tivo  y  escía *  
p o  d e s u  s e rv ic io .*  <P. L . J. M , Oros, «Saint Fran« 
90ÍS de Xavier», t. L  p á g ,  7 7 , — Desgraciadamente, 
no tengo en mi poder el original castellano: pero si 
^ t a  la  literalidad de las palabras, la substancia de 
la respuesta y  aun varias expresiones son induda­
bles.) E l  césar pudo aprender, del mejor caballero 
de N abarra, el verdadero concepto del bonor y  de 
la  escrupulosidad mora^ c|ue entonces, según se coli­
ge, no conocía. A q u í vemos, frente a  frente, un ven* 
cedor y  un vencido: el vencido es el Emperador. L a  
púrpura no le viste, íe disfraza.

Si habiéndoselas con un personaje de la importan­
cia del mariscal D . Pedro, por cuyas vaxas corría la



sa n ^ e  de mcmarcas nal>arros, $egun<ío en la  )erar« 
quia de la nobleza del Reino, pariente m ayor de es* 
clarecída parentela, cabeza del bando agramoncés, 
^m iliar de los reyes legítimos, del de Francia y  aun 
del de A ragón  mismo, el gobierno intruso cometió ht 
indignidad de ordenarle, teniéndole sumido en inexo« 
rabie prisión, que prestase |uramento de Rüelidad aí 
usurpador, é  intentó perrurbarle la  conciencia, 
Siéndole no sabemos cuál de las provisiones ^>ostó<- 
licas que aquél manejaba para sus engaños de apa* 
rleucia católica, el lector se  Imaginará las trazas de 
que se habría serad o  en los casos ordinarios. A sí, 
dentro del simulacro del juramento se dieron las ma* 
nos: la ilicitud de su maieria, ía  de los roedlos de 
tenerle y  la falta de sus requisitos esenciales, sin los 
cuales no se reviste de validez.

Simulacro letal, por cu ya  virtud se impusíerort 
injustamente muchos castigos arroces y  se in^mó 
la  buena memoria de caballeros sin mancha. E n  
aquella época, y  por cuestión de juramentos, sólo 
fu& on traidores los que voluntariamente juraron a 
D . Fem ando.

A lud í arriba a  tos tiempos del rey José, y  me pa* 
rece oportuno volver la  atención sobre ellos, y a  que 
lo sucedido entonces ayudará a  que se formen un 
concepto más equitativo, de los tíempos del rey  Fer* 
naniío, los que por situarse al otro lado de ía barrí* 
cada vituperan unas veces actos que elogian otras. 
N o  es posible alcanzar la  ecuanimidad cuando se 
deja sudra ía rienda a  los prejuicios d d  patriotismo.



N a ^ le ó n  manejó la fuerza, la astucia y  ht ptrñ * 
día para apoderdrse de la  corona <íc Bsj>aña. B sfor* 
zóae por establecer cícna legalidad aparente y  con* 
crahecha que le autorizase a  tratar de reSeídes a sus 
enemigos. Ocurrieron al>dícacíones y  renuncias de 
los personajes reales, teóricamente dudíos d d  cetro 
patrímoniaJ; junta o cortes de notables; constitución 
flamante de B a y ^ a ;  juramentos de M didad que a  
^ f > d  prestan los aJtos cuerpos d d  Bstado, las cor« 
poraciones, los empleados, la nobleza, la milicia, d  
clero, los particulares; adfieséón españoles, y  oo 
de españoles cualesquiera, sino de españoles de ca­
lidad selecta/ minoría, es verdad, pero minoría harto 
más culta y  eu ro p eiza d a  que los heroicos bridantes 
y  }?uerrtIleros hj)os de la inmortal d em o cra cia  fr a i"  
(u n a . debdadora de las invictas águilas/ minoría a 
quien, sin injusticia, no cabe regateársele rectitud de 
propósitos, anhdo del bien público, noble indigna* 
ción contra d  vergonzoso gobierno de España, ni 
dejaría de concedérsde circunstancias atenuantes, y  
aun eximentes, si éstas cupiesei en dditos contra la 
madre.

tinglado de la  ^ s a  legalidad le armó N apo­
león con la suBciente destreza para que los concuU 
cadores de todas las leyes se moviesen, apareniemeo* 
te, al principio a  la sonòra de ellas. 2 de m ayo 
ha sido reputado, por algunos pensadores, como d  
primer p ro fiu n cia m ien fo  de la hí«0fia moderna <le 
España. L a  gu en a de la Independencia «inició eso» 
supremos conflictos entre d  deber militar y  la  con­



ciencia, (fue o&Ügan a  declara/ sanca, y  heroica ea 
ocasiones, la desobediencia de^a l^erza urmada aí 
^otHemo constituido glorioso precedente en Daoiz 
y  V elarde, pretexto de muchos crímenes pescerío- 
res*. (C ánovas d d  Castillo, Introducción a «Los 
Vascongados», de Rodríguez Ferrer, pág. X L IX .) 
E l  mismo conflicto entre cJ deber legal y  la  concien­
cia a v ic a  hizo añicos íos mil juramentos que enea» 
denaban la  obediencia de los españoles a  ía soberani» 
de fosé Bonaparte K ad ie , como oo í^esen íos 
ceses mismos y  ía minoría de afrancesados, les de­
nostó de perjuros. E spañ a estimó entonces, y  segui­
rá estimándoío mientras sea  España, que d  oprdrio 
se ganaba cumpliendo el juramento^ no concutcán- 
dole. L a  equidad extiende boy la misma absolución 
sobre ía cabeza de íos españoles de ía guerra de la 
Independencia que se perjuraron, y  sobre la  de aque­
llos nabarros deí siglo X V i  que se alzaron contra d  
R e y  intruso a  pesar de haberle jurado.

Adoptadas por D . Fernando las medidas de índo­
le política y  militar d u ch am en te  enderezadas a  re­
tener ta posesión de su conquista, dedicó sus desve­
los a  la  mejor gc^emación del Reino con la coope­
ración del mismo. L os beaumonteses, después de la 
conquista, pronto entendieron que habían repetido «1 
error del cabaÜo de la fábula que, por vengarse dd  
(dervo, consintió en que fuese su jinete d  hombre. 
N o  era lo misrno vivir sometidos al cetro de D . Juan 
y  D.» Catalina, o al de cualquier otro monarca par* 
tlcuíar de N abarra. de suyo siempre débil, que al



cetro del R ey  más ['oderoso de la época, destinado 
a  converlirse pronto en el más poderoso dcl mun- 
do. Conveníales sobre manera, para menoscabar los 
efectos del caml>io, <|ue se respetaren las libcrcades 
constítucionales del Reino, y  se ampliasen y  redon­
deasen hasta donde fuese posible, De&ignio <]ue en 
su primera parte concordaba con el de D . Fernando, 
interesado en que sus noveles súbditos no creyesen 
que con el cambio habían empeorado de condicíóo, 
y  esperasen y  buscasen el remedio en el reromo de 
la  dinastía destronada. Ninguna dificultad hizo don 
Fem ando a  la convocatoria y  Futicionamiento nor­
mal de la& Cortes: de ellas esperaba recibir fuerza 
para representar el apetecido rey  de todos y  no rtí>a- 
j jr s e  aí de rey  de bandería; porque aun sabiendo que 
las Cortes, al principio, por las circunstancias del 
tiempo, no pasarían de conciliábulos t>eaumontescs, 
tenía la evidencia de que poco a  poco irían per­
diendo ese carácter, y  le p e e r ía n  cabalmente citan­
do no cupiesen y a  íos peligros de orden dinástico 
que suscitarían ías C orles verdaderamente naciona­
les. B n  una palabra, D . Feraaodo se sentía capaz 
de orillar las dtficufiades del sistema representañvo 
en un país recién conquistado, y  de aprovechar las 
ventajas que compensatívaniente le ofi-ecería. Por 
tanto, el R ey  n o  dió aco ^ d a  e n  su mente a  ías Ideas 
de alterar el valor representativo de las C ortes y  de 
aminorar su  eficacia en benelicio deí poder más ab- 
loluto de ía Corona, ideas que bullían e n  ía mente 
de los hombres de ^ b le m o  castellanos, y  que pron­



to*fueron puestas por obra cuantío Ía subíevactón 
de los Comuneros brindó con la coyuntura propicia.

D , Fernando gobernó con las Cortes. C onvocó­
las para que le jurasen. U n  monarca de menos ta* 
lento no (es hubiera pedido otra cosa en aquellas 
olrcur>5tanclas, y  hubiera cerrado d  solio en seguida. 
L a  postura dcl aragonés fu e  más gallarda/ m ás há^C 
sobra advenirlo. Después de reconocer, como la 
verdad histórica lo demanda, que el usurpador puso 
los medios de i^obemar a  N abarra justamente, míen* 
tras la  justicia no avenrurase la irrcvocabllidad de la 
adquisición, no hemos de caer en d  error opuesto, 
pintando cl cuadro del gobierno intruso con los co­
lores d d  Idilio. B lR e y  no fue impecable: quebrantó 
sus Juramentos, cometió contrafueros, y  no sólo los 
cometió, sino que planteó el sistema, por todos sus 
sucesores rtiantenido, de repararlos y  de ronddir en 
ellos. A s í  algunos, de becbo, jamás se repararon: 
por ejemplo, d  de poner los castillos y  fo rtak ias  dd  
Reino en manos de extranjeros.

Contrafuero personalmente cometido por el Rey, 
y  de los más granados, porque derogó una de la* 
leyes fundamentales de la  monarquía. Fue d  que co­
metió en las C ortes de Burgos, año 1515 . E l  virrey 
de N abaJta, M arqués de Com ares. juró a  las Cof^ 
tes de Pamplwia * ro d o s vuestros fueros, leyes y  or* 
den ansas, usos, costumbres, franquezas, eitempcio^ 
nes, libenades>. E l  R ey . en las C ortes de V allado- 
lid <12 de junio de 1513), estando presentes los emba­
jadores del rdno de N avarra , proauació las siguientes



palaí’ ras: «confirmamos, toamos, aprobamos é  ratífi» 
camos el preinserto (uramenro por el M arques de 
Com ares... fecho», Pero en las C ortes de Burgos 
(junio de >515), incorporó N abarra a  Castilla y  a to ­
lló ía ley  d e  sucesión nabarra a  la Corona, en íos 
capítulos I  y  II del tít. TV ¿ é  ílb. 1 del T u ero  g tn f^  
r a í  contenida: «daba para despues de sus dias el 
reino de N avarra  á  la  dicha reyna dona Johana, 
nuestra Seriora, su  hija, é  ío encorporaba é encorpo« 
ró  en la  corona real de estos reinos de C astilla é  de 
León é d e  G ranada, para mientras viviese la  R eyna 
nuestra S d lo ra  é  despues de sus (argos dias del di- 
clio príncipe su hijo [D. C arlosI, nuestro Señor, é  de 
sus honderos é sucesores en estos dichos reynos de 
C astilla é  de León é de Granada, ^ »  D e donde se 
sigue que el reino de N abarra se  transmitiría con ia 
C orona de C astilla a  una, s ^ ú n  lo preceptuase la 
ley  castellana de sucesión. B l  rey D . Pm iando, por 
sí solo, usando de la fuerza empleada en la conquis* 
ta, abolió la  ley  sucesoral de su recién <conEscado> 
teitio; ley  de las fundamentales que había jurado 
«mantener, guardar, y  b a c ^  mantener y  guardar sÍo 
corrompimiento algyno>, <Vid, cEuskariana*, par­
te 3,*, págs. i25«i35.>En las Cortes casteílansts de 
Burgos (castellanas, no espaciólas) le fue arrebatada 
a  N abarra su  personalidad Internacional.

Durante la  conquista se  cometieron innumerables 
conirafueros. Todo aquello, bien vistas las cosas, 
era purísimo contrafuero. L as C ortes beaumontesas, 
reunidas el año 1513, pidieron la  reparación de varios



que también lesionaban a  personas l>eaumonre$a8: 
asi se adornaron con inicias de imparcialidad que 
deuan bien a  la política del monarca. Enviaron a 
VaJIadoIid, doiide se aposentaba el intitiso, tres meji- 
sajeros o  embajadores; D . Luis de Beaum ont conde 
de Lerin,- F r , Berenguer Sanz de Berrozpe, prior de 
San Juan de Jeruáaién, y  el consejero Martín de ü *  
zara2u, encargados de presentar d  cuaderno de pe­
ticiones, L a s  íeyes «concedidas» (aprobadas o san* 
cionadas) y  los reparos <reparaciones> de «agrevk»» 
O agravios, se  contienen cn una «Patente original». 
C A rcÑ vo  d e ía  D ip .. SeCé d e L e g . y  C o n rr„ leg. i, 
carp, 20, ai^o 1513), cu yas disposiciones más impor­
tantes v o y  a  extractar o  transcribir, según los casos 
lo pidan. Entre paréntesis \ ] meteré mis aclaración 
nes y  comentarios.

A l  reparar los agravios, D . Fernajido se intitula­
ba R ey  de A ragón  y  de N abarra, a su hija O.«* Jua­
na la denominaba Reina de Castilla, de León, de 
Granada, *2D, Princesa de Aragón. L a  unidad políti­
c a  de España, al parecer recientemente redondeada 
con la usurpación del Reino pirenaico, estaba, a  la 
sazón, rota/ y  rota hubiese proseguido si los «pota­
jes de turmas de toro», guisados por la  rei/ia G er­
mana, hubiesen producido el anhelado efecto.

C on  arreglo a  los pedimentos de ley , quedó es­
tatuido:

Q ue a  los alcaldes y  regidores de los pueblos, y  
no a  íos e x tra n je ro fi (es decir, a  los invasores espa- 
Boles), toca fijar el precio de los comestibles y  cosas



necesarias a  la vida.—Q ue sóío íos jueces ordína« 
ríos d d  Refno usen de vara y  puedan prender a  los 
n ab arro s."  Q ue en la tasación de los danos recibid 
dos por Pamplona y  su cuenca entiendan uit comi­
sario y  un notario del Reino, y  que al licenciado PaU  
C C S, que ha entendido antes e n  estos asuntos, no se 
le paguen sus derechos. (Casrigo a l encrometínúento 
de persona m uy apasionada en pro de las noveda* 
des, <}ue no se recató de coadyuvar, sin título le^tU 
mo, a  ciertos actos administrativos del insrasor.]'— 
Q jje  a  la gente de guerra no se te den cantas, leña, 
ní otras cosas, sino según ta costuml>re y  con proví* 
tíón del Consefo.—O ye la gente de guerra no ije r*  
2 a  [urisdiccíón en los pueblos, ní ninguno se llame 
gobernador, ni gobierne los pueblos, salvo los alcaU 
des y  regidores.'—Q ^e de todas las causas conozca 
la C o rte  en primera instancia, y  d  C onseío sólo 
pueda entender en gracias y  mercedes reales por 
v ía  de ezpediente.—Q ue en segunda instancia no se 
admitan artículos nuevos para prueba, si no es den* 
tro de los cincuenta días posteriores a  la  sentencia, 
pero los instrumentos puedan presentarse hasta ía 
sentencia dehoitíva, siempre que no se hubiesen omí^ 
ildo maliciosamente.

Q ue ninguna cédula de justicia emanada d d  R ey  
sea cumplida si no pasase por C h an c ilte ría ."Q ¡^  
se guarden tos fueros que disponen no sean tos na^ 
barro« juzgados por jueces ex tran jero s."Q u e e! 
Auditor de guerra no conozca de las causas de los 
nabarros, en las que ocurrieren entre militares y  p a l'



sanos, d  <leman<lance siga d  fuero d d  reo {deman- 
•d ad o ]."Q u e  en los casos de estado o guerra, el V U  
rrey norobre persona dcl Conscjo o de la C orte que 
e n t^ d a  con cl Auditor, •—Q ue la Cám ara de Com p- 
tos nombre personas cn los pud>los fronttrrixos de 
los puertos [secos] donde se cobran los derechos de 
Tablas [Aduanas], las cuales personas conozcan de 
las causas entre los viaiidames y  gicardas, Kasta cien 
florines, con apelación a  la  Cám ara, que conocerá 
sumatiainentc. imponiendo las costai aJ mal apeUñ« 
s e > " Q ^  en ios negocios temporales no conozc« la 
iurisdíccíón eclesiástica/ los notarios no pongan ju* 
ramentos en los contratos profanos [civiles].—'Q y e  
«c recíba ín Formación de los danos recibidos d e  los 
«íéfcitofi, por los vecinos de Pamplona y  su cuesca^ 
y  sobre si los damnificados han sido servidores del 
R e y  o no, o  neutrales, para acordar acerca de la sa> 
tís^cción [A quí se abre puerta m uy ancha a  la ar* 
bítrariedad, Hsca disposición se inspira en d  espíntu 
de bandería y  pone en manos de (a Corona eficaces 
medios de torcer la voluntad de los perjudicados, 
concediendo indemnizaciones a  costa de rese lla  
mlaitos.]

L a  suplicación del reparo de los «agrevios> fue 
presentada en forma de artículos, y  álgunos los re» 
'paró personabuence d  gob am d o r, lugarteniente y  
capitán general D . Diego Fernández de Cófdova. 
marqués de Gomares, alcaide de los Donceles, por 
cu yo  llajnamieiico se estaban cd d v a n d o  las Cortes 
ea Pampkma; otros los envió «á proveei' á nos», di*



c< e\ R«y. Estudiando esta parte del documento ana- 
lisado kasta allora se  p e r c iò  con claridad el meca- 
niacno de nuestro «aparalo» legislative/ y  por esta 
ra¿ón le traoscrìbo o  ertracto.

E n  el primer artículo refieren los tres Estados có« 
mo el V irrey  les propuso prestar juramento de fide­
lidad a  S/ M ., y  lo efecttjaron así «después d d  jura­
mento prestado por el dicho V irrey  cn vez y  en nom« 
bre de V uestra Cartiolica Majcstad>. A  renglón se­
guido cranscril>en el juramento y  suplican que el Rey 
íe confirme. L os artículos se  expresan por medio de 
*otrosl>. L os tres embajadores del Reino, cuyos 
nombres mencioné arriba, «nos han humildemente 
suplicado—declara el R c y  — fuesse nuestra merced 
confirmarles los reparos de agrevios infrascriptos y  
reparar los <]ue Kan quedado sin convenible reparo». 
L o s  tres Estados obtu\deron fa confirmación del ju« 
ramenco del M arqués de Comares, en !os siguientes 
términos expresada: «Confirmamos, loamos, aproba­
mos é ratificamos el preinserto juramento por el 
M arqués de Com ares.,. en vez y  en nombre y  per« 
sona nuestra fecho á íos dichos tres Estados y  cada 
cosa y  parte en él contenida conforme á  su  tenor. •

L o s  tres Estados se ^ ra v ía n  de que los capita« 
nes que están en otras villas del Reino [distintas de 
Pamplona), «llamándose gobernadores», compelen a 
los pueblos a  dar servicio de Icáa, paja; ropas de ca» 
ma y  otras cosas, <conn^ las libertades é fueros de 
este su R e in o /  suplican al R e y  lo mande remediar
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luego, y  que «daqui adelante no se h ^ » , ¡F u e  re* 
parado el agravio,]—S e  agravian de que no teníen* 
do valor los mandamientos de justicia sino cuando 
emanan del Real Consejo o  alcaldes de la C o rte  y  
escando sellados con el sd lo  de la Chancillería. «fri* 
ciendo lo contrario, han emanado algunos manda«' 
míenlos de justicia p ro ced en tes fu e r a  d e í R eyn o  é 
aquellos se mandan poner á  ejecución»: suplican no 
se den semejantes mandamientos. B í  R e y  replicó 
«V isio  el sobredicho agrevío y  acordado soí>rc ello 
con los del dicho Real Consejo, queriendo a<^el re« 
parar, he deIil>erado é ordenado, é me píase que se 
guarde lodo lo contenido en el dicho agrevío, que 
no sean obedecidas ni cumplidas ningunas cédulas 
de justicia que emanaran por su  A íte?a , é cualesquíe* 
ra otras que no sean 6rmadás é  por Chanoilleria pa* 
ssadas, ó á  lo menos la tai provision de justicia no 
sea  anexada con permíssion patente passada por ía 
dicha Chancilleria, é  que estas tales sea n  oíy<fdec> 
d a s , n ía s n o  cu m p íd a s, fia s ta  s e r  co n su íta d o  6 
mas visto sobi*e ello con los del Conseje de su A l» 
tcza.> l^a cautelosa coletilla <hasca ser consuíta* 
do* añadida a  la  c é le r e  fórmula de «se obtde* 
ce, pero no se cumple», donde las C o rles  quefían 
estribar la intangibilidad de su facultad legislativa, de 
hecbo la debilitaba. L a s  C ortes hubieron de forjar, 
andando d  tiempo, nuevos escudos para defendería. 
•^ S «  agraviaron de que debiendo lo£ súbditos dd  
reino de N abarra ser juzgados «por los mismos jue» 
ces de la  R eal jurisdicción», y  pedían que *no sean



vexados por censuras ecJesjásticas..,> E t  R e y  decre« 
ló  favoraWemenie.

primeras Cortes del nuevo régimen pusíe» 
ron coto a alguaos d t  íos granados abusos cjuc los 
invasores cometían, tratando aí Reino como a  país 
de conquista. Pero los que recaían directa y  exclusi­
vamente sobre los agramonteses vencidos, en mate­
rias de desTlerros, encarcelam i^tos, confiscaciones, 
muirás, supuestos los rencores banderizos reí» 
nantes, poco eco de reprobación habían de desper- 
tar entre los beaumcnreses vencedores. L os ejérci­
tos extraños no siempre pueden, ni a  menudo quie­
ren, hacer diferencias de craco con los am ij^s y  los 
enemigos, y  suelen Incurrir fócllmente en m arcar el 
hierro de la  enemistad a  todo» íos Sabluntes del 
país. E sto  se ha observado siempre y  en codas par« 
tes. L a s  Corees acudieron a  atajar los danos de que 
no se veían ex&itos los de su bando, y ,  sin propo­
nérselo especialmente, ampararon, asimismo, a  los 
dtí contrario.

E í  año 1514 se celebraron C ortes en Pamplona. 
D e  eüas nos queda la «Yacente de los reparos de 
a$rravios concedidos en las C ortes de Pamplona por 
el V irrey  marqués de Com ares». E n  otra patente 
está la  conürmación del R ey , despachada en Segó­
l a ,  a  los agravios que no reparó el V irrey. (A r c fii"  
v o  d e fa  D ip .. íeg. i.«, carp. 21, afio i5 i4>

D . Fernando continúa intitulándose R ey  de A ra ­
gón y  de N abarra. E^tos son los agravios que esti­
mo de m ayor interés:



T

Q üe el fti€ro establece que el R ey  ha de partir el 
bien de la  tierra «con hombres de la  dicha tierra, y  
su A lteza, por importunidad de algimos, hiso merced 
de las hacieadas deí Señor de U zarraga, deí Señor 
de OIloípjí y  A gorreta y  del Señor de Sanr«Martbi, 
cabo de linaje, a personas extranjera». Piden las C or­
tes se revoquen dichas mercedes, E í  V irrey  decretó 
como se pedia, [O bsérvese que el agravio no dima* 
oa del acto tiránico de ía confiscación contra perso<* 
ñas por su lealtad dignas de premio, sino de las iner» 
cedes concedidas a  e x tra n je ro s. D e  haber favoreci­
do ías mercedes a  personas deí bando beaiAnontés, 
o  neutrales, parece que no se hubiesen quejado las 
C o rtes.]—Q ^e el fuero dispone que tas fortalezas 
se pongarT en poder de nabarros fijosdalgos. Re» 
cum ian  ías C ortes que al prestar eí juramento hizo 
el R ey  reservas sobre este punto, pero declarando 
que mandaría entregar las fortalezas del Reino a  na* 
barros <cuando la  necesidad deí Reino cesasse». 
Creen llegado el momento de eíío, y  arguyen con <ía 
infamia que podría resultar qire aquello se face por 
desconfianza». E l  V irrey  loma asiento de la  pet'cicí) 
y  d ice  «que esten assi las fortalezas, hasta ver en 
qué parará la  guerra*. Recuerda el R e y  que ha dado 
algunas fortalezas a  nabarros. R ey  nunca tuvo 
intención de poner las fortalezas en manos de b s 
nabarros. F u e  dando largas a l negocio. castillo® 
a que aíude eran de poca importancia. A  íos beau­
monteses les importaba sobre manera ser dueños de 
las tórtalczas, para no caer debajo de la  dependencia



<íe la Corona. D esde la  conquista, los castillos y  for* 
caJezas del Reino han estado poseídos por los espa* 
ñoleá/a pesar de los fueros .j—’Q ge los oficios del 
Reino se  han de dar a  los naturales del mismo^ en 
contraposición a  esto, un tal Johan del Portillo usa 
del oñcio de sozmerino en la ciudad de B íted a. el 
cual causa «muchas vejaciones» a  los habitantes de 
ésta y  de la  merindad. E l  V irrey  decretó conforme 
a  la petición. [Las C ortes de 1513 entronizaron en 
N abarra un poder extraño. L as C ortes se resistían 
a  las coRsecueacias naturales del caso,' pero eí tiem« 
po y  la lógica, de consuno, han al>atido las resisten« 
d a s. H o y, autoridades de toda laya  y  jerarquía, ina« 
gbtrados. ju e c s .  notarios, canónigos, empleados, 
maestros, '2D, son copias de Johan del Portillo, re­
trato original pintado por el nuevo régimen que jos 
beáumonteses y  su  D , Fem ando implantaron.] —Q ge 
los nabarros sean juzgados por los tribunales de la 
C o rle  M ayor y  Real Consejo; refieren las C ortes 
los abusos que «so color que tocan al ^ ta d o  real y  
de guerra» comete eí alcalde F a lces ^quando quie­
re por si, é  otras veces con el licenciado Irigoyen>, 
OMitra^niendo a las leyes del Reino y  a  ío  estatuido 
anteriormente, tocante a  la  excepción d e  las cosas 
de guerra; el alcalde F a lces, sin excitación o quere* 
lid, procede a  solas contra ías personas <y so color 
que han hablado ó  dicho algunas cos% , empresidía 
<prende> é lo que es peor, lo q je  es pr«3hjbido por 
UBO y  costumbre del Reyno, de íos lates presionados 
< p feso s> , mediante juramento, los compele á  decir



sobre ías cosas de que íos quiere acusar, á  menos 
de <sín> mandamíttito de alcaldes,., e  asi sin conoció 
miento de oira cosa, sino por su deposición los con* 
deiian y  los tlestleiran, d e  fo rm a  q u e y a  fa  ju d ic a *  
tu ra  d t í  a fca fd á  T a fe e s  e s  m á s q u é qu an ra tU neft 
fo s  o tro s ju e c e s  d i f  R sy n o , pcriurbando Jos dichos 
jueces deí dicho R eyno de su jurisdicción en abre­
v io  de todo el R eyno y  quebfnntamienio de los fue­
ros y  leyes de aqud». L os abusos eran de ta n a  
monta que en la Súplica las C ortes se  sienten im p^ 
íida¿ a  amenazar, ^ p ro testa n d o  d e n o  p ro c e d er en 
ía s  C o rtes  [de ioternimplr las tareas] Iiasta que es» 
to sea remediado con efecto*. E i  V irrey  decretó 
«que se  guarde el asiento (concordia) establecido 
por los embajadores y  d  R e y  d  año pasado, en­
tendiendo d  alcalde F a lces y  d  licenciado Irlgoyen. 
conforme á  las leyes dd  Reyno, y  no d  uno sin d  
otro. [Poco expresivo estuvo d  V irrey ; el caso pe» 
día aJgo más que una mera repetición de lo archisa* 
bido. B l  alcalde F a lce s  era nabarro?: no h ay  peor 
saña ni m ayor servüismo que d  de los renegados.] 

Q ue en el Reino, según las leyes y  costum bres 
ninguno puede ser preso ni llevado a  otras cárcdcs 
que las reales. Contraviniendo a  esto, los alcaides 
de ías fortalezas de Estella, San Juan (Ultrapuertos), 
Tafalla, Sangüesa y  otros lugares, sin querella de 
parte ni mandatniento proveído por loa alcaldes de 
la C o rt y  por el Conseío, prenden o hacen prender, 
valiéndose de ciertos lugartenientes y  alguaciles que 
llevan varas, «lo que está y a  prohibido», y  a  íot



presos, «por sola enerada de carcelaje Ies hacen pa» 
gar un cafilz de In'go y  ademas lo que quieren». E l  
V irrey  decretó conforme a  lo solicíiado, en los tér­
minos más apetecibles,—O ye  el V irrey  había repa* 
rado el agravio aJegado para <]ue «ningunas perso* 
ñas del Reyno fuessen constreñidas a  facer fomlcu« 
ras de paja, jc i3a  y  cebada ni camas de ropa»/ no 
ol>sante lo cual, en Bstella, Sangüesa, San Juan y  
otras partes «son vejados, compelidos y  ahun po­
niendo precios á  las vituallas que assi bien está re­
parado». Piden las C ortes que «sea conservado el 
dicho reparo y  con efecto goardado, p o rq u e  d e  m as 
s e r ia  e f  d icü o  rep a ro  s i  no fu e s s e  co n  e fecto  g o a r*  
£Í;</ci>. E l  decreto del V irrey  fue favorable. [S ste  
es un ejemplo del sistema seguido por los invasores 
cn muchos casos; reparación nominal, y  reinciden­
cia real.]—Q ue ningún nabarro, según las leyes y  
fueros, puede ser privado de su posesión de año y  
día, justa o  injusta, si no es citado, oído y  vencido 
en juicio, <faci¿ndose lo contrario en ^ ra v io »  *£). 
D ecretóse conforme a l pedimento,—O ye  según las 
leyes y  los reparos de agravios, está prohibido «ha­
cer enqucsias (averiguación, pesquisa) secretas», 
si no es en ciertos casos especificados. E n  contra­
vención de ello, el V irrey  y  los de su Real Consejo 
«han in\áado coinlsafios, los cuales han fecho en* 
quesras secretas y  sin que liaya  partes quejantes por 
si á los que por bien tienen <a los que les place) han 
traydo pressos, y  despues de tenerlos, haun lo que 
peor es, á  las partes fecho pagar ías costas de los



c9mtsaríos, lo que en á  prohibidd, veteado é  defendí' 
do» <proliib¡do>. E l  V irrey  contestó: «V isto el sobre- 
dicbo agrevio, digo que no sea  hecbo [ n o  s e  h a  f t *  

cÁ o. dice rextualmenre, pienso que rnl corrección 
está Andada), sino en caso que el fuero lo dispon« 
ga y  declaren en qué, y  st es cotitrafuero, «e refoe- 
dsará, y  quiero que el fiim ) se  guarde.» " Q u e  
bléndo$e dictado por D . Juan y  D.» CatlKlina, ««2 
tiempo reinantes >, dos absoluciones o  perdoAes ge* 
neraíes, sin prestar atención a  elk>, <los perdonado« 
son vejados y  fatigados» por citaciones [^ vetd as 
por los del Reaí Consejo y  alcaldes de ia  Corte. Se 
reparó el agravio conforme a  la  súplica."*Q ue el 
A lcalde de V ian a, a  los de E ste lla  y  a  otros del 
Reino, «por v ía  de castílaje y  por entrada del Reino» 
cobra de los ganados que eneran, <eu agrevio de lo 
que está antes de agora reparado». <No se  expresa, 
o  y o  no lo apunté, la cuantía y  calidad d d  cobro). 
E l  V irrey  decretó «que se  dé pro^síon que no to« 
me nada sin que muestre el drecho y  por el C o n se^  
le sea  dada provisiMi para que Uieve lo que le per« 
tenesce y  que restituya lo Injustamente tomado,., y  
los quejantes acudan a l C o n se jo » ."  Q i^  los embala« 
dores que los tres Estados enviaron el aao  pasado a  
la Nlajestad del R ey  «llevaban pod ff bastante para 
suplicar á  su M . CaritoHca M ajestad tedas las coMS 
cumplientes al bien é  utilidat del Regno, é  los dicbo« 
embajadores, usando del poder y  creyendo no eca 
perjudiclable a l Brazo eclesiástíco, st^Ücaron... se 
ficiese cierra pr^im átíca sobre la re y u d íc a ta ... y  a o



interviniese /uramenio, ' j  su  Majesta<í y  Alteza... 
mandó dar cierta praf^ácica, la  quoaí, leída ante los 
dichos Hstados y  sobre ella altercado <babJendo ita* 
bi<k> discofl^m idad). por quoanto a l tiempo que se 
dio el dicho poder general y  bastante á k s  diciws 
em baidores, no se e x p rim í <expresó> la dicha cau- 
sa anee los dkbos tres Estados, donde sí fuera e x - 
prrfnkio contndlzjera e l Brazo de la Iglesia C4 0 )0  ao« 
tes de agora... conrradíjieron, porque era y  decían 
ellos ser agravio de b  ininuaidat eclesiásiica, e i afO" 
ra venido á  su noticia ls<dídia premática sanción... 
han contradicho de nuevo é por cuanto acerca del 
diclio caso ha faaSido mucha altercación...»/ las C o r«  
tes suplican que la  pragmática no  haya  de surtir 
efecto. B l  decreto recaído expresa: <que no se  igeo« 
ha (innova) nad¿) en  to de la  ju e ü c a ía . (Sería 
curioso averiguar si las cosas ««cedieron tsn inocen­
temente como se reftererv o si hubo el intento de 
sorprender al Brazo edesiástico con un hecho oofb> 
sumado a pesar de los reparos anteriores iée
agrevic« prohibiendo al A lcaide d e BsteHa ctomar 
ganados ^gunos por pasaje ó por v ía  de castíll^e-. 
agora nuevanente eí A lcaide .que está puesto en ia 
dicha fortaleza ba tomado y  fecho tomar ganados 
que ^ n  pasddo a  los puertos» <se refiere a  los rd>a» 
ños que sii>ían a  pascar a  las sierras de Urfaosa y  
Andía). La» C ortes suplican «porque es r e a g n v ío  é  
c o ttíra fiíe ro  m agn Ífiesto> , que c l V irre y  mande a  
dicíio A lcaide re^ituir lo tomado, « y  en adrante 
^ar tal orden y  remedio qae los dictkas cq>aros sar>



tan á  efecto y  no ten^jamos causa de más quejarse 
sobre elIo>. Decreto del V irrey ; «... díga que se dé 
provision que no ilteve sino lo que (a Ordenanza dis- 
pone y  aquella $ea Ingerida en el uiaiidamienio y  se 
declare luego».

E l  siguiente agravio es de suma imf>onancia polí­
tica: le franácribo íntegro: <A sÍ bien, p er cuanto 
<por) la imporrunidat de algunos, la  M ajestad y  A l ­
teza d d  R e y  nuestro Señor manda dar para este su 
Regno cédulas y  mandamientos en ag red o  de las le­
yes del dicho Regno de N ava rra  é deslibertad de 
aquel. Suplicamos a  V uestra Ilustre Señoría, ma- 
gOera ante de agora está por v ía  de r ^ a ro , de aquí 
adelant poniendo por ley. maguera sean obedescidaj 
ías cales, no sean compíidas.» D eclara el decreto: 
«Vista (a presente suplicación y  habida consulta s< ^ e  
aquella, me place que las tales provisiones ó cédulas 
emanadas de su A lteza, aunque sean obedecidas, no 
sean cotnplidas fa s ta  q u e se a  co n su fta d o  co n  su  
A íte z a .*  [Inútil insistencia; el R e y  querrá pronun« 
ciar la  última palabra. L o  sul>rayado escá escrito en 
el original con  distinta leB*a. ¿Fu e olvido de la  añadi- 
dtjra, o recciUcación a  una mal mirada condescen­
dencia dcl Virrey?]

L a  patente lleva la fecha de: Pamplona, a  17  días 
del mes de febrero, años mil quinientos y  catorce, la 
firma del Lugarteniente, «¡de su nombre y  propia ma­
no», y  el sello de la ChanciUería. Sigue otro docu­
mento encabezado por D . Fernando, rey  de Aragón, 
de N abarra. en el cual relata que los tres E sta -



¿09 presentaron al V irre y  una petklón de agravios, 
<je (os cuales reparó algunos aquél,* los Batados. de* 
stando la con&ttoactón de lo reparado y  (a repara* 
cíón de lo omitido, it  San enviado embajadores, que 
son: D , Fernando de Egüés, prior de RonccsvalJcs, 
y  el bachiller Johan de Redíti, del Consejo, para que 
les conceda dicha confinnación y  reparo. L e  hacen 
saber, en primer término, que «considerando ta poca 
posibilidad y  necesidad del Reyno, causada por la 
fortuna de la  guerra y  esterilidad deí tiempo, han 
acordado en este presente año vdnte y  cinco cuor* 
teles é mas la aJcabala...> Y  pasando a  notificar a 
su A lteza los agreños de los cuales uo se ha con« 
seguido remedio, tos Estados enurneran: que las Por« 
talesas del Reino están en poder y  guarda de perso« 
ñas e x tra n je ra s, «cosa no acostumbrada», y  piden 
se  ponga remedio a  ello, «pues tiene V uestra  A lteza 
en este Vuestro Reyno muchos caballeros é lijos« 
dalgos de quien toda con lianza se puede hacer*. 
(Léase caballeros beaumonteses ] E i  decreto, muy 
seco, manifestó «que su M aiestad (o proveerá con 
el tiempo»:—que eí fuw o ordena que el R ey, y  así 
(o fíen« jurado D . Fem ando, partirá el bien de (a 
tierra «con los hombres de la tierra convenibles... no 
con e x tra n je ra s  de otra tierra»/ no obstante, el R ey  
ha hecho gracias y  mercedes de haciendas y  bienes 
del Reino a  ex tra n je ro s, como son los d d  Seaor de 
L aa irag o , del Señor de Olloqui-Agorreta, del Señor 
de Sant«Martín y  de las Bardenas reales y  otras co* 
sas. B l  R ey , con ceño adusto, decreta a  la súplica:



tP íace a  su A l t a a  que gocen de Us dichas merce* 
¿ea  los que ías tienen por merced fecha por S . A .  o 
por su mandado, y  que enere canto se haga informa* 
cion de cómo #e usó y  platicó lo semejante en tiem* 
po del rey  D . Johan su padre y  de los otros reyes, 
y  habida la dicha jnU'rmácíoo, su Maiestad lo pro^ 
veerá debidamente.» (E l contrafuero reclamado y  (a 
quiebra d d  juramento regio eran notorios. E l  R e y  se 
abstuvo de otorgar al Reino la reparación debida; 
buscó cnedios dílatot ios en la  improcedente informa* 
ción. L o s  precedentes que podrían hallarse en los 
acto« de D . Juan, rey  usurpador y  cah eia  de ba/ido, 
eran, de suyo, viciosos]/'-que en grande derogación 
del fuero y  de b  jurisdicción ordinaria, d  A lcalde 
Paíces, solamente Juez deí ejército, ertíende su judi­
catura s c b ft los r a l e ó l a s  y  liaí>itadores d d  Reioo, 
«apresionando. p ro e ja n d o  é juzgando>. A  la suplí* 
c a  de que los vecinos y  habitantes del Reino sean 
Juzgados por los jueces ordinarios, decretó d  Rey: 
cPlace á  su A lteza que se guarde la  decretacicn deí 
año pasado en cuanto dice q  actor sequHur forum 
rey  O ic J, y  en cuanto dice que ccn  el A lcalde de 
F a lces se  adiunga <juote> otro del Reyno, é  qu£ 
aq ad ío  sea revocado, y  provee y  manda que en los 
casos tocantes á la guerra ¿ í  V is o r r^  p o r  s i  ó  oon  
(o s d e í C o n sejo  ó  A íc a íd e s  ó  s in  e íío s  cooosc* y  
juzgue o  ío  co m fta  a  qu ien  íe  p a re c iere , pues sea  
<con t d  que sea?> natural d d  R eyno y  aquel haga 
Justicia,» [E l despotismo militar del V i r r ^  quedó 
con  esto añan2ddo]/'-'<^e según las leyes, ^lero y



costumbres, ningún poseedor de año y  día puede ser 
desposeído sin conocimiento de causa^ mas Pero Be* 
ra y i  y  sus hijos Miguel de Hspínal, mercader, y  fo» 
han de Oarralda, ban dado a les Estados petidóo 
de su¿ agravios, y  los Estados suplican sean des* 
agraviados íos recurrentes. Decreto: «Plaze á S . A .  
que M iguel de Espinal sea restituido é qtJitado quien 
se puso en su  lugar, lo cual se haga precediendo de* 
hida m brm áclon: cuanto á  lo de Pedro de Berays, 
matida su A lteza que se faga jusHcia/ é cuanto á  lo 
de ]ohan de G arralda, 5 . A .  manda escrehir al V i» 
sorrey que se informe de ello»/—̂ que habiendo qui» 
tado eí R e y  á  suplicación de los Estados la  r€  ju < fi" 
ca ta  eclesiástica y  el juramento, se ban enterado 
aquéllos de que ío pi'eveído es «en derogación de la 
Jurisdicción eclesiástica y  costumbre m uy antigua»/ 
así, suplican se revoque d  decreto «ata que otra co* 
sa V .  C ,  M , conforme á justicia, ó  según fuere más 
servido, mande prcpvetr>. Decreto: que el V isorrcy  
le informe y  haya d  parecer de los deí Reino de lo 
que sea m ás útil y  provechoso, y  aquello S . A ,  pro* 
veerá. Interin nihll innovetur>/—que íos reyes de 
Nal>arra predecesores de S . M . obtuvieron privile» 
gios y  honores para Ía Iglesia C o í^ la í  de Tudela y  
deanes de d ía , los cuales han sido* confirmados, y  
de nuevo otros honores concedidos por el (>apa Ju» 
íiO/ que los Estados han sal>Ído que el R ey , a  Inŝ « 
tandas del Obispo y  Cal>lído de Tarazona, ha es* 
crito é i Santo Padre para que dichos honores y  pri* 
vilegios sean revocados, y  sJ así es, suplican mande



de nuevo escribir p>ara que las cosas hayan de estar 
a  justicia. E l  R ey  contestó que S . A .  Io proveerá 
detenidamente. [E l papa Julio IL en su Bula íecha 
21 de jünio de 1512, año nono de su pontificado, a 
instancia de los reyes D . Juan y  D.« Catalina, expe- 
dida, concedió al Deán de Tudela numerosos e ím» 
portantes privilegios y  prerrogativas. E l  O bispo y  
Cabildo de Tarazona lo llevaron muy a mal; decían 
que el indulto apostólico babía sido obtenido sub* 
repticia y  obrepticiamente/ recurrieron aí Papa y  se 
quejaron al R ey . E ste , por su carta fecha 15  de oc» 
tubre de 1514, diripda al V irrey  y  a  los d d  Consejo 
de N abarra, manifiesta haber provddo y  mandado 
«que el dicho Dean 00 use de las cosas contenidas 
en d  dicho 0 9 9 ^ 0  indulto, ni de algunas de días, 
de que los dichos exponientes se rienoi por agravia» 
dos y  íian apelado á la  Santa Sede Apostólica.., 
fasta que oídas las partes por el Juez apostólico... 
sea  determinado sobre lo contenido eo d  dicho ín* 
duíto.,. V o s  decimos é mandamos, que siendo á vos« 
otros recorrido (recurrido) sobre esto por parte de 
los dichos suplicantes, ^ g a is  observar y  guardar las 
dichas nuestras provisÍones>. ^  20 de novieoibre 
deí mismo ai5o, estando presente el V irrey , los dd 
Consejo, «por boca deí señor Regente dijieron é res­
pondieron que por ser provision reaí emanada de su 
Cathoíica M ajestad, ellos é cada uno de ellos la re­
cibían con el acatamiento debido, é  obedecían é la 
ponian sobre sus cabezas, y  en cuanto al cumplí« 
aliento de ella, et aqueílo é Ío contenido en eíla le



cumplirán conforme á justicia é  farian lo <|ue de 
justicia Riese, p u s  tai era la  intención é volunrad 
de su  A liesa».., Replico, coa suma entereza, el deán 
D , Pedro Vlilalón de C alcena, afirmando que la  Bu^ 
la juliana rro adolecía de obrepción ni subrepción. 
M erece ser copiado el siguiente pasaje: <res|>ondo 
con mucha humildad, siempre fablando con aquel 
dd>ido acatainienio que del>o, qu é vu estra  A fttz a  
n o  M t fo  d eS e m a n d a r, perqué ei dicho Obispo y  
Cabildo, sintiéndose gravados, aun(jue no lo sean, 
de mi uso y  pacifica posesion de prelieminencias que 
tengo, han cometido esta causa en R o ía  y  me han 
citado en los primeros día¿ de agosto mas cerca pa« 
sado>... [La verdad/ era m uy extraño que d  Obispo 
de Tarazona recum ese al poder temporal estando 
pendiente en la R ota ro m ^ a  el conocimiento dd  
asunto. L os privilegios d d  deanaio Fueron modera^ 
dos, dos años después, por d  papa León X .< V íd .< E s*  
paña Sagrada», «Las Santas Iglesias de Tarazona 
y  Tudeía», páginas 529, 330, 480, 481, 482, 483 y  
484.) L a  sentencia de la R ota fue favorable a Tude* 
la, y  la  Bula, reconocida por perfectamente legítima. 
D icha Bula de ]ulk> II ha sido certeramente alegada 
contra la  excomunión nom inatim  de los reyes de 
N abarra, fulminada, según el ccmún senrír de casie« 
llanos y  aragoneses, el 18 de febrero de 1512,]

Q jie  los aragoneses y  un comisario del R e y  co^ 
meten demasías sobre los términos en Sangüesa, y  
los de A lfaro  en Corella, V ahlerra y  Cadreita, y  los 
de Logroño y  Calahorra, en Viana^ Andosílla, San



A<íríán y  A : a ^ :  los Estados suplican se ponga d  
dd>KÌo remedíOf y  tocante â Vianda nombre d  Con* 
sejo de Castilla un Comisario. B l  <iecreto fue con» 
forme a  la sùplk^a.'-Q ue tos fraites de Santiago, de 
Parrpioaa« recibieron muchos daüos durante el cer* 
c o  de la ciudad, < i dem is de esto se  (es derrli» su 
iglesia é casa  para el edificio de U  fortaleza que 
vuestra A lteza manda hacer»/ kis Bstatlos suplican 
d  pago de (os daños, y  el R ey  manda proveer con 
efecto donde se haya de construir otra Iglesia y  ca* 
sa. decreto dice: <Place a  S .  A .  y  asi k» tiene 
mandado.»

D . Fem ando reparó los agravios en la ciudad de 
Se|ovia, d  28 de m ayo de 1514.

E stas  pateiHes nos enseñan que cuando los Bsta^ 
dos alcanzaban del V irrey  un decreto (fue no lea 
satisfacía, presentaban al R ey  el agr<ivk> de nuevo, 
como ai realmente sobre él no hubiese recaído acuer» 
do nsnguno. E r a  a  modo de un recurso de repon» 
oÓQ, A  veces el V irrey , no considerándose asistido 
de poder bastante o  de instrucciones suücleates. de* 
jai>a sin resolver el caso  a  la  superioridad. L os des* 
a  fuer os principales cometidos por los invasores eran: 
exacciones dictadas por la  codicia y  persecuetones 
de ^ d e n  político, o mejor dícbo. nacional. Estas 
C ortes parecen Kal>er estado animadas de celo aW* 
co más entero que et de las f^ecedentes> Indudable» 
mente, los contrafueros en materia de multas, pri* 
sienes, destierros, *2), recaían en mucho mayor 
náraero s ^ v e  agramonteses: no optante/ reclama»



han  contra eHos. Tocante a la confiscadóii <íc íos 
señores de I/ízarraga, Oltokt, San Martín, mostra» 
ron deé>íJidad o sobra de pasión banderiza, por re* 
ferrrsc a  enemigos muy calificados d d  nuevo féj^í* 
men, castigados probablemente por d  supuesto Cfi» 
men de alta traición o lesa májcsiad: el caso era niuy 
espinoso. L o s  Estados evitaban de dar pretexto con 
el cual se  pusiera en balanzas su lealtad. A l  comu* 
nicar al R e y  la  cuantía del donativo votado, le dije> 
roiV no sin servilismo: «Los tres Estados de este 
vuestro reyno de N avarra  besan las reales manos 
de V uestra M ajestad con  m ucho d fS fo  d e conti^  
n u a r en e f  s e rv ic io  d e  V u estra  A ftez a ...>  Repulsa 
de la  recién tentativa recupcratoria de su legítimo 
soberano D . )uan.

últimas C ortes de N abarra que reunió el Rey 
usurpador fueron las de 1515. Sus acuerdos pueden 
leerse en dos documentos: el primero es la «Copia 
simple de los agravios dados aí V irrey  por las Cor» 
tea de Pamplona y  sus Decretos. H a y  nota de va­
rios ^ r a v lo s  pedidos a  las Cortes por personas par» 
ticulares, y  que no se presentaron a l V irrey.»  E ste  
letrero no es completamente exacto en su contenido. 
C A rch . d e fa  D tp. Seccióu de Leg. y  contr. 1.«, 
carp. 22. año X515 ) E l  segundo documento es la 
«Patente original que comprende los agravios repre­
sentados por las Cortes de Pamplona al R ey, en 
Burgos, por medio de los mensajeros D . Rodrij^o 
A cedo, abad de Irjnzu; Jaime D iez de Armendariz,

ri



s ^ o r  de Cadreita, y  Migiiel Daoiz, alcalde de C or* 
le.» C ^d.. Icg. 1.», carp. 23, año «5«5.)

E xtracrafé  o  copiaré, como hasta ahora vengo 
haciéndolo, los pedimentos más dignos, a  mí juicio, 
de ser conocidos. Sírvom e de la  <Copia simple», 
documento copiado por mí in  sx fen so i de la *Pa^ 
teote» hice sólo un extracto, por abreviar íaSor que, 
en sinna, repetía cosas para mí conocidas. L a  « C o  
pia» coniieiie pormenores interesantes; deja percibir 
con m ayor viveza la disparidad eventual entre la 
corona y  la  rq)r€sentación nacional. Parece cómo 
una a  manera de inínuia o ac ia  provisional que, de¿^ 
pues de obtenida ía tegia sanción, recibe su forma 
invarable: la  imagen, en verdad, palidece. ^

AciualmenlC no puedo dar luz acerca de los frá* 
miles que en aquella época primera de la  anexión se* 
guían los agravios particulares. ¿Llmtiábanse los B s«  
tados a  recibirlos y  elevarlos al V irrey , a  una con 
los pedimentos de ellos? (Los apoyaban en las r^ ti*  
cas de que podían ser ocasión los decretos del Lu* 
garteniente real? L a  súplica de varios agravios, aun* 
que emanados de personas individuales, está, a las ve* 
cea, expresado en plural: «suplicamos*. D ichos agra* 
vios particulares están dirigidos ^  V irrey, no a  las 
Cortes, P or eso nolé la inexactitud del letrero de la 
carpeta. O tros pedimentos particulares quedaban 
muertos sin iramitarse.

'  D e  loe d o cu m e n to e  citMdoa^en e s t e  tra M )o , o  'd e  «Itu n o* 
d e  e ] l o i , b i y  e jo in p i i ie e  en  l o i  c t jo n e s ,  »i no recuerd«^ m ai. 
p ero  n o  p o ie o  M p la i  sa c a d a s  p o r  m i.



E n  el primer t r a v io  exponen las Cortes: que de 
dos años a  esia parte <han sido ínvíados em Sajado* 
fW á su Catliolica M aicstad fuera de cste Reytio, 
por el remedio de los agravios con quiebra de nues* 
tra antigua costumbre*; que  ̂ dada ia  pobreza del 
Reyno, no es posible sufrir los gastos excesivos de 
tales viajes; que los í^mbafadores del ano últitno ?u» 
pitearon sobre ello a  S . M . < y  no ha bebido efecto 
ni cjniplímiento la dicha peticiona: ahora suplican 
al V irrey , recordándole su juramento, cmande repa* 
rar los presentes agrados cop efecto é  sin dilación 
/  p a ra  en  adeCantc a u sen ta r q u e se  B aga (o m es* 
m o en  qu e (o s a g ra v io s s ta ti rep a ra d o s eti este  
R eyn o  s in  ir  fu e r a  d t  e '(*  E l  V irrey  contestó: <Pa» 
ra en esto no tengo poder, supliqucse al R ey  nuestro 
señor.> Hubo réplica y  contrarréplica sin efecto.

Vuelven  los Estados sobre et asunto de la  entre« 
ga de las fortalezas á  los nabarros, ^pues S . A .  ha 
visto por experiencia que le hemos servido fielmente, 
y  lo mesmo aJ adelante se farà». E l  V irrey  decretó: 
« y a  el R e y  nuestro seííor tomó assiemo cn este ca­
so  de tas fortalezas con los embajadores, > Siguiéron«« 
se réplica y  contrarréplica sin efecto, y  vuelven tam­
bién sobre el partir de los bienes de la tierra con los 
naturales y  no con extranjeros/ citan especialmente 
lo sucedido con las casas y  haciendas de los Seño* 
res de Lizarraga, de San Martín y  de Agorreta, y  
con terrenos de las Bardenas reales y  penas fiscales. 
E l  V irrey  suspendió el mandamiento que tenia dado, 
«hasta que los Estados hablen con el R ey». [E l V i*



rrey había ordenado al Patrimonial y  a otros que de­
jasen gozar de las Bardeiias reales a  un ral Pero X l* 
menez, narural dcl reino de A ragón. E l  cobro y  dis- 
frufe di; ciertas penas fiscales habían servido de iner» 
ced a  personas panie u Ja i ’CS extranjeras, I y  vuelven 
sobre que los nabarros han de ser juzgados j« r  jue­
ces naturales y  nativos dcl Reino, y  no pof extran­
jeros, enhmdiéndüse ser naturales los «pi'ocreado» 
de padre y  madre naturales del dicho R e in o . E n  
apoyo de k> dicho recuerdan que «el ano de trece, 
a] tíempo que los Estados a S . A .  juramos por R ey 
de este Reyno, «I Doctor de Lagam a y  el ticenciado 
Castillo, asseiicándose en Consejo Real como jue* 
ces», los E stad os se  agraviaron y  S . A ,  reparó 
agravio y  «fizo ley  para agora y  adelante que S . A  
no pudíesse poner Jueces extranjeros en este Regno, 
sino que fiiessen naturales y  nativos del, é assi Ine* 
go, porque (era> contrafucro, S. A .  mandó que sa- 
liessen lo» díctios D octor y  Licenciado»; que lo  pro» 
pío sucedió en el caso del alcalde F a lces el año 14, 
«por donde h ay  fuero, juramento y  agrevios reme» 
diados que extranjeros jueces no pueden ser en el 
Regno». Pero «contravcnicndo á lodo ello, habiendo 
en este Regno mucha suficiencia de letrados é  per» 
sonas de bien é  buena conciencia, S , A ., en el mes 
de jullio <Íel año de quinientos y  catorce, dio título 
de Judicatura para sentarse en Concejo y  para juz» 
gar a  uno l l a m a d o  M icer Jerónimo Derraga, eí cual 
es aragonés de padre y  madre y  abuelos, nacido 
en la ciudad de Tarazona (Zaragoza?) y  extran*



)ero de este Reyno.., y  $e assíenta en d  Consejo... 
juzgando como ;ue2 enn“e los navarros y  revocando 
las s i le n c io s  de los jueces naturales y  llamándose 
Re;^íente la  Cbancilleria, liaLíendo Chancllleria en 
este Reyno, lo que nunca fue oído ni visco, é Rcgicti» 
re la Chancillería, firmando las provi$Íone.s de justí* 
cia príjaero ei M icer Jerónimo, é no los jueces del 
Reyno.., Suplicam os luego y  con efecto se  mande 
remediar este i'eagravio é  contrafucfo, mandando que 
eí dicho M icer Jerónimo no h aya de tener ni tenga 
judicatura alguna en C orte ni en Consejo en tíem» 
po aJguoo...» B I  V irrey  contestó; « E l R ey  nuestro 
señor puso cl R ipíente por bien dcl Regno é con 
buen respecto para que mejorase y  mínístrasse ju$tí> 
da.' p o rg u e  Ju t  p ed id o  p o r  a fg a n o s n a tu ra fes d e f  
R ggn o é  co n sen tid o  p o r  o tro s, d e m anera t^ue fo s  
m as p rin c ip a fe s  co n cu rriero n  en  eíTo. y  parece, 
por este respecto, no se debia dar por agrevtO/ d e- 
m as d e  esto , S . A . en v ía  á  ro g a r  é  en ca rg a r m ucfio  
a  fo s  E sta d o s  q u e fe  B aga  <a M icer Jerónimo) r e - 
n/ít^/í7 <regnícola/es decir, que le naturalice naba* 
rro), y  a s s i se  fo  p id o  y o  p o r  m erc ed  d e  m i p a rte , 
y  pues esto se hizo en tiempos pascados, por otros 
reyes, e» el oficio principal de ChanciUería mayor 
(¿Chanciller M ayor?) p a re sc e  qu e e s  y a  d ^ sco rte- 
s ia  no hacerlo en lo inferior, p o r  ru eg o  d<*f R ey  
n u estro  S íü o r , é y o  les pido por merced que luego 
me respondan á esto, porque y o  envíe (a respuesta 
al R ey  nuestro Señor...» L os Estados rcpHciron que 
ignoraban lo de la petición y  consentimiento. E l  Vu»



rre^ insistió con la.  ̂ siguientes palabras: *S i Ids B s«  
lados lo ignoran, déB en fo  sa B er d e í R p y  n u estro  
S eñ o r. c|ue S , A .  sabe quien son !os <fuc lo pidieron 
y  quien son los que lo consintieron/ to d a v ía  fe s  p i"  
d o  p o r  m src td q u e  fa g a n  fo  qu e S . A . fe s  B a  d i"  
cB o. p o rq u e  p a re sc e  s e rá  d e sc o rtesía  B a cer o tra  
co sa , pues lo pueden facer y  está en su mano ha­
cerlo regnícola sin contravenir a l fuero, el cual no 
dice q je  no pueden hacer r^ n íc o la  si quieren,* 

Dichas razones terminan la curiosisima contro« 
versia sobre el nombramiento de M icer Jerónimo, de 
que ran viva, aunque abreviada imagen, nos ha irans» 
mitido esta copia simple, acaso mínuia dcl acta  de 
las Cortes, m ás íncorrcctamenie redactada que las 
Patentes anteriormente analizadas. ¿Se allanaron las 
Cortes, per prudencia, a  las pretensiones del R ey, 
vehementemente expresadas, de asegurar la pitanza, 
en tierra extraña, a su favorecido compatiiota? ¿Te* 
mió eí R ey  a  la  notoria indocilidad baskcnika^ ¿Que- 
dó, sin más, legalinenie inccncíuso el negocio? Otros 
documentos nos darán la respuesta. Mientras, decía* 
ro que lo referido conforta d  ánimo. U nas Cortes 
manchadas de inüddidad a  la causa legítima, com" 
puestas de hombres banderizos iutcresados en no 
desavenirse con el Príncipe usurpador a quien ha,» 
bían favorecido, representación imperfecta de un 
país recién sojuzgado por fuerza de armas, mantu» 
vieron erguida ía cabeza frente a su  R ey , hasta el 
punto de obligarle a desnudarse de su orgullo ma* 
yestáfico y  a  rogarles fa  m erc ed  de que coodescen-



diesen cortésmenie con sus deseos. E s  que aque» 
lios hombres, a  pesar de sus máculas, conservaban 
incegrú cl sentimiento de su  Indli^enato nabarro, de 
su pcrsofiaJídad ém ica y  nacíonaJ. que muchos na* 
barros modernos, indignamente, han perdido. Por eso 
las corporaciones de la época contemporánea fue* 
roo, denostadas veces, ñacas, serviles 7  cortesanas.

L o s  Hstados se agravian de que lejos de partir los 
bienes de la tierra con los naturales, al dicho M icer 
Jerónimo y  a  los alcaydes de las fortalezas de S . Juan, 
M ay a , Sangutsa, Burgu), Tafalla, B std la . que «son 
extranjeros de orra tíerra>, da S . A .  de los dineros que 
este Reino paga por cuartel y  alcabalas, «que es vo- 
luncarto servicio que el R e y  no face ai R ey , passados 
de cuarenta mÜ libras», y  3  los genciles hombres del 
Reino «que tan fielmente han servido y  entienden de 
servir a  S . M .», se les retienen sus cédulas de acosta­
miento «é se les denieifa la satisfacción en que ío  que 
d eB ria n  íe v a r  ío s  n a tu ra íes íiep a n  ío s  extra n je*  
ro s * , suplican «mande S . A .  proveer <pagar> ú los 
dichos alcaydes que son extranjeros, eÍ9 o tro s d iñ í"  
ro s  y  ren ta s qu e S . A . tien e, y  ^ o  d e ía  su sta n cia  
d e este  R eyn o . é que sean p an d o s á  los gentiles 
hombres de esre Reyno sus acostainioitos*. B l  de* 
creto del V irrey , confasamente redactado, dice: que 
el R e y  mandará p a ^  aquí sus acostaoiientos a  los 
gentiles hombres y  a  otras personas, y  eí Tesorero 
traerá las libranzas de lo que cumpliese en su Re* 
ce^>ta sin costa de los librados <?>, y  lo que no cabe 
supíiquese al R ^  que lo mande cumplir de otra par«



re, parecTCndo también razén que se limiten las pin» 
piones excesivas a  las fortalezas, para que haya lo* 
gar de ser Hí>rados (pagados) los nc lo son, «no 
embarcante que también e{ R e y  N . 5 . da a lgu n a 
pensiones á algunos del Reino de los dineros que no 
son del Reyno». Replicaron lo$ Botados; « E l agre* 
v io  que está dado á esti  ̂artículo se cumpla con efec­
to, mandando p a ^ r  lo debido,» E l  V irrey  concewó; 
«Pagar se han del otorgamiento, el cual se i'epartirá 
como se  respondió á  los Estados,»

L os Estados recuerdan su petición del año 13, 1̂ * 
vorabiemente decretada, sobre que las asignaciones 
sean pagadas anualmente por el Lug:arteniente del 
Tesorero durante cl mes de abril, sin que tuviese« 
necesidad los <asslj?nádos> de salir fuera del Reyno/ 
pero, contra^nicndo a  esto, el Lugarteniente, des* 
pues del otorgamiento, se  auserita, y  los «assígna* 
dos* no pueden cobrar hasta que vuelve de Castilla, 
donde *passa lo m as del año>, Hachen notar que d  
Tesorero fue recibido por regnícola, deba|o de la 
condición de <^e las asignaciones se  habían de pa* 
gar en el Reino. E l  V irrey  decreta; « y a  está res­
pondido en el capítulo precedente, y  en cuanto de 
dar las asignaciones, asi se hará un mes despues de 
fecho cl o to^ m icn to , que está bien suplicado ío 
sobredicho con efecto que fas asignaciones se den á 
los asignados despues del otorgamiento, dentro de 
treinta días.»—’L os Estados, refiriéndose a  lo asenta* 
do por le y  y  fuero el ai^o de 15:3, suplican que todas 
las causan criminales y  cM les, sin condición ni e »



ccpcíón nenguna en que se requiere audiencia de par* 
te, sean íniroducidas (incoadas) en la C o rte  ante los 
alcaide», y  t\ C o n e jo  entienda en grado de suplica­
ción o apelación sol«unenie. B l  V irrey  dice que la 
Ordenanza está bien acordada y  se debe guardar; 
que se guarde ia  Ordenanza antigua que ordena lo- 
dos \o9 pleitos se princípten en primera ínstancift 
te la  C o n e , y  no hayan lugar otras Ordenanzas en 
contrario puestas despiiés; que los Estados examí­
nen las Ordenanzas y  aprueben las que se hayao de 
observar/ recomienda que, habida información de la 
oosttcnbre, hagan un libro de Ordenanzas para todo 
d  R ^ o .

Mencionan los Bscados la ley  en que se permitió 
a las parres alegar en el grado de apelación o  supli­
cación lo que no habían alegado en pnm era instan­
cia/ dicen que codo el R dno, p er experiencia, sabe 
que dicha le y  es m uy gravosa y  dañosa, porque a 
su sombra los procuradores, los abogados y  las par­
tes causan muchas dilaciones, dejando para después 
lo que podrían alegar luego/ scq)íican b  abolición de 
la ley  y  ^  retorno a  las leyes antiguas. Contesta eC 
V irrey  que la Ordenanza está bien ordenada y  se 
debe guardar porque es en favor de la justicia. InsíM 
ten íos Bstados/ pero conrrantplíca el V irrey  dU 
ciendo que se hizo la le y  con acuerdo de los tres 
Bstados, y  débese guardar abreviando el término (era 
de cincuenta días] y  jurando los procuradores y  abo« 
gados que lo dejado de alegar fue por negKgenc^, 
^ v id o  o  inadvertencia, y  no por m dicia/ y  oon esne



Juramento sea abreviado el tém úio a  la loítad <vein« 
tlciíico días).

L as C ortes habían pedido y  obtenido que se nom­
brasen comisarios que dirimiesen las diferencias en­
tre los fronterizos: según afirmaban ellas, sólo tocaru 
te a  V ian a lo acordado baMa tenido efecto. B n  su 
vista suplican «se mande proveer generalmente de 
comisarios para todas las tonteras». Contesta el 
V irrey  que ba escrito al R ey  sobre ello, y  que ya  
está nombrado d  licenciado Irigoyen por este Reino/ 
y  yo . como capitán general, mandaré á las fronteras 
(fue la justicia ordinaria y  los corregidores se jcinteu 
con el licenciado de Irígoyeii para determinar los de« 
bates». L os B su d o s  exponen que el bachiller de 
G oñ í está m uy informado de ios negocios de las 
fronteras, y  suplican «que sea él comisario é no 
otro>. B l  V irrey  replica con algún desabrimiento: 
« B l R e y  N , S , diputará comisario, é y o  en su nom­
bre cual le pareciere » —L o s  Estados vuelvfti sobre 
el asunto de los mandamientos de Justicia, los cuales 
para producir efecto hao de emanar del Real Con­
sejo o  alcaldes de la C orte y  estar sellados ea  la 
Chanciileria, y  recuerdan la declaración de agravio 
dictado contra el quebrantamiento de los fueros y  
leyes en esa parte/ «é lo sobredicho siendo assi“ ' 
afíadeo.—faciendo reagravío é contrafucro manifies­
to, S u  C .  M  ha proveído contra la  ciudad de Tu* 
dela y  Dean de aquella», para que el dicho Deán no 
haga uso del indulto concedido por el papa Julio II, 
ni los de la  ciudad, eclesiásticos y  seglares, so cierta



pena, le consicnian el ejercicio de la jürísdiccíóu en 
que c\ estaba, «iodo en crieba é agrevío del dicho 
ÍTiero y  abrevios reparados». Suplicada la revoca­
ción, ia última palabra dei W ivrty fue; « V a  está eo 
esto fecho lo que se puede facer, que es no ejecutar 
las providencias, y  el D ean ha comprometido sus 
debates.» [E n  ia Patente leo: cplace á  S . A .  que sea 
revocada la provjsten emanada, contradirigida aJ 
Dean, y  manda que comprometa <someia al arbitra­
je), según lo tiene ofrecido, en la  persona que S , A ,  
mandare, y a  que la otra parce face otro tanto*.]

L os hasta ahora enumerados son íos pedimentos 
de índole general. L os agravios particulares ocupan 
varías hojas en el documento. Copiaré o  extractaré 
los de m ayor monta.

E l  licenciado Martín de M uez <Mur?>, alcalde de 
la C orte, se agravia de que teniendo título de S . A . 
di^  oficio de alcalde, por muerte de D . Pedro de 
N abaz, y  estando en posesión por dos años, el Ví^ 
rrey, sin oírle ní conocimiento de causa, ccntra los 
fueros y  leyes del Reino, le mandó <no se assentase 
mas en la Coree como A lcaide*. Suplica sea resti* 
tuído en su posesión. B I V irrey  dice; muestre el tí* 
lulo original y  se responderá con determinación, A n ­
te lodo sea  restituido en la  posesión. «Esto  mandó 
el R e y  N .  S./ consúltese á  S . A .  con las otras cosa«,* 

L os de Sumbílla, N arbarte y  Santesteban se  agra­
vian porque estando ea  posesión, por tiempo pres- 
cripro, de gozar los montes de Bidasoa y  Berrearan^ 
el V irrey  les privó de ella sin haber sido oídos en



justicia, y  led denegó «el adíamknto <fijacíón de pía» 
20 o  ténoino), que este Reyno cosa mejor no tiene», 
a  petición del Patrimonial. A  la súplica contesta el 
V irrey : «¡que se vea d  agrevjo cn Consejo y  que se fa* 
ga ÍD que fuere justicia brevemente, y  los <JesagravÍen 

están agraviados». Hsios piden ser restituidos en 
la posesión y  se otorgue el adiamienio al uno (al Pa^ 
trÍinonial> y  a  los otros, y  después sea conocido el 
asunto cn Consejo. ¿¿1 V iire y  insiste en la  suya: 
vean el proceso luego, y  sí están injustamente des* 
pojados, 4ean restituidos.--Los de Sumbilla fueron 
reconvenidos o  perseguidos por algunos excesos que 
ciertos ladrones causaron en dichos monees. Preten* 
den <jue p e r  ser ngurosa la  ley  se remedie «de for­
ma que padezcan los culpantes y  no los justos por 
pecadores». H 1 V irrey  estíma que «está justamente 
fecha por agora, potque los ladrones son naturaies 
de l i  tierra y  sean arrojados de ella». Contestan que 
en cuanto a los ladrones <se mande quitar la ley  é  
se  pongan capitanes é guardas para que ellos de­
fiendan (prohíban, eviten) que ios ladrones no fagan 
daynnos».,. L a  resolución última del V irrey  es; «Pra- 
liquen <trazen. concierten) íos B siados ea  esta ley 
con íos del Consejo y  tomen lo mejor para la defen« 
sion de la tierra, y  también se dé forma á  parecer de 
todos en la  goarda del R eyno para que no haya la­
drones.» > -L a viJla de San  |uati (Uín'apuertos) se 
queja de que, no obstante lo reparado por agravio, 
que sólo los regidores puedan ponet precio a  las vi­
tuallas, y  ningún alguacil extranjero pueda aprimo-



nar a  los natwales del Reino: «n tal Hernando de la 
Sem a, lu^farrenleiite <lel A lcalde de campo y  otros, 
coniraviníí'ndo a  ellos, <hacen tales vejaciones, que 
es lástima de oír». A  la súplica de breve remedio 
decretó el V irrey: «Que n in g ú n  alguacil del ejérctio 
no pueda prender á  n in g ú n  natural del Reino so 
grandes penas, si no foere enemigo por causa de la 
guerra; en lo de los manteriímientos <íue se vinieren 
á la NiUa, no pongan precio sino los regidores, y  los 
que d ie r e n  al castillo para vender al ejército, que 
le pong:a el precio é  A lcalde del ejército.* E s ta  últi­
ma restricción es rechazada: piden que to d o s  los pre­
cios de l«M mantenimientos to« determinen los jura­
dos y  regidores. Pero el V irrey  insiste: «lo# d e la 
fortaleza no han de competer á ninguno que venda, 
pero to que fuere á  vender á  la fortaleza con volun* 
tad ha de poner eí precio el A lcalde , f o s  Ju »  
ra d o t n o  p u ed en  p o n e r p re c io  a f  e jérc ito » . [E n  
las costumbres de N abarra la supremacía del p>oder 
civil sobre el militar era más efectiva que en C asti* 
lla ,l—I ^ u e l  de A ynnues <Añués>, reclama et pago 
de catorce mil novem a y  seis libras, nueve sueldos y  
quince dineros, p o r prfetamo hecho a  tos reyes don 
Juan y  D .a Catalina, conforme a l capitulado hecho 
en Pamptora con el Duqtie de A lb a , suma que no 
puede haber ni col»rar, aunque el R ey  mandó por 
cédula a  su tesorero general, W osén Luis Sánchiz, 
que se la pagase. R ^ p on d c «1 V irrey : que a  su tiem­
po se 1« pagará por anualidades, y  que muestre los 
escrituras,—Jaime y  Juan de la Sala, y  ciertos escu­



deros de Sangüesa, «de la mesma Forma, por los res* 
pecios conienidos en el prccedcnie ariículo*, se <íuc- 
jan del mismo agravio. E l  V irrey  dice: «Para todas 
estas denuncias se consignará alguna suma, assi pa« 
ra lo de Miguel de A ynnues como para todosy <iuc 
es bien del dinero del R ey  en cada un aynno se pa» 
gue á  los acreedores pro raía, vinculando en eí otor* 
gamiento que d  R e y  debe tasar la cantidad.»

D e la rectamación del doctor Juan de V atsu  hablé 
anteriormente—'Catalina Lopiz de Baqucdano, mu­
jer del Señor de San Martin, narra que estando en 
posesión de los palacios de San  Martín, viviendo en 
ellos con sus bijos, y  su  marido teniendo licencia y  
permiso del V irrey  para poder vivir en «qoalqiiiíre 
R eyno *, sin ser oída en juicio ní conocimiento de 
causa, con mandamiento dcl V irrey  ha sido privada, 
de la  posesion deí palacio y  otros bienes, por Diego 
Martiniz de A laha, el cuat. además, le  denegcS adía- 
míenlo, Suplica se repare el contrafuero y  agravio. 
E l  V irrey  decreta: «en lo que toca á él <aí Señor de 
San  Martín), muestre la licencia que dice» y  ella los 
mandamientos que tiene>, y  se  darán provisiones para 
restituir é se le pagarán sus dotes é amejoramlentos»/ 
a n tf om n ia, sea restituida en !a posesión, exceptua­
d a en eí cuerpo de la  fortaleza, y  estando ella en la 
posesión de ia  hacienda, sea avenguado to que ella 
ha de tomar. [Sin duda, e! Señor de San Martín es* 
taba ausente al otro tado de los Pirineos, junto a los 
reyes legítimos, y  por esto se le perseguía. E l  V litey, 
por lo visto, se proponía dejar salvos los derechos



de la  mujer al confiscar íos del marido.]—L o s  de Tu» 
déla exponen que, i>or agravio reparado, está piohi» 
bido a  los alcaides de este Reíiio tomar ninguna res 
de Ía5 cabanas de ganados «que suban ó desciendan 
á  las monrana5>, pero el A lcaide de B sie íla  ha to* 
mado de los ganados de dicha ciudad ciertas reses; 
y  raiTibién D , Pedro de C astro , aícaide de Sangüesa, 
de nuevo ha principiado a hacer lo mismo: suplican 
al V irrey  «fnande con efecto reparar ío sobredicho, 
p o rg u e  ca d ú  a n o  se  rep a ra  y  íu eg o  coM trauiertén*. 
E l  V irrey  decreta. «Q ije no se llievc más de cuanto 
manda ta Hordenanza dcl Reino y  que para en esto 
¿e darán las provisiones que fuesen necesarias.»—' 
«Considerando que la  Hordenansa no está aprobada 
y  consta de los reparos de agtevios, fasta en tanto 
que la  Hordenanza sea conocida é aprobada ante lo$ 
Estados, no tomen nada, so grandes penas, los al* 
caides de B stella  y  Sangüesa, L a  Hordenanza es 
usada y  guardada en el Reino, y  ésta se  debe goar- 
dar^ si exceden de eíla, que se casligucn.»—Johan de 
Garralda, vecino de Sangüesa, expone que eí V irrey  
mandó le quica.sen el o&cio de almirante de dicha vi* 
lia, «absolutamente sin servido» y  sin conocimiento 
de causa,* que eí ano pasado recurrió sobre eí caso y  
se  declaró per agravio y  suplicado, sin que h aya si* 
do reparado, «é agora... ha sido declarado por agra« 
vÍo>. E l  V irrey  contesta: *Ju sp e n d Íá se  p o r  sosps»  
c B q s o  y  p o r  fa  cu fp a  q u e  t u p o  tn  e f  ru y d o  d e  fa  
v iífa , venga aqui é  muestre su título, é se tenia pen* 
slófl. todavía estará á  lo que i^ereiustlcía.—S ea  res*



tímido en su poseston.'^Q ue se vea su título y  se 
fará justicia/ d  R e y  N , S . le mandará dar fa  uti^ddc 
del (^cío, aunque parece se  le qu5t6 con justa ra» 
z o d . * —'B I  licenciado Irigoyen presentó en los R eta­
dos una fuptcación  de agravios, porque teniendo 
rirulo de consejero del C onsejo  de N abarra, sin  |>fC' 
ceder cau&a ni conoclmienio, contraviniendo a  tos 
fueros y  á ía capitulación de Pamplona con el D u­
que de A íb a , d  V irrey  <le ha mandado át¿spo^c de 
su honra y  oficio». E l  V irrey , a  la súplica de repa­
ración, responde: «el R e y  N . S ,  le manda dar su 
p ^ i o n  y  conservar en (a honra y  tíruJo d d  Conce­
jo , p é ro  p o r  o ffo ra  q u iértsó  s e r v ir  d e (  en  o tra s  co* 
sa s» . [E l licenciado Irigoyen estorbaba/ pero habia 
d  deseo de conservarle adicto al nuevo régimen; de 
aquí la componenda d d  decreto.]—’L os canónigos y  
C iprtol de la Catedral de Pamplona exponen qiíe 
entre los trece arcíprestazgos de la diócesis se cuen­
ta el de Valdonselia, sko en d  reino de A ragón, d  
cual con todas sus rentas y  jurisdicción, de tiempo 
inmemofiat a  esra parte, lo ban posetdo pacíficamen* 
te/ pero ahora, Ifes años poco más o menos, con 
cierta fraudulenta colusión, Johan Pofiot.., con 
el favor d d  Obispo y  capítulos (cabildos) de H uesca 
y  Jaca , y  con ciertos mandamientos de S .  A .,  ha 
u«urpado la {urisdicción y  la-i rentas, sobre lo cual 
se 11̂  pleito en la C orte Romana, «é ovieran abi- 
•do sentencia testítutoria del dicho Arciprestazgo, sí* 
no pOf los favores que de S . A .  han obido los ^  
versarios, donde ¿ic en  qu e S . A . tien e p ro cu m o o r



9ti (a  C o rre  R om an a p a ra  q u e ío s  d ic d o s cxpo»  
nifT tK s n o  co n sig a n  ra stitu cio n > . A  la súplica, 
oportuna, contesta el V irrey  sccainente: « E l R ey 
nuestro S d io r mandará responder,» E n  la Patente 
veo que el R e y  procuró síncCTarse: «Place a  S . A . 
{Jar, coíTio patrón, otro poder suyo en favor de la 
díclia iglesia de Pamplona para su embajador <[ue re* 
skle en Rom a, p a ra  qu e en  R om a se  fa g a  ju s t ic ia  
ig u a í>

U n a parte del documento analizado lleva este epi* 
grafe: «Peticiones puestas ante los dichos Estados 
por personas slngubres, las qoales no ^ eron  pre« 
s i t a d a s  a l V isorrey.> Leo  ahí que los lugares de 
Uxanavilla, Cabredo y  San Pedro, a to s  en territo­
rio del reino de N abarra. y  de condición realenga, 
durante la guerra, y  contra la voluntad de ellos, el 
Duque de N ájera los tomó para sí. Suplican al R ey  
mande que sean restituidos a  la Corona y  a  ía )uri&« 
dicción del dicho rejno de N abarra. y  si el dicbo 
Duque «prebende tener derecho ó razón en aquellos, 
sea conoscido por los jueces de N avarra en la  C o r* 
te M ayor ó  Consejo»,

N o  nos íórmaHarnos idea cabal del gobierno de 
D , Fem ando sí no diese noticia de cierto r^>afO de 
agravio, obtenido por las C ortes de Pamplona de 1516 
(A rc B . d e ía  D tp ., l ^ ,  i, carp, 24). qtie el V irrey  
D . Fadrique de A cu ñ a celebró en nombre de doña 
Juana, reina de Castilla, de A ragón, de N abarra, '£>, 
E s e  pedimento enaltece a  las Cortes, exclusivamen­
te beaumontesas, amparadoras de muchos bqnderU



io s  enemigos, y  demuestra la ingénita bondad del 
corazón nal»arro. cuyos extravíos suden dlioanar del 
arrebato y  vchcroencía del genio encrespado por 
una opinión, no de perversa voluntad.

D eclara el V irrey , en nombre de la  Reina, cómo 
(os Hstados le han humildemente referido <que en 
loa años mas cerca pasados, viviendo el Cazólioo 
R ey  mi S«ñor padre« que en gloría esté, causantes 
(siendo de elto causa) algunos movimientos de gente 
que en (a A n te r a  de F ran cia  se facían, o por otros 
respetos que á  su C atólica M ajestad ó á !o$ capfta« 
nes y  lugartenientes general que tenia en este Reino 
parecía, sacaba é i^era echaba del y  de sus casas 
muchos vecinos habitantes y  moradores d e l  assí ve* 
cinos de ciudades y  villas como otras personas par« 
ticulares del campestre de cste dicho Reyno, assi 
clérigos como legos, y  los tenía assí echados y  sa* 
cados de sus dichas moradas y  casas... muchos días 
é tiempos, sin que procediese para ello proceso ni 
ningún conoscímíento de cairsa. ní se  publicase con* 
tra los tales ninguna culpa, s in o  so fá  (a  u o fu n ta d  
d e fíu  A lte z a , ó  de sus gobernadores y  V iso*Rey, 
y  porque lo tal era destrucción y  perdimiento de las 
personas, bienes y  haciendas de lo$ cales... y  esso 
mesmo prejuicio <perjuÍcíoX a g r a w  y  ofensa grande 
n o  so(am 9n te d e ío s  ta íe s . m as au n  d e to do  este  
d ic S o  R eyn o , y  co sa  m ás esca n d a ío sa . d e to do  e í  

p u e b ío  d e í. y  sobre elío habian habido recorso (ha^ 
Uan recurrido) a  k>s tales Hstados, no solamente las 
tales personas particulares qué habían sufrido el dí*



cho destierro, m as casi codas las U n iv ^ ld a d e s  [Con* 
cejos abiertos, forma primera de nuestra organiza­
ción municipal] principales de este Reino.....Ordena­
mos, queremos y  nos place y  decimos que de aqui 
adelante, por ninguna causa ni ocasion de las sobre«« 
dichas, ni por otro respeto alguno directamente, ni 
Indirecta, tácita ni expresamente, no proceiremos por 
N os, ai mandaremos proceír por nuestros capita­
nes. agora ni en ningún tiempo á ningunos des* 
tierros, ní sacaremos ni mandaremos salíir, ní sacar 
ni fuera echar,,, por v ía  de destierro, ni otramente, 
ningunas p ajo n as,., sino que primero contra los ta­
les se  viese culpa y  causa legítima, y  en caso que 
nos mutu propio ó j  importunidat de algunos capíta«' 
nes, ó  de otros, diésemos ó  proveyésemos algunos 
mandamientos, 'SD, contraviniendo á lo susodicho en 
todo ó en parte, queremos y  nos place los tales man* 
damientos, aunque sean obedecidos, nenguno ni al« 
gunos sean tenidos de los cumplir...» (Pamplona to 
de marzo de 1516^

E stas , a l parecer, reparaciones y  promesas firmes 
de D.<* Juana en materia de destierros, embargos, 
extrañamientos y  confiscaciones, no transcurriría 
mucho tíempo sin quedar desmentidas. M as, ¿quién 
culpará a  la  infeli2 señora, cu ya  ^>sesión amorosa 
trocaron en desarrebozada locura los malos tratos 
del padre y  la egoísta impasibilidad del hijo? £ 1  repa­
ro de agravios transcripto ilumina siniestramente uno 
de los aspectos de la postconquista, el de la seve­
ridad y  persecución, que fueron grandes. Imperó la



\i£y de sospechosos, el «!efror>, lomando esta pala* 
bra en ei »entido de ststcma de gobierno con ijue ia 
enriqueció la  Revolución francesa.

L a  animadversión al nuevo régimen la sentía la 
nación nabarra no sólo en su clase nobiliaria que 
esrus^ese más o  menos subordinada por los lazos del 
parentesco, de los deberes feudales y  de la clientela, 
a  los ilustres magnates del bando agcamoniés, ios 
N ab aíras, Peraltas y  otros (animadversión de que 
también participaban, aunque ^ e se  más sordamente, 
muchos beáumonteses), sino también, eo las clases 
humildes^ los vecinos de ciudades y  villas, < y  otros 
particulares del campestre» o labriegos, es decir, b s  
que modernamente denominamos ciases populares. 
B l  conquistador, y a  que no ganarse cuasi r<^otÍna* 
mente ia  opinión, cosa lmposIÍ>le. se propuso ame­
drentarla.

C artas del Cardenal Cisneros a  D , Diego Lój>e2 
de A y a la , escritas poco después, descubren el des' 
afecto dominante, cuyo efecto quiso reducir a  la  Im­
potencia aquél prosiguiendo ia traza ideada por el 
usurpador, de desmantelar las fortalezas. Subrayaré 
ias más significativas. «An^l mismo provey- 
mos que algunos muros de algunas vilias y  binares 
del rreino de navarra se derrocasen y  hechasen por 
el suelo... y  d e e sta  m anera 4f  rre in o  p u ed e  esta r  
m as so ju zg a d o  y  m as su jeto , y  ninguno en aquel 
rreino tendria atrevimiento ni osadía para se rre ve* 
lar,,, y  ansí mismo acordamos de enviar por el M ar­
ques de F a lces y  por d  Condestable de navarra [el



Conde de Lerín) para que, las fortalezas qu e  tienen, 
esten de majio del rte y ...*  <Carta L X . Ma<írid, 3 cíe 
abril 1516).—’<... fue acordado que hera necesario 
tomar las fortaiesas al M arques de P alees y  á  otras 
personas, y  darlas á quien las tovíese de mano de 
su aireza, y  á  ellos ocuparlos aca  en alfan as cosas, 
porque esien alísenles de aquel rreino, que, segund 
ha parecido, q u a s i n o  ñ a é ííi p erso n a  tn  a g u e í 
rre y n o  d s q u ien  n o s p u d iésem o s fia r , y  de esta 
manera todo estará muy seguro y  su S iec to  á  C as« 
tíJIa...> <Carta L X V . M adrid, 25 de al>r¡l if ió .)— 
D e ía  noticia de que el nombramiento de A lcaide de 
la  fortaleza de Pamplona en favor del aragonés He* 
rrera produce murmuraciones, «... sabrá su aJceza 
que los a ra ^ n e se s  y  navarros, de antiguos tiempos 
aca, son enemigos... no se  sufre que sea aragonés, 
q u e an tgs se  d ú ra n  a f  tu rco  qu e á  a ra g o n és, y  
condene que sea persona grata eí que fuese alcayde 
de allí.,.> <Carta L X X III, \z de agosto 1516.)

R  rey  D . Fem ando murió ruinmente, cn alquilada 
cámara de obscura pesada aldeatia, eí 23 de enero de 
1516. F u e  príncipe d ep red are  Ingenio político. A cto r 
de m uy insignes y  de muy abominables hechos.

Entre estos no es d  menos cali6cado la conquesta 
d d  Reino pirenaico.
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